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CATECISMO ROMA. 
COMPUESTO POR DECRETO 

DEL SAGRADO CONCILIO TRIDENTÍNO, 
PAK.A LOS PARROCOS DE TODA LA IGLESIA, 

r PUBLICADO POR SAN PIO QVINIO, 

T E R C E R A P A R T E . 

D E LOS D I E Z M A N D A M I E N T O S 
del Decálogo, 

O ; * 

CAPÍTULO PRIMERO. 

i . E l Decálogo es la suma de todos los Mandamientos de 
Dios» 

^ ; ^ ^ A N Agustín (a) es-
3 O £ cribió que el De-
<i i> calogo es la suma 
S c ^ ^ S y compendio de to-
. . ^ y v v ^ das las Leyes< por_ 
que aunque es verdad que el 
Señor ordenó muchas Leyes 
á los Israelitas, sin embar
go solas dos tablas de piedra 
dio (b) á Moyses, que se lla
man las tablas de la Ley, las 
quaies mandó que se guarda-

Tora, l í . 

sen en el Arca para perpetuo 
testimonio de su voluntad. Por 
donde se dá á conocer, que to
das las demás cosas que Dios 
mandó, si diligentemente bus
camos su reéla inteligencia; 
se contienen en aquellos diez 
Mandamientos , que se escri-* 
bierori en las dos tablas; asi 
como estos mismos se encier
ran también en aquellos dos 
Preceptos del amor de Dios, 

A y 

(a) LO?' 2. sup. Exod, q. 130. (b)Exod,31 1 o.6riC32,v. 15. 



2 Catecismo, 
W del próximo , en tos qua-
& s se contienen (a) toda la 
H-ey , y los Profetas. 

• É l ¿«t? /ó/j- Pastores han de 
i7:c(¿ar día j noche el De
cálogo, y por qué. 

Siendo pues el Decálogo la 
suma de todas ¡as Leyes , es 
.amei.ester que los Pastores lo 
estén contemplando día (b) y 
noche, no solamente para ajas-
tar su propia vida á esta nor
ma, sino también para instruir 
al pueblo de su cargo en la 
Ley del Señor: porque (c) los 
labios del Sacerdote guarda
rán la ciencia , y á su boca 
recurrirán' los pueblos por la 
inteligencia de la Ley, porque 
él es Angel del Señor de los 
Exércitos : la qual sentencia 
principalmente se endereza á 
ios Pastores de la nueva Ley, 
quienes como mas elevados, y 
vecinos á Dios deben transfor
marse en él (d), adquiriendo 
cada vez mayor y mas claro 
conocimiento de las cosas d i 
vinas por iluminación del Es
píritu Santo. Y respeélo que 
Cbristo Señor los apellidó (el 
también con el nombre de luz, 
es su propio cargo, ser luz ( f ) 

(a) Matth, 22,v. 40. 
(b) Psalm. i..v.2,~ 
(c) Malach.-- 2. v.f , 
(d) ®. Cor, 3.-y. 18. 

,(e) Matth, s- v, 1$. 

RofnártOé 
de los que están en tinieblas, 
instrudbres de ignorantes, y 
Maestros de niños, y el d i r i 
gir ellos que (g) son espiritua
les á los que fueren preocupa
dos en algún delito. 

En oír las Confesiones sostie
nen también persona de Juez, y 
pronuncian la Sentencia según 
el genero , y gravedad de los 
pecados. Por lo qual sino quie
ren que su ignorancia ocasione 
engaño á sí mismos, y á los de
más, es necesario sean muy v i 
gilantes en esto, y muy exerci-
tados en la inteligencia de los 
Mandamientos de Dios, para 
que puedan juzgar qualquiera 
acícion V omisión según esta di
vina regla, y enseñen, como 
dice el Apóstol (h) , la sana 
doéirina, esto es, aquella que 
no contiene - error alguno, y 
cura las enfermedades de las 
almas, que son los pecados: á 
fin que asi vengan á formar ua 
pueblo ( i ) acepto á Dios, y 
dedicado á la pradica de bue
nas obras. Pero antes de pasar 
á explicar cada Mandamiento 
en particular, ha de proponer 
el Pastor á sí mismo y al pue
blo las razones que á todos nos 

per-

(f ) Rom. 2. v. 19, 
(g) Gal. 6. v. i ' 
h) 2. Tiw. 4. v. 3. 
i) Tít, 2. v, 14. 

1 
is. 



Parte I I L Cap, L 3 
persuaden la obligación que esta intima Ley , lo es tam-
tenemos de obedecer á la Ley bien de la escrita? 

Y aun por esto se ha de en** 
que quando Dios dió 

de Dios. 
3. Quién es el yíutor del De

cálogo', y cómo nos obliga éste. 
Entre otras cosas pues que 

pueden mover los ánimos de 
los hombres á guardar los Pre
ceptos de esta Ley , es muy 
eficáz la consideración de ser 
Dios (*) su Autor. Porque aun
que se dice (a) haber sido da
da por los Angeles , sin em
bargo nadie puede dudar ser 
el mismo Dios su Autor. Y de 
esta verdad dan bien dilatado 
testimonio , no solamente las 
palabras del mismo Legisla
dor , que se explicarán poco 
después , sino también quasi 
infinitos lugares (b) de las Es
crituras , que fácilmente se 
ofrecerán á los Pastores. De
más de esto no hay quien no 
sienta haberle impreso Dios 
(c) en su animo una Ley, con 
que pueda discernir lo bueno 
de lo malo, lo honesto de lo 
torpe , y lo justo de lo injus
t o : y como por otra.parte la 
fuerza y condición de esta Ley 
natural no es distinta de la 
que está escrita, ¿quién habrá 
que se atreva á negar , que 
asi como es Dios el Autor de 

señar, 
á Moyscs la Ley, no tanto la 
estableció nueva, quanto res
tauró é ilustró (*) esta divina 
luz de la razón natural, obs
curecida yá por las deprava
das costumbres, y perversi
dad habitual de los hombres: 
y esto para que no suceda, 
que al oír el pueblo estar yá 
derogada la Ley de Moysés, 
piense que no está obligado 
á los Mandamientos del Decá
logo. Porque es del todo cier
to, que debemos guardar estos 
Mandamientos , no por haber 
sido dados por Moyses , sino 
por ser naturalmente impresos 
en las almas de todos, y ha
ber sido también explicados y 
confirmados por Christo Señor. 

4. L a consideración ele la 
Sabiduría y Poder del Autor 
de la Ley excitará á su ob
servancia. 

Asi pues ayudará muchísi
mo, y será muy poderosa pa
ra persuadir la observancia de 
la Ley , aquella consideración 
de que Dios es su Autor , por
que ni de su sabiduría y reéti-
tud podemos dudar en orde-

é 

A 2 nar-

(*) J*. Thom* 1. 2. q. 98. art.2, v. 22. 27. Isai, 33. v, 22. 
(a) Gal. Q.v.ig. ASlor, 7.7;. 93. (c) Rom. iJate, 
(bj Exod. 24. v. 12 Levit, 4. (*)S.Thom, 1. 2, q. 98. art.G. 



"tttccismo tiouicino. 
ni huir de su infinita le e levó : como quando en el 

toa,y poder en castigarnos, 
i i Hiltamos á ella. Y esta es la 
causa porque quando Dios 
mandaba por la boca de los 
Profetas - que se guardase su 
Ley , hacia presente (a) que el 
era el Seuor Dios: y aun en 
el misino exordio dd D^- alo-

^ go recordó lo mismo diciendo 
(b) : To soy tu Scñor Dios: 
Y en otra parte (c): iSiyo soy 
el Señor, dónde está mi temor* 

$.Qudn gran beneficio es iba-
her declarado Dios en la Ley 
su voluntad, 

m Y lo que mas es, esta con
sideración de ser Dios el Au
tor da la Ley, no solo servi
rá de mover ios corazones de 
los Fieles á guardar sus Man
damientos, sino también los ex
citará á darle gracias, por ha
berse dignado de manifestar 
en la Ley su voluntad, decuyo 
conocimiento dependía nues
tra salvación. Por cuya causa 
al declarar la Escritura este 

Deuteroncmio dice (d): Estos 
Mandamientos han de distin
guir y señalar vuestra subidu-
ria é inteligencia entre las 
demás naciones, de manera que 
oyendo ellas" todos estos pre~ 

• ceptos que tenéis, digan d$ 
vosotros , este es el pueblo sa
bio é inteligente ^ y la gente 
ilustre-, y otra vez en elPsalmo 
(e): A ninguna nación ha fa 
vorecido asi, á ninguna sino á 
sola esta ha manifestado sus 
juicios y consejos. 

6. También excitará á lahu-
milde observancia de laf Ley 
la explicación del modo con 
que Dios la dio, 

Y si demás de esto explica 
también el Párroco conforme 
á la autoridad de la Escritu
ra el modo con que se dió la 
Ley, fácilmente entenderán los 
Fieles, quan piadosa y humil
demente se debe guardar esta 
Ley, recibida de Dios. Porque 
tres dias antes de darse ella. 

singularísimo beneficio hecho se d i x o ( f ) á todos por man-
por Dios al pueblo fiel, le amo- da miento de Di< 
nesta en diferentes lugares, 

O i 

que reconozca su alta digni
dad , y agradezca la benevo
lencia del Señor, que á ella 

tos, que lava
sen los vestidos , no tocasen i 
sus mugeres, para hallarse 
mas santós y dispuestos para 
recibirla, y acudiesen al ter-

ce-

(a) Levit, 18. v.4.. $, & C . 19. (c) Malac 'L 1.^.6. 
éi IÜ. 12. 14.16. 18.2$. 28. (d) Deut. 4. v. 6. ' 
& alibi passiwt (e) Psalm, 147. v, 20.N 

)EXOJ . : Í ) e u. 2. ^f j Exod, 1 p. v, 10. 11. 1 



cer< 
do 

Parte U L Cap. I . 
cero día. Después habiendo si
do conducidos al monte , de 
donde el Sefior les balda de 
dar la Ley pur medio de 
Moyses , á solo éste se dixo 
que subiese á la cumbre; y mi 
vino Dios con grandísima Ma-
gestad, y llenó aquel lugar de 
truenos, relámpagos, fuego y 
de espesas nieblas, y comen- pesados. Porque ningún:: cosa 

• 
hombre el amar, amar , dipm 
á su liberal Criador , á HI 
amantisimo Padre , y (uiejM 
tambiín á su, carne en sus /per
fílanos í Pues en verdad que 
quien ama , ct/mp/id con IdM êy, 
Por esto asegura abiertameiíte" 
S. Juan Aposto! (b ) , que los 
Mandúihiení-os cié Dios no son 

I 

zando á hablar con Moyses, le 
dio las Leyes. Lo qual no h i -
20 por otro motivo la divina 
Sabidúria, sino por dár á en
tender á nosotros que la Ley 
del Señor se debe abrazar con 
.casto y humilde corazón , y 
que si somos descuidados en 
la observancia de estos Man
damientos , nos castigará la 
Justicia divina con las penas 
que tiene aparejadas, 

7. Q̂ uan fácil es cumplir con 
el Decálogo , amando á Dios 

y al próximo :y se rebate una 
escusa» 
Y- aun pasando mas adelan

te , haga vér también el Pár
roco , que los Mandamientos 
de la Ley no tienen dificultad: 

como dice (c). ». Bernardo, 
se podía pedir al hombre ni 
mas justa , ni mas gloriosa y 
útil para é l , que el amor de 
Dios. Y asi miaravillado San 
Agustín de la suma benigni
dad de Dios en mandarnos que 
le ameipos , le habló de este 
modo (d): ¿ Qué cosa es el hom
bre, para que tu quieras ser 
amado de ¿7? ¿ÍT para que, si 
no te ama, leMmenazes con gra-
visimas penas2. ¿Por ventura 
no es. harto grave pena el mis
mo no amarte * 

Mas si alguno pretendiere 
escusarse de guardar la Ley, 
diciendo , que la corrupción 
de la naturaleza le impide 
amar á Dios, se le ha de em-

lo qual podra enseñar aun con ( señar, que el mismo Dios que 
sola esta razón de S. Agus- nos pide el amor , .lo'infunde 

'tin , que dice así (a):¿Co/Wi3 se (e) en nuestros corazones por 
dicet ruego, ser imposible al /me-~ 

(a) Serm. 61 . de Temp, <S 
Serm. 47. de Sandíis, 

{h)Jeann.£.v.%,Maíth.'í 1 .v.^o. 
(c) Lib, de diligendo Deo, 

y id. Trident, Sess, 6, de (d) Lib, i . Con/es. cap. $. 
$us¿if, ca'g. 1 1 . ^ Can, 18. (e) Rom. 5. v. 5. 



testab'e é impía sentencia 
confutará el Párroco con tes
timonios (e) de la Sagrada Es
critura , y mayormente del 
mismo Apóstol,con cuya au
toridad pretenden ellos apo-

5 Catecismo Romane, 
medio de su santo Espíritu: ser necesaria para la salud la 
y cue el Padre celestial (a) es- observancia de la Ley, sea ella 
ítá pronto para dár este Espí- fácil, ó sea difícil. Cuya de-
ri tu bueno á los que se lo p i 
den : por lo qual con mucha 
razón oraba San Agustín, di-
ciendo al Señor de este modo 
(b) : Dad lo que mandáis , 
mandad quanto gustáis. Y asi 
por respeto que la ayuda de yar su error. ¿Qué dice pues 
Dios está tan pronta para fa- el Apóstol? Que nada ( f ) vale 
vorecernos , mayormente des- el prepucio, nada la Circunci-
pues de la muerte de Christo sien , sino la observancia de 
Señor , por la qual fue arroja- los Mandamientos de Dios, Y 
do el(c) Principe de este mun- qüando en otra parte (g) repi
do , no hay motivo.para que tela misma sentencia, y dice, 
la dificultad de la Ley espán- que solamente la nueva cria-
te á nadie; porque no hay (d) tura en Christo , es la que va-
cosa difícil para quien ama. le , entendemos llanamente 

8. Que iodos los hombres es- que llama nueva criatura en 
tan obligados á guardar ¡a Christo, á aquel que observa 
Ley de JJÍOS. los Mandamientos de Dios. 

n Demás de esto será medio 
muy poderoso para persuadir 
la misma observancia de la 
Ley , el explicar , que el obe
decer á la Ley es del todo ne
cesario para salvarnos; cuya 
dodrina singularmente urge 
en nuestros tiempos en que 
tío han faltado quienes se han 
atrevido á decir impía mente. 

Porque el que retiene y guar
da sus Mandamientos , ese es 
el que le ama, según asegura 
el mismo Señor por San Juan 
diciendo (h) : Qua¡quiera que 
me ama , guardará mis pala
bras. Porque aunque pueda 
justificarse el hombre, y ha
cerse de malo bueno, antes de 
practicar con ados externos 

y con gran daño propio,'no cada Mandamiento de la Ley; 
oero 

(a) Luc, n , v, 13. sess. 6. de Justif, cap. 9 .11. 
(b) Lib, I O . 29.36. 37. S C a n . 19.20. " 
(c) Joarin. 12. v. 31 . ( f ) 1. Cor, 7. v, 19. 
(d) Aug. in Psalm. 121. (g) Gal. 6. v. 15. 
{e)Rom.2,v.6,7 .g.FtdSrident, (h) Joann, 14. v, 21 , 



Parte JJL 
pero es imposible que quien 
tiene yá uso de razón, se Iza
ga de implo justo , sino tiene 
preparado su animo para guar
dar todos ics Mandamientos 
d j Dios. 

9. 'Explicará también el 
Párroco ios frutos de la ob
servancia de la Ley , para 
excitar á ella. 
Finalmente, para que nodé-

xe el Párroco cosa oportuna al 
mismo fin de excitar al pue
blo fiel á la observancia de 
la Ley,hará ver, quan copiosos 
y suaves son los frutos que se 
sacan de ella: lo qual podrá con
seguir fácilmente baliendose 
de las cosas que están escritas 
en el Salm.XVi I I ; porque en es
te se celebran los elogios de la 
Ley de Dios: entre los qua-
les el mayor es, que ella ex
plica la gloria , y Magostad 
del "Señor, mucho mas que los 
mismos cuerpos celestes con 
su hermosura, y orden. Porque 
aunque es cierto que estos arre
batándose con sus primores la 
admiración de todas las na
ciones, por barbaras quesean, 
hacen que todas ellas (a) ven
gan en conocimiento de la glo
ria,sabiduria,y poder del artífi
ce y criador de todas las cosas; 
mas la Ley del Señor convier
te (b) las almas á Dios; por-

Cap. I. 7. 
que conociendo por medio d f l 
la Ley los camiiios del Seño r^ 
y su saníisima Voluntad , er4i 
derezamos nuestros pasos á la 
observaí.cia de sus Manda
mientos. Y perqué solamente 
los que temen á Dios son (c) 
verdaderamente sabios , luego 
la tiibuta el Salmo la alaban
za, de que dá sabiduría á los 
pequeños. Por esto pues los que 
guardan la Ley de Dios, son 
colmados asi en esta vida, co
mo en la otra, de verdaderos 
gozos, del conocimiento de los 
divinos mysterios, y finalmen
te de muy grandes delicias, y 
premios. 

1 o. Que se ha de guardar ¡a 
Ley , mayornu nte por hacer 
la voluntad de Dios: y quán 
grande es el premio por ello. 

Mas con todo esto no tanto 
hemos de observar la Ley por 
nuestra utilidad, quanto por 
amor de Dios, que fue servi
do de manifestar al linage hu
mano su voluntad en la mis
ma Ley : pues yá que las de
más criaturas obedecen(d)á la 
voluntad de Dios, mucho mas 
justo es, que el hombre la obe
dezca también. 

N i se ha de pasar en silen
cio la reflexión, de que Dios 
descubrió muy singularmente 
su clemencia para con noso

tros 

(a) Rom. 1. z\ 20. 
(b) Pmlm< 28. 8. 

(c) ôb 18.1;. 21 P - f . I I G . ^ . 10, 
(d) Psalm, 102. v, 22.6o 148. 



Cafecis. 
tr^-.s, y los tesoros de su boh^ 
dad suma , en que pudiendo-
bos haber obligado á servirle 
para su gloria sin premio al
guno, sin embargo quiso jun
tar su gloria con nuestro pro
vecho , disponiendo que una 
misma josa, que es su servi
cio, fuese útil al hombre , y 
gloriosa á Dios. Y como este 
provecho es muy grande y 
excelente , enseñará el Párro
co , que como dixo al fin el 
Profeta (a), es mucha la retri
bución ó galardón que nos 
dará Dios por haber guarda
do sus Mandamientos. Porque 
no nos tiene prometidas por 
esto solas aquellas bendicio
nes de los antiguos que princi
palmente parecían - pertene
cer á la felicidad de la tierra, 
como el que seamos (b) ben
ditos en la Ciudad , y bendi
tos en las haciendas; mas se 
nos tiene propuesta en los 
Cielos la (c), merced copiosa, 
y la (d) medida buena, llena, 
sopesada, y sobrante, la qual 
merecemos con piadosas ysan-
tas obrasayudados de la di
vina miserieoídia. 

(a) Psalm. 18. v. ra . 
(b) Deut. 28. v. 3. ÍUh 1* 

v, 19. 
(c) Mat th . 5. V. 12. 
(d) Luc. 6. v. 38, 

C A P Í T U L O I I . 

DEL PRIMER M A N * 
damicnto del Decá

logo. 

Yo soy tu Señor Dios, que 
te saqué de la tierra de 

Egypto 5 de la Casa 
de la Esclavitud. 

1 . Que el Decálogo obliga á 
todos ¡os hombres : y se re
fiere la historia del pueblo de 
Israel. 
4 Unque el Señor dio (e) es 

J \ , ta Ley á los Judíos en e l 
monte, no obstante, por quan-
to ella fue impresa ( f ) y gra
bada mucho antes en los cora
zones de todos por la misma 
naturaleza, y por ello quiso 
i • s que todos los hombres ia 
obedeciesen perpetuamente, 
por esto aprovechará muchi— 
simo explicar con diligencia 
las palabras, conque ella fue 
promulgada á los Hebreos por 
medio de Moyses, como su 
(g) Ministro é interprete , y 

tam-

(e) Exod, 19. v, 30. Deut. 5, 
•per tot,' 

( f ) R®m. 1. v. 14. 
{g) Deut. 5. b% 5. Galat. 3, 

v, 19. 



Parte I I L Cap, TI. 
también la historia del Pue
blo de í s raé l , que está llena 
de mysterios. 

Por lo qual en primer lu
gar referirá el Párroco, que 
de todas las naciones que ha
bla baxo el Cielo, sola una 
escogió (a)Dios, que descendía 
de Habrahán, á quien hizo pe-

todo eso ellos se aumentabafl 
(g) maravillosamente : y es-
tando yá muy afligidos, y tra-l 
tados con l ; i mayor dureza co
mo esclavS levantó (h) á 
Moyses por su caudillo , que 
los sacase de alli á fuerza de 
poder. Este es el liberta mien
to de que principalmente ha-

regrlnar (b) por la tierra de ce mención el Señor al princi 
Chanaan: y aunque le prome- pió dé la Ley por estas pa
tio (c) su posesión, sin embar
go él y sus descendientes an
duvieron (d) vagos mas de 
quatrocientos años , antes de 
habitar la tierra prometida; 
mas nunca dexó el Señor de 
cuidarlos en esta peregrina
ción. Pasaban (e) de gente en 

labras : To soy tu Señor Dios., 
que te saqué de la tierra de 
Egypto , y de la casa de ¡a es* 
clavitud. 

2. Por qué Dios escogió pa
ra su pueblo á los Judias, 

Entre todas estas cosas lo 
que singularmente habrá d 

gente , y de Rey no en Rey no, advertir el Párroco, es, que 
pero jámas consintió que se de todas las naciones del mun-
les hiciese injuria alguna, an- do escogió Dios una sola, pa
les castigó á los Reyes por ra llamarla pueblo suyo, y 
amor de ellos. Y primero que descubrirse á ella , para ser 
basasená Egypto, envió ( f ) conocido , y adorado; no por-
delante un varón , con cuya que ésta sobrepujase á las de
prudencia pudiesen ellos y los 
Egypcios librarse de la ham
bre. Y en Egypto mismo los 
protegió con tal benignidad. 

más en santidad, ó numero, 
como advierte (i) Dios á los 
mismos Hebreos , sino porque 
asi fue la voluntad del mismo 

que no obstante que les era Señor, que quiso aumentar y 
contrario Pharaon , y estaba enriquecer una gente corta, y 
empeñado en destruirlos, con pobre, á fin que su poder y 

T o m . I L B boa* 

(a) Deut. ^.v. 37.ÍSV. (f^ Ge tu 45. v. 7. 
(b) Gen. 12. per iot. (g) Exod. 1. v. 12.13. 
(c) 7. (h) Exod. 3. & , 
\l)Gen. 15. ^ \ i:AclQr,7,^, ^ ( i)^sut,f , & < 
je) Ptatrií. Í04. 13. 
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bondad se hiciese mas cono- solamente se hacen amigos de 

p e b é ilustre entre todas las Dios (d) los que son enemi-
| naciones. Con este genero de 

hombres pues entablo (a) Dios 
su amistad , y i J f amó de tai 
suerte, que siendo Señor de 
Cielo y tierra , no se corria 
de llamarse (b) su Dios, por 
provocar con esto á las de
más naciones á la imitación 
de esta , para que viendo to
dos los hombres la felicidad 
de los Israelitas, se convir
tiesen al culto del verdadero 
Dios : á la manera que San Pa
blo afirma (c) lo hacia, quan-
do proponiendo á los Judíos 
Ja felicidad de los Gentiles, 
y el verdadero conocimiento 
de Dios en que ios habia ins
truido, les convidaba por este 
medio á su imitación. 

3. Por qué Dios permitió 
tan larga peregrinación, y 
tan duros trabajos á su Fue

gos del mundo, y los que ss 
consideran peregrinos sobre 
la tierra , y que entonces so
mos admitidos mas fácilmen
te á la familiaridad de Dios, 
quando no tenemos comuni
cación alguna con el mundo: 
y demás de esto, para que 
ios que tenemos la dicha de 
haber sido traídos á la adora
ción y culto del verdadero 
Dios, entendiésemos, quanto 
mas felices son los que sirven 
á Dios , que los que sirven al 
mundo: lo qual nos advierte 
la Escritura quando hablan
do de los Israelitas dice (e) Pe
ro ellos servirán al Rey Se-
sac , para que conozcan la dis
tancia que hay de servir á mi, 
á servir á los Reyes de la 

tierra. 
También explicará, que Dios 

blo , antes de dar la Ley ̂ y dilató el cumplimiento desús 
por qué la dilató tanto. 

Después de esto enseñará á los 
Fieles, que Dios permitió que 
los Padres Hebreos anduvie
sen peregrinando por mucho 
tiempo, y que sus descendien
tes fuesen atribulados y apre
tados con durisima esclavi-

promesas hasta después de 
quatrocientos y mas años, pa
ra que Ínterin aquel pueblo 
se alimentase con la Fé , y 
Esperanza. Porque ei Señor 
quiere que sus siervos estén 
continuamente pendientes de 
él , y que pongan toda sues-

tud á fin de enseñarnos, que peranza en su bondad , como 
se 

(a) Deui\ 10, v. rg . 
(b) Deut. 4. ó . 7.8. 
(c) Rom. 11^ v. 14. 

(d) Jaeob, 4. v. 4» 
(e) 2. Paral 1*2. 8. 
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se dirá en la explicación del 5. Que procuren los Parto-
primer Mandamiento. 

4. Por qué Dios dio la Ley 
d su pueblo en aquel tiempo, 
y lugar. 

eos imprimir en el corazón de 
los Fieles este principio de la 
Ley ; y por qué. 

Después de esto procure 
Finalmente notará el lugar el Párroco y haga el esfuerzo 

y tiempo , en que el pueblo posible, á fin que el Pueblo fiel 
de Israéi recibió de Dios esta trayga siempre grabadas en su 
Ley : es á saber , después que corazón estas palabras : To 
libertado de Egypto , vino al soy tu Señor Dios; para que 
desierto ; cuyas circunstancias entienda, que tiene por su Le-
quiso ei Señor que precedie- gislador á su mismo Criador, 
sen, para que movido el pue- que lo hizo, yconserva , y 
blo con la memoria del recien
te beneficio, y aterrado con 
la esperanza del lugar donde 
se hallaba , estubiese mas ap
to para recibir la Ley. Por
que los hombres á ninguno 
suelen quedar mas obligados, 
que á aquellos cuya beneficen-

diga con mucha razón aquello 
del Salmo (b) : E l mismo es 
nuestro Señor Dios-, y noso
tros somos Pueblo de su pasto, 
y ovejas de su manada. Por
que la repetición vehemente y 
freqüente de estas palabras 
será poderosa, para hacer á 

cia hán experimentado, y sue- los Fieles mas prontos en la 
len acogerse al amparo de observancia de la Ley, y apar-
Dios, quando se ven destitui
dos de todo so^corro humano. 
De donde se dexa entender, 
que -tanto mas dispuestos es
tán, los Fieles para abrazar la 
do&rina del Cielo, quanto mas 
lejos se apártaren de los hala
gos del mundo, y de ley tes de 
ia carne , como lo escribió él 
Profeta diciendo (a):¿ A quién 
enseñará el Señor la ciencia, y 
á quien hará entender lo que 
ha oído A los destetados de 
leche , y apartados de los 
pechos. 

tarlos del pecado. Y aunque 
las otras palabras que se si
guen , Quien te saqué de la 
tierra de Egypto, de la ca
sa de la esclavitud, parecen 
convenir solamente á los Ju
díos , que fueron libertados de 
la potestad de los Egypcios, 
no obstante, si observamos el 
designio que Dios tenia de 
salvar á todos los hombres, 
figurado en el libertamiento 
de este pueblo, hallaremos que 
mucho mas pertenecen á los 

Ba Chris-

(a) Isai, 28. v, 9. (b) Psalm. 94. v, 7. 
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Christianos, á quienes liber
tó Dios , no de la esclavitud 
de Egypto , sino de Ja región 
del pecado, y (a) potestad de 
las tinieblas, y los trasladó 
al Reyno de su amado Hijo. 
Este es el beneficio cuya gran
deza miraba Jeremías , quan-
do lo predixo por estas pala
bras (b): He aquí vendrán di as, 
dice el Señor , en que no se 
dirá y a , vive el Señor que 
$ acó á los hijos de Israel 'de 
¡a tierra de Egipto , sino vi
re el Señor que sacó d los 
hijos dé Israel de la tierra, 
del Aquilón , y de todas las 
tierras á que los arrojó , y los 
volvió d su tierra , ¡a qual 
habla dado á sus Padres* He 
aquí enviaré yo muchos pesca
dores , dice el Señor , y pes
carán á muchos: y otras pala
bras que se siguen. Y en efec
to el Clementisimo Padre 
Dios recogió por medio de su 
Hijo á los hijos (c) que anda
ban esparramados, para que 
no obedeciendo ya (d) al pe
tado , sino á la virtud, le sir
viésemos (e) en santidad y 
justicia ante sus ojos todos los 
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dias de nuestra vida. 

6. L a disposición de animo 
que debe producir en los Fieles 
este principio del Decálogo. 

Y asi opondrán los Fieles i 
todo genero de tentaciones, 
como un escudo, aquello del 
Apóstol que dice (f) Los que 
hemos muerto y á para el peca
do , isómo aun viviremos en él* 
Yá no somos nuestros, sino 
de aquel (g) que murió y resu* 
citó por nosotros. El es nuestro 
Señor Dios, (h) que nos ga
nó para sí con su Sangre :¿ có
mo podremos (i) pecar con
tra nuestro Señor Dios? ¿ Y 
crucificarle (k) otra vez ? Y 
asi, como verdaderamente l i 
bres , y con aquella (1) libertad 
en que Christo nos puso, haga-
mos que nuestros miembros 
(m) sirvan á la v i r tud, para 
santificarnos , asi como antes 
sirvieron al vicio. 
No tendrás Dioses age-

nos delante de mi . 
7. Que este Mandamiento 

tiene dos partes,.una afirma* 
tiva ,y otra negativa. 
Primeramente enseñará él 

Parro-

(a) Celos, i . v . 13. ' (g) 2. Cor. 5. v. 1$, 
(b) Jerem, 16. v. 14. l%* 16.& fb) Aftor. 20. v. 28. 

C. 23. v. 7. 8. ( i) Gen* 39. v. 9. 
(c) Joann. 11. v. £3é (k) Heb. 6, v. 6. 
(d) Rom. 6. v. 16. (I) Galat. 4. v. 31 . 
(e) Luc. 1. v. 74. 75. (m) Rom. 6. v. 15;. 
(f) Rom. ü.v. 2 . 
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Párroco , que las cosas que Dios , le confesaíffo^, (a) i t g | 
peftenecen á Dios tienen ei 
pr imer lugar en el Decaiogo, 
y el segundo las que perUMie-
cen al próximo , c u y a raz^n 
es, porque D os debe ser la 
causa de todo el thea que ha
cemos á és te ; pues no ama
mos al p r ó x i m o según nos 
manda Dios, sino quando le 
amamos por amor de Dios: y 
estas cosas tocantes al honor 

rnoble , (b) inmutable , con^ 
tante (c) en un mismo ser, ( d | 
fiel, y recto sin deíedo algu
no : de donde necesariamente 
se sigue que creamos á sus ora-i 
culos, y le demos entera Fé 
y autoridad. Asimismo el que 
considera su omnipotencia, 
clemencia , y su facilidad y ; 
propensión para hacer bene
ficios, ¿podrá dexar de poner 

de Dios , fueron escritas en la toda su esperanza en éH Y si 
primera tabla. En segundo lu- luego pasa á contemplar los 
gar explicará, que las pala- tesoros de su (e) bondad y (f) 
bras que se han propuesto, amor qne tan liberalmente 
contienen dos Preceptos, de derrama sobre nosotros, ¿po
los quales el uno es afirmad- drá menos de amarle? Por es-
vo, y el otro negativo. Porque to vemos , que quando el Se-
cl decir , no tendrás Dioses 
cigenss delante de mi, hace es
te sentido: Me adorarás á mi 
como á verdadero Dios , y no 
Adorarás á Dioses ágenos, 

8. L a primera parte de este 
Precepto contiene la F é , E s 
peranza , y Caridad, 

En el primer precepto pues 
de estas palabras, que es el 
afirmativo , se nos mandan la 
Fé , la Esperanza , y la Ca
ridad. Porque quando le lla
mamos y reconocemos por 

(a) Malach. 3. v. 6, 
{h) Jacob.1, v. 17. 
(c) Psalm. í o i . v. 28» 
(d) Deut. 32. i ; . 4. 
(e) Rom. 2. v. 4. 

ñor manda alguna cosa en 
las Escrituras,usa, vapor prin
cipio , yá por conclusión, de 
aquellas palabras (g) To soy el 
Señor, 

9. Se explica el motivo de 
la segunda parte de este 
Mandamiento, 
Mas la segunda parte de es

te primer Mandamíeiito , ó su' 
Precepto negativo es aquel: 
No tendrás Dioses ágenos de
lante de mi : del quaí modo 
de hablar usó (*) el Legisla

dor 
ILJiiurni 1 m m*mm*m*m*mwmm" ta*»*»*****"**"* mmp i mw^ 

( f ) Rom. 9. v. 23. 
(g) Levít. 18. v. 4. 5- ^CV2r* 

v, ^o. & alibi ŝ epe, 
i* )S ,Tm7i , 2.2, 122. art,2% 
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dor, no porque esta prohibi-
¡lion no estuviese ya bastaiue-
fmente explicada en el Precep
to afirmativo que dice : Me-
adorarás á mi solo Dios : por-
que si es Dios, uno solo es; si
no por la ceguera de muchos, 
que antiguamente hacian pro
fesión de adorar al verdadero 
Dios, y sin embargo venera
ban juntamente una multitud 
de Dioses: como lo hacian rau-
chisimos de los mismos He
breos, que como les daba en 
ifcstro Elias (a), coxeaban d i 
vididos en dos partes : y tam
bién los (b) Samaritanos , que 
adoraban al Dios de Israél, y 
á los Dioses de los Gentiles. 

10. Que este Mandamiento 
es el primero j ; el mayor; y 
por qué. 

Explicadas estas cosas, se 
habrá de añadir , que este 
Mandamiento es el primero, y 
el mayor de todos , no sola
mente en el orden , sino tam
bién en condición , dignidad, 
y excelencia. Porque á Dios 
debemos infinitamente mayor 
amor y veneración, que á los 
Superiores, y á los Reyes de 
la tierra: pues él nos crió , y 
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nos gobierna ; él nos mantuvo 
en el vientre de la Madre, y 
nos sacó á esta luz ; y el final
mente nos franquea lo nece
sario para conservar la vida. 

11. Quienes pecan contra es
te Mandamiento, 

Por tanto pecan contra este 
Mandamiento los que no tie
nen Fé, Esperanza, y Caridad: 
y este pecado es muy general. 
Porque de este numero son, 
los que caen en alguna here-
gía ; ios que no creén las 
cosas que propone para 
creér la Santa Madre Iglesia; 
los que dan crédito (c) á los 
sueños agüeros, y demás co
sas vanas; los que desesperan 
de su salvación y no confian 
en la divina bondad ; los que 
ponen su esperanza solamen
te en las riquezas, ó en la sa
lud y fuerzas del cuerpo: to
do lo qual han explicado lar
gamente los que -han escrito 
de vicios y pecados. 

12. No se opone á est$ Man
damiento el culto que se dá á 
los ángeles , Santos , J; Re
liquias. 
También se ha de enseñar con 

gran cuidado en la explicación 
de 

(a) 3. Reg. 18. v, 21 . 
(b) 4. Reg. 17.V. 33. 4 ! . 
(c) Levit. 19. v. 26, 

Deut. 18. v, 10, 
Jísai,2. v. 6, 

Jerem. i f . v . g . 
De his cohsule 26. q, 2. cap. 

illud quod est 6. ex Aug. lib, 
.5. de Doci. Qbrist. cap. i f ) . 
2 0 , 2 1 
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de este Mandamiento , que no 
(*) se opone á esta Ley la ve
neración é invocación de los 
Santos Angeles, y de las al
mas bienaventuradas que go
zan de gloria en el Cielo, ni 
el cuíco que á sus cuerpos y 
santas cenizas siempre ha da
do la Iglesia Católica. Porque 
¿quién será tan necio, que al 
oír manda el Rey, que nadie 
se usurpe ínfulas de Rey, ni 
consienta ser venerado con 
respeto y honor rea l , piense 
luego , que el Rey no quiere, 
que se de á sus Grandes y 
Ministros el honor que como 
á ta les se les debe? Asi pues 
aunque los Christianos ado
ran á los Angeles, á imitación 
de los Santos (a) del Testa
mento viejo, no les dan la mis
ma veneración que á Dios. 
Y si algunas veces leemos (b), 
que los Angeles rehusaron ser 
venerados de los hombres, se 
ha de entender que solo hicie-

13. Se prueba ser bueno m 
santo el culto de los yíngeles\ 

Y en efeéto el Espíritu San
to que dixo (c) : A solo Dios 
sea la honra y gloria ', él mis
mo mandó también que hon
remos á los (d) Padres , y (e) 
mayores. Demás de esto los 
Santos varones que daban cul
to á un solo Dks , adoraban 
también á los Reyes, como re
fieren ( f ) las santas Escritu
ras , esto es , los veneraban 
humillándose en su presencia. 
Pues si á los Reyes por quie
nes Dios gobierna el mundo, 
se tributa tanto honor , ¿no 
rendiremos á aquellos Espíri
tus Angélicos , quienes quiso 
.Dios fuesen sus Ministros, y 
de quienes ( aunque no los vea
mos con los ojos) se vale, no 
solamente en el gobierno de su 
Iglesia , sino también de las 
demás cosas, y por cuyo so
corro nos libramos cada dia de 
grandísimos peligros tanto de 

ron esto para denotar, que no alma, como de cuerpo ? ¿no 
querían se les diese aquel ho- rendiremos, digo, á estas bien-
Uüf, que á solo Dios se debe, aventuradas inteligencias tan

to mayor honor , quanto ellas 
so-

(*) J íügé lib. 8. de Civit. Dei (c) 1. Timot. i . v . i ? , 
cap.Q.y.S Hb. 10, cap, 1. (d) Exod.2o.v. 12. 
Basil, hom.'o.o. in 40. Mart. (e) Lev. 19.1;.32. DeuL$.v.i6, 
Greg. Naz. in Orat.de laúd, ( f ) Gen. 23.^. 12. 6° C. 43. 
S.Cypr. ^ . £ 6 . 2 8 . 

[tf .Gen. 1S.V.2. & C. i p .u . r. 1. R e g . i ^ V . 9 . & C* 2$.v.22> 
Num. 22.v. 31 . Josué $ ^. r 2. Reg. 9. v* 6. 8. 

{ty^poc, i $ , v . 1Q.&C.22.V.9. 



4 0 Catecismo R 
febrepujan en dignidad á los 
mismos Reyes ? A esto se jun

ta la caridad con que nos aman, 
y el amor con que ruegan al 
Señor por el bien de aquellas 
Provincias que están á su car
go , como fácilmente se dexa 
entender de la (a) Escritura: 
lo qual no se debe dudar ha
cen también por aquellos, de 
cuya custodia están encarga
dos , porque ellos presentan 
(b )á Dios nuestras oraciones, 
y. lagrimas ; y aun por esto 
avisó el Señor en el (c) Evan
gelio, que.no se debe dár oca
sión de escándalo á los peque-
fiiie|os,porqiie sus Angeles vén 
continuamente en el Cielo el 

rostro del Padre que está en el. 
14. Se exorta á la invoca

ción de los Santos sin veles* 
Por tanto hemos de invocar 

á los Santos Angeles, yá por
que siempre están mirando á; 
Dios, yá también porque seo 
encargan gustosisimamente del 
patrocinio de nuestra salud, 
que Dios les ha encomendado. 
De esta invocación tenemos: 
en la divina Escritura testi
monios que la autorizan. Por
que Jacob (d) pidió al Angel 

(a) Dan, 10. v. 13. 
(RIÍPÍ* V'I'2' 
(el Matth* 18. v. 1.0. 
(d) G t ^ . 32. ^ 26* 
(e) Gen, 4 8 . t;. 1 6 . . 

ofnctno. r , • 
con quien había luchado , que 
le bendixese, y aun le obligó 
á ello, protestando no dexarle 
hasta recibir su bendición. N i 
solamente quiso la bendición 
del Angel á quien miraba pre
sente, sino también la de otro 
que no veía en aquella otra 
ocasión , en que dixo (e) : E l 
¿ingel que me libró de todos los 
males, bendiga á estos mucha* 
chos. 

15. Vor la invocación de lo» 
Santos, y adoración desús Re
liquias no se dismanuyenantes se 
aumenta la gloria de Dios. 

De todo Jo qual se podrá 
colegir, que tan lexos está de 
disminuirse la gloria de Dios 
por invocar y honrará los San
tos que descansan en Dios , y 
por venerar sus sagradas Re
liquias ,- y cenizas, que antes 
se aumenta muchísimo, al pa
so,que este culto excita y con
firma la Esperanza de. los hom
bres / y los incita á la imita
ción de los mismos Santos que 
veneran, Y esta veneración y 
obsequio está confirmado por 
el segundo Concillo ( f ) de N i -
cea, por el de (g) Gangres, y 

- el de (h) Tiento , y por la 
auto-

( f ) Adiione 6. 
(g) ÍSKflsJ 20.. 
(h) Ses. 25. decrst. de i n v o c ó 

• vener. SanQot\ & rsliquiar. 
S de Sacr. Imag, 
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autoridad de los (a) Santos 
Padres. 

16. Fundamentos*, con que los 
Párrocos pueden probar , ser 
loable la invocación de los 
Santoi, 
Mas á fin que el Párroco se 

instruya mejor para refutar á 
los que se oponen á esta ver
dad , lea mayormente á San 
Gerónimo contra Vigilando, 
y ai(b)Damasceno. A cuya au
toridad se junta la costumbre 
recibida de los Apostóles, y 
retenida y conservada perpe
tuamente en la Iglesia de Dios, 
que es lo principal. Pero en 
prueba de esto ¿quién deseará 
argumento mas firme y claro, 
que el testimonio de la divina 
Escritura, -que celebra (c) ad
mirablemente las alabanzas de 
los Santos? Porque si las San
tas Escrituras publican alaban
zas y elogios con que el mis
ino Dios ha honrado á algunos 
Santos, i qué motivo puede ha
ber para que los hombres no 
les tributen un singular honor? 
¿Quando aun por otra parte 
los debemos venerar é invocar 

Tom. I I . 
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nosotros, por el motivo d 
que ellos ruegan contiouaraen 
te á Dios por nuestra salud, 
porque por su mérito é inter
cesión nos hace su Magestad 
muchos beneficios ? Porque ¿ si 
en el Cielo resulta gozo(d) de la 
conversión de un pecador, de-
xarán -de ayudar aquellos Ciu
dadanos celestiales á los que 
quieren convertirse á peniten
cia? ¿Por ventura si nosotros 
les rogamos, no nos consegui
rán ellos el perdón de los pe
cados , y nos conciliarán la 
gracia de Dios ? 

17. Se demuestra, que la in
vocación de los Santos no di
mana de falta de Fé, 

Y si á esto se opone lo que 
algunos dicen, que el patroci
nio de los Santos es superfluo, 
por quanto Dios ocurre á nues
tros ruegos sin interprete algu
no , quedan estas voces de los 
impíos fácilmente convencidas 
con aquello que San Agustín 
dice (e): que Dios no quiere 
conceder muchas cosas, sino 
rogado por la intercesión de 
algún medianero. Lo qual se 

C con-

(a) Dionys. de Eccle, Hierach. (d) Luc. 15. v. 7 
cnp. 7. 

Ir en. lib. g. contr. Hter, cap. 19. 
¿íug.in lib.de Cura pro mortuis, 
S.fbom. Z-p.q. 2$.art. 6. 
(b) Lib.4.deFid. Orthod. c. 16, 
(c) Eccl. 44. S seq. 

(e) Lib. 2. q. 149. Sup. Exod. 
ExSerm. i.&^de S.Stepban, 
S, yimbros. lib, de voc. Gent. 

cap. 10. 
Creg. lib, i.&ialog. cap. 8* 
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ccnfirma con aquellos ilustres pues de habernos redimido 
exempíos de (a) Abimelec, y con, (g) redención eterna.,, y 
de ios (b) amigos de Jx.)bvGU- entmdOHuia', veâ  en. e l Ciclo, 
y os pecados noperdor ióBios , imacai cesa, (h) áe: interceder 
siuo por los ruegos de Abra? poi nosotros: siu. embargo de 
h á n , y Job.. Mas^i, aunise re- modo ninguno.se: puede iníe-
püca , que nuestra. pocaJe: es; fcb de, aquí , : que no es licito 
la que nos. induce; á: valemos recuFrir-á la>intercesión de los 
de la intercesión, y patrocinio Santos.. Porque si por tener á 
de los Santos,,¿qué, responde-- Jesu-Christo por. único Patro-
rán los que,esto.objetan á aquel no, fuera-iliciio-' usar del so-
exempio del Centurión, quien corro de. los. Santos nunca el 
en e l mismo caso, en, que en vio* Aposto!; hubitra; deseado (i) 
(c) a l Salvadorios^mas ancia 
nos de.los Judíos, á fin que con 
su intercesión alcanzasen de él 
la salud: para, e l joben. enfer
mo, fue alabado (d) por el Se

cón tanto ardor, ser encomen
dado á Dios por las oraciones 
de. sus; hermanos aun; vivos, 
Porque no menos disminuyeran 
la glorian de Chr^isto-nuestro 

ñor, con;tan.singular, elogio de- Medianeroilas oraciones de los 
6u muclia:fé:?- vivos, que la.imercesion de los 

i S..Que ¡á invocación - dé ¡os: Santos que están en el i Cielo. 
»5antos. no se opone á la doc~- 19:Séxonfirma-iaiinvocacion 
trina,.dé: ser Qbrísto. timstro. 
meaiancro: 

Por. tanto, aunque - se debe: 
confesar, que. solo Christo Se
ñor se nos; esta propuesto (e) 
por' medianero , como q u i en 
solo nos = reconcilió-(^ijxon el 
P'ad re Celestial por medio de -
su Sangre ^ y, como quien.des-. 

y patrocinio de Ion Santos por 
los milagf'Os s . que hü obrad® 
Mios arsu intercesión.. 
Mas ¿á'quién no'persuadirán 

el honor, que,se debe á . los San
tos , y e l Patrocinio • con que' 
aos; ía-vorecen^, las; mai a villa* i 
que • Dios ha obrado-á;sus • se
pulcros, dando viita.á :Ciegos¥ 

- sa-

(a) G,^..20., ' ' j . . i 7. . 
(b) 42..?;. 8.' 10.. 
(,c) Luc-y.-v. ^.: 
(d.) MaJth,-Q, v.. %,,iQt 
(e) 1. Tim, 2. v. 
(t'),Rom. v. 10. 

Sí» Corint, 5. v* 13» 

(g) Heb¿ g. v. 12,. • 
(h) Heb. 7 
(i) Rbm^ t'&.v* 30.-, 
. Ephes.\ó.."z;. tO. rp.. 

Tbess. $, v.. 2 5, &• c. 5. 2 
• ZvTkess, 3. -z;, x». 



Tarte I l L 
sanando mancos, restituyendo 
á su antiguo estado á los impe
didos de todos sus miembros, 
resucitando muertos, y lanzan
do demonios de ios cuerpos 
humanos? Pues estos prodigios 
escribieron (a) San Ambrosio, 
y (b) San Agustín, como testi
gos irrefragables., no por ha
berlos oído,-como muchos, ni 
por haberlos leído, como otros 
muchísimos y gravisimos va
rones , sino asegurando ha
berlos visto por si mismos. 

qué mas?.Si.los(c) vestidos, 
si(d) los p á u u e l G S , .si la (e) 
sombra misma de ios Santos, 
aun antes de pasar de esta v i 
da, desterraron las enfermeda
des, y restituyeron las fuer
zas , ¿quién á vista de Xodo es
to se atreverá á negar, que 
después de su muerte obra 
Dios las mismas maravillas por 
sus sagradas cenizas , huesos, 
y demás reliquias ? Bien decla
ró esto aquel cadáver , que en
terrado casualmente en el se
pulcro de Elíseo ., resucitó ( f ) 
al punto que tocó su cuerpo. 

Cap, T L f 9 
20. Que ¡as palabras que se 

siguen, componen un solo Man
damiento á una con las que 
preceden» 

Pero en orden á lo que se si
gue. No harás Escultura , ni 
imagen alguna de cosa que hay 
en .el Cielo, ni en la tierra, ni 
de las -que hay en las aguas so
bre .ella. No las adorarás, ni 
darás culto á ellas: juzgando 
algunos que estas palabras 
constituyen distinto manda
miento del primero, quisieron 
que los dos últimos Manda
mientos del Decálogo tuviesen 
fuerza de uno solo. Mas d iv i 
diendo (g) San Agustín los dos 
.últimos, quiso que estas pala-
:bras se reduzcan al primer 
Mandamiento: la qual senten
cia seguimos de buená gana, 
por ser celebre en la Iglesia: 
sobre que también está á mano 
•en prueba de esto aquella muy 
verdadera razón , de que fue 
conveniente-que -el premio, ó 
pena que á cada uno corres
pondiere por haber guarda
do , ó faltado á los Manda-
jnientos, se colocase en el p r i 
mero de ellas. 

€ 2 No 

(a) Lib, 7. Ep, 59. & 60. S {á)A5ior, 19. v. 12. 
Serm, 91 . de ó', sígnete & (e) Aáur. 5.1». 1$. 
Serm.()2* 93. í/e Ss, Gervas, (f) 4. Reg. 13. v. a i . 
& Protasio. (g) Lib. 2 . qiuest, sup, Exod.q, 

(b) Lib. 22. de Civ. Del cap.d, 71 .S.Tborrt. 1.2.^.100. ar, 4, 
(c) jt. R e ^ 2. v, 14. 



20 Catecismt 
2 1 . No se opone á este Pre

cepto el uso de las imágenes, 
recibido en la Iglesia* 
Mas nadie piense que este 

Precepto prohibe totalmente 
el arte de pintar, componer, 
ü esculpir. Porque en las Es
crituras leémos, que por man-
damiento de Dios se trabaja
ron simulacros-é- imagernes de-
(a) Querubines , y de la (b), 
serpiente de metal. De donde 
se infiere, que solamente se 
prohibieron las imágenes, á 
ítn que no se le robase al ver
dadero Dios su debido eulto^ 
adorando á los simulacros co
mo si fueran Dioses. 

22, Se explican los modos de" 
fue mayormente ofende á. 
£>ios en el uso-de las imágenes^ 

Por esto es claro , que por: 
lo>tocante á este Mandamien
to , dedos modos mayormente 
se - ofende mnchisimo á la Ma-
gestad de Dios-: el uno es-, 6 
bier/adorando -á. los- idolas é 
imaeenes como si fueran Dio

rados, ó yá juagando que se 
les ha de pedir alguna gracia, 
ó que se baya de fíxar Ja cen-
í\air¿'¿, en las imágenes, como 
en otro tiempo hacían los Gen
tiles, que ponían (c) su espe
ranza en los ídolos; lo qual re
prenden (d) á cada paso las 
Santas Escrituras. 

E l otro modo es, prctendien» 
do representar por algún arti
ficio á la divinidad , como si 
fuera cosa que se pudiese m i 
rar con los ojos: del cuerpo, ó 
afetratair con colores, ó figuras. 
Porque ¿- quién será pQderoicr 
como dice (e) el Damasceno, 
para retratar a IJÍOS, que es 
invisible y é incorpóreo, ni pue
de ser encerrado dentro de limfc 
te alguno, ni representado par 
figura alguna1. Este punto se 
explica copiosamente en el se
gundo •Concilio de Nicea. Yasi 
excelcntemeaíe dixo de- ios 
Gentiles- el Aposto! ( f ) . que 
trasladaron ia^gioria debida al 
Dios ineornipñble, á la ima

ses, ó bien creyendo^ haber ea gen de un hombre corruptible,, 
ellos alguna, divinidad, ó v i r - de aves, de animales de qua^ 
tud.,,por iaque deban ser ado- tro pies , y de serpientes. Por-

que 

(a-)'i?^«¿ 25. Í;. i S*, 
Q.Reg. 6. ^ . - ^ j i 244-
2. P a r a l . V : 74 
(b) Num, 21. v. 81 ^í. 
(£.')'Ps.ilm. 1*34. v. r&-
{¿y S&ak ÍO^ v. tOi. r i . 

1-3, v. i-6. 17.18. 
Psalm. 113..^. 4. 12.. 
Deut, 4> v, 16. 
fóáii 40: v. iB . 
sícfor., 17. v, 24-. 

B C l 4 . («)• Líh, 4.deFia. OrtBoi.e. i f r 
(f) Rom. tvt). 23; 



Parte 1IL Cap, / / . %i 
ínie- proponiéndose ellus figu- i dres que asi lo interpretan, co- I 

mo expuso (d) el séptimo Cüi>-
'.eilio , declaran también bas>-
tante aquellas palabras del 
Deuteronomio , con que Moy-

ápas de estas cosas , adoraban 
por Dioses á todas el-las.. Y aun 
por esto los Israelitas que cla
maban ante el simulacro á ú 
Becerro , Estos son tus' Dio- ses procuraba apartar ai pue-
ses , h r a é i ., quienes te saca- blodela idolatría diciendo («I: 
ron de ¿a tierr& ds Egipto, 
fueron llamados idolatras, por
que (b) el honor y culto que á 
solo Dios-' verdadero era debi
do , se lo trasladuron y dieron-
d un becerro , que comí heno,' 

23, JV explica el sentido de 
esta segunda parte del Mandas-
miento. 

Habiendo pues prohibido el 
Señor por la primera parte de 
este Mandamiento el adorar á 
Jos Dioses ágenos , para qui
tar de raíz la idolatría prohr-
feió también por esta otra el 
que se labrase de metal ni- otra 
materia imagen alguna de la 
divinidad, (¿ue es- lo que de
claró Isaias , quando dixo (c)í 
^ ¿ l qué simulacro- asemejareis 
á Dios ? i O qué imagen le pon* 
dréis \ ¥ que este sea el sen-

'tido de este Precepto, S mas de 
los escritos de los Santos Pa-

No visteis imagen alguna del 
Señor en el día en que os habló 
en el Monte Moreb de medio 
del fuego. Lo qual dixo el sa
pientísimo Legislador , porque 
no sucediese que cayendo en 
algún error ,. se fingiesen , y 
labrasen alguna-imagen dé l a 
divinidad , y tributasen á al
guna, criatura el honor debido 
á Dios.-

24.. jgf^Wf? se epone á este' 
mandamiento el retratar a l 
guna persona de la Sant ís i 
ma Trinidad,^ 
Pero no obstante lo dicho.,, 

nadie piense- que se- comete 
pecado alguno contra la re l i 
gión , y Ley de Dios , quand®' 
se retrata alguna óe las- Per
sonas de la Santísima Tr-inf*-
dad en ciertas figuras que apa* 
recieron tanto en el ( f ) viejo, 
como en el(g}iiue vo TestamentOí 

Por-

(a) Exod. 32. v. 4'.' 
(b) Psalm, x-og. v. 201 
(c) Psát. 4* \ v. 1 3. 

Affor, 17. v¡ 23: 

Conc, Sess. 2$. in decrel. de 
Invocat. & venerat, San&or^ 
& reliquiar,' & de ¿ucr, Imag*. 

(e) Btut, 4. v. !$> • 
(J) l 'c:n est ac Ccncil, Wiceh* ^.í) Gen. l iL v. 2*-
if, quód qüidem id 'baMt *4ó» Exod. 33. v. 23» 
I j - , vide item TridmP. {%)Matt/j.%.v-.i6,<S €,tf,v,& 



'¿•2 
Porqué ninguno es tan rudo 
que crea , que por tales figu
ras se retrata la divinidad en 
sí misma; antes ka ie^usgaar 
el Pastor , que por estas .imá
genes se declaran algunas pro
piedades ó acclQnes , cjue se 
atribulen á Dios: como quan-
do por la visión (a) de Daniel 
se pinta un Anciano sentado 
en un Trono , ante quien están 
abiertos los libros, se dá i en
tender en ¡.esto la .eternidad , é 
infinita sabiduria , con que mi
ra Dios todos los pensamien
tos y acciones de los hombres, 
para juzgarlas todas. 

2 5. Cómo se retratan Jos An
geles y por, quéí. 

También se retratan los An
geles, yá en figura humana, y i 
con alas , para que eníicndan 
los Fieles , quan propensos son 
al linage humano , y quan 
prontos esián para executar 
las ordenes del Señor : pues (b) 
todos son espíritus destinados 
ül servicio de los hombres, 
principalmente por aquellos,qne 
consiguen Ja herencia de Ja sal
vación. 

Catecismo Ro*nam, 
26. De la figura de Paloma^ 

y lenguas de fuego. 
Mas qué propiedades del Es-

piritu ^anto signifiquen en el 
(c) Evangelio, y (d) hechos 
Apostalicos la figura de Palo
ma , y las lenguas como de 
fuego , es tan notorio , que no 
necesita de .expilcarse con mil
ochas palabras. 

27. Que el retratará Chris-
ta Señor , á su Santísima 
Madre ., y .á los Santos , ex 
loable, . 
Pero ^como Christo Señor, 

su Santisima y Purisima Ma-
.dre , y todos los demás San
tos participantes de la natu
raleza humana , no solamente 
no se prohibió en «este .Man-
tdamiento pintar y honrar sus 
imágenes , sino antes se ha 
¡tenido siempre esto por una 
cosa santa, y por una certi-
sima señal de agradecimiento. 
Lo qual confirman asi los mo
numentos de ios tiempos de 
los Apostóles, como también 
(e) los Concilios generales , y 
los escritos de tantos santísi
mos , y dodisimos ( f ) Padres, 
£n,tre sí unánimes y conformes. 

Se 

(a) Dan, 7. v. 9. 
(b) K e h i - 14. 
(c) Matth, 3,. v. 16. 

Marc. t . v., 10. 
Luc. v. 22. 
'jfoann. i . v. 32, 

(d) Actor, 2. v. 3. 
(e) Conc.NicH.Atlion, 5. & 7. 

Trident, 11b, supr, 
( f ) Ti videri posunt apud Con-

cil, Nicen, ÍL A61 ion. 5. & 
si'p;\num,i 5. & i6,huius cap. 



Parte I I I , Cap. 11. 
28. Se expl'can ¡os putas nuüo su memoria 

que resultan ai pueblo C r i s 
tiano del uso de las imagines,• 

ISlí solamente en eíiará'1 el Pár
roco, que es iciio tener Image--
nes en la Iglesia . y darlas cuito 
y honor,pues la honra que.á' ellas, 
se hace ,, se orde; a á> sus exem-
piares, sino dec arará también,, 
que esto se na practicado hasta 
el dia presente con' grandísi
mo fruto de los Fieles , como 
se d e x a í e n t e n d e r del' libro vaji 
del Damasceno , que escribió^ 
sobre las Imágenes > y sepf4»-
timo (b) Concilio , que es el; 
segundo de Nicea. Mas porque; 
el enemigo del íinag^ humano' 
está empeñadb en deprav ar coni 
fraudes y engaños ^ " . i n s t i t u - R f ' 
to santo , si acaso hubiere pe-- . . , 1 
Gadoalgo el-pueblb enesta ma- generación* de ios; ODC 
teria. ei Párroco . siguiendo el̂  , \ .. _ • 
decreto Ce) del Concilio de ™* aborrecen y quien' 
Tremo v procurará* en» qpanío> 
le fuere posible corregir la' 
falta, é interpretará también úh neraciOOCS a. ÍOS C]UC r i le 
pueblo etoiswo decreto, quan- anran f ouarda^ mis^ 
do la ocasiíjn lo^ pidiere. Asi- / 
mismo enseñará-á fós rudos , y iBaooáiMiCííCOSí 

fi3 
para que 

excitados cor. este reeuercio de 
luS' tn^stciios dávtÍB< s que allí 
se - cou&ieLen* ,< n@s- inflamemos 
con mas ardor á adorar y amar 
al mismo Di( s. Explicará tain-
feieni, que las imágenes de1 los: 
Santos están- piiestas" erî  lus 
Templos , yá p'ara que las ado
remos , yá para que acordaría 
donos de sus exemplares , nos1 
conformemos á su! vida y eos* 
lumbres^/ 

| f t | f o ' soy ra: Scftor 
Dios1- f u e r c e : z e l ó s o , f 
que castigo b maldad de 
los» Padres' en* los hi 

igo misen-cordiasen eje-

á los que- ignoran el: designio 
de las imágenes , que eiias se 
hicieron , á fin de darnos á co
nocer la historia de ambos Tes
tamentos , , y renovarnos á me--

í?) Lib. 41 de fid. Ortbod. e, 17, 
fb) Aclion. g ó. 7. 
(cj Ss ss. 2 5. Decreta de invocat* 

úg. Que' estt ápendiz es CQ**-
mun a iodos losMahdamientós** 
Dos cosas se han de expli

car con diligencia en; la'ultima' 
parte de este Mandámiento: la 

p r i -

venerat. Sancfor. S reliquiau, 
& de Sacr, Imag. 

(d) Exod, 20. $. 6. 



Catecismo Rommfó. 
que aunque por la 30. Qué de un modo ha de 

24 
primera es, 
suma enormidad del delito que 
se comete en quebrantar el pr i 
mer Precepto , y la propensión 
de los hombres á ello , justa
mente se propone en este lu
gar la pena contra los infrac
tores , sin embargo este apen-
diz es común á todos los Man
damientos: porque toda(a)Ley, 
induce á los hombres á guar
dar los Preceptos con pena y 
premio : y de aquí dimanan 
aquellas tan freqüentes y con
tinuas promesas , que hace 
Dios en las santas Escrituras* 
Porque omitiendo quasi i nu
merables testimonios del Tes
tamento Viejo , está escrito ea 
el Evangelio (b ) : S¿ quieres en
trar á la vida , guarda los 
Mandamientos : y en otra par
te (c); E l .que hace la voluntad 
de mi Padre, que está en el Cie
lo , ese entrará en el Heyno de 
IQS Cielos : y en otra (d) : Todo 
árbol que no da buen fruto, se-
rÁ cortado., f arrojado a l fuego'. 
y en otra (e): Todo aquel que se 
enoja contra su hermano , será 
reo del juicio : y final ment e en 
otra'(f) : S i no per donar els á 
los hombres , ni vuestro Padre 
os perdonará vuestros pecados. 

instruir el Párroco en este 
apendiz á los per fe dios , y de 
otro á los carnales. 

La segunda cosa es , que de 
un modo se les ha de instruir 
en este apendiz á los perfedos, 
y de otro muy diverso á los 
carnales. Porque para los per
fectos que se rigen (g) por el 
Espíritu de Dios, y le obede
cen con pronto y alegre co
razón , es este apendiz á ma
nera de una embaxada muy ale
gre, y una gran prueba y tes
timonio de quan propensa está 
la divina voluntad á favorecer
los. Porque por él conocen (*) 

.el cuidado que de ellos tiene 
su amantisimo Dios , pues qua
si los fuerza á su culto y ve
neración , yá eon premios, ya. 
con penas: por él reconocen su 
inmensa benevolencia para con 
ellos , en quererles mandar, y. 
servirse de su obsequio para 
gloria de su divino nombre: 
ni solamente adquieren este re
conocimiento , sino conciben 
también una firme esperanza, 
de que , ,como ,él manda lo que 
quiere , asi dará también tuer
zas para guardar su Ley. Mas 
á ios carnales que aun no están 

. libres 

(a) Dist. 3. -cap.Ownis autem 4. (e) Matth. g. v, 2.2. 
{h)Matth. t ' ^ V . 17. { í fMat th . 6. v. 1$,' 
{Q) Matth. ' ¡ . v. i i , \g) Rom, v. 14. .n< 
{á) 3/[attb, it v. 10. ] (*) Aug, lih, 10, Confes. c, zg. 



Parte I I l . Cap.. 11. 25 
Hbfes del espíritu (a) de la ser- ^iertaipente persuadido , que 
vidumbre , y se abstienen de Dios es fuerte, repite aquello 
los pecados, mas por el temor de David: (b) i A dónde me au-

^spirltuí ¿ ̂  de la pena ., que por amor á la 
virtud , es molesto , y acerbo 
este apendiz. Por lo qual es 
menester animar á estos con 
piadosas exortaciones , y con
ducirlos como por la mano á 
la praélica de este Mandamien
to. Y tenga presente el Párro
co esta misma máxima , siem
pre que se ofreciere ocasión 
de explicar algún Mandamien
to. 

31. Explicación muy prove-
cbosa de las palabras , Yo soy 
tu Dios fuerte. 

Mas asi á los carnales , co
mo á los espirituales , se han 

, de aplicar aqui mayormente 
dos cosas , como otros tantos 
aguijones , que puestos en este 
apendiz, estimulan muchísimo 
á los hombres á guardar la Ley» 
E l primer aguijón es , el lia-
marse D\Q$ fuerte, y estose ha 
de explicar con. tanto mayor 
cuy dado, quanto muchas veces 
la carne, poco asustada de los 
terrores de las divinas amena
zas, se finge varios modos pa
ra poder escapar de la ira de 
Dios , y evitar la pena con que 
le amenaza : pero el que está 

Tomo I I . 

sentaré de tu Espíritu f ¿ I cí 
donde huiré de tu presencia ? La 
misma carne otras veces ai 
contrario , desconfiando dé las 
promesas de Dios , cree ser ta a 
poderosas las fuerzas de su ene
migo , que de modo ninguno se 
contempla suficiente para resis
tir á ellas : mas la fé firme (c) 
y constante de que Dioses fuer
te , como se apoya en la vir* 
tud y omnipotencia del Señor, 
•sin titubear nada, recrea y con
firma á los hombres ; porque 
.dice (d):: E l Señor es mi luz, 
y Salvador ¿ á quién, temeré '1. 

32. E l segundo aguijón es, 
contemplar á Dios, zeioso. 

E l segundo aguijón es , el 
zelo, con que Dios mira por 
la observancia de su Ley. Por
que á veces piensan los hom
bres que Dios no cuida (e) 
de las cosas humanas , ni aun 
zela si guardamos su Ley , ó si 
faltamos á ella ; de que se si
gue grao confusión en la vida 
humana. Mas quando contem
plamos á Dios zelosoáz sn Ley, 
ésta consideración nos contie
ne fácilmente en su servicio. 

D Que 

(a) Rom. 8. v. 15. 
(b) Psaim. 138. v. 7. 
(c) Jacob. 1. v. 6» 

(d) Psalm. t6. v. 1. 
(e) jfob. 22. v. 13. 14, 

Psalm. 7 1 , v. a, 4. 

•y 



2 ó Catecismo 
33. Que el zelo de Dios es su 

tranquilísima justicia sin. tur-
> bacion alguna,. 

Mas el zelo (*) que se- a t r i 
buye á Dios , no significa tur
bación, alguna, de animo. , si
no aquel divino amor y cari
dad que. hace , que de ningún 
modo sufra Dios , que aima. 
alguna, se aparte de. é l sin. 

Romane,. 
ama- Por tanto enseñe el Pár
roco- en este mgar v que los 
hombres, deben, ser tan aman
tes del culto y honra, de- Dios, 
que. con mas razón puedan lia* 
marse zelosos, que amantes, á 
imitación ele aquel que dixo de 
sí mismo (b) :. con zelo he ze-~ 
'lado. por', el Señor Dios, de los 
exerciios : y aun imiten al mis-

castigo; pues, pierde (a) áquan- mo Christo que dice (c) : E l 
tos le abandonan.. Por. lo. qual zelo de tu. casa! me- consumió. 
el zelo. de Dios- en. sui misma, 
tranquiiisima, y sincemima-jusr-
ticia r con la qual répudia a l 
alma: corrompida com falsas, 
opiniones y depravados ape
t i tos , y la. arroja, como adul
tera; de s ü compañía.. Pero^ 
á este mismo.' zeJo*experimen"-
tamosmuy suave y- dulce , a l 
contemplar la suma é. increí
ble afición que por él nos mues
tra Dios. Porque, como entre, 
los hombres no se,; halia amor-
mas . ardiente.', ni. unión.- mayor^, 

34. Se explica el sentido de 
la: amenaza, que está en las 
sobredichas palabms*> 

También: se ha; de: explicar 
e l sentido de la amenaza , que 
Dios, hace por estas> palabras: 
y es ,, que. no. dexará sin pena 
i los. pecadores*,- sino» que ó 
bien^ los;- castigará- como= Pa
dre v ó* hitñi loŝ  atormentará 
como Juez agria y severamen
te : que es* lo* que en- otra par
te significan Moyses? diciendo 
(d) T sabrás-,. que. tu Señor^. 

ni mas. estrecha^, que la de los . Dios el mismo es el- Dios fuer~ 
que.están.ayuntados en. el M a - te^yifiehv que guarda' el paffa 
trimonio;-,por,esto quando Dios,, j / / la misericordiat á: los que le 
comparándose: feequentemente: aman ŷ á. ios-que observan sus: 
yá a l esposo, yá al marido , se; Mandamientos*^ en mil genera* 
renombra zeloso , nos muestra^ eiones y quien; castiga luego á 
bien por. aqui lo mucho que nos los que le aborrecen,. Y Josu^ 

dice 

i*) De boc %elo,> vid.. SI. Thom, 
1, 2, ^ 2,8.. art. 4.. 
S., Diofiys,.de Div, nom. et 3. 
cimbros, in Psalm,- I i8e. 

[a) Fsalm..y2. v. 27,,,. 

(b) 3.. Reg, 19) v, io9. 
(o) Fsalm.-6%.. v.. 10.. 

Joann,. 2.. v,- 17. 
{dy.Deut. i , v. 9. lo»-
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dice (a) : No podréis xervik ..al- tiempos siguientes habían de 
Señor ; porque Dios es Santo, venir sobre Judá , y Jerusa-
jy fuerte zelador, y no os per- len , por la impiedad de (d) 
donará vuestras maldades , y Manases su Abuelo , muerto 
pecados. Á i dexdreis al Señor, él , cayó la venganza de Dios 
y sirviereis á los Dioses age- sobre su posteridad , de mo-
tws , volverá contra vosotros, do que ni aun perdonó (e) á 
y os afligirá y asolará. sus mismos hijos. 

33. Cómo se entiende el vi- 36. Cómo se tconcilia esta 
sitar Dios los pecados de ¡os 
Padres en los hijos.. 

Demás de esto se ha de en-

amenaza ,con /las palabras de 
JLzequiéL 

Mas el modo con que estas 
señar al pueblo , que la pena palabras de la Ley conforman 
con que aquí amenaza Dios, con aquella sentencia del Pro
se estiende basta la tercera y fe ta ( f ) . E l alma que pecare, 
quarta generación de los fa- ella misma morirá , declara, 
cinorosos y malvados, no por- bien la autoridad de San Gre-
que toda la posteridad paga gorio, conteste con todos los 
siempre la pena por los deli- demás antiguos Padres ; por 
tos de sus mayores , sino por que dice asi ( g ) : Todo aquel 
quanto aunque los primeros que imita la mala condudla del 
descendientes , y aun tal vez iniqüo Padre , carga también 
sus hijos queden sin castigo, con .sus delitos ; pero el que m 
mas no toda-su posteridad es- imita la impiedad del Padre, 
capará de la justicia é ira de no toma sobre sí sus pecados. 
Dios. Esto sucedió (b) al Rey De donde se sigue , que el 
Josias: porque habiéndole per- mal hijo del mal Padre no so-
donado Dios por su singular lamente paga los pecados que 
piedad , y concedido fuese se- él ha añadido , -sino también 
pultado en paz en el sepulcro los de su Padre; pues no te-
de sus Mayores , para que no me juntar su malicia á los vi
viese (c) los males que en los cios de su Padre , sabiendo 

D 2 que 

(a) Josué 24. v. 19. 20. 
(b) 4. Reg. 22. v. 18. 19. 

2. Paral. 34. 35. 
(c) 4. Reg. 23. v. 30. 

2. Paral. 34. v. 35. 
(d) 4. Reg. 21 . v, i u 

Jerern. 15. v. 4. 
20. (e) 4. Reg. 24. v. gr 

( f ) Ezech. 18. v. 2o« 
(g) Lib. 2 g. Moral, cap. 3 r 

S. Thom. 1. 2. (7. 87. art. 3, 
& 2. 2. qt 108, art. 4. 
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que por ellos está Dios eno- decir que le aborrece. 
jado: y es- justo que- quien 
no tiembla seguir á vista del 
estrecho Juez los caminos del 
mal Padre , sea también obli-

38. Se explican las ultimat 
palabras de este Mandamien* 

Finalmente las ultimad pa* 
gaao í pagar en la vida pre- labras, á los que me aman , y 
senté las culpas del iniqiio- guardan mis Mandamientos, 
Padre. Después de esto re- enseñan el orden y modo de 
cor dará el Párroco-,- quanto observar la Ley. Poique es 
sobrepuja (a) ia bondad-y mi- necesario que los que guardan 
sericordia de Dios á su justi- la Ley de Dios , se muevan, 
cia.; pues soio^ estiende los á su obediencia (*) por la mis-
efectos de su ira hasta la ter- ma caridad y amor que le tie-
cera y quarta generación , pe- ríen. Estas cosas se recorda-
roalarga sus misericordiashas^ rán después en la expiicacioa 
ta mil generaciones. 

37. &e explican ¡as otras pa
labras, de los que me aboiv 
recenv 

- Las otras palabras que 
la Ley se siguen , de los que-
me aborrecen, declaran ia gra
vedad del pecado^ Porque ¿qué 
cosa puede haber mas perver
sa y detestable que aborre
cer (*) á la misma bondad y 
verdad suma ? Y sin embar
go es cierto-, que esto se ve
rifica de todos los pecadores:: 
porque asi como el' que- retie
ne y guarda, los Mandamien
tos de Dios-, le (b) ama , asi 
también ei que desprecia sua 
Ley , f río observa' sus Pre
ceptos , .¿ustaíueiite- se 

de cada Mandamiento,-

CAPÍTULO H L 

D E L S E G U N D O 
MANDAMIENTO.- • 

to 1 n a 1 as cI No m I •re 
de í u : Señor Dios en 

. Por' qué' dio el Señor este 
Manda mérit o, separado del 
primero-. 

Un que en el primer Man-
damieato de la. Ley de 

Dios 

(a) jfacóB. 2V v, 13. (b) Joann,-14. v. 21 . 
S. Tbom. 1*2: ¿ 7'$\<*n'' (*) Conc. ' Trid, Sess. 6. de 

4. 6° 2.3». ¿7. 34..íjrí-. i . & 2. jfustif, cap, 11, & 16* 
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Dios que nos manda adora ríe 
pía y santamente , de necesi
dad se condene tambicn este 
segundo , ( pues ei que quiere' 
que se 1c tribute honor , pide 
también que se le honre mu
cho con palabras, y prohibe 
lo contrario , como claramen
te lo indican aquellas del Se
ñor por Malachias (a) E l hijo 
honra al Padre , y el siervo d' 
su Señor i pues si yo soy Pa
dre , dónde está mi henar ? ) 
sin embargo por la gravedad" 
é importancia de esta materia 
quiso Dios entablarnos separa
damente (*) este seguado Man
damiento , de honrar su di
vino y santísimo nombre , é i n 
timarlo con distintas y claraí 
palabras. 

2. Que el Párroco ha cte ex
plicar clara y distiné&ment& 
este Mandamiento. 
Esto á la verdad debe" ser 

l^ara el Pkrroco la* puncipali 
prueba - de que no será bas
tante hablar generalmente de
es ta materia , sino qae este' 
punto es de tanta importancia, 
que es necesario" se detenga' 
éü él de espacio , y explique' 
a los Fieles distinta' clara y 
cuydadosamente todo lo que 
toca á este Mandamiento. N i 
se debe tener por nimia esta 
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diligencia , pues hüf algunos 
que se hallan tan ciegos en las 
tinieblas de sus errores , que 
no temen maldecir al mismo 
que glorifican (b) ios Angeles^ 
N i les aterra la Ley que se les 
dio-, para que dexen de atreJ 
verse á obscurecer con la nía^ 
for desvergüenza la Magestad 
de Dios cada dia , y aun quasi 
cada hora , y momento. Por
que i quién no vé , que todo 
se afirma ya con Juramento? 
¿- Y qué todo está lleno de im^ 
precaciones , y execraciones? 
¿ Ea tanto- grado , que quasi 
no hay quien compre , ó ven-* 
da cosa alguna , ó trate aigurp 
negocio , sin qüe interponga 
la religión del Juramento , y 
fónte temerariamente en su bo
ca el Santisimo nombre de* 
Dios mil veces aun en la co
sa mas leve y vana ? Por estd 
ha de poner el Párroco tan-
tb mayor cuydado en advera 
t i r fieqüentemente á los Fie-
fes , quan grave y detestable' 
es esta maldad.-

3. Qué-es ¡b que manda', y 
prohibe este Mandamiento, 

Mas para esto se ha- de asen-* 
tar primerb en la explicación' 
de este Mandamiento, que coa 
aquello que en él prohibe Dios, 
está asimismo junto el'Precep

to 

(%) Malach. i,'v, 6, (h) Psalm. BS. v, U< 
( ) í^id.S^Tüt 2. a.̂ . 2%,art.%. ' Isa!, 6. a 3. 
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to afirmativo de lo que en este 
particular deben hacer los 
hombres. Y ambas cosas se han 
de enseñar separadamente ; en 
primer lugar , qué es lo que 
]a Ley manda , y luego , qué 
es lo que prohibe ; para que 
asi se expliquen mas fácilmen
te los puntos que se han de 
enseñar. Porque lo que man
da es , que se dé honor al 
nombre de Dios , y se jure 
santamente por él : y lo que 
prohibe , que nadie desprecie 
el nombre de Dios , nadie lo 
tome en vano , ni jure por él 
falsa vana ó temerariamen.te. 

4. Cómo se dgbe entender el 
nombre de Dios ; j de los mu
chos que se le ütribuygn, • 

m Por tanto en la primera par
te de este Precepto ,, en que se 

|r nos manda honrar el nombre 
de Dios , intime el Párroco á 
los Fieles que no atiendan 
en el nombre de Dios sola
mente á las letras y silabas de 
que se compone, ni á la mis
ma palabra desnuda como es 
en sí , como si esta fuera la 
que se nos manda honrar,, si
no que han de pasar á con
templar el valor de aquella 
ŷoz , que significa la omnipo-

Catecismo Romano, 
tente y eterna Magestad del 
Dios uno , y trino , y que es* 
ta es la que se nos manda ve
nerar. De donde .fácilmente 
se colige , quan vana era la 
superstición de algunos Judíos, 
que no se atrevían á pronun
ciar el nombre de Dios :, que 
escribian , como sí la virtud 
de este nombre consistiera en 
aquellas quatro letras de que 
se componía , y no en el sig
nificado .divino. Y aunque el 
Mandamiento habla en nume
ro singular diciendo , No to
marás el nombre de Dios en 
vano , sin embango no se ha 
de entender esto de un solo 
nombre particular, sino de to
dos los que se suelen atribuir 
á Dios. Porque son muchos 
los nombres que se le han 
.apropiado, como el de (a) JV-
w r , (b) Todo poderoso^ (c) Se* 
ñor de ios exercitos ^ (d) Rey 
de Jos Reyes , Fuerte ,, y otros 
semejantes que se leen en las 
Escrituras , los quales todos 
merecen igual veneración. Des
pués de esto se ha de enseñar, 
cómo se dá el debido honor 
ai nombre de Dios. Purque no 
es licito ai pueblo Christia-
no , por cuya boca se han de 

¡cele-

(a) In Sacr. litteris passtm, 
{by-Exod. 15. v* 3. 
(c) Isai. 6. vt 3. 
(d) Apoc. 19. v» 16. De bis 

nomin, ogit Hieron, Ep. 136". 
f*id, item S. Tbom. 1. p. q, 
13. fire per m . 
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celebrar continuamente las ala- alabanzas ; y qnando le damos 
banzas de Dios ignorar una. 
cosa tan sumamente útil y ne
cesaria para la salud como-
es esta.-

$. Se explicán varios modos-
de alabar el nombre de Dios. 

Y aunque son muchos loŝ  
modos de alabar el nombre de 
Dios, no obstante parece que 
el valor y peso de todos ellos 
se contiene en los que aqui se 
dirán.. 

Primeramente1 pues alaba-

siíjgulares gracias por todas 
las cosas-, tanto prosperasco-
niO'adversas; imitando al Pro-
í'eta David , que dice (a) : Ben
dice alma mía a l Señor , y no 
quieras- olvidar todos sus bene
ficios,' Otros rauehisknos' Sal
mos (b) hay tambien: del mis
mo David ,. en que: con una 
excelente piedad para con Dios 
canta suavisimamente sus ala
banzas, Y miramos en fin. aquel 
maravilloso' exemplar de- pa
ciencia; Jobque habiendo' caímos á Dios r quando á vista 

de todos le confesamos (*) com do en las mayores y mas hor-
confianza por nuestro Dios y r=ibles calamidadesnunca ce-
Señor , y quando-publicamos^ só (c),de alabar-á Dios con^ un 
á ChristO'por Autor de núes- excelso é invido animoo Por 
tra salud en el: modo-mismo' tanto quando nos viéremos 
en que por tál-le' reconocemose. atormentados de- dolores de al-

También; quando: santa y di~ ma , ó5 cuerpo1, ú oprimidos 
ligentemente.- trabajamos^ en: de miserias y trabajos , volva-
entender apalabra(*)de Dios,; monos luego á; alabar á Dios 
por donde él» noŝ  descubre su con el mayor conato ,< y con 
voluntad , y aos- exereitamos íodas-las fuerzas del espíritu^. 
de1 continuo em meditarla, y la: diciendo aquelio> de Jol i (d) i 
aprendemos con: cuy dado , yá- tSfea bendito el nombre de Dios 
leyendo v yá; oyendo , según 
corresponde á la: condición ó' 
cargo de; cada uno.̂  

Asimismo veneramos y ado
ramos el nombre de Dios,, 
siempre que por via* de1 obse
quio y religiom celebramos- sus> 

6* Se contintian otros modos' 
de alabar el nombre -de Dios. 

N i honramos^ menos el nom
bre de Dios-en implorar con 
confianza su ayuda, á fin que^ 
ó nos libre de los trabajos, ó 
nos dé constancia y valor pa~-

:-- • ra-

{*)Matth.- 10. v. 32. 
r ) 2. Cor.- 2. v* 17.' 

(b) Psalm* 9.30. 34.6 g. a/ii,• 
(c) Job. i ,v : % í - <S C» ÍMQv 
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xa sobrellevarlos. Porque esto 
quiere el Señor que hagamos, 
quando nos dice (a)': Llámame 
en el dio. de la tribulación^yo te 
libraré , y tu me honrarás. 

De esta imploración se ha
llan ilustres exemplos en mu-
chos lugares de la Escritura, 
pero mayormente en los Sal
inos X V I . XLli í . y C X V I I I . 

Demás de esto honramos el 
nombre de Dios , quando para 
persuadir alguna cosa , trae
mos á Dios por testigo ; mas 
este modo es muy íl i fe rente de 
los que hasta aqui se han di*-
jCho. Porque los que arriba he
ñios mencionado son por su 
naturaleza tan buenos y ape
tecibles , que no puede haber 
para el hombre suerte mas fe
liz ni deseable h que el em
plearse en ellos dia y noche, 
Bendeciré, dice David (b ) , al 
óf íor en todo tiempo , siempre 
estarán sus alfábanzas en mi bo
ta. Mas el Juramento aunque 
por sí es bueno, sin embargo 
fio es loable su freqüente uso. 

f. Porqué no es licito el fre
qüente aso del Juramento ; y 
quando comenzó, 

Y la razón de esta diferencia 

Romano. 
consiste , en que el Juramen
to fue instituido para que fue
se como un remedio de la Ha. 
queza humana ,, y un instru
mento necesario para probar 
lo que decimos. Por lo qual 
á la manera que no es conve
niente (*) aplicar al cuerpo 
las medicinas ^ quando no hay 
necesidad, de ellas , y aun su 
freqüente uso es muy pernicio* 
so „ asi tampoco es saludable 
usar del Juramento , sino quan
do hay grave y justa causa 
para ello., en tanto grado, que 
si este uso es freqüente , le-
xos de aprovechar , ocasiona 
gran daño. Por esto enseña 
muy bien San Chrisostomo, (c) 
.que la costumbre de jurar se 
introduxo entre los hombres ai 
cabo de largo tiempo , no al 
nacer el mundo , sino después 
que era adulto , quando lo* 
males ocuparon toda la redon-
déz de la' tierra á lo Jargo, y 
ancho , y no se hallaba yá co
sa alguna en su lugar y or
den , sino que todo andaba 
turbado y trastornado con gran 
confusión de las cosas , y io 
que peor es entre todos los ma
les , quasi todas las naciones 

se 

a) Psahn. 49. v, i g . 
h) Psalm. 33. v, 25. 

(*) ftde .Aug, de Serm, Dom, 
in monte lib* 1. cap. 3, S ha* 
ket. 22.%, ie c^p, ita ergo 5, 

S. Thom. s. 2. q. 89. art. 5. & 
in 3. Sent. dist. 39. q. 1. art» 
2. q. 1, 

(c) Hotnih 26. ad popuh Atk* 
tiocb» 
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se abatieron y í í la fea ser
vidumbre de ios Idolos. Por* 
que como entre tanta pérfidia 
y maldad uadie quería creer 
fácilmente , por esto traían á 
Dios por testigo. 

0. Qué.eos a es j u r a r ; y se 
explican sus varios modos. 

Mas corno .en esta primera 
parte del Mandamiento lo prin
cipal es enseñar á los Fieles 
ei modo de jurar pía y santa
mente , lo primero que se ha 
de explicar es , que jurar no 
es otra cosa, sino (^) poner á 
Dios por testigo , con qual-

• quiera formula y palabras que 
esto se haga. Porque lo mis
mo es decir / Dios me es tes
tigo , como decir , por Dios* 
También hacemos Juramento, 
quando , para que nos dén 
asenso juramos pur algunas (*) 
criaturas , como por ios sa
grados Evangelios de Dios, 
por la Crua , por las Reli
quias , y nombre de ios San
tos , y otras semejantes. Por
que estas cesas no dán por sí 
mismas autoridad ó firmeza 
alguna al Juramento, sino quien 
hace esto es el mismo Dios, cu-
ya Magestad brilla y resplan
dece singularmente en ellas. 

Tomo ÍL 
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De donde se ¡sigue , que los 
que juran por el Evangelio, 
juran por el mismo Dios , cu
ya verdad se contiene y de
clara en él : y lo mismo los 
que juran por los Santos que 
son (a) templos de Dios, quie
nes creyeron la verdad Evan
gélica , la veneraron y guar
daron con el mayor respeto,! 
y la estendieron muchísimo 
entre las gentes y naciones. 

9. Que también el 'Juramen
to execratorío es merdadero 
Juramento, 

Igualmente se debe tener 
por Juramento ., el que se ha
ce por via de execración (*), 
qual es aquel de San Pablo (b): 
To pongo á Dios por testigo 
contra mi alma. Porque el que 
jura de este modo , se some
te al juicio de Dios , como 
vengador de la mentira. Bien 
que no por eso negamos, que 
algunas de estas formulas se 
puedan entender sin fuerza de 
juramento ; pero sin embar
go es útil observar también 
t n ellas las mismas precaucio
nes que pedimos para el Ju-» 
ra mentó , y ajustarías entera* 
mente á la misma norma y 
regla que él» 

E Que 

1 

(*) $-Thom. 2, 2. q. S « . mt. 1 • (*) S> Thom. ubi sup, 
(*) .5', Thotn. ibíd, art, 6. (b ) 2, Cqt* t . ^ 
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i o. Que hdy dos generas de cia. Estas , según (c) San Ge-

Juramento , uno asertorio , y ronirno , cuenta brevemente 
otro promisorio. Jeremías quando dice (d) : Ju-
Mas hay (*} dos géneros; de rarás , vive el Señor , con 

Juramentos : el primero se Ha- verdady con juicio , y con jus
ina asertorio, y se hace quan- ticia : en las quales palabras 
do afirmamos religic sámente abrazó breve y sumariamente 
alguna cosa presente ^ ó pasa- todos los requisitos necesarios 
da , como el Apóstol en la á un perfeólo Juramento , que 
carta á los de Galacia (a) : He son verdad , juicio , y justicia. 
aqui delante de Dios que no 1 2 , Que la verdad ba de 
miento* acompañar á todo Juramento, 

E l segundo se llama pro- Por tanto el primer lugar 
ínisorio v á que se reduce tam~ tiene en el Juramento la ver-
bien el cominatorio , y mira dad ^ la qual consiste., en que 
al tiempo venidero ; porque sea verdad lo que se afirma, 
se hace quando ciertamente y que quien jura lo tenga por 
prometemos alguna cosa, con- tál ño temerariamente , ni 
firmando la promesa con Ju- por leves conjeturas, sino por 
ramento^ De este genero fue pruebas muy ciertas. Del mis' 
aquei que hizo (b) David,, quan- mo modo requiere también 
do á Bersabé su muger pro- verdad el otro genero de Ju-
metió , jurando por su Señor ramento , con que promete-
Dios , que Salomón su hijo he- mos algo. Porque quien pro-
redaría el Rey no , y sucede- mete alguna cosa , debe (*) 
r ía en su lugar* estár resuelto á ponerla por 

1 1 T r e s cosas se requieren obra , y á cumplir efediva-
para jurar bien.. mente la promesa , quando 

Y aunque para jurar basta llegáre su tiempo. N i es fac-
poner á Dios por testigo , mas tibie que ningún hombre bue-
para que el Juramento sea rec^ fio se encargue jamás de ha
to y santo,. se requieren mu- cer cosa, que juzga oponer-
chas mas cosas , las quales se sea los santos Mandamientos 
hae de explicar con diligea- y voluntad de Dios; mas en 

: í to- . . 

S. Thom* ibid* art. u (d) Jerem. ^ v. 2 . 
(a) Gal, 1 . v, 20 . S. Thom. ub\. sup. art. 2, 
(b) 3. Reg. 1. v, 14^ (*) S^Tkqm* ibid* art* f* 
{c) Híerpn, mbum Jtrm* ÍQC* 
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todo aquello que es licito pro
meter y jurar , nunca dexará 
de cumplir lo que una vez ofre
ció ; sino es que por ha
berse mudado el estado de las 
cosas , comienze lo prometi
do á ser tal , que el querer 
yá guardar la fe , y observar 
la promesa , sea incurrir en 
odio y ofensa de Dios. Y que 
la verdad sea necesaria en el 
Juramento,indica también Da
vid en aquellas palabras (a): 
£ 7 que jura á su próximo , y 
no le engaña, 

13. tSV explica el segundo re
quisito del Juramento , que 
es el juicio : y que los mu
chachos no pueden jurar. 

En segundo lugar se sigue 
el juicio. Porque no se debe 
jurar temeraria é inconsidera
damente , sino con miramien
to y circunspección. Por tan
to el que ha de jurar , consi
dere primeramente , si hay 
necesidad que le obligue á 
e l lo , ó no , y examine con el 
mayor cuidado el caso, sí es 
tal que parece necesitar de 
Juramento. Demás de esto mi
re al tiempo , atienda al l u 
gar , y observe otras muchas 
circunstancias que sueleo acom
pañar á las cosas: rio se mue-

(a) Psalm. 14. v. g. 
( b ) 2,2. q. i,cap, Honestum 16, 

E t ibid, Qép, Fuer i i g . 

C a p . m , 3S 
va á ello por odio , amor, ni 
otra pasión del animo , sino 
en fuerza y necesidad del ca
so ; porque si esta considera
ción y examen diligente no 
precede , ciertamente será el 
Juramento precipitado y te
merario : y tales son las i rre
ligiosas afirmaciones de aque* 
líos , que en cosas levísimas y 
vanas juran sin razón ni con
sejo alguno , llevados sola
mente de su mala costumbre: 
lo qual vemoi hacen cada dia 
y á cada paso los que com
pran , y venden. Pues por 
vender mas caro , y comprar 
mas barato , no dudan ala
bar , ó vituperar con Jura
mento las cosas venales. Y asi, 
por ser necesario el juicio y 
la prudencia para jurar , y no 
poder los muchachos pene
trar y descernir aun tan cla
ramente las cosas por su cor
ta edad , por esto ordenó [b ] 
el Santo Pontífice Cornelio, 
que no se les recibiese Jura
mento antes de la pubertad, 
esto es, antes de los catorce 
años. 

14. Se explica el tercer re-* 
quisito del Juramento, que es 
la justicia. 

Resta ahora la justicia , la 
E 2 qual 

S, Tbem, 2. 2 . q, 89. art, io , 
in eorp, & ad 3. 
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qual donde mas se requiere es que en, primer lugar k m i V 
en las promesas. Por donde si ma Ley del Señor , que es [ c ] 
uno promete cosa injusta d pura y (d) Santa, mandó estes-
inhonesta, peca en jurar r y quando dixo (e) : ^ ^ Semr 
si cumple lo. jurado agióme- Dios temerás , y á él solo ser" 
ra delito sobre delito. De esto viras , y por su nombre jura*. 
se halla, [a] en el Evangelio rás. Y David dexó escrito (f) : 
aquel exemplo del Rey Hero- Serán alabados, todos los ¿jue 
des ,, que enredado en su. te- juran por éL-
merario Juramento , dio á la Demás de estolas Santas Es-
Moza danzarina la. cabeza de crituras indican , que las mis* 
San Juan Bautista , por pre- mas lumbreras de la Iglesia* 
mió de su bayle. Tal fue tam* que son los Santísimos A pos
bien el Juramento [b] de los to te , , usaron algunas veces 
Jud íos , que como se refiere del Juramento, lo qual se de
cir los hechos Ápostol-kos , ju- xa vér ea las (g) cartas del 
xa ron no gustar, cesa alguna- Apóstol. 
hasta matar á San Pablo. Mas los mismos Angeles j u -

15. Se prueba , que el Ju* ran también á veces: porque 
ramento con zstgs requisitos San Juan. Evangelista, escribid-

es- licito*. (h) en el Apocalypsis r que er 
Explicadas asi estas cosas,, Angel juró por el que vive ea. 

tío queda la. mas leve duda de-- los siglos de los- siglos^ 
que- puede (*)'• lieitamente j.u^ Y lo que mas es , jura (i)1 
rar con-toda seguridad r:quien: también ei mismo Dios-, Señor' 
observa todos estos requisitos,, de ios Angtles , y confir-ma com 
y afianza su juramento feoib Juramento sus promesas en 
estas condiciones^; como- con; muchos;lugares del Testaraen-
otras-tantas guarniciones : lo* to viejo , como lo hizo (k) á 
quai es.- fácil probar también' Abraham , y ( l ) á David , de 
con muchos.fundamentos. Oor- lo$ quales este escribió sobre 

{cí)Marc. 6. v, 23. [g) Rom, 1. v. 9. 
(b) ^ ¿ ^ r . . 2.3. t?. 12. u Cor, rg.- v. 31. 

S . Thom. ihid. art* 4. {\\) Apoc. 10. v* 
{c) Psalm, .id. Vrn B*. Dan,-1.2. ̂ . 7.. 

(e) Deut. 6. v, 13. (¡íj Gen. 22. v. 16. 
(f) Psalm. 62. v, 12- (,1) Fsaim. 131. v* 11* 



Parte / / / . Cap I I L 37 
el Juramento de Dios aquellas el Juramento se ordena y di-
palabras (a) : Juró e! Señor, y 
no le pesará, tu eres Sacerdo
te para siempre según el cr-
$en de Melchisedech*-

16. Se prueba por vna ra
zón , que el Juramento es. 
hable* 

Tampoco es obscuía efe ex
plicarse la razón , por qué el 
Juramento es loable , si aten
tamente consideramos toda es-̂  
ta materia con su origen y 
ñn. Porque en orden al origen 

rige únicamente , á probar la 
justicia é inocencia del hom
bre , y á poner [* | íin á los 
pleytos y controversias ; co
mo lo enseña también el Apos^ 
tol (d) en ia carta á los He
breos. 

%%,-Qtie no se ópone á está 
doctrina el testimonio de Chris* 
to Señor en el Evangelio. 

N i se oponen á esta doélri^ 
aa aquellas palabras de núes--
tro Salvador , que dice por 

el Juramento nace de la fé con San Matheo (e): Tú oísteis' qúe 
que los- hombres creen , que se dixo á los atitiguos , n& 
Dios es- el Autor de toda ver- perjurarás , j ^ - cumplirás al Se-' 
dad , que ni engañarse , ni ñor tus Juramentos. Mas jfr 
engañar puede jamás , que á os digo , que de ningún modo' 
sus ojos [b] todo está claro y juréis , ni per el Cielo , poi-
descubierto', j que fínalmen- que es el trono de Dios , 
íe cuyda (e) de todas las eo 
sas humana3;, y gobierna ei 
mundo con maravillosa pro^-
videncia. Imbuidos- pues efe 
esta fé los hombres , penen á 
Dios por testigo de ia ver
dad , teniendo per cosa i m 
pía y nefanda no darle fé. 

I7* Ql{á¿ es eí fin del J u 
ramento, 

por la tierra porque es* (f) 
el estrado- de sus pies , ni 
pop JernsaUn , porque es* la 
Citídad del gran Rey , ni ju 
rarás por tu cahtza- ,.. porque* 
no puedes- Bacer á un so Ib c'a* 
bello , ni blancoy ni negr®-. Sea: 
pues (g) vuestra platica, si sir 
no no ¿ y lo que de aquí pasa; 

í 

de mal proviene. Porque no se' 
Mas por lo que toca al fin,: debe decir, que por estas pa

labras 

(a) Psalm. 109. v. 4, (d) Heh. 6. v. 16. 
{b) Heh-4. v. iváV; {té) Matib^.v.^'us$uedd 
(c) Sap. 8, v, 2. S. T/hm.'2,2;q.8^. art.2. ad2, 

MkttBi TO. v. 29. E t in Epist. cid' Rom.- kc/, 
(*) S. Tham.in Epist. ad HeB, ( f ) Isai. 66. v. r . 
6. IteQk' 4, (g) Jacob* v, 
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labras se condena generalmen
te el Juramento , pues hemos 
visto arriba , que el mismo 
Señor , y los Aposteles jura
ron íreqüentemente : sino qui
so reprender el Señor el per
verso juicio de los Judios , que 
se hablan persuadido , no de
berse evitar en el Juramento 
otra cosa que la mentira , y 
por esto juraban á cada paso 
ellos, y pedian Juramento á 
otros en cosas levísimas y de 
ningún momento. Este abuso 
es el que reprueba y condena 
el Salvador , enseñando que 
debemos abstenernos totalmen
te de jurar , siempre que no 
lo pida la necesidad,* 

i p. *5V explica cómo nace de 
mal ¡o que pasa de la senci
lla afirmación , ó negación; y 
ios daños de la costumbre de 
jurar, 

Y la razón de esto es , que 
el Juramento solamente fue 
instituido para remedio de la 
flaqueza humana , y realmen
te proviene (a) de mal , pues 
indica , ó bien la inconstancia 
del que jura , ó bien la obs
tinación de aquel por quien 
juramos f de ver que no le 

Romano, 
podemos reducir de otro mo
do á que nos crea. Mas al fin 
la necesidad de jurar tiene es
cusa. Y aun quando el Salva
dor dice , Sea vuestra platica, 
si s i , no no , bastante declara 
por este modo de hablar, que 
solamente prohibe la costum
bre de jurar en conversacio
nes de cosas familiares y le
ves. Y asi lo que principal
mente nos amonesta aquí el 
Señor es, que no seamos de
masiadamente fáciles y pro
pensos á jurar : y esto se ha
brá de enseñar é inculcar con 
mucha freqüencia á los Fle

jes. Porque es constante , asi 
por la autoridad de las santas 
Escrituras , como por los tes
timonios de los santos Pa
dres , que son quasi infinitos 
los males que dimanan de la 
costumbre de jurar. Escrito 
está en el Eclesiástico (b) : Aro 
se acostumbre tu boca á jurar, 
porque hay muchos precipicios 
en ello. Y también (c) E l hom
bre jurador será lleno de mal
dad , y no se apartará de su 
casa el azote de Dios, Mu-, 
chas cosas se pueden leer so
bre esto en (*) San Basilio, y 

San 

(a) Matth. 5. v. 37. (b) Eccl. 23. v, 9. S ^ . v . i g . 
¿4ug. de Serm, Dom. Hb, 1. (c) Eccl. 23. v. 12. 
cap. 30. & habet. 22. q. j . (*) JSid. itid. S, Bdsil. in illud 
%>'. h a ergo 5- Fsalm. 54. Qui jurat pto-

S. Thom. ub, supr. aft.i. ad 2, ximo sm. 
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San Agustín, en los libros que norante , pensando que se Je 
escribieron contra la mentira. 
Esto báste sobre lo que se 
manda en este Mandamiento: 
hablemos ahora de lo que en 
él se prohibe. 

20. Porqué el Juramento te
merario y falso es gravísimo 
pecado. 

Prohíbesenos pues tomar en 
vano el nombre de Dios; por-

oculta alguna verdad y ó bien 
de malicia y depravado afec
to , en querer confirmar con 
su testimonio la mentira. 

2 Perjüra el que jura 'Ver
dad ; creyendo ser mentira» 

N i solamente jura en falso, 
el que Jura ser verdad lo que 
sabe ser mentira ^ mas tam
bién (*) el que afirma con Ju

que es claro que incurre en ra mentó ser verdad lo que ea 
realidad es asi , pero éi lo 
tiene por falso. Porque co
mo la mentira es tá! (*) , por
que se dice contra la mente 
y sentir del animo , es ciara 

bras (a) No tomarás el nom- que éste tai miente de plano, 
bre de tu Señor. Dios en va- y es perjuro. 

grave pecado , el que teme
rariamente y sin consejo se 
resuelve á jurar. Y que esto 
sea (*j gravisimo delito , de
claran también aquellas pala-

no , como dando la razón, 
porqué este pecado es tan de
testable y nefando, es á sa
ber , porque por él se abate 
la Magestad de aquel , á quien 
profesamos adorar por nuestro 
Dios y Señor. Y asi prohibe 
este Mandamiento , que los 
feombres juren falsamente: por
que el que no teme poner á 

22. También es perjuro et 
que *jura verdad, pero sin de* 
tida diligencia para saber** 
la. 

A este símil es también per
juro , el que jura lo que t ie
ne por verdad, pero en rea
lidad es íaiso , sino puso quan-
to cuidado y diligencia pu
do , á fin de averiguar todo 

Dios por testigo de mentira, el caso. Porque aunque sus 
éste le hace una muy señala- palabras sean conformes á su 
da injuria, pues en ello le mente , sin embargo es tm 
planta (*j nota , ó bien de ig- de este Mandamiento, 

..IL| j S " ^ -
S.Tkom. Quodlik.itart, 17. Serm. 28. kaht, 22, q. 1* 

(a) Exod. 20. v. 17, cap. homines* 
{*) S . Tbom* 2. 2. quíest, 98, (*) S. slug. lib. contra mend. 

art. 2. cap. 4. & S. Tbom, 2. 2. qv 
(*) ^ Jug< de nerb* /ípost, I Í Q , art* 1* 
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23. Quienes pecan en el J u 

ramento promisorio , y en el 
voto* 

Es también reo (*) de este 
pecado , el que promete con 
Juramento alguna cosa sin ani
mo de cumpiiria , ó aunque 
al tiempo cié jurar tuviese 
animo , falta después á la pro
mesa. Y esto mismo se debe 
decir de aquellos , que no 
cumplen lo que ofrecieron á 
Dios por algún .(*) voto. 

24, L'ómo se peca contra la 
justicia del Juramento. 

Contra este Mandamiento 
se peca también , quando fal
ta la justicia , que es uno de 
los tres comités del Juramen
to. Por io qual si uno jura co
meter algún pecado mortal, 
como por exemplo , m a t a r á 
•iin hombre , es reo (*) de .este 
Mandamiento % aunque lo diga 
sériamente , y de corazón , y 
acompañe al Juramento la 
verdad , que declaramos yá 
ler en primer lugar necesaria. 
Aquí vienen también aquellos 
géneros de(*) Juramentos , que 
dimanan de alguna manera de 

Promane. 
desprecio , como quando algli* 
no jura no obedecer á los con
sejos Evangélicos , como son 
el del celibato , y la pobreza: 
porque aunque ninguno esté 
obligado á seguirlos , mas si 
jura no observarlos , despre
cia y viola por tal Juramen
to los consejos divinos. 

2$- E l que jura verdad por 
leves conjeturas , peca contra 
este Mandamiento. 

Demás de esto quebranta 
esta L e y , y peca por falta 
de juicio ó consideración , que 
es el otro comité del Jura
mento , el que jura verdad te» 
nierídola por tal , pero guia
do solamente de leves y re
motas conjeturas. Porque aun
que á este Juramento realmen
te acompañe la verdad , mas 
en cierto modo vá también 
sujeto á la falsedad ; pues 
quien jura con tan poca pre
caución 9 se expone á gran pe-* 
ligro de perjurar, 

2̂ 5. Quien jura por los D m 
ses falsos , es perjuro. 
Asimismo jura en falso, quiea 

j u r a 

(*) S» Tbom. 2. 2. q, 89. art, 7, 
(*) ¡/ota religiosé implenda ¿ra* 
. ditur Lev o 1*1* per t u , pra~ 
sertim v, 28. & 29. 

«Deut. î o v. 21, 23. 
. Judie, x 1. ^ ,3. 
ttalm. 7$. 12 , 

Ecclesiastes 5. v, 3. atque ali-* 
hi scepe* 

(*) Vid, 2. 2. q. 4. cap. in ma
lí s , S cap. quí Sacramentos 
& cap. necesse est, 

Thom. 2,2. 7. 
ad %% 
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jura (a) por los falsos Dioses, 
Porque i qué cosa puede haber 
nías contraria á toda verdad, 
que el poner por testigos á los 
Dioses mentirosos , y fingidos, 
como si fueran el Dios ver
dadero ? 

27» Q>ue Pecan íos Q110 inte?" 
pretan mal, ó traen á cosas 
vanas la palabra de Dios» 

En fin , porque al prohibir 
la Escritura el perjuro, aña
dió , jNí deshonrarás el nom-
i>re de tu Dios , es claro , que 
ella nos prohibe también el 
tratar con irreverencia ó des
precio algunas otras cosas, á 
que por autoridad de este Man
damiento debemos reverencia y 
honor : y tal es la palabra de 
Dios , cuya Magestad no so
lamente veneran ios piadosos, 
mas también á veces los im
píos , como se refiere en Ja 
historia de los Jueces (b) de 
Egion Rey de los Moabitas. 
Y así hace suma injuria á la 
palabra de Dios , qualquiera 
que violenta la Sagrada Escri
tura de su reéto y legitimo sen
tido á los dogmas y here-
gias de los impios ; del qual 

Tom. I I . 

Cap. I J L !4t 
deüto nos pone en cuenta él 
Principe de los Apostóles, quan
do hablando de las Epístolas 
de San Pablo , dice (c) : Que 
hay en ellas algunas cosas di~ 
ficiles de entenderse , las qua~ 
les pervierten los indoctos é in
constantes , como también las 
demás Escrituras, para su pro* 
pia perdición. Manchase tam
bién con feos y torpes borro
nes la Sagrada Escritura, quan-
do los hombres sacrilegos traen 
sus palabras y sentencias r que 
se deben respetar con la ma
yor veneración , á cosas pro
fanas , ridiculas , fabulosas , y 
vanas, y á lisonjas , detraccio
nes, suertes, libelos famosos, 
y otras cosas semejantes : el 
qual pecado , manda el Sagra
do (d) Concilio de Trento , sea 
castigado. 

28. Ntegan á Dios el debi
do honor los que no h invocan 
en sus trabajos. 

Demás de esto , asi como 
honran á Dios aquellos que im
ploran su socorro y ayuda en 
sus calamidades, asi también 
le niegan el debido honor los 
que en ellas no le piden su asís-

F íen-

(a) Exod. 23. v. 13, 
S* August» Epist. 154. idem-

que innuit, 
S . Thom.2,2. qutfst, 13. art. i f 
(b) Judie, v, 20. 
(c) 2. Pctr. 3. v* 16. & 2. Ccr» 

2. 17. & C\ 4. 2. vid. item 
cap, Hteresis 24. q, 3. & Can. 
Synod. Trullanae cap. 19. & 
cap, Exit , de verb. Signif. in 6. 

(d) Cone* Trid, Sess. 4. in fin. 
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tencia : á estos reprende Da- co pueda mover mas los co-
vid qüandó dice (a) : No in- razunes de los hoiiibres , é im-
vacaran d Dios , por eso tem- peleríos mas fácilmente á la 
blaron donde no había que observancia de este Manda-
temer. miento , explicará con diligen* 

29. Aun mayor pecado come- cía su ulqma parte , y como 
ten ios que blasfeman el Sa~ apendiz , que dice asi (c ) : Por-
grado nombre de Dios ,. ó de que no tendrá el Señor por ¿no-
sus Santos.. cente , á aquel que tomare el 

Pero aun cometen maldad nombre de su Señor Dios en 
mucho, mas detestable, los que vano, Y en primer lugar en-
se atreven á blasfemar y mal- señe , que con sumo consejo 
decir con su impura y sucia se dispuso el juntar amenazas 
boca el sacrosanto nombre de á este Mandamiento ; perqué 
Dios,, digno de ser bendito y por ellas se nos dá á cono-
ensalzado con sumos enco- cer , asi la gravedad de este 
míos- por todas las criaturas,, pecado , como también labe-
ó el de los Santos que reynan nignidad de Dios para con no-
con él. Este pecado es tan sotros, quien como no se de-
a i ró i „ y execrable , que las leyta (d) con. la perdición de 
Santas Escrituras en algunas: ios hombres r así nos- aterra 
ocasiones en que se ofrece ha- eon estas saludables amenazas,, 
blar dé la blasfemia ,; usan pa- á fin que no incurramos' en 
ra expresarla (b) del nombre su ira é i íxdignaciur íantes si 
contrario de bendición.' le experimentemos^ pi o pie i o, 

30.. jgwe los Párrocos expli— y no ayrado:. ínctrlquef este 
quen las penas con que Dios punto el Pastor r y pracure^ 
amenaza á los que violan este con el mayor comió , qr;e líe--
Mandamiento. 'gue el pueblo^ 1 OOÍ 
Mas porque el (*) terror de: gravedad de este dcií: 

la pena y castigo suele conté- lo detéste con las ma 
ner grandemente la licencia ras',, y ponga en evitarlo !a 
de pecar,, para que el Parro- diligencia y cuy dado. Declare 

ocer la 
y , y que 
ores ve

tara -

(a) Bsalm-13. v. 5. 6? 52. v. 6, -te, Num. 16. v, 30.Isai. 1. v , 
(b) 3.JRe^. n . v . 13. 4. & C. 37. v. 34.. 

¡fo/\ 1, v, 11. C 2. v. 5. (c) kxod. 20. v. 7. 
(*) ŷ d abiterrendos Fideles á (d) Tob, 3. v, 22. 
perjurio consule Levit, 24. la- . Sap, 1. v. 13» 
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también , quan grande es la dos los Fieles de un santo te-
pro pensión de los hombres á m o r , huyan con la mayor dí-
coraeter este pecado, pues ve- ligencia de este pecado.. For
illos que no se tuvo por bas- que si en el juicio final se ha 
tan te publicar la Ley desnu- de dar cuenta (a) hasta de la 
da , sin añadir también las menor palabra ociosa , ¿ qué 
amenazas : porque es increi- será de los gravísimos pecados 
ble , quan útil es al hombre que publican un gran despre-
esta consideración de la pro- cío del nombre de Dios? 
pía malicia y flaqueza ; por
que asi COmO no hay eü el trmmuuuMMM-**mmuaj1̂ .*ímmmmimmmmm 
mundo cosa mas nociva , que 
una incauta seguridad de ani- C A P I T U L O I V . 
mo , asi también aprovecha 
muchísimo el conocimiento de D E L T E R C E R M A t i 
la propia flaqueza. Y final- D A M I E N T O , 
mente explique , que no de
terminó Dios castigo alguno A \ * 1 i r » 
íixo para los violadores de es- \ ü ) ACUercíaCC Cíe Dan
te Precepto , sino que gene- t i f icar e l d ia S á b a d o . E n 
raímente amenazo , que no es- • j - 1 • / 
capará sin castigo qualquiera SClS días trabajaras , V 
que cometiere este delito. Por íiar^s £0f]as tus 0bras# 
cuya razón los diversos cas
tigos que cada dia nos afligen, Mas CU c\ SCDlitXlO día 
nos deben poner en cuenta de . 0 .1 c>»U«4^ 1^ r ^ 
este pecado ; porque ^de esta f el Sabado ác tu Se-
misma generalidad con que HOr DÍOS. No haraS obra 
Dios amenazó , es fácil con- 1 '1 . 41 
jeturar , que por no obedecer Servil Cñ Ci t U , 
á este Mandamiento , incurren n i t i l hijo 111 tU hija 
los hombres en grandísimas . : , ' . ' * 
calamidades; las quaies si ellos m tU Criado , ni tU cria
se ponen presentes, es vero- ¿ a n¡ tu jumento , 111 
si mil procederán mas cautos ? r * , , 
en lo sucesivo. Y asi penetra- ^1 rorastefo que esta den 

tro 

(a) Matth. 11, v. 36. Qeut. §, v, iz: i g . 14, 
(b) Exod, IQ, v. 8. -9. 10. 11, 
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t r o de tus puertas. Por- esto quiso Dios determinar por 

1 . . . e5te Mandamiento cierto tiem-
CIOC en SCiS d í a s HIZO Ci po , en que la pudiesen cuín** 

Scnor el Ciclo v la tierra, pU! T t T T ^ . ^ 
• 9 i , Que los i arroces han de 

la mar , y todas las COSaS inculcar mucho al Pueblo la 
que ha? en ellos, y des
cansó en el dia sépti
m o : por esto bendixo 

observancia ds este Manda
miento ; y por qué. 
Siendo pues cierto r que este 

Mandamiento trae maravillo
sos frutos y utilidades^ impor-

d Señor al dia Sábado, ta muchisimo al Párroco el po-
I . r f ner suma diligencia en expli-

y iO SantluCO» cario . Y para excitarle á este 
desvelo, es grandemente po-

i . Qué es ¡o que manda es~ derosa aquella primera pala-
fe Mandamiento. b r a del Precepto , Acuérdate, 

lf~^Oñ orden y conseqiisneia Porque por ei mismo caso que 
se nos prescribe en este los Fieles deben acordarse de 

'Mandamiento de la Ley , el este Mandamiento , por ese 
Culto externo que debernos á mismo toca al Pastor el recor-

'.Dios ; porque él es como cier- dárselo á menudo; yá amo
no fruto del Mandamiento p re- nestando , yá enseñando. Más 
«cedente ; pues al que piadosa- lo mucho que importa á los 
: mente adoramos de lo intimo Fieles el guardar este Manda-
tíel corazón , movidos de la miento, se dexa vér , de que 
fé , y esperanza que en él po- en observando éste , les será 
nemos , no podemos dexar de yá mas fácil guardar los de-

.honrarle también con algún más Preceptos de la Ley. Por-
< culto externo , y darle gra- que como éntrelas demás co
cías por sus beneficios. Pero sas que deben hacer los días 
como los que viven ocupados de fiesta , les es necesario (a) 
ea negocios de este mundo, venir á la Iglesia , á oír'la pa
cón dificultad pudieran desear- labra de Dios ; al paso que allí 
penar esta obligación , por se huvieren instruida mejor en 

l a 

( i Conctl Carthag. 4. cap. 2. 13.^. 27.42.44. C, i g . v* 
& T»-id, Sess. z^.deRef. cap. 21 . & t \ iB , v , 4, 
4. & cülligi poten ex A3or* 
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k Ley 'del (a) Señor , á ese Igiesia , mayormente en las 
mismo se hallarán después mas cosas que contribuyen á con-
prontos y mejor dispuestos (b) servar y aumentar el culto ex-
de todo su corazón. Y esta es terior cié Dios , y á que man
ía causa porque en las Santas den al Pueblo , obedezca á los 
Escrituras se- manda con tan- preceptos de los Sacerdotes, 
ta freqüencia la celebridad y Mas por lo que toca á la ex
culto del Sábado , como se plicacion de este Mandamien-
puede vér (c) en el Exodo, to , se hade procurar: que ios 
(d) Levltico , (e) Deuterono- Fieles entiendan dos cosas , es 
m i ó , y en los Profetas ( f ) á saber, en qué conviene este 
Isaias (g) Jeremías y (h) Eze- Precepto con los demás , y en 
ch ie l ; en todos los quales lu- qué se diferencia de ellos. Por
gares se inculca este Manda- que de este mudo conucerán; 
miento de la observancia del la razón y causa que íeoemos. 
Sábado. para venerar y santifíear , na 

Que se ha de exortar á yá el Sábado, sino el tíGmmgo, 
¡os Principes, á que coadju- Se explica ¡a dijtrcncia 
ven á la observancia de las que hay adre este Manda* 
fiestas. miento, y los de más del De~ 

Y asi , ês menester que los calogo. 
Pastores amonesten y exorten Parece pues haber cierta (*) 
á los Principes , y Magistra- diferencia entre este , y Irs de
dos, áj que [*] ayuden con su más mandamientos del Deca-
autoridad á los Prelados de la logo , en que los otros son na-

(a; Pítí/;^. j i §.^.26.27. 13$. r& C. 44, -y. 24.-
(bj Psalm* í i o. v, 34. i*) Vide Conc.Tríd, Sess. idt^ 
(c) hxod. 20. ^ .10 . & 23. v, decret, de recipiend.S observ. 

12. 6S C. 3 1. ^. 13. 14. 1 5 . ^ . Decretis Conctln Cap. Nos ad 
C. 3$. v. 2. fidem,& cap. Cum ad vertim, 

{á) Lcvít* 16. v, 31 . & C , i g , & alia plura dist. gé . Id exe~ 
v. 3. 30. , " cuti sunt Principes . S patet 

(e) Deut, gi v, 12. 13. 14. Cod. de Summ. Trin-it. & fid* 
( f ) Isai. 5Ó. v. 2. 4 .6 . & C, Catb. S Cod, de Hceret. 

58. v,. .3 . S . ¿íugust* Epíst, 11$. ad 
fe) Jerem.i^. v.21. 22. 24. 27. Januar. cap. 12, 
(fa) szech, 20. v. 13. 16. 20. & S, Tbom* i22« art* -4» 

C. 2 2 . 8. 26, S C.23. v. 38. 
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rurales , y perpetuos , ni se 
pueden mudar en caso alguno: 
que es el motivo porque el pue
blo Christiano guarda todos 
los Mandamientos que se con
tienen en las dos tablas , no 
obstante que se abrogó yá la 
Ley de Moyses ; pues hace 
esto , no por haberlo manda
do asi Moyses , sino porque 
ellos son conformes á la mis
ma naturaleza, cuyo dictamen 
impele á los hombres á su» ob
servancia. Mas este Manda-
íniento de guardar el Sábado, 
por lo que toca á la determi-
nacion del tiempo , no es ñxo 
ni constante , sino mudable, 
ni pertenece á las costumbres, 
sino á las ceremonia^ , ni es 
natural , porque no nos diéla 
ni eííseñá lar naturaleza , que 
démos á Dios el culto exter
no en este d i a , mas que en 
o t ro ; sino que el Pueblo de 
Israél comenzó á guardar el 
Sábado , desde aquel tiempo 
en que fue libertado de la es
clavitud de Faraón, 

* * & 

Romúno. 
5 En la muerte de Christo 

se removió ¿a observancia ce
remonial del Sábado , á una 
con las demás ceremonias an
tiguas. 

Mas el tiempo en que se ha
bía de quitar (*) la observan
cia del Sábado , era el mismo 
en que se habían de antiqüar 
también los demás ritos y ce
remonias de los Judíos , es á 
saber , quaudo murió Christo 
Señor. Porque siendo aquellas 
ceremonias como ciertas som
bras é imágenes de la luz y la 
verdad , era necesario se des
vaneciesen con la venida de 
la (a) verdad, y la (b) luz , que 
es Jesu-Christo. Y este es el 
motivo porque San Pablo , es
cribiendo á los de Galacia, 
reprendió á los que entre ellos 
observaban las ceremonias Mo-
saycas , diciendo de este mo
do (c) : Observáis los di as , los 
meses , las estaciones , y los 
años ; me temo haber trabaja
do inútilmente en vosotros : al 
mismo intento escribió tam
bién á los de (dj Colosa. Y 
esto báste en orden á la d i 
ferencia. 

E n 

(*) De hac Sabbati antiquatio- 103. art, 3. 6? 4, 
ne vid. Rom. 3. v. 20. 21. 27, (a) Joann. 14.1;. 6. S 1. Joann. 
•SÍ8Í(£? C. 4. -y. 5. 6.7. 8. par i- ^.v. 6. 
ter ad Galat. & M Heb. fé* (b) Joam. 1.-y. 5. C. 3. v- *9. 
fe -per tot< item ^&or. i$.' V. (c) Galat, 4. v, 10 u . 

29. & s , Thm. u 2. q. {á) Colos. 2 . ^ jó.* l 7 . 



Parte l l l . Cap. I V . 47 
6. En que conviene este Man- eoíitempiacioii de Dios. Y asi, 

damiento con los demás del 
Decálogo. 
Pero conviene este Manda

miento (*) con los d e m á s , no 
en los ritos y ceremonias , si 

et que necesariamente deba 
haber alguna parte de tiem
po , consagrada á la venera
ción de las cosas divinas , y á 
rendir á Dios el debido cuito. 

no en aquelio que contiene de' "pertenece sin duda alguna á 
moral , y natural. Porque ei los Preceptos morales. 
culto de Dios y la religión, 
que se nos prescribe por este 
Precepto , dimana de la mis
ma luz y derecho natural; pues 
la naturaleza nos diéta , que 
empleemos algunas horas en 

7. Que los apostóles cansa" 
graron al culto divino el Uta 
Domingo, 
Por este motivo determina

ron los Apostóles , consagrar 
al culto divino el primero de 

las cosas que pertenecen al cul- los siete días que componen la 
to: de' Dios : en cuya prueba semana , y lo llamaron dia del 

'vemos f que en todas las na- S e ñ o r 6 dia Domingo. En cu-
ciones ha habido ciertos dias ya prueba vemos por una par* 
festivos determinados , y pu- te,, que San Juan hace roen-
biicos , consagrados á los exer- clon (a) en el Apocaiypsis del 
cicios sagrados y divinos. Por- dia Domingo , y por otra man
que asi como es natural ai 
hombie dedicar cierto tiempo 
á las funciones necesarias á es
ta vida , como al descanso del 
cuerpo , sueño , y otras seme
jantes , de esta misma razón 
y dictamen natural ha dima-
fiado tanibien , el conceder al 

da San Pablo (b) , que. se re: 
cojan las limosnas de los Fie
les en el primer día de la se
mana , que como interpreta (c) 
San Chry sos tomo , es el D u -
mingo ; para que por aqfui en
tendamos , que aun en tiempo 
de los Apostóles se tenia ya 

alma alguna parte de tiempo, por santo en la Iglesia el dia 
e& que se alimente con la Domingo.- Ma& para- que los 

Fie-

(*) S.Tbom. 2 .2. q. 122^ art, 4, 
(a) yípoc. 1. y. 10. 
(b) i . Cormth.' IÓ. v. 2 . 

Jí&or. 20. 7. 
(c) ¿SV Cbrjsosf,- homü, 13. in' 

1. ad Corintb. S . Ignat. Ep. 
€td Mague sí Un, S* Justtn, Ag* 

log. 1, Tertulian, in Apolog,-
-cap. 16. & de Corona milit. 
C, & de IdoL C. 14. S. Cy* 
pnan. @P. 33. & ,59. Clemente 
y íhx . lw. 2. Stromat* Orig, 
hom. y.-in Exad* S.- Thom. 1,. 
2. ^. loo. aru 7. ud 5. i&.al(i¿ 
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Fieles sepan, qué es lo que de
ben hacer en este dia , y de qué 
cosas deben abstenerse , será 
del caso , que el Párroco expli
que diligentemente palabra por 
palabra todo el Mandamiento, 
que cómodamente se puede di
vidir en quatro partes. 

8. Se explican las significa
ciones de la palabra, Acuer-
date* 

Por tanto proponga prime
ramente en general, qué es lo 
que se prescribe por estas pa
labras , Acuérdate de santifi
car el dia Sábado ; y expli
que , que con toda propiedad 
se puso al principio d i i Man
damiento esta palabra, Acuér
date , por quanto la observan
cia de este dia determinado 
pertenecía á las ceremonias; 
y por este motivo parecía con
veniente poner en cuenta de 
esta observancia al pueblo; pues 
aunque la misma Ley natural 
diélaba siempre deberse rendir 
á Dios culto de religión en 
algún tiempo , mas nunca ins
piró dia determinado para el 
cumplimiento de Cita obliga
ción. 

También se ha de enseñar 
á los Fieles , que de estas pa
labras se puede colegir el mé
todo de trabajar en toda la se
mana , es á saber , mirando 

(a) !• Rfg. 2$, 31, 

P^omam. 
siempre al dia de fiesta. Por
que como en él hemos de dár á 
Dios como una cuenta y ra
zón de nuestras acciones y 
obras , nos yernos obligados 
á hacerlas tales, que no sean 
rechazadas en el juicio de 
Dios , ni nos dén á nosotros, 
como está escrito ( a ) , materia 
de llanto , y tristeza de co
razón. 

Finalmente nos avisa esta 
palabra, que no nos faltarán oca
siones que nos induzcan al o l 
vido de este Mandamiento , yá 
porque nos tirará el exeraplo 
de otros que no lo guardan, 
yá porque nos arrastrarán los 
espectáculos y juegos , que son 
los que ordinariamente nos 
apartan del santo y religioso 
culto de este dia. Pero pase
mos yá á explicar la signifi
cación del Sábado. 

9, Qué es lo que significa 
en la Sagrada Escritura el 
Sábado , y el Sabatizar» 

El Sábado pues, que es nom
bre Hebreo , interpretado en 
Latin significa cesación ; por 
lo qual el Sabatizar se llama 
en el vocablo latino cesar , ó 
descansar. Esta significación 
fue el motivo de llamarse Sá
bado el dia séptimo , porque 
en él cesó Dios (b) de obrar, 
después de haber acabado yá 

y 

(b) G ^ . a. v, 3, 



P/VJ C I I I . 
j perfeccíoñááo todo eí nauñ-
do : y de este modo le llama 
el mismo Señor (a) en el Exo
do. Pero después no solamen
te el día séptimo , sino aim 
la misma semana vino tam
bién á llamarse con este nom
bre por la excelencia de este 
dia : que es el sentido en que 
el Phariseo dixo por San L u 
cas (b ) : Ayuno dos veces en el 
Sábado. Y esto báste sobre la 
significación. 

10. Santificar el Sábado is% 
abstenerse de obras corpom-
ks , y nególos , jy emplear
se, en santos exercicies. 
- Mas en orden á santificar 

el Sábado , se ha de saber, 
que esta santificación , según 
estilo de las Santas Escrituras, 
es una cesación de. las obras 
corporales , y de los negocios 
terrenos , como claramente io 
muestran aquellas palabras que 
se siguen en el Mandamiento: 
No harás obra dlguna en él. 
N i pára en significar solo esto 
la tal santificación , ( pues pa
ca esto hubiera bastado decir 
en el Deuteronomio, observa 
s7 dia Sábado ) sino que ( co
mo declaran las otras palabras 
que en el mismo lugar se aña-

Tona. I I . 

Cmltr. 49 
den ., para que lo santifiques ) 
el Sábado es dia religioso , y 
consagrado al culto de Dios, 
y santos exercicios. Y asi en
tonces celebramos plena y per-
fedamente este dia , quando 
en él nos empleamos en t r i 
butar á Dios obsequios de pie
dad y religión : y este es sin x 
duda alguna el Sábado que (c) 
Isaías llama delicado ó delicio
so , por quanto los días de fies
ta son como unas delicias del 
Señor , y de los hombres vir
tuosos. Por lo qual si á este 
religioso y santo culto del Sá
bado juntamos también las 
obras de misericordia , son 4 
la verdad muchos , y muy 
grandes los premios , que eA 
el mismo capitulo de este pro
feta nos promete Dios. 

1 1 . Qual es el propio sentí* 
do de esta parte del Man* 
damiento. 

Asi pues , el verdadero y 
propio sentido de la primera 
parte de este Mandamiento es, 
(*) que desembarazado el hom
bre de ios negocios , y traba
jos corporales, se dedique con 
alma y cuerpo en algún tiem
po determinado, al cuidado de 
adorar y venerar piadosamente , 
á Dios. G Zte 

(a) Exod. 2 0 . v. I I . & C. 3 u 
v, i g . 17, 
Deut. $. v. t4* 

(c) Isai. $8. v. 13. 
(*) S, Tbom» 8. 2. 122, art* 

4. ad g. 
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12. De lo que 'significa ¿a 

otra parte del Mandamiento. 
Mas tn la segunda parte del 

Mandamiento se declara, que 
el día séptimo es el que está 
dedicado por Dius á su culto: 
porque dice asi : En seis días 
'trabajarás , y harás todas tus 
obras : pero en el séptimo es 
el Sábado de tu Señor Dios, 
Las qoaks palabras nos quie
ren decir , que el Sábado fue 
consagrado al Señor , y que 
asi este dia se le debian ren
dir omenages de religión , y 
que el séptimo dia es señal del 
descanso ó cesación del Señor. 

13. Porqué fue conveniente 
señalar á los Judíos este dia* 
para el culto de Dios, 

Y quiso* eli mismo Dios por 
sí dedicar este' dia- á su cultor, 
porque no convenia dexar al 
arbitrio del pueblo rudo la 
facu.'tad^ de escoger tiempo en 
que hubiese de desempeñar las 
obligaciones, de la Eeligion,,, 
para que no corriese peligro 
de miltar en su cuito , y ce
remonias; las fiestas de los 
Egypcios. Por" esto ' escogía 
Dios para su culto el .ultimo' 
de' loŝ  siete dias , que cpm^ 

{a) Exod. 31 . v*; 13.. 
(b) Es^i». 20. -y., i'2r 
(*) S. Aiig. Ep, l lg . -Cáp, í 

S\ fíieron, ¡ib, 1%. in ísai.' 
& % 6 : . & u h i ^ c:%^ G í n 

Romano* 
ponen la semana ; lo qual es
tá todo lleno de mysterios, 
tanto que el mismo Señor l la
ma á este dia señal , asi en el 
(a) Exodo , como por (b) Eze-
quiel , diciendo : Cuidad de 
guardar mi Sábado , porque 
él es una señal entre mi , y 
entre vosotros en vuestras ge
neraciones , para que sepáis 
que yo soy el Señor , que os 
santificó, 

14. Se descubren los mysteb
rios del Sábado. 

Y asi el Sábado fue (*) señal, 
que indicaba deber los hom
bres dedicarse á Dios, y ofre
cérsele santos y puros , vien
do que aua¡ el dia se dedicó 
áí sin culto t porque el huberse 
consagrado^ aquel dia al culto1 
de Dios ,; fue; para que en él 
principalmente;' se excrcitasen 
ios hombres en obras de san
tidad y religión*. 

Dtmiás de esto el SaBado es 
señal r y como'un raonumen
tó de la creación de-esta ma
ravillosa universidad del muí-; 
do. Fue también un recikrdo 
que despertase la memoria de 
los Israelitas., para que seacor-
dasen, que por e| socorro de 

Dios: , 

, E'Zech. 13. .,C. 44. 
_S'. Thom,. Í¡. 2,,^. 100. ürt, 
ad 1, & 2. 2. q, 122. art' 4. 
Daniúsc. ¡ib, 4. de Orthodo^a 
fide C. 24*. 



Parte T I L 
Dios fueron sueltos y liberta
dos del durísimo yugo de la 
esclavitud de Egypto : que es 
lo que declaró el Señor por 
aquellas palabras (a) : Acuér
date , que también tu serviste 
En Egjpto , y te sacó de alli tu 
Señor JJHOS á mmo poderosa, 

jr ¿razo tirado : por esto te 
mandó, que guardases el día 
Sábado, Y finalmente es señal, 
tanto del Sábado espiritual, 
como del celestial. 

15. En qué consiste el Sá
bado espirítuaL 

El Sábado espiritual consis
te (*) en cierto reposo santo y 
mystico , que se tiene , quan
do (b) sepultado (c) el hombre 
-viejo á una con Christo , sale 
uno á nueva vida , y se ejer
cita con diligencia en aquellas 
•obras , que son propias de la 
piedad christiana. Porque los 
que en algún tiempo eran (d) 
tinieblas , mas ahora son (e) '. 
luz en el Señor , deben andar 
como hijos de luz en toda 
bondad , justicia , y verdad, y 
no tener comunicación alguna 

Cap. ir . S1 
con las obras ínfru&uosas de 
las tinieblas. 

16. Qué cesa es el Sábado ce
lestial. 

Mas el Sábado celestial, co
mo dice San Cyrilo sobre aquel 
lugar del Apóstol (f) , Liie~* 
ge aun resta un Sabatismo ó 
reposo al pueblo de Dios , es 
aquella vida bienaventurada en 
que viviendo con Christo, go-
zarémos de toda suerte de ne
nes , arrancando y i de raíz el 
pecado , según aquello (g): No 
habrá allí León , ni llegará la 
mala bestia , sino estará alli 
la senda sy el camino , y se Ha-, 
mará camino santo : perqué en 
efcélo el alma de los bienaventu
rados logra (h) todo genero de 
bienes en la vista de Dios. Por 
esto será menester , que el Pas
tor exórte y estimule á los Fie
les con aquellas palabras del 
Apóstol ( i ) : Luego demonos pri
sa á entrar en aquel descanso* 

~ i f. Tenían también los Ju
díos otros días de Fiesta. 

Demás del dia séptimo tenia 
también el pueblo de los Judíos 

1 Gr a * " otros 

(a) Deut. 5. v. 1 5. 
(*) S. Aug. in Gen. ad lit. lib. 

4. C. 12. S Ep . 119. C. i i , 
(b) Rom. 6, v. 4. 
(c) Rom. 6. v. 6, 

tiphes.:-4r* ''v. 23. * 
(d) Ephes* g . 8é 

(e) Ibid. v, 1 Í . 
S . Cyril. Ub.^. in Joann. C. g i . 

(f) Heb. 4. v. 9-
(g) Isai, 35. v. 8. 

. (h) Sapi q. v. 23. 
(i) Heb. 4. 1 1 . 
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otros diaŝ  festivos y sagrados^ haber baxado en él (d) el Es* 
instituidos (a) por Ley divina, piritu Santo sobre los Apos-
para que en ellos renovase la toles, 
memoria de los grandisimos ig. Que dewas de los Dofni®* 
beneficios que habia recibido. gos hay en la Iglesia otras 

i d. Por qué la Iglesia tras- fiestas , y por qué. 
Jado la festividad de-l Sábado A este dia añadieron los 
al Domingo.. Apostóles , y nuestros Santos 

Pero la Iglesia de Dios tuvo Padres , comenzando desde el 
por conveniente r que el eulto principio de la Iglesia , y 
y celebridad del Sábado se tras- continuando después en la su^ 
ladase (*) al Domingo ; no so- cesión da los-tiempos , otros 
lo porque, este dia fue el p r i - dias (*) de fiesta , para que 
mero (b) en que alumbró la en ellos hagamos pia y san-
luz á. la redondéz dé la tierra,, tamente memoria de los benê -
sino también porque ea: este ficios de Dios» Y entre ellos 
mismo volvimos nosotros de las. los mas celebres son , aquellos 
íinieblas- del pecado- á la- luz: que' es táa ^consagrados á la 
de la gracia-, por haber, re—- religión, por los mysterios de 
sucitado-en éí íiuestro Reden-- nuestra.' Éedencion • después 
tor , que por! su Resurrecciont ios que están; dedicados á la 
nos abrió el paso para la vida- Santísima Virgen- Madre ; y 
eterna ^ y aun por esto-qui-- l'Uegp los. de ios; Apostóles,, 
síeron los- Apostóles ,, que este;- Martyres r y demás-Santos que-
dia se llamase,(c)vI)omingo,, á- â eynan con^ Ghristo's en. cu-
dla del Señor;. Observamos; y as! visorias se alaba la bon-
también- en.las' santas-.Escritu— dad y poder de Dios, se t r i -
ras , que este dia es venerado butan; á. ellos los honores de-
como solemne v asi por haber bidos , y se exsita- el pueblo" 
comenzado; en é l la creación-, fiel á. su imitación, 
del mundo , como tanpibien por 

•(aj Exod,i2\ Í?. 23. 24. .2"6. 3. S 4. 
md* 'S:.'C$TiL Uh. 17. de ado* (b)Gen* í . v,- 3. 

(*).S» ^Pegor^-NúcianzK ora^ (d) sí&or, 2. v. 2* 
43- Dam* Uh% 4» C 24. J ' . Leo :(*) í^id*. mp. Pronunciandmn 
Ep, Oí . ad1'Qm?*- , . < (i) de eonsecrat. dist. S cap. 

Thomas 1. 2* i®3. &ft* Conquestus de feriis* . 



Parte III t Cap. I F . 53 
!&o. explican las otras plicar la tercera parte del Man

damiento , que en alguna ma
nera describe el modo , con 
que debemos guardar el dia 
Sábado ; pero mayormente de-

palahras que se siguen en el 
Mandamiento» 

Y porque para estimular á 
]a observancia de este Man
damiento es grandemente po- clara, qué es lo que se nos pro 
derosa esta segunda parte de hibe (*) hacer pn este di.a : pa~ 
" , que se contiene en aque- ra lo qual dice el Señor : No 

lias palabras : En- los seis días 
trabajarás, mas el séptimo es 
el Sábado de tu Señor DÍQSÍ 

harás obra alguna m él tu, 
ni tu hijo , ni tu hija:' ni tu, 
criado , ni tu criada-,* ni tu . 

por esto la debe explicar el jumento , ni el forastero que 
Párroco diligentemente. Porque está dentro' de- tus.' puertas. 
de estas palabras se puede cole
gir , que se ha de exortar a 
3os Fieles > ao pasen la vida 
en ocio y fioxedad, sino que 
acordándose de la voz deF 
Apóstol, atienda (a) cada uno 

Por estas palabras pues nos 
enseña principalmente ^ que 
evitemos' enteramente todo 
aquello que puede impedirnos-
el culto dé ©ios. Porque fácil
mente se dexa ver que el mo-

á su negocio y y trabáje (b). tivo de prohibírsenos todo ge-
con sus manos,.como él lo man' ñero de obras serviles, no es 
dó. Demás de esto manda eî  
Señor por estas palabras, que 
hagamos nuestras-'obras den--
tro de los seis* días y é- fin que-
ninguna cosa de las que se de
ben obrar ó tratar en los de
más dias de la semana , que* 
de para el dia de fiesta-r ni sea 
ocasión de apartar este dia 
nuestro animo- del cuidado y-
stencion de las'̂  cosas de Dios. 

21 . Se explica la tercera 
parte del Mandamiento. 

Después de esto se ha de ex* 

porque ellas sean de su- natu--
raleza torpes^ é; malas , sino-
porque distraen' nirestra- aten
ción del- culto divino que es-
el- fin del Precepto. - Y- aun por 
esto deben los Fieles ponejv 
mayor cuidado en evitar los 
pecados , que no solamentfi 
divierten el animo de la apli
cación á las cosas divinas , si
no que totalmente nos apar--
tan del ainor de Dlos*-

Se' 
trntrn 

(a) 1, Thés. 4. v. 11* 
(b) Ephes. ¿^v. 2%. 

2. Tbesah 3. v> XQ* 

(*) S . Aug. tradi, 3. Jn Joann, 
& inPsalín. 32. S-.Thow. 2, 2* 
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12, Se notan algunas obras 

serviles , que no se prohiben, 
Pero no se prohiben aque

llas obras y acciones , que con
tribuyen al culto (*) divino, 
aunque sean serviles ; como 
preparar el Altar , adornar los 
Templos por el motivo de al
guna fiesta , y otras de esta 
calidad. Y aun por esto dixo-
el Señor, (a) que los Sacerdo
tes violan el Sábado en el Tem
plo , sin cometer pecado. 

23. También .son licitas las 
obras de necesidad. 

Tampoco se deben tener por 
vedadas en esta Ley aquellas 
obras , que no se pueden omi
tir en el dia de fiesta sin da
ño , pues las permitieron tam
bién los Sagrado.s (b) Cañones. 
Otras muchas cosas deciaró el 
Señor en el Evangelio , po
derse también hacer en los días 
festivos , las quales fácilmen
te observará el Párroco en (c) 
San Matheo , y (d) San Juan. 

24. Por qué mandó Dtos, 
que ni los jumentos trabajen 
en los días de fiesta, 

Y para que no quedase sin 
prohibición cosa alguna , cu
yo uso sea impeditivo de la 

observancia del Sábado , bizo-
se también mención del j u 
mento ; que es genero de ani
mal , con que los hombres se 
distraen de guardar las fiestas: 
porque si en el dia ft stivo se 
destina el jumento á algún tra
bajo , es necesario concurra 
también la industria del hom
bre , que lo gobierna ; pues 
no puede el jumento hacer por 
sí solo la obra , sino solamen
te ayuda al hombre que la ma-. 
quina. Por lo qual no siendo 
licito á nadie trabajar en Mi 
festivo , tamprco lo pueden 
los jumentos , de que los hom
bres se sirven para ello : y 
por consiguiente la fuerza de 
este Precepto se dirige tam
bién , á que puesto que no 
quiere Dios hagan los hom
bres trabajar á los jumentos 
en dias festivos, mucho me
nos deben ellos querer , -que 
trabajen estos dias sus sirvien
tes y obreros , sopeña de ser 
inhumanos con ellos, 

2 5. \SV notan los exercicios en 
que se han de emplear los dias 
de fiesta. 

También ha de explicar el 
Párroco , diligentemente , en 

qué 

(*) S, Thom, ub, sup, 
(a) Mattb, 12. v, g. 

¿foann. 7. v. 22, 23» 
Levit, 21. v, 8. 

(b) Cap, Licet de feriis, & cap. 

Conquestus ibid, in fin, 
(c) Matth, 1, v, 3. 4. 5, 

Marc. 3, v, 4, , 
(d) Joann, v, 8. 



Parte 111, Cap. I V . 
qué obras (*) y exercicios se íreqüenten el sacrosanto Sa-
han de emplear los Christia-" era mentó de la Eucharistía; 
nos en los días de fiesta. Son Asimismo han de oír los 
pues estas , y otras obras se- Fieles el (*) Sagrado Sermón 
¡mejantes : venir á la Iglesia, con atención y cuydado. Por-
asistir en ella/con sincera y que no hay cosa que menos 
piadosa atención de animo al se deba tolerar , ni que á la 
sacrosanto Sacriíicio üe ia M i - verdad sea tan (*) indigna, 
sa y recibir con freqütncia como el despreciar, ú oír con 
para curar las llagas del alma negligencia las palabras de 
los divinos Sacramentos de la Christo. Finalmente' deben los 
Iglesia , que están instituidos Fieles exercitarse mucho estos 
para nuestra salud. días en oraciones , y alabanzas 

En efeélo no hay cosa que ni de Dios , y poner su mayor 
con mayor utilidad , ni mas cuydado en aprender con di l i -
oportunamente puedan hacer geoda las cosas tocantes al 
los Christianos en tales dias,que regí a miento de una vida Chris-
el (*) confesar á menudo sus tiana , y emplearse en obras 
pecados á ios Sacerdotes. A lo de piedad , dando limosna á 
qual podrá el Párroco exortar los pobres y necesitados,-visi-. 
al pueblo, valiéndose para re- tando á los enfermos , y con-
comendacioff de este exerci- solando piadosamente á los ti is-
cio de la copia de Doéirinas tes , y postrados de aflicción^ 
y preceptos , que arriba se* y dolor ; porque como d í -
dieron en su lugar hablando^ ce Santiago (a) : L a religión 
del Sacramento de la Peniten- pura é inmaculada ante Dios, 
cia. N i solamente excitará á y el Padre consiste , en sacor-
Ios Fieles á recibir este Sa- rer á Ies huérfanos , y Paludas 
cramento , mas también los en sus tribulaciones. De lo d i -
exorurá incesantemente! á que dio hasta aqui será fácil colé-

(̂ ) f/id. Conc* Agathens, cap» 
47. & de Consec. dist. 1. cap* 
Missas. Item ConciL Aure-
lian. Can. 2%. & de Cons. cap* 
Cum cid cekbrandas, 

(*) Auñor, Eccles'asticor. Dog-
mat. cap. 53. S babetur de 
GQimv, dist* 2, cap. Quotidie,-

(*) Conc. Trid. Sess. 24. de Ref, 
cap. 4. Conc. Carthag. 4. cap, 
24. 6^ cap. Sacerdote de Con-
sccr. dist. 1. 

(*) S.Aug.lih.$o. hom. hom. 26, 
& habetur quazst. 2, cap, In* 
terroga, 

{$) Jacob, 1. v, 2 7v 
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gir , quajes son las cosas en 
que se peca contra la regla 
de este Mandamiento. 

26. Quan, justo es , que ha
y a ciertos días destinados al 
culto divino. 

Demás de esto debe poner 
cuidado el Párroco en tener 
á mano ciertos (*) lugares ó 
fuentes , de donde pueda sacar 
razones y argumentos con que 
persuadir al pueblo , mayor^-
mente el que Observe este Man
damiento con sumo desvelo y 
cuidadosa diligencia. Y para 
este fin será medio muy pode
roso , que el pueblo entienda 
y conozca bien , quan justo 
y conforme á razón es , que 
tengamos ciertos dias ,, para 
emplearlos ^enteramente en el 
«ulto divino ? y para recono
cer , .adorar ? y venerar en 
ellos á nuestro Señor, de quien 
hemos recibido sumos é enu
merables beneficios. Porque á 
la verdad aunque el Señor nos 
hubiese mandado , que le r in
diésemos todos los dias el cui
to de religión , ¿ por ventura 
no debíamos hacer todo lo po
sible para obedecerle con pron
to y alegre corazón , por sus 
grandísimos é infinitos beneíi-

Ramano, 
cios ? Luego ahora que sola
mente están dedicados á su 
culto unos pocos dias , no hay 
la menor razón para que sea
mos descuidados y remolo* 
nes en tributarle un obsequio, 
que no podemos omitir sin 
gravísima culpa. 

27. Los hknes que gozan hs 
que guardan bkn este Man
damiento, 

Después de esto decláre 
Párroco , quan soberanas son 
las utilidades que trae consi
go este Mandamiento , pues 
aquellos que debidamente lo 
guardan , parece que están go
zando (*) de la presencia de 
Dios, y hablando con é l : por~ 
que en efe do al hacer nues
tras oraciones , estamos con
templando la Magestad de 
Dios, y hablando con él , y 
al escuchar á los Predicado
res , olmos la voz del mismo 
Dios , que llega á nuestros 
oídos por medio de los que pia 
y santamente nos predican las 
cosas divinas : asimismo ai 
asistir al Sacrificio del Altar, 
adoramos presente á Christo 
Señor. De estos bienes gozan ma
yormente aquellos, que obser
van con diligencia este Manda* 
miento. Quan 

(*) Huc conferunt, Dist. de 
consec, & tit. de fefiis in De
creto. S . Ignat. in Ep. ad Vbi-

S. Leo» Serm. 3. de Quad, 

S . Aug. Serm, 2%, de Temjpor* 
(*) Exod. 23. v. ! § . 

J)eut. 16, v, V§¡ 



Pane TIL 
vQ. Qum grave pecado es 

faltar ú este Mandamiento, 
Mas al contrario los que fal

tan enteramente á este Man
damiento , como desobedecen 
á Dios , y á la (a) Iglesia., ni 
hacen caso de lo que se les 
manda, son enemigos de Dios, 
y de sus santas Leyes. Y esto 
se puede colegir y probar, de 
que este Precepto es tal , que 
se puede cumplir sin trabajo 
alguno : porque como en él 
no nos manda Dios trabajos, 
los que por arduos que fue
sen , debiéramos abrazar por 
su amor , sino que le obsequie
mos en los dias festivos con 
quietud , y desembarazo de los 
cuidados terrenos,, indicio es 
de gran temeridad el rehusar 
la obediencia de este Manda
miento : y de esto nos deben 
convencer , y servir de escar
miento ios castigos que Dios 
tiene executados sobre los que 
lo han quebrantado , como se 
puede vér en el libro (b) de los 
ISumeros. Para que no incur
ramos pues en tan gran ofen
sa de Dios , será conveniente 
considerar muchas veces lo 

Tum. lí-

Cap, i r . sf, 
que se nos manda en aquella 
palabra , Acuérdate ; y que 
cada uno se ponga ante los 
ojos aquellas grandes -utilida
des y bienes , que como he
mos declarado , se logran en la 
observancia de ios dias festi
vos l y otras muchas cosas 
de este genero , qüe el buen 
Pastor y diligente podrá aña
dir copiosa y largamente , se*1 
gun la ocasión lo pidiere. 

CAPÍTULO V. 

D E L Q U A R T O M AN-^ 
D A M i E N m ; 

Honra á tu Padre , y 
a ta Madre , para que 
vivas largo tiempo so
bre la cierra, que tu Se
ñor Dios te dará, 

i . De ¡a excelencia de este 
Mandamiento ; y en qué con
viene con los antecedentes, (*) 
~fOr quanto los Mandamien

tos antecedentes son de 
H suma 

(a) Matth. 18. v, i ? , 
Luc, 10. v, 16, 
jfoann. 20, v, 21 . 
IJeb, 13. v, 1 7. 
£Vum, 15. v, 32. 35. 36. 

(b) Cap. 15, v» 32. 35. 3$, 

(*) ín Frceceptis 1. Tahulce 
magna dignitas ¿ séd in pra-
eeptis o., Tabuh magna neces-
sitas, S , Aug, in Psalm* 5 3, 
Qonc, 1, " 
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suma excelencia y dignidad , y ama á su hermano á quien ve, 
los ,que ahora continuamos de i cómo puede amar á Dios á 
suma: necesidad^ , con. razón 
se les dá. á-estos el inmediato^ 
lugar, después de aquellos., Por
que aquellos miran derecha
mente (a) al fin v que es Dios, , 
y estas nos enseñan la caridad 
del Próximo :: aunque también 
estos pasan - mas adelante , y 
nos conducen, al mismo fin y 
termino de aquellos ,5 que es 
Dios ,: pues nos mandan, amar 
al: próximo (*) por" Dios : y 
aun; por esto dixo Christo Se
ñor. (b) r que; estos> dos.Man
damientos de amar; á Dios , y 
al ' próximo , ? son: semejantes-
entre; SK Masiquantas sean - las ; 
utilidades que trae consigo lai 
observancia de: este: Mandas-
miento v apenas ̂  se; puede e x 
plicar ; porque sobre otros co— 

quien no vé'l Que es decir r- sî  
á los Padres á quienes por 
mandamiento-de Dios debemos 
amar ,, nc veneramos- y hon
ramos , teniéndolos quasi siem
pre ú: la vista-, , ¿ qué honor y 
qué culto darémos á Dios, su
mo y óptimo (d) Padre , que 
de. nadie puede- ser; visto ? Por 
aqui se vé claramente la con
formidad y enlaze, que estos 
dos Mandamientos tienen en
tre ú* 

a. Lo.' mucho que se estien
de ¡a fuerza:de este Manda*-
miento y aligera el- trabaja-
de ¿os* Padres.-
Pero^se^ ha- de'saber , que-

som muchas • las * personas á 
quienes debemos honrar en 
fuerza; de; este Mandamiento: 

piosos y excelentes frutos que i porque demás > de" los¡ Padres 
produce. v, ella; es también co-
m.j una- calificada;'prueba.; de 
la obediencia; y ciímplimiento 
que damos al priraert Mánda^ 
miento y; del amor que; pro 

naturales que nos; engendraron, 
hay también: otros muchos á 
quienes • debemos reverenciar 
como á Padres, yá por razón 
de su? (e) potestad yá de la 

fesamos á¡Dios:; porque; como - ( f) dignidad • , > yá de (g) uti-
dixo. San Juan. (c) .: Quien m- i idad, ó yá de algún (h) car-

ü r i B ñ V a m s t o leí» ' ^ gp--

(a) . i . . Timoth'i'j*~v¿ g;. ' ) {c)Cr.< Jmnn¿ 4i.-- «o»' 
{*) S , Á ü g u s t . . - l i k d e Doc-- (d.) Malach^ i * v. 6.. 

tnn^Chfist* G, ío^&. hb, 50,. (e) 4; Reg* v** 13. 
hom, hom¿. & 39. % ( f ) i^Cormt^^ ig*. 

(^>)'Mattb,.22. v* %(),& More* - (g) Eccl. 4 . .^ . 10, 
12,..z;. 31, . (hyEeb.. 13. v. i?** 



Parte I I I . 
go ú oficio sobresaliente que 
exercen. Demás de esto alige
ra este .Maodamieato el traba
jo de los fadres ^ y idemás Su
periores; rporque eomo^l (prin
cipal cuidado .de éstos deba 
ser , -.el ;que ios que están á su 
cargo vivan jeélamente y se
gún la;Ley de Pios , será muy 
fácil este cuidado , -después 
que todos sus Subditos se hu
bieren [persuadido , ^que por 
autoridad y mandamiento de 
Dios deben rendir á los Padres 
y Superiores suma reverencia; 
y honor. Mas para que se pue
da cumplk testa o b l i g a c i ó n e s 
necesario saber cierta diferen
cia , que ;hay entre los Man
damientos <de ia primera y 
segunda .tabla. 

3. Por qué :se grabaron los 
Mandamientos del Decálogo 
en dos tablas» 
Por tanto ¡ha de •explicar y 

advertir en primer Jugar el 
Párroco, que los divinos Man^ 
damientos ?del Decálogo fue
ron grabados {a) en dos tablas: 
la primera contenia, como nos 
lo han enseñado los (b) Santos 
Padres , ilos tres que se han 
explicado , y la otra iodos los 

Cap. V . 59 
demás. Y este repartimiento 
se nos hizo muy al propio, 
para que asi el mismo orden en 
<que se escribieron los Precep-
•tos, nos cliese á conocer la d i 
ferencia que hay entre ellos. 
Porque todo lo que la Ley de 
Dios manda , ó prohibe en las 
Santas Escrituras , nace de uno 
.de dos géneros; es á saber, ó 
bien del amor de Dios, ó bien 
del amor .del aproximo pues 
toda obra de virtud mira por 
su principal objeto á la Cari
dad de Dios , ó del próximo: 
lo concerniente pues á la ca
ridad y amor de Dios se nos 
enseña en los tres Mandamien
tos antecedentes; mas lo que 
toca al amor y sociedad de los 
hombres ^ se contiene en los 
siete restantes. Y asi ., no se 
ihizo sin causa la distinción de 
colocar unos Preceptos en la 
ipriraera tabla r y otros en la 
segunda : porque (*) el obje-
;to que tratan los tres Manda
mientos |>íececkntes ., de que 
se ha hablado , «s Dios , esto 
es , el sumo bien ; mas el de 
los otros es «1 fcien del próxi
mo ; aquellos piden amor su-

•; mo , estos el inmediato ; aque-
H 2 líos. 

(a) Exod. 24. v. 12. 
' Deut, 4. v. 13. & C. $. V. 22. 
&- C, 9. v. 9, 1 o. 

(b) S . Clem. A k x . l\h. 6. Stro-
matf 'jNagitt, in 3. dist. 37, 

S , Thom. 1, 2. q, 100. art* 8. 
in corp. 

(*) F i d . S . August. in Psalm. 
32. Cono, 1. & S . Thonu 2. 2, 

q* 122, art, 1. S 2. 
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líos'miran el fin, estos los me
dios que. se ordenan á él, 

4. Que debemos amar a Dios 
por SÍ misnw, y hemos de 
amar y obedecer al próximo 
por Dios, . . 

Demás de esto , la caridad 
de Dios no reconoce otro prin
cipio, sino al mismo Dios, por-

. que Dios debe ser amado en. su
mo grado ; no por alguna otra 
cosa ,, sino (*) por sí mismo» 
Pero la. caridad del próximo 
nace de la caridad de Dios , y* 
se debe ajustar á ella como á 
cierta regla. Porque si ama— 
jnos á.los Padres , si obedece
mos á los Señores T si reveren
ciamos á tos mayores en d ig
nidad, todo esto debemos ha--
cer principalmente , porque" 
Dios.-es su Criador r y porque' 
éj los quiso-poner de Superio
r e s y se vale de ellos para' 
regir y defender á los demás* 
hombres por lo que siendo^ 
Dios.' quleft: nos maada venerar 
estas personas,: debemosí prac— 
ticarlo asi T por el motivo de-
ser el mismo , quien las con
decoró é hizo dignas de, este*, 
honor Í de donde se sigue,, que 
el honor; qjae- rendimos:,. 4; ,103:..; 

Padres, mas parece que se dá 
al mismo Dios , que á los 
hombres y esto es lo que nos 
significó el mismo Señor, quan-
do hablando por S. Matheo de 
la reverencia debida á los Supe-
riores,dixo ele este modo (a): i?/ 
que á vosotros recibe , á mi me 
recibe: y lo mismo ensena el 
Apóstol , quando al instruir á 
los Sirvientes en la Carta que 
escribió á los de Epheso , d i 
ce asi (b) : Sirvientes , ofoede~ 
ced á vuestros Señores- tem* 
porales con temor y temblor̂  
y com sencillez de corazón, co
mo al mismo Christo , sirvién
doles no solamente en su pre
sencia , e&mo pretendiendo agra< 
dar s-olamente á ¡os hombreŝ  
sino cumpliendo de todo vues
tro corazón \ como verdaderos 
sierros de Cbristo , la volun~ 
tad îe Dios en obedecer á ellos, 

-S« Q,ue ¿I amor A Dios no se' 
eífí : á limite: alguna r pera s í 
el amor ai próximo*. 

Finalmente ningún; honor,, 
piedad ,, m culto se tribu ta á 
Dios , que sea bastan temen-
te digno de él , y el amor que 
se le tiene t puede aumentar- • 
se (*) infínitamente ; y aun por • 

esto 

I*) S^Bern. lib. dv ,I)ili'gendo: 
JDeo. S, Aug. lib. 3: de -Doc~ 
tirin; • Christ* capí-129. & Hk-
fe Conf.- cnp, í)¿ io.-1,1 *>& 12.' 

(a) Mattbr 10* p> 

(b) Epbes. 6. v. 5. 
j¿ • 'P.etr,' a., v. 1%. 

(¡f) S, Aug. m Psalm, 62, & S\ 
Jlhp'ñí. $ 2'. q. 2.4. art. 8, 
quodpatvc exApüá t,Ad Pbih^. 
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esto CS necesario , que nues
tra caridad para eon él se va
ya haciendo cada di a mas ar
diente , pues él mismo nos 
manda que le amemos (a) con 
todo el corazón , toda el alma, 
y todas nuestras fuerzas. Mas 
la caridad para con el próxi
mo tiene sus limites , porque 
el Señor nos manda (b) ,r que 
amemos- á los p r ó x i m o s c o * 
mo á nosotros mismos : por lo' 
qual si alguno propasa de es--
tos términos-, amando igual-
mente á Dios f f á los próxi
mos , comete enorme delito.-
S i alguno viene á mi,~ dice (c)-
el Señor , y no aborrece á su 
Padre Madre muger , hijosf 
hermanos + hermanas ,jy aun sw 
misma vide? + no puede- ser mi 
discipulo-. A-B misiBó- míentO' 
dixo también^ á> \m-o que antes 
de empezará, seguirle quería 
enterrar al Padre (d) % De-* 
sea que les mueTtos: sepulten á 
sus muertos*- ¥ aun mas clara
mente- explican esto aquellas1 
palabras de- San Matheo (e):-
E ¡ que ama al Padre , o á ¿& 

{£): Deut, 6, v, 5. 
Mütthí 22. sfa 
Marc, 1-2,-- V: 30-. 
Luc* ro; íTy 27, 

(hyMattht a*, v* ĝ w-
tev, ipr ÍK 
S, Thom* . f i ¿6. art* 2*4» 

Cap. V,' 
Madre mas qtie á mi, no es 
digno de mí, 

6. Modo de amar,y obedecer 
á Jos Padres* 

Sin embargo no hay duda 
que debemos amar , y venerar 
mucho á los Padres : mas pa
ra que esto sea en términos 
de piedad , es necesario an^ 
te todas cosas' qBie siempre!-
se rinda el prineipat culto y 
honor á Dios que' es el ( f) 
Padre y Criador de todos T y 
que amemos-á los Padres mor-^ 
tales , enderezando como á fírt 
toda la fuerza d-e nuestro' aifior 
al celestial y eterno Padre. Por 
lo qual , si los preceptos de 
los- Padres se oponen- alguna 
veza los de Dios ^ es cierto 
que entonces deben los hijos-
preferir la- volunta-d de Dios-
al deseo de: los- Padres f. acor-
dandosG de aquella divina sen
tencia que dice fg) : Necesa-* 
fio es obedecer á Dios y? aníeg 
que á los hombreŝ  

(c) Luc, T4' 
|d) Isuc. 9. v, 60»' 
Mattb. 8. v,- 22v • 

(e) Mattk, l Or 
( f j Deut. 32. v, 6,-

IsaLég* v,- 16. (7. 64, «vSy 
Miefemv 31-. v,- 9. 
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•y. Se explica la primera 

palabra del Mandamiento,que 
es , honrar. 

Después de .exponer .estas 
cosas, interpretará el Párro
co las palabras de que se com
pone este Mandamiento , y en 
primer lugar declarará , qué 
cosa honrar. Porque ,no 
es otra cosa , sino sentir .hon
rosamente de alguno, y juz
gar altamente de todas sus co
sas. A teste honor .acompañan 
ei amor,, -la .obseir^ancia la 
obediencia, y la veneración. 
Mas con acuerdo se puso en 
la Ley la voz de honor , y no 
de amor ,, ó t̂emor , no obs
tante cque los "Padres deben ser 
tnuy ¿mados , y ¡temidos. Por-
.que el .que ;ama , no siempre 
venera, y respeta, ni el que te-

j n e , ama siempre; pero ,el que 
honra de corazón .á otro , le 
,ama también y venera. Expli
cado esto , pasará el Párroco 
,á tratar de los Padres, y-en
señará ^quienes son los que se 
entienden :baxo êste nombre. 

8. Quienes son ¡es que se de-
hen mtender jbaxo gl nombre 
tde Padres, 

jorque aunque la Ley habla 

Romano. 
principalmente de los Padres 
que nos engendraron , sin em
bargo este nombre se estien-
cáe á otros, que también pa-
¡rece abraza la misma Ley , co
mo secoligeiacilmentede mu
chos lugares de la J)iv.ina Es
critura. Y asi ., .demás ede los 
Padres naturales hay .en ¡las 
Santas Escrituras ;otros gene-
ros de Padres, ( lo que yá to
camos antes) á cada ¡uno de 
Jos quales se debe su jespec-
.tivo honor. Y en primer lugar 
los Prelados de la Iglesia ,, Pas
tores , y .Sacerdotes se llaman 
Padres, como consta del Apos' 
t o l , que escribiendo .á los.de 
•Corinto dice .asi (a) : Mo os 
.escribo estas .cosas por ¡confun
diros .sino gue ,ps amonesto 
¿orno á mis hijos muy .amados, 
porque aunque tengáis diez mil 
jiyos en Cbr i s tomas no te
néis muchos ladresporque yo 
soy quien os engendre en Cbris
to Jesús por el Evangelio. Y 
en el Eclesiástico jestá cescrito 
(b) : Alabemos d los Varones 
gloriosos, y Padres nuestros en 
su generación. 

También se llaman Padres, 
.aquellos á cuyo cargo está el 

i m -

(*) S. Thom. 2. 2. q. .103. art. 
1. in corp. 

(a) 1. Corinth. 4. v. 14. x^. 
Judie. l y . v . i o . & C . i ü . v. 19. 

& C. 13. v. 14. 
Jsai. .22. v. 21 . 
Psalm. 44. v. 17. 

(b) Eccl. 44. v, 17. 
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imperio , gobierno , ó potes
tad , y rigen la República, Y 
por esto á Naaman llamaban 
(a) sus criados. Padre.-

Asimismo se tienen por Pa-

^3 
han conducido á recibir los Sa
cramentos, y nos hááinstruídW 
en la religión, y en estrato ñu--
manó y civih y ellos finalmente 
nos han enseñado la;santidad y 

dres, aquellos(*J á cuyo am- pureza de cOstumbres.Expllíque 
paro , fidelidad.; , y sabiduría 
se entregan1 otros como son^ 
los Tutores, Curadores, Ayos^. 
y Maestros,- Por cuya^ razón 
los hijos de" los; Profetas lia-*-
man Padresv á Elias-, y Eli~-
seo.. Finalmente llamamos Pa--
dres á los- Ancianos',- ó' aban-
zados en^edad*, á quienes tam
bién debemos (b) venerar. Por' 
tanto entre los documentos: 
del Párroco* sea- el; principáis 
que debemos^ honrar á- los Pa-

tambien el Párroco1, que jus--
tamente' se- expresó- en' este 
Mandamiento^el:nombre- de' la-
(*) Madre, para- que conside
remos los • beneficios y méritos; 
con; que nos-tiene' obligados;; 
con quinto cuidado- y' solici
tud^ nos-; tiíaxo' en' eP vientre;^ 
y con5 quánto trabajo y dolor ' 
nos parió , y educóo-

10. Se notan varios modos: 
de- honrar d los- Padres** 
Por tanto ^ hemos de- vene-" 

dres de qualquierai genero que1 rar á los- Padres de modo v que 
sean, peto mayormenteá aque- el honor que- les* rendimos- pa
lios que nos engendraron , de ' rezca nacer de- amor , y de lo ' 
quienes habla principalmente- intimo del corazón : y este ob
la Ley7 de- Dios»" sequio lesees1 muy debidov por' 

Por qué debemos-honrar á1 ser ían propensos nosotros^ 
los Padres- naturales*' que- á: ninguii trabajo f» esfuer--

Porqüe ellos son como unos» zo , ni ' peligro1 perdonan- por' 
simulacros del Í Dios> inmortal,. nuestro amor, y por no po-
donde se; noŝ  representa el (*)/ der haber para ellos cosa mas; 
principio de nuestro sér : ellos; jocunda , , que er coiiocer son' 
nos han dado la vida, y de ellos: amados ; de sus hijos , a quie- -
se lia valido Dios para darnos nes ellos aman entrafiablemen-
alma y enténdimiento: ellos nos > te. Aunque Josef era eii 'Egy p-^ 

(a) 4. Reg* v ¿ i & 
i , Reg. 24* vJ 12, 

(*).!'. M a c h a b a v. 6$, • 
(b) Lev, 19. v, 32. 

Sap. 2*v, lo* & C* 4, V* 8* 

(*j S. Thom, 2I 2. q. 10 i , art, 2* 
fayDe reverentia Matríbus- de

bita vid, Tob. 4; ÍV 3, Eccl, 7. 
v.2g, ^o, S C. 3. ^. 3. $. iSe 
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to (a) el inmediato al Rey en 
honor y grandeza , sin embar
go (b) recibió honrosamente 
ai Padre , guando fue alii : y 
Salomón íse levantó (c) atento 
al venir su Madre , y después 
de ha verla venerado , la colo
có i su mano der echíi en el So
lio RealP 

Hay asi mismo otras mane
ras de honor que debemos á 
los Padres. Porque también los 
honramos quando humilde-
mente rogamos á Dios , que 
les sucedan todas sus cosas 
prospera y felizmente , que se 
mantengan en gran reputación 
y honor entre los hombres , y 
que sean muy aceptos al mis
mo Dios , y á los Santos que 
están en el Cielo^ 

Demás de esto honramos á 
los Padres , quando ajustamos 
íiuestras máximas é ideas á 
m arbitrio , y voluntad ; lo 
qual persuade Salomón dicien
do (d) : Oye hijo mío los docu
mentos de tu Padre , y no de
sees la Ley de tu Madre , pa
ra que se ponga sobre tu cabe
za la Corona , y el Collar á 
tu cuello. Semejantes son tam
bién los avisos de San Pablo: 

Romano* 
Hijos , dice {e) , ohedeced á 
vuestros Padres en todo lo que 
es conforme al Señor , perqué 
esto es justo, Y otra vez ( f ) : 
Hijos , ohedeced á Jos Padres 
en todo , porque esto agrada 
al Señor. Y esto mismo está 
confirmado con exemplos de 
santísimos varones. Porque al 
atar á Isaac su Padre (g) para 
sacrificarlo , le obedeció mo
destamente sin rehusarlo: y los 
Recbabitas (h) se abstuvieron 
perpetuamente dei vino , por 
no discrepar jamás dei conse' 
jo de su Padre, 

Asimismo honramos á los 
Padres imitando su buena con
ducta y costumbres ; porque 
parece que los estimamos mu
cho , en querer ser muy se~ 
mejantes á ellos. También les 
tributamos honor , quando no 
solamente solicitamos , mas 
ta rabien seguimos sus con
sejos, 

i i . También se honra á los 
Padres asistiéndoles en sus 
necesidades , y enfermeda
des» 

Tampoco se honra menos 
á los Padres , en franquearles 

lo 

(a) Gen, 4 1 . v, 40. 41.42. (e) Epbes. 6, v, 1. 
(b) Gen, 46. v, 29. & C , 47. ( f ) Colos. v, 20. 

v, 7, (g) Gen, 12. v, 8. 9. 
(c) 3- Reg, 2. v, 19, (h) Jerenu 35. v> 6, 8, 
(d) Prov.i.v»%, Ecel.3, per fot. 
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lo que pide su (*) vida , y es
tado. Ésto se prueba con e! 
testimonio de Christo Señor, 
quien reprehendiendo la i m 
piedad de los Fariseos , dixo 
(a) por qué vosotros que
brantáis el Mandamiento de 
Dios por vuestra tradición ? 
Porque Dios dixo: honra al Pa* 
dre, y á la Madre , y el que 
maldixére MÍ Padre , o á la 
Madre , muera : y vosotros 
éeciis : qualquiera hará bien 
en decir á su Padre , ó Madre*, 
t i don que yo ofreciere á Dier* 
á t í te aprovechará; y con es
to puede dexar de foonrar á su 
Padre ¡y Madre con el socorro 
de sus necesidades : y asi ha-* 
heis desvanecido el Manda-n 
miento cU- Dios por vuestre 
tradición, 

Y aunque siempre debemos 
tributar á los Padres obse
quios de honor , mas nunca 
con mayor cuidado, que quan
do enferman de peligro. Por
que entonces hemos de cu i 
dar que no se omita diligen
cia alguna , á fin que confie
sen sus pecados , y se les ad-

Tom. I I . 

¡o 'ap. r.: 65 
miui-stren los demás Sacra
mentos , que deben recibir los 
Christianos., quando se acerca 
la muerte : como también que 
los visiten con freqiiencia va
rones piadosos y religiosos , y 
los alienten y acuden con sus 
consejos , si están desanima
dos 0 ó si estuvieren esforza
dos , los eleven á la esperan-* 
za de la inmortalidad ; para 
que remontando yá sobre to
do lo .humano , pongan toda 
su atención en Dios ; y'arma^ 
dos con la santisiraa comitiva 
de la Fé , Esperanza, y Ca
ridad , y con los demás socor
ros que para aquella hora sub
ministra la religión , juzguen, 
que no solamente no deben te
mer la muerte, pues es ine
vitable , sino que aun la de
ben apetecer , porque ella les 
abre el paso para la eternidad. 

12. Modos de honrar d los 
Padres difuntos, 

* Finalmente se dá honor á 
los Padres , aun después de 
muertos , en hacerles (*) los 
funerales, en condecorar sus 
exequias ^ en honrar su sepul-

I tu-

(*) tS*. Basih in hom, de honor. 
ParentumjS inHexamer.hom.c)* 
ÍS*. Ambros, lib, 5. Heocamer* 
cap» 16. S.Hieran.¡ib.2. Com-
ment* in Matth, S . Aug. lib* 

• 1. qucest. Evangtlicar.cap. 14, 
f i d , item cap. Est prubanda. 

S cap. Cceterum , & cap. Pas
ee dist. ño. & S. Thom. 2. 2. 
quast. 101. art. 2. & q. 122, 
art. 5. ad 3. 
(a) Matth. 15. v. 3. 4. g. 6. 
¡*)Vid. GetuQ. 35. C. 4$. ^ 
C. So. hu* 
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tura., en celebrar por ellos su- ron al Apóstol los de Galacia* 
fragios y Misas cada año , y Bien se v.é por el ilustre tes
en pagar exactamentesus man- timonio que él les dio d é l a 
das y legados.. benevolencia que le tuvieron: 

13. Se notan otros muchos Os asegú'ro r \és' dixo (b) , qu$ 
que también deben ser honra- si hubiera podido ser , os hu~ 
dos , y mayormente los Pas~ bierais sacado los ojos , y me 
tores de la Iglesia, 
Mas no solamente deben ser1 

honrados aquellos; de quienes: 
hemos nacido , sino también; 
otros que se llaman Padres,, 
como son (*) los Obispos, y 
Sacerdotes los Reyes , los; 
Príncipes , los Gobernadores, 
los Tutores, los Curadores, los-
Maestros ,;los: Ayos , los A n -

los bubieraiS' dado,-

14. Que se' debe' suhmms~ 
trar lo necesario á los S a 
cerdotes , y obedecer á los 
Pásteres , aunque fuesen met' 
los,. 

Demás de esto se debe tam
bién subministrar á los Sacer
dotes todo aquello , que han 

cianos ,. y otros semejantes:; menester para; los usos nece-
porque1 todos son: dignos de: sarios;de su vida-Por esto d i 
percibir los frutos de nuestra ce San; Pablo (c) : ¿ Quien mi*-
caridad:,, obediencia v y so- litd:jamás*' S sus- expensas '* Y 
corro ;' pero* unos mas que* en el Ecleskstico está escrito-
oíros. De los Obispos y de- (d) :; Honra á los Sacerdotes,. 
más. Pastores está escrito de1 y purga tus pecados dándoles 
este8 íim$Ok[ti) iJLo& Eresbyte-- ofrendas adquiridas* con tu tra
vos queptTsfdewbfew r:mn:d¿g~- bajo: dales' la parte délas pro
nos de doblado honor mayor— midas , y diezmos canto- se 
menfe-los que trabajan en pre— te está mandado,. Enseña asi--
dicar , y enseñar*. Y en efedo> mismo el Apóstol , que tam-
¿,qué muestras de.amor, no die^- bien se les debe- obedecer: 

Obe* 1 

(*) S. Thom.* 2\~ 2, q. 102, art. 
Í.. 2. é? 3.. 

(a);.i\.Tmoth. S. v n y . vid. S,' 
¿Imbros, in hunc locum*-

(B| Gal,. 4. v:. 15.. 
(c) F . (Jórinth, 9. v, T*. 
(dy Eccl.. 7. ^. 33. 34-

Mattb,. IO, v, 10* 

Luc, 10. -y. 7. 
i , Timotb, 5. v. 18.-
Lev, a. v. 3. & C, 7. v, 32» 
Num, 18, v , . 21 . 
Deut, 1.2, v, 6, & C , 14. 
27. 29. Conc, -Aurelian, r. ^ 
Tf. Lateran, magn, C, SS» 
Tridente Sess, 2$. cap* 13. 
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Obedeced, dice (a) á vuestros 
Prelados , y sujetaos Á .elloŝ  
porque ellos velan .sobre voso
tros , eomo qukms han de dar 
cuenta de vuestras alma*. Y lo 
que xnas es , Christo Señor 
mandó ., que obedezcamos aun 
á los malos Pastores, pues d i 
ce (b): En ¡a Cátedra de Moy~ 
ses te sientan los Escribas y 
Fariseos \ y asi guardad y ha
ced todo lo que ellos os díxé-
ren , mas no queráis imitar 
sus obras ; porque dicen ¡ y no 
bacen. 

15 • Q,ue también se debe ho
nor á les Reyes , y demás 
Ministros políticos* 

Lo mismo se debe decir (*) 
de los Reyes , Principes , Ma
gistrados , y demás i cuya 
potestad estamos sujetos. Y qué 
genero de honor , culto , y 
veneración se les deba á estos, 
explica largamente (c) el Apos
to! escribiendo á los Romanos, 
advirtiendo (d) que también se 
debe orar por ellos : y San 
Pedro dice (e ) : Estad sujetos 
por amor de Dios á todo hom* 

« l i m r l n . • n.ttk- i . l n n n i n i i l i M 

(a) Heb, 13. v. 17. 
(b) Matth, 23. v. 2. 3* 
(*) S. Thom. 2.2.^.104. ctrt, 6. 

E t 2.Sent.dist.44,art,4,ad 4. 

bre que tiene potestad sobre vo
sotros y á al Rey como á So
berano ^ ya también á los de
más Gobernadores , como á en* 
•viados suyos. Porque el honor 
que rendimos á ellos , redun
da en Dios, á causa de que 
el alto grado .de dignidad en 
que se hallan , los constituye 
dignos de la veneración de los 
hombres , no por otra cosa, 
sino porque de algún modo 
los hace participantes de la 
rdivina potestad ; y también 
porque en el honor que ren
dimos á ellos , veneramos la 
providencia de Dios , que les 
encomendó el cargo de los ne
gocios públicos, y usa de ellos 
( f ) como de ministros de su 
potestad» 

16. Por qué se debe obedecer 
á los Magistrados ., aunque 
sean malos , é infernos á no
sotros ^ y quando no se de
be esto.. 

Y as iaunque tal ves suce
da ser los Magistrados (*) ma
los , no por esto veneramos su 
propia perversidad ó malicia, 

1 2 sino 

(e) 1. Pet. 2. v. 12. 14. 
(f) Isai. 10. v, 6. & C. 45. 
v, 1. 2. jferenu 27. v. 6, 7. 
Ezech, 29. 18. 19. . 

(c) Rom. 13. Epbes. 6 . V . S . & (*) S . Thom. Quod/ib, 8. q, 4. 
seq. Col os. 3. v. 22. Tit, a.v. art. 2. in corp. & 3. Sent, 
9. & C. 3. v. 1. dist. 9. q, art. 3. in corp, 

(d) 1. Timoth, a. v, 2, & ad 
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sino la autoridad de Dios que 
reside en ellos: y esto en tan
to grado , ( l o que por ventu
ra parecerá estrano ) que aun
que nos sean infensos-é impla
cables enemigos-, todo esto no 
es causa suficiente, para de-
xar de respetarlos con la ma
yor sumisión : pues asi vene
ró también David á Saúl (a) 
con grandes obsequios, al tiem
po mismo en- que le era mas 
i-nfenso , lo qua! insinúa él 

17. fi^ et premio de Id oh* 
servancia de este Mandamien~ 
to no es solamente la vida 
eterna , mas también la dila
tación de ta temporal,. 

Estos pues, logran de esta 
observancia un grandísimo frus
to , (*) que es vivir mucho, 
por ser dignos de gozar muy 
largamente del beneficio mis
mo, de que perpetuamente v i 
ven agradecidos : y como los 

por aquellas palabras (b) : CQM que honran á los Padres , les 
los que- aborrecian la pa&, era agradecen el beneficio de esta 
yo pacifico. Mas' si nos maii-
dan alguna cosa mala ó injus
ta , como esto no dimrjia de 
la divina* potestad , que resi
de en ellos;,, sino, de la injus-— 
íicia y perversidad- personal-
de su animo , deben L-er en
tera mente desatendidos. Des
pués que el Párroco hubiere?-
explicado-indlvidualmeate es
tas cosas r pase luego á con
siderar ,-quál y quan propia 
es el premio, que está p ro-

lux y vida que por ellos go
zan , juito es que lleguen has
ta la mayor ancianidad. Y asi, 
se ha de hacer aquí una ilustre 
exposición, de esta promesa de 
Dios , que &onsiste,. en qae no 
solamente- promete á los que 
guardan este Mandamiento los 
bienes» de aquella, dichosa y 
eterna vida f mas también eí 
uso de ésta> qur gozamos ea 
la tierra r cuya iníeligencia, 
autoriza San Pablo- quando d i 

puesto á los que guardan es- Ge {c): L a piedad para todo e¿ 
le. divino-J>j[an£lamientQ# titil, pues á ella están- pro-* 

metidos los ¿tienes de la vida, 
¡presente, de la vemdsra9-

(a) r. Reg. 24. v. 7. 9. 
(•b) Psalm,.1 ityi v. 7. 

Cur fila Parmttkus mor$* 

geri dm vhanf S*- Tbom„ %* Z» 
q, 122. art, g; ad 4, 
(c) i> Tmotb* 4. v, 
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t B. Que ésta promesa no es fuera necesario conceder á to

dos los piadosos larga vida^ería 
Diosinñel en su promesa, pues 
á veces viven menos los que 
praélicaron mayor piedad con 

$olamente de vivir mucho, mas 
también de vivtr bien,-

N i es corto , ó despreciable 
este premio , aunque varones 
santisimos, como (a) Job , (b) sus Padres '.• pero esto les su-
David , y (c) San Pabla desea- cede , yá porque se les hace 
ron la muerte , y á los hom- grao beneficio^ en sacarlos de-' 
bres atribulados y miserables esta vida < antes que se apar-
sea también á las veces moles-
ta la prolongación de esta v i 
da : porque aquellas palabras 
que se añaden , que tu Señor 
I)ios te dará , no solamente 
prometen muchos años de v i 
da , mas también descanso.̂  
quietud r y salud , para v i v i r 
bien. Y asi en el Deuterono--
tmo (d) no-solo- dice el Señorv 
para que vivas* largo tiempo^ 
sino también añade , para qm 

ten del camino de viFtüd 
é in(3cencia ^pues- los- arreba--
ta Dios (f), para que- la mali
cia no pervierta m- eute-ndi-'' 
miento, ó la vanidad del mun> 
do 'áo engañe'SH animo t ó yé" 
porqae son lievados- de este 
mundo ,-• quando amenaza al
gún estrago y confusión- gene* 
•ral do las cosas,; á fin que no 
experimenten la acerbidad de 
las calamidades comunes': por* 

lo pases lo qual repitid' qíte el justo f m retirado + di^-
después (e) e l Aposto!.- cê  el Profeta (g), para que e-vi-

19. Que los que honran & tase los efeoos de la malicia, 
los Padres reciben el premio9 
de este Majidamiento , aunque 
mueran temprano y porqué 
é veces mueren ash-
Y decimos que consiguen estos 

Y esto se i w i i a c r , porque no 
peligre- su virtud ó- salud al 
tiempo que Dios castiga á los 
mortales por sus maldades :• ó 
porque en los íristisimos tienv 

bienes todos aquellos, á quienes pos que se-acercan"no siea-
^ülereDIós agradecer su piedad tau acerbos dolores, de vér las" 
qjjeesioquu-basta para el' cunl- calamidades de sus parientes, y 
pl'imiento de la promesa de amigos* V aun por ésto hay 
'JDios; porque de otro nxodo si muchísimo que temer , quan-

do 

(b) Psahn. 119. v, g4 
(c) Philip. 1. tí. 2 ¿i 
(d) Deut* ^ P» 16, 

?s» 6. v$ 
( f ) Sap, 4.' i>. Í Í. 
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do la temprana muerte .arreba
ta á los buenos. 

20. Con gravísimas penas 
amenaza Dio.s Á los violado
res de este Mandamiento, 

Pero al paso que Dios pro
mete merced y fruto á la pie
dad de los que son agradeci
dos á sus Padres, i ese mis
mo tiene también aparejadas 
gravisimas penas para los hi
jos ingratos é impios. Porque 
escrito está (a) : E l que mal-
dixére á su Padre , o Madre, 
muera', y m o t r a parte (b ) : E l 
que aflige al Padre., y no reve
rencia á la Madre , será ig
nominiosa é infilix .: y en otra 
(c) : E l que maldice á su P a 
dre ,, ó M.adrg $ morirá en me-
dio de las f¡nieblas % y m .otra 
(̂á) : rdl ojo .que ¿scarnece* del 

Padre , j / desprecia el parto 
de su Madre, los cuerbos dg 
Jos arroyos lo .arranquen,y los 
hijos del Aguila lo coman. Leé-
mos también , que ardió la ira 
de Dios en castigar á muchos, 
que injuriaron á sus Padres: y 

(a) Exod. 11. v. i 
¿ev. 20. vr 9. 
Mattb. 1$. v. 4. 

(b) Frov. 19. v. 26. 
c) Prev* 20, v. 20, 
d) Prov. 30. v. 17. Pride ad 
rem Gen* 9, v. 25, & C> 49. 
v.4. Deut. 21 ."y. 18.19.20. a 1. 

(e) 2. Reg, 18. t;. 14. 15, 

Romanü, 
.asi vemos, que no dexóde ven
gar jas injurias que recibió 
David (e) de su hijo Absalón, 
.antes .castigó á éste por su 
maldad , disponiendo que mu
riese atravesado con tres lanzas 

Mas en orden á. los que no 
obedecen i los Sacerdotes, es
tá escrito ( f ) : E l que je en
soberbeciere ^ sin qu$rer obede" 
cer al mandato del Sacerdote, 
que en aquel tiempo ministra á 
tu Señor Dios , morirá el tal 
hombre por sentmem de Juez, 

i í . Se ¿explican las obliga-' 
dones de los Padres para con 
Jos hijos., 

Y á la manera que está or» 
¡denado por Ley divina , que 
los hijos honren , obedezcan, 
y obsequien á los Padres ; asi 
también es propio del cargo 
y obligación de estos , el 
criar los hijos con santisimas 
dodrinas y costumbres, y el 
darles las mejores reglas .de 
bien v i v i r ; para que instruí-
dos , y zanjados en las máxi
mas de la lel igion, veneren á 

Dios 

( f ) Deut. 17. v. 12. 
(*) De officiis Parentum in fi-

lios vid. Job. 1. v. 5. Prov, 
ig . v. 18. Prov.. 3. v. 24. 
Eccl. 7. v. 25. 26. 27. 
Eccl. 20. f ere per m* 
Ephes. 6. v. 4. 
Colos, 3. v, 21, 
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Dios santa é inviolablemente: prehensión t porque muchas 
como leémos (a) haberlo hecho 
los' Padres de Susana. 

Por tanto a mor éste el Sa
cerdote á los Padres;,; que sean 
para sus hijos Maestros de vir
tud , equidad , continencia, mo
destia, y santidad^ y que evi
ten mayormente tres cosas , ens 
que de ordinario suelen tro
pezar: en primer lugar , que-
no hablen ni traten á sus hi--
jos con demasiada' acerbidad,. 

veces se pervierten los hijos 
por la nimia blandura, y fa
cilidad de los- Padres. Y asi 
apártelos de esta remisa indul
gencia , aterrándolos con el 
exemplo de Helí sumo Sacer
dote (c),. quien por haber sido' 
demasiadamente benigno5 para 
sus- hijos ,. fue- castigado3 por 
Dios co» gravísima^ peffáV Fi
nalmente, que- fío- se goternen5 
en la crianza y educación de' 

lo quaf manda: el Apóstol- ert los hijos por máximas y desig
la carta1 á los" de" Celosa" de 
este modo (b) : Padres no que
ráis provocar a vuestros hijos 
á indignación <, para' que' no se 
hagan pusilánimes porque si 

nios torcidos v lo que a ia ver
dad es cosa feísima.- Porque" 
muchisimos HO tienen otro^cui
dado- sino' et dexar é sás> h i 
jos- (*), riqüezas, d ine rosy im; 

todo lo- tetiíen , corre peligro5 caudaloso y ampio patrimonio, 
que salgan'de3un: animO'abatí- exortandofeí-nb-- á los 'exercl-
do y ñaco. Y asi mándeles, que1 cios: de la-piedad y religión,. 
huyan la nimia- severidad , y 
quieran mas corregir á los h i 
jos, que vengarse de ellos. 

2 2; Se- dán á los* Padres otros': 
do s do cunten f o 

Enséíie asimismo, que si los' 
hijos cometen alguna culpa, no 
les perdonen los Padres por una 
fíoxa condescendencia', pues es De este modoísucede , que no1 
ixecesarío- e l castigo y la re- tanto5 heredan de ellos sus hi--

i jos 

nú á- la" instrucción de buenas 
artes, sino a la- avaricia v y é 
aumentar la!hacienda': ni cui 
dan de la reputacioe ni salva
ción1 de los- hijos „ con> tal? que: 
sean bieáacaudalados y ricos. 
Pues, ¿qué-cosa*se puede decir' 
ó pensar mas torpe que esta ? 

(a), Dan. 13. v, 
(h) Cohs, 3. v. 21 . 
Epbes^ 6. vi- 4. 

(c) i . i l ^ . 4. iZ . ita & Da* 
vid. 2 . R'eg. 1%. v. 21 . 
3. Regt i i v . ó. y¿d, S , Am< 

tros. ¡ib. de fid.- ad Gra~ 
tiamm.'C. 2. 

i*) Huc confefimt' qü& hahen-
tur EccÚ- 2. v. i 8. 19. & C. 
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jos las haciendas , quanto sus 
delitos y maldades; porque en 
cuenta de conducirlos al Cielo,, , 
Jes han servido de guias para 
jos eternos íormenlos del in
fierno. Por esto pues instruya 
el Sacerdote á los Padres con 
santísimos documentos, y exer-
íelos á la imilación del exem-
plo y virtud (a) de Tobías , pa
ra que después que hubieren 
criado á los hijos eti el servi
cio de Dios, y en santidad, CO' > 
jan de ellos copiosos frutos de 
amor, obediencia, y obsequio. 

C A P I T U L O VL 

DEL QUÍNTO MAN
DAMIENTO, 

No matarás, 

$. Utilidad de este Manda-
ttmnto , y necesidad de expli
carlo, 

' A Quella gran felicidad que 
JTJL está prometida á ios hom
bres paci^cos (b) de que elloí 
serán llamados hijos de Dios, 
debe estimular muchisimo á los 
Pastores, á enseñar á los Fie
les coa diligencia y cuidado 

Romano, 
la doitrina de este Mandamiefl* 
to : porque en efe él o no se pue-

. de escoger medio mas opor
tuno , para unir las volunta* 
des de los hombres , que " el 
guardar todos santamente , y 
según conviene 9 la Ley de es
te Mandamiento bien explica
ba : pues entonces se puede 
esperar ., qne unidos los hom~ 
bres con una suma conformi
dad de animo , conservarán 
entre sí la mas perfecta paz 
y armonía. 

Pero aun fuera de esto, quais 
necesario sea explicar este 
Mandamiento , se colige clara
mente , de que pasada aquella 
general inundación de toda la 
tierra , lo primero que Dios 
prohibió á los hombres fue es-
te delito. Pediré satisfacción^ 
dixo (c) , de vuestras vidas 4 
todas las bestias, y á ios hom*. 
éres* Asimismo entre las Le
yes antiguas que el Señor ex
plicó en el Evangelio , la p r i 
mera fue ésta , deque S. Ma-
theo, escribió asi (d) : Dixóse á 
ios antiguos, no matarás; y las 
ágmis cosas que aiií se conti
núan sobre esto. 

Demás de esto , deben los 
Fieles oír la explicación de este 
Mandamiento con atención y 
gusto : porque si bien se mira 

su 

(a) Tob, 4. late, 
(b) Matth. S. v* 9* 

(c) Gen, 9. v, £. 
(d) Mmbt $* v. 



tarte / / / . 
su espíritu , él es una podero
sa defensa de la vida de cada 
uno , pues por estas palabras, 
no matarás , absoluta y gene
ralmente se prohibe el homi
cidio : y asi cada hombre de
be abrazarlo con tanjo gusto, 
como si nombrando á él en 
particular se prohibiera so pe
na de incurrir en la ira de 
Dios , y otras gravísimas pe-
t ías , el que alguno le ofenda 
ó lastime. Luego al paso que 
este Mandamiento es grato y 
suave al oído , - á ese mismo 
también debe ser agradable la 
fuga del pecado que por él 
se prohibe. 

2. (¿ue por este Múndamien^ 
to se prohibe una cosa ; y se 
manda otra. 

A i explicar pues (a) el Señor 
la fuerza de este Mandamien
to , declaró , que en él se con
tienen dos cosas : la una es la 
prohibición de matará alguno: 
la otra (b) el Mandamiento de 
amar á los enemigos con una 
cordial amistad y caridad.de te-

Tum. ü . 

(a) Mattb. 5. 21 . 
Exod* 21. v, 12. 13. 14. 
Lev. 24. v. I J . 

(b) Matth. 5. v . 25. 
Colos. 3. v . 8. 
Ephes, 4. v. 26, 

(c) Gen. 9. v. 2. 3. 
Mxod, 12 .per tot.&allh.passim. 

TkQm* 3. 2. a. 04, art, i . 

Cap. V I . 
ner paz con todos, y finalmen
te de sufrir con paciencia todo 
genero de injurias y agravios, 

3. No se prohibe aqui matar 
animales. 

Pero en orden á la prohibicioa 
de.matar, se ha de ensenar pr i 
meramente , qué muertes son 
las que no se prohiben en este 
Mandamiento. Porque en pri
mer lugar no se veda matar a ni* 
males, pues una vez que el Se* 
ñor concedió á los hombres el 
poderlos (c) comer, por consi
guiente les es licito poderlos 
matar. Sobre lo qual habla S. 
Agustín deeste modo {áy.Quan 
do oímos decir, no matarás , n* 
entendemos haberse dicho esto 
de las frutas , porque no hay 
sentido en ellas , ni de los am~ 
males irracionales , porque na 
hay en ellos razen que los asá-* 
cíe con nosotros. 

4. Tampoco se oponen , antes 
ehedecert á este Mandamiento los: 
Magistrados, que quitan la vi* 
da á los malos según las Leyes. 

Otro genero (*) hay también 
K • de 

(dj S. August', Ub. 1. de Civit, 
t)ei cap. 20. S de Mor ib. Ma
me heor. lib. 2. C. 13.14. 1 g. 

{*) S . Aug. Ep. 154. ad Fubli^ 
col. S h abe tur 23. ̂ .5. cap. de 
Occidend, & in Ep, S4« dá 
Macedón. & habetur eadem q% 
cap. Non est iniquitatis. Vid , 
S , Thm% 2. 2» 64. art. 2 • 



^4 Catecismo Romano, 
de muerte licita , y es el que s.Tcmpoco faltan á este 
pertenece á aquellos Magistra
dos , que tienen potestad de. 
quitar la vida , para-castigar 
con ella á los facinorosos se
gún las reglas y juicio de las 
leyes , y defender á los ino
centes... Y quando ellos exercen 
justamente este oficio , tan le-

Mandamiento los que matan 
en guerra justa , ó por orden 
de Dios*-

Tampoco (*) pecan por la-
misma razón ios que matan á 
los enemigos en guerra justa, 
no de pasión ni crueldad ; si
no poniendo la mira solamen-

xos están de ser reos de la te en el bien publico. De esta 
muerte que mandan executar, 
que antes en eso mismo obe
decen exaétamente á esta divi
na Ley que proliibe. la muer
te. Porque asi; como el fin de 
esta Ley es conservar la vida 
y salud de los hombres , asi: 
también los castigos de los M a 
gistrados;,, que son legítimos 
vengadores de los; delitos, sê  
ordenan á que , reprimida com 
el temor del castigo la osadía: 
é-injusticia de los malos, que
de: segura la vida de los hom--
bres. Por esto decía David (a): : 
Desde la. mañana: exterminaré 
yo á. todos los pecadores de la 
tierra , á fin de limpiar la 
Ciudad de Dios de todos- los que - se'escribe en el Deuteroifomio 
cometen injusticia* * de este modo (c) v E l que hirie

re d su próximo ignorantemen
te y el que ' sin haber tenido 
odio alguno contra él ayer \ ni 

ante 

condición son también las 
muertes , qué se hacen por or
den expresa de Dios: y asi, no 
pecaron los hijos de Levi en 
haber muerto en un dia tan
tos millares de hombres , pues 
vemos que después que hicie
ron el estrago , les dixo Moy-
ses (b): Hoy habéis consagrado 
vuestras manos á Dios. 

6. N i quebranta este Man
damiento- el que casualmente ,̂ 
f contra su voluntad mata á 
otro*-
Tampoco es reo dé este Man--

damiento el que mata á otro,, 
no de voluntad ó intento , sino 
(*) casual mente : sobre lo quaí 

(a) Psalm. IOO. v.-1 § 
(*) Id. Cólligitur ex Gen. i 4. v* 

15. Exod-iy: v, 9. 10. 
í. Reg. 14. v, 14, & C. lf.V,'$ n-

(b) Exod. 32. v,.27. 2B. 29.> 

Thom..'2*:2. q. 64. art. 8. 
in corp¿ E t in ^ Sent, dist, 

q. 2. art. 2 . ¿f. 2. ad 3. 
(c) Deut. 19. ^. 4. 5. l^id. iti"-

dist.' %. cap. S i quid,. 



Parte I I L 
ante ayer , fuere sencillamente 
en su compañía á Jet selva á 
cortar leña., y al.cortar ¿a se le 
escapare la hacha de la mano, 
ó se soltare el Merro del hastil, 
é hiriere y matare d su ¿4migo, 
^ÍT...Estas imiertcs son tales, 
que no se cuentan enteramen
te entre los pecados, por quan-
to no se hacen de voluntad, ni 
proposito : lo qual se confirma 
con la sentencia de San Agus
tín que dice asi (a) S i de las 
cosas que hacemos por fin bue
no ó licito , resultare contra 
nuestra voluntad algún mal a 
alguno j, de modo ninguno se nos 
imputa. 

7. Se notan dos modos de pe
car en la muerte casual. 

No obstante aun en este ge
nero de mu ene se puede pe
car de dos modos : el uno es, 
quando de hab- r hecho uno al
guna cosa injusta , resulta la 
muerte del hombre : por e:.:etu
pio : Si alguno diese (*) una 
puñada, ó puntillóná una mu-
ger embarazada, y de ello re
sultas.- el aborto , aunque esto 
sucediese sin intención alguna 
del percusor , sin embargo se 
le imputaría á culpa ; porque 
de modo ninguno le era licito 

ublic. (a) 9. Aun.Ep. 154. ¿IÍ/' P 
Exed. 21. v. '¿ 2. ffid. Cap, 

Sti.deat. 39. dist. 50. 
<6. Tkom.'i.¿,q, ()^,at\.9. ad2. 

Cap, V I , 75 
sacudir á la mueer embaraza-
da. El otro es, matando al 
hombte por descuido y falta 
de precaución , sin haber (*) 
premeditado bien todas las cir
cunstancias. 

?i. E l que mata á otro con la 
debida cautela por defender 
su vida , no peca. 

Por la misma razón es claro 
que no falta á esta Ley , el que 
por defender su -vida .mata á 
otro con la posible cautela. Es
tos géneros de .muerte pues 
que hasta aqui hemos notado, 
son los que no se prohiben en 
este Mandamiento ; pero to
dos los que restan fuera de es
tos , están vedados por él , yá 
se mire al homicida, yá al quef 
es muerto , yá nualmente á ios 
modos de execurar la muerte. 

9. Es gentral ¿a prohibición 
de cometer homicidio , por lo 
que toca al homicida* 

Porque si mirarnos á los ho
micidas , es cierto que nadie 
está exceptuado de esta Ley, 
ni los ricos , ni los poderosos, 
ni ios Señores ^ n i los Padres; 
sino á todos está prohibido 
matar al hombre , sin dife
rencia ni acepción de per
sona alguna. 

K 2 No 

(*) Huc Conferí peccatum La*-
mech. 
Ge», 4. v, 23, 



yo Catecismo Romans*. 
10. No hay hombro cuya vi~ observar este Mandamiento, 

da no defienda esta Ley, asi con solo guardar sus manos d« 
de otros , como de s í mismo, executar la muerte. Mas esto 
También se estiende esta cjue á ellos parecía un exaélo 

Ley á todo hombre por la par- cumplimiento de la Ley , de 
te de los que son muertos : ni ningún modo es bastante para 
hay hombre de tan baxa y 
humilde suerte , cuya vida no 
esté defendida por este Man
damiento. Tampoco es licito á 

un Christiano , quien por de
claración de Christo sabe , que 
esta Ley es espiritual , esto es, 
que no solamente manda guar

dadle matarse (*) á sí mismo, dar puras las manos, mas tam* 
porque ninguno es dueño de su 
vidavde modo que pueda dar
se la muerte á su arbitrio r y 
vaun por esto no se dmo en es
ta Ley , no mates á otro , sino' 
absolutamente, no mates. 

bien conservar el corazón l im
pio y sencillo : porque en el 
Evangelio se enseria , que ni 
enojarse es licito á nadie, pues 
dice el Señor (a) : Mas yo os 
Igo f que todo aquel que se 

También es general l a enoja contra su hermano. sera 
prohibición del hmmeidio por reo de juicio i y que el que di-
la parte de ios modos de matar. 

Asimismo por lo que mira á 
los muchos modos de execu
tar la muerte, ninguno hay 
que se. exceptué de esta Ley. 
Porque no solamente es ilicito 
quitar-ia- vidaí; al- hombre- COIP 
las manos, hierro , piedra , pa
lo , lazo , é veneno ; nías t a m 
bién está absolutamente prohi
bido1 influir en ello por con
sejo , industria , ayuda , '0 de 
otro qualquiera modo. En lo 

¿cere a su hermano , wacio de 
seso , será reo de concilio: mas 
el que di ¡(ere fatuo , será reo 
del fuego del infierno. 

12, S"e notan varios grados 
de culpa en esta materia ; y 
quándo no se peca en ella. 

Por las quaies palabras se 
?é claramente , que no (*) ca
rece de culpa aun el que so
lamente se enoja contra su pró
ximo , aunque contenga i a ira 
dentro d d corason ; y que el 

qual fue-• suma la grosería y que descubre este enojo por al-
xudeza dé los Judíos, que creían guna; señal , peca gravemente;' 

(*) S. Thom-. 1,2. q, 64. art. g. {*) Vid. D, Aug, llb, 1. de 
incorp: Ep%i f*q* 47. art: 6. S-erm, Dom. in monte,-
E t in Ep. ad'Helt. 11, k£í, 7; ; S , Thom. in Cat, áurea sup* 

{%) Matth. s,. v' '22* ' mp, Mattk*-



de f que aun es reo 
mayor pecado , el qiie pasa á 
tratar duramente é injuriar á 
su próximo. Mas esto es ver
dad , quando no hay motivo 
justo de enojarse; porque quan
do castigamos á los que están 
sujetos á muestro mando y po
testad , por haber en ellos cul
pa que lo merezca , yá enton
ces hay causa justa de ira, 

-concedida por (a) Dios, y por 
las (b) Leyes. Y la razón de 
iodo esto es, porque la ira xiel 
Christiano no debe dimanar 
de los irnpetus de la carne, si
no del Espiritu Santo , respec
to que hemos de ser (c) tem¿ 
píos del Espiritu Santo , (d) 
en que ha de habitar Jesu-
Christo. 

13, Modo de observar perfec* 
tümem.e esta Ley ; y propen
sión de los hombres á que-
hrantarl'a. 
Otras muchas cosas enseña 

también el Señor , tocantes á 
la perfección de esta Ley, qua-
les son aquellas (e) : No resis~ 
t¿r al malo , antes si alguno 
te hiriere en la mexilla dere--

Parte I l L Cap. l ' I . % ^ 
mucho c?ha , tenté* también aparejada 

la otra, y al que quisiere al
tercar contigo^ y quitarte la 
túnica , dexale tarhbkn la ca
pa , y ¿1 qualquiera que te for
zare para una milla , franquean
te aun para otras dos. De lo d i 
cho hasta aqui se dexa enten
der , quan propensos son los 
hombres á los pecados que pro
hibe este Mandamiento , y 
quan muchos son los que qlian
do no con la mano , mas con 
el corazón cometen homici
dios, ; 

1'4' horrible pecado v& 
el homicidio. 

Y porque lás Santas Escri- " 
turas subministran remedio^ 
contra esta enfermedad tan pe
ligrosa , será de la inspección 
del Párroco , enseñarlos con 
diligencia á los Fieles. Y cí 
principal es ,- que conozcan 
estos , qué pecado tan nefan
do es el homicidio : lo que se 
dá bien á conócér por (f) mu-' 
chfsimos y gravísimos testimo--
nios de las Santas Escrituras: 
porque hasta tanto detesta Dios: 
en ellas el homicidio (TI rr 

dice 

(d) Epbes. ó* v. 1 (a) Psaim, 4. v. 5. 
Epbes, 4. v. 26. (e) Matth. v. sy. ^o, 41 . 

(b) Pldetur alindere ad id quod , S, Aug. Ep. Mar ce IT. 
ñit Lex. ff. ad leg. • Juliam ( f ) Gen,é¿. v. 1 o. Exod.21. v. 11*-
de jádbo'catis. Lev. 24. v. 7. 

(05,1-, Corintb. 6. v. 19* (&). Gen, 9. v. £. 
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dice (a) pedirá cuenta de él 
aun á las bestias; y manda 
asimismo , sea muerto el ani-

.mal que matare al hombre. 
M fue tampoco otro el moti
vo de querer, que el hom
bre tuviese horror (*) á la san
gre , sino porque de todos mo
dos guardase inocentes las ma
nos y el corazón del nefando 
delito del homicidio. 

Se declara por razones 
¡o enorme que es el •pecado del 
homíeidip, 

•Porque los homicidas son 
aceibisimos enemigos del lina-
ge humano , y por consiguien
te de toda la naturaleza, pues 
en quanto está de su parte 
arruinan todas Jas obras de 
Dios , quando .matan al hom
bre , por cuyo motivo , dice 
é l , (b) crió tedas las demás 
cosas. V lo que 'mas es , por 
quanto en el Gcoesis (c) pro
hibe Dios .matar al hombre 
alegando por íazon el haber
lo criado á su ima-gen y se
mejanza , sigúese ,que Je hace 
gravísima injuria el homicjda, 
pues parece que al matar al 
hombre, pone manos violen-

Romüno. 
tas en el mismo Dios , cuya 
imagen destruye. Lo qual me
ditando David con divinas con
sideraciones , amargamente se 
quexó de íos homicidas por 
aquellas palabras (d) : Veloces 
.son sus -pies para dprrjxvnjaf 
sangre : ni dixo sencillamente, 
.matan., sino derraman sangre; 
las quales palabras pronuncio 
para amplificar esta detestable 
maldad , y dar á entender la 
inhumana crueldad xle los ho
micidas. Asimismo , por de
clarar mayormente , quaii pre
cipitados se tiran estos á co-
jneter este .delito á. impulsos 
de un furor diabólico , dixo: 
Veloces son sus pies. 

l ó^Qué cosas sen las que 
Dios manda hacer, por* este 
Mandamiento* 

. Mas las cosas que Christo 
Señor nos manda hacer por cs-
jte Mandamiento , se oruenan 
A que tengamos (e) paz con to
dos : poique .al explicar t-ste 
JMai damiento , dixo asi ( f ) S i 
esíanuo ojreciendp tu don tn el 
Altar, te acordares fî h de que 
tu hermanq tiene que xa centra 
ti y dexa aui tu don hnte el 

Altar, 

(a) Exod. i r. v, 2<3. 
f*-j Gen. 9. v, 4. Lev, 17. u. 10. 
(b) Gen. \ . v. 28, 29. 30. 
(c) Gen. 9. v. 6. 
(d) Psairn. 13 v. 3. Frcv, I . 

16. Isái. $9. v. 7. 

'Rom. ^. v. Í 
(e) Rom. 12. v. 18. 

Het?. 12. v¿ 14. 
( f ) Matth. 5. v. 23. 24. 

S, Ambros. lib, 1. de cffic, 
cap* 48. 
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'yAltáf , y ve primero á recon- enseña (c) el Salvador que 
ciliarte con tu hermano , y vol- poseeremos riííestflas almas. 
viendo después , ojrecerás tu Asimismo la beneíkencia es 
don ; y lo demás que se sigue, compañera de la caildad, por-
Estas cosas explicará el Par- que la (d) caridad es benigna.-
roco , enseñando , que á to- Mas esta- virtud de benigni-
dos sin excepción debemos dad y (*) beneficencia tiene 
amar con candad , á la qnal mucha estension, y sií exer-
excitará quanto pudiere á los cicio consiste principalmente, 
Fieles en la explicación de es- en subministrar á los pobres 
te Mandamiento , pues aqui es lo que necesitan en dar de 
donde mayormente se señala comer á los hambrientos, y de 
esta virtud. Porque como este beber á los sedientos , en ves-
Precepto prohibe- claramente tir á los desnudos, y en mos-
el odio, respedo que (a) quien tramos tanto mas liberales^ 
aborrece á su hermano , es ho~ quanto mas el próximo nece-
micida , necesariamente se si
gue que manda el amor y la-
caridad.-

1'7* Qué obras de' caridad 
se mandan en este Manda
miento. ' 

sitáre de nuestro socorro. 
r 8̂  Estas obras son mucho' 

mas excelentes , quando se ha-*' 
cen con los enemigos. 
Estas obras de bondad y be

neficencia que por sí mismas 
Siendo pues cierto que por" son ilustres, todavía son mu-

esta Ley se manda la caridad,, cho mas excelentes r quando 
mandanse también por consi- se hacen con los enemigos : y 
guíente todos aquellos oficios por esto nos dice el Salvador 
y virtudes que suelen acompa- (e): Amad á vuestros er.emigos, 
ñaria. Y asi , porque cómo y haced bien á los que os abor--
dice (b) San Pablo ,,/ÍÍ caridad recen : lo mismO' amonesta el' 
es paciente^ sufrida, por esto Apóstol por aqpaeilas palabras 
se nos manda también aqui ( f ) : S¿ tu enemigo tuviere 
la paciencia , por la qual nos hambre7.dale de comer si tu-" 

• • ' viere 

(a) 1. Joann. 3. v . 1 g. • (*) S.- Thom. 2 . 2 . ^ . 3 1 . art. % 
(b) 1. Corinth. 13. v, 4 . & 3.' 
(c) Luc. -21. 19. {%) Matth. ^..4.4. 
(d) 1. Corinth. Í 3. ^. 4. vid. SÍ- ( f ) Rom.- 1 2. v. 20. 21. ' 
Thom, 2.-2. 2¿, art. 4.. Prov. 25. v. 21. 

1. Corinth. 13. v, 4*-
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viere spd , dale de beber , por
que hadendo esto , amontoné-
ras carbones encendidos sobre 
su cabeza : no quieras deyar * 
te vencer del mal , sino vence 
con el bien al mal. Finalmen
te si bien reparamos, que por 
este Mandamiento se nos man
da la caridad , que es benigna, 
hallaremos que por él se nos 
prescribe exercer todos los 
oficios de la mansedumbre, 
blandura , f demá« virtudes 
jde este genero. 

19. E l oficio mas excelente 
.de esta caridad es , perdonar 
enteramente las injurias,. 

Mas entre todos estos ofi
cios el que sobrepuja muchis,i-
mo á los demás , y está todo 
Üe.no de ca rp id s y en que 
tnay ormente COH viene emplear-
eos , es, perdonar [*]con man
sedumbre las injurias que hu
biéremos recibido. A esto nos 
estimulan y exortan coa fre-
qüencia , como antes se ha di^-
d io ., las divinas Escrituras,no 
solameníe llamando bienaven
turados á IQS que hacen esto, 

ú m asegurando también, qué 
les tiene Dios concedido el 
perdón de sus pecados ; pero 
que ai contrario los que no 
cuidan de esto , ó absoluta
mente lo rehusan , no lo con
seguirán. Mas como la pasior* 
de la venganza está tan entra
ñada en los hombres , es necc» 
sario que el Párroco procure 
coa la mayor diligencia , no 
solamente enseñar , mas tam
bién persuadir enteramente á 
los Fieles, que es menester que 
todo Christiano olvide y per
done las injurias. Y por qu a ti
to los Escritores sagrados tra
taren mucho .de este punto, 
consúltelos para rebatir la per
tinacia de aquellos , que están 
obstinados y endurecidos en 
el apetito de la venganza , y 
tenga á mano las gravísimas 
razones y muy acomoda-
4as al intento , que aquellos 
Padres tan piadosamente syb» 
ministraron, 

(*) Condonandas injurias hese 
loca demonstrante 
Deut , 32. v. 35, 
1. Reg, 25. v. 32. 33. & cap, 
26. v , p. & c. 24. f . 7. & 8, 
2. Reg. n j . v . 23. 
Psaim. 2% v. 5. 
E ccl. 2<ó.per t s t . I sa i . 58,^. 5,, 

M a t t b . 6. v . 14. 1 g. 
Jllarc. 11. v , 25. 26. 
Luc. 6, v. js» 37. 
s lc ío r . 7. v . 59. Te r t u l lian, i» 
yípolog. c, 31 * ̂  37. 
S. A u g . t r a d í . 8. in Joann. & 
l i b . so. bpm, bom, 6, & Serm* 
6 1 . de temp. 
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%o.3e proponen fres conside

raciones poderosas para per
donar las injurias : y se nota 
la primera, 

Pero principalmente ha de 
explicar el Párroco estas tres 
cosas. La primera es, que el 
que piensa haber recibido al
guna ofensa , se persuada fir
memente , que aquel de quien 
desea vengarse , no ha sido la 
causa principal de la injuria. 
Asi lo hizo aquel admirable 
Job, quando atribulado gra
vemente por los Sabios , y 
Caldeos , y por el demonio, 
no obstante sin hacer caso al
guno de ellos , usó santamen
te , como varón redo y pia-
dosisimo, de aquellas palabras 
(a) : E l Señor lo dio , el Señor 
lo quité. Por tanto á vista de 
la oración y exemplo de aquel 
pacientisimo varón ,, persuá
danse los Chrisiianos la certí
sima verdad , de que quantos 
trabajos y penalidades pade
cemos en esta vida , todos vie
nen de mano de aquel Señor, 
que es el principio y Autor 
4e toda justicia , y miseri
cordia» 

Tom. íf. 

CMP* P ' L V r 
21, Que ¡os homhres que nos . 

injurian, son en esto Minis
tros de Dios : y se dá otra 
reflexión para ser pacientes. 

Mas no por esto piensen que 
aquel Señor , cuya benignidad 
es inmensa , nos castiga como 
á enemigos (b) sino que an̂ -
tesbien nos corrige y amones
ta como á hijos. N i los hom-* 
bres que nos ofenden , si m i 
ramos bien , $cn en esto otra 
cosa , que ministros , y como 
Alguaciles de la justicia de 
Dios; porque aunque un hom
bre puede aborrecer y desear 
pésimamente áo t ro , mas nun
ca puede hacerle daño alguno, 
sino con permiso de Dios; 
Convencidos de esta razón su
frieron con igualdad de ani
mo, asi Josef (c) las impías de
terminaciones de sus herma
nos , como también David (d) 
las injurias que recibió de Se-
mei. Aquí viene también con 
toda propiedad aquella máxi
ma , que San Chrisostomo (e) 
trató grave y eruditamente, es 
á saber , que nadie es ofendi
do sino por sí mismo. Por
que si los que juzgan haber 
sido tratados injuriosamente 
por alguno , miran á mejor 

L luz 

(a) Job, i . v . ix . & c. 2,v. i o . 
(b) Prov, 3. v, 11. 12. 

IJeb, 12, v, 6, 

(c) Gen, 45. v, 5. 6. 7. S. 
(d") 2. Keg, 16, v. JO. 11. 12. 
(e) S. Cbrisost, tom, $. in bom, 
Qmdnmo Iceditur nisiásc ipso* 
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luz el caso , hallarán sin du
da , que de ningún otro han 
recibido injuria , ni daño a l 
guno , sino de sí mismos;: por
que aunque las injurias que Ies-
hacen otros r lleguen á tocar-
Jes-en lo exterior , mas quien 
mayormente los ofende son 
ellos mismos quando. impia-
mente manchan sus almas con¡ 
odios, envidias , y malos de
seos». 

«ar. Dos utilidades* que se 
consiguen de perdonar las in* 
juriasi-

Lo segundo que se ha de 
explicar es , que este exercicio' 
trae, consigo dos muy señala
dos- provechos que perciben: 
aquellos;,, que., movidos- dé um 

x piadoso afeéto; para: con Dios,, 
perdonan, con gusto las>inju-
rias,. E l primero es el perdón; 
de ios pecados,,por haber, pro* 
metid o Dios (a) á: los que per— 
donan:. 4 sus^proximosísus^yer— 
ros•,.que:- íambierr. ellbssalean?-
zarán el perdón;;de:sus^ culpas;: 
de la qual promesa fácilmente 
se colige , quan grata es á 
Dios esta obra.de caridad* EP 
•otro provecliocconsiste, en que:' 
por este acto conseguimos cier
ta nobleza y perfección ;; por
que en perdonar' las injurias 
nos hacemos, en alguna; manei 

Romané* 
ra semejantes á Dios, (b) que 
hace que su sol nazca sobre 
buenos y mal&s- T ^ llueve so* 
hre justos y: pecadmes*. 

23. Daños que se siguen de 
no perdonar las injurias ; y 
se neta uno. 

Finalmente se han de expli
car- los; males en que incurri
mos', quando no queremos per
donar las injurias que nos han 
hecho. Por tanto v haga vér 
el Párroco á aquellos que no 
acaban; consigo para perdonar 
á; los; enemigos , que el odio 
no solamente es pecado grave, 
sino que- con la-continuación 
del pecar vá también, echan
do' mas; profundas raízes en el 
corazón. Porque como aquel 
en.'cuyo animo hace una vez 
asiento - esta pasión , desea be
ber la sangre de su enemigo, 
ocupado • todo^ en el deseo de 
vengarse pasa dias y noches 
en; cierta, continua-; y perversa 
agítacionde animoí, de tal mo
do--,, que nuncai parece cesa de 
maquinaria muerte , ó alguna 
otra; maldad.. De donde se si
gue' que1 éste , (*),ó'nunca , ó 
con grandisimo trabajo-se re
duce á perdónar del todo, ó 
siquiera: en parte las inju
rias. Y asi-con; propiedad se 
compára la, llaga- de su. alma 

con 

(2L)MattbM*v. 14 .C .L8 ,Z '»33^ LUC. 6. v. 36.-
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con la herida , en que aun se 
mantiene clavado el hierro. 

24. Se demmstr.cí que del odio 
nasen otros muabos pecados,. 

Otros .maelios daños y peca
dos hay íambien , cuyo con
junto vincula en sí solo este 
pecado de «odio; por cuyo mo
tivo dixo S. Juan i este pro
posito (a) : E l que aborrece á 
SÜ hermano , está en tinieblas, 
y no sabe d donde va ; porque 
¿as tinieblas cegaron sus ojos: 
y asi es necesario , que este tál 
caygaen muchos pecados: por
que como apenas es posible que 
uno apruebe los dichos, ó .he
chos del que aborrece, de aqui 
dimanan los juicios teojerarios 
é iniqüos ^ las j r a s , envidias, 
murmuraciones, y otras «co
sas semejantes , en que suelea 
enredarse aun ios que están es
trechados por parentela , ó 
amistad. Y asi freqüenteniente 
sucede , que de este solo pe
cado de odio nacen otros mu
chos. Con razón se dice tara-
bien , que este pecado es pe
cado del Diablo^ porque él fue 
(b) homicida desde el princi
pio del mundo. Y aun por esto 
el Hijo de Dios , nuestro Se-

r. Cap. V J . 83 
ñor Jesu-Chrísto, dixo á los Fa
riseos , quando le querían dar 
la muerte , que tenian (c) por 
su Padre al Diablo. 

.25. Se proponen remedios 
contra el odio. 

Pero demás de estas dodri-
nas que se han .dado , en las 
quales .tienen Jos Pastores ra
zones con que probar y per
suadir al pueblo ,, quanto de
be detestar este pecado ^ sub
ministran también las Escri
turas otros dos remedios á la 
verdad muy oportunos para 
evitarlo. E l primero y princi
pal de todos ellos es , el exem-
plo de nuestro Salvador , que 
nos debemos proponer para 
nuestra imitación. Parque este 
Señor , siendo asi que (d) ni la 
mas leve sospecha de pecado 
cabia en é l , sin embargo des
pués de haber sido azotado, 
.coronado de espinas , y clava
do en 3a Cruz , hizo por sus 
mismos perseguidores esta Ora
ción toda llena de caridad 
(e) : Padre perdónales«, porque 
no saben lo que hücen: y de su 
sangre derramada dice el 
Apóstol ( f ) . , que hablaba me
jor que ia de Abel, 

L . 2 

(a) 1. Joann. 2. v. 11. 
(b) Joann. 3, v. io5 11 , 

joann . B. v . 44. 
(c) Joann. 8. v. 44. 
(d}/^í?i. %%* v* 9. 

Joann. 8, v. 46. 
1. Joann. 3, v. -7. 

(e) Luc. 23. v. 34. 
( f ) Heb. 12, v. 24. 
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E l otro remedio es el que 

propuso el Eclesiástico , es 
á saber , que nos acorde
mos de la muerte , y del día 
del Juicio :• Acuerdute r d i 
ce él (a) , de tus postrime~ 
iMs , y jamás- pecarás. La 
qual señtctieiá quiere decir: 
considera una y muchas ve
ces , que en breve has de 
ínorir ; y porque la cosa 
que mas desearás , y mas 
necesitarás en aquel lance 
será el conseguir la mise
ricordia suma, de Dios, por 
esto es necesario , que pa
ra olvidar las injurias tray-
gas desde ahora- siempre an* 
te los ojos- la hora de t i i 
muerte ; porque de este mo
do se te apagará aquel cruel 
apetito de vengarte , vien
do que para implorar la mi^-
sericordia- de Dios en aque
lla hora , no hallarás me
dio m mas propio 9. ni mas: 
eficáz , que el olvidar la^ 
injurias- , y amar á los que 
á tí , ó á los tuyos , haa; 
©ffeadido' de obra. r 6 
bra*.. 

CAPITULO V I L 

'EL SEXTO MAN-
• D A M I E N T O . 

No adulterarán 

i . Se nota el redío orden en 
que se sigue este Mandamicn-* 
to r y la cautela del Párroca 
en explicarlo. 

f ^ O r ser estrechísimo el lazo 
JL ¿el marido y la muger, y 
no poder haber para uno y 
otro cosa mas agradable, que 
la satisfacción de que se aman 
mutuamente con un singular 
amor , como ni al contrario 
otra mas molesta , que el sen
tir se desvia á otro el legitimo 
amor que se les debe ; por es
to con propiedad y orden se 
sigue á la Ley que defiende de 
insultos la: vida del hombre^ 
ésta que trata del Adulterio; á 
fm que nadie se atreva á vio
lar y rompe? con Adulterio 
aquel santo y honroso enlaze 
del Matrimonio, de dónde- sue
le nacer grande impulso de ca
ridad. Pero en la explicación 
de esta materia sea el Párroco 
muy cauto y prudente , y trá-

£a) Eccl,' 7. lít 

tela i\ 
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felá con palabras discretas, 
pues ella mas pide modera
ción , que proligidad en sus 
platicas. Porque se debe te-
«ner , que si él quisiese esten
derse demasiadamente en ex
plicar todos los modos, de que 
los hombres pueden pecar con
tra este Mandamiento, vinie
ra por ventura á tratar de al
gunas casas, que mas suelen 
subministrar materia de exci
tar liviarjdad , que remedio 
para- apagarla. 

g. Que en este Manda míen-
to se prohibe una cosa , y se 
manda- otra. 

Sin embargo como en este 
Mandamiento se contienen mu
chas cosas que no se deben omi« 
íir , las explicarán los Parro^ 
eos en este lugar. Hay pues en 
él dos maneras de virtud ó 
fuerza : la una , con que ex
presamente se prohibe el Adul
terio ; la otra con que impü-
citamente se manda guardar 
castidad de alma y cuerpo. 

3, Qué pecados se prohiben 
aquí baxQ-el nombre de Adul-^ 
ferio* 
¥ comenzando la explicación 

{*) S, Thom. 2 . 2 . q. x 54. art. 
.• & quwst* 1= 5:, áe Malo art, 

3. in-corp, E't 4,-Se7jf, di sí.' 
4 1 . c¡,'i . art» 4. q. i . in Corp* 

Ambros,Ub, i,offict cap, 
%D> in fitu-

y V I L Ss 
por las cosas que se prohibci?r 
el Adulterio es (*) una injurhi 
del legitimo lecho , sea agen®, 
ó propio : porque si el casado 
peca con soltera, viola su pro
pio lecho ; y si el soltero pe'-
ea con casada, mancha COH 
Adulterio el lecho a geno. Pero 
se ha de saber qüe por esta 
misma prohibición del- Adul 
terio se veda también todo ge
nero de deshonestidad é impU' 
dicicia, como aseguran (a) San 
Ambrosio, y (b) San Agusíim 
Y que este sea el sentido en 
que se deben entender las pa^ 
labras de este Mandamiento, 
se puede colegir de las Santas 
Escrituras , tanto en et viejo,, 
como en el nuevo Testamen* 
to. Porque en la Ley de M o y -
ses vemos , que demás del 
Adulterio se castigaban tam
bién otros'géneros de luxüriav 

4. Se traen varios higares 
de la Sagrada* Ererítura ,• '&>• 
que se prohiben' diversas- es-* 
pedes de' luxufias. 

En el- Génesis (c) está la 
Sentencia , que pronunció Ju
das contra su Nuera , y en eí 
Deuteronomio (el) aquella e:^ 

cé -

( b) S. Aug. quiest. 71 . in Exod0' 
S. Thomv2.-2. q. i S 4 ' nn , 
& 4. Sent. di£'t. 4 1 . art'. 4 , q* 
í . & q. 15 . de Malo wt, 2v 

(c) Gen, 38. v, 24. 
\ú).Deüt, 23,. y» í*l*-
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célente Ley del mismo Moy-
s e s e n que mandó que nin* 
gima ¡hija de Israél fuese ra
mera:: leemos también un exor
to que hizo T.obias á su hijo 
de este jmü4ot(a) : Guárdate^ 
hijo mío,de toda to^r//?: asimis
mo el Eclesiástico , .avergon
zaos, dice (b), de mirar á la mu~ 
ger deshonesta : y en el Evan
gelio (c) dice Chrlsto Señor, 
que el corazón es de donde sa
len los Adulterios ^ y otras lu-
xurias, que ensucian al hom-
|)re. Mas el Apóstol detesta re
petidas veces este vicio con 
muchas y gravísimas palabras-
{ d ) : IJÚ. voluntad de D.ÍQS , dice, 
,es 'Vue.spr,a santificación , esto 
es , que os .abstengáis de la 
luxuria : y en otra parte (e): 
Huid de la luxuria : y en otra 
( f ) : No os mezcléis con los ¡u*-
scuriosps y -en otra [ g ] : Mas 
sosa de luxuria 4 cualquiera 
genero de inmundicia € ava
ricia , ni aun se nombre entre 
vosotros : y en otra (h) : Ari 
Jos luxuriosfis ̂ ni los adúlteros, 
ni los sucios consigo mismo , ni 
ÍQS Sodomitfts •gasearán el Rey* 
fio de Dios. 

(a) Tob. 4. v, 13, 
(b) Eccl. 4.1. v, 25. 
(c) Matth, 15. v, 19» 
(d) 1. Thes. 4. -y. 3. 

Romano, 
5. Por que en ta prohihicim 

de ..este Mandamiento se ex
fres d el Adulterio. 

Pero sin -embargo de prohi
bir esta Ley todo genero de 
luxuria , .todavía .qjiiso expre
sar en la prohibición el Adul
terio , por quanto éste á mas 
.de la torpeza que le es cpmun 
con las demás especies de lu
xuria „ .trae también consigo 
.otro pecado ¿de injusticia , no 
solamente contra el .próximo, 
mas también contra ía sociedad 
c iv i l . 

Demás de lo dicho es asimis
mo .cierto , que quien no se 
abstiene de los demás géneros^ 
de luxuria , fácilmente vendrá 
á caer también en este del 
Adulterio : por .donde fácil
mente venimos también á co
nocer , que por sola esta pro
hibición del Adylterio;se veda 
iodo genero de impureza é i m 
pudicicia , con que se mancha 
el cuerpo : y que no solamente 
esta impureza externa, sino 
también toda liviandad interna 
esté prohibida en este Manda
miento , dá á conocer por una 
parte la fuerza de la misma 
Ley , que consta ser espiritual, 
y por otra lo enseñó Christo 

:Señor, 

(e) i . Corintk. 6, v. 18. 
( f ) 1. Corinth. 5. v, 9. 
(g) Ephes. 5. 3. 
{h) 1. Corinth. 6. v. 9. 10. 
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Señorpor aquellas pa'labras(a): les ha de advertir, que aunque 
Visteis que se dlxo á los antl- la virtud de la castidad siiigju-
guos , no adulterarás ; mas yo larmeúte brilla [*] , ea aquella 
os digo^ que- todo' aquel que mi" clase de personas r que: liacen 
ráre á la muger üpet:eciendolar profesión de observar santa y 
cometió y¿í Adulterio-con eila. religiosamente aquel hermosi-
Estas son. las cosas que hemos simo instituto , y todo divino, 
creído- deberse- enseñar publi- de la virgioiáad ;. toda vía se es
cámente á los Fieles r con tal. tiende también su praática y 
que á ellas se añadan los de- mérito á aqueiios=, que o bien* 
cretos que el Santo Concilio guardan c e l i b a t o ó bien ay un»' 
de Trento (b) formó contra los tados en el Matrimonio , se' 
adúlteros, y los que mantienen 
rameras r omitiendo otros mu
chos géneros de impudic ic ia y 
liviandad , de que el Parroco^ 
habrá de instruir privadamen
te á cada;uno, según lo pidie
ren las;cirGunstancia& del tiem
po , y dé las personas. Sigúe
se ahora explicar las cosas. 

mantienen puros y limpios de: 
toda liviandad- pséhifeidaa» 

7.- S é proponen: varías7 con*' 
' sideraciones- poderosas para 
guardar la castidad*-

Y porque ios Santos Padres 
dexaron escritos muchos reme--
ctíoS',.> con^ que- nos enseñan á 
domar' las pasiones , y enfre« 

que se mandan: prailicar por nar' los apetitos^, procure el 
este Mu nd a miento.-

6. Q̂ ué cosas sean las que por 
esíe Mandamiento se mandan 
bacer.-
Se les ha de enseñar pues y 

exortar con vehemencia á los 
Fieles , á: que guarden con el 
mayor cuidado la" pureza; y 
continencia', y: se- conserven-
[c] limpios de: tbda- manclia 
de carne% y espíritu r obran
do su' santiñcacioa en temor 
de Dios^ Y en primer lugar se-

Parroco explicarlos al pUeb]Gj 
con el mayor desvelo , y sea 
muy diligente en tratarlos^De' 
astoŝ  p a R e consísfe eri' ía con-
sideracloEy y parte en la obra-
de acción^ El remedio-que te--
ncraos en- la- consideración' 
consiste-mayormente;' ér^que 
entendamos rqu3n;glande es Ja 
fealdád de este^pecado, y qual 
el' estrago que causa , . y co-' 
nocido esto , será mas fácil de
testarlo. Quan pernicioso pues-

sea 

£7, (z)Maitb. S. 
(b) Sess:- 24,- de refl Mat. 

cap. & 

[c)b. Corinth. 7. v, i?* 
(*) Córic.• Tñdém • Sess',- 24. de' 

Matrim, Can» 10. 
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sea este ¿ d i t o , se puede cono
cer, de.quc por él (a) son arro
jados y exterminados los hora-
.bjes del Rey no .de Dios , que 
es .el mayor de todos los males. 

Es verdad que esta calami
dad es común á todo delito, 
mas lo privativo de este peca
do es , que los deshonestes pe
can contra sus mismos cuer
pos , según la sentencia del 
Apóstol que escribe (b): Huid 
de la luxuria ^ porque todos los 
4$más pecados que el hombre 
kiaiere , son fuera del cuerpo, 
más el lujurioso peca contra su 
mismo cuerpo : lo quai se dice, 
porque lo trata injuriosamen
te , violando su santidad. Y 
aun por esto dice también el 
ftiismo Apóstol á los de The-
Saionicaxleeste modo (c): Por
gue la voluntad de Dios es 
Vuestra santificación , esto ej, 
fue os abstengáis .de la luxu-
t ia , y que cada uno .de voso
tros ¿epa guardar su cuerpo en 
santidad y honor , sin dejarse 
llevar de los apetitos de l a 
carne ? como los Gentiles , que 
fw conocen á Dios, 

Demás .de esto (Jo que aun 
es nías horrible) si el Christia-

GflkVm. 
no se junta torpemetite éóft M 
ramera, hace á los miembros 
de Christo miembros de ra
mera : asi lo dice San Pablo 
(d) iNo sabéis qué vuestros 
cuerpos son miembros de Chris
to ? ¿ Pues quitando á Christo 
sus miembros , haré de ellos, 
miembros de rameril ? Lexos 
sea tal cosa» ¿ O ignoráis por 
ventura , que quien se ¡¡unta con 
la ramera , se hace un cuerpq 
con ella ? 

Finalmente el Christiano,cO" 
mo afirma (e) él mismo, es tem
plo del Espíritu Santo , por 
donde el violar este templo no 
es otra cosa , sino arrojar de 
él .al Espíritu Santo, 

8. Se hace ver , quan enor
me es el pecado de • Adulterio* 

Pero se ha de notar que en 
el delito del Adulterio hay 
aun sobre lo dicho otra gran
de injusticia ; porque si , co
mo dice ( f ) el Apóstol , los 
que están ayuntados ea el Ma
trimonio, están tan sujetos ei 
uno á la potestad del . otro» 
que ninguno de ellos tiene 
dominio sobre su cuerpo , sino 
que tan servilmente están enla
zados con cierto vinculo mutuo, 

que 

(a) i . Corinth. 6. v* 9. 10. 
Ápoc» 22. v. 1 $. 
Gal, g. v, 19.. 20. 2Í, 

(b) 1, Corinth. 6, v. 18, 
y id, S , Thom, bic ¡ecL 3, 

(c) 1. Thcs. 4. v. 3. 4. g. 
(d) 1, Corinth. 6. v. 15. í§* 
(e) 1. Cor, 6, v.. 19. 
( f ) 1 , Corinth, 7, v, 4* 
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que el marido se debe confor
mar coa la voluntad déla mu-
gcr, y la muger con la del 
marido; á la verdad , si qual-
quiera de ellos divide ó apar
ta su cuerpo del Consorte á 
quien por derecho está adju
dicado , abandonándolo á otro, 
comete enorme iniquidad é in
justicia. Y por quanto el mie
do de la infamia estimula mu
cho á los hombres á guardar 
lo que se les tiene mandado, 
y ios aparta grandemente de 
lo prohibido , enseñará tam
bién el Párroco, que el Adul
terio planta á los hombres i g 
nominiosísima nota de torpe
za. Porque las Santas Escritu
ras dicen asi (a) : E l que es 
adultero , perderá su alma por 
la necedad de su corazón ; acar
rea para sí fealdad é ignomi
nia , y su afrenta no se borra
rá jamás. Mas por donde nos 
es muy fácil conocer la gra
vedad de este pecado es, por 
la terrible severidad con que 
Dios lo castiga. Y en prueba 
de esto vemos , que antigua
mente los adúlteros eran ape
dreados por ley, (b) que el Se
ñor estableció en el Testamen
to viejo. 

Tom. I I . 

(a) Prov. 6. v, 32. 33, 
(b) Levit. 20. v, 10. 

joann. 8. v, g. 
(c) Q$n. 34. v, 25, 26. 27. 

Cap, V Í L ^ 
9, Varios castigos y penas 

que se siguen á la luxuria, 
Pero lo que mas e» , por la 

luxuria de uno solo ha sido al
guna vez, no solamente muer
to el que cometió el delito^ 
mas también asolada toda una. 
Ciudad;, como leemos (c) de 
los Sichimitas. Muchos exern-
plares de castigos que ha exe-
cutado Dios sobre los desho
nestos , se refieren en las san-

- tas Escrituras , los quales po
drá recoger el Párroco , para 
aterrar á los hombres del ne
fando vicio de la luxuria ; co
mo son la asolación (d) de So-
doma , y de las demás Ciuda
des comarcanas : el castigo de 
los Israelitas (e) , que pecaron 
con las hijas de Moab en el 
desierto : y la destrucción de 
los ( f ) Benjamitas. Y aun los 
que escapan de la muerte , no 
evaden muchas veces ios into
lerables dolores y penas, con 
que de ordinario son castiga
dos : y qiiando esto no sea, 
permite Dios que caygan ea 
tal ceguera de entendimiento, 
( lo que es gravísima pena ) 
que yá no tienen respeto á 
Dios , ni á su fama , ni digni
dad , ni á sus hijos , ni aun á 

)•„ .1 • • M. ' ' su . 

(dj Gen. 19= v. 24. 
(e) Ñum. 2$..v. 4. 
(f) Judie. 20. per tot* 



ejo Catecismo 
su vida : y de este modo vie
nen á hacerse tan perve-rsos é 
inútiles, qnc nihguna comisión 
importante se les deba íiar, y 
quasi para ningim cargo son 
yá idóneos. De esto tenemos 
exemplos (a) en David , y en 
(b) Salomón^ de los que el 
primero después que adulteró, 
se hizo de repente tan dese
mejante á sí mismo , que de 
mansisimo que era, pasó á ser ; 
cruel en tanto grado , que en
tregó á la muerte á Ü r í a s , que ) 
tenia tanto mérito para con él: 
y el otro , habiéndose derra
mado todo en luxuria , llegó 
á' tal extremo , que apostatan
do de la verdadera religión, 
se entregó al culto de los Dio
ses falsos. Y asi este pecado, 
como dixo (c) Oseas, roba el 
entendimiento , y de ordinario 
lo cie^a. Pasemos ahora á los 
remedios , que consisten en la 
efera ó acción, 

IO. Se proponen varios re
medios de acción , para evi
tar ¡a luxuria^ 

De estos pues el primero es, 
huir coa el mayor cuidado el 

Romano, 
ocio , de que embotados los 
hombres de Sodoma, como di 
ce (d) Ezequiel , se precipita
ron en aquel hediondo vicio 
de nefanda luxuria. 

Demás de esto,se ha de evi
tar en gran manera la destem
planza en comer y beber : har
té/os , dice (e) el Profeta , y 
ellos lujuriaron , porque el 
vientre lleno y harto brota en 
luxuria. Esto mismo dió á en
tender el Señor por aquellas 
palabras ( f ) : Guardaos de que 
se carguen vuestros corazones 
de comida y bebida, Y lo mis
mo avisó el Apóstol diciendo 
(g): No queráis embriagaros de 
vino , porque el fomenta la lu
xuria, 

Pero por donde mayormen
te suele inflamarse el corazón 
en liviandad , son los ojos; y 
á esto alude aquella sentencia 
de Christo Señor (h): S i tu ojo 
te es ocasión de tropiezo,arran
ca lo , y arrójalo de tí. Muchas 
son también las voces que die
ron los Profetas sobre la cau
tela que se debe guardar en 
este particular , como quando 

Job 

(a) 2. Re¡i, 11. pzr tot . 
(b) 3. Reg. \ i . per tot. 
(c) Osete 4. v. n í 

22. 23. 
( f ) Ltic, 2 í . v, 34. 

Rom. 13. v. 13. 
S. Thom, 2. 2. q. 46. art. 2, (g) Ephes, S- v, 18, 

(d) Kzecb. 16. v, 49. (hj Mütth.$, v, 29. & C* 18, 
{t).Hier,-$, v, 7. F i d . S, Hie- v, 9. Marc. 9. v, 46. 

ron, deuCajtod¿a vírgin, Ep, 



Parte I l L 
fob'dixo (a) Hize pacto con mis 
píos i dé no mirar á virgen al
guna. Hay finalmente muchos 
y quasi inumerables exernplos 
de males y desastres, que han 
dimanado de la vista: asi pecó 
(b) David : asi el Rey ;c) de Si-
chen : y asi también aquellos 
(d) viejos caiimiuiadores de 
Susana. 

i i . Se continúa en notar otros 
varios incentivos de luxuria, 
que se deben evitar» 

Asimismo el exquisito ador
no de los trages , que provoca 
sobremanera la vista, es gran
de ocasión de incentivo á la 
luxuria. Foresto avisa el Ecle
siástico (e) : Aparta tu rastro 
de la muger ataviada. Y por
gúelas mugeres ordinariamen
te cuidan demasiado de ador
narse, será del caso que el Pár
roco ponga alguna diligencia 
en avisadas y reprende las de 
quando en quando con aque
llas gravisimas palabras , que 
á este intento escribió el Após
tol San Pedro ( f) : No mues
tren en lo exterior las mujeres 
el cabello encrespado, overea
do de oro , ni ei vestido ciema-

Cap. V i l . 9 ( 
siadamente precioso , ó curioso. 
Y San Pablo dice también (g), 
que no se adornen coa cabelh 
encrespado i oro , perlas, ni ves
tido precioso. Porque muchas 
perdieron el ornato de alma y 
cueipo, por haberse adorna
do de oro, y perlas. 

A este luce uivo de luxuria 
que suele dimanar d . l exqui
sito adorno de los trages, 

.sigue otro , que es el de 
las palabras torpes y des
honestas. Porque la obsceni-f 
dad de las palabras enciende 
como una hacha ardiente les 
•corazones de los Jóvenes: 
pues como dice el Apóstol (ij). 
Las malas platicas corrompen 
¿as buenas costumbres, 

Y porque las canciones de
masiadamente muelles y afemi
nadas, y ios bayles suelen cau
sar .este mkmo efedo , por es
to es menester que cada uno 
se guarde también con u i l i -
gencia de estas ocashmes. 

De ese genero s n ab<.nls-
|no los libros obscenos y ama
torios, los quales se d ..bea evi
tar ; como también las imá
genes que ofrecen á 1a Vista 

(a) yob.2i. v. i . EcuL 
ÜJe hgc J'obi. loco. Vid. S, 
Tbom, tn cap. i . Ep. ad Rom, 
h£t, I . t ; í 

(b) 2. Reg, T I . v, 2. 
(c) Gen * 34- v* 2. 

Dan. 13. i.'., 8. 
EocLg.v, 8. A d rcm. 
v. j o . 
i . ihtr. .3. v. 3. 

(g) 1. Timotk. 2. v, 9. 
(ii) i . Corlntk 1 5. v. 33, 

0 ) 

i s aí • 
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alguna figura torpe ; porque 
•son muy eficaces para provo
car á luxuria, é inflamar en 
ella los ánimos de los Jóvenes, 
por lo qual cuide muchisimo 
el Párroco , de que se obser-
•ven santísimamente las cosas, 
que en esta parte pia y reli
giosamente decretó (a) el Sa
crosanto Concilio de Trento. 
Y si todos estos incentivos 
que se han notado 7 se evitan 
con gran cuidado y diligen
cia , se quita á ia luxuria 
^uasi toda ocasión y materia-

12. <5> proponen también 
otros- remedios para guardar 
castidad. 

Mas ] para reprimir el Ímpe
t u de esta pasión, es medio 
muy eficaz el freqüente uso de 
la confesión y comunión , co-
mo también el hacer conti
guas y piadosas oraciones á 
'Dios ,, acompañándolas con l i 
mosnas y ayunos. Porque la 
castidad es dón de Dios, 
quien no lo niega á los 
«que debidamente se lo piden, 
ni permite seamos tentados 
sobre nuestras fuerzas* 

o Romano. 
13. Para guardar castidad 

se ka de mortificar el cuerpo. 
Demás de esto, se ha de mor

tificar el cuerpo , y reprimir 
los apetitos sensuales , no sola
mente con ayunos, mayormen
te con los que tiene instituidos 
la Santa Iglesia , mas también 
con velas, peregrinaciones pia
dosas , y otros géneros de 
aflicciones: porque estos exer-
cicios y otros semejantes son̂ . 
donde principalmente se acre
dita la virtud de la templan
za. A este intento escribe San 
Pablo á los de Corinto de este 
modo (b): Todo aquel que pe
lea , se abstiene de todo lo que 
le impide cc-nseguir la- VÍSÍG-
ría, T aquellos hacen esto por 
conseguir corona corruptible, 
pero nosotros por alcanzar la 
incorruptible : y poco después 
dice (c) : Castigo mi cuerpo, 
y lo sugéto á servir á la ra
zón , para que no suceda, que 
predicando á otros , yo mis
mo me haga reprobo, Y en 
otro lugar (d) : No condescen
dáis á la carne en sus de
masías* 

(a) Conc* Trid. Sess, 25. ad 
'//«f. ¡n DecreP, de Sacris ima~ 
gln¡fK 

(*) Mattb. 19. v. 12. 6° r . Co-
rinth* iQ>v. 13. Conc. Trid. 

CA-

¿ ^ . 2 4 . de ref. Matr. Can,gt 
(b) 1, Corinth. g.v. 2$, 
(c) Ib id. v, 27. 
(d) Rom. 13. v. i4? 



C A P Í T U L O V I I L 

^EL SEPTIMO MAN
D A M I E N T O . 

N o hurtarás. 

i . Quan antiguo es en la 
Iglesia inculcar este Manda
miento ; quan útil expliearlo 
también ahora ; y quanto des
cubre el amor que Dios nos 
tiene, 

kUe sea costumbre antigua 
en la iglesia el inculcar 
á los Fieles la fuerza y 

obligación de este Mandamien
to , indica aquella reprehen
sión, que dió el Apóstol álos 
que aterraban á otros de los 
mismos vicios de que ellos es
taban llenos. ¿7w qué enseñas 
á otro , decia (a) , no te ense
ñas á t í mismo ? ¿ Tu qué pre
dicas , que no se debe hurtar, 
•hurtas % Con la qual doíirina 
no solamente corregían los an
tiguos el pecado del (*) hurto, 
freqüente en aquellos tiempos, 
mas también apaciguaban las 
turbaciones , pendencias , y 
otras causas de varios males. 

Tarlc I I I . Cap. F U L 93 
que se suelen suscitar por los 
hurtos. Y como también esta 
nuestra edad inciirre misera
mente en estos pecados , y en 
los males y calamidades que de 
elios resultan , por esto á imi
tación de los santos Padres y 
Maestros de la do¿trina Chris
tia na , inculcarán los Párro
cos esta materia , y explicarán 
continua y diligentemente la 
fuerza y sentido de este Man
damiento. Y en primer lugar 
aplicarán su conato y diligen
cia , á declarar el infinito amor 
de Dios para con el iinage hu
mano ; pues no contento coa 
defender nuestra vida , cuer
po , fama , y reputación con 
aquellas dos prohibiciones, no 
matarás , y no adulterarás, 
ampára también y protege con 
este Precepto, no burtarás, co* 
mo con cierto escudo , núes* 
tras haciendas y bienes, 

2, Se descubre el sentido de 
este Mandamiento : y modo 
de dar gracias á Dios por él. 

Porque claro está , que no 
es otro el sentido de este Man
damiento , sino que al modo 
que arriba se ha dicho hablan
do de los dos precedentes , asi 
también aqui prohibe Dios, el 
que: á alguno se le quiten sus 
bienes, ó se le perjudique en 

(a)ifow. 2. ^. 21. q .66íart .z . $. 6. 7.&queest* 
(*) De furto Vid. S* Thom* 2 .2 , 4. de malo art, 8» in arg. 15, 
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ellos , declarándose el mismo 
por su Protector. Por donde 
quanto el beneficio que se nos 
hace por este Manda miento, 
es mayor , tanto más agrade
cidos corresponde seamos á 

'Dios su Autor. Más porque ei 
modo mejor de serle agradeci
dos y darle gracias es , no el 
oír solamente con gusto sus 
Mandamientos , sino el obser
va ríos efedivamente per la 
obra, por esto es menester ex-
"citar é inflamar á los Fieles á 
guardar este Precepto. Está 
pues él , asi como los antece-
xieotes , dividido en dos par
les : la primera ; que prohibe 
%1 hurto, está expresamente des
cubierta : mas el sentido y es
píri tu de la segunda , doude 
]se nos manda seamos bcoig 
nos , y liberales coa los pro-
xim s , está oculto y envuel
to en lá primera: y asi en •pri
me.' lugar hib'a emos de la 
¡primara , ÍVJ hurtarás* 

3. Que no solamente se pro-
hit': a fui el hurto , mas tam-
hien la rapiña. 

Es menester pues advertir 
aqai , que por el nombre de 
harto ao solamente se encien
de to aar oealumente alguna 

Catecismo Romano, 
cosa contra la voluntad de su 
dueño , mas también el apro
piarse cosa a gen a , sabiendo, 
y resistiéndolo el dueño; pues 
no se debe pensar (*) . qUe 
quien prohibe el hurto , dexa 
de reprobar las rapiñas, que 
se hacen con violencia é in
juria ; mayormente diciendo 
el Apóstol (a), que los Rapi
ñadores no poseerán el Reyné 
de I J ÍVS ; y esc-ribiaido -tám-
bien él miímo (b ) , que se de
be evitar todo trato y fami
liaridad con ellos. 

4. Per qué se expresó aqui 
el hurto , y no la rapiña^ 
siendo ésta mavor pecado, 

Y aunque la rapiña sea ma
yor (*) pecado que ei hurto, 
por quaoto ella demás de qui
tar la cosa , haee también vio
lencia al Üucño , y Causa ma
yor irruna , no por esto ŝ  

'djbe es.rañar el haberse nota
do este Mandamiento pi-r el 
expreso nombre de hurto , y 
no de rapiñu. Porque esto se 
hizo con' sumo consejo, á cau
sa de que el hurto es mas ge
neral , y traseiende mas que 
las rapiñas , las quales so*a-
mmte pueden hace/ uyuelius, 
que sobrepujan -á otros en po-
^ < ' 1 - • - "í • • • oiTtetmt. 

(*; S . i i f, ] , 71 . in Exoi, & (b) 1. Cor, 5. v. 9. i ni. 
bahetur cap, M;retrices 32* i*) D : Rapiña, Vid. S, Thom. 
qu.vst, 4. 2 . 2 . queest* 6íi, ai»» 4* ^* 

(a) 1 . Cor* ó. v. 10. 9. 



Parte / / / . 
der y fuerzas. Sobre que no 
hay quien no vea , que donde 
se excluyen pecados mas leves, 
forzosamente se prohiben otros 
mas gra ves del mismo genero, 

g. Se notan varios nombres 
del hurlo por la variedad de 
la materia hurtada* 
Mas la injusta posesión y uso 

de las cosas agenas se nota por 
varaos nombres , según la d i 
versidad de las mismas cosas 
q îe se toman contra la vo
mitad de sus dueños , que lo 

ignoran. Porque si ocultamen
te se toma.alguna cosa de al
gún particular , se llama Hur
t o : si se le quita al publico, 
se llama Peculado : el robar 
alguna persona libre , ó escla
va para el fin del servicio , se 
llama Plagio : y finalmente el 
hurtar coia sag.ada, se lla
ma Saerilegio \ el qual delito, 
siendo tan nefando y detesta
ble , está sin embargo tan in
troducido , que los bienes que 
precisamente se aplicaron pia 
y sabiamente , tanto al culto 
de las cósas sagradas , como 
á los Ministros de la Iglesia, 
y uso de los pobres , se em
pican yá en satisfacer á los 
apetitos , y perniciosos anto
jos de cada uno. 

Cap, V I H . 9* 
6. No solo se prohibe aqui 

el hurto , mas también la vo
luntad de cometerlo, 

Pero demás del mismo hur
to , esto es , el ado externo, 
también se prohibe por este 
Mandamiento el mismo animo 
ó voluntad de hurtar. Porque 
ésta Ley es espiritual , y co
rno tal se endereza al corazón, 
fuente de los pensamientos y 
determinaciones. Pues del co
razón , dice el Señor por San 
Matheo (a) , salen los malos 
pensamientos, homicidios y adul
terios , luxurlas , hurtos , j> 
falsos testimonios* 

7. Se hace ver , quan gravei 
pecado es el hurto* 

Mas quan grave delito sea 
el hurto , declara bastante la 
misma inclinación y razón 
natural : porque es contra
rio á la Justicia , que dá á ca
da uno lo suyo , y que por 
consiguiente dida , que es ne
cesario , que las distribucio
nes y asignaciones de los bie
nes , establecidas allá desde 
el principio (*J por derecho de 
las gentes , y confirmadas por 
Leyes divinas y humanas , se 
mantengan firmes , para que 
asi cada uno posea las cosas 
que de derecho le tocan , so 
pena de destruir en contrario 

la 

(a) Matth. 1 $. v* 19. Vid* dist* 1. cap* Jus .gw 
, tium* 
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la sociedad humana. Por lo 
qual, como dice el Apóstol (a), 
Xsfi los ladrones , ni ¡os ava
rientos , ni los dados á la em
briaguez , ni los maldicientes, 
ni los rapiñadores poseerán el 
Reyno de Dios, Aunque lo gra
ve é intolerable del hurto aun 
se dexa ver mas claramente, 
por los muchos males que de 
él resultan. Porque por él se 
hacen freqüentemente juicios 
temerarios é inconsiderados de 
muchas personas : de él nacen 
odios í él suscita enemistades: 
y él finalmente ocasiona á ve
ces sentencias de acerbísima 
condenación contra hombres 
inocentes. 

<L De la necesidad de res
tituir lo age no, y su dificultad. 

Pues y ¿qué diremos de la 
necesidad que Dios impuso á 
todos, de restituir á cada uno 
loque se le huviese quitado? 
¿ Quanto no se dá también á 
co'nocer por aqui la malicia del 
hurto? Porque no se perdona, 
dice San Agustín (b ) , el pesa
do , si no sé restituye lo hurta
do. La qual restitución quan 
difícil sea á qualquiera qu¿ es
tá hecho á enriquecerse de lo 
agcno, demás de que cada 
uno lo puede juzgar, tanto por 

Romano, 
lo que vé en otros, quanto por 
la inclinación que siente en si 
mismo , se dexa entender por 
el testimonio de Habacuch 
Profeta , que dice (c) \̂ yly de 
aquel que multiplica ¡o que no 
es suyo ! ¿ Hasta quando amon
tona contra si lodo craso '? Lo
do craso llama á la posesión 
de las cosas agen as , porque 
con dicultad pueden salir y 
desembarazarse de ellas los 
hombres. 

Mas en orden á los géneros 
de hurtos que se cometen: 
ellos son tantos , que es diñ-
cultosisimo numerarlos todos, 
por lo qual será bastante ex
plicar estos dos , es á saber, 
el hurto , y las rapiñas , pues 
á ellos se reducen como á su 
origen y cabeza , ios demás 
que tratarémos. Y asi emplea
rán los Párrocos todo su c o 
nato y diligencia , en hacer 
detestar estos pecados , y ea 
aterrar al pueblo fiel de co
meter tan perversa maldad. 
Mas prosigamos ahora en ex
plicar las partes , ó diversas 
maneras en que se cometen los 
hurtos, y las rapiñas. 

(a) i . Cor, 6. v. 10. E t in 6, de usur, cap, Cum, ¿? 
(b) S. Aug, Ep, 54. ad Mace^ de reg, jfur, cap* peccatum* 

don, & kabstur 14. q, 6, c, i . (c) Hahaq* 2 . v, 6, 



Parte ttt. 
0, Se notan varios Hnages 

ie hombres , que se deben te
ner p$r ladrones. 

Y hablando de los hurtos, 
son en primer lugar ladrones, 
los que compran las cosas hur
tadas , ó retienen las halladas, 
tomadas , ó quitadas de algún 
modo. Porque dice San Agus
tín (a) : S i hallctste , y no res
tituíste , hurtaste. Mas si de 
modo ninguno se pudiere ha
llar el dueño de las cosas , se 
han de emplear en socorrer 
á los pobres: y aquel que no 
las quiere restituir, bien acre
dita en esto , que donde quie
ra robára qualquiera cosa , si 
íe le proporcionase ocasión. 

En la misma maldad incur
ren los que en comprar y ven-

Tom. I I . 
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der hacen fraudes, y usan cíe 
falsas retallas : el Señor cas
tigará las fraudes de estos. Pe
ro aun son mas depravados é 
iaiqiios en este genero de hur
to , aquellos que venden mer-
caderias engañosas , ó corrup
tas, por verdaderas, y sanas: 
y asimismo los que engañan á-
los compradores en el peso, 
medida , numero , ó regla: 
porque escrito está en el Deu-
teronomio (b) : No tendrás en 
la talega diversas peséis: y en 
el Le vi rico (c) : No cometáis-
injusticia alguna en el juicio., 
en la regla , en el peso , ni en 
la medida : sea justa la balan
za , é iguales las pesas , jinto 
el ( i ) M'odio , é igual el (2) 
Sectario : y en otro lugar (d): 

N ylho-

(a) S.Aug.lib. $o.homiL bom. 
9. & de verb.Apost.Scrm. 19. 
S habetur cap. Siquid. 14, 

5. S S . Thom» 2. 2. q. 66, 
art. 5. ad 2. 

(b) Deut. 25. v. 13. 
(c) Lev. 19. ^ 35. 36. 
(d) Prov. 20. v. 23. S C. t té 

v. té & C. 20. v. 10. 

(1) NOTA : " El Modio era una medida Romana , no sola-
99 mente de cosas áridas, mas también de liquidas. En las ar i -
9* das cogia de veinte á veinte y un libras y media de trigo, 
e> ni muy pesado , ni muy ligero. Era lo mismo que un sato 
w de a riña de los tres que se nombran ai Cap. 1.3* v. 33. de 
» San Matheo. En cosas liquidas contenía 16. Sextarios Ro-
» manos , ó 32. heminas, ó 20. libras de agua , ó vino. 
• (2-) ^ El-Sextario que era medida de cosas liquidas , era un 
» grande vaso que hacía la sexta parte de un Conglo. Era de 
" tres geneixis: Romano, Att ico, y Hebreo. E l Romano coníenia 
V 20. onzas de agua, ó vino ; el Attico i g . y el Hebreo 13, 
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yibowinc.cfon es ctnte Dios: te
ner divisas pesas i ¡a balan-' 
za engañosa no es buena. 

También cometen hurto ma
nifiesto los jornaleros, y artí
fices , que piden por entero el 
salario á los que ellos no han 
hecho ei justo y debido ser
vicio. Tampoco se distinguen 
de los ladrones los sirvientes 
desleales á sus señores, é in
fieles en la custodia de las co
sas que se les han fiado. Y aun 
son estos tanto mas detestables 
que los demás ladrones, quan-
to á Jos otros se les cierra la 
entrada con las llaves, mas 
para el sirviente ratero no hay 
en casa cosa cerrada ni oculta. 

Asimismo parece que son la
drones los que sacan dinero, 
ya con fingidas y astutas pa
labras , ó ya con falsa mendi-
guéz; cuyo pecado es mas gra
ve, al paso que al hurto ana-
den la mentira. También se de
ben colocar en el numero de 
los ladrones, aquellos que ha
biendo sido conducidos para 
algún oficio privado ó publi
co , trabajando poco ó nada, 
descuidan el empleo , y dis
frutan ei salarlo» Fuera largo, 
y como arriba diximos muy 
difícil, el numerar otros mu-

-Romano*.. 
crios modos de hurtar , exco
gitados por la astuta avaricia, 
que sabe bien todos los ardi
des de sacar dinero. 

IO, Avisos contra el hurto^ 
y rapiña \ y quienes sean ra
piñadores. 

Por tanto parece deberse 
hablar ahora de las rapiñas, 
que son el otro pecado capi
tal entre los de esta materia: 
mas para ello avise primero el 
Párroco al pueblo Christiano, 
que se acuerde de aquella sen
tencia del Apóstol (a): Los que 
quieren hacerse neos , caen en 
la tentación y laza del l)iablo\ 
y que nunca se le escape de la 
memoria este Precepto (b): 
Todas aquellas cosas que que
réis os hagan los hombres á 
vosotros , hacédselas también 
vosotros á ellos \ y qne con-
sjdére perpetuamente aquello, 
(c) : Lo qm tu aborreces que 
otro te haga ^ guárdate de ha* 
cerlo jamás á otro» 

Las rapiñas pues trascien
den mucho; porque en primer 
lugar los que no pagan el de
bido salario á los jornaleros,* 
son rapiñadores : y á estos 
combida Santiago á penitencia 
por estas palabras (d) ; Haced 
ahora penitencia ricos \ llorad 

(a) i . Tlmoth, 6. v. 9. 
(b) Matth. 7. v. 12. 
(c) Tob, 4. 16. 

Luc* ó. i ; . 31 , 
(d) Jacob, $• ^ i* 
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abultando á vista de las mi
serias que han de venir sobre 
vosotros: y la causa que tienen 
.para esta penitencia pone mas 
abaxa diciendo (a) : He aquí 
el salario de los jornaleros , que 
han segado vuestras mieses, 
el qual vosotros no les habéis 
pagado clama ,y su clamor ha 
subido á los ohios del Señor de 
ios exercitos. Este genero de 
rapiña se prueba también con 
vehemencia en el (b) Levitico, 
en el (c) Deuieronomio, en (d) 
"Malachias, y en (e) Tobías, fin 
este criinen de rapiña son asi-
niismo c, mprehensos, los que 
no pagan , ó se adjudican y 
apropian 1 vs dw-rcch «s , tribu
tos , diezmos , y otras cosas 
de este genero , que se deben 
á los Ministros de la iglesia, 
y á los Magistrados. 

11. También los usureros son 
Rapiñadores, 

De este numero son también 
los (*) usureros, acérrimos y 
cruelísimos rapiñadores, que 

Cap. V U L 9 f 
con sus logrerías talan y der
rotan á la misera plebe. Y 
usura es , todo aquello que se 
recibe demás del capital , que 
se dió , yá sea dinero , yá otra 
qualquiera cosa , que se pueda 
comprar , ó estimar por él: 
pues por Ezequiel está escri
to de este modo ( f ) : T no re-
cibiere usura 'y sobre abundan
cia: y el Señor dice por San 
Lucas (g): Dad prestado , 'Sin 
esperar demás cosa alguna. Aun 
entre los Gentiles fue siempre 
mirada la usura por un crimen 
gravísimo, y sumaihente odio
so , y esto es lo que entre ellos 
hizo común aquel proverbio, 
(*) i Qué cosa es dár á logro ? 
iQjJirsí tío matar al hombreé 
Porque los que dan á logro, 
venden dos veces una misma 
cosa , ó venden lo que no hay. 

12, E l mismo delito cometen los 
Jueces que tuercen la justicia 
por dinero, ó regalos ; y los que 
defraudan á los acreedores. 

Asimismo cometen rapiña 
N i los 

(a) Ibid, v . 4. 
(b) Lev, 19, v, 13. 
(c) Deut, 24, v. 14. 15. 
(d) Malach. v, 5. 
(e) Tob, 4 . v, í <,» 
(*) i^id, cap. Fleriqiw & cap. 

Usura 14. q, %.S.Thom, 2. 2. 
q, fS, art, 1. 6* 3. Sent, dist, 
37. q. 1. a n . 6, & q. 13. de 
Malo ctrt, 4. S'q, 3. art, 1-9, 

( f ) Ezcch. 18. y. 17. 
Exod, 22, v, 25. Lev, 25. late 
Deut. 23,v. 19.Psalw. 14.^. 5. 
Prov.22.v.i6.Jerem,i$.v. 10. 

(g) Luc,6, v. 35. 
C*') Est Catoniy Censoris sen-

ten ti a relata á M.Tullio in 2, 
Offic. Vid, jiem S, jlmbros, 
lib, de Tob, -cap, 14. 
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los Jueces interesados , que 
tienen de venta la justicia , y 
dexandose sobornar de precio, 
p dadivas, arruinan justisi-
rnas causas de los desvalidos y 
pobres, igualmente ios que de
fraudan á los acreedores, los 
que niegan las deudas , y los 
que comprando géneros á fia
do , pbligandose á pagar por 
sí ó por otros en cierto tiem
po , oo pagan al plazo seña
lado , serán condenados del 
mismo crimen de raoiña. Cu-

i . . 

yo delito es tanto mas grave, 
quanto los Mercaderes con 
ocasión de su engaño, y desam
paro , venden mas caras todas 
Jas cosas con grave perjuicio 
del pueblo: y asi parece que 
á estos quadra aquella senten
cia de David (a) : Recibirá 
prestado el pecador, y no pa
gará. 

13. Los ricos que oprimen á 
los pobres , quitando prendas 
por el préstamo , son rapi
ñadores* 

Y ¿ qué dirémos de aquellos 
ricos, que á los que no pueden 
pagar , piden con rigor lo que 
les prestaron, y aun les quitan 
en prendas contra la prohibi
ción de Dios las cosas que ne
cesitan para cubrir sus cuer
pos ? Dice Dios (b): S i recibís* 

ománo» 
res de tu próximo en prenda 
su vestido , se lo volverás an- • 
tes de ponerse el sol ; porque 
solo ese tiene para cubrir su 
cuerpo, ni tiene otro en que dor
mir : si clamare á mi, yo le 
oiré , porque soy misericordio
so. Con razón pues llamare
mos á la dureza de estos ra
pacidad , y por consiguiente 
pecado de Rapiña. 

14. En el mismo crimen son 
comprehensos los que en tienh 
po de carestía esconden ¡0$ 

! granos , jy demás cosas nece
sarias á la vida. 

También llaman Rapiñado* 
res los Santos Padres , á los 
que en tiempo de carestía en
cierran los granos , y hacen 
que por su culpa corran mas 
caras las vituallas, y sea mas 
dura la penuria : lo qual igual
mente se entiende en todo ge
nero de cosas necesarias para 
el sustento y la vida. A estos 
quadra aquella execración de 
Salomón (c): E l que esconde los 

"granos , será maldito en los 
pueblos, A los quales represen
tarán los Párrocos sus graví
simos delitos, los reprenderán 
con libertad, y les explicarán 
difusamente las penas que es
tán propuestas á estos pecados» 
Esto báste en orden á las co~ 

.£ . n--'.". .'¿ve" . r . . sas 

(a) Psalm. 36. v, ar. 
¿b) Exod* 22, v* 26. 

Deut. 24. v* 13, 
(c) Frov* Í I . v. 2 4 
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sas prohibidas en este Manda
miento : pasemos ahora á las 
que en él se mandan, entre las 
quales tiene el primer lugar la 
satisfacción ó restitución: por
que (*) no se perdona el pe
cado , sino se restituye lo mal, 
llevado. 

15 • Quienes sean los que es
tán obligados á la restitución. 

Mas porque no solamente 
debe restituir al perjudicado 
el que hizo el hurto , sino 
también están obligados á la 
restitución todos (*) aquellos 
que influyeron en é l , por esto 
se ha de explicar , quienes 
soil los que no pueden evadir 
la necesidad de satisfacer ó 
restituir. 

Estos pues son de muchos 
géneros : los primeros son los 
que mandan hurtar : los qua
les al paso que no solamente 
son cómplices , mas también 
autores de los hurtos, asi tam
bién son los peores en este ge
nero de ladrones. 

E l segundo genero , igual 
en voluntad á los primeros,aun-
que desigual en poder , pero 
digno de ser colocado en el mis
mo grado de ladrones , es el 
de aquellos , que yá que no 
pueden mandar , son conseje
ros y promotores de los hurtos. 

Cap» F U L l o i 
El tercer genero es, el de 

los consientes. 
E l quarto es, el de aquellos 

que participan y sacan ganan
cia del hurto ; si es que se ha 
de llamar ganancia , la que sí 
no se arrepienten , los conde
na á tormentos eternos : de 
quienes habla David de este 
modo (a); S i veías al ladrón^ 
corrías con éh 

El quinto genero es, el de 
aquellos que pudiendo prohibir 
los hurtos, están tan lexos de 
obviar é impedirlos , que an* 
tes permiten y conceden licen
cia de cometerlos. 

El sexto genero es , el de 
aquellos que sabiendo cierta
mente el hurto que se ha he
cho , y donde se ha cometido, 
no lo descubren , sino que d i 
simulan saberlo. 

E l ultimo genero es, el que 
comprende á todos los coad
jutores , guardas , y patronos 
de los hurtos, y los que dan 
acogida y casa á los ladrones: 
todos estos deben satisfacer á 
los que hubieren sido perjudi
cados en algo , y se les ha de 
exortar con las mayores veras 
á cumplir esta precisa obíi-
gacion. 

Tampoco están enteramen
te libres de este delito, los que 

aprue-

(*) S,¿4ug.Ep.$4. ad Macedón. S pnce ser tim art, 
(*) S* Thonu 0, 62. i<?r íe?, (a) f salnh 42v ̂  \ 
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aprueban , y alaban los hur- misericordia. También se les 
tos. N i están esentos de la mis
ma culpa los hijos de fami
lias , y las mugeres , que hur
tan dinero á sus Padres , y á 
sus Maridos. 

í 6. En este Mandamiento se 
prescribe también tacitamen* 
te la limosna y socorro de los 
pobres* 

Mas por la segunda parte de 
este MandaiTiiento se nos or
dena, que nos apiademos de los 
pobres y necesitados , y que 
aliviemos sus trabajos y a n 
gustias con nuestros intereses, 
y buenos oficios. Y porque es
ta materia se ha de tratar con 
knuchisima freqüencia, y muy 
copiosamente , tomarán los 
Párrocos las doélrinas y mate-
xiales con que puedan satis^ 
facer á este cargo , de los l i 
bros de los Sántisimos varones 

' (a) Cypriano,(b) El Chrysos-
tomo, (c) Gregorio Nacianze-
ñ o , y otros, que escribieron 
excelentemente de la limosna. 
Porque es menester i n ñ a m a r á 
los Fieles ^ en el amor y gus^ 
tosa prontitud de socorrer á 
los que han de v iv ir de agena 

ha de enseñar , quan necesa
ria es la limosna , es á saber, 
el que seamos liberales en asis
tir á los pobres con nuestros 
bienes y acciones^ apoyando 
esto con aquella verdaderisima 
prueba , de que (d) en el dia 
del Juicio detestará Dios y con
denará á fuego eterno á los 
que descuidaron la limosna; 
quando al contrario después de 
haber alabado á los que fue
ron misericordiosos con lospo^ 
bres , los introducirá en la pa
tria celestiaL Ambas sentencias 
son pronunciadas por boca de 
Chtisto Señor (e) : Vtnid ben* 
ditos de mi Padre , poseed el 
Reyno qué se Os tiene apareja-
afo: Y ( f ) í Apartaos de mi mal
ditos al fuego eternó, 

i 7. Do di riñas con que los Pár
rocos excitarán á Id limosna. 
Demás de esto usarán los Sa

cerdotes de aquellos testimo
nios y pasages de la Escritura, 
que son mas acomodados para 
persuarJir la limosna , como es 
(g) : Dad , y se os dará. De
clararán aquella tan gran pro
mesa de Dios$ que ni imaginar 

se 
(a) S. Cypr. in lib, de Oper. & ¿ i . E t in 4,Senf,dist,i^.q, 2. 

eleemosin. (d) Matth.25. ̂ .42.43. 45.45* 
(b) S, Chrysost. hom, 32. a i (e) Ibid. v. 34. 
pop. yíntioch* ( f ) Ibid, v, 4 1 . 

(c) Naz, in orat. i6. de páupé* (g) Luc» 6, v, 38. 
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se puede otra cosa más liberal 
•jií magnifica (a) ; No habrá 
quien dexe su casa , Se , que no 
reciba cien veces tanto ahora 

. en este tiempo,y en el otro mun
do la vida eterna. Añadirán 
aquello que dixo Christo Señor 

- (b): Haced amigos con el inte
rés , á fin que guando muriereis, 
os reciban en hs moradas eter
nas. Explicarán también los 
varios modos de desempeñar 
esta indispensable obligación, 
enseñando lo primero, que los 
que no pueden dar de limosna 
á los necesitados con que sus-̂  
tentar la vida , á lo menos den 
prestado al pobre , según lo 
prescribió Christo Señor d i 
ciendo (c ) : Dad prestado , sin 

, esperar demás cosa alguna; 
y la bondad de esta obra de
claró el bienaventurado Da
vid , quando dixo (d) : Bueno 
e'S el hombre que se apiada , 
presta» 

18. Que los que no pueden 
dar limosna de otro modo, han 
de:trabajar para esto , y por 

^evitar el ocio» 
Lo segundo , que también 

es propio de la piedad Chris-
tiana , el que los Fieles, quan
do no tuvieren otro arbití-iQ 

Cap, V I H , 103 
para socorrer á los que están 
reducidos á vivir de misericor
dia agena, y juntamente por 
evitar la ociosidad , procuren 
adquirir con el trabajo, indus
tria , y las manos, medios coa-
que poder aliviar las necesida
des de los pobres. A esto exor-
ta á todos el Apóstol en la Car^ 
ta á los de Thesalonica. por 
aquellas palabras (e); Vosotros 
mismos sabéis el modo, con que. 
me habéis de imitar, Y á los 
mismos dice también ( f ) ; 0$ 
ruego, que cuidéis de vivir quie
tos , atendiendo cada uno á su 
oficio, y que trabajéis con vues
tras manos , como yo os ordene» 
Y á los de Épheso escribe (g); 
B l que hurtaba ¡yá no Mrte% 
antes trabaje obrando con sus 
manos lo que es bueno , á fin d$ 
tener con que socorrer al 
fesitado. 

Se ha de vivir coñfru* 
galidad^para no ser gravosos 
á los próximos. 

Y finalmente que ŝ  ha de> 
guardar la frugalidad, y escu-
sar hacer gasto de lo ageno{ 
á fin que no seamos gravosos 
y molestos á los próximos. Es
ta-templanza brilla á la verdad 
grandemente en todos los Apbi-

(a) Marc, 10. v* 29. 30, 
(b) Luc, j ó . v. 9, 
(c) Luc. 6. 3S» 
(d) Psalm» n i « ^ 

(e) 2, Thes, 3. v, 7. 
( f) 1, Thes, 4. v, 11, 
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toles ; pero singularmente so
bresale en San Pablo , como 
lo atestigua él mismo , quan
do escribiendo á los de The-
salonica , dice de este modo 
(a) : Td os acordáis hermanos 
de mi trabajo y fatiga: pues es 

que hagan ver , lo detestable 
de los hurtos, y rapiñas , y 
las horribles amenazas que pro
puso Dios á los que cometea 
estos delitos. Amos Profeta cla
ma (c) : Oid esto los que sorbéis 
al pobre ,y derrotáis á los ne~ 

prediqué el Evangelio de Dios, cesitados de la tierra, diciendo, 
trabajando dia y noche por no iquándo pasará ( i ) la fiesta de 
ser gravoso á ninguno de voso- la Calenda , para que entonces 
tros, Y él mismo en otro lu- vendamos las mieses i qncin-
gar dice asi (b) : Cbrando con do pasará el Sábado , para que 
trabajo y fatiga dia y noche, abramos los graneros , y mino-
por no ser gravoso á ninguno de 
vosotros, 
- 20. Modo con que los Parro-
fos han de apartar al pueblo 
de todos los pecados arriba 

remos la medida ,y aumentemos 
el precio , y pongamos balan
zas engañosas2. Otras muchas 
amenazas se hallan al mismo 
intento en (d) Jeremías, en los 

dichos , é inducir á la virtud (e) Proverbios,y en el (f)Ecle 
contraría, 
< Y para que el pueblo fiel 

cobre horror á todos los so
bredichos géneros de perver
sos pecados , razón será que 
los Párrocos tomen de los Pro
fetas y de los demás libros d i 
vinos aquellos documentos con 

siastico. N i se puede dudar, 
que la mayor parte de los ma
les, de que se vé oprimido 
nuestro tiempo, dimana de es
tos pecados, que son como se
millas de toda suerte de ma-, 
les. Mas para que los Christia* 
nos se acostumbren á socorren 

con 

{a) i . Thss. 2. v, 9, 
.*sícíor. 20, v, 34. 
' 1, Corintrh, 4. v, 124 
(b) 3,1;. 8, 
(c) Oírnos, 8. v. 4, 5» 
(d) Hier. 21, & 22. 

(1) NOTA : ^ Li ra , la Interlineal , y otros, leyeron W^J-ÍÍ en 
f lugar de. mmis, y en esta leftura se debe traducir asi: ¿ Q u á ^ 
£ dy £%mi el Agosto, pa^ eatoñces veadamos, &c. * 

Isai. 3. v. 12. 14.15. 
(e) Prov, 21, v, 6. y, & C, 22* 

[£) EccJ. 10. v, 9. 10. & C* 
§5 . v, 17. 18. 
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con todo generó < de liberaii-
dad y benignidad á los necesi
tados y mendigos, que es lo 
que pertenece á la segunda 
parte de este Mandamiento,de-
c¡ararán los Párrocos los gran
dísimos premios , que Dios 
promete dár á los limosneros y 
caritativos , asi en esta, como 
en la otra vida. 

21 . De varios pretextos con ' 
que se escusan los hurtos, se 
rebate el primero , que es el 
de mantener el estado. 

Pero porque no faltan algu
nos , que aun pretenden escu-
sar sus hurtos , se ha de ad
vertir á estos , que no admiti
rá Dios escusa alguna de su 
pecado , y que por sus justi
ficaciones no solamente no se 
aligerará su culpa, sino que an
tes se agravará muchísimo. He 
aqui salen las delicias repren
sibles de los Nobles , que se 
lisongean de desvanecer la cul
pa , con asegurar , que no se 
abaten á tomar lo ageno por 
avaricia , sino por conservar 
el esplendor de la familia , y 
de sus mayores , cuya reputa-
cioa y dignidad dará en tierra, 
sino se sostiene con el socor
ro de bienes ágenos. A estos 
pues se les ha de sacar de este 
pernicioso error , y juntamen
te se les ha de convencer, que 

Tom. I I . 

( a ) / ^ í . í . v, 33. 24, a g . 

solo uno es ú modo de con
servar y aumentar los estados, 
riquezas, y gloria de los ascen
dientes , que es, -el obedecer á 
la voluntad de Dios, y guar
dar sus Mandamientos : y que 
si estos se atrepellan, se arrui
nan los estados mas firmes y 
mejor afianzados , y aun los 
Reyes mismos son desentroni
zados con confusión del Solio 
Real, y sumo grado de honor, 
llamando Dios á veces á ocu^ 
par su lugar hombres de Ínfi
ma suerte, y sumamente abor
recidos de ellos. Es increíble 
la saña con que Dios amenaza 
á estos , de que es buen testi
go Isaías , por quien dice el 
Señor estas palabras (a) : Tus 
Principes son infieles , cómpli
ces de ladrones , todos aman 
las dadivas, y siguen los pre
sentes. Por esto dice el Señor 
Dios de los ejércitos , y fuerte 
de Israel , Ha\ yo me consola
re sobre mis enemigos , y toma
ré venganza de ellos , es tende
ré mi mano castigadora sobre 
ellos ., y purificaré sü' escoria á 
fuego de tribulaciones. 

22. Se rechaza otro pretex* 
• to de hurtar , por pasar con 

mas comodidad. 
Tampoco faltan otros , que 

yá no alegan por escusa el pre
texto del explendor, si solo al-

O gu~ 



io5 Catecismo Romám, 
gima mayor comodidad y de- la qual dá diciendo , que ad-
cencia , con que pasar la vida, quirió yá tal costumbre de hur-
A- estos, es menester rechazar tar,. que. le es dificil arrancar 
y enseñar, quan "impías son sus de ella el corazón y las manos, 
obras y palabras pues Pre- Pero si este no obedece al Apos-
fieren su comodidad á la vo- tol que le dice (b),, el que hur-
luntad- y gloria, de Dios v la: 
quaB ofendemos estrariamente,, 
quando atropeilamos sus Man
damientos. Aunque ¿qué como
didad puede haber en el hur
to v de que se siguen sumas-
incomodidades ? Sobre el la
drón está,, dice (a) el Eclesiás
t i co , /ÍÍ í,o«/í¿x^6>»,T^, el arre
pentimiento,. Pero démos que-
no vengan sobre: ellos estas; 
incomodidades;, quéi importa^ 
si el ladrón, desdora el^nombre' 
de Dios-, resiste; áí su; santisima; 
voluntad , y desprecia: sus; sa
ludables Preceptos ; que es la; 
fuente de: donde- mána; todo 

tab&v y á nw hurte , quiera ó 
no* quiera; se: acostumbrará 
también v á padecer los tor
mentos eternos.» 

24; Se rebaten; otras dos es~ 
cusas,* 
Algunos hay también que se 

escusan; diciendos» que hurta
ron: algo por ocasión que se les 
ofreció. Porque es refrán t r i 
llado r que' la ocasión; hace al 
ladrón. A estos> es< menester 
apear de; tan perversa idea ha-
ciendoles presente r que es ne
cesario'resistir á¿ los apetitos 
depravados.- Porque si- se hu
biese de poner por ób ra lo que 

genero de; error^j.improbidad^ fas* pasiones; diétans r ¿ dónde 
é. impiedadi, 

2:3;;. Se notanotros dos pestf^ 
feros^ pretextos e* 

Y l qué; diremos de*otros' lá^ 
droses.que; á veces; se dexaai 
oír pretendiéndo no' come— 

hallarian íin^ nii termino las 
abominacionesy maldades? Asi 
que; esta; escusat no.» estotra; co— 
sa;,- siniouna; torpisimadefen' 
sade lactrlpa%, & po<r mejor 
decir s confesior^ de- una des-

ter pecado alguno r ea quitar templanzas é; injusticia suma., 
algová. los hombres poderosos; Porque; qüiem dice' quemo p e 
y ricos , que no padecen; da- ca% porque; no4 se- ie ofrece • 
ño por esto , ni aun lo sienten? ocasion;algima de pecar , con^ 
Miserable á: laiverdad y pesti- fiesa á poca diferencia , que' 
fera defensa. Oti'o piensa que se pecará' siempre' que-ésta se ie 
ié debe; abonar* SUJsatisfacción,, proporcione- Otros dicen que 

ellos 

( • d ) E c c L ^ v , 17;. (b) ¿ ' ^ j - . 4rt; . 28.-
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ellos hurtan por vengarse, por comparación es cosa mas íbr-
haver recibido de otros la mis
ma injuria, A .estos se debe 
responder .diciendo ;en primer 
lugar , .que á nadie es .licito 

midable , ser condenado por 
el juicio de Dios, que por el 
de Jos hombres: y que por todo 
iesto deben ios tales recurrir 

volver la v̂ ez por las injurias; con humildad al patrocinio y 
y demás 4e vesto ,, que ,nadie piedad de Dios , para poder 
puede «er juez en causa ;pro- alcanzar de él lo que necesi-
pia , y .que por consiguiente tan. Hay también otros gene-
mucho .menos es permitido á 
ninguno , .el castigar i otros 
por Jas .ofensas que le han 
hecho. 

25. Se rechaza £¡ ultimo 
pretexto de hurtar , para pa
gar deudas,. 
Otros finalraeníe piensan de

fender y honestar bastante el 
hurto , diciendo , que .debea 
mucho., f que no pueden :sa-
!ir de esta opresión , si no 
hurtan para pagar. A estos es 
necesario persuadir , que no 
hay .mayor deuda , y que mas 
oprima .al íli.oage humano, que 
aquella de que faacemos .men
ción cada día en la Oración 
T}omÍQÍc&\i&),Perdonatios nues
tras deudas % y que por ian-
to es propio de hombre muy 
necio , querer deber mas á 
Dios , esto es , pecar mas, 
por pagar á los hombres lo 
que les debe : que es mucho 
mejor ser puesto en la cárcel, 
que ser entregado á las penas 
eternas del infierno ; que sin 

ros de escusas, que 3os P á r 
rocos prudentes, y íbien d i l i 
gentes en su oficio , podrán 
desvanecer fácilmente , para 
que asi tengan ;al fin un (b) 
pueblo dedicado á la praética 
,de buenas obras. 

C A P I T U L O IX. 

D E L O C T A V O MAN
D A M I E N T O . 

No levantarás contra tu 
próximo falso Testi

monio. 

f. Quan útil y necesaria sea 
¡a explicación de este Man
damiento., 

|Uan útil y aun necesaria 
sea tanto la continua 
explicación de este Man

damiento , como la perene 
O 2 exor-

(a) Mattb. 6. v. (b) Tit» 2. v* 14. 
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exortcicion á su observancia, de su reputldon, no acaba de 
nos advierte la autoridad de reducirse á dár satisfacción al 
Santiago por aquella palabras ofendido. Por tanto será me-
(a): E l que no se desliza en nester advertir á los Fíeles en 
hablar , este es varón perje&o: este lugar , que rindan á Dios 

quantas gracias pudieren , por 
haberles dado este Manda
miento de no levantar falso 
Testimonio, porque él no so
lamente nos prohibe injuriar á 

La lengua es y el mismo (b) 
d ¡a verdad un miembro peque
ño , pero suscita cosas gran
des : -He aquí quan poco fuego 
hasta para encender una selva 
grande, y lo demás que allí ios próximos, mas también nos 
se sigue ai mismo intento. Las 
quales sentencias nos avisan 
dos cosas : la primera , que es
te vicio de la lengua es muy 
general; lo que también confir^ 
ma aquella sentencia del Pro
feta (c) : Todo hombre es men
tiroso ; de suerte , que quasi 
solo este pecado parece ser co
mún á todo hombre. La se
gunda es, que de él dimanaii 
quasi inumerables mates; por
que .muchas veces se pierden 
por culpa de la mala lengua, 
bienes , fama , vida , y salud; 
espiritual, yá del que es ofea-
dido , porque no acaba consi 

pone á salvo de ser injuriador 
por ellos, 

2. Que en este Mandamien
to se manda una cosa , y se 
prohibe otra. 

Mas en la explicación de 
este Mandamiento se ha de pro
ceder por el mismo orden que 
se ha observado en los demás, 
es á saber , distinguiendo en 
él dos Leyes una negativa,, 
que prohibe levantar falso-
Testimonio , y otra afirma
tiva , que manda , que huyen
do la ficción y doblez r ajuste
mos nuestros dichos y hechos 
á la senciha verdad ; lo qual 

jo para sufrir con paciencia enseñó el Apóstol á los Fieles 
los agravios, sino que los pro- de Epheso por aquellas pala-
cura vengar vencido del' eno- bras (d) : Tratando verdad con 
j o ; yá del qüe ofende , por caridad , crezcamos en ChristQ 
quanto acobardado de un per-" en todo lo espiritual* 
verso rubor , y una falsa idea 

Oí ie 

(a) Jacob. 3, v. 2. 
(b) íbtik v. 5 Prov. i l 
(e) Psahn. 115. v, 11 

v. 21 , 

Rom, 3. v, 4. Ecch ip, 16» 

& C. 20.1;. 8. & C.41.1;, 21 
& C, 28. v, 2B. 30. 

(d) Ephes, 4. v, 
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te se prohibe en ests Manda
miento . 

La primera párte pnes de 
este Mandamiento se debe en
tender en este sentido , es á 
saber, que aunque por nom
bre de falso Testimonio se de

no ta en él todo aquello que 
se dice constantemente de otro, 
tanto en favor , como en con> 
tra , yá en juicio, yá fuera de 
é l ; pero que sin embargo lo 
que principalmente se prohi
be aquí es , aquel Testimonio 
que falsamente se dice en ju i 
cio , después de haber pres
tado el acostumbrado jura-
rnento de decir la verdad. Cu
ya razón es , porque el testi
monio del que asi jura decir 
la verdad , interponiendo' el 
santo nombre de Dios, (?1<) ad
quiere sumo peso para hacer
se creer ; por donde oomo es
te Testimonio es tan delicado 
f de tan peligrosas conseqüen-
cias , por eso se prohibe prin
cipalmente eneste Mandamien
to : pues ni el mismo Juez 
puede rechazar á los Testigos 

(*) Vid . cap. de Testibus 29, 
de Te&t. & attest. 

(*) y id , Úloss. in cap, In nch 
mine Domini 2. de Testibus?. 
V?rh, Utili ssi'mf, 

(a) Deut, 19. v, 1 ^ 
Mat£h\ ía.^. i66 

Cap, 21, 109 
jurados, si no están éscluídos 
por legitimas (*) excepciones', 
ó no es patente su perversi
dad y malicia : mayormente 
habiendo mandado de la divi
na Ley (a ) , de que el Testi
monio de dos ó tres personas 
se tenga por verdadero y ra
to. Mas para que los Fieles-
entiendan bien este Manda
miento , se les habrá de ense
ñar , qué es lo que significa este 
vocablo de Próximo , contra 
quien no es licito levantar fal
so Testimonio. 

4. Qjuienes sé deben entendeW 
por próximos* 

El próximo pues , según se 
colige de la doébina de Chris-
to Señor (b), es qualquiera que 
necesita de nuestro socorro,-
yá sea allegado , yá estraño,-
yá compatriota, yá advenedi
zo , yá amigo-,• yá enemigo; 
porque es delito pensar que 
es licito decir falso- Testimo
nio contra los enemigos, pues
to que'los debemos' amar por 
Mandamiento (c) de Dios nues
tro Señor. Y porque tam
bién cada uno es en cierto mo-
"í ^ ..... , .do- • • 

Joann. 8. v, 17. 
2. Corintb.- 13-. v. &*> 
Heb, 10. v,- 28. 

(h)Luc, to. v, 36'v ^7, P"íd,$* 
Aug, Ep. 52; ad Macedón & 
Ub. 1. de Docir, Cbrisi'. c^O^ 

4c) Mattb, $. v, 44. 
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do próximo pára sí mismo , á gear alguna utilidad ó COfilo-
íiingimo es Jicito décir falso 
TitsúmoniQ .contra .su persona: 
y :ios que tal cometan , al pa
so que se imponen nota de ig
nominia y afrenta , .ofenden á 
sí mismos , y a la Iglesia cu 

didad á los que son de la mis-
;ma .naturaleza, y religión que 
nosotros. Porque á nadie nos 
es licito favorecer con menti
ra y falsedad , y mucho .me
nos con perjuro. Por esto San 

y os miembros son % asi como Agustin .en jo (b) de Mendacib 
perjudican ,á ¿ta Repjablica los ¿ 4 Crejc.entium enseña.,q;ue se
que se dán la muerte á sí mis- gun sentencia .del Apóstol ., la 
mos: porque San Agustin dice .mentira se »debe contar entre 
asi (a): iVV podia parecer á los los falsos Testiraoniosaunque 
que bien entienden que por se diga en falsa .alabanza de 
haberse añadido en el Precep- alguno; porque.tratandiO aquel 
tolas paJakrfiSjicontxa. tu pro- Jugar (c) :Sornos .convencidos.de 
ximo , no esté prohibido el falsos testigos de Dios , por" 
asistir cada uno de falso Tes-
figo contra sí mismo. No por 
esto ptie.s se tenga por libre de 
este .crimenfl .qjje hubiere .di
cho falso Testimonio contra s í 
mismoporque el buen amador 
del próximo de s{ mismo toma 
la regla con que ..debe .amarlo. 

Tampoco es Jicito decir 
faisú festimonio ., jó mtntir^ 
por favorecer á alguno. 

N i de -ver ,que se nos pro
hibe ofender ai próximo con 
falso testimoniocolija (*) al
guno , que se permite lo ,con
trario , es á saber, que es l i -
l ito perjurar , á fin de gran-

que dijimos Testimonio contra 
Dws, asegurando .que resucitó 
á Christo , á quien no rtsuci-* 
./o , ,si Jos .muertes no resucitan, 
sobre -esto pues .dice : falso 
Testimonio llama ,el -Apóstol 
al mentir en favor de Christoy 
y en lo que parece .ser alaban
za ,suya.' 

6, Varias ¿ons.eqilencias de 
Jos falsos Testimonios., dichos 
por favorecer Á alguno,. 

Sobre que muchisimas veces 
sucede ,.que el que .de .este mo
do favorece á nno,, 4aSa á 
otro. .Lo cierto es, que .al Juez 
se sdá motivo de errar , por

que 

(a) 5'. Aug, Uh, i . de Civit, ,q, j , art, 2, & in expositiom 
Dei, cap,- 20, & habetur 23. textus., 
q, 5. cap. S i non licet, (b) August, U h de Mendac. 

{*)S, Thom. 2, 2.q. 110. art, cap., ,12. 13. 
2. S 3. E t 3. Sent, dist, 38. (c) i . Corintb. 1%, v. i g . 
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que á veces compelido de los que componen el juic io . F i -

"fai«n<; tesriaos se vé Drecisa- nalmente prohibe Dios tanto falsos testigos ,;, se ve pre 
do (*) á detei-mkiar y Jüzgar 
contra justicia etr favor de la 
ijnjurkv También acontece al
guna vez y que el que apoya
do de a;lgün. falso' Testimonio 
salió vencedor en j u i c i o - y 
quedó sin castigo v regocijan 

pn 
en juicio ^ como ftiera de él,-
todo- TestimoHÍ©5 que pueda 
ocasionar incomodidad ó per-' 
juicio á otro ; porque en'el Le~ 
vitieov que es donde estos 
Preceptos^ se inculcany está es
crito- asi* (a) í' No- hurtareis^ 

dose luego de-lai iniqüa viéto- no mentiréis^ ni-engañaré algu---
tía,, se acostumbra" á corrom- rio ú su próximo ^ de- s'üer^-
per y vaíer-se' de falsos' testi- te qüe nadie puede dudar^que-
gos v por cuyo-* media- espera- Dios extermina y condena^por' 
conseguid todo lo que' quiere.- este Mandamiento toda5 l ien- -
Demás de esto ^ es cosâ  muy' t i ra> k) qüal; atestigua David 
penosa al- mismo testigo y el ser' eón la mayor claridad, dicien--
conocido'por falso y' perjuro1 do de este modo (b) :•Píf^riJ•• 
por aquel a- quien ha; aliviado* á todos- los güe- hablan Mm-
y ayudado-con-el fafeó-jura- tíva* 
mentó y éste porqüe su aterí-- $^TamMeñ: se pfohihe* aqü& 
tado le salió eoíno deseaba,ca- toda- detracción*' 
da dia aumenta la pradica y N i solamente se prohibe era3, 
costumbre- de la impiedad y este Pvlandámiento el falso Tes--
osadiao- timón lo y. mas- también' aque-' 

7;- Eh; este' Mandamiento' se" Ha detestable pas ióncostui i i - -
prohibe toda*falsedad & quan-- bre^dé (f) ; tíetmer ó' difómaf' 
tos concíirfen- a juteto , y ge
neralmente toda Mentira*-

V del-mismo- modo- que á 
los^Testigo^ se prohiben tam-* 
Bien la ítiisedád-mentiras r y 
perju ros á ios Acu sad ores ?R eo s, 
Patronos, Procuradores, Abo
gados ? y á todos^ los demás; 

O-GU 1 tam e n te a l- p ro x i mo $ de-la-
qual'peste es«iMcreiblé- r quán- -
tos:y qlían• graives d a ñ o ^ y ma~ 
les^nacen, Y a s i ? 0 caáa¿ p á - -
s b ' r e p ü e b a n í las - divinas - Es
criturad este v icio- d é - h á b l a r m¡ 
oculto mal y a f r e n t o s a m e n t é del 
prciximo^ü/2 el tal diCe- (c) Da- • 

vid , 

{*) Cap, PastoraUs de Offic. S (b) Psalm. s . v. ¿ 
pol. Jud. delega {*) S.Tb.a.a.q. ys. per 4. nrt: 
S, - Thom.> 2.- 2.• y.• 67;• art,• 2. {c),Psalm."ioo, v* §. 

(a) Levít. 19. v. 11* 
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vid , no comlcL: y Santiago (a): 
.Hermanos míos , no queráis 
murmurar unos de otros. N i 
solamente imponen las santas 
Escrituras Preceptos de no de
traer , mas también subminis
tran exemplos , Por donde se 
•dá á conocer la gravedad de 
.este delito : porque en ellas 
«vemos, que Aman (b) con c r i -
menes que él fingió , encendió 
,al Rey Asuero contra los Ju
díos en tanta ira , que man
dó matar á todos los de esta 
nación. Llena está de semejan
tes exemplares la Sagrada His
toria; los quales procurarán los 
Sacerdotes poner presentes á 
los Fíeles , á fin de aterrarlos 
de este_ perverso vicio, 

9. Se notan varios modos 
de incurrir en este vicio. 
Mas para entender bien los 

fueros de este pecado de de
traer ó difamar al próximo, se 
fea de saber , que no solamen
te se viola la reputación de los 
hombres , desdorándolos con 
falsos crímenes , mas también 
(*) aumentando y exagerando 
sus verdaderos delitos. Del 
tnismo modo , si alquilo hu

ía) Jacob, 4, v. 11. 
Exod» 22. v, 28, 
Prov, 4. v. 24. 
Sap, h v, 11. 

(b) Esther. 13. late. 
(*) Qjiot modis id fíat egregio 

hiere cometido ocultamente aV 
gun pecado , cuya noticia fue
ra denigrativa de su fama, 
qualquiera que lo descubre 
donde , quando , y aquienes 
no es necesario , justamente 
se llama detractor y maldi
ciente. 

Pero entre todas las detrac
ciones no hay otra mas per
versa , que la de aquellos que 
hablan mal de la dodrina Ca
tólica , y de sus Predicadores, 
Semejante culpa cometen tam
bién , los que ensalzan con 
elogios á los Maestros de ma
las dodrinas y errores, 

10. En este pecado incurren 
los que con gusto oyen de
traer ; y también los chis
mosos. 

Del numero de estos son 
también y cómplices en la mis
ma culpa, los que dando oídos 
á los que detraen , no los re
prenden , antes se conforman 
gustosamente con ellos. Por
que no es fácil decir , escri
ben (c) San Gerónimo , y (d) 
San Bernardo, qual de dos co
sas es mas condenable , ó el 
detraer, ó el oír al que detrae» 

pues 

exponit. S. Tkom, 1.2. q. 73, 
art. 1. ad 

{z) S. Hieran, tn Ep. ad Ne* 
potiath circa fin. 

(d) Lih. 2. de Consid. ad Eug. 
S, Thom* -2. 2 . q. 73. art. 4. 
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pues no hubiera detractores, 
si no hubiera quien los oyese. 

TV>1 r n i c t - r m o T - n p r Q 3011 tC*!!*^ 

bien los (*) que con sus artifi
cios dividen á los hombres , y 
los ponen encontrados , deley-
tandose mucho en sembrar dis
cordias , á fin de romper con 
sus fingidos razonamientos es
trechísimos lazos y amistades, 
y reducir á hombres amiguísi
mos á implacables enemista
des , y aun á tomar las ar
mas. Esta peste detesta Dios 
por estas palabras (a) : No se
rás revelador de delitos, ni 
Chismoso en el pueblo. Tales 
eran muchos Consejeros de 
S a ú l ( b ) que procuraban de
saficionarle de David , é in
citarle contra él. 

n . E l mismo pecado come
ten los lisongeros. 

Finalmente pecan en esta 
materia los (*) aduladores y l i -
songeros, que con adulacio
nes y fingidas alabanzas lison-
gean los oídos y ánimos de 
aquellos, cuya gracia , dine
ro , ú honores apete cen , Hu
mando , como dice el Profeta 
(c) á lo malo bueno , y á lo 

Tom. í ! . 

Cap , I I , 113 
bueno malo. A estos hemos de 
apartar y arrojar de nuestra 
CGITipaiud , s-egHn nos 10 aa vir
tió David por aquellas pala
bras (d) : E l justo me corregi
rá y reprenderá con misericor" 
dia , mas no consentiré que las 
lisonjas de los pecadores enso* 
herbezcan mi corazón.. Porque 
aunque estos no dicen mal del 
próximo , sin embargo le ha
cen muchísimo daño , porque 
alabando sus pecados , le dán 
motivo para perseverar en los 
vicios toda su vida. Mas en 
este genero la peor lisonja es, 
aquella que se dirige al daño 
y calamidad del próximo. Así 
adulaba Saúl á David , quan
do deseando exponerlo al fu
ror y espada de ios Phiiisteos, 
para que lo matasen , le de
cía aquellas palabras [e] : H e 
aqui mi bija mayor Merob : es* 
ta f e d a r é por muger : tu cuy-
da solamente de ser varón fuer
te , y de pelear en las guerras 
del Señor . Asi también habla
ron los Judíos á Christo Señor 
con falsas palabras diciendole 
( f ) Maestro , y a sabemos que 
tratas ve rdad , y que en ver-

P dad 

(*) De bis Vid. S. Tbom. 2. 2. 
q. 74. per 2. art, 

(a) Lev. 19. v, 16, 
(b) 1. Reg. 24. V.ÍQ.<S C. 26. 

v. 19. 
{*)DebisS.Tbom. 2 .2 .^11 c, 

per 2. art. 
(c) Isai. g. v. 20. 
(d^ Psalm. 140. v. 5. 
(e) 1. Hese. 18. v. 17. 
( f ) Maúb.iQ.. v. 16, 

Marc,i2,v,i4.Luc,2o.v. 21. 
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dad enseñas el camino de Dios, gravemente con aquellas inju-

12. Todavía es mucho, mas 
pernicioso adular á los enjer-
mos de peligro sobre su estado, 
Pero aun son mucho mas 

perniciosos los razonamientos 
con que los Amigos, afines , y 

rias y detracciones, que se ha
cen por medio de los (*.) libe
los , que llaman , famosos, y 
con otras afrentas semejantes. 
' Demás de esto, es cosa muy 

indigna engañar á alguno coa 
•parientes lisongean á veces á Mentira. (*) jocosa , ú oficiosa, 
los que postrados de enferme- aunque á nadie resulte de ella 
dad mona!, están cercanos á la daño , ni provecho ; porque el 
muerte, asegurándoles, que no Apóstol nos avisa de este mo
les amenaza por entonces pe- do (a) : Dexando la Mentira, 
ligro de muerte, ordenándoles, 
que se mantengan contentos y 
alegres , apartándolos de con
fesar sus pecados, como de ua 
tristísimo pensamiento , y di
virtiendo finalmente su anima 
de toda solicitud y considera
ción de ios extremos peligros 
en que se hallan. Por tanto, se 
ha de huir de toda Meotiray 
pero mayormente de aquella,, 
que puede ocasionar gra ve da
ño al próximo. Biens que la 
Mentira mas colmada de i m 
piedad es aquella , que se dice 
contra la religión ^ ó en ma
teria de ella. 

hablad la verdad ; y también 
porque en esto hay gran peli
gro de pasar á mentir con íre-
qüencia ; y en asuntos graves; 
y porque asimismo de las Men
tiras jocosas adquieren los horn 
bres costumbre de mentir , de 
donde vienen á caer en la re
putación de mentirosos, y lue
go para que sus dichos hagan 
te , necesitan de estár jurando 
perpetuamente» 

Finalmente, en la primera 
parte de este Mandamiento se 
destierra toda ficción: y no so
lamente son comprensas en es
te crimen las palabras falsas. 

13. Quebrantan también es- mas también las (^)acciones,ú 
te Mandamiento los Autores obras fingidas y engafiosas^por-
de libelos famosos , los que di- que tanto las palabras , como 
cen mentiras jocosas , jy los las obras y son ciertas netas y 
bypocritas, señales de lo que cada uno sien-

Asimismo se ofende á Dios te en su corazón ; y este es el 
( v - . • mo- i 

{*) V id . Bullam S, Pii V., in- {*\ S. Tbom. 2 .2 .^ . 110. art. 2. 
cip, Rom'ani. & aliam Gregor, (ÍÍ) Epbei. v. 25. « 
-XUL incip, Ea'ést rerum* (*} S . Tbom. Ib id, art, 1. 
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motivo porque muchas veces tamos publicamente ,y sin ka-
ai reprender el Señor á los Fa- hemos condenado judicialmen-
riseos, los llamaba [a] Hypo- te , en medio de ser Romanos, 
critas. Hastaaqui hemos trata- nos metieron en la cárcel , y 
do de la primera parte de este abora nos sacan ocultamente". 
Mandamiento , que es negati- demás de esto , á que los Jue-
va : pasemos ahora á explicar, ees (e) no condenen á los i no
que es lo que manda el Señor centes, y absuelvan á los reos; 
en la otra, y por ultimo , á que no se de-

14. Se notan muchas cosas xen mover de precio, ó empe-
que se mandan por este M a n - ño , de odio ó amor : pues 
damiento en orden á los ju¿~ asi instruía Moyses á los A n -
cios, cíanos que habia puesto por 
'El sentido pues y espíritu de Jueces del Pueblo, diciendo ( f ) : 

esta segunda parte se dirige, á Juzgad lo que fuere justo , y á 
que los juicios forenses se exer- sea el juzgado compatriota, y á 
zan justamente , y según las peregrino ; no haré i s distinción 
Leyes: y á que los hombres no alguna de personas : del mismo 
se arroguen y usurpen los j u i - modo oiréis a l pequeñuelo , so
cios de cosas que no les tocan;' mo a l grande: ní ha ré i s acepción . 
porque escribe (b) el Apóstol, de persona alguna ; porque el 
que no es licito juzgar al sier- ju ic io que exerceis es de B i o s . . 
vo ageno: asimismo , á que no i g . Los reos ju r íd icamente 
se dé sentencia sin - conocí- preguntados han de confesar 
miento de la causa ; que fue ¡a verdad, 

. el vicio en que incurrió el Con- Asimismo , en orden á los 
sejo de los Sacerdotes y Escri- Reos y culpados quiere Dios(*) 
has (c) , que juzgaron á San que confiesen la verdad,qiiandb 
Este van ; y qual fue también el son jurídicamente preguntados, 
pecado de los Magistrados de Porque ésta confesión es cierta 
Philipis , de quienes dice el testimonio y predicación, que 
Apóstol ( d ) : Después de azo- redunda en alabanza , y gloria 

P 2 de 

(a) M a t t b , 15. v. 7. & C. 23. Dan . 13. v. 34. 36. 4 1 . 
v . 13. & a l ib i passim. • S.Thow.2.2.q. 67. per 4. a r t , 

(b) Rom. 14. v. 4. ( f ) Deut. fí v. 16. 17. 
'c) Ac io r , 7. v. 56. 57. 58. Joann. 7. v. 24. 
'dj slclor. 16. v . 37. (*) £ . Tiborna. 2. q .69. a r t . í . 
e) Exod. 23. v , 7. 



1x5 Cafectsmo kommm* 
de Dios , según seatendai del líos asuntas r que til sabemos, 
mismo Josué,quien al exortar 
á Achan á confesar la verdad, 
le dixo (a) : Hijo mió , dá gio-
rúi al Señor Dios de Israel, 

16, Que los testigos legíti
mamente preguntados, deben 
confesar la verdad. 
Mas porque este Mandamíen^ 

to toca muy singularmente á-
los testigos, también habrá de: 

ni los debemos ignorar. Sobre 
lo qual se lee aquella sentencia 
de ban Agustín que o mi' 
ta la verdad, y el que dice la 
mmtira, uno s son reosi 
aquel̂  porque no' quier e aprovg* 
ebar, y éste porque desea da* 
ñar. Hay ocasiones en que e» 
licito callar la verdad , pero 
fuera de juicio. Porque en j u i -

tratar con diligencia de ésto&- ció donde el testigo es legid-
el Párroco : y asi les habrá de mámente preguntado por el 
enseñar , que la fuerza, de este Juez, es del todo necesario (*) 
Precepto no se limita á prohi
bir el falso Testimonio , mas. 
también se estiende á mandar, 
que los testigos digan (*) la ver
dad ; cuyo motivo es, el ser 
muy necesario en el convido* 
liuaiano el uso; del verdadero' 
Testimonio , por haber ea ét 
inuínerablescosas , que es pre
ciso ignoremos, si no las sabe
mos por la fidelidad de los tes
tigos. Por lo qual na hay cosm 
tan necesaria,, como la. verdad, 
áb los Testimonios. % en aque.̂  

descubrir la verdad : mas ea 
esto han de cuidar los testi
gos , de no asegurar (*) por 
cierto,,fiados demasiadamente, 
en su memoria , lo- cpe cierta
mente no les cons-ta ser taL 
Restan ahora los Patronos de-
las causas, y Abogados , y Juego 
ios Adores, y Demandadores*. 

17, Coma deken exercer su 
efieio los AbagM&s ry Patráe
nos de las causas,. 
Los. prime-ros ppes* no-negarán 

I*) su. ayuda y patrocinio á \o$> 
hom-

(á) Jos. 7. v,- 19. {*)S, Thom, ibid, art, 4. ad 1, 
^. Thóm. 2, q, 70. art, %* (*) S* Thom* 2.. 2. ^ . 7 1 , art, ir 

i ? ) S . Tbom, 2..1, q, yo,-art,- io. 

(1) Sententia isthe la Augustini operibus inventa non est: 
fefertirr. famen. á Gratiano veluti Augustiniana Cap. Quisquís 
fnstti i t, q-, ^ A Bucliardo pariter inter Augustiniana diéta 
citata íliit S. itidem. Tñom. 2. 2. q. 70. art. 1, ia a g. Sed eon-
t r a ipsam Augustini nomine profert." Similiter kgitur & apud 

Isidorum Irb.- 3. cap. 59. k 
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fiombres en sus conñiétos y 
necesidades, y ampararán be
nigna alenté á los pobres. De
más de esto , no se encarga
rán (*) de defender causas in
justas,, ni dilatarán las deman
das con calumnias , ni las fo
mentarán por avaricia. Por lo 
€j,ue tqca al salario de su tra
bajo é industria , lo medirán 
según derecho y justiciar 

18. Como deben proceder en 
su oficio ¡os Demandadores^ 
y Adiares ;j¿ un documento pa* 
r a t&do hombre en orden á la 
veracidad.-

Mas á los Demandadores y 
(*) Acusadores es menester ad
vertir , que á nadie pongan eií 
peligro de ser perjudicado eort 
iníqüas acusaciones, dexando-
se llevar ée amor ? odio y ó ala
guna otra pasión. Finalmente,, 
l3i.os tiene puesto á todos los-
piadosos' Precepto- de hablar 
siempre en? su* congresos y 
conversaciones \% verdad,y sê  
gun su corazón; y de no decir 
cosa , <jue pueda; obscurecer 
la reputación del! próximo ni* 
aun Ja de aquellos de quienes' 
&e iiallaa injuriados y persegui-
dps ; porque deben tener pre~ 
lente r que tienen con ellos tan 
estreeho-eniaze y compañia^que 

Cap, / X 11 f 
no son menos que miembros de 
un mismo cuerpo, 

19. Hará ver el Párroco la 
suma fealdad de la mentira, f 
¡os males que nacen de ella. 

Y para que de mejor gana 
se guarden los- Fieles de este 
vicio de mentir , les hará ver 
el Párroco la suma miseria y 
fealdad en que incurren lus 
mentirosos ,• pues se hacen h i 

jos del Diablo-porque segur* 
las Santa* Escrituras',- ef paciie 
cíe la- mentira es el iiemonio^ 
pues por no haber persevera?-
do él en la verdad (a) , es m%m 
tiroso , y padre de la mentira»" 

Asimismo , para- desterrar-
tan perverso delito ^ añadirá 
los- males-daño*, y calamida
des , que resultan de la menti
ra ,; mas porque ellos- son inu--
mera bles, pondrá á la vkía ios-
principales que son como 
tuentes ,-.y manantiales de to--
dos los demás* ¥ en primer 
lugar f quan grande sea la 
ofensa- y odio de Dios-,, en que--, 
incurre el hombre falso y men
tiroso,, declarará- coa aquella -
autoridad de Salomón que di--; 
ce (b) : Seis, son las cosas q&g 
aborrece el Señor , y. su alma 
detesta ¡a séptima: es d saber9, 
los ojos alt ivos, la lengua tntipf 

t i-

(*) Ibid* art, 
i * $ S A m 

ürtm 

(a.)' Jomn* 8, t', 44. f̂ M* síug9. 
tra&, 42 . in joam* 

(b) Frov.ó. v,: i§f 1%, 1%, IÚ. 
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tiros a, Jas manos que derraman modo (b) \ .S eñor , ¿ quien ahi-
sangre ¿nocente, e¿ corazón que 
'maquina pensamientos perversí
simos , los pks veloces para 

; correr al mal, y el testigo fa
laz que dice falso Testimonio, 
con lo demás que alli se sigue. 
Pues ¿quién será poderoso para 
precaver de gravísimos casti
gos y tormentos ai que-Dios 
aborrece con tan singular odio? 

20. Se notan otros males que 
. nacen de la Mentira. 

Demás de esto ¿qué cosa pue
de haber mas impura y fea, 
como dice Santiago (a) , que 
usar de la misma lengua con 
que bendecimos á Dios Padre, 
para maldecir á los hombres 
hechos á su imagen , y seme
janza , de suerte que por el 
misino caño máne la fuente 
agua dulce , y amarga ? Por
que la misma lengua que antes' 
tributaba glorias y alabanzas á 
Dios t esa misma le afrenta 
después y desdora quanto es 
de su parte , con la Mentira. 

De aquí dimana , que los 
mentirosos están excluidos-de 
la posesioe de la bienaventu
ranza celestial. Porque pregun
tando David ai Señor de este 

(a) Jacob, 3. 9, 
(b) Psahn. 14. v, -1. 3. 
(*) JSid. S, Gregor. Magn. Hb. 

S- Ep . 30. 
v i S , Thonu-i, 2. q% €2. art, 2. 

tara en tu Tabernáculo ? Res
pondió el Espíritu Santo: E l 
que habla la misma verdad que 
concibe en su corazón , y no ha
ce- fraude al próximo con su 
lengua. 

Hay también otro gravísimo 
mal en la Mentira, y es , el ser 
quasi insanable este achaque. 
Porque como por una parte, 
el pecado que se comete acri
minando falsamente al próxi
mo , ú obscureciendo su fama 
y reputación , no se perdona, 
sin que el calumniador (*) sa
tisfaga la injuria á quien ofen
dió , y por otra , esto se ha
ce difícil á los hombres, prin-
cipaimente porque , como an
tes advertimos, los retrae cier
to vano rubor , y falsa idea 
de su reputación y dignidad; 
por esto no podemos dudar, 
que quien se halla en este pe
cado, está destinado á las pe
nas eternas del infierno : por
que nadie tiene que esperar el 
perdón de las calumnias, y de
tracciones , si primero (*) 
no satisface á aquel , cuya 
dignidad ó fama obscureció, 
yá publicamente en juicio , 6 

y á 

in corp, S ad 2, & 4 . Sent. 
dist, 14. q. 2. art. 5. q. 2. ad 

1. & dist. T 5. q. 1. art. $. q, 2. 
in corp. & Quodl, 12. art, 6, 
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y i en conversaciones particu- ella es muerte dfcl alma ; y 
lares y íanijiiarts. 

Fuera ae esto soo tan gene
rales ios danos de la mentira, 
que alcanzan á todos los hom
bres; porque la ta sedad , y la 
Mentira destierran del mundo 
la fidelidad y verdad , estre
chísimos lazos de la sociedad 
humana , de cuya falta se si
gue en la vida humana tan su-

asi exortará á todos los oyem 
tes , á que en sus conflictos f 
angustias conhen en Dios , y 
no recurran al artificio de mea* 
tlr . Porque los que usan de 
semejante traza , bien . decla
ran , que mas quieren fiar en 
su prudencia , que esperar en 
Ja providencia. de Dios-; 

Mas á los que se escusan. 
ma confusión , que no parece descargando la causa de haber 
Iiaver diferencia alguna entre 
ios hombres y los demonios. 

Por tanto enseñará el Párro
co , que se ha de huir de la lo-
quacidad , cuyo freno , á mas 
de servir para evitar los dc-

mentido sobre otros ,quí^ p r i 
mero les engañaron con Mens? 
tira , se ha de enseñar que 
no es lícito á los hombres ,eí 
vengarse , y que no se ha de 
pagar (b) mal con mal sina 

más pecados , es gran cautela que antes se ha de vencer^(c) 
para no mentir ; porque con al mal con el bien; y que aunf 
dificultad pueden guardarse los que fuese licito vol ver la. vez^ 
habladores de este vicio. mas á nadie es útil . vengarse» 

s i . Se ocurre á varios pre- con daño propio; y es muy 
textos que se suelen alegarpa- grave el daño , que H^rtíaassl* 
ra escasar: la Mentira* ; . mes en- mentir. Asimismx^á losí 

•t, Finalmente,sacará de su error 
el Párroco á aquellos , que se 
escusan con lo frivolo del asun
to en que mienten , y defien
den la Mentira con el exemplo 
de'los prudentes , de quienes,, 
dicen , ser propio mentir en 
ocasiones, A estos ocurrirá con 
una indubitable verdad dicien-

que oponeE la fragilidad de 
naturaleza humanare les habrá-; 
de instruir en el Precepto que • 
tienen , de implorar el socor
ro de Dios-, y de no ceder á tí , 
flaqueza natural.-.. 

A los que alegan ía costum-'.. 
bre de mentir , que adquirie
ron yá f es menester ordenar,. 

do , que (a) esta prudencia e& que trabajen en acostumbrarse 
prudencia de la carne y que á tratar la verdad , asi como* 

Z : KO • se 

(a) Rom. 8. v. 6. 
(b) Rom. 12. v. 17 

i . Petr. 3. v. 9. 
(c) Rom, 12. v, 21. 
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se acastumbraron á mentir, 
mayormente siendo asi , que 
ios que pecan de costumbre, 
pecan mas gravemente que los 
demás. 

2Í. Se reh.atin otras dos es
cusas, 

Y porque tampoco faltan 
algunos que se escusan con 
la autoridad de otros hom
bres , de quienes dicen , que 
mienten y perjuran á cada 

-paso , es necesario apartar 
á los tales de este error di
ciendo , que no hemos de 
imitar á los malos, sino re
prender Y corregirlos ; y que 
si nosotros mismos mentimos, 
menos autoridad tendrán las 
palabras , con que repren
demos y corregimos á los 
demás. A otros que se de
fienden , alegando que mu
chas veces han experimen
tado daño diciendo la ver
dad , rebatirán los Sacerdo
tes haciendo vér , que esto 
no es defensa , sino acusa
ción propia ; porque el Chrls-
íiano hace profesión de su
frir quaiquiera pérdida , an
tes que mentir» 

Romano, . 
Se rechazan tas Menti

ras jocosa , y oficiosa. 
Restan otros dos géneros 

de hombres , que escusan sus 
Mentiras : los unos dicen, 
que mienten por jocosidad; 
mas los oíros por utilidad, 
alegando^ , que ni comprar, 
ni vender pudieran bien , si
no mintiéran. A unos , y 
otros deberán los Párrocos 
sacar de su error : á los p r i 
meros , enseñando por una 
parte , lo mucho que en es
te genero se aumenta la cos
tumbre de pecar con el uso 
de la Mentira , y por otra 
inculcando, que hasta de una 
palabra (a) ociosa hemos de 
dar cuenta ; mas á los se
gundos reprenderán mas agria
mente , porque su misma es
cusa es su mayor acusación; 
pues en ella publican , que 
no dan fé , ni reconocen au
toridad alguna en aquellas 
palabras de Dios , que dice 
(b) : Buscad primero el Rey-
no de Dios , y la santidad 
de vida que él os pide , y to
das estas cosas de acá se 
os darán como por añadidu* 
ra. 

CAPí-
(a) Matth, 12. v, 36. (b) Malth, 6, v. 33. 
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C A P I T U L O X. 

DEL NOVENO, Y DE
C I M O MANDAMIENTO, 

No codiciarás la casa 
cíe tu próximo , ni de
searás su muger ^ ni su 
siervo 9 sierra , buey, 
asno , ni otra cosa algu
na de las suyas,, 

i . Se declara, que estas dos 
últimos Mandamientos s&n m* 
tno resguardo ds ¿údas ¡os de
más, 

LO pritnero qtiese ha de sa« 
ber en estos dos últimos 

Mandamientos es, que en ellos 
«e establece quasi todo el mo
do de guardar los demás Pre
ceptos. -Porque lo que se nos 
prescribe por las palabras de 
este Mandamiento , se endere
za , á que qualquiera que de
sea observar los Mandamien
tos precedentes , ponga su ma
yor cuidado en esto , que es, 
no codiciar ; pues en efedo 
quien no codicia , estará con-

Tom, I I , 

Cap. X , 121 
tentó con lo suyo , no apete
cerá lo agenose alegrará del 
jbien de los próximos, rendirá 
gloria al Dios inmortal, y le 
dará muchisimas gracias, guar
dará el Sábado, esto es , go
zará de perpetuo reposo , ve
nerará á ios mayores , y fin^Jt-
mente á nadie ofenderá de 
obra, palabra , ni de otro rao-
do ; porque la raíz y origen 
de todos los males (a) es la 
codicia , ó apetito desordena
do , de que los que se .dexan 
dominar, se tiran precipitado3 
.á todo genero de maldades y 
abominaciones: y este conoci
miento debe hacer á los Pár
rocos mas diligentes en expli
car las doctrinas concemlen
tes á estos Mandamientos , y 
m menos atentos á los Fieles 
en escucharlas. 

2. Por que se hm yantado 
estof dos Mandamientos , 
que diferencia hay entre ellos* 

Y aunque hemos juntado es
tos dos Mandamientos, por ser 
semejantes sus materias, y pe
dir una misma manera de ex
plicación , sin embargo quan-
do el Párroco exorta ó amo
nesta á su observancia, podrá 
tratarlos juntos» ó separados^ 
según le pareciere mas conve^ 
niente.Mas quando emprendié-
re explicar todo el Decálogo, 

Q mos-

(a) i , Timoth* 6. v. IQ. Jacob. 4, v. 1. & C. 1. -y. 14, 
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mostrará , qual es la déseme- dos con sns pecados , fK> pa-
janza de estos dos Preceptos: dian reducirse á creer que 
entre s í , y en que se diferen- esto estaba prohibido por Dios, 
eian los dos géneros de apeti- en tanto grado , que aun des-
tos , que en ellos- se prohiben; pues de establecida y sabida 
la quai diferencia declara (a) esta Ley de Dios, muchos que 
San Agustin en el Libro de entre ellos hacían profesión de 
las questiones sobre el Exodo, 
dícieado ,, que el. uno: de ellos, 
mira solamente á la utilidad y 
provecho , mas el otro tiene 

interpretes de la Ley, vivieron 
en. este error: lo qual se de-
xa entender de aquellas: pala
bras dei Señor que refiere 

por su objeto las liviandades y San Matheo (b) Oísteis que se 
deleytes ; porque eí que co- dixo á los antiguos rno adults-
dicia. la heredad ó la. casa del 
próximo , mas anhela al inte
rés y provecho , que al deléy-
te : pero el que desea la mu^ 
ger agen a , arde en apetito 
no de utilidad r sino- de deley te,. 

3 S e explican- das razonesr 
descubren la neeesktad que' 

babia de: estos: dos Manda?-
mientos.-

Mas en orden á la necesi-
da d ,e s to s Ma ndamien to s fu e r o a 
necesarios: por dos motivos: el 
uno era por explicar el senti
do del sexto , y séptimo; Man
damiento : porque aunque por 
la misma luz natural se: dexaba: 
entender, que una. vez: veda
do el Adulterio', estaba tam
bién prohibido el deseo de go
zar la muger a ge na ; ( pues si 
fuera licito- apetecer lo fuera 
también eí usar) sin embargo 
muchos.de: los Judíos , cega-

raras ; mas yo os digo ;; y 
lo demás que se sigue. E l otro 
motivo era , por prohibir cla
ra y distintamente en estos- dos 
Mandamientos algunas cosas,, 
que no se vedaban expresamen-
te en eí sexto, y séptimo,- Por
que por exemplo-, el séptimo 
Mandamiento prohibia el co
diciar injustamente lo ageno, 
ó; el procurar quitarlo ; mas 
éste' veda- aun el apetecer 
aquello r que se puede conse
guir según, dereciio y Ley*, si 
se vé que de sn consecución 
ha de resultar algún daño al 
próximo.. 

4. Este Mandamiento no sofa 
se endereza á eontener el ape
tito' r mas' también á déseme 
tarazarnos para- el servicia-
de Dios,. 
Pero lo que: principalmente, 

se ha de advertir á. los. Fieles,, 
an-

(a) S\Aug*q:m¿t~¿*¡r* in Exodr (b), Mattk. $:. 27, 28.. 
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ante's de pásar á explicar estos 
Mandamientos, es, que no so
lamente nos obligan ellos á re
frenar nuestros apetitos , mas 
también á reconocer la inmen
sa piedad que Dios usa con no
sotros* Porque después que nos 
guarneció con los Manda
mientos precedentes,como con 
ciertos vaiuartes, para que na
die ofendiese nuestras perso
nas , y bienes ; añadiendo lue
go estos dos Preceptos, quiso 
mayormente proveer , que ni 
nosotros mismos nos lastimáse
mos con nuestros apetitos : lo 
qual sucediera fácilmente , si 
nos fuera licito apetecer y de* 
sear libremente todas las co
sas. Y asi , en entablar Dios 
esta Ley de no apetecer , nos 
proveyó de remedio , para 
que rebatiendo con su virtud 
el Ímpetu de los apetitos, que 
nos sueleo incitar á todo lo 
pernicioso, nos veamos menos 
perseguidos de ellos ; y por 
consiguiente, desembarazados 
de aquella molesta inquietud 
de deseos, tengamos mas tiem
po para emplearnos en obse
quios de piedad y religión, 
que debemos á Dios muchos 
y muy grandes. 
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5. Estos dos Mandamientos 

declaran la diferencia que hay 
entre las Leyes divinas y hu
manas. 

No solo esto nos enseñan 
estos Mandamientos, mas tam
bién nos declaran , que la Ley 
de Dios es de tal condición, 

.que no se ha de guardar con 
solos los años externos , sino 
juntamente con la intima de
voción del corazón ; y que 
hay esta diferencia entre las' 
Leyes divinas , y humanas, 
que éstas se contentan con so
las las acciones externas, mas 
aquellas piden.una smceray pu
ra castidad é integridad del mis
mo interior , porque Dios (a) 
mira al corazón, Y asi la Ley 
de Dios viene á ser como un es
pejo , en que descubrimos la 
corrupción de nuestra natura
leza ; que es lo que hizo de
cir al Aposto! (b) : No €ono-~ 
ciayo el pecado de ¡a cencupis-
cencía , ó apetito desordenado, 
si la Ley no mandara , no codi
ciarás ,: porque como la con
cupiscencia, esto es, el fomi-
te del pecado , que nació del 
pecado original,mternado siem
pre en nuestros corazones, nos 
está inclinando al m a l , la Ley 
de Dios que nos prohibe con
sentir á estas inclinaciones , y 

Q 2 a pe

ía) 1. Reg, 16. v. 7. 
Psalm, 7. v, 10. 

Jerem, 11. 
(b) Rom, 7. 

v . 20. 
v, f-. 



apetitos , nos háce 
hemos nacido en peeado y 
por esto recurrimos humildes 
á Dios, como á quien solo es 
poderoso para lavar, las man
chas del pecado.. 

Catecismo Romañb. 
ver , que manera, que los demás moví* 

mientos del corazón no siem
pre son malos , asi tampoco 
este impulso de apetecer es 
siempre vicioso. Porque nô  es 
malo el desear la comida, ó la 

6, Que cosa- es Canaupíscen- bebidas ©• el calentarnos" quan-
se do tenemos frió , ó al contra* 

rioel querer refrescarnos quan-
do( tenemos- calor ; pues este 
redo impulso de apetecer nos 
dio impreso en la naturaleza* 
el̂  mismo= Dios Autor de ellas: 
mas por el pecado de nuestros 
primeros Padres sucedió , que 
atropellando esta inclinación, 
ó apetito los justos limites de 
la naturaleza , se depra vó en 
tanto>grado. vque- muchas ve^ 
ees ínsita á apetecer cosas-
que repugnan al espíritu y 
la razón. 

%,-Se notan varias utilidades' 
fue ocasiona gl apetito bien1 
ordenado.'' 

¥ lo qye 'owes- , si esta--
Concupiscencia , ó apetito es-
moderado r y ceñido á sus jus
tos ümites , lexos de sef malo^ 
ocasiona freqüentemente mas
que medianas utilidades.- Por
que en primer-kg^B hace, que 
reguemos-á.Dio^cmi eontinuas 
oraciones, y le pidamos hu 
mildes las cosas que muchodev 
seamos. Pues Ja- oración es el-

ínter-

t ía y y qual es la> que aqui 
prohibe» 

Mas conviene cada uno de 
estos dos Mandamientos eon 
los demás , en que también 
estos prohiben unas cosas,, y 
mandan otras, como aquellos. 
Y por. lo que toca á la fuer
za de la prohibición , para 
que nadie por ventura piense,, 
que de. alguna manera es ¥Í@io 
aquella Concupiscencia r. que 
carece de vicio., como> es la 
Concupiscencia ó deseo del! 
espíritu (a) contra la carne , 4 
el ansia de conocer (b) la . vo
luntad' y mand^fiMenps" de. 
Dios en. todo tiempo-,, que es'lo-
que David; sumamente; desean-
ba ; por tanto enséñe el Pár
roco , qual es la Concupiscen
cia que se debe, evitar por 
Mandamiento de esta. Ley. Se-
lia de saber pues , que la. Gon-°-
cupiscencia es (.*) cierta' con
moción, é ímpetu del animo;, 
da que impelidos los'hombres-
^¿etecen las-cosas de placer y 
g|islo ,, que no lienen. Y á la¡ 

(a) Gal., ¡j-. v: i / r . 
(b) Psalm.* 108.. v. 30*> 

(*) S. Thom. 1,2» £. 30. art-
2 , 
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kterpTete de" nuestros deseos. GoncupiscenGía ó deseo de ia 
Por lo qual sino hübrese este 
redo apetito no habría tan
tas preces en> la- Iglesia de 
Dios. 

Hace también que estimé-
mos mas- los dones de Dios-: 
porque con quanto mayor an-

carne : Andad, dice (c ) , se
gún el espíritu , y no cumpláis 
los deseos de la carne» 

L a Concupiscencia nati^ 
r a l y espiritual según raxoñ^ 

no están prohibida?, 
¥ asi no está- prohibida aque-

belo y ardor deseamos alguna Ha Coucupisceneia natural , Y 
moderada , que no excede suŝ  
debidos términos f y mucho' 
menos- aquel-espiritual apetite,, 
ñacido de un- reélo- eorazon^ 
que nos incita á desear las cor
sas que repugnan á la carne|. 
pues á él nos exortan las San-* 
tas Escrituras diciendo- (d): 
Apeteced mis palabras f y ew-
otro lugar (e) i Pasad d- mi toa
dos hs que- me cbdícitiis',' 

m. Se declara la Concupi^ 
iencia. que aqui se prohibe. 

Asi qu@ no s& veda- en- esto^ 
Mandamientos :iá: misma Gon-
eupiscenaia- ó propensión , de 

cosa, tanto nos e« mas esti'-
mada y sabrosa», quando la 
bemos yá conseguide. 

Y finalmente, la misma com4 
placencia que sentimos en la 
posesión de la cosa deseada, 
nos mueve á dár á- Dios las 
gracias con- mayor piedad y 
devoción* Por- tanto , si licita* 
mente se pueden' apetecer al
gunas cosas, es necesario con
fesar , que no toda! Goncupis^ 
cencía es-tá' prohibida. 

8. No se opone á esio lia'-
mar el Apóstol pecado á l& 
Qoncupiseenci&r 

Y aunque S. Pablo díxo (a)f que se' puede usar tOiito para> 
que la Goncupiseencia es peca^ bien , como para- mal sino lo
do, esto se ha de entender en5 
el sentido ea- que habió (h)-
Meyses , cuyo testimonio élj 
alega-; como - también lo-de^ 
claran otras palabras del mis-

queenteramente se prohibe eĵ ^ 
el uso deis apetito depravado^ 
que se llama Coneupiscencia' 
de la carne, y fómite del peea^ 
do , y es- vicio , siempre que' 

nio Apóstol, quando á este ge- se halla acompañad^' de con 
ñero de Concupiscencia llama* sentimiento. Y asi solamente 
en la Garta á los de- Galacia,- está prohibido aquel livian© 

ape-

(a) Rom, y, v, 7. 
(b) Exod'.-20.-v. T 7C 
(c^Ga:, 5 . v, 16* 

(d) Sap, 6. v. 12. 
(e) E-ccl, 2"4> v,- 26* 
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apetÍto,que el Apóstol llama (a) Deuteronofriio el apetecerlos. 
Concupiscencia de la carne; 
esto es , aquellos movimientos 
de Concupiscencia , que exce
den la moderación de ia razón, 
y atrepellan los limites seña
lados por Dios,. 

J I . Por qué está prohibida 
esta Concupiscencia* 

Y está condenada ésta Con
cupiscencia, ya porque apete* 
ce lo que por sí es malo , co
rno son los adulterios, embria
gueces , homicidios , y otras 
semejantes maldades , de que 
el Apóstol habla asi ( b ) : No 
típetezcamos cosas malas, ¿como 
aquel I os apetecierpn; ó y á, por* 
que aunque las cosas apeteci
das no sean malas por tu na
turaleza , mas hay razón y 
causa externa , por la que es 
ijicito desearlas. De este gene
ro soo las cosas que Dios, é la 
Iglesia nos prohiben poseer: 
porque no nos es licito de
searlo que nos es ilícito poseer; 
quales eran en la Ley antigua 
el oro, y la plata , de que se 
hablan labrado los Ídolos, por 
haber prohibido Dios (c) en el 

También se veda este apetito 
como vicioso , porque incita á 
desear las cosas agenas , como 
es la casa , el siervo , la sier-
va , la heredad , la muger, el 
buey , el asno , y otras mu
chas cosas , que por ser age
nas prohibe la divina Ley co
diciarlas : y el apetito de ta
les cosas es perverso , y gra
vísimo pecado, quando está 
acompañado de coíisentimíen-
to interno. 

la, Quándú pasa el apetito 
natural á ser pecado. 

Porque la Concupiscencia 
natural entonces pasa .á ser pe
cado , quando (*) después del 
impulso de los apetitos desor
denados ; se deJeyta el animo 
en cosa malas, y presta con
sentimiento , ó no resiste ; co
mo lo enseña Santiago , al de 
clarar el origen y progresos 
del pecado, por aquellas pa
labras (d) ; Cada uno es ten
tado de su Concupiscencia que 
le t ira , j ; arrastra^ después ¡a 
Concupiscencia quando preva
lece , pare el pecado ¿ j? el pe~ 

cado 

(a) Gal, %, v, 16. 17. 19. (b) 1. Cor. 10. v, 6, 
1. Petr, 2. v, I U (c) Deut. 7. v. 25. 
i,Joann, 2, v. 16., %. Machab. 12. ^, 40. 
Vid, S> Thom, QuodL 4 , art. (*) JSid, S . Thom, 1, 2. q, 74. 
21 . 2. Sent\ aist. 24. q, 3. art. 5. 6. 7. & 8. 
art, 2. S dist,4i.q,2, art, } , (d) Jacob, 1. v, 14. 15, 
ad $, 
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gada guando fuere consumado, ñor edificó casas á las Parte-
gffgendra la muerte.-

í ^ J V declara el sentido de' 
estos d&s Mandamientos. 

Asi pues,- quando én. esta 
Ley se nos manda, no cadiaa-
rás , el sentido de estas pala
bras es , que contengamos: y 
enfrenemos nuestros apetitos 
det deseo de las cosas agenas; 
porque' la sed de codiciar lo 
ageno , es (*) inmensa , é infi
nita, ni se sacia jamás , como' 

ras ei sentido es , que acre
centó y aumentó sus* bienes. 
Porcuyainierpretaeion enten
demos, que por esta Ley se nos 
manda, no desear con ansia las 
riquezas , ni tener envidia de' 
los bienes y. poder , ó nobleza' 
agena, sino; que vivamos con
tentos con nuestro estada, sea' 
el que fuere, asi baxo , como 
alto.- Asimismo debemos en
tender f que- se nos» prohibe-

está escrito (a) : E l avartinta codiciar la gloria agena , por-
mnea se' saciará de dínerá í de" que también esta se compren'-
los viciados-en esto dice tam
bién Isaías (b) : de los que 
juntáis casas á casas agre
gáis campos á eampos* Pero; 
mas íacMmcnte" se entenderá 
la fealdad y gravedad de este-
pecad o,• explicando- distinta:-
mente cada palabra de la Ley. 

14. Qué cosas se entienden 
prohibidíís- baso el nombre de1 
casa,' 

Por tanto enseñará eí Par-
xoco', que por el vocablo de' 
Casa no solamente se debe^n-^ 
tender el lugarr donde habita--
nios , mas tambren* íodo! ge
nero- dê  hacienda, ó' bienes^ 
corno1 se dexa'̂  vér del uso' y 
costumbre de-ios Escritores Ca
nónicos. Y asi , quando en eí 
Exodo se dice (c ) , que el Se

de baxo el nombre de la Casa. 
t^. Qué es ¡o que se denota 

ciqui por el buey y el asno. 
Mas las? palabras que se si--

güen ni el buey ,: ni el asno^ 
denotan,-que no-solamente nos: 
es ilícito y prohibido codiciar 
las-cosas grandes del próximo, 
como- son la casa, la' noble
za ,; y la gloria, mas también 
las pequeñas ,; de quaíqüíera 
calidad que sean asi anima--
dasT como inanimadas, 

ré . Quiénes se entienden aquí 
por sietvo t y sierva* 
Sigúese despue>, ni el sier-' 

Wfttf la: sfsrva, lo qüal se de- -
be entender, tanto de los cau
tivoscomo de los demás g é 
neros de sirvientes , los qua-
les no debemos codÍGiar, comp! 

ni: 

(*) S. Thonu 
(a) EQaL %k 

1. 2 . .̂30. art. 4. 
v, 9. 

(b) Isaí. g. 1̂ . 8. 
(c) Exod, 1. v, 21, 
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ni los demás bienes del pró
ximo. Asimismo , nadie debe 
3oboríiar ó solicitar con pala
bras , esperanzas, promesas, 
premios , ni de otro modo , á 
las personas libres que sirven, 
yá voluntariamente, yá coa
ducidas por salado, ó yá mo
vidas de amor y veneración, á 
fin que desampáren á aquellos 
á cuyo servicio se dedicaron 
espontáneamente ; antes bien, 
§i los abandonaren antes de 
aquel tiempo que prometie
ron llenar en su serv ic ió les 
tjienestex amoneatarlos inter
poniendo la autoridad de este 
^andamiento , que vuelvaa 
índefeéliblemente á ellos. 

17. Qué es lo que denota el 
fracerjg mención del prp* 
fimo* 

Mas el hacerse en este Pre-
•cepto mención del próximo, 
«e endereza á indicar la ma
la inclinación que suele rey-
nar entre los hombres, de co
diciar los campos y casas ve
cinas , ,ú otras cosas seme
jantes que confinan con ellos; 
porque la vecindad que se tie
ne por uno de los principios 
de la amistad , suele venir á 
transformarse por el vicio de 
la codicia , de causa de arnojr 
-en ocasión de odio. 

(a) Deut. 24. v, 1. 

Rmaña* 
18. Kfo quehfantáñ éste 

Mandamiento ¡os que eom~ 
pran ¡as cosas venales del 
próxima, 

Pero de modo ninguno que
brantan este Mandamiento, los 
que desean compraí", ó efec
tivamente compran por jus
to precio las cosas , que los 
próximos exponen á la venta: 
porque los tales lexos de per
judicar al próximo , al con
trario le ayudan mucho, pues 
el dinero será para él de ma
yor comodidad y provecho, 
que las cosas -que vende. 

19. Como se deha entender 
el décimo Mandamiento de 
no desear la muger dzl pro-' 
jdmo, 

A esta Ley de no codiciar 
los bienes ágenos, se sigue la 
o.tra que prohibe deiearia mu-
ger del próximo. En la qual 
no solamente se entiende pro
hibido el torpe apetito , con 
que el adultero codicia la mu-
ger del próximo, mas tambiea 
el deseo de contraer M a t r i 
monio .con ella ; cosa que fácil-» 
mente podía suceder en el tiem
po de la Ley de Moyses; por
que como entonces era per
mitido (a) dar libelo de re-* 
pudio , era fácil que uno to
mase por su muger la que otro 
habia repudiado. Mas el Señor 

pro-
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prohibió (a) estó , yá porque 
los maridos no fuesen solicita
dos á fin de soltar á sus mu-
ge res, y á porque las mugeres 
no se hiciesen desabridas , y 
molestas á sus maridos , á fia 
de reducirlos quasi á necesi
dad de repudiarlas. Por donde 
ahora que no es licito contraer 
Matrimonio con muger agena, 
aunque esté repudiada por su 
marido , hasta que muera és
te , mayor pecado fuera el de* 
searia : lo cierto es, que quien 
apetece la muger agena, fá
cilmente se precipitará de un 
deseo en otro 9 porque ó bien 
deseará que muera su marido, 
ó bien cometerá adulterio con 
ella. 

Esto mismo se debe enten
der también de las mugeres 
que están desposadas con otros: 
porque tampoco es licito de
sear és tas , pues los que pro* 
curan rescindir estos contra-, 
tos , violan el santísimo lazo 
de ia fidelidad , con que ellas 
están prometidas á otros. De
más de esto, á la manera que 
es del todo ilícito apetecer la 
muger casada , asi también lo 
es de todos modos, el desear 

Tom. IÍ. 

(a) Mattb. 5. v. 32, & Q, ipf 
v. 9. 
Marc. 10. v, 12. 
Luc. 16. v, 18* 
Rom. y* v* 

por muger la que está consa
grada al culto , y servicio de 
Dios. 

20. No quebranta este Man* 
damiento el que desea por mu~ 

* ger á la casada, que juzga 
ser Ubre, 

Pero si juzgando uno ser 
libre la que es casada , la de
sease para su muger , con tál 
animo , que no la apeteciera^ 
si supiera estar ella casada, 
( que es lo que leemos haver su
cedido á Faraón ( b ) , y A b i -
melech ( c ) , que desearon á 
Sara por su muger , creyen
do ser libre , y hermana de 
Abrahan, y qo muger ) es 
cierto , que este tál no pare
ce violara la Ley de este Man
damiento. 

2 1 . Qué cosas son las que 
se mandan hacer en la parta 
afirmativa de este Manda
miento» 
Mas á fin que el Párroco 

pueda enseñar á los Fieles los 
remedios acomodados , para 
reprimir este vicio del apetito 
desordenado , que se prohibe 
por estos dos Mandamientos, de 
be explicar la atra obligación 
afirmativa, que ellos imponen: 

R - y 

i . Cor. 7. v. 10, 11 . 
Conc, Trident. Sess. 24, Can, 
7. de Matrim, 

(b) Gen. 12. v. 18. 19, 
(c) Gen. 20. v. 2. 3. 
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y ésta consiste,en que si abun- quiere ,, como se dice en la 
damos (a) en riquezas.,, no 
pongamos-, el corazón en ellas, 
antes estemos, aparejados (*) 
á sacrificarlas, á la piedad , y 
observancia de las cosas di
vinas ; y en que empleemos 
gustosamente el dinero en so
correr las. miserias de los po
bres ; y finalmente en que si 
aos faltan bienes , suframos la. 

Oración Dominica!.. Y la vo
luntad de; Dios; consiste ma
yormente ,. en que aos; baga
mos Santos é inocentes de un 
modo singular , y conservemos 
el: corazón, sencilío r puro, y 
limpio de toda mancha ^ y en 
que nos empleemos en aque
llos exercicios de alma y es
píritu, que repugnan á los sen-

pobreza, con igualdad y ale- tidos del cuerpo; y en que do
madas las pasiones , y guia
dos: por la razón tiremos 
reglamente el curso de la v i 
da: conforme á las leyes del 
espíritu ; y por ultimo en que 
reprimamos mayormente el 
vigor de aquellos-sentidos^que 

gria de corazón.. Y á la ver 
dad si, fuéremos liberales en dar 
nuestras cosas ,. apagaremos, 
la codicia, de las. agenas. Mas 
en orden á los; elogios de la 
pobreza , y desprecio de las 
riquezas r fácil será al Párro
co recoger muchas, dodrinas; subministran mas cebo á núes-
en* las divinas (b) Escrituras^, tros»apetitos y liviandades». 
y Santos (c). Padres , y ense
ñarlas al Pueblo. También se;-
nos mandâ  por estos. Precep* 
tos, que deseemos; con; ardien
te: ansia j f sumo.-* aniaelo.r, que 

0.2..Danos que amanan cieno 
resistir á ¡os apetitos- de sor* 
denados* 
Asimismo?, es remedio muy 

poderoso para, apagar este ar-
se haga , no lo que. nosotros: Sor de los- apetitos , el po-
apetecemos r sino, lo que. Dios 

(a) Psalm,. 6 1 . v. 11», 
{*); 3íattb> 19» v, 21. 
Ífc)fMktt&$$ .v. c. i 9.̂ .2 r ¿i 

Marc,~ 4. v. 
Luct,.6, v, so. 21 . 24. S ¿v. 
16,.v. 20, & seq. & Í.. 18.. 

22. 24... 
^c?í;r . ,4 , . tv 34. 3^.6? c. g. 
t i . I . 2. 3. 

(c) HierorK.Ep.-i. ad H d M * . 

aeraos; ante IOSÍ ojos los. danoí 
que 

Greg. bom- iS .Jn Ezech». 
Ambros., ¡ib.. 5. in Luc. cap* 
6.. &: ¡ib* 3. Epist. 10.. 
Greg, Naz... orat. IÓ. de pau* 
perum amores-
Leo' •Magn..in Ssrm,. omnium-
SanGívr,-
S, T¡Jom.2^2,q.^2\per lo.art, 
E t ^t.Sent. úisP*. í % , q ^ -
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ane dimanan de ellos. \T el prl- con las tinieblas de estas pa-
inero es, que por obedecer á siones , tienen por honestas 
tales deseos, reyna el pecado é ilustres todas las cosas que 
en nuestras almas con sumo do- apetecen. 
minio y poder ; que es el mal Demás de esto , se sofoca 
contra que nos previno el con el ardor de los apetitos 
Apóstol , quando dixo (a): la divina palabra, que scm-
No deis- lugar á que el peca- bró en nuestras almas aquel 
do reyne en vuestro cuerpo mor- gran Labrador Dios ; porque 
tal obedeciendo á ¡os apetitos cen San Marcos está escrito de 
desordenados de la carne» Por- este modo (e) : Otros hay en 
que á la manera que resistien- quienes se siembra la palabra 
do á estos apetitos, quebran- de Dios, como entre espinas'. 
tamos las fuerzas del pecado, -estos son ¡os que oyen -la pa~ 
asi rindiendorios á ellos, arro- labra, pero los cuy dados del 
jamos al Señor de su (b) Rey- .siglo , la ilusión de las rique-
00 , é introducimos en su lu - zas , y los apetitos de otras 
gar al pecado. 

El otro perjuicio es , que 
de esta desordenada concu
piscencia manan como de fuen
te todos los pecados , como 
lo enseña (c) Santiago , y di
ce también San Juan por 
aquellas palabras (b) : Todo 
¡o que hay en el mundo es 

.cosas , que entran en su co
razón , sofocan la palabra , y 
la privan de fruto. 

2%. Quienes son mayormente 
Jos que caen en este vicio de 
torcidos deseos. 

Finalmente^ los que mayor
mente incurren en este vicio 
de la codicia , y á quienes por 

Concupiscencia de la carne , y consiguiente debe exortar con 
Concupiscencia de los ojos , y mayor diligencia el Párroco á 
soberbia de la vida, la observancia de este Man-

El tercer daño es , el obs- da miento , son , los que se en-
curecerse con estos apetitos tretienen en pasatiempos no 
el redo juicio de la razón; honestos, y los que abusan sin 
porque cegados los hombres moderación (*) del juego: tam

i l 2 bien 

(a) Rom. 6. v, 12. 
(b) Matth. 6, v . 10. 

1. Cor. 6. v> 15. 16. 
(c) Jacob. 1. v. 14. 15. 
(d) ¿. Jorntu 2. v. 16, 

(e) Marc. 4. v. 18. 19. 
(*) Deludo S . Thcm. 2. 2. q, 

168. art. 2. 3. 4. & 4. Sent. 
dist. 16. q. 4. art. 1. q. 1. 
6^ 2. 
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bren los Tratantes que desean ti fices que desean la penuria 
132 

k penuria de las cosas, y ca
restía de vituallas, y llevan á 
mal que haya otros que ven
dan y compren , porque ellos 
puedan vender mas caro, y 
tomprar mas barato: en loqua! 
pecan también los que desean 
¿ otros pobreza , por ganar 
ellos en vender, ó comprar. 

Pecan asimismo los Sóida-

de todas las cosas concernien
tes al alimento y decencia^ 
por sacar ellos de esto mu
cha ganancia. Demás de es
to pecan gravemente en este 
genero , los que anhelan y 
codician las alabanzas , y glo
ria del próximo , no sin algu-
m murmuración de su fama; 
mayormente si jos que esto 

tíos que suspiran por la-guer- apetecen son hombres floxo-
m , para poder hurtar ; los y de ningún mérito Porqu-
Médicos queanhelarr enferme- Ja fama , y la gloria son pre^ 
dades: los (*) Jurisconsultos- míos de la virtud é industria 
que apetecen haya copia de no de la floxedad y p-reza '% 
pleytos y demandas : los A r -

(*) S. Thom. 2. 2. q, 7 1 . per 4 , arf* 

FIN DE L A TERCERA PARTE. 

QUAR-
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TE CISMO 

i $ 

O M A N O. 
D E L A O R A C I O N , T E N P R I M É , 

htqar de su heces id* 

CAPÍTULO PRLMERO. 

I . Q U A N N E C E S A R I A E S L A E N S E Ñ A N Z A 
del Pastor en materia de Oración ; y que la del Padre. 
nueurQ c&mpendia todas ¡as demás Oraciones necesarias. 

TT^Ntre todas ías ínsírue-
clones que están á cara

go de fa Cara Pastoral, una-
de las mas necesarias para 
la saivaciGn clel pueblo fiel \ es 
la de !as (*) Oraciones Chris
tia ñas : porque es necesario que 
iKuciioa ignoren su virtud y 

(*) De Oratione videsis Ambr* 
Uht" 5-. S (y, -de Sacram. 5 
Damasco lib* i . Paraíklorum 
cap, rg . & áe*fidé Ofthod. ¡ib\ 

espiritií, si el Pástoríío las ex^ 
plica con pia y fiel diligencia^ 
Por tanto el pfindpa-i cuida
do del Párroco debe enderezar'* 
se , á que los piadosos oyen* 
tés entiendan y qué es- lo que 
han de pedir á Dios , y cómo. 
Todas las partes ; pues de- la 

Ora-

67. S, Tbom., 2, 2. q. 82 
• i f . art, S 4. Sent. dht. 1 $, 
q. 4.. & alibi stepe. & V , Lu* 
dov. Gram tom,2* oper, bisp3 

novissimce edit* Matrit* 
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Oración necesaria al Christia-
p o , contiene aquella divina 
'formula que Christo Señor 
quiso manifestar á los Apos
tóles, y por medio de .ellos, y 
sus .sucesores á todos los que 
después fairbiesen de recibir la 
Religión Christiaria; cuyas pa
labras y sentencias es menester 
imprimir en el corazón y Ja 
memoria, de tal modo, que las 
tengamos muy prontas y á ma
no. Y asU para que los Párro
cos tengan comodidad de ins
truir á los Fieles en este mo
do de orar , hemos recopilado 
aqui las do¿trinas que nos han 
parecido mas oportunas al in
tento ^ .tomadas de aquellos Es
c r i to resque por su juicio y 
erudición sojn mas celebrados 
en esta materia. Porque lo de
más , si fuere necesario , po
drán tomar los Párrocos de las 
Ijiismas fuentes. 

2. Quee'l exercícto de la Orar 
pión necesario para ¡a sal-

En primer lugar pues se ha 
de enseñar vquan necesaria (*) 
vcs la Oración , cuyo exercicio 

está intimado no solamente por 
vía de consejo , mas también 
en fuerza de necesario precep
to : lo qual declaró Christo 
Señor por aqueilas palabras (a): 
E s menester vrar siempre, Y 
aun la misma Iglesia pública 
esta necesidad de orar en 
aquellas palabras , que sirven 
como de proemio á la Ora-
clon dominical (b) : Amones
tados con preceptos saludables, 
y enseñados con divina instruc-
cien osamos decir, Y .asi, por 
ser necesaria la Oración á los 
Christianos, y haber hecho 
los Discipulos al mismo Señor 
.aqueMa suplica (c) .. Señor „ en*-
.seríanos á ;orar ,, les prescribió 
la formado orar el Hijo de 
D i o s y íes dio esperanza de 
lograr las cosas que pidiesen: 
y aun él mismo fue documen
to de Oración , pues no solo 
usaba de ella continuamente, 
mas también velaba noches 
enteras (d) en este exercicio: 
cuyos preceptos no cesaron de 
enseñar después los Apostóles 
á los que se convertían á la 
Fé de Jesu-Christo : porque 
asi San Pedro, como San fuan 

ins-

(*) S, Thofn, 3. p. q, 39. art,s,t Colos. 4. v. 3. 
in corp. S Le&,'2> incap, 12J (b) In Prcefat, Orstt, Bom, in 
ad Rom, Mis.sa. 

(a) Luc, i 8,v. Í.ECCL 1 d.v.22, (c) Luc, 11 . v. 1 . ' 
1.Tkes.s.v, 1 j .Epbes.ó, v, 18. (d) Luc, 6, v, 13. 



Pane I V , Cap, I , 13$ 
(a) instruyen con la mayor di- 4. Algunas cosas hay que no 
ligencia en esto á ios piado
sos : y teniendo presente lo 
mismo* el Aposto!, exorta en 
muchos (b). lugaresá los Chrís-
tianos-al desempeño-de la sa
ludable necesidad de orar. 

3. Razón- que descubre la ne
cesidad de' la Oración*' 

Demás de esto r hemos me
nester tantos bienes y como
didades necesarias para defen
der, asi-el alma, como el cuer
po , que" es preGiso recurrir á 
la Oración^ como{á la mejor' 
interprete de nuestras necesi'-
dades ,. y á ia mas eficaz con
seguidora de1 todo-lo* que ne- guiares'dones, los que n©se em--
cesit'amos. Porque como nada pléan en está-costumbre y exer--
debele). Dios á nadie, sigúese ciclo-de orar pia y dMigente-
á la? verdad , que le hemos de mente.Pbrquepara conseguir lo1 
pedir todo lo que neccsitainos: que se desea, es necesario una-
con; suplicas, y Oraciones, las Oración no solamente honesta,, 
quate nos-dio* él r como urr sí' también-; (e)1 cDtitmua; Pues-
instrumento1 necesarior para- como; dice ( f ) S. Germiimores< 
conseguir lo que-: deseamos,- cvho:está:Atodoaqiieíque^pídér 

ÁTledú::luegosrátínoséfedá^ 
es porque no pides' v pedidJ pue£: 
(g);, y ' recWiréísl 

se pueden conseguir sino por 
la Oración j;:de quantos bie
nes se privan los que no la 
exer citan con diligencia,- . 
Mayormente siendo constaii-

te,, que hay' ciertas cosas/ que' 
no-se pueden consegüir , sino' 
con la ayuda de laOracion.Por-
que las preces sagradas' tienen-
aquella excelente virtud ,. con
que principalmente se lanzan 
los demonios pues hay cierto' 
genero de demooios (d)vque- no' 
se arrojau sino- por medio' del 
ay uno, y la Oraeion.Por lo qual 
se privanide gran caudaíde sim-

(a) i.'Petr^iV.'j'. & c , ^, v, 7. 
Apoc* 5. v. B. ¿ÍV.1 8. v. 3.4. 
Jkcoh* 5., v. 13;. i&i-jfud, 20, 

(b) 'Romi 12. v. i2«-
Philip: 4.. v. 6, 

S. Thom.-v.-v. q, 83; a n , 14„< 
m corp^ & 4. Senf* - dist. i ¿g, i 
q: 4. art. 2. 
E t in i\~ad Tbes, 5^ 

( f ) In cap. "j'.Matth, v* 8.-
i.Timútb, 2. v, i'c'&.c. g; v. $:: {g) Matth, 7. v, 7. l i . e?' c\ 21. 
Hek. 4: vt ¡6c ' v. 2^-Marc,' 1 iv 'v,• 24.-

{z)-Rom'Sii: v, 35; 1: Lúe,- 11. v. 0, 
(d) Matth:, 17, ir, 20«- Joann.' 14, 'v, i & ' S vi i5.íf#; 

W« - - 24»- • 4,5 3° 



CAPITULO 11. 

D E L A U T I L I D A D DE 
la Oración. 

i . icarios frutos que produr 
ce la necesidad de ¡a Oración', 
y se explica el primero. 

As esta necesidad trae 
consigo una dulcísima 

utilidad , por los abundantísi
mos frutos que la Oración pro
duce , cuya copia tomarán ios 
Pastores de los Escritores (*) 
sagrados , quando fuere nece
sario explicarlos al pueblo fiel.. 
Nosotros hemos escogido de 
esta abundancia algunos, que 
hemos contemplado pías aco
modados á nuestro proposito. 
El primer fruto pues que de 
aquí cogemos consiste , en que 
al orar tributamos honor á 
PÍOS , porque la Oración es 
cierta prueba y testimonio del 
culto que rendimos á Dios, 
por cuya causa es compara-

Catecísmo Romarro* 
da en las Divinas Escrituras 
con el perfume , según el Pro
feta que dice (a) : Sea recibi
da mi Oración en tu presencia, 
asé como el perfume, Y asi en 
el orar profesamos, que esta
mos sugetos , y colgados de 
Dios, reconociéndole y publi
cándole Autor de todos ios 
bienes , y poniendo los ojos en 
solo é l , como el único en quien 
colocamos el refugio y defen
sa de nuestra libertad y salud. 
Este fruto es también, el que 
se nos advierte por aquellas 
palabras (b) : Líámame en el 
di a d.e la tribulación ^yo te l i 
braré , y tu me honrarás» 

2. Explicase el segundo fru
to de la ^ Oración. 
, Sigúese después aquel am

plísimo y suavisimo fruto de la 
Oración, que se percibe , quai> 
do nuestras suplicas son oídas 
de Dios. Porque en sentir de 
San Agustín , la Oración es la 
llave del Cielo; pues dice (c): 
Suhe la Oración, y baxa la mi~ 
sericordia de Dios, Baxa es la 
tierra ,y alto el Cielo, pero sin 
embargo oye Dios la lengua del 
hombre. Tan grande es la vir-
A : tud 

(*) Isidor. lib, de sumo bono c.y. Geni. cap. 98. S V . Luáov, 
S . Thom.2.2. a. 83. art. Q. & Cranat.tom. 2. o per. hisp. nú' 

in 1. Ep . ad Cor. 13. vissm¿e edit, Matrit, 
leci. 3. S in 2.adTimo,t. hcí. (a) Psalm. 140. v. 2. 
1. <SJ 4. Sent. dist. 1 g. q. 4. (b) Psalm. 49. v . 15. 
art.%. f . i . in corp* S 3. cosg, (c) Serml 226. de Temp* 



Parte I V . ( 
tuá y utilidad de este exerci-
cio de la Oración, que por es
te medio conseguimos abun
dancia de dones celestiales. 
Porque (*) por la Oración al
canzamos el tener al Espiri-
tu Santo por guia y ayuda 
muestra : por ella logramos la 
conservación de la Fe , la l i 
bertad y esencioa de las pe
nas , el patrocinio de Dios en 
las tentaciones , y la victoria 
del Diablo : y en fin en la 
Oración se halla el colmo de 
un singular, y perfedo (*) 
gozo ; por lo qual decia el 
Señor de este modo (a) ; Pe
did ,y recibiréis , para que asi 
vuestro gozo sea perfe&o. 

3. Siempre oye Dios ¡a Ora
ción. 

N i hay lugar alguno de du
dar , en que la benignidad de 
Dios acuda (*) prontamente á 
nuestras oraciones; porque es
to está comprobado con mu
chos testimonios de la divina 
Escritura, los que por ser ob
vies, solamente apuntaremos 
algunos por via de exemplo en 
Isaías. Entonces, dice ( b j , ¡¿a~ 

Tom. IU 

*ap. ÍL 137 
marás, y el Señor te cha , cla
marás \y dirá , aquí estoy : y 
otra vez (c) : T sucederá que 
antes fue ellos clamen , yo los 
mré\ estando aun ellos hablan-' 
do , yo los oiré. M,as omitimos 
los exemplos de los que efedi-
va mente consiguieron de Dio» 
lo que pedian , por ser quasi i n 
finitos y patentes á los ojos. 

4. Porqué niega Dios á ve
ces lo que le pedimos* 

Pero á veces sucede , que 
no alcanzamos de Dios lo que 
le pedimos. A si es; mas enton
ces mismo es quando mas mira 
por nuestro provecho,yá por
que nos franquea otros mayo
res y mas excelentes bienes, ó 
yá porque no nos es necesario 
ni útil lo que le pedimos ; an
tes fuera tal vez superfíuo y 
nocivo , si nos lo diera. Por* 
que hay ciertas cosas , dice 
San Agustín, que niega Dios 
benigno,y concede ayrado.Tam-
bien sucede á las veces , que 
oramos tan remisa y ñoxamen
te , que ni aun nosotros mis
mos atendemos á lo que de
cimos. Siendo pues la Ora-» 

S clon 

(*) S, Thom. in cap. 12, ad 
Rom. ledi. 2. 

(*) S. Thom. in exposit» Psalm, 
42. sub fin. 

(a) Joann. 16. v. 24. 
(*) S . Thom. 2, 2. q. 83. art. 

(b) Isau 58. v. 9. 
(c) [sai. 65. v, 24. Psalm. 90. 

v. i i . S Psalm. 144. v. 18. 
Prov.Z. v . ^ . S C i g . v. 29, 
Eccl. 3. v. 4. 

(d) Serm. 33. de verh. Dom» 
& Traft. 73, in ¡ o m u 
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cíon (*) elevación del corazón clara también aquel símil (b) 
á Dios', si al tiempo de orar 
vaguea el animo que debia es
tar atenta á Dios,y se derraman 
con temeridad las palabras 
de la Oración sin atención ni 
piedad alguna , ¿Cómo podre
mos llamar á este vacio eco de 
Oración , deprecación Chris-
liana ? Por esto no es de ma
ravillar, que Dios no condes-

del hijo Prodigo , que hubo de 
juzgar se le baria gran favor, 
en que su Padre le contase por 
uno de sus jornaleros. Y lo que 
mas es , no solamente nuestras 
Oraciones bien hechas, mas 
también nuestros buenos pen
samientos colma Dios con los 
dones de su gracia,. no solo 
por la copia de bienes que nos 

• 7 ' X JL i ' 

cienda á nuestra voluntad;pues franquea , sino también por la 
nosotros mismos acreditamos- prontitud con que á nuestros 
con nuestra floxedad ,, é igno- deseos acude. Lo qnal decla-
rancia del modo de orar , no 
querer aquello, mismo que pe
dimos ; ó tal vez suplicamos 
cosas ,, que nos hablan de da
ñar. 

5. Los que orawifierr r consí--
guen mas 0e lo que-piden ; j 
Dios acude aun á- los huenoS' 
deseos, 
Fero al contrarío , á los que 

oran con atenta consideración 
y diligencia r franquea Dios 
raasde lo. que piden. Lo- qual: 
atestigua el Apóstol: (a) en la 
Carta á los de Epheso „ y de.-

ran las- divinas Escrituras, 
quando usan de aquel modo de 
hablar {c] C)yó el Señor el de
seo de los pobres. Porque Dios 
acude á los- Íntimos- y mudos 
deseos (*) de los necesitados, 
sin aguardar á oír su voz. 

6. Se explica el tercer fruto 
de la Oración o. 
Juntase también á esto aquel 

otro fruto, de que al orar exer-
citamos-, y acrecentamos' las 
virtudeg-del alma , y mayor
mente la Fé* Porque á la ma
nera que no oran bien los que 

no 

(*} Damasc.Hb, 3,. de fide Ortb*. 
c(ípviAí. Aug* llh. 1. de Serm. 
Dom. inmonte cap.'j. & Serm-
230* de temp*, 
S. Ti?om.2:.2.q.. 83. art. r . & 
So & 4.. Sent. dlst. 15, q\ 4. 
art. 1. q, r. in corp, 

[a) Epbes* 1., t;. 2. ¿. 

(b) Luc. 15. 
(e) Psalm. 9. & secundum He

breo? 10. v, 17. 
Psalm. 20, v. 3. 
Psalm. 77. v. 29. 30. 
P'rov. 10. v,. 24.. 

(*) S, ThQm.2*2lq: C3. art. 1. 
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no creen á Dios: Pues ¿ cómo 
llamarán, dice (a ) , á aquel en 
quien no creyeron ? Asi los Fieles 
([uanto mas atentos oran , tan
to mayor y mas cierta Fé tie
nen del cuidado y providen
cia de Dios , quien muy sin
gularmente quiere de nosotros, 
que presentándole nuestras ne
cesidades, le pidamos el socor
ro de todas ellas. 

7. Porquépudiendo Dios dar
nos todo, sin pedir, ni pensar 

• en ello , no lo hace* 
Verdad es, que pudiera Dios 

franquearnos liberal todas las 
cosas , sin pedírselas, ni aun 
acordarnos de ellas; asi como 
provee á los animales irracio
nales de todo lo necesario pa
ra la conservación de su vida. 
Mas el bcneficentisimo Padre 
(*) quiere que sus hijos le in
voquen: quiere que con la ne
cesidad de pedirle cada dia, 
nos hagamos á pedirle con mas 
confianza: quiere que, después 
de haber conseguido las cosas 
que le hemos suplicado , ates
tigüemos y publiquemos mas 
cada dia su benignidad para 
con nosotros. 

Cap, IT, 139 
B. También se aumenta la 

Caridad en el exercicio de la 
Oración, 

También se aumenta (*) la 
Caridad. Porque como eñ la 
Oración reconocemos á Dios 
por Autor de todos nuestros 
bienes y utilidades, venimos 
á amarle con la mayor caridad, 
que podemos : y asi como los 
amantes se encienden mas ea 
el amor con el coloquio, y fa
miliaridad: asi también los bue
nos quanto mas freqüentenien
te vierten sus ruegos en la pre
sencia de Dios , é imploran su 
benignidad , como hablando 
coa é l , movidos de tanto ma
yor alegría en cada Oración, 
se excitan con mas ardor á 
amar y venerarle. 

9. También quiere Dios que 
nos exercitemos en la Oración, 
para que seamos dignos de sus 
beneficios , humildes , y arma
dos contra el demonio. 

Demás de esto quiere que 
nos empleemos en el exercicio 
de la Oración, á fin que enfer
vorizados con las ansias de pe
dir lo que deseamos , aprove
chemos con esta continuación 
y deseo , tanto que seamos yá 

S 2 dig-

(a) R.om, lo, v. 14. ÍSide item 
Matth.y.v, 28. 29. ¿? C. 17. 
v. 19. Marc, 11. v, 22, 23, 
Jacob, 5. !$• 

(*) S, Thom, 2. 2. q, 85. ctri: 
2. ad 3. 

(*)S, Thom, in cap, 12. ad 
Rom, le SI, 2, 
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dignos (*) , deque se nos fran- de nuestros entendimientos, 
quéen aquellos beneficios , de para que al paso que le pre

sentamos nuestras Oraciones, 
y anhelamos merecer sus do
nes , recibamos de su Mages-
tad deseos de ser inocentes, 
y nos purifiquémos de toda 
mancha, removiendo entera
mente todos nuestros delitos> 

it» Se explica el ultimo fru~ 
to d$ la Oración, 

Finalmente, en sentir de (b) 
San Gerónimo. la Oración re
siste á la ira de Dios. Y asi 
al querer Dios castigar á su 
pueblo , viéndose impedido ée 

Hilario (a ) : Contra el Diabla las Oraciones de Moyses , fe 
y sus armas hemos de pelear dko de este modo (c) : h e -

que antes no era capaz nuestro 
vacío y angosto animo. Quiere 
.asimismo que entendamos lo 
que realmente es asi , esto es, 
que tengamos, muy presente, 
que de nuestra cosecha no po
demos conseguir cosa alguna-, 
»i nos-desampara el socorro de 
la gracia celestial, y que por 
esto nos dediquemos con todo 
conato i la Oración. Mas con* 
$ra lo que principalmente va
len estas como armas de la 
Oración es , contra aquellos 
acérrimos enemigos, de nuestra 
inaturaleza : porque dice San¡ 

con el sen ida de nuestras Ora* 
síones* 

1 o. Se explica; elqmrtv fru* 
to de la Oración* 

Tambiea conseguimos de la 
Oración aquel excelente fru?-
í o , que consiste y en que sien»-
do nosotros inclinados ai maí^ 
y á los varios apetitos de laa 
pasiones por el vicio de nues
tra natuirai flaqueza , sin era^ 
bargo Dios. &e dexa concebin 

xame. Porque no hay cosa 
que asi ablande á Dios ayra-
do , y le retárde , y apláque 
su furor , au-n después de dis
puesto á descargar- el golpe 
sobre los malos, como son las 
Oraciones de los buenos. 

{*)S. Tbonu 2 . 1 , q. 83. art.2. (b) fncap. 7. Jefiem, sup. illud, 
m corp. Ñon obsistas mibi* 

(a) ln Fsahu 63^ (c) Exod. 32^ v, i-o.-



CAPÍTULO IIL 

D E LAS PARTES, ¥ 
grados de la Oración. 

i . "Ds que partes consta ¡a 
Gradan Cbristiana* 

pgrte I F . Cap. U L ^ 141' 
ser conducente sí! explíeaciois 
á los oyentes, consultarán é 
los Escritores sagrados , m-a-
yérmente á (b) San Hilario ^ / 
San (c) Agustín» 

a. Se explican las dos par-* 
tes principales de la Oración? 
que son Petición ¿j? Acción de 
gracias* 

Pero poique-- las= partea (*) 
prineipales de la Oración so» 

•J^XEelarada yá ía necesidad, 
J L / y utilidad de la Oración 
Christiana , es uivnester tam
bién que el pueblo fiel sepa, 
de quantas , y qué partes 
consta esta Oración* Pues que 
esto contribuya á la perfec
ción de este, exercicio ,, atesti
gua el Aposto!, quando al exor
lar en. la Carta á Timotheo á 
orar pía y santamen-te , cuen
ta con diligencia'las-partes de 
la Oración, Rmgo , dicê  (a), ' 
que ante todas cesas se hagan 
sagradas deprecaciones Ora-
eiones , peticiones , y acciones 
de gracias por todas los hom
bres* Pfías por quanto la dife
rencia de estas partes es subtil, 
si los Párrocos contemplare» 

dos es á saber Petición ,: y 
Acción de gracias fde quienes 
dimanan como- de cabeza las; 
demás, bemos ju-zgado no de
ber omitir estas en manera ala
guna.- Porque nos llegamos á 

, Dios, ó bien para que rindiea-
dolé cuito y veneración con
siga: nos alguna cosa de él , ó' 
bien para darle gracias por \m 
beneficios' con que su benigni
dad nos favorece y honra con--
tinuamente.- Estas dos partes-; 
de la- Oracio» sumamente ne-* 
cesarlas' r fueron prenunciadas' 
por ei misrao Dios en boca d® 
David: por estas palabras (d)^ 
Llámame en el di a de la tri" 
bulacion , yo te libraré , y ti* 
me honraras^ 

( r i i . Tim. v. i . & m i . a d Tm. 2. ké< 1. & 
(b) ln Vsalm. 140. superUludy 4. Sent, distt 1 ^. 4. art* %* 

Virígatur Oratio mea, q. 1. iñ corp. -
(c) Epist. 5 9, ad Faulinum ad .(*) Be bis vi de BaslL Uh. Cons^ 

qu¿est, §. trtütionum MomslHC&r\eap,<xé 
Tbm, 2 . a. q. B'3. cfrt* 1%, {d) Fsalw. 49. v* 15. 
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3. Se advierte la suma libe

ralidad de Dios para con los 
•hombres; y que hay muchos 
grados de Oración, 

Mas lo mucho que necesita
rnos de la divina liberalidad y 
bondad , ¿quién habrá que i g 
nore , con tal que ponga los 
ojos en la suma pobreza y mi 
seria de los hombres ? Asimis
mo quan propensa sea la vo
luntad de Dios al lina ge hu
mano , y quan prodiga su be
nignidad con nosotros, cono
cen todos los que tienen ojos, 
y entendimiento. Porque á 
¿onde quiera que tendamos la 
•vista, á donde quiera que vol
vamos el pensamiento , en to
das partes se nos presenta la 
luz admirable de la divina be
neficencia y benignidad. Por
que ¿qué cosa tienen los hom
bres (a) , que no haya venido 
de la liberalidad de Dios? Y 
si todas las cosas son dones y 
regalos de su bondad , ¿ cómo 
todos no celebran con alaban
zas , y dán gracias según to
da su posibilidad al beneficen-
tisimo Dios ? Pero uno y otro 
exercicio , asi el de pedir al
go á Dios , como el de darle 
gracias, admiten muchos gra
dos , entre ios quales uno es 
mas alto y perfcClo , que otro. 

o Promano* 
Pues para que el pueblo fiel no 
solamente ore , sino exerza 
también á la perfección este 
cíicio ^ le propondrán los Pas
tores el sumo y perfecto mo
do de orar, y leexortarán con 
la mayor diligencia que les fue
re posible,á ponerlo por obra. 

4. Se explica el mejor y su
mo grado de Oración, 

Y ¿quál es el mejor (*) modo, 
y el sumo grado de Oración? 
Aquel que usan los píos y jus
tos, que fundados sobre el fir
me cimiento de la Fé , llegan 
por ciertas gradas de una san
tísima meditación y Oración 
á aquel lugar , de donde pue
den yá contemplar el inhnito 
poder , y la inmensa benigni
dad , y sabiduría de Dios ; y 
donde vienen también yá á go
zar de una certísima esperan
za, de que conseguirán en es
ta vida quanto pidieren , y en 
la otra aquella inexplicable co
pia de bienes , que Dios pro
metió dár á los que pia y cor
dial mente imploráren el socor
ro divino. Elevada pues elj al
ma al Cielo con estas dos con
sideraciones , como con otras 
tantas á ias , llega á Dios con 
ardientes ansias, y le honra 
con todo genero de gracias y 
alabanzas , por haber sido fa-

vo-

(a) i . Cor. 4, v, 7. drag, & Serm. de 4. modis 
(*} pide Bern. Serm, 4. de Qua- orandi, S BasiL ubi supr* 
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vorccida de él con sumos be-
néficios: entonces revestida de 
singular piedad y veneración, 
le expone su necesidad sia ge
nero de duda , como un hijo 
único á su carísimo Padre. Y 
este modo de orar expresan 
las divinas Escrituras con la 
voz de derramar , porque di^ 
Ce el Profeta (a) : Derramo en-
su presencia mi Oración,y ex
pongo ante él mi tribulación,' 
Laqual voz hace el sentido, de 
que quien se pone á orar, nada 
cal!a,nada oculía,«ao que todo! 
lo derrama , acogiéndose con 
confianza ai seno del Amantisi-
mo' Padre Dios. Porque á esto 
nos exortala doítrina del Cielo 
por aquel las palabra» (b) '.Der
ramad ante: él vuestros cora-
Éones : y (c|: Descarga sobre' 
el Señor tu cuidad®* Y este es-
el grado de Oración que da 
á entender San Agustín, quan-
do en aquel Libro intitulado 
Encbiridion ,. dice (d) : Lo que 
la F é cree ,6so es lo que la ts-* 
peranza^y la Caridad oran,-

%.Se explica el segunda gret̂  
do de Oración,-
El otro grado de- Oración; 
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es , el de aquellos que en me
dio de estar oprimidos de pe
cados moi tales , sin embargo,-, 
mediante aquella Fé que se lla
ma (e) muerta , se esfuerzan á-
levantarse, y subir áDios;mas: 
por estar quebrantadas sus-
fuerzas,, y sumamente ñaca m 
Vé f no pueden te«a%taFS^ de 
l a t ierrapero reconociendo1 
sus pecados , y penetrados ÚQÍ 
remordimien-U) y dolor de ellos,, 
imploran arrepentidos1 desde 
aquel distantisimo lugar' con 
humildad y sumisión eí per--
don de sus culpas-, y la recon
ciliación con Dios.. La Oracioít 
de estos tiene (*) su lugxír ei^ 
la presencia divina, porque oye' 
Dios sus-ruegos; y lo que mas
es, á tales, personas convida 
liberalisinTamente el misericor
dioso Señor diciendo ( f) : pre->-
nid á mi todos ios que estáis 
atribulados y cargados é yo' 
os recrearé^ Del nunrem de' 
estos fue aquei Publicano- (g\, 
que no atreviéndose á levaría 
tar los ojos-at Cielo ,, sin em--
bargo baxó-dice , det Tem--
pío , mas jusLifícado' que eí 
Fariseo. 

Se 

(a) Psalm, 141. v, 3. 
I . Reg, t . v, 15. 

(b) Psalm'. 61, v, 9. 
(c) Psalm; 54. v. 23. 
(d) In En'e'hir, can, j , 
(ej yaeak 2 . v, 17, 

(*) ylug. Truel-, 44, ¡n joann,-
6\- Thom, 2, 2. ^. 83. art. 16* 
& 4. Sent, dist',- q, 2. art, 2». 
q'.'i.adl^ 

{í)Mattb.- 11, v, 28. 
(g) Luc, iB. v, 13. 24. 
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6. Se expliea el tercer gra- Oración de esíos no es oída 

do de Oración.. 
También hay en la Oración 

el grado de aquellos , que aun 
«o han recibido la luz de la 
Fé f mas encendiendo la d i 
vina benignidad su poca luz 
natural , se excitan con ardor 
al deseo y ansia de la verdad, 
y piden con sumas instancias, 
que se les instruya en ella. 
Si estos perseveran en esta 
voluntad, no rechaza la cle
mencia de Dios su deseo, co
mo lo vemos comprobado en 
el cxemplo (a) de Cornelio 
Centurión porque á ningu
no (*) que haya pedido esto 
de corazón se han cerrado 
jamás las puertas de la benig
nidad Divina, 

.7. Se explica el ultimo gra
do de Oración» 

E l ultimo grado es , el de 
aquellos que lexos de estar 
arrepentidos de sus delitos y 
maldades, aglomeran pecados 
sobre pecados, y sin embargo 
no se Corren de pedir muchas 
veces á Dios el perdón de las 
culpas, en que quieren perseve
rar ; siendo asi, que en tal esta
do ni aun á los hombres debían 
atreverse á pedir perdón. La 

de Dios : pues de Antiocho es
tá escrito de este modo (b): 
Oraba este malvado al Señor^ 
de quien no había de conse" 
guir misericordia. Por tanto 
es menester exoriar con vehe
mencia á los que yacen en es
ta grande miseria , á que des
pidiendo de si la voluntad de 
pecar , se conviertan á Dios 
de verdad, y corazón. 

CAPITULO I V , 

D E LAS COSAS Q U E 
se han de pedir, 

1. Que cosas se pueden pe* 
dir licitamente á Dios» 

lOrquanto en cada petición 
se dirá á su tiempo , qué 

es lo que se ha de pedir á Dios» 
y qué no; bastará aqui enseñar 
generalmente á los Fieles, que 
le pidan cosas (*) justas y ho
nestas; para que no suceda que 
pid iendo al contrario lo que no 
es decente , sean rechazados 
con aquella respuesta ( c ) : No 

(a) sicior. 10, per tot. (*) S.Thonui.i.q* 83,íir#.g.^. 
(*) S . Tbom, 2. a. q. 83. art. (c) Mattb. ao. v. 22. 

15. 16, Marc. 10. v. 38. 
(b) 2. Macbab. 9. v, 13. 
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ídheh lo que pedíis. Es licito 
pues pedir todo lo que justa-
mente se puede desear , como 
lo aseguran aquellas liberalisi-
jnas promesas del Señor (a). 
Pediréis todo ¡o que pisten 
reis , y se os /concederá : por
que promete conceder íodas 
las cosas* 

%,Sedá regía para ordenar 
nuestros deseos. 

Por tanto , en primer lugar 
hemos de ajustar nuestras an
sias y deseos á esta regla , es 
á saber : que el sumo anhelo 
y deseo se enderéze á Dios,que 
«s el sumo bien : después de 
esto desearemos aquellas cosas 
que mas nos unen con Dios, y 
¿esterrarémos de todos nues
tros deseos todo aquello que 
nos aparte de él , ó traiga con 
sigo alguna causa de esta se
paración. De aquí se dexa en
tender , que las demás cosas 
que se llaman bienes , se de
ben desear y pedir á Dios 
nuestro Padre con arreglo á 
aquel sumo y perft do bien. 

3» Cómo se han de pedir á 
Dios los bienes externos. 

Porque la Petición de estos 
bienes ex ternos, que se llaman 
del cuerpo,como son la salud, 
las fuer/as, la hermosura, las 

Tom. II . 

Cap. IV . T4S 
riquezas, los honores, y la 
gloria, por quanto muchas ve
ces subministran ellos materia 
de pecar ,(de que se sigue que 
no es del todo pia y saludable 
su Petición ) se ha de limitar 
á estos términos , es á saben 
que estas comodidades de la 
vida se pidan por necesidads 
el quai modo de orar es el 
que se ordena á Dios. Porque 
licito nos es pedir con ruegos 
las cosas que Jacob , y Salo* 
rnon pidieron \ y de estos el 
primero oró de este modo (b): 
A5V el Señor me diere pan para 
comer , y ropa para vestir , k 
reconoceré de un modo especial 
por mi Dios : y Salomón por 
estas palabras ( c ) : Dame so^ 
lamente h twcéiMrio para mi 
vida, 

4. Cómo se ha de usar de los 
bienes externos* 

Mas quando ya por la be
nignidad de Dios se nos dá de 
comer y vestir , conviene que 
nos acordemos de aquel exor
to del Apóstol (d) ; Los que 
compran , vivan como si nada 
poseyeran , y los que usan ds 
este mundo , como si no lo usa
ran : porque pasa la figura ds 
este mundo, Iten (e): Si ahun* 
dais en riquezas , no queráis 

T poner 

(a) Joann, 15. -y. 7. S C , 16. (c) Prov. 30. v. 8. 
23. (d) 1. Cer. 7. v. 30. 31, 

(e) Esalm* v> I U (bj Gen, a8. u, 20. ai# 
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poner el corazón en ellas : pues 
no menos que el mismo Dios 
es Maestro que nos ensena, (a), 
que el fruto y uso de, las. r i 
quezas es solamente nuestro, 
pero de modo que 1» partamos 
también con otros- Por. donde 
si gozamos de salud, y si abun
damos en los. demás, bienes- ex
ternos ..y corporales , acordé
monos que se nos han dado^ 
y i para,'que mas fácilmente-
«podamos- servir- á. Dios ,, ya-
también, para que con- todos--: 
el los podamos íkv oxecer al p r o -
ximoí.. 
. 5. Cómo~ se Ban de pedir á¿ 
•Dios ¡os bienes de. ingenio- ; j?. 
cimcta.».,- 1 - ; , \ - \ " 

Tambiem es:- licito' pedir áí 
Dios los- bienes y ornainentüs; 
de ingenios^,, como-es la. peri
cia, en; las a»tes-->, y . ciencias^ 
pero solamente con esta con
dición :; si nos han., de servir, 
para, gloria^ de-Dios;,, y nues
t ra sai v ación »Mas> Ío; qae:se hai 
de desear y, sol is i tar^y pedir 
absolutamente:,, y sin. condi
ción alguna , como aníes: d i -
ximos , es. la gloria de: Dios,, 
y. después de' ella , todas aque
llas cosas que nos pueden unir 
cpii.aquel sumo-Bien r; como-'; 

son la Fé , el temor de Dios, 
y su amor , de que hablare
mos copiosamente en la ex
plicación, de las- Peticiones. 

\ CAPITULO. V.. 

P O R Q U I E N E S 
se; deba; Orár . • 

.V*. Que'.se dehe'Orar por to
do hombre- sin excepción al~> 

¿^Abidas yá; las: cosas que se 
ís¿3 han.depedir, se ha de en
señar al pueblo fiel ^ por q u i c 
nes (*); deba; orar y- como la-
©ración:: contiene:Petición:,, y 
Acción; de gracias:: r. primero 
iiablaremos de: la Petición.; Se 
ha:de;;orar pues por todos ,; sin 
que: laseíiemistades:, diferen-^ 
cia de nación ,; ó religión sean 
paite para- excepción alguna. 
Porque todo iiombre es proxi- \ 
mo'̂ - yá- sea enemigo:,-yá es-
t|:año yá infiel : y como á, to
do próximo debemos amar por 
mandamiénto de Dios, sigúese 
que también hemos de orar por 
todos.: los hombres-, . que es el 

(a) Lev. 2$. -y. 35. 36. _ £uc. 14* v, 1,3'. 14. S C. JÚm 
'Meut,.í$, v.y. 8. v.-9. - •-
Prov,ityv. 17 . -^CvdiV. 27.. {*) S. Tfromé 2, a* S j ; - - ^ . -
Mmhíi9..Ü.4Í5..^-'Ca9.«v.ai-. 7>8.. . 



Pctrte I V . 
oficio del amor. Pues á esto 
alude aquel exorto del Após
tol (a).: E-uego que se hagan 
Oraciones por todos los bom~ 
Jbres., Y en esta oración se de
ben pedir primero las cosas 
concernientes á la salud del 
alma,, j despees las .concer
nientes ,á la del cuerpo. 

:2. Se debe ¡orar (en primer 
lugar por los Pastores de al
mas , después por Jos Princi
pes,,y tMmbíen por Jos justos... 

Mas en primer lugar .debe
mos tributar este obsequio de 
la Oración á los Pastores (*)de 
almas; lo qual nos enseña, d 
Aposto! con su exemplo : por
que escribe (b) á los Colosen-
ses que oren por ¿1 , á fin que 
Dios le asista para predicar: y 
lo mismo hace escribiendo (c) 
á los de Thesalonica.También 
se dice en los hechos Apostóli
cos (d) : Que Ja Iglesia oraba 
sin cesar por Pedro. Y final
mente el mismo obsequio nos 
enseña San Basilio en el Libro 
(c) de Moribus, diciendo , que 

Cap. V. 147 
se ha de' orar por los que es
tán destinados á predicar la 
palabra de la verdad. 

En segundo lugar es menes
ter que oremos por los (*) 
Principes , en sentir del mis
mo (f) Apóstol: porque nadie 
Ignora lo mucho que .nos con
ducen p a r a d bien publico los 
Principes pies,,y justos. Y asi 
fse ha de rogar á Dios , á fin 
«que sean tales, quales convie
ne sean los que rigen i los de
más hombres. 

Hay asimismo exemplos (g) 
de varones santos que nos ad
vierten , que oremos también 
por los buenos (*) y pios: por
que también ellos necesitan de 
Oraciones agenas : lo qual dis
puso Dios , para que no los 
desvanezca la soberbia, al ver 
que necesitan de los sufragios 
de los inferiores. 

3. También se ha de orar por 
los enemigos , y por los 
.que están fuera de la Igle-

'x/Wj'*' ; s, ' x . " , • " 
Demás de esto mandó el 

T a - Se-

(a) í . Timotb. 2. v. f; 
(*) S. Tbom. in 1. ad Tim. • 2. 

(b) Cohf, 4. v» 3. 
(c) 2. Thes, 3. v. r. 
(d) Adior. 12. i?. 5. 
(e) Lib* de Mor.ReguI, $6.c>$. 
(*) S, Tbom. ubi sup% 
(f) i . Tim* 2. v, 2 

(g) 4- 'Reg' 19. &nm. i$.v, 30. 
Glossa in buhe loe. 
S . Tbom. ±,2,q* 83. art. 7, ad 
3. & 4, Sent. dist. 2$. q. 4. 
art. 4. q. 3. 

(*) S. Tbom. 2.2.q. 83. art. 7. 
ad 3. 6? 4. Sent. dist. 1%. q. 
4. art. 4. ^ . 3 . 
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Señor (a) , que oremos por los de ira los hace vasos de mise-
que nos persiguen, y afrentan, ricordia : á lo qual contribu-

Tambien es máxima cele- yen muchísimo las Oraciones 
brada por testimonio(b) de S. de los buenos-, sin que ningu-
Agustin, que es costumbre re- no que siente bien lo pueda-
cibida desde ios Apostóles, el 
Jiacer súplicas y Oraciones 
por los que están fuera de la 
iglesia , á fin que á los Infie
res se les de Fe r los Idolatras 

dudar, 
4. También es do&rina Apos

tólica orar por las Almas 
del Purgatorio., 
Asimismo las Oraciones que 

salgan del error de la impie-- hacen por los (*) difuntos, 
dad , los Judíos, desvanecidas: á fin que se libren de las pe
las tinieblas de su corazón, re* ñas del Purgatorio r dimanaron 
eiban la luz de la verdad, los 
Hereges volviendo á la sanidad 
de la doctrina Católica, se de-
xen imbuir de sus Preceptos, y 
los Cismáticos vuelvan ¿ unir
se mediante el lazo de- la ver 
dadera caridad con su santisi--
ina Madre la Iglesia , de que-' 
se apartaron,. Y quan podero
sas sean las Oraciones hechas» 

también de la dodrina de los 
Apostóles ; de lo qual se har-
bló bastante al tratar del Sa
crificio (*) de la Misa,. 

E s propio de la caridad 
0rar por los que pecan hasta 
la muerte, aunque apenas le* 
aprovechará 
Mas á los que perseveran' 

(e) pecando hasta la muerte. 
de corazón por tales honibres?, apenas aprovechan los ruego© 
consta de tantos exemplares; y Oraciones* No obstante es> 
de todo genero de hombres, 1 
quienes sacando de la potestad 
de las tinieblas , (c) traslada: 
Dios cada dia al Rey no de su 
amado Hijo , y de vasos (d) 

propio de la caridad Christla-
tía , orar también por ellos, é 
instar con lagrimas , por si se 
pudiere aplacar i su favor el 
furor de Dios*. 

Como-

{%) Mat'th. 5. t í . 44» 
Luc. 6. v. 28, 
Actor. 7. 59^ 

'Rom,-12-. Vi 20i 
1. Car. 4* v» 12. 
S . Thom* 2. 2. f, 83. art.- SI-

0}) Episf, 107. ad P^itakm, 
•„ té* Thom* 4,- íhnf, d'lst* 2 8-,- q. 

1. art, i . q> 1. ad u 
(c) Cotos. 1. v, 13. 
(d) Rom. 9. ZK-2 2: 23,.-
i f ) S, Thom,- 4,- Sent. dist. f̂a-

qyi* art,- u q* i * in corp, & 
art, f.. i . - in corp,' 

r ) íbid. num, 7 9. 
e) i . jfoa?¿th 5. v. 16.' 
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6. Cómo se delen entender las banzas , por las visorias y 

triunfos que por su benigní* 
dad Gonsiguieron de todos sus 

execraciones de los Santos 
contra los malos* 

Y asi y las execraciones que 
los Santos varones fulminan (a) 
contra los impíos v consta por 
sentencia de ios(b) Padres,que 
son , é bien piediedosies d© 
los males que á estos han de 
suceder , ó bien dirigidas- so-
íamente contra el pecado , á 
fin que quedando salvos lo& 
hombres ,. muera la ma-lÍGi^ 
de Ja culpa* 

7, Se explican h f motivos 
i porque damos gracias á Dios* 

En la ofóa parte- de la Óra--
cion damos muchísimas gra
cias á Dios por sus divinos é (*) á Dios con sumas y dig-
inmortales beneficios, con que; ñas alabanzas y gracias1, por 
siempre favoreció , y favore- haber colmado' á la Santisi-
ce cada día al linage humano^ ma Virgen de tod^ genero d@ 
Y quien principalmente m$ dones celest-íales y á la mis-
dá materia y ocasión de exer- nía Virgeíf damos el parabiea 
citarnos en esto de dár gra- de aquella m singular feliei-
cias , son todos los Santos;: dad.- Justamente asadió tam« 
porque en obsequio suyo tri* bien la Santa Iglesia de Dios á 
bulamos á Dios singulares ala- fsta Acción de gracias la de-

preca-

¿tfiigustinianúSi 
Amaros. Ub\ 2-. Com, in Zuc*-
Éern. bom* 2* super Missuí 
est, E t Semi* 4* de yíssump-
tione+S al i i : ipsámvero Sa* 
iutationem Angelis. expmlt-
S . Thom* Opuse* 4« 

enemigos , a^i internos r co^ 
mo externos» 

8. En ta Salutación Angé>* 
lica sg dán sumas gracias á 
Dios tf y porqué ¡a Iglesia 
añadid Á ella la deprecación 
de la SANTA MARÍA. 

Aquí entra aqueríá primea 
ía parte de la Salutación An
gélica , quando usamos de' 
ella para orar Dios te salve' 
Miarla ^ ¿lena ere$ de gracia^ 
el Señor es contigo n bendita 
tu eres entre todas las muge-
fes. Porque aqur celebramos 

(a) Psalm* 6. 7 8. & IOS*-
per tof\ 
IsaL 2. Jerem, IOV 

(b) Augusf» de Serm* Dom* in 
mente líb, 1. cap. 4S:. 
S. T¿?om*Q.2* ^.76. per ^. arf* 

( j | Id agunt Aug. seu ÍPulgéflf 
tius Serm» 1B, de S 



igo Catécimo 
precación c imploración (*) 
.de la Santísima Madre de 
Dios con que nos acogiese-

-iTvOSfá- -ella pía y! humihnente, 
á fia que con su intercesión 
.aplacase á Dios para nosotros 
-pecadores , y nos' álcanza-se 
3os bienes necesarios , tanto 
.para estas comó para la éter-
fia'; vida. Por tanto nosotros 
hijos de Eva destérrados, que 
moramos en este valle de 
lagrimas , debemos invocar 
incesantemente á la Madre 
de las .misericordias , y Abo
gada del pueblo fiel , para 
¿jue ruegue por nosotros pe-
iCadores ; é implorar con es
ta deprecación su auxilio, y 
•socorro: pues nadie puede du-
;da.r' sino impla y perversa-
jmenté , que sus méritos sou 
jen la presencia de Dios ; ex-
(Celentisimos y-suma: ,su pro
pensión i ayudar ai ünagé 
fiumano. 

{*) Vid, Irenmm ¡ib. 5. adver
sas hareses cap, 19, Gregor, 
"NÜZ» m'ftt, 1.8. in laúd. S , 
Cypf ,1)amase,orat.. i . de Na-
tív, Virg, & Qrat, a-, de yls~ 
sumptione ejusdem. 

€ A f I T U L O V I . 

A Q ü Í E N SE DEBA 
hacer Oración. 

1. Es cierto que se debe ,ba-
' pef Oración á _Dws. 

|Ue se deba orar á Dios, é 
invocar su nombre, diéta 
la misma inclinación na

tural , grabada en los ánimos 
de los hombiés ; Sobre ense
ñarlo asi las divinas Escritu
ras , donde oímos á Dios, que 
nos manda (a) : Invócame en 
el dia de la irihuiacion. Mas 
en 1 nombre de Dios se deben 
^entender las tres Personas. 

,2. También se ha de hacer 
Oración á los Santos.. 

En .segundo lugar nos aco
gemos ai socorro de los San
tos que están en el Cielo : y es 
tan cierto (*) en la iglesia de 
Dios deberse orar á ellos, que 
no cabe en los buenos la me
nor duda sobre esto. Mas por

que 

(a) Psalmi 49. V* 1$, 
(*) S. Thom.o., 2.q, 83. art, 4. 

in corp, S 4. Sent, dist, 15. 
q. 4. art, 5. q, 1. in corp. 
dist, 45. q, 2. art, 2. úd 2. 
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que este punto se explicó ^e-
p-aradaüíentt en. sii: lugar,ncmir 
timos al 11 á luS'Párrocos.^ y ta; 
dos los deítiás..No ©bsiaiite,pa.> 
ra desterrar de los igooiarr--
tes tedo error será : coriVeT 
jniente ensefiar ai pueblo £e | 
la diíeítj;riciac]üe hay enue es
tos-modos de i nvocar.-^ 

3y Se- expliftí la- diferencia-
que hay:, entre ¡ 0 invocación de 
Dios i y la de los Santos»- \ 

Porque no implotamos de un. 
mismomodo eiauxillo de Dips^ 
y el de- íes* Santos.:- pues ro-
gamos á Dios , que ¿1 mismo: 
ó nos dé loS; bienes^. 6- nos l i 
bre- de los ; males pero á los 
Santos ,- por ser ellos aceptos-, 
en; la- presencia ;de--BiGs , su
plicamos que se encarguen? 
de nuestro patrocinio y nos-; 
alcancen de DÍQS las; cosas que' 
necesuamosi' Y-asi'-usamos- de
do nulas, de orar- . diferen-

te;: I enea 
tes~efi' ei moilovi' i 
decimos propiar 
misericordia de nosotros '.-Oíd
nos Mas; a l Santo: Ruegia p o f 
nosotros*' - - ^ . '• h i . 

4b Que' tamhíeji á, ¿QS Santos 
podemosYpedir, que tengan mi* \ 
sericordia'de nosotros ; pero' 
en diverso- seníido. 

Aunque también á- los San-

(*) Joh. sg. v* 2 I . - & C. 
v, i ,- . 
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tos podemos pedir etf di^ef-
so sentido , qiie-j tengan m** 
seficordia (*) de no-ótfos^ 
pues son muy . misericordiQ-^ 
sos.> Y asi les pedemos5 sup l í - -
cáf , que-; ffis-yadps-de Ja;;mi^ 
Seria de noestra condiciotí',. nb&: 
ayudep-^).̂ nte^;.£)i.Qs- stf 
valimiento é iotefeesíonv Mas5 
aquí h a n de evitar.todos3 coro1 
ei m a y o r cuidado , ét atri--
b u i r & alguno ot,ro-.ic''^Be' es* 
p r o p i o ' de-. Dios. , Por' t'anUv 
quando' atgünov proniipcia Xa»'-
Oración Domlnicaí á á í e la; 
Imagen de algutt Santo ,;.t'en--
ga'eiá su; aínia este sentimiett--
to: y- es á saber $ que- .pide- a i 
S^ntó; r que ore juntamente--
coir él y solicite; p a r a é l 
aquellas- .cosas que' con t í ene - : 
la Oracio» Dominitai ,fy sea;-
€natmente: su interprete é in~ 
Ifereesor -en la-,-pirese-î d -̂. de-.. 
Dios.'. Pues: . que. los-:; Sánt9s% 
ejercen- es£.es oficio réaséñé----, 
San: Juan- Apóstol en̂  ei ¡tí® 

, ai 

{^J S, Thom. 2. 2.' 
i ' i . in corpf ., -

{2) Apoc,%. y. 34. 
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CAPITULO V I L 

D E L A PREPARA-
cion para Orar 

j . Que se debe preparar el 
alma para Orar, en primer 
Jugar con la humildad , y lue
go con el sentimiento de IQ$ 
pecados* 

Scrito está en las divinas 
letras (a): Prepara tu al

ma antes de la Oración ,jy no 
quieras ser como hombre que 
tienta á Dios, Porque á Dios 
(*) tienta , quien bien ora , y 
mal obra ; y quien hablando 
con Dios , trae su corazón 
distraído de ia Oración. Por 
esto corno es de tañía i m 
portancia ia disposición de ani
mo con que cada qua! ora, en-
leñarán los Párrocos & ios pia
dosos oyentes las prtparacio-
fies , que se requieren para 
orar. El primer escalón pues 
para llegar á la Oración , será 

Catecismo Romand, 
un corazón humilde y enco¿ 
gído , junto con el reconoci
miento (*) de los pecados, por 
los quales entienda el que se 
pone á orar , que no solamen
te no es digno de conseguir 
cosa alguna de Dios , mas ni 
aun de ponerse á orar en su 
presencia. Muchisímas veces 
hacen mención de esta prepa
ración las divinas Escrituras, 
las que también dicen (b) que 
miró Dios á la Oración de los 
humtldes * y que no despreció 
sus rueges : y (c) que la Ora" 
cion del que se humilla pene** 
trará las nubes. Mas porque 
á los Pastores instruidos se les 
ofrecerán inumerables (d) l u -
gaies , que conspiran á este 
intento,omitimos como no ne
cesaria la comemo ración de 
mas testimonios ; pero no de
jaremos de recordar también 
flcui aquellos dos ExempJos 
í^ue arriba tocamos,pues qua-
draná este proposito. Muy sa
bido es aquel Publica no (e), 
que parándose á lo lext s, no 
se atrevía á levantar los ojos 
del suelo : lo es también aque» 
Jla muger pecadora ( f ) , que 

pene-

(a) Eccl. 18, v. 23. 
l^)S.Thom, s. z.q. 97. per tot, 
{*)S. Thom. 4. Sent. dist, 15. 
q, 4. art. 1. q. 2. ad 3. 

(b) Psa/m. lo i .Vé 18. 
(c) Eccl. 3S. ,̂ 21. 

(d) jfud. 9. v, 16. 
Psaim. 17, v. 33. & 50. 
Isai. $7. & C. 66. 2. 

(e) £uc. 18. v. 13. 
( f ) Lucy, slddesíchab* Z&eg* 

21» v. 27. 28. 29. 
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penetrada de dolor, baño de 
agrimas ios pies de Christo 
Señor: ambos declararon,qiian' 
to peso dá á la Oración la hu~ 
miidad Christiana. 

A esta se sigue cierta con
goja , dimanada de la memo
ria de los pecados, ó á lo 
menos algún sentimiento de 
dolor, por lo mismo que no nos 
podemos doler: de suerte que 
si estas dos cosas , ó á lo me
nos la una no se halla en el 
penitente, no puede conseguir 
perdón. 

2 . Se notan varios géneros 
de pecados , que mayormente 
impiden el fruto de la Ora
ción,. 

Pero como hay ciertos gé
neros de pecados , que singu
larmente embarazan el que 
Dios nos conceda lo que le pe
dimos , como son las muertes, 
y opresiones , es necesario 
guardar las manos de esta 
crueldad y violencia. De este 
delito habla Dios por boca de 
Isaías en esta forma (a) : Quan-
do estendiéreis vuestras ma
nos , apartaré mis ojos de vo
sotros : y quando multiplica
reis la Oración , no os oíré\ 
porque vuestras manos están 

Tom. i í . 
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llenas de sangre. 

Asimismo se ha de huir de 
la ira , y de las discordias,' 
que también impiden muchi-
simo el despacho de nuestras 
Oraciones : á lo quah Viene 
aquello del Apóstol (b) : Quie
ro que los varones oren en to
do lugar , levantando las ma
nos puras sin ira , ni discor
dias. 

Demás de esto , hemos de 
cuidar de no hacernos i m 
placables á nadie por alguna1 
injuria , porque en este esta
do no podremos conseguir de 
Dios con la Oración el que 
nos perdone. Quando estuvie
reis orando,dice él mismo (c), 
perdonad, si algo tenéis: y (á): 
si vosotros no perdonareis á 
los hombres , ni vuestro Pa 
dre os perdonará vuestros pe
cados. 

También hemos de evitar el 
ser duros é inhumanos con los 
necesitados: porque contra los 
tales está escrito aquello (e): 
E l que tapa el oído al clamor 
del pobre , clamará también 
é l , $ m será oído. 

Y ¿ qué diremos de la so
berbia ? Testigo es de lo mu
cho que ésta ofende á Dios 

V aque-

(-¿yisai. i . v . I S . & C* 59. v. 

(b) 1. Tim. 2. v. 6. 
(c) Marc, IIÍ 25. 

(d) Matth. 6. v. 1 g. 
Eccl. 28. v. 1 . & seq. 

(e) Prov* 2 r-, v. 13. 
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aquella voz que dice (a): Dios De esta Fé escribe San Agus-
resiste á los soberbios , mas á tin en lo de erbis Domini (d): 
¡os humildes dá la gracia. 

Y ¿ qué del desprecio de los 
oráculos divinos ? Contra éste 
está aquello de Salomón (b): 
L a Oración del que aparta sus 
oídos , por no oír la Ley ,, se-. 
rá execrable. Mas no se ex
cluye en este lugar el solici
tar la misericordia de Dios 
por las injurias hechas, por la 
muerte , por el enojo , por la 
dureza con los pobres por la 

S i falta la F é , pereció la Ora
ción, Por tanto para orar bien 
lo principal es , lo que yá se 
ha dicho , es á saber ; que 
estemos firmes y fixos en la Fé: 
lo qual declaró el Apóstol por 
su contrario , diciendo (e): 

i Cómo invocarán i aquel , en 
quien no eroyeron ? Es necesario 
pues que creamos, yá para que 
podamos orar, yá también pa
ra que no- nos falte la misma 

soberbia , por el desprecio de Fé con que ora mes provecho-
la palabra divina, ni por otros, s ámen te Porque la Fé es la 
qualesquiera delitospidienda que vierte las Oraciones, y las 
perdón por ellos* 

3. (¿uan necesaria es la F é 
$ confianza para la Or ación * 

También es muy necesaria 
para esta preparación de ani
mo (*) la Fé ; porque si ésta 
falta, no hay conocimiento de 
la Omnipotencia del sumo-Pa
dre , ni de su misericordia 
•siendo asi que de aqui nace 
la confianza de quien ora; co
mo lo. enseñó el mismo Chris-
to Señor diciendo (c) : Todas: 
las cosas que pidiereis en la . 
Oración con Fe r las recibiréis,. 

Oraciones hacen que sea fir
me la Fé sin la mas leve du
da» Bien entendía esto San Ig
nacio , quaado á los que iban 
á orar exortaba de este moda 
(f) : .ZVúf queráis tener el co
razón dudoso en la Oracioni 
bienaveniurad& es el que no du-
dáre* Y asi para conseguir de 
Dios lo-, que queiemos, es m u / 
poderosa la Fe T y cierta es
peranza; de conseguirlo, como 
lo advierte Santiago diciendo 
(g) : Pero pida sin la menop 
desconfianza* 

Se 

(a) Jacob, 4. v.. 6., 
1. Petr.: %. v.. 6* 
'Prov, 3.. v, 34^ 

(ü) Prov. aS, v, 9. 
(*) S. Téom, 2. 2, q. 83, üít* 

2 3» 

V . 2 2. (c) Mattb, 21, 
fd) Serm,- 36.. 
(e) Rom, 10. v* 14. 
i í ) Epist, 10. ad Heronem, 
(g) Jacob, i * v*6* ^ 



Parte TP'. 
4. Se declaran ¡os motivos 

que tenemos para orar con 
confianza» 
Muchos son los motivos por

que debemos tener confianza 
en este exercício de la Ora
ción. Uno de ellos es la vo
luntad y benignidad de Dios 
para con nosotros , tan decla
rada en mandarnos (a) que le 
llamemos Padre, para que ten
gamos entendido que somos 
sus hijos : eslo también el nu
mero quasi infinito de los que 
cfeétivamente consiguieron de 
Dios sus intentos; y asimismo 
lo es aquel sumo intercesor 
Christo Señor , que siempre 
está pronto para favorecernos, 
de quien está escrito en San 
Juan de este modo (b) : S i 
alguno pecare , tenemos por 
Abogado para con el Padre á 
^[esu-Cbristo justo , y él es el 
Sacrificio por nuestros peca
dos, Y San Pablo dice (c): 
Cbristo Jesús que murió, y que 
también íresucitd , que está á 
la diestra de Dies , quien in
tercede también por nosotros, 
iten , escribiendo á Timotheo 
(d): Porque uno es Dios , y uno 
también el medianero entre Dios 

_. PrIL 
y los hombres , Christo jfesus 
hombre, Iten escribiendo á los 
Hebreos (e): Por tanto debió 
asemejarse en todo á sus her
manos , para hacerse miseri
cordioso , y fiel Pont i fice , ó 
Medianero para con Dios , á 
fin de aplacar su enojo , movi~ 
do por los pecados del pueblo. 
Por tanto ^ aunque nosotros 
seamos indignos de conseguir 
cosa alguna, sin embargo por 
la dignidad del mejor inter
prete é intercesor Jesu-Chris-
to , debemos esperar y con
fiar grandemente,que nos con
cederá Dios todas las cosas 
que debidamente pidiéremos 
por medio de él. 

5. E l Espíritu Santo es el 
Autor de nuestras Oraciones, 

Finalmente el Espíritu San
to es el Autor de nuestras 
Oraciones , con cuya direc
ción es necesario sean oídos 
nuestros ruegos. Porque hemos 
recibido el Espíritu ( f ) de 
hijos adoptivos de Dios , con 
que clamamos Padre , Padre: 
el qual Espíritu sostiene (g), 
nuestra flaqueza, é ignorancia 
en este exercicio de la Ora
ción : y aun dice el Apóstol (h), 

V at que 

(a) Mattb, 23. v . 9. 
(b) 1, Joann, 2. v, 1,2. 
(c) Rom, 8. v. 34. 
(d) 1. Tim, 2. v, $« 
(e) Heb. a. v. 17. 

(f) Rom, 8. v. ig, 
Galat. 4. v. 5. 

(g) Rom, 8. v. 26. 
( h ) Ibid, 
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que el mismo Espíritu nos ha- •.<•,• • y. • 
ce pedir con gemidos inexpJi- T ' ' 
cables. 

6, Se dan regias para avivar 
esta confianza. 

Y si tal vez titubean algu
nos , ni se sienten bastante 
firmes en esta confianza, 
usen de aquella voz de los 
Apostóles (a): Señor, auménta
nos la F é : y de la de aquel 
Padre (b): Perfecciona mi poca 
Fé* Pero entonces sin guiar méa
te conseguiremos de Dios to
dos nuestros intentos, quando 
coa una viva F é , y Esperan
za ajustáremos á la Ley y vo
luntad de Dios todos nuestros 
pensamientos , obras,, y Ora
ciones, S i estuviereis ,, dice 
(c) , en mi , y mis palabras es
tuvieren en vosotros, pediréis 
todo lo que quisiereis , y se 
QS concederá. 

Bien que para tener esta 
.facultad de conseguir de Dios 
todas las cosas, es en primer, 
lugar necesario % como autes 
dixirnos ,. el olvido de las i n 
jurias , la benevolencia, y una 
íiDeral voluntad paia con los 
próximos,-

CAPITULO V I H . 

DEL M O D O DE 

Ofeir». _ 

1. Q;ae los Párrocos instru*-
jyan al Pueblo- en el modo de 
Orar :y qué cosa es Orar en 
espirita y verdad* 

As importa muchísima 
el modo con que ora

mos ; porque aunque la Ora
ción es un bien saludable , no 
obstante sino se pradica bien 
nada aprovecha,. Pues corno-
dice Santiago (d) r muchas ve
ces dexamos de conseguir la 
que pedimos., porque lo pen
dimos mal. Por tanto , ense
ñarán los Párrocos al puebla 
fiel , quaí es el mejor. modo 
de pedir bien , y de orar p r i 
vada y publicamente ; puesto 
que estas reglas de la Oración 
Christ'iana están enseñadas por 
do¿irina de Ghristo Señor. 

Se ha de orar pues en es
píritu y en verdad; porque el 
Padre celestial quiere fe) estos 
- • - tales • 

(a) Lac- tfl, v. 
\h) More. 9. v. 23. 
(c) Joann 15» v, j , 

4. v, $, 

(e) Jamn-, 4. t?. 23. 
Vid Cyril, - Alex.. in llhris 
de ador añone, in spiritu & ve* 
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tales , que le adoren en espi- y necesidad , porque enciende 
ritu y en verdad. Y ora de es~ ei fervor del coiazon , é infla* 
te modo , el que ora con un ma Ja devOGion de quien ora: 
intimo y encendido fervor de Jo qual escribió Sán Agustia 
corazón. Bien que no excluí- á Proba 4e este modo (d): ^ Z -
mos de este modo espiritual gmas veces mas vehemente-* 
de orar á la Orackn vocal; mente nos excitamos á aumen-* 
'péró si iüzgamos deberse el iar el desee santo con pala* 
primer lugar á aquella Ora- bras , y otras señales» Asi-»-
cion , qué sale de un corazón mismo en ocasiones nos vemos 
vehemente ; la qual oye Dios, precisados-en fuerza del ardor 
á quien están patentes (a) los y piedad del animo , á descu-
pensamientos ocultos de los brir por palabras el seníí-
hombres , aunque no se pro- miento interno. Porque rege?-
nuncie con la boca. Asi oyó cijandose (*) de alegría el co
las intimas Oraciones de aque- razón , justo es que también 
l ia Ana , que fue Madre de la lengua publique su gozo: 
Samuél , de la que leémos (b), sobre que es muy puesto ert 
que oraba llorando, y que no razón , que ofrezcamos este 
hacia sino mover los labios. 
De este modo oró también Da
vid , pues decia (c) : A ti te 
dixo mi corazón , mi rostro te 
buscó con diligencia. De estos 

r o 
exemplos ocurren á cada paso 
en ias divinas Escrituras , á 
los que las leém 

2. Que también Ja Oración 
vocal es útil y necesaria. 

Mas también la Oración vo-*-
cal tiene su propia (*) utilidad, 

(3) D¿ut . 31 . V. 2 í . 

*He¿>. 4. v, 13. 
(b) 1. Reg, 1. v. 13. 
(c) Psalm. 26. v.' 8. 
(*) S. Thom.' 2» 2 c 9? a¥tí 12, 

in cort\ 

sacriñeio colmado ^ y perfec
t o , es á saber, de alma y 
cuerpo. Y que este modo^ de 
orar hubiese sido costumbre 
entre los Apostóles , sabemos 
de muchos lugares, tanto de 
sus (e) hechos , como del 
Apóstol. 

3. No es igualmente necesaria 
el oficio de la lengua en las 
Oraciones privadasj ptíblicas* 
Sin embargo-como hay dos' 

• ^éne-86*! 

q. 4. art. 2. q. 5. 
(d) Eptst, 121. cap, 9 
m P-mh.. v. i), ̂  
(e) Actor i 24. & 
• ó \ 6. v* 25.- : 
( f ) 1. Cor, 14. Ephe?, -$, v, ig 

Coíos. i i . v* 16, 



158 Catecismo 
géneros de Oración , es á sa
ber , privada, y publica , usa
mos de la pronunciación en la 
privada , á fin de avivar la 
intima devoción y piedad;mas 
en la publica , que está insti
tuida para excitar la devoción 
dei pueblo fiel,de ningún mo
do se puede omitir el oficio 
de la lengua en ciertos y de
terminados tiempos. 

4. Este modo de erar en es
píritu es propio de [solos los 
Christianos, 

Pero este modo de orar en 
espíritu , propio de solos los 
Christíanos , de ningún modo 
observan los Infit les, de quie
nes nos habla Christo Señor 
en esta forma (a): No queráis 
hablar mucho en Ja Oración, 
ccn.o hacen los infieles \ porque 
piensan ser cides por su mu
cho hablar. No queráis pues 
úsemejaros á ellos , porque sa
be vuestro Padre , qué es ¡o 
que necesitáis , antes que se lo 

pidáis. 
Mas al prohibir el Señor la 

(*) Icquacidad , está tan lexos* 
de reprobar las Oraciones lar
gas , que nacen de un vehe
mente y continuo fervor de 
corazón , que antes nos esti-

Rofrano, 
muía con su mismo exemplo á 
este modo de orar : pues no 
solamente gastó él noches (b) 
en Oración,sino también repi
tió (c) tres veces una misma 
súplica. Y asi solamente se ha 
de asentar , que Dios no se 
paga del vano sonido de las 
palabras. 

5. Que no eremos como los 
hipócritas , sino en el secreto 
de nuestro corazón. 

Tampoco oran de corazón 
los hypocritas, de cuya imita
ción nos aparta Christo Señor 
con estas palabras (d); Quando 
erais , no seréis cerno ¡os hypG-
¿ritas, que son amigos de orar 
en pie en las Sinagogas ,y r / f i -
cenes de las plazas , para ser 
vistos de los hombres : en ver
dad os digo , que recibieron y á 
su premio. Mas tu quando hu
bieres de orar , entra en tu re* 
trefe , y (e) cerrada la puerta, 
era á tu Padre en secreJe : y 
tu Padre que vé lo mas escon
dido , te concederá tu petición. 
Por el retrete de que aqui se 
habla , se puede entender el 
corazón del hombre , al qual 
no basta entrar, sino también 
es necesario cerrarlo , para 
que no entre de fuera á las 

almas 

(a) Mattb. 6. v, 7. 8. 
(*) s . Thom, 2. 2. q. 83. art. 
14. ad 1. 

(b) Luc* 6. v. 12. 

(c) Mattk. 26. v. 39. 42. 44. 
(d) Matth. 6. v. 5. 6. 
(e) Sic Ehsceus fecit 4. Reg, 

4* 33-



Parte I V , Cap. V I H . 159 
almas alguna cosa , que pueda con ruegos aliento para per-
violar la pureza de la Ora- severar, 
cion : porque entonces el Pa
dre celestial, que mira (a) con 
la mayor claridad los corazo
nes y ocultos pensamientos, 
otorga la petición del que ora. 

6, Que la Oración ha de ser 
continua , y perseverante. 

Demás de esto la Oración 

7. Quiere Cbristo Señor que 
eremos al Padre en su nom** 
bre. 
Quiere también el Hijo de-

Dios , que enviemos nuestras 
Oraciones al Padre en su nom
bre ^ las quales por el mér i 
to y gracia de su intercesión 

pide (*) perseverancia t cuya reciben tanto peso , que SOÍI 
eficacia declaró el Hijo de oídas del Padre Celestial. Por-
Dios (b) con el exempio de que suya es aquella voz que 
aquel JuezJ, que sienda asi nos dice San Juan(e): En ver-
que ni temía á Dios , ni revé- dad os digo t si pidiereis al~ 
arencíaba á los hombres , sin 
embargo vencido de la perse
verancia y diligencia de la 
Viuda , la otorgo su petición. 
Por tanto se ha de orar con 

guna cosa al Padre en mi nom~ 
bre, os la dará. Hasta ahora, 
n& habéis pedida cosa alguna 
en mi nombre.. Pedid y y reci
biréis y para que vuestro gozo 

perseverancia , y no imitar á sea perfe^o 1 y otra vez (f}r. 
aquellos que se cansan de orar, Qualquiera cosa que pidiereis 
si después de haber orado una 
ó dos veces no consiguen lo 
que piden. Porque nunca ha 
de haber cansancio alguno en 
este exercicio » como nos lo 
enseña (c) la autoridad de 
Christo Señor, y del (d) Após
tol. Y si tal vez desfalleciére 
la voluntad , pidamos á Dios Santos; y juntémos i la Peti

ción 

al Padre en mi nombre , os la 
concederá* 

^ Se ha de imitar en Ja 
Oración el fervor de los San* 
tos -¡y juntar á la Peticióff 
el hacimiento de gracias. 
Imitemos pues aquel ardien

te fervor con que oraban los 

(a) Deut. 31. 21̂  {b) Luc. 18. v. 2. 3. 
Job. 22, v, 13. ( c ) ^ ^ . I 8 . ?;. I . 
£uc, g. v. 22. C. 9. 47^ ÉccL 180 v. 22, 
& C, 1, r . v. ífé Heb. 4. v, 13. (d) r . Thes. 5. v. 17. 

(*) S. Thom. 2. 2 . q* 83. art* (Q) Joann. 16. v. 23*- 24^ 
' f 4.-&4. Sent» dist» 1%. q, 4 . ( f ) f oam. 14.-'v* 1 
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clon el fc'adfnieato de gra- ridad , si al mismo tiempo 
cias, á exemplo de los Apos
to les , que guardaron perpe
tuamente esta costumbre , cor 
111 o se puede ver (a) en San 
Pabio, 

9. Que á ¡a Oración han de 
acompañar el ayuno ^ y la li
mosna* 

Demás de esto acompañe
mos á la Oración con ayunos, 
y limosnas,. E l ayuno á la ver" 
dad tiene muchísima herman
dad (b) con la Oración. Por
que el entendimiento de los 
que están cargados de comida 
y bebida, está oprimido, de 
manera que ni puede mirar 
á Dios , ni considerar qual es. 
el espíritu de.la Oración.,:Si
gúese la limosna , que tam-
feien tiene gran conexión con 
la Oración. Porque ¿ quién se 
atreverá á decir que tiene 
caridad, :si pudiendo socorrer 
á su próximo y hermano ^.que 
"Vive. de.. míserkordia agena, 
no le asiste ? Pues ¿ con 'qué 
frente implorará el auxilio de 
Dios , el que se halla sin ca-

(a) 1 . Cor, 14. .v. 17. ...... 
Ephes, 1 .v,\ 6 . S e. g, ü , 4.20, 
Coloss. 3.,v. 17. 
I . Tím. 2 . Vt% t . ¡ ,J31 
2 ; Tbes. 1, v* g*4? cS%. , I2i , 
& alibi pqssimj. \i . 

(b) ^ . 1 2 . ^ . a. 

no solícita el perdón de su 
pecado, y juntamente no pi
de á Dios humilmente la ca
ridad ? Por esto dispuso Dios, 
que hubiese estos tres reme
dios para la salud de los 
hombres : porque como al pe
car. , ú ofendemos á Dios, ó 
agraviamos al próximo , ó 
nos dañamos á nosotros mis
mos , con las santas Oracio
nes aplacamos á Dios , con 
Ja. limosna redimimos las ofen
sas de los hombres , y oen 
el ayuno lavamos las man
chas de la propia vida. Y 
aunque cada remedio de es
tos aprovecha contra todo 
genero de pecados , sin em
bargo cada uno de ellos vie
ne'propiamente ajustado y aco
modado contra cada genero 
de los que hemos dicho, 

CA-
init^ S fin» 
León. Serm. 1. de Jejun» 
Petr. Chysolog. Serm, 43, 
Berm ifî  sent. ¿.enf,, i 1, 
S;Tkpm, ,Í. 2. q. 10^. art. 3. 
flúd 4, ; 
Audíor, Oper, imperfc&i in 
Matth. honu 15. 
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CAPITULO IX 

D E L PROEMIO D E 
la Oración. 

Padre nuestro, que es
tas en los Cielos. 

i . Que los Párrocos han de 
explicar este Proemio -y por
qué Cbrist o Señor puso en él 
la voz Padre no otra, 

POr quanto esta formula (*) 
de la Oración Christiana 

está dispuesta en tal orden 
y sentido, que antes de llegar 
á las Peticiones nos es preci
so usar pqr via de Proemio 
de ciertas palabras , con que 
llegándonos primero á Dios 
devotamente , podamos luego 
orar con mas confianza ; por 
tanto es de la inspección del 
Párroco , explicar estas pala
bras clara y distintamente , á 
fin que el pueblo devoto vaya 
mas alegre á orar , y entien
da que ha de tratar con Dios 
Padre. El Proemio pues, si se 

Tom. I I . 
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mira á las palabras , es muy 
breve ; mas si se pesan las co
sas , es gravísimo , y muy 
lleno de mysterios. La pr i 
mera voz que por mandamien
to é institución de Dios usa
mos en esta Oración, es Pa
dre. Porque aunque nuestro 
Salvador pudo preparar esta 
Oración con alguna palabra 
magestuosa, como de Criador, 
ó Señor , sin embargo omitió 
este genero de palabras i, que 
juntamente nos podían ocasio
nar temor, y puso esta , que 
á los que oran y piden algo 
á Dios inspira amor y confian
za. Porque ¿ qué cosa mas dul
ce que el nombre de Padre» 
que suena á indulgencia y 
amor? 

2. Se notan tres títulos por 
los que podemos llamar d 
Dios Padre , y se explica el 
primero. 

Mas para enseñar al pueblo 
fiel los títulos por donde con
viene á Dios el nombre de 
Padre , podrá usar el Párroco 
de los lugares ó puntos de la 
Creación , Gobierno , y Re
dención. Porque como Dios 
crió al hombre á su imagen^ 
sin haber comunicado esta se-

X rae-

(*) Oration, Dominic. explana-
runt Cypr, Serm. 6. de Orat, 
Dom. cimbros, ¡ib. 5. de Sa
cra m, cap, 4, dug. Epist* 131 . 

ad Proham. S, Tbom. Opuse, 
3. & AuSior, O per, imperfl 
hom, 14. 
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mejanza á los demás animales, el linage humano , y asistir 
justamente se llama en las d i - prontamente á cada hombre, 
vinas Escrituras (a) Padre de á fin que ninguno padezca 
todos los hombres , no sola- grave daño. Porque a ja má
mente fieles , mas también in- ñera que los Padres dán á sus 
fieles , por esta singular prer- hijos guardas y coadjutores, 
rogativa de que. dotó al hom- que les libren de los peligros 
bre* quando tienen que transitar por 

3. Se comienza á explicar algún infesto y peligroso ca-
el segundo titulo. mino ; asi el Padre Celestial 

Asimismo el Gobierno sub- nos diputó (*) á cada uno en 
ministrará materia al Tarro- este camino por donde as p i 
co : porque de tal manera, ramos á la patria del Cielo, 
mira Dios y cuida de la u t i - Angeles , con cuya protección 
lidad de ios hombres ,, que usa y diligencia evitásemos los la
cón nosotros de caridad y zos, que ocultamente nos pá-
amor (*) de Padre por un sin- ran nuestros enemigos , y re
gular modo de cuidado y batiésemos los horribles impe-
providencia. Mas para que en tus T con que nos acometen; 
la explicación de este punto- y asi anduviésemos con su 
se conozca mejor el paternal dirección camino redo , sin 
cuidado, que Dios .tiene de que ningún error propuesto 
los hombres , parece conve- per el faiáz enemigo , nos 
niente hablar algo de la cus- pudiese apartar de la vereda 
todia de los Angeles ,, á cuya que conduce al Cielo, 
tutela están los hombres. g. Se demuestra por exem-
> 4. Q'ie Dios- mandó á. ios- píos la grande utilidad, que 
¿íngeles nuestra protección^ dimana á los hombres de la 

custodia de los Angeles. 
Mas qual sea la utilidad de 

este singular cuidado y pro
videncia, que Dios tiene de 

, destinándonos á cada uno el 
suyo. 

- Porqup Dios por su' provi
dencia encargó á los Ange
les este negucio de guardar los hombres ,. mandando su 

car-

(a) Deut. 3 a. v, 6. 
. Isai. 63. v. 16. 
; Malacb.i .v.(),.& alíb.psíssim. 
(*) Matth. 6. & C. 7, & C. 23. 
(*} Constat, ex Gen* 48» v» 16, 

Job. 5. v. 21 . 
Psalm. 90- v. 1 f • 

./Matth. t g . v. 10. 
A Ciar. 12. v. 1 s» 
iiebv 1. v, 14. 
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cargo y administración á los 
Angeles, cuya naturaleza es 
inedia y entrepuesta entre 
Dios, y ios hombres, sede-
xa vér claramente por los 
exemplos , cuya copia sub
ministran (a) las divinas le
tras , asegurando haber mu
chas veces obrado los Angeles 
por la benignidad de Dios 
cosas maravillosas á vista de 
los hombres ; para que por 
aquí entendamos , que los 
Angeles custodios de nuestra 
salud obran útil y saludable
mente inumerables prodigios 
de este genero, que no se de-
xan ver por los ojos.. E l An
gel Rafaél (b) compañero de 
Tobias, y destinado por Dios 
para guia del camino , ie 
conduxo, y reduxo salvo : asi
mismo 1c ayudó , á que aquel 
gran pez (c) no le tragase , y 
le declaró (d) quanta virtud 
habla en su higado, hiél , y 
corazón ; él arrojó al Demo
nio (e) , é impidiendo y l i 
gando su potestad , hizo que 
no dañase á Tobias : él le en
señó ( f ) al Joben el verdade
ro y legitimo derecho y uso 
del Matrimonio : y él restitu
yó (g) la vista á su Padre 
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Tobias , que estaba ciego. 

6. Se declara lo mismo con 
el exempio del Angel , que 
libró a S\ Pedro de la cárcel. 

También subministrará co
piosa materia , para instruir 
al piadoso rebaño sobre el ad
mirable fruto del cuidado , y 
custodia de los Angeles , aquel 
Angel libertador (h) del Prín
cipe de los Apostóles , quan-
do los Párrocos explicaren, 
que el Angel iluminó las t i 
nieblas de la cárcel , que • top
eando1 á San Pedro en el lado 
le despertó del sueño , que le 
soltó las cadenas, rompió las 
ligaduras, y le dixo que'se 
levantase , y que Calzado y 
vestido le isíguiese: quando' 
también enseñaren , que el 
mismo Angel le sacó libre
mente de la cárcel por medio 
de las guardas , y que final' 
mente abriendo la puerta le 
puso yá en saiybí 

Llena está , como antes di-i 
ximos, la historia de las san

cas Escrituras de este genero 
de exemplos , por los que en
tendemos, quan grande es la 
copia de beneficios , que vier
te Dios sobre los hombres por 
medio de los Angeles, no sola-

X 2 men-

(a) Gen, 18.^. 19.6oalih, sa?pe, (e) Tob. 8. v. 18. 
(b) Tob, g. usque ad 1^ ( f ) Tob. 6, v. 18. 
(c) Toh 6. v, 2. 3. 4, (g) To/>. 11. v. 7. 8. 15. 
(d) Itid, 6. [h) Actor. 12. v. 7. S 



Cátedsmó jR-oñiané, 
e e n v i a n d o l o s sobre ai- nosotíus , y nunca dexa aquel 

1^4 
m e n 
gunos determinados y parti
culares negocios , mas tam
bién encargándoles nuestro 
cuidado desde la primera for
mación y colocándolos en la 
defensa de la salud de cada 
hombre. Esta dodrina dada 
con diligencia, traerá la uti
lidad de elevar los ánimos de 
los oyentes, y de excitarlos á 
reconocer y venerar el cu i 
dado y providencia (*) pater
nal , que Dios tiene de ellps* 

7. También explicará el Pár
roco la inmensa bondad de 
Dios , en no- olvidarse j a 
más de nosotros* 

Demás de esto, recomenda
rá (*) en este lugar el Párro
co , y preGicara ante todas 
cosas los tesoros de la benig
nidad de Dios para con el l i -
íiagc humano :. porque no ha
biendo cesado nosotros de-
ofenderle con mumerables de
litos y maldades desde el pr i-
iBer (a) Padre de nuestra na
turaleza , y pecado-, hasta el 
día de hoy sin embargo él 
naaotiene su caridad-para coa 

singular cuidado ; con tjue 
nos rige. Y si alguno pknsa 
que se uivida de lus hombres, 
es falto de juicio , y echa en 
rostro á Du s una indignisi-
ma injuria. Enejase el be ñor 
contra ísraéi por ¡a blasfemia 
que cometía su gente , en pen
sar que habla sido desampa
rada del socorro Celestial: 
pues se escribe en el Exodo 
(o) : Tentaron al Señor di cien" 
do y 1 está por ventura el Señor 
entre nosotros , ó ií& ? Y puf 
Ezechiel se irrita Dios contra 
el mismo Puebla , porque ha* 
bia dicho (c): N& nos vé Dios, 
desamparó el Señor á ¡a t ierra. 
Por tanto | es inenester ater
rar á los Fieles c u estas au
toridades de aquella nefanda 
opinión T de que Dios pueda 
olvidarse alguna vez de los 
hombres. A este intento se 
puede oír también al mismo 
pueblo de ísraéi , quexando--
se por Isaías de L í o s , y al 
contrario á Dios rebatiendo 
con un benigno simii su necia 
quexa \ pues se escribe asi (d): 

Bixo 

{*yCtíram han'c paternam habes (b) Exod,~ 17. v. 7. 
" 1 2 . é? (g) Ezecb. 8. v, 12. jen. Oa & 

^ B v ^ 3 í-rS; 32, 6? 39. <S 4^. ' 
(*) Huc pertineiit qu¿e hahen^ 

tur Exod. 6\ S 9. 
JSfum, ' ló . Deut. 

(a) Qtt 

tde ttem 
adrem Psa-lnh E3^SJ5-2.<S'93, 
Job. 22,-v. 1%. 
EccL' | 1 v.: $. 
i ) Isai. 49. v, Í4 . 1 $ . x6v 
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Vlxo Sion\ el Señor me desam- de tu vida , espinas j abro jos-
paró , el Señor se olvido de mk 
A quito responde Dios: ¿ Qué 
Madre hay que se olvide de su 
lijo chiquito , y que no tenga 
corazón para apiadarse de lo 
que salió de sus entrañas ? Pues 
si fuere posible que haya al
guna Madre en quien pueda 
caber este olvido , en mi nun
ca jamás cabrá ; porque en mis 
manos te tengo escrito, 

8. Se confirma la misma doc
trina con el exemplo de los 
primeros Padres* 

Y aunque con estos lugares 
se confirma claramente el in
tento , sin embargo para per
suadir enteramente al pueblo 
fiel , que no puede llegar 
tiempo en que Dios éche en 
olvido á ios ííorabres , y dexe 
de hacer con ellos los oficios 

te brotará, y comerás hitrba 
de la tierra : quando los ves 
arrojados (b) del Paraíso , y 
lees haber sido colocado en su 
entrada el Cherubin , vibran
do Ja espada de fuego de dos 
fi!os : quando entiendes que 
vengando Dios su injuria , los 
afiigió con molestias internas^ 
y externas ; por ventura no 
juzgas que acabó yá con el 
hombre? ¿ No lo ccntemplas 
yá , no solamente privado del 
auxilio divino , mas también 
expuesto á todo genero de in
jurias ? Pues no obstante todo 
esto , entre tantos indicios de 
ira y venganza divina apare
ció una luz de la caridad de 
Dios para con ellos : porque 
hizo el Señor Dios , dice la 
divina Escritura (c), á AdanH 

de su paternal caridad , com- j r d su muger túnicas de pielH 
probarán los Párrocos la doc
trina con el clarísimo exem
plo de los primeros hombres. 
¿ Por ventura quando oyes que1 
estos., desp'uesjde haber aban
donado y quebrantado el man
damiento de Dios, fueron tan 
agriamente,acusados-, y con
denados con aquella horrible 
seruencia (a): Maldita será la 
tierra por ti , con trabajos 
comerás de ella iodos los días 

(a) Gen. 3, v. .17, 18, 
(b) Ibid. ik 23'. 

y los vistió : lo qual fue 
grandisima prueba , de que 
jamás faltará [Dios á los hom
bres* 

9. Se prueba cón la Sagra" 
da Escritura , que fio agotan 
el amor de Dios todos los pen
cados de los hombres* 

El espíritu de este sentir^ 
de que todas las injurias de 
los hombres no agotan cl
amor de Dios ^ expresó tam

bién 

(e) Ibid, vi 21, 
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bien David por aquellas pala
bras (a) : ¿ Por ventura conten
drá en medio de su ira sus mise
ricordias* E! mismo sentimien
to declaró Habacuc , hablan
do con Dios, y diciendo (b): 
Quando te enojares, te acor a a-
rás de ¡a misericordia : y el 
mismo descubrió Micheas de 
este modo (c) : ¿ Qué Divs hay 
semejante á ti ; que quitas la 
maldad , jy disimulas el peca
do de las reliquias de tu be-
redad ? No enviará mas su fu
ror , porque es amigo de mi
sericordia. Ello es asi , que 
quando nos tenemos por mas 
perdidos , y despojados de la 
protección de Dios , entonces 
es quando mas nos busca y 
cuida Dios por su inmensa 
bondad. Porque en medio de 
sus iras contiene la espada de 
su justicia , y no cesa de 
derramar les inagotables teso-
ios de su misericordia. 

10. S i explica el tercer ti
tulo porque podemos llamar d 
Dios Padre. 

Grande pues es la eficacia 
que tienen la Creación , y el 
Gobierno, para declarar la 

Romano, 
singular providencia deDios en 
amar, y protegej al iinage hu
mano. Pero sin embargo aque
lla obra de redimir ai nombre, 
sobresale tanto entre las dos 
primeras , que nuestro bene
ficentísimo Dios, y Padre hizo 
aun mas ilustre su benignidad 
suma para con nosotros , con 
el colmo de este (d) tercer be
neficio. Por tanto , explicará 
el Párroco á sus espirituales 
hijos , é inculcará continua
mente á sus oídos esta caridad 
de Dios para con nosotros , á 
fin que entiendan , que por 
haber sido redimidos , se han 
hecho hijos de Dios de un ma
ravilloso modo ; porque les dio\ 
dice San Juan (e), potestad pa
ra hacerse hijos de Dios, Y 
aun por esto el Bautismo , que 
es la prime ¡a prenda , y re
cuerdo de nuestra Redención, 
se llama ( f ) Sacramento de re
generación , por quanto en él 
renacemos hijos de Dios; pues 
dice el mismo Señor (g) : Za 
que ha naciao de espíritu , es~ 
piritu es : y es necesario que 
vosotros nazcáis de nuevo. Y 
San Pearo A posto] (h;: Renaci

dos 

(a) Psalm. y6* v, i , 
Tob. 3. v, 23. 

(h) Hah. 3. v. 2. 
(c) ñíicb, 7. t;. 18. 
(d ) Joann. 3,7;. 16. & C, 10. v, 

1$. & C. i g . v, 13. 

Rom. 5. v, 7. 8. (j, 
Galat. 4. i ' . 4. 5. 

(e) Joann. 1. v. 12. 13. 
{ ( i t K t 3- a 5-
(g) Joann. 3, v. 6. 7. 
(h) i . Petr. 1. i?. 23. 
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dos , no de ¡a semilla corrup-
tible , sino de la incorrupti* 
ble por la palabra de Dios 
vivo* 

11. Por el beneficio de la Re
dención fuimos hechos hijos 
de Dios* 

En virtud de esta Reden
ción hemos recibido et Espíri
tu Santo , y hemos sido dota
dos de la gracia de Dios: y 
por esta dadiva somos adopta
dos per hijos de Dios , como 
escribió ei Apóstol San Pa
blo á los Romanos diciendo 
(a) : No habéis recibido otra 
vez el espíritu del temor ser
vi l y sino habéis recibido el 
espíritu de hijos adoptivos, cm 
'que clamáis Padre , Padre* 
La virtud y eficacia de esta 
adopción explica San Juan de 
este modo (b) : Mirad qué ca
ndad hizo con nosotros el Pa
dre , de que nos ilamémos, y 
seamos hijos de Dios* 

i a. Se ka de instruir al puê  
bló en la gran corresponden--
cia que por tantos beneficios 
debe á su Padre Dios : y que 

- te ama á los que castiga* 
~] Explicadas estas cosas , se 
ha de advertir al pueblo fiel,, 
qué es lo que él mutuamente 

Cap. I I * t67 
debe á su amantisímo Padre 
Dios ; para que conozca , qué 
amor y piedad , qué obedien
cia y veneración ha de ren
dir á su Criador , Goberna
dor y Redentor , y la espe
ranza y confianza con que le 
ha de invocar. Mas para ins
truir la ignorancia , y corre
gir la perversidad del sentir 
de aquellos, ( si por ventura 
hay algunos) que piensan, que 
los sucesos favorables , y el 
prospero curso de esta vida 
son la prutba , de que Diosf 
nos conserva su amor ; pero 
que el exercitarnos con cosas 
a'dversas y calamidades, es se
ñal de estar enemistado Dios 
con nosotros y desviada en
teramente su divina voluntad; 
se habrá de demostrar , que 
quando nos (c) toca la mano 
del Señor , de ningún modo1 
hace esto por enemistad , sino 
que hiriendo' [d] nos saca , y 
que la misma llaga que viene-
de Dios , es medicina. Porque 
castiga á ios que pecan, á fin 
de hacerlos mejores con esta 
pena y de rescatarlos con eí 
castigo presente de la perdi
ción eterna. Es cierto que v i 
sita con la vara [e] nuestras 

rnal-

(a) Rom* 8. v* i g.-
Galat* 4. v* 5. 6* 
á* Tim. 1. v* f¿ 

(bj Joamu 3. v* i« 

c) Job* 1 g. v. 11* 
d) Deut. 32. v. 39. 

(e) Psulm* 88. v* 34. 35, 
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maldades , y con 
nuestros pecados ; mas no por 
esto aparta de nosotros su mi
sericordia. Por tanto €5 menes
ter amonestar á los Fieles, que 
en el mismo castigo reconoz
can la caridad paternal de 
Dios, y traigan en la memo
ria , y en la boca aquello del 
pacientisimo Job (a); E l mis
ino hiere , y cura , él sacude, 
y sus mismas manos sanarán: 
que se apliquen lo que en per
sona del pueblo de Israél es
cribió Jeremías (b) : Me has 
castigado, y he sido instruido, 
asi como novillejo indómito: 
conviérteme , j> me convertiré, 
porque tu eres mi Señor Dios: 
que finalmente se propongan 
el exemplo de Tobías , quien 
al sentir en sí la paternal ma
no de Dios , que le heria con 
aquella plaga de la ceguera, 

exclamó (c) : Bendigote , Se
ñor Dios de Israél , porque tu 
me castigaste, y tu me sal
vaste, 

3. Que nunca piensen los 
Fíeles que Dios los olvida en 
sus calamidades , por gran
des que sean, 

Y en esto han de cuidar mu-

Catecismo Romano, 
el azote chisimo ios Fieles de no pen

sar , aunque se vean añigidos 
de quaiesquiera trabajos y ca
lamidades , que Dios ignora 
lo que pasa en ellos ; porque 
él mismo dice (d) : No perece
rá un solo cabello de vues
tra cabeza. Antes se conso
larán con aquel oráculo divi
no , que está escrito en el 
Apocalypsis (e) : To reprendo 
y castigo á ¡os que ámo \ y 
descansarán en aquel exorto, 
que hizo el Apóstol á los He
breos diciendo ( f ) : Hijo mió, 
no quieras huir del azote del 
Señor , ni te carnes de sufrir 
quando él te corrige ; porque el 
Señor castiga á los que ama% 

y azota á todos los que recibe 
en el numero de sus hijos : por 
lo qual si no sois castiga
dos por él , señal es de que 
sois bastardos , y no ver
daderos hijos, A la verdad si á 
los Padres de nuestro cuerpo 
que nos educaron , reverencia 
hamos quando nos castigaban* 
quánto mas debemos rendirnos 
á la disciplina del Padre de 
las almas, pues con a to recibi
remos de él la verdadera vi
da % 

Nues-

(a) Job. 5. v . 18. 
1, /fog". 2. v , 6, 

(b) Jerem, 3 1 . ^ . 18. 
|c) Tob, 11, v . 17. 

Jcb, 13. v , 1$. 16. 

(d) Luc, 21, v . id, 
(e) Apoc. 3. v . 19. 

Prov. 3. tú 12. 
( f ) h'eb. 12. v . 5. 6. 7. 8. 
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ücstroi 

14. En llamar á Dios Padre 
nuestro se nos enseña, ^ 
dos los Fieles somos herma
nos , y que aun el Señor es 
nuestro htrmano. 

Quando invocamos cada uno 
al Padre , y le llamamos nues
tro , »e nos enseña , que del 
don, y derecho de la divina 
adopción se sigue necesaria
mente , que todos los Fieles 
son hermanos , y que deben 
amarse como tales: Porque to
dos vosotros ,á i c t Ca), sois her
manos ; pues uno solo es vues
tro Padre que esta en los C u 
los. Por esto aun los Apostó
les llaman (b) en sus Cartas á 
todos los Fieles , hermanos. 
De donde se sigue también 
aquella necesaria conseqüea-
cia , de que por esta misma 
adopción no solamente se unen 
entre sí todos los Fieles con el 
vinculo de hermanos , sino 
que demás de esto , por ser 
hombre el Unigénito Hijo de 
Dios , se llaman también , y 
son sus hermanos. Por donde 

Tom. i l . 
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hablando el Apóstol en la Car
ta á los Hebreos del Hijo de 
Dios , escribió (c ) : No se cor
re de llamarlos hermanos di-* 
ciendo (d) : Anunciaré tu nom
bre á mis hermanos. Que es lo 
que David predixo (e) tanto 
tiempo antes de Christo Se
ñar. Y aun el mismo Christo 
habla , según el Evangelio , á 
las mugeres de este modo (f): 
Jd , y decid á mis hermanos, 
que vayan á Galilea , y que. 
alli me verán. Lo qual cons
ta haber dicho él , quando re
sucitado yá de entre los muer
tos vistió la inmortalidad , pa
ra que nadie piense , que este 
parentesco de hermandad se 
disolvió con su Resurrección, 
y Subida al Cielo. Porque tan 
íexos está la Kesurrecion de 
Christo de desatar este su en-
laze , y caridad , que antes 
sabemos, que quando vinie
re á juzgar á todos los hom
bres de todos tiempos, des
de aquella silla (*) de Magos
tad y gloria llamará á los mi^ 
nimos de los Fieles, herma
nos (g) suyos. 

Se 

(a) Matth, 23. v, 8. 9. (d) Psahn. a i . v. 23. 
(b) Rom. i . v . 13. &r C. 7. (e) Psalm. 21 . v. 23. 

4 . S C. 8. y. 12 & C. 9.^. 3. ( f ) Matth, 28. v. 10. 
S C. 11. v. 2 $ . & C . \ 2. v. 1. Jeann, 20. v. 17. 

\ $ . v . i^&aUb.passim* (*) Matth. 25. v. 31 . 
(c) Heb. a. v, 11. xa. (g) ífód, v. 40. 4$, 
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i £, Se explica , porqué , y 

' cómo sernos hermanos de 
Christo.. 

, Mas i cómo podemos dexar 
de ser hermanos de Christo, 
si nos llamamos (a) coherede
ros suyos ? Porque él es (b) el 
Primogénito constituido (e) 
heredero de todo ib criado , f 
nosotros hijos segundos , co
herederos suyos según la dis
pensación de. dones celestiales, 
y • grado- de. caridad , con 
que nos. acreditáremos Minis
tros y (d) Coadjutores del Es
píritu: Santo quien nos impe
le y enardece á la virtud , y 
obras, saludables- á fin que 
alentados con su gracia , en
tremos valientes en la bata
lla .de la salud ; la qual sábia: 
y constantemente consumada 
(e) , y acabado el espacio de 
esta vidan recibamos- del Pa
dre Celestial el justo premio-
de la Corona , propuesto á 
quantof andu vieren la mis ma
ca rrera^ Porque como dice el 
Apóstol (f) : No es-- injusí® 
Dios , para olvidarse de nues
tras, b urnas obras , y caridad*. 

(a) Rom. 8.. v, 17. 
'P) Coles.. 1. v. 18,. 
[c) I l e k i¿ v. 2*. 
[á) io Cor. 3. -y. 9. 
(e) 1.. Cor, 9. v. 24. Qgc 
afc J im. 4. Vt- I»-

Rottmo. 
16. (¿uan de erratcn dehe-

mos pronunciar' ista vos9 
nuestro ; y como todos nos he
mos de tratar como hermanoŝ  
orando unos por oíros* 

Y quan de' corazón • deba
mos pronunciar esta voz nues
tro , declara la sentencia de 
San Chrysostomo (g),que Dios 
oye con agrado ai Christiano, 
no solamente quando ora por 
sí r mas: también quando- ora 
por otros ; parque rogar por 
sí es:; efedo de. la naturaieza, 
mas. orar por otro efedo de 
la gracia ; á orar por sí obli
ga la necesidad r á orar por 
otro la caridad de! próximo: 
á las quaies rarones añadió el 
Santo t Mas dulce es ante Dior 
la Oración que la caridad del 
próxima recomienda,, que la que-
emia l a necesidad de la cosa. 
En esta tan alta materia de 
Oración saludable, debe ad ver
t i r y exoríar el Párroco á to
das las personas de todas eda
des,, condición , y orden, que 
teniendo' presente este común 
cnláze de hermanos;, se trá-
ten cortés , y hermanablemen-
t e n i se antepongan con in 

solen-

yfpGC, 2. V , 10.. 
f) Heb.. 6. v, EOV 
h) Hom. i4..0per. imperf, ad 
ini t . Quis. (amen- Bujus o per i * 
¿du&or incertum*. 
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solencia unos á otros. Porque 
aunque en la Iglesia de Dios 
son diversos ios grados de los 
oficios, .sin embargo esta va
riedad de grados y cargos de 
ningún modo deshace la estre
cha imion de hermanos : asi 
como en el cuerpo del hom
bre los (*) varios usos , y d i 
versas funciones de los miem
bros nada hacen , para que 
ésta ó aquella parte del cuer
po pierda el oficio , y nom
bre de miembro* 

ÍJ. Se descubren las causas 
de esta unión fraternal: y lo 
mucho que ios Párrocos han 
de incuiear esta doctrina. 

Figúrate presente un Rey 
con todo su real poder, g por 
ventura no es és te , si es Fiel, 
hermano de todos ios que con 
tiene la Comunión de la Fé 
Coristiana ? Sin la menor du
da , ¿ y por qué es esto ? Par
que no es diverso (*) el Dios 
de quien han nacido los ricos, 
y los Reyes , del Dios de que 
han salido los pobres , que 
están sujetos bajo la potestad 
de ios Reyes ; smo que (a) uno 
mismo es ei Dios , el Padre , y 

(a) Rom, -22. v. 4. 
1. Cor. 12. v. 1a. 
Ephes. 4. v. IÓ. 

(*) Sap. 6. v. 8. & C. 7. v. 6, 
(a) Malach. 2. v. 10. 
(b) Joann, y* $. 

Cap, iJf. i f r 
el Señor de todos. Y asi , uoa 
misma es é igual la nobleza 
del nacimiento espiritual de 
todos , una la dignidad y uno 
mismo el esplendor del linage; 
pues todos hemos nacido hijos 
de Dios , y coherederos de 
una misma heredad , de un 
(b) mismo espíritu , y de un 
mismo Sacramento de la Fé, 
No tienen los ricos , y pode
rosos un Christo Dios, y otro 
los medíanos , é Infimos ; ni 
han recibido difereoíes Sacra
mentos , ni esperan diversa 
heredad dei Reyno celestial. 
Todos somos hermanos, y como 
dice ei Apóstol (c) , miembros 
del Cuerpo de Christo , de su 
Carne, y de sus huesos : lo 
qual declara también en la 
Carta á ios de-Galacia dicien
do (d ) : Todos sois bijas de 
Dios por Ja Fe que tem is en 
Christo Jesús: porque todos los 
que habéis sido barnizados en 
Christo , os habéis vestido de 
Chrisio, sin distinción de Judio 
á Griego , - de siervo á libre, 
ni de varón á hemb: a : porque 
todos vosotros sois una misma 
cosa en Christo Jesús. Este 

Y 2 pua-

Hom. 6. v, 3. 
Colos. 2. v. i r . 12. 13. 

(c) Ephes. g. v. 30. 
(d) Galat. 3. v. 27. t 8 . 

1. Cor. 10. v. i f , 
Colos, 3. v* i i» 
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punto habrán de tratar los Pas
tores con diligencia, y babráa 
de detenerse de intento en in 
culcar esta máxima, Porque 
este lugar es propio , no me-
anos para confirmar y excitar 
á los pobres y abatidos , que 
para contener y ajar la arro
gancia de los ricos y podero
sos. A fin de curar este acha
que , instaba el Apóstol é in
culcaba á los oídos, de los Fie
les esta caridad fraterna* 

18. Lo que ha de considerar 
el Christiano r al pronunciar 
a l principia de la Oración es
tas palabras : Padre miestrov 

Por tanto , cpiandô  has de-
hacer esta Oración:, acuérda
te. Christiano , que llegas á tu; 
Padre Dios como hyo. Yasí r 
cjuando comienzas-la Oración, 
y pronuncias.aqueliaspalabrasr 
Padre nuestro r considera el 
lugar á que te-.- ha- levatiíado*' 
la suma benignidad de Dios,, 
mandándote , no que llegues á 
él tímido y renitente- r como.' 
esclavo á su Señor sino que 
te. acojas voluntario y segurô , 
como hijo á su Padre. Dees--
ta-.í9Giemoriai y consideracio-n; 
pasa á reflexionar, con qué di
ligencia y devoción debes tu 

â) sl&or. v* 28. 29. 
b̂) Ephesi~s, v. 
ĉ̂  r». JCpes* £ . Vt 

orar , para corresponderle» 
Porque has de trabajar en vi
vir como tál, qual conviene-sea 
el que es hijo de Dios : esto 
es , que tu Oración y obras 
no sean indignas del (a) lina-
ge divino , de que el benefi-
centisimo Dios t.e quiso hacer 
gracia. A este genero de cor
respondencia nos exorta el 
Apóstol, quando dice (b): Sed 
pues imitadores de Dios , como 
hijos carisimos suyos r para: 
que asi se pueda decir con ver
dad de nosotros,, lo que el mis
mo Apóstol escribió á los de 
Thesalonica diciendo (e) : To~ 
dos vosotros sois hijos de la' 
ki% r é hijos del dia*_ 

Que estas en ¡os Ciclos.. 
rp. For qué siendo asi- que 

j&íoó está en todas partes, se 
dice-que está en los Cíelos, 

Es constante, entre todos los* 
que sienten, bien- de Dios , que 
él está (^) en todaŝ  partes» 
Mas- no se debe entender esto,. 
como si distribuido en̂  partes 
ocupára^ y amparára mi- lugar' 
con una parte , y otro con-
otra: pues Dios es Espíritu que 
no- admite división alguna*. 

Por-

(*) Ambros. ¡ib. 1. de Spiritu 
Sancí. cap. 7. 
S*Thomt 1. í», q. 8. art, P». 
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Porque { quién se atreverá á miramos con admiración , son 
estrechar á Dios á loŝ  térmi
nos de lugar algp»P i como 
eomprendiendofe- dentro de 
cierta raya , quando él mismo 

la parte mas noble del mundos 
y permanecen siempre incor
ruptos , aventajándose en vir
tud , grandeza , y hermosura-

dice de sí (a): ¿ Por ventar a no á todos los demás cuerpos, / 
lleno yo Cielo ,jy tierra ? Pero están dotados de ciertos y cons-
aun esto mismo se ha de en
tender asi : que Dios abraza" 
eon su poder y virtud el Cie
lo y la tierra , y todo lo que 
en ellos se encierra mas que 
él no está contenido dentro de 

tantes movimientos, Y asi , pa
ra excitar Dios los ánimos de 
les hombres1 á contemplar su; 
infinito poder y ma-gestad, que-
singularmente brilla en la ©bra-
de los Cielos, asegura (e) en» 

Jugar alguno. Porque Dios es- las divinas Eserituras, qu@ ha
la presente en todas las cosas,, bita en ellos- bkn que mu--
yá criandolas , yá conservan- chas veces declara también^ 
dolas después de criadas , sin (lo que importa mucho)que no-
ser encerrado , ó comprendido hay parte alguna del mundo^ 
dentro de alguna región , &• donde no esté presente su- na--
jimite , que le impida tener- turaleza^ y poder,-
presente en todas partes su na- ^o. Que lo» Fieles* ss han de:' 
turaleza, y potestad. La quat figurar en-estas- palabras & 
expresó el bienaventurado Da-- Dios , solamente como 
vid. por aquellas-palabras'[bj;- dre- ,..mas- tambmn cmm rev-* 
S i subiere al Cielo-, tu alli es-* 
tás.M'ds aunque Dios está pre
sente en todo lugar, y todas-
las cosas sin ceñirse corno-
hemos dicho , á termino algu
no , sin embargo en- las d iv i - Fieles la Imagen de Dios , ser
nas Escrituras se dice freqüen- gun que es- Padre común de to~ 

nante en el Qhlo* 
Mas- en̂  esta éonsideraciotf 

del- domicilio eelesíial- de la-
Divina Magestad-1 m sola
mente se- han de- proponer los 

teniente , que tiene su domici
lio en el Cielo. Lo qual vemos, 
haber él dispuesto asi , por 
quanto- los Gielos , como- ios-

dos mas también sesun que' 
está reynando en los Gielos; 
para que se acuerden quando 
van á orar , que se ha-de ele-

(a) ferem. 23. v. 24, 
(b) . Psalm. 138. 3, 

Á-mos* 94 v»-

(c) Psalm. 2. v'i 4. & Psalm* 
10. v, 5 . & Psalm, i i g . 0̂ 

& alibi $£$e* 
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var el espíritu al Cielo ; y pa-
ra que también quanto Íes . 
inspira de confianza y satis
facción el nombre de Padre, 
otro tanto les infunda de hu
mildad y devoción Chr istia na 
aquella suma naturaleza , y 

CAPITULO X . 

Divina Magestad de nuestro 
Padre , que está en Jos Cielos* 
Estas palabras señalan también 
¡á ios que oran , lo que deben 
pedir ; porque todas nuestras 
Peticiones tocantes al uso y 
íiecesidades de esta vida , son 
v-anas é indignas del Christia-
no , si juntamente no solicitan 
los bienes del Cielo., y no se 
enderezan á ellos como á fin. 
Por tanto insuuuan los Pár
rocos á ios devotos oyentes 
iBii este modo de orar , y 
confirmarán su instuiccion con 
aquella autoridad del Após
tol (a) * S i bahtis resucitado 
ton Christo y buscad las cosas 
del Lieio \ donde Christo es
tá- sentado ¿i la diestra de 
Dios ; saboreaos en las cosas 
Celestiales , no m las (erre-

D E L A PRIMERA PE
TICION. 

Santificado sea el tu 
Nombre . 

(a) Qolos. 3, v, 1. 2, 

1. Se declara la razón , por* 
que todas nuestras Peticiones 
deben eomenxar por la santi
ficación del nombre de Lios. 

L mismo Señor y Maestro 
J L í de todos nos enseñó y man 
do lo que debemos pedir á 
Dios , y el orden con que se 
lo hemos de pedir. Porque (*) 
como la Oración es la anun
ciadora é interprete de nues
tras ansias y deseos , enton
ces pedimos rectamente y se-
guo razón , quando el ordea 
de las Peticiones se ajusta al 
orden de apetecer las cosas. 
La verdadera caridad pues nos 
enseña , que enderecemos á 
DÍPS todo nuestro corazón y 
anhelo ; porque como .solo él 
es en sí mismo sumo bien , de 
justicia debe ser amado con el 
mayor, y mas singular amor. 
Mas no puede ser amado de 
corazón , y únicamente , si su 

^ glQ- 'Á 

(b) <y. Tkom. 2. 2. q, %2, ar(*9* 



za puede iiacei'se'.. aun;, n^nto 
alguno f 6 aunientaísc CGH 
al-güca cosa su divina substan
cia que de un inexplicable 
modo está colmada. de toda 
perfección). se ha de entender^ 
que no son de este genero las-
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gloria y honor no se antepo- Dios , esto es , á su naturale-
íie á todas las demás cosas y 
naturalezas. Porque asi nues
tros bienes , como los ágenos, 
y absolutamente todas las co
sas que se nombran con el vo
cablo de 'bien , ceden á aquel 
sumo bien de quien han dima
nado. Y asi , para que la Ora- cosas que pedimos á Dios- para 
Cien procediese con ord en , co- sí mismo , sino (*) que per te-
locó el Salvador esta Petición 
del sumó bien por principal y 
cabeza de todas las demás,en-
señandonos en ello | que antes 
de pasar á suplicar las cosa3; 
que necesitamos nosotros mis
inos, ó el próximo , debemos 
pedir las concernientes á la glo
ria de Dios , y presentar al 
mismo el ansia y deseo que 
tenemo» en ella. De este modo^ 
procederémos según el orden 
de la caridad , que nos ense
ña , que amémos á Dios mas; 
que á nosotros mismos , y que 
primero pidamos las cosas que' 
deseamos para él , y después 
las que deseamos para noso
tros. 
" 1, Cómo siendo la Petición' 
de lo que no se tiene ,• sin em
bargo se pide para Dios la 

necená su gloria externa* Por
que anhelamos y pedimos, que-
el nombre de Dios sea mas co.-
nocido entre las naciones;, que" 
su Rey no se amplifique y que' 
mas gentes obedezcan cada dia 
á su Divina voluntad : las qua--
les tres cosas, es á saber,, nom-: 
bre Reyno y obedienGÍa nô  
están en aquella intima bon-'-
dad de Dios sino que le vie--
nen de fuera* 

3,, Que las palabras asi em 
la tierra como ea el Cielo' 
se pueden aplicar á las tres 
primeras Peticiones , y cóm& 
se ba de- entender ésta pri-* 
mera* 

Mas para que mejor se en
tienda el sentido y espíritu que-
encierran estas Peticiones se
rá de la inspección del Pastor 

'gloria que nunca le puede, adyertir al pueblo» • fiel , que-
faltar* aquellas palabras* , asi en la 

Y por- quanto eí deseo1 ,• y tierra , como en el Cielo, se 
la Petición son de aquellas co- pueden aplicar á cada una de 
$as de que carecemos , g ni á laŝ  tres; primerás. Péticiones9i 

- , " • edmo ' , 

(*) S. Thom. ibidr Au$or oper* imperf. bom. t.4 
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como : santijlcado sea el tu tificacion alguna , pues es (a) 
nombre, asi m la tierra como 
m el Cielo ; Iten : venga á nos 
4l tu Reyno, asi en la tierra 
como en el Cielo ; y del mismo 
modo: Hágase tu voluntad, asi 
en la tierra como en .el Cielo., 
Quando pedimos pues que sea 
«antificado el nombre de Dios, 
entendemos esto , es á saber, 
que se aumente la santidad y 
gloria del nombre de Dios* 
Donde el Párroco advertirá y 
enseñará á los -devotos oyen-
íes , que no dice el Salvador, 
que el nombre de Dios sea 
santificado en ia tierra del mis
ino modo que en el Cielo, 
esto es , que la santificacioa 
de la tierra iguale en ampli
tud ó copia á la del Cieio; 
{ porque esto de ningún mo
do puede ser ) sino que esto 
se haga en la tierra á impul
sos de la caridad , y con in
timo anhelo del corazón, 

4 . Se explica latamente el 
sentido en que pedimos la san
tificación del nombre de Dios, 
siendo asi que es tan santo 
por s i mismo, 

Y aunque es constantísima 
"verdad , que el nombre de 
Píos no necesita por sí de san-

(a) Psalm. 11 o. v, 9. 
(b) Lev. 11, v, 44. & C. 19, 
v, 2. •& C. 20. v, 7, 8, 
1, Fetr, 1, v, 16. 

Santo y terrible , asi como el 
mismo Dios es por su natura
leza (b) Santo , ni le puede ve
nir de nuevo santidad alguna, 
que desde toda la eternidad na 
góze; sin embargo , por quan* 
to en la tierra se le dá mu-* 
cho menor honra .de la que 
se le debe ^ y aun á las veces 
es violado este Santo nombre 
€on maldiciones y .palabra» 
fiefandas ; por esto deseamos 
y pedimos , que sea celebrado 
con alabanzas , h o n r a y glo
ria , á imitación .de las alaban
zas , honra, y gloria que se 
ie tributan en el Cielo : esto 
es , que de tal modo traiga
mos su honra y culto en el 
pensamiento , corazón , y bo
ca , que le rindamos toda ve-
iseracíoo asi interna , como 
externa , y celebrémos de to
dos modos al excelso, puro , y 
glorioso Dios , á imitación de 
los soberanos y celestiales Ciu
dadanos. Porque asi como ios 
del Cielo (*) glorifican , y 
predican á Dios con suma con
formidad y harmonía ; asi ro
gamos también que esto mis
mo suceda en la tierra , y que 
todas Jas naciones conozcan^ 

ado-

Josm 24. v, 19. 
1. Rég, 2. v. 2. 

(*) Psalm, 83. t?. $, 
S l p Q C , 4 . V. 
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adoren y veneren á Dios, de 
suerte que yá no se hallé 
hombre mortal , que no reci
ba la Religión Christiana , y 
que dedicado todo á Dios , no 
crea que él es la fuente de 
donde dimana toda santidad, 
y que no puede haber cosa 
pura , ó santa , que no ven
ga de la santidad del nom
bre de Dios. 

5. Deseamos y pedimos en 
esta Petición ^ que todos los 
Infleles santifiquen el nombre 
de Dios , recibiendo el Bau
tismo, 

Porque asegura el Apóstol 
(a) , que la Iglesia fue lava
da en el lavatorio del agua por 
la palabra de la vida : y la 
palabra de la vida significa 
el nombre (*) del Padre , y 
á d Hijo , y del Espintu San
to , en que somos baud/.ados 
y sanüticados. Y asi,por quali
to uinguno puede lavarse v y 
purificas se , sin que sobre él 
se invoque el nombre de Dios, 
por esto deseamos y pedimos 

-ai mismo , que todo genero de 
hambres , abandonando las 
tinieblas de la sucia infideli
dad , é ilustrados con los ra
yos de ia divina luz,reconoz
can la viitud de este nombre, 
de manera que en el busquen 

Toai. 11, 
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la verdadera santidad ; y reci
biendo el Sacramento del Bau
tismo en el nombre de la San
ta, é individua Trinidad, con
sigan por la diestra del mis
mo Dios perfeílo colmo de 
Santidad. 

6. También pedimos que sea 
santificado el nombre de Dios 
por los pecadores, convirtién
dose á verdadera penitencia» 

Ko menos se estiende tam
bién nuestro deseo y Petición á 
aquellos , que manchándose 
con maldades y delitos , han 
perdido la pureza é integridad 
del Bautismo , y la (*) estola 
de la inocencia ; por lo que en 
estos miserabilísimos ha vuel
to á colocar su silla el impu
rísimo espíritu. Deseamos pues, 
y rogamos á Dios , que tam
bién en estos sea santiñeado su 
nombre; de suerte que (b) vol
viendo sobre sí , y á su sano 
juicio, recobren la santidad an
tigua por el Sacramento de la 
Penitencia, y se presenten á 
Dios como puros y santos tem
plos y domicilios suyos. 

7. Pedimos también que sea 
sant fieado el nombre de Dios 
por todos los hombres , en re-
conocimiento de sus inumera-' 
bles beneficios. 

Oramos finalmente, que Dios 
Z alúm-

(a) Ephes. 5. v. 26. 
(*) Mattb. i d . -y. 19. 

(*) Matth. 22, v, 11 . 12. 
(b) Isai, 46. v, 8. 
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alumbre con su luz los enten- Dios , maravillosamente fabri-
dimientos de todos los hom- cadas, y acomodadas á nuestro 
br.es , para que puedan ver, uso, por cuyo medio nos dis-
que (a) todo bkn , y todo don tribuye y derrama. generUlisi-
perfecto que haxa del Padre de mámente sus bienes.. 
¿as lucesnos ha. venido, de 8. Pero el contenido princh 
Dios: y para que reconoz- pal de esta Petición es, que 

'can. haber recibido, de, él la 
templanza,. la* justicia la v i 
da, la salud , y finalmente, to
dos los bienes de alma y cuer
po , juntamente con, los exter
nos que nos;ayudan á. conser
var, la. vida y la salud : pues: 
de él proceden como predi 

todos reconozcan y veneren á 
la Santa Madre Iglesia, 

, Mas el contenido principal 
de esta Petición: es que to
dos reconozcan y veneren á la 
Santísima- Esposa de Jesu-
Christo y nuestra. Madre la 
Iglesia ; en la. qual sola está 

ca (b) la: Iglesia: „ todos» los: (c) aquella universalisima y 
bienes porque, si. el Solí com perene, fuente , para-: lavar , y 
su; luz v y los demás Astros, expiar todas las manchas de 
con sus. movimientos, aprove
chan algo al linage; humano; 
sr respiramos con. este ayre-
que nos: cerca ;: si; la: tierrai 
mantiene la vida, de todos com 
la abundancia, de mieses.y frur 

los: pecados de donde.salen 
todos- los: Sacramentos: de la. 
salud: y santificación1, por ios 
quales derrama. Dios sobre, no
sotros: como por ciertos celes
tiales; condudos aquel rocío y 

tos ;, y en fin si; por.ia.dili— liquorrdb. la. santidad :• y á la-
gencla de' los MagistradosJ qualí sola: ,, y áJos-que: ella 

abra-za en m] seno* y gremio,, 
pertenece el implorar aquel 

gozamos de quietud: y t ran
quilidad ; la inmensa benigni
dad de Dios es la.que nos fran-• 
quea. estos, y otros, inumera-
biés bienes , de este, genero. Y' 
aun. aquellas, cosas-queios F i 
lósofos, llaman: causas, segun
das ,, debemos nosotros inter
pretar- pon- ciertas; manos de: 

divino^ nombre1 (d) el qual 
solo, ha: sido concedido á los 
hombres baxo el Cielo , para^ 
salvarnos, por. él.. 

Sobre' 

(d) Jacob. i , v. 17., {o) Zach. -T^. v, i\> 
(b) Orat, JDomin,. V , post Ezech. 36. 25'.-
Pascha,, {á) Actor. 4, v. 12,. 
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9. Sohre todo inculcarán ¡os 

Párrocos , que los Fteles •san
tifiquen el nombre de Dios, 
no solamente con Oraciones, 

jy palabras , mas también son 
obras.. 

Sobre todo deberán los Pár
rocos inculcar .con ;la mayor 
diligencia,que al buen hijo de 
Dios toca, no solamente pedir 
con palabras á su Padre Dios, 
que sea santiücado su noaabre, 
mas también .dar á conocer 
por las obras ^ que en efeélo 
procura :santificario con sus 
costumbres quanto es de su 
parte. Ojala no .hubiera quie
nes pidiendo coatiauainente de 
boea esta .saotificacion del 
nombre de Dios ., al mismo 
tiempo lo están deshonrando 
y manchando quanto es de su 
parte con sus malas obras , y 
aun á veces son causa, de que 
por sus depravadas costumbres 
sea por otros blasfemado este 
santo nombre.Coatra estos di-
xo el Apóstol (a) : E l nombre 
de Dios es blasfemado por vo
sotros entre las naciones: y en 
Ezequíel leemos (b): Entraron 
entre las naciones , d las qua-
ies fue-i on ¿levados y dieron 
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motivo para que los Gentiles 
•blasfemasen mi Santo nombre, 
diciendo de .ellos .1 he aquí de 
qué bellas costumbres es el 
pueblo del S e ñ o r y que ha ve-
.nido de su tierra. Porque qua-
les son la vida y costumbres 
-de los que profesan alguna re
ligión , tal es el .juicio que la 
multitud ignorante suele hacer 
de la misma xeligion y su 
Autor. A asi., los que viven 
según la Religión Christiana 
q̂ue recibieron , y ajustan á su 

regla sus palabras y obras,, 
dán (*) á .otrbs grande ocasión 
y materia para alabar el nom
bre del Padre Celestial ., j 
celebrarlo con todo honor j 
gloria.. Y este es el motivo 
porque el mismo Señor nos en
cargó , que con .acciones ilus
tres de virtud provocásemos 
i los hombres á alabar y glo
rificar el nombre de Dios qlian
do por el Evangelista nos ha
bló de este xíiodo (c) : Brille 
vuestra luz ante ¡los hombreŝ  
de modo que viendo ellos vues-
tras buenas obras glorifiquen 
á vuestro Padreque está en 
los Cielos: y ,el Principe de los 
Apostóles nos dice (d), que ten-

Z 1 ga

fa) Rom. 2. v, 24. 
(b) Ezecb, 36. v. 20. 

ísai , S2» v* 5» 
Ti t. 2. v, 
Rom* 2. v» 34. 

(*) Vide Deut. 4, v. 6, 7. 8. 
(c) Maíth. 5. v, 16. 

Marc* 4. v. 2 i . 
Luc. 8. v. 16. S C . 11. v. 33. 

(d) i . P e í r . a . t ; . ^ . ^ 5. 



CAPITULO X L 

j 8o Catecismo Romñftó, 
gamos hkn acreditada nuestra porque se ha acereadú j á el 
conducta entre las naciones, pa- Reyno de los Cielos, Por el mis-
ra que considerando ellos núes- rao díó también principio á su 
tra dignidad por nuestras hue- predicación (b) el Salvador del 
ñas obras , glorifiquen á Dios, linage hiiíiiano : y en aquel 

saludable Sermón del monte 
^•^••""^^^t^!^ (c) en que mostró' á los Üis-

cipulos los caminos para la 
bienaventuranza,, comenzó por 
el Reyno. de los Cíelos , co
mo proponiéndolo por asento 
de su. plaiica, porque dixo (d)^ , 
Bienaventurados los pobres de \ 
espíritu y porque de e íhs es e l 
Reyno de los Cielos* Y aun á 
ios que. deseaban, detenerle, d 16 
aquella causa de ser necesaria 

r0 Se prueba con tm smfas su marcha (e): E s mmester que 
Escrituras , que el Reyno del también predique jo á otras' 

DE L A SEGUNDA 
PETíCíON. 

yenga a nos el tu ' 
R e y n o » 

Cielo que pedimos en esta 
Petición, es el blanco de to
da la predicación del E m n -

T ^ L íCeyno deíCíero que pe-
JJ^ dimos eir esta otra Peti
ción , es tal , que á él se diri
ge como á termino toda la pre-
dicacíoo del Evangelio. Porque 
de él - comenzó, también- San 
Juan á exortar á la penitencia, 
diciendo (a)': Haced penitenciav 

(a) Matth. 3. v\ *L 
Marc* i , ..v» 4, 
tuc.'%. 

(b) Matth. 4. v. if*-
Marc. 1. v. i g . 

(c), Mat tb . ^ 6. & ?. 

en-
Cmdades el Reym de Dios, 
porque á esto he sido 
viado-.IL&w. mismo Reyno- man
dó después (f) á los Apos
tóles: que predicasen t y á aquel 
que dixo> queria ir á-sepultar 
á su Padre r le respondió {g)i 
Tu marcha j anuncia d Rey-
no de Dios,- Asimismo 7 quan
do resucitó'de entre ios muer* 
tos., en- aquellos quarenta dias 
en que apareció á los Apos
tóles (h) r hablaba del Reyno 

de 

^ ) Matth. 5. v> 3. 
Luc. 6. v. 20^ . 

(e) Luc. 4.^.-43,, 
;f) Matth, 10, v. f*-
[g) Luc. 9,. v,- 60,-
p ) Acíor* 1, v, 3. 



Parte I V . Cap. X L i 8 í 
de Dios* Por tanto , tratarán se de las cosas coneerníentes á 
los Párrocos con la mayor di 
iigencia este lugar, de la se
gunda Petición , para que en
tiendan los Fkies, quánta abun
dancia de bienes , y quan ne
cesarios ella cootieoe. 

2. Esta Petteten comprehen-
de todas las cosas que mes-' 

' sitamos r para conservar ¡a 
vida del alma yy del cuerpo. 

Y enpr imcí lugar les esti
mulará mucho á explicar sá--'. 

la salud del Reyuo? Pues si los 
•hombres son solícitos en prc^ 
curar la conservación de su 
Reyno , i con quánto cuidado 
y providencia, se debe ereeiy 
que ampara (*) el Rey de los; 
Keyes la vida , y la salud de' 
los hombres? FOF tanto en es--
ta Petición están eomprehen--
sas todas las cosas que necesi*-
tainos en esta peregrinaden^ó-
por mejor deci-r^ destierro „ las 

bia y subtilmente este puníor quales promete lliAsV-benigna-
e-1 considerar, que aunque es- mente darnos1; porque anadio 
ta Petición está junta con to- luego (b) : T se os dará toda 
das las demás ,; no obstante- ¡o d e m á s c o m o por añadídu--
mandó el Salvador, que tam- ra. En las quales- palabras de~-
h l m se hiciese separadamente-' cla^ó-. eatera)pieMef :q.iíe él e$ 
de e l l a sá . fin que busquemos^ Rey de tal condición'f : qî e 
can sumo- anhelo: lo que en- franquea copiosa y iarganaen-
ella pedimos. Porque dice (a):; te al linage humano .todas last 
Mascad primero el Reytw de'r cosas en. cuya iniin-ita benig-;: 
Utos , ¡y. m justicia & todor nidad ( estaba la? eo-n-aide--
h dmtás se os dará como por'- racioi*de:David,.quand;o caiitáí 
añadidura rY-á la* vendad^, es ( c ) . - M I i-Se^or, me, fig'ef $ y , as4\ 
tanta la copia de dones, celes^ 
tiales que condene esta Peti^ 
eion, que abraza todas las co
sas iieeésarias:para:conservar^ 
tanto.la vida espiritual , co-*-
m& la corporal. Porque ¿ como 
tuviéramos por digno- del nom
bre de Rey , al que no cuida.-

nada me. fa l ta rá , 
3, No basta pedir con gfim 

si* el Reyno de- Dios •r.ne.ce* 
sarlo es f amblen juntar á u- -
ta Pet íaon las obms^ 
JPero de- modo- ningu-mbas^ 

ta- pedir c;>n ansia ei Ki- yp® 
4e Dios,, sino juntamos á núes--' 

ira 

(a) Mattk*- 6, v. 33, 
(*) Fide ad rem Jsai* ¿ 

1.2.3.4 . 
^erern, %, v* 

Maith. %\o v..- 33. 
fb) Maith. 6. ^ ^ 
(c) Psalm* 2 2. Vi iv 



j %2 Catecismo Romano, 
tra Petición todas aquellas co- inexplicables bienes de que 
fas, que sirven como de ins
trumentos para buscarlo , y 
hallarlo. Porque también las 
cinco Virgines fatuas pidieron, 
y con ansia, de este modo (a): 
Señor , Señor , ábrenos : mas 
porque no teoian obras con 
.que fortalecer su Petición, fue
ron excluidas ; y justamente: 
porque e» sentencia pronuncia-
ida por boca de JDios , aque
lla que dice (b),: No l&dp aquel 
.que me di fe , S eñor ., Señor, 
entrard en el Reyno de • Jos • 
d é l o s , 

4. Rñzones que han de pro-
peiier ios Párrocos .al putblo, 
!para •excitarlo ai deseo del 
Rey no del Cielo, 

Por tanto , sacarán ios Gu; 
ras de almas de las frópiosisi-
rnas fuentes de las divinas Es-
.crkuras aquellas cosas ;que 
.(íespiertén en los Fielés -el de-: 
^eo. y a n si a del Reyn0 d e í Ci e-' 
]o ; aquellas , «qué ' les. ponga0-
.ante Jos ojo,* la miserable con-
dicion de nuestro estado; aque
llas.., que ios mueyan de 'jua
nera , que mirándose -y fecoi 
giencLose dentro de - sí fiiísmos , 
bagan recuerdo^ de la'suilia 
.bienaveíituranza , y de los 

(a) Müt th , %$i:.V; 11, 
(b) Miitth, 7. \K 2-1. 
(c) Heb., 11, t;.. j 3. ! 
(dj Epbes. 6. v. i 2 . 

redunda ja eterna casa de su 
Padre Dios. Porque á la ver
dad somos (c) desterrados , y 
moradores de un lugar (d), 
donde habitan los Demonios, 
cuyo Ojdio vcontra nosotros por 
ninguna via se puede mitigar; 
pues son infensisimos é impla
cables contrae! lina ge huma^ 
no. Y ¿ qué dirémos de aquella 
domesticare) é intestina guer
ra que continuajne.nte traen 
¡entre sí el cuerpo,, y el alma, 
Ja carne, y el espíritu •? £n es^ 
.ta hemos de estar siempre te-
jnieodo la caída. Peí o ¿ cómo 
temiendo ? Tanto, que ai pun
to cayéramos , .sino íueramos 
^defendidos ;con el .antemural 
¿le la diestra de Dio.s. Por es
tío al sentir el Apóstol esta mul-
íitud de miserias dixo ( f ) : O 
JnfeJm'de mil i guien mé libra" 
f á '.de • .este' 'éüerpo mortal | 

• S e descubren mas estas 
miserias de-¡¿a naturaleza hu* 
mana , cotexandola con las 
demás criaturas .? 

Y aunque esta infelicidad 
.de nuestro linage se dexa cono
cer por sí misma , todavía se 
puéde entender mas fácilmen
te > cotexando nuestra natura

leza 

(e) Mattb. 26. v . 4 1 . 
íl&m,_ rp ^ . 2.3.. 
Galat. 5. v . 17. 

(f) Rom, 7, v, 24.' 
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lera con las demás naturalezas desecha y desprecia las bue-
y criaturas.. En estas ,: tanto ñas obras , que comenzó ; yá 
en las irracionaies, como tam
bién en; laŝ  insensibles r rara 
vez vemos (*), que falte algu
na á sus propias acciones , y 
•a; aquellos senfcimientos ó mo
vimientos'que la son. natura
les, de-modoque se desvie del 
fin que se; le tiene propuesto' 

e desagrada el; re¿lÍsimo; sen
timiento que ahora- poco le' 
quadraba , y' arrojándolo de 
sí , cae' en resoluciones tor-*' 
pes y perniciosas, 

6v Se descubre ¡a Cáusa dt' 
¿st'as miserias*' 

Y ¿'.quál es'ía:causa:' de esta-
y establecido. Esto es paten-- inconstancia'v y miseria ? E l 
te en las bestias agrestes,, pe-- desprecio de las divinas ins--
ees, y aves,- tanto:qye no ne~- piraciones :; porque 'tapamos' 
cesita de explicación. Pues si ios oídos (b), á los- avisos d©: 
Jevantaolos los; oios; al- Cielo,, Dios , nô  queremos abrir los} 
¿ por ventura no venios^que es- oj.os; á las luces1 con que Dio*-
verdaderisimo lo qüe dixo Da- nos alumbra', n¡i atendemos á 
vid [a) Eternamente YSeñorr los saludables: mandamientos-
permanece tu palabra en el del- Padre" Célestiah Por tan-
Cielo- ?• Porque'él1 gira con uní to en lo que ios Pairocos se-
Gontinuo^movimiento, y perpe^ ^habrán-de;desvelar; mucho es^ 
tua revolución , sin apartarse' en poner patentesi á los ojos1 
un punto de la Ley que' Dios: del pueblo fiel estas miserias,-
le impuso. Asimismo,. si repa- en̂  acordarles suŝ  causas , y 
ramos-á. la' tierra;,, y".á-todo el'i en̂  mostrarles^la; virtud1 de suf • 
restante conjunto de cosas, fa-- remedios para todo lo qual^ 
cilmente veremos v que ó na~- no^íes faltará copiai de mate--
da , c muy poco se desmán--^ ríales; ea; los« Varones1 Saiiti--
dan.. Mas el miserabilísimo l i - - simos (c)i Juan Chrisostomo,> 
nage de los-hombres; cae mu-- y (d). Agustino, y' mayorillea--
chisimas veces ; rara vez po-- te en- las- cosas que pusimos1 
ne por obra los buenos pen- en; la explicacion del Credoe-
samientos frequenteraente-' Porque después de conocer es-

• • 1 ' ; Í ; ' . , tas • 

(*) ^fi rem yoh,i6. v, 11 
Fsa im^nSí v, 91. 
2; Macbab. d. v, iS, 

{a.):Psa¡m, 118. v. 89» 
(b) Frov, 1. v, 24,. 

Isaí. 6$. v. 12. C, 66, v. 4, 
Jerem. 7. -y,- 13.- & C, 44, 

{cYHom.'%2, ad:púp. Antioch* 
\6),Lib^ 10, Conj-.es,- cap,' 2S 



184 Catecim* 
«as cosas, z q u é hombre habrá 
tan nialvado , que con la ayu
da de ia divina gracia que-le 
precede , y con aquel (a) evan
gélico exemplo del hijo pro
digo , no procúre animarse y 
levantarse , y venir á la pre
sencia dei Rey , y Padre del 
Cielo ? ' 

7.. J)c ¡os varios significados 
del Rey no de Dics se explica. 
el primero. 
Explicadas estas cosas , de

clararán, quales la provecho
sa Peiicion que han de hacer 
squi los Fieles , ó qué es lo 
que pedimos á Dios por estas 
palabras ; mayormente siendo 
cierto , que el vocablo dei 
Rey no de Dios significa mu
chas cosas, cuya declaración^ 
sobre que no será inútil pa
ra entender lo restante de es
ta escritura , es necesaria pa
ra ei conocimiento de este 
lugar. 

£1 común significado pues 
del Rey no de Dios , freqüen-
te en las divinas Escrituras, 
es, no solamente el de la 
-potestad que tiene Dios sobre 
todos los hombres , y sobre 
ei corjjimio de todas las de-
ínás cosas , mas también el de 
la providencia con que todo 

Rüfftme, 
lo rige y modera. En su ma
no están , dice (b) el Profeta; 
todos los fines de ¡a tierra. 
Por los quaies fií es se entien
den también las cosas que estsn 
ocultas y íéc6ficeíitfadas en lo 
mas intiiTiíi de la tierra, y de to
das las demásco-as,Esto sentía 
Mardocheo quando hablaba 
aquellas palabías (c) : &ehvr. 
Señor ^ Rey todo pcdtroso , bav 
jco tu ücminio están tuvas /as 
¿osas , y no hay quien pueda 
resistir é tu vóluníád : eret 
Señor de todo , y TU, bey quien 
ftsista á tu Mage. tad, 

8. Se di clat a ti segundo sig» 
nificado del Reyno de Diosi', 
y qual es el Rey no de i.JoríS'» 
ío sobre ¡os Su tíos. 

También significa el Reyno 
de Dios aqutlla excelente y 
singular manera de providen
cia , con que rige y ampara 
Dios á ios piadosos y santos. 
De este particular y exquisito 
cuidado de Dios dixo David 
aquellas palabras (d) : E l Se
ñor me rige , y asi nada me 
faltará : también Isaías (e) : E l 
Señor que es nuestro Rey , el 
mismo nos salvará. Pero aun
que Dios exerce esta su Real 
potestad en esta vida de un 
modo todo singular sobre los 

h o ra

fa) Luc» 19. v. 18. 19. 
(b) Ps ilm. 94. v. 4. 
(c) E^tber. 13. t̂ . 9. i r . 

(d) Psaim. 22. -y. 1. 
(e) Isa i, 33. v. 22. 



Parte I F . 
hombres justos 7 santos, que 
hemos dicho, sin embargo ve
mos que el mismo Christo Se
ñor advirtió á Pilatos que este 
su Reyno 110 era como los de 
este mundo , esto es , que de 
ningún modo traía su origen 
de este mundo , que fue cria
do , y ha de perecer : porque 
los que de este modo reynaa 
son, los Emperadores,Reyes, 
Repúblicas, Duques , y todos 
aquellos , que ó bien desea
dos y escogidos por los-hom
bres , gobiernan las Ciudades, 
y las Provincias , ó bien han 
ocupado el mando á injustas 
violencias. Mas Christo Señor 
fue constituido (a) Rey porJ 
Dios su Padre , como dice eí' 
Profeta ; y su Reyno , según 
el Apóstol , no es otra cosa, 
que la santidad , porque dice 
(b) : E l Reyno de Dios es la 
santidad , la paz , y el gozo 
interior del Espíritu Santo, 

9, Se explica el modo en que 
rey na Christo en los Fieles, 

Y el modo con que Chris
to Señor rey na en nosotros es, 
por las intimas virtudes de la 
F é , Esperanza , y Caridad, 
por las quales nos hacemos en 
alguna manera participantes de 
su Reyno , y sujetándonos á 

Tom. I i . 
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Dios de un modo particular, 
nos consagramos á su culto y 
veneración; de suerte que asi 
como dixo el Apóstol ( c ) , V i 
vo pues , pero y á no vivo yo, 
sino que vive en mi Cbristo, 
asi también nosotros podemos 
decir : Reyno yo , pero yá no 
reyno yo , sino que rey na en mi 
Christo. Mas llamase santidad 
este Reyno , por haberse es
tablecido por la santidad de 
Christo Señor : y de este mis
mo Reyno habla el Señor por 
San Lucas en esta forma (d): 
E l Reyno de Dios está dentro 
de vosotros. Porque aunque 
Jesu-Christo reyna por medio 
de la Fé en todos los que se con
tienen dentro del gremio y 
seno de la Santísima Madre la 
Iglesia, mas todavía rige de 
un modo singular á los que 
adornados de una gran Fé , Es
peranza , y Caridad , se en
tregaron á Dios , como puros 
y vivos miembros. Estos son 
en quienes se dice estár el 
Reyno de la gracia de Dios. 

10. E l Reyno de Di es sig~ 
' nifica también el Reyno de 

su gloria. 
También se entiende aqui 

aquel Reyno de la gloria de 
Dios , de que oímos á Christo 

Aa Señor 

(a) Psalm, 2. v, 6, 
(b) Rom. 14' v* 17. 

(c) Galat, 2, v. 20. 
(d) ¿uc. 17. v, t i . 



en alguno reyne la gloria de 
Dios , sin que primero haya 
reynado en él su gracia. Por
que la gracia T en sentencia 
del mismo Salvador , es- ( f ) , 

j g ^ Catecismo Romano, 
Señor hablar por San Matheo gloria es necesario establecer 
de este modo (a): P ênid ben- primero el Rey no de la gra-
ditos de mi Padre r poseed el c í a p o r q u e es imposible que 
Reyno que se os tiene apare
jado desde el principio del mun
do. Este mismo Reyno pedia 
también al Señor , según. San; 
Lucas, el Ladrón r quamdo re
conociendo maravillosamente fuente de agua que salta- á la 
sus delitos „ le decía (b) : Se- vida eterna. Mas^de la gloria 
ñor , acuérdate de mi , quando ¿ qué dirémos , sino que es (^) 
pasares á tu Reyno. Asimismo- una gracia perfeéta,. y abso-
San Juan, hace menciom de; Juta? Porque mientras estamos 
este Reyno diciendo (c) : E l vestidos de este frágil y mor-
que no renaciere1 por el aguav tai cuerpo , mientras en esta 
y el Espiritu: Santo r no pus- ciega peregrinación y destier-
de entrar en el Reyno de Dios,, ro andamos vagos , y flacos, 
Gomo también: el Apóstol! eni ausenten del Señor , freqüen-
la Carta á los de Epheso de. tementeresbalamos y caemos, 
este modo (d) ; Todo deshones- desechando de nosotros el sus--
to y ó sucio , ó avariento (que- tentáculo' del Reyno de la 
es servidumbre de Ídolos ), no' gracia , que nos mantenia ; mas 
tiene herencia en el Reyno de' quando nos amaneciere la luz 
Ghristo\y: Dios.- A- lo' mismo* deli Reyno de; la: gloria5 r (g) 
aluden finalmente (e) algunos^ que- es. perfeélo r perraaneee-
similes, que Christo Señor usó,; remos; eternamente firmes y 
hablando del. Reyno de los. constantes^. Porque-entonces se 
Cielos.. • desvanecerá todo» vicio v 

i i . Es necesario que'el Rey-
no de la gracia preceda al de 
Ja gloria : y se explica la di
ferencia del uno al otro. 

Mas para, este Reyno de la. 

molestia ,.toda flaqueza se con
firmará y fortalecerá, y en; fio 
el mismo; Dios, reynará en 
nuestra alma y cuerpo: lo qual 
se trató mas copiosamente ea 

el 

{aj;Mattb.. 2$.. v.- 34.. 
(b) Luc, 23;. v. 42. 
(c) Joann. 3., v. 
^ Epkes. 5. v. 5*. 

(ê j Mattb. 13, v. 31 . 3^. 44. 
& €. 22.. 7i.. 2» 

(í) Joann. 4. v.- 14.-
*) Rom. 6; v. 23.. 
g) 1.. Tkes- 2. v.. 12* 



s Parte Il>r. 
el Credo , al hablar de la Re
surrección de la Carne. 

12. Lo que en esta Petición 
se pide propiamente es fl en 
primer lug.ar la propagación 
del Reyno de Cbristo.. 

Explicadas estas cosas, que 
declaran en común los signi
ficados del Reyno de Dios , se 
ha de decir , qué lo que 
propia y particularmente se 
pide en esta Petición. Pedimos 
pues á Dios , que el Reyno de 
Chrisjto , que •&% la Iglesia se 
diláte : que ios Infieles , y 
Judios se conviertan á la Fé de 
Christo Señor , y al conoci
miento del verdadero Dios: 
que ios Ci.§maíi.cos, y Here-
ges yuelvan á la sanidad ., y á 
la comunión de la Iglesia de 
Dios , de que se apartaron; 
para que asi llegue á ver su 
fin y complemento aquello que 
el Señor dixo por boea de 
Isaías (a): Dilata el lugar ds 
tu tienda , $ estiende las cor
tinas de tu pabellón ; no per
dones ; alarga tus cordeles , y 
afianza tus clavos.. Porque te 
dilatarás á la diestra á la 
siniestra ::: pues se enseñorea
rá de ti aquel que te hizo. Y 
el mismo (b): Andarán las na
ciones á tu luz, y los Reyes al 

Cap. I T . i S r 
reipiandor de tu nacimiento: 
levanta al rededor tus ojos , y 
mira : todos estos se han con
gregado ., y han venido a ti: 
tus hijos vendrán de kxos , y 
tus hijas saldrán .de tu lado» 

13. También pedimos ,, que 
venga el Reyno de Dios á 
los pecadores por medio de la 
gracia.. 

Mas porque también hay en 
la Iglesia de Dios algunos, que 
(c) confesando á Dios de pa
labra f negándole de obra, 
muesíran una Fé desfigurada, 
en quienes el Demonio habita 
y domina por el pecado , co
mo en propios domicilios ; por 
esto pedimos también , que 
venga á estos el Reyno de 
Dios , por el qual desvaneci
das las tinieblas de los peca
dos , é iluminados con ios ra
yos de la divina l u z , se resti
tuyan á la dignidad antigua 
de hijos de Dios : para que al 
fin quitando ei Padre Celestial 
de su Reyno los Hereges y 
Cismáticos , y arrojando de 
él los tropiezos, y causas de 
los pecados, (d) limpie la Era 
de la Iglesia , y ésta rindién
dole pios y santos cultos gó-
ze de una quieta y tranquila 
paz, 

Aa 2 

{ü)Isai. 54. v. 2. 3, 5. {c)Tit. 1. v. 16-
(b) Isai. óo . v. 3. 4. S C. 49. (d) Matth. 3. v. 12. 

v. 18. 
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14. Pedimos también , que hombre que Jo halla , y vú 

reyne Dios en nosotros solo, lleno de gozo , y vendiendo to-
y siempre, do lo que tiene , compra aque-

Finalmente pedimos,que so- lía heredad. Porque quien una 
lo Dios viva y reyne en noso- vez conociere las riquezas de 
tros,y que en adelante no ten- Christo Señor , despreciará (*) 
ga poder sobre nosotros iá por ellas todo lo demás: para 
muerte, sino que quéde sor
bida (a) en la vidoria de Chris
to nuestro Señor,quien (b) des
vaneciendo y disipando todo el 
dominio ,. poder , y fortaleza 
de sus enemigos., someta to
das las naciones á su imperio. 

15. Enseñarán los Párrocos 

él los caudales, riquezas, y 
poderíos serán inniundícias: 
porque no ha y cosa que se 
pueda comparar con aquel su
mo precio-, ni que aun pueda 
parecer ante éi. Y asi los que 
tuvieren la dicha de conocer 
este tesoro , exclamarán co

tí/ puebla las consideraciones ino el Apóstol (d) : Todas las 
oportunas , para hacer devo- cosas túve por pérdidas , y no 
tamente esta Petición, ¡as aprecio mas que estiércol 

Pero aqui tendrán los Par- á trueque de ganar á Christo, 
róeos el cuidado de enseñar Esta es aquella insigne marga-
ai pueblo fiel, como lo pide fita (e) del Evangelio, en ca
la naturaleza de esta Petición,, ya compra qualquiera que em-
con qué conslderacioaes y me- pleáre el dinero, que ha sa-
ditaciones se ha de prevenir,, eado de la venta de todos sus-
para hacer devotamente estos 
ruegos á Dios.. Y en primer lu 
gar le exortarán , á que ob
serve el espirita y sentido de
aquel sim.il que introduxo el 
Salvador , diciendo (c) :. E l 
R-eyno de los Cielos es seme
jante al tesoro escondido en una 
heredad r el qual esconde el 

bienes r ese es ei que gozará 
de la bienaventuranza eterna.. 

16, Nos vendiéramos á no
sotros mismos U conociera" 
mos el valor de la margarita 
de la gracia y y gloria de Je -
su Christo. 

\ O felices nosotros , si nos 
aluiubrára Jesu-Christo coa 

t a n -

(a) 1. Cor, 15. v, 54. 
(b) 1. Cor. 15. v. 24. 25. 
Colas* 2. v. 15. 

(c) Matth.. 13, % 44, 
(*) Adremjob 2 8 ^ . 1$. IÜ. 

Prov. 8. v. r o. 
Sap. 7. v. 8. 9. ro,. 

d) Philip. 3.. v. 3. 
tt) Matth. i & vi 45 
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tanta luz , con quanta pudie- versidad pide por sí .ffiismo 

odio de Dios , y penas eter
nas. Por lo que es necesario-y 
que estémos entonces- con mi 
corazón rendido y postrado-i 
También ha de ser nuestra-
Oración llena de humildad 

ramos ver aquella margarita 
de la divina gracia , por ja 
que él reyna'en los suyos! 
Porque vendiéramos todas 
nuestras cosas , y aun á noso 
tros mismos , á trueque de 
comprarla y guardarla. En- Christiana : y asi desconfiaii-
tonces ñnalmeiite gustaríamos do enteramente de nosotros1 
decir sin la menor duda aque
llo (a) : i Quién, nos aparta
rá de la caridad de Chris* 
to I Asimismo , si queremos 

mismos , hemos de acogernos^ 
á imitación de aquel (e) Pu
blica no , á la misericordia de-
Dios , y atribuyéndolo- todo á 

saber qual es la sublime ex- m benignidad f le hemos de 
ceiencia del Rey no de la glo
ria , oigamos tanto al Profe
ta (b) ^ como al Aposto! (c) 
que nos dicen con una mis
ma voz y sentimiento : N i 
cp v ió , ni oido oyó ,• ni en
tendimiento humano alcanzo 
las cosas , que aparejó Dios 
para los que le aman* 

17. L a .humildad con qm 
- hemos de orar , para alean* 
i zar h que pedimos* 

Mas para alcanzar lo qutí' 

dar inmortales gracias , por 
habernos franqueado su espiii^ 
tu , con que alentados nos-
atrevemos á , clamar (f) : Pa* 
dre , Padre* 

18. Que hemos de trahajar' 
¿y hacer lo que es de núes i r a 
parte , para ganar el Mejtm 
del Cielo* 

Entrarémos asimismo en aquel 
cuidado y consideración , de; 
qué es lo que hemos de obrar,, 
y que ai contrario evitar, pa-

pedimos conducirá muchísimo^ Fa que podamos llegar al Rey 
el considera! quienes somos,, m del Cielo. Porque no nos 
esto es , descendientes de ha llamado Dios al ocio (g) y 
Adán . .justamente arrojados- fí-oxedad , antes dice (h) , que 
[d] del Paraíso , y desterra- el Reyno de los Cielos padece 
dos cuya indignidad y per- fuerza , y que los esforzados-

son 

(a) Rom. 8. v. 3 
(b) ha i . 46* v. 4.. 
(c) 1. Cor, 2. v* ty* 
id) Gen. 3,. v, 23. 
(e) JLuc, id/, v,' 13». 

(f) Rom. 8.- v. 1 g.-
(g) Id ostendit parábola de vi* 
nea Matth, 20.. v. 1. 

(h) Matth*. \\< v, 12» 
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son lo.s que lo arrebatan ,: Y 
(a) : Sí quieres entrar á la 
vida ^ guarda los Mandamien
tos. Por tanto no basta pedir 
¿\ Reyjno de Dios, si Jos hom
bres no cooperan también con 
su cuidado y diligencia. Por
que es necesariq .que seanios 
(bj Coadjutores y cooperadores 
de la gracia de Dios .? ên an
dar la carrera por donde se 
llega al Cielo. Nunca nos de
sampara Dios, pues .nos tiene 
prometido que (c) estará per
petuamente con nosotros : f 
,asi lo que principalmente ¿te*-
bemos cuidar es , no desam
parar nosotros i Píos .abando
nándonos al pecado,. Y que Dios 
nunca nos desampara el pri-
inero es claro porque suyos 
son y puestos por .él en este 
Rey no de la Iglesia , yá todos 
los socorros con que protege 
nuestra vida ,, y,á también io 
dos aquellos con que nos fa
brica nuestra eterna salud, 
sean ellos invisibles, como los 
exercitos de los Angeles , ó 
sean yisibles , como los Sacra
mentos , que son para noso
tros unas copiasisimas fuen
tes de toda suerte de gracias , 
celestiales. Y en estos socorro? 
nos ha puesto Djos tan graa 

(a) MattK 19. % 17, 
( b ) i . Cor, 3. v, 9. 

Romana, 
protección y defensa , que con 
ellos no solamente podemos 
esíar seguros del poderío de 
los mas infernos enemigos, 
mas también derribar y pisar 
âl Tirano, y á sus .malvados 

ministros. 
19. Epilogo de fita Peti

ción, 
Por tanto , pidamos por ul

timo al Espíritu de Dios con 
mucha instancia , que mán-
jde hagamos .todo según su vo
luntad; que quite á ¿atanál el 
imperio , para que no tenga 
potestad alguna sobre nosotros 
en aquel uítimo dia : que ven-
;za y triunfe Christo : que r i 
jan sus Leyes en todo el mum 
¿lo : que se guarden sus de
cretos ,: que no haya traydoj: 
á é l , ó desertor de sus van-
deras , sino que todos proce
dan de tal modo , que con 
entera confianza se presenten 
ante el Rey Dios , y tomen 
la posesión del Reyno Celes
tial (d) , que se les tiene apa
rejado desde toda la eterni
dad donde á una con Chris
to gózen venturosos de glo
ria eterna. 

CA-

(c) Mat th . 28. v, 20. 
(d) Matth, 25. v, 34. 
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ludables dones nos grangeamos 
de conseguirlo , declararán los 
Párrocos- Jaŝ  miserias y cala-
ínidades, de qtie fue oprimido 
el Jiríage humano por el pe-

D E LA TERCERA PE- ^ado- del, primer Padre.-
. • Estragos que causó'en el 

tIGlOn.< Unage humano-' el pecado del 
primer Padre* 

* j Porque desde el principio ín-
Hagase V G i ü n t a d . fundió Dios á- las- cosas cria-

das: el; apetito, de- su: propio' 
t \ Por' qué se puso esta Pe- bien , p a r a que por Una pro-

tífion á continuación de la' pensión natural, anhelasen y 
pasada,- buscasen- su fírídel; qual nun-

POr quanto Chrísto- Señor ca' se desvian sino es por a l -
díxo (a)r«(? todo aquel que gmi impedimento,, extrínseco.-, 

me dice,Señor,Señor , entrará Esta propensión pues y ansia 
en el Rey no de los Cielos si-- tuvo ai principio (*) el hom-í 
no el que hace 'la •voluntad de bre para con Mos-,- Autor de' 
mi Padre ? que' está en los Cié- m bienaventuranza y- su Pa-
¡os ese es el que entrará en- d'rev tati-tc mas- alta y exce-
el Reym de los Cielos ; por' lente , quanto él fue dotado1 
tanto qualesquiera ..que', de-~ de- razón* y consejo,. Pero ha-
sean-llegar á áqueli Rey.no Ge- biendoj conservado' las; demás1 
lestial y. deben1 pedir á Dios 
que- se: ••liaga.-su voluntad; Y 
este es el motivo porque esta 
Petición-- se puso-luego- después 
de la del Rey no1 Celestial. 

' '¿'.- Preparación que' usarán 
los- Párrocos' para explicar' 
esta Petición. : 

cosas;aunque destituidas- de 
r a z ó n : e s t e su amor natural, 
y perseverado hasta hoy na
turalmente buenas- en; aquel1 
estado' y condición ,v en que a l 
principio^ fueron criadas ; e! 
misero5 linage de,.los;hombres: 
es el que perdió sir norte. Por- , 

Mas para que entiendan los1 que no solamente malogró los 
Fieles,, quan necesario nos es bienes de la justicia .original,. . 
lo^que pedimos- en-esta' Péti-- de' queDios. leiiabia dotado y 
cion,y Quan grám copia-de sa- 1 engrandeGido- .sobre- slis natu-^ 

{d) Mattk- 7. v, 2'iV 
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rales fuerzas , mas obscure
ció también aquella ilustre in
clinación á la virtud , que se 
ie imprimió en su alma. Todos 
torcieron , dice (a), se hicieron 
juntamente inútiles : no hay 
quien obre el bien , no hay uno 
solo : porque (b) el sentido y 
pensamientos del corazón huma 
no están inclinados al mal des
de su mocedad» De donde fá
cilmente se colige , que nin
guno se inclina por SÍ al bien, 
sino que todos están propen
sos al mal , y que son i nu
merables los apetitos desorde
nados de los hombres ; quan-
do inclinados (*) por su na
tural , se precipitan con en
cendido ardor á la ira , al 
odio , á la soberbia , á la am
bición , y quasi á todo gene^ 
yo de males. 

4. Entre estos males el ma
yor es, transformarse' el mal 
tn bien, y e! bien en'mal, 

Y no obstante que continua
mente vivimos entre estos ma
les , sin embarga { lo que es 
la uitima miseria' de nuestro * 
linage ) muchos de ellus no 
nos parecen males. Esto es lo 
que dá á conocer la extrema 

calamidad de los hombres, que 
cegados con sus apetitos y 
liviandades , no vén que mu
chas veces son pestíferas las 
cosas, que ellos tienen por sa
ludables ; antes se tiran pre
cipitados á estos perniciosos 
males , como á un bien dig
no de ser apetecido y anhela
do , y tienen horror á los ver
daderos y honestos bienes, co
mo á cosas contrarias. Esta 
corrupta opinión y juicio dé^ 
testa Dios por aquellas pala
bras (c) : Jíy de lot que lla
máis al mal bien , y al bien 
mal , poniendo á la luz por 
tinieblas , y á las tinieblas 
por luz , y diciendo que lo 
amargo es dulce , y lo dulce 
amargo. 

5. Símiles con que las di* 
vinas Escrituras nos ponen 
á los ojos estas miserias. 
Por lo quai á fin de poner

nos ante ios ojos nuestras mi
serias , nos comparan las d i 
vinas Escrituras (d) con aque
llos , que perdieron el senti
do del verdadero gusto ; quie
nes por esta causa desechando 
el alimento 1 saludable , apete-r 
cm el que les es contrario, 

2.01 rtcbnsbn^ SUD gj Tam-

(a) Psalm. 52. 4. (c) Isai. v, 20. 
(b) Gen. 8. v. 2 % & C. 6. v. 5. (d) Isai. 24.-v. 9. 
Conc. Trid.Sess. 23. de Ref, Ezech. 18. v. 2. 
eap. 18. de peccat. oryg, -Psalm. 106. v. 18. 

(*) Rom. 7. v. 21 , 23. 
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También nos comparan (a) con 
los enfermos : porque asi co
mo estos no pueden exercer 
los oficios y cargos de los sa
nos y robustos, sino despiden 
de sí la enfermedad , asi tam
poco podemos nosotros pror
rumpir en acciones que agra
den á Dios , sin la ayuda de 
su divina gracia. 

6. (¿ué es lo que podemos, 
y no podemos en este estado 
de corrupción. 

Y si estando asi indispues
tos llegamos tal vez á obrar 
algunas cosas buenas , ellas 
son pocas , y que poco , ó 
n-ida (*) valen para conseguir 
la bienaventuranza del Cielo. 
Mas nunca podremos amar y 
adorar á Dios como es me-
nester , si no nos dá la mano 
el socorro de la divina gracia; 
porque esto es cosa mayor y 
mas alta, de lo que nosotros 
caldos en tierra podemos 
conseguir por fuerzas huma
nas. 

7. También nos comparan las 
divinas Escrituras con los 
muchachos. <, • 

Bien que también es muy 
propia para dar á entender la 
miserable condición del lina-
ge humano, aquella compara-

Tom. I I . 
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cion que nos pone semejantes 
á los muchachos, quienes de 
xados á su arbitrio , se arro
jan temerariamente á todo ge
nero de cosas: muchachos, di
go , somos,é imprudentes, en
tregados á platicas inútiles , y 
vanas acciones , si nos desam
para el auxilio divino. Por
que la misma Sabiduría nos 
reprende de este modo (b): 
¿ Hasta quando párvulos amáis 
la infancia , y apetecerán los 
necios las cosas que les son 
nocivas ? Y el Apóstol nos exor-
ta asi (c ) : No queráis haceros 
muchachos en la discreción* 
Aunque todavía andamos en 
mayor vanidad y error , que 
la misma edad pueril; porque 
á esta solamente falta i a pru
dencia humana , pero con 
tiempo puede por sí misma 
llegar á ella. Mas nosotros no 
podemos aspirar á la pruden
cia divina, que es necesaria 
para la salud , si Dios no nos 
la dá , y ayuda. Porque si 
el socorro de Dios no nos acu
de prontamente , rechazamos 
los verdaderos bienes , y cae
mos voluntariamente en nues
tra perdición. 

Bb 

(a) Psalnu 6. v. 3, q, u art. 3, q. 4. 
Isai. 24. v. 4. <& C. 53. v. 4. (b) Prov. u v. 22. 

{*)S,T,bom. 4. Scnt. dist, 15. (c) 1. Cor. 14. v. 20. 
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& Para remedio de todos es- damos nuestros pensamientos, 

tos males pedimos á Dios, y acciones. Y para conseguir 
que se haga su voluntad, esto pedimos á Dios con hu-

Por tanto si uno , üesvane-
ciendole Dios las tinieblas del 
entendimiento, vé estas mise
rias de los hombres, y sere
nado del espanto , siente (a) 

mildad. Hágase tu voluntad. 
9. Esta Petición han de ha

cer también con instancia los 
justos , para no caer, 

Y esto han de pedir tam-
la ley de ios miembros , reco- bien con instancia aquellos, 
noce los apetitos sensuales re- en cuyas almas rey na Dios, 
pugnantes al espíritu , y re- y quienes están yá ilustrados 
gistra con atención toda la con los rayos de la divina lúa, 
propensión de nuestra natura- por cuya gracia obedecen á 
leza á lo malo , ¿ cómo podrá la voluntad de Dios. Porque 
dexar de buscar con ardiente sin embargo de hallarse en 
deseo el remedio oportuno á esta disposición , todavía pe-
este tan grande mal , de que lean contra ellos sus propios 
por vicio de naturaleza se vé apetitos , por la propensión 
oprimido , y de anhelar aque- al mal internada en los sen t i 
lla saludable regla , á que se dos de los hombres : de suer< 
ha de ajustar y conformar la te que aunque seamos ta'es, 
vida del Christiano ? Esto es siempre nos amenaza en esta 
pues lo que imploramos, quan- vida (*) un gran peligro , que 
do oramos asi : Hágase tu vo- dimana de nosotros mismos, 
/untad. Porque como el moti- es á saber , de que arrebata-
vo de haber incurrido en es- dos (c) y halagados de las 
tas miserias , fue el haber sa- concupiscencias que militan en 
cudido la (b) obediencia de nuestros miembros, nos apar-
Dios , y abandonado su vo- temos otra vez del camino de 
luntad , solo este remedio nos la salud, Del qual peligro aos ' 
propuso él contra tantos ma- puso en cuenta Christo Señor 
les , esto es, que vivamos yá por aquellas palabras (d): P̂ e* 
arreglados á la voluntad d i - Jad , jy orad , para que no cai-
vina que pecando desprecia- gais en la tentación: pues á 
mos, y que con esta regla mi- la verdad el espíritu está 

pron-

(a) Rom, 7. v, 23» 
(b) Rom, $. Vi Í 9» 
(*) Conc, Trid*Sif& #0 dg j f j 

tif,cap. i2,&Can.,i$.i6, 23. 
(c) Jacob, 1, v, 14. 
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pronto , mas la carne flaca. 

io . Aunque el hombre esté 
justificado , no tiene en su 
potestad el extinguir los ape
titos sensuales , de modo que 
nunca se levanten contra el 
espíritu. 
Porque no tiene en su po

testad el hombre , ni aquel que 
está justificado por la gracia 
de Dios , el tener las pasio
nes de la carne tan domadas, 
que nunca mas se rebelen : por 
quanto aunque la gracia de 
Dios sanó yá el alma de los 
que se han justificado , mas 
no la carne , de que el Após
tol escribió aquello (a): S é que 
no habita en mí , esto es , en 
mi carne , inclinación al bien. 
Porque desde el punto en que 
el primer hombre perdió la 
justicia original , que como 
freno regía los apetitos , de 
ningún modo pudo yá la ra
zón tenerlos tati á raya, que 
no anhelen cosas contrarias á 
ella. Por lo qual escribe (b) el 
Apóstol , que en esta parte del 
hombre habita el pecado , es
to es , el fomite del pecado; 
para que entendamos , que 
no está con nosotros como 
huésped por cierto tiempo, si
no que como morador de núes-

Cap. I I L 
tro cuerpo , está perpetua
mente establecido en el domici
lio de nuestros miembros todo 
el tiempo que vivimos. Por tan
to , viéndonos combatidos con
tinuamente de estos domésticos 
é Íntimos enemigos, fácilmen
te conocemos , que debemos 
acogernos al auxilio de Dios, 
y pedirle que se haga su vo
luntad en nosotros. Mas aho
ra se ha de procurar que se
pan los Fieles, qual es el sen
tido de esta Petición. 

11. Qué es lo que aquí se 
entiende por voluntad de Dios. 

Por lo qual, omitiendo mu
chas cosas que los Dodores 
Escolásticos disputan útil y 
copiosamente sobre la volun
tad de Dios , decimos , que 
aqui la voluntad se entiende 
por aquella , que suelen (•) 
llamar voluntad de signo , es
to es, por aquello que Dios 
mandó, ó aconsejó , hagamos, 
ó evitemos nosotros. Por lo 
que el nombre de voluntad 
comprehende en este lugar to
das las cosas , que se nos pro
ponen para conseguir la bien
aventuranza del Cielo , yá to
quen á la Fé , yá á las cos
tumbres ; y finalmente todas 
y qualesquiera cosas , que 

Bb 2 Chris-

(a) Rom. 7. v. 18. 
( b ) Rom. 7. v. 3 0 . 

(*) Magister in 1. dist. 45, 
S. Tbom. i . p . q. 19. & in z* 
Sent. dist. 45, 
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Christo Señor nos mandó , ó ta la muerte 
prohibió hacer , tanto por si 
mismo, como por medio de su 
Iglesia.' De esta voluntad es
cribe asi el Apóstol (a) : No 
queráis ser imprudentes, sino 
discretos , y avisados , para 
entender qual sea ¡a voluntad 
de Dios, 

12. Se explica el sentido de 
esta petición. 
Por tanto quando oramos 

y muerte d& 
Cruz ; y finalmente , para es
tar resueltos á padecer todos 
los males , antes que, apartar
nos un punto de su voluntad. 

13. Los que entienden lo que 
en esta Petición se pide, la ha
cen con sumo ardor , y deseo. 

Mas no hay quien haga es
ta Petición con mas ardor y 
deseo , que aquel á quien ha 
sido concedida la gracia de 

diciendo , bagase tu voluntad, mirar la suma dignidad de los 
pedimos en primer lugar , que qne obedecen á Dios. Porque 
el Padre Celestial nos conce
da fuerzas para obedecer á 
sus mandamientos; para ser
virle (b) en santidad y justicia 
todos los dias de nuestra vida; 
para hacer todas las cosas á 
su voluntad , y placer ; para 
emplearnos en aquellos exer-
cicios á que las Santas Escri
turas nos amonestan ; para 
desempeñar con su dirección 
y asistencia todas las demás 
cosas , que corresponden á 
los que no han nacido de la 
concupiscencia de la carne (c), 
sino de Dios , siguiendo el 
exemplo de Christo Señor, 
que se (d) bizo obediente has-

ese entiende , que se dice con 
muchísima verdad aquello (*): 
que el servir á Dios y obede
cerle , es reynar. Qual quiera, 
dice (e) el Señor , que hiciere 
¡a voluntad de mi Padre, que 
está en ¡os Cielos , ese es mi 
hermano , hermana , y madrei 
esto es , con ese estoy estre* 
chisimamente unido con todos 
los lazos de amor y benevo
lencia. Quasi ninguno hay en
tre todos los varones santos, 
que no haya pedido con mu
cha instancia ésta tan princi
pal y señalada dadiva , que 
encierra esta Petición : para 
lo qual todos han usado de 

Ora-

(a) Ephes. 5. v. 17. 
1. Thes. 4. v. 3» 
Rom, 12. v, 2. 
1. Petr, 2, v. 1 

(b) Luc, 1. v. 74. 75. 
(c) Joann, 1. v, 13, 

(d) 'Philip. 2. v, d, 
(*) Vid, S. B ern, Serm. 9. de 

S. Andrea , & Senec, ¡ib. de 
beata vita cap. 'i 5. 

(e) Mattb, a6. v. 42. 
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Oración á la verdad excelen
te, pero muchas veces diver
sa. Entre estos oímos al ma-
xaviUüso y suavisimo David, 
que la pide de varios mo
dos ; porque unas veces d i 
ce (a): Ojala se enderecen mis 
caminos á guardar tus man
damientos : otras (b) : Pásame 
á la senda de tus mandamien
tos : y alguna vez (c) : Diri
ge Señor mis pasos. según tu 
palabra, para que no me domi
ne maldad alguna* A esto alu
den también aquellas palabras 
(d) : Dame entendimiento. pa
ra aprender tus mandamientos', 
(e) : Enséñame tus juicios : ( f ) 
Dame entendimiento , para que 
sepa tus testimonios» Otras mu
chas veces traía y repite el 
mismo sentimiento con otras 
palabras. Estos lugares se han 
de notar y explicar con di l i 
gencia á los Fíeles , para que 
todos entiendan , quanta mul
titud y copia de cosas salu
dables se encierra en la pr i 
mera parte de esta Petición. 

14. (¿uando hacemos esta Pe
tición , detestamos también 
las obras de la carne. 

En segundo lugar , quando 

(a) Psalm, JIS . v, 5. 
(b) Ib id, v. 35, 
(c) Ibid. v, 13 3. 
(d) Ibid» v, 73. 
(e) Ibid» v, 108, 
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oramos , Hágase tu voluntad^ 
detestárnoslas obras de la car
ne , de que el Apóstol escri
be asi (g): Manifiestas son las 
obras de la carne , que son 
fornicaciones , suciedades , im
pudicicias , luxurias, Se , Y 
(h): S i viviereis según la care
ne moriréis : y pedimos , que 
no permita Dios obremos no
sotros estas cosas , que nues
tros sentidos , apetitos, y fla
queza nos inspiran , sino que 
rija él nuestra voluntad según 
la suya. Lexos están de esta 
voluntad las personas dadas á 
deleytes, que uenen íixado su 
corazón en el cuidado y aten
ción de las co^as terrenas. 
Porque estos en fuerza de su 
liviandad se precipitan á eo-
zar lo que apetecieron 7 y co-̂  
locan su felicidad en este 
fruto del apetito desordenado, 
de suerte que aun llegan á 
decir , que es dichoso ei que 
logra todo lo que apetece. 
Nosotros al contrario pedimos 
á Dios , como dice el Apos
to! ( i ) , que no nos déxe con
descender á los deseos de la 
carne.,, sino que se haga su 
voluntad. 

O.ue 

( f ) ¡hid, v. 125. 
(g) GW. $.v. 19. 
(h) Rom. B. v. 13. 
(i) Rom» 13. ^ 14» 
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i 5 . Que no es fácil pedir á 

Dios , no nos dexe satisfa
cer á nuestros deseos; pero 
que es muy bueno. 
Aunque no fácilmente nos 

reducimos á rogar á Dios , que 
no satisfaga á nuestros ape
titos ; porque esta resignación 
de animo tiene su diíicultad, 
á causa de parecemos, que en 
pedir esto nos aborrecemos á 
nosotros mismos. Y esto tie
nen también por necedad , los 
que están enteramente entre
gados al cuerpo. Mas noso
tros suframos con gusto la 
nota de necios por Christo, 
cuya es aquella sentencia (a): 
S i alguno quiere venir en pos 
de mi. niegue se á s i mismo. Ma
yormente sabiendo, que es 
mucho mejor el desear lo rec
to , y justo , que el conse
guir lo que es ageno de la 
razón , de la virtud , y de las 
4eyes de Dios. Y á la ver
dad , en peor estado se halla 
qualquiera que logra lo que 
apetecía temerariamente, y á 
impulsos de su liviandad , que 
el que dexa de conseguir lo 
que santamente deseaba. 

Romano, 
16. No solamente pedimos, 

que no nos conceda Dios lo que 
es claramente malo , mas tam
bién lo que siendo malo ^ pe~ 
dimos por bueno. 

N i solamente pedimos , que 
no nos conceda Dios lo que de 
nuestra inclinación apetece
mos , quando nuestro deseo es 
ciaramente malo ; mas tam
bién que no nos dé lo que á 
persuasión é impulso del De
monio , transformado (b) en 
Angel de luz , pedimos algu
na .vez por bueno. Redisimo 
parecía y muy lleno de pie
dad aquel deseo (c) del Prin
cipe de los Apostóles,con que 
intentaba apartar al Señor de 
la determinación de ofrecerse á 
la muerte : y sin embargo le 
reprendió el Señor agriamen
te , como á quien se guiaba 
por humanos sentimientos , y 
no por divinos consejos. ¿Qué 
cosa se podia pedir , que al 
parecer respirase mayor amor 
al Señor, que la que los San
tos Varones (d) Santiago , y 
San Juan , irritados contra 
aquellos Samaritanos , que no 
quisieron hospedar al Maes
tro , le rogaron diciendole, 
que mandase baxar fuego del 
Cielo, para que consumiese á 

aque-

(a) Matth, 16. v. 24, 
Marc, 8. v, 34. 
Luc. 9, v, 23. 

(b) 2. Corintb, 11. v, 14. 
(c) Mattb. 16, v. 22. 
(d) Luc. 9. v, ¿4, 
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aquellos duros é inhumanos ? muerte acerbísima , sin em-
Y sin embarco Christo Señor bargo en medio de aquel her
ios reprendió con aquellas pa- ror que la naturaieza tenia ai 
labras (a): No sabéis de qué sumo dolor , remitió su vo-
espiritu sois : el Hijo del hom- luníad á la del Padre , dicien-
bre no vino á perder las almas, do (c) : No se baga mi vo~ 
sino á salvarlas, ¡untad, sino ¡a tuya. 

17. Debemos pedir á Dios, 18. L a necesidad qus teñe-
que se haga su voluntad , no 
solamente quando es malo lo 
que deseamos , mas también 
quando no es malo. 
Asimismo debemos pedir á 

Dios que se haga su volun
tad , no solamente quando lo 
que pedimos es malo , ó de 
né apariencia de malo ; mas 
también quando en realidad no 
es cosa mala ; como quando 
la voluntad , siguiendo aque
lla primera inclinación de la 
naturaleza , apetece las cosas 
que conservan á ésta , y re
chaza las que parecen serla 
contrarias» Y asi, quando lle
gáremos á querer pedir algu
nas cosas de esta calidad, d i 
gamos muy de corazón : Há
gase tu voluntad : é imiteraos que nos insultan las pasiones, 
á aquel, de quien hemos re- que haga á los apetitos obe-

mos de recurrir d esta Peti
ción , por no poder evitar los 
pecados sin el auxilio divino, 
aun después de conformar 
nuestra voluntad con la sttyg» 

Pero está el lina ge huma
no tan estrañameDte deprava
do , que ni aun después que 
el hombre ha hecho violencia 
á sus apetitos , y ha sugeta-
do su voluntad á la divina, 
puede todavía evitar los pe
cados sin el auxilio de Dios, 
que nos defiende del mal , y 
nos conduce al bien. Por tan
to hemos de recurrir á esta 
Petición , y suplicar á Dios, 
que él mismo perfeccione en 
nosotros lo comenzado , que 
reprima los movimientos coa 

cibido la doétrina de la salud: 
porque estando él naturalmen
te comovido (b) del intima 
temor de los tormentos , y 

dientes i la razón , y que 
nalmente nos conforme total
mente á su voluntad. Roga
mos también , que todo' e 

rnun-

(a) Luc. 9, 
joann. 3. v, 16. 

{h) Mattit VÓ. v, & gS. 
M a r c , 14. v . ' % $ & & 14. 

4*. Thom, 3. p, queest* i$t 
art. 6. 7. 

(c) Lúe, 22. v. 42» 
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mundo (a) reciba el conoci- signe caridad 
miento de la voluntad de Dios, 
para que asi aquel Divino Mys-
terio (b) escondido desde los 
siglos y generaciones, se ha
ga notorio y patente á todos. 

Asi en la tierra, como 
en el Cielo, 

19. En estas palabras pedi
mos , que nuestra obediencia 
imite á la de los del Cielo» 

Demás de esto pedimos tam
bién la forma , y modo de 
esta nuestra obediencia , es á 
saber: que se ajuste á aque
lla regla , que guardan en el 
Cielo ios Bienaventurados An
geles , y observa el restante 
coro de almas celestiales ; pa
ra que asi como aquellos obe
decen á la Divina Magestad 
de su gana , y con sumo de-
ley te , asi también nosotros 
obedezcamos á la voluntad de 
Dios gustosisimamente , que 
es lo que él mayormente 
quiere. 

20, Hetnos de obedecer y ser
vir á Dios , mas por amor, 
que por premio^ 

Pero aun en los servicios 
que hacemos á Dios , nos p i 
de él un (*) sumo amor é lu

de tal suerte, 
que aunque por la esperanza 
de los premios celestiales nos 
hayamos dedicado totalmente 
á servirle , mas estos mismos 
premios esperémos , porque la 
divina Magestad quiso que 
tuviésemos esta esperanza. Y 
asi , toda nuestra esperanza 
ha de estrivar en este amor 
de Dios, pues á este nuestro 
amor propuso él por premio 
la bienaventuranza. Porque hay 
algunos que sirven á otro con 
amor , pero este mismo amor 
ordenan al precio , por cuyo 
motivo sirven. Otros hay, que 
movidos únicamente de cari
dad y piedad , nada miran en 
aquel á quien sirven , sino su 
bondad y virtud , por cuya 
consideración y admiración se 
tienen por dichosos en poder
le obsequiar y servir. 

21. Que este ultimo modo de 
servir es , el que se pide en 
esta Petición : y se aprueba 
otra Explicación de San Cy~ 
prian, 

Y este ultimo modo de ser
vir es el senado de esta adi
ción : As i en la tierra como 
en el Cielo, Porque hemos de 
trabajar con el mayor esfuer
zo , por ser obedientes á Dios, 
del modo que hemos dicho 

que 

(a) 1. Timot. 2. v. 4, 
(b) CQÍQS* I . v. 2$, 

(*) ¿'id. S, Bertiard. in Ub. de 
diligendo Deo, 
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que lo son los espíritus bien
aventurados ; cuyas alabanzas 
en exercer aquel obsequio de 
suma obediencia,corre David 
en "aquel Salmo (a): Bendecid 
al Señor todas sus virtudes, 
y sus Ministros , que hacéis su 
voluntad. Mas si alguno , si
guiendo á (b) San Cyprian, 
interpretare estas palabras d i 
ciendo: En el Cielo, estoes, 
en los buenos y piadosos ; en 
la tierra , esto es , en los ma
los é impíos ; aprobamos tam
bién su sentir, es á saber : que 
p )r Cielo se entienda el espi
rita , y por tierra la carne, 
para que todos , y tudas las 
cosas obedezcan en todo á la 
voluntad de Dios. 

22. eQ te esta Petición contie
ne también acción de gracias', 
y se explica de qué modo. 

También contiene esta Peti
ción acción de gracias : por
que en ella veneramos la San
tísima voluntad de Dios, y ba
ñados en grandísimo gozo,cele-
bramos con sumas alabanzas y 
parabienes todas sus obras,co-
mo quienes ciertamente sabe
mos , que él hizo bien (c) to
das las cosas. Porque , como 
nos consta que Dios es todo 
poderoso, njcesariamente se 

1 Tom. 11. 
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sigue que entendamos, haber 
sido hechas todas las cosas se
gún su voluntad» Y como tara-
bien afirmamos que él es , co
mo realmente lo es, sumo bien, 
por esto confesamos , que no 
hay en sus obras cosa que no 
sea buena , pues él mismo co
municó su bondad á todas 
ellas. Y aunque en todas no al
canzamos su divino consejo^ 
sin embargo desatendiendo to
da ocasión de perpiexídad , y 
desterrando' toda duda , en to
das profesamos aquello del 
Apóstol (d) , que sus caminos 
son inaveriguables. Pero por lo 
que principalmente adoramos 
la voluntad de Dios es , por 
haber él tenido por bien el 
comunicarnos la luz del Cielo: 
pues sacándonos (e) del poder 
de las tinieblas , nos trasladó 
al Reyno de su amado Hijo. 

23. Se propone una oportuna 
meditación, para excitar al 
Cbristlano á la practica de 
esta Petición, 

Mas para explicar por u l t i 
mo lo que toca á la medita
ción de esta Petición se ha de 
volver á lo que tocamos al 
principio , es á saber , que el 
pueblo fiel ha de estár al pro
nunciar esta Petición con un 

Ce co-

Ía) Psalm. 102. -y. 21, 
bj S rm. de Orat, Dom, 

(c) Marc* 7. v, 37. 

(d) Rom. 11. v. 33. 
(e) Cotos, 1 . Vi 13. 
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corazón submiso y 
considerando entre sí-aquella 
inclinación de les apetitos con
traria á la divina voluntad,que 
tiene entrañada en,su natura
leza , y reflexionando , que 
todas las naturalezas le hacen 
ventaja en obedecer á la d i 
vina voluntad, pues de ellas es-

c^í teisma Romano, 
humilde quienes todas las cosas salie-

ron mal -, por no haber ajus
tado sus máximas y consejos á 
la voluntad de Dios. 

24. Que los Fieles se confor
men enteramente con la vo
luntad de Dios en todas sus 
adversidades. 

Finalmente es menester amo-
tá escrito (a) : Todas las co- nestar á los Fieles, que se con-
sas te sirven : y que es muy formen con la simple y abso-
flaco , tanto que no solamen- luía voluntad de Dios , que 
te no puede acabar obra el que juzga estar en lugar 
alguna agradable á Dios, inferior al que su mérito pide, 
mas ni aun (b) comenzarla, sufra con igualdad de animo 
sino es sostenido con su ayu- esta condición ó estado : que 
da. Y como por otra parte no no déxe su orden , sino que 
hay cosa mas magnifica ni mas persevere (d) en aquel estado 
ilustre, como yá diximos, que á que ha sido llamado : que 
el servir á Dios, y vivir se
gún su Ley y Mandamientos, 
¿ qué bien puede haber para el 
Christiano mas apetecible,que 
el andar (c) en los caminos 
del Señor , y que el no traer 
en el pensamiento, ni empren
der por obra cosa que discorde 
de la divina voluntad ? Mas 
para emprender con mas fer
vor esta manera de vida , y re
tenerla con mas cuidado , to
me de los libros divinos los 
exemplos de aquellos (*) , á 

(a) Psalm. 118. v. 91 . 
(b) J o aun. 15. v. $. 
2. Cor. 3. v. p . 

(c) Psalm. 118, tv 1* 
(*) Inter alia vid, exemplum 

sujéte el propio juicio á la vo
luntad de Dios, quien mira 
por nosotros aun mejor de lo 
que podemos desear. Si nos ve
mos oprimidos de pobreza,de 
enfermedades, de persecución 
nes , y de otras molestias y 
congojas , hemos de asentar 
por cierto , que ninguna cosa-
de estas nos puede suceder sin 
la voluntad de Dios , que es 
la suprema razón (*) de todas 
ellas : y por consiguiente, que 
nonos debemos alterar mucho, 

sino 

Pharaonis Exod.j. & seqmnt. 
(d) Í . Cor. 7. v. 20. 

Ephes. 4. v. 1. 
{*)S* T/míh 1, p, q, 19. art. 4. 
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sino sufrirlo todo con animo 
invencible , teniendo siempre 
en Ja boca aquello (a) : Hága
se la voluntad del Señor : y 
lo del Santo Job (b) : Se ha 
hecho como el Señor ha queri
do : sea bendito su nombre. 

CAPITULO X I I I . 

D E L A Q U A R T A 
PETICION. 

El pan nuestro de cada 
día dánosle hoy. 

i . Esta Petición y ¡as de
más que se siguen , se refieren 
á las Peticiones precedentes, 

I Aquarta Petición y las de-
_j más siguientes , por las 

quales pediaios propia y dis
tintamente socorros para al
ma y cuerpo , se refieren á 
las Peticiones precedentes. Por
que la Oración Dominical tie
ne este orden y método , de 
seguir á la Petición de las co
sas divinas, la de aquellas que 
pertenecen á la coaservacion 
del cuerpo y su vida. Por 

(a) A ñor. 21, v. 14. 
(b) job, i . v, 21 . 
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quanto á la manera que los 
hombres se ordenan á Dios, 
como á ultimo fin ; del mismo 
modo se enderezan á los bie
nes divinos los bienes de la 
vida humana. 

"2. Porque se han de pedir á 
Dios estos bienes humanos, 

Y se han de apetecer y pe
dir (*) estos bienes , ó yá por
que asi lo requiere el orden 
establecido por Dios , ó yá 
-porque necesitamos de estds 
socorros para el logro de los 
bienes divinos , para que con 
estas ayudas consigamos el fin 
propuesto , que es el que se 
contiene en el Reyno y gloria 
del Padre Celestial , y en la 
observancia y guarda de aque
llos Mandamientos, que no ig
noramos ser conformes á su 
voluntad. Y asi , todo el espí
ritu y manera de esta Petición 
debemos ordenar á Dios , y á 
su gloria. 

3. Cómo se deben pedir los 
bienes temporales ; y se dá 
regla para discernir la redta 
Petición de la torcida. 
Por tanto trabajarán los 

Pár rocos , á fin que entiendan 
los Fieles oyentes, que en pe
dir estos bienes relativos al 
uso y fruto de las cosas terre -
ñ a s , hemos de ajustar nuestro 

Ce 2 co-

(*) S, Thom, 2. 2. q, 83. úír?. 
6. 
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corazón y deseo á ia regia que sarios de la vida , se deben 
Dios prescribe, y que no nos ordenar á gloria de Dios (d); 
hemos de apartar un punto de Tá comáis , dice yá bebáis, y á 
ella. Porque al pedir las co- bagáis otra qaa i quiera cosa, 
sas terrenas y caducas es, hacedlo todo para gloria de 
quando mas se peca en aque- Dios. 
] b que dice el Aposto! (a): No 4. Para que los Fieles en-
sabemos orar lo que nos con
viene. Y asi, se han de pedir 
estos bienes conforme es me
nester , para que no nos suce
da , que pidiendo mal alguna 

.cosa , nos dé Dios aquella res-

tiendan la necesidad de esta 
Petición , cotexarán los Pá
rrocos las necesidades del 
estado de la inocencia con las 
del nuestro. 
Mas para que vean los Fie-

puesta (b) : No sabéis lo que les , quan necesaria es esta 
pediis. Servirá pues de nota Petición , les acordarán los 
cierta , para discernir quai es Párrocos la mucha necesidad 
Petición reda , y qual depra- que tenemos de las cosas ex-
vada , la intención y propo- ternas para el alimento y 
sito del que pide. Porque si conservación de la vida. Lo 
uno pide las cosas terrenas que entenderán mejor , co re
cen tal animo,que apreciando- xando las cosas que á aquel 
las como si fueran perfeélos primer Padre de nuestro lina-
bienes , piensa descansar en ge le hubieran sido necesarias 
ellas como en su deseado fin, para vivir , con las que des-
sin buscar ya otra cosa , cier- pues acá lo son á todos los 
to es que no ora ese como demás hombres. Porque aunque 
es menester : pues no pedimos, en aquel nobilísimo estado de 
dice San Agustín ( c ) , estas co- la inocencia , de donde cayó 
0 S temporales, como nuestros é l , y por su culpa toda su 
bienes , sino como nuestras ne- descendencia , hubiera él ne-
ií'sidades. Asimismo el Apos- cesitado (*) de comer para re-
tol enseña en la Carta á los parar las fuerzas; sin embar-
de Corinto , que todas las co- go hay mucha diferencia en-
sas tocantes á los usos tiece- tre las necesidades de su v i - . 

da, 

(a) Rom, 8, v. 26. (d) i . Cor. 10. v, 3 1 . Coloss. 3» 
(b) Matsb. 20. v, 22. . v. 17. 
(c) &ik. 2, de Serm* D m , in {*)S,Thom* i . p . q . 64. art, 2. 
wo/it, cap. 16* 
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da, y las de la muestra. Por- to del árbol de 

hubiera necesitado que él no 
de vestidos para cubrir el cuer
po , ni de techo para guarida, 
ci de armas para la defensa, 
ni de remedios para la salud, 
ni de otras muchas cosas , de 
cuyo socorro necesitamos no
sotros para sostener esta debi
lidad y flaqueza de la natura
leza : hubierale bastado á él 
para una vida inmortal aquel 
fruto , que el íelicismo ai bol 
de la vida hubiera dado , sin 
costar el menor trabajo á él, 
ni á sus descendientes. Y no 
por eso habla de estar el hom
bre ocioso entre tantas delicias 
del Paraíso; pues lo habla Dios 
colocado en aquel domicilio 

«05 
la vida , sino 

también condenada con aque
lla horrible sentencia (b) : 

'Maldita sera la tierra p o r 
tu culpa : con trabajos come-
ras de ella todos los d i as de 
t u vida : espinas y {abrojos te 
brotará : y comerás hierba de 
la tierra : con el sudor de t a 
rostro comerás el pan : hasta 
que te vuelvas en tierra , de 
que has sido formado : porque 
polvo eres, y en polvo te has 
de convertir. Por esto todas 
las cosas nos han salido á no
sotros al revés , de lo que hu
bieran sucedido á Adán , y sus 
descendientes , si él hubiera 
obedecido al mandamiento de 
Dios. Y asi todas ellas se han 

de placeres (a) para obrar; pe- trastornado , y pasado al peor 
le hubie 
todos los 

ro ningún exercicio 
ra sido molesto ; en 
oficios se hubiera empleado 
con deleyte ; hubiera cogido 
perpetuamente dulcísimos fru
tos del cultivo de aquellos fe
licísimos huertos, y jamas le 
hubiera salido en vano su d i 
ligencia y esperanza. 

S. Calamidades en que ahora 
nos hallamos por los pecados. 
Mas su descendencia no 

solamente está privada del fru-

(a) Gen, i , v, 15. 
(b) Gen. 3. v, 17. 18. 19. 
(*) Harum calamitatum mónita 

Vid* 

extremo. Eki lo qual lo mas 
sensible es , que muchísimas 
veces después de suntuosísimas 
expensas , y un sumo trabaje 
y sudor nos hallarnos sin fru
to alguno : por quanto (*) de
teriorándose ios frutos para el 
tiempo de la cosecha, perecen 
enteramente , yá por haberlo 
oprimido la aspereza de al
gunas hierbas silvestres, que 
han entrenacldo, ó yá por ha
berlos destruido y talado la 

lluvia 

Lev. 26, v. 16, „ 
Deut. 28. v, 22, 
Psalm, 106. v, 34. 
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lluvia tempestuosa, el viento, ga , si Dios no dd el creclmien 
la piedra , la quemadura , o 
el añublo : de suerte , que en 
poco tiempo queda enteramen
te frustrado el trabajo de to
do el ano por alguna calami
dad del Cielo , ó de la tierra. 
Lo qual sucede por la grave
dad de nuestros pecados; por
que ofendido Dios de ellos, no 
echa su bendición sobre nue-
tras obras ; antes permanece 
la horrenda sentencia , que 
pronunció al principio contra 
nosotros. 

6. Inculcarán ¡os Pastores 
.este lugar, para que sepan los 
Fieles , ser estas calamidades 
efeSíos del pecado , y que na
da vale su trabajo sin la ben
dición de Dios» 

Por tanto , se dedicarán los 
Pastores á tratar este lugar , á 
fin que sepa el pueblo fiel, que 
en estas angustias y miserias 
incurren los hombres por su 
culpa: y para que también ven-
tienda', que se ha de sudar y 
trabajar en adquirir lo nece
sario para la vida ; pero que 
si Dios no echa su bendición 
§obre nuestros trabajos , serán 
vanas nuestras esperanzas , é 
inútiles todos nuestros esfuer
zos. Perqué (a) ni el que planta 
sirve'cté 'nada ., ni el que rie 

(a) i . Cor, 3.. v. 7. 
(b) Psalm, 126. v, 1, 

to. Y (b) S i el Señor no edi
ficare la casa , en vano traba-
jan los que la edifican, 

7. Harán ver los Párrocos 
las inumerables cosas que ne
cesitamos para la vida , á fin 
que por ellas recurran los 
Fieles al Padre Celestial, 

Y asi enseñarán los Párro
cos , que son quasi inumera
bles las cosas, que si nos fal
tan , ó bien perdemos la vida, 
ó bien la pasamos desabrida. 
Porque en conociendo esta ne
cesidad de tantas cosas, y lo 
flaco de la naturaleza, se verá 
precisado el pueblo Christia-
no á recurrir al Padre Celes
t ia l , y pedi ré humilmente los 
bier.es terrenos, y celestiales: 
imitará á aquel hijo (c) prodi
go , quien habiendo comenza
do á padecer necesidad en la 
región distante , y no habien
do quien le diese hollejos de 
legumbres para matar el ham
bre , volviendo al cabo sobre 
s í , conoció que el remedio de 
los males que le apretaban, 
nose habia de solicitar de otro, 
que del Padre. En este lugar lle
gará también el pueblo fiel á 
orar con mas confianza, si con
templando la benignidad de 
Dios, recordare, que los oídos 

del 

(c) Luc. 15. v. 16, 17. 1 



Parte 
del Padre siempre están abier
tos (*) á las voces de ios hijos. 
Porque al exortamos que le 
pidamos el pan , promete dar 
abundantemente-estas cosas á 
los que se las piden debidamen
te. Porque en el mismo ense
ñarnos el modo de pedir , nos 
exorta, exortando nos impele, 
impeliendo nos promete , y 
prometiéndo nos dá certísima 
esperanza del logro. 

8. Qué es lo que aquí se 
entiende por pan. 
Excitados asi é inflamados 

los corazones del pueblo fiel, 
sigúese declarar, qué es- lo que 
se pide en esta Petición : y 
en primer lugar , qué pan es 
este que pedimos. Se ha de sa
ber pues , que en las divinas 
Escrituras (a) este nombre de 
pan significa muchas cosas 
pero mayormente estas dos: 
la primera es, todo lo con
cerniente al alimento , y de
más cosas con que conserva-
mas el cuerpo y la vida : la 
otra es , todo aquello que nos 
tiene Dios graciosamente asig
nado para la vida y salud,, 
del espíri tu, y ei alma. Y pe
dimos aqui los socorros de 
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esta vida que hacemos en la 
tierra , fundados en Ja autori
dad de los Santos Padres, (b) 
que sienten asi, 

9. Se demuestra por las di
vinas Escrituras v que es li~ 
cito pedir á Dios los bienes 
temporales. 

Por tanto, de ningún modo 
deben ser oídos los que dicety 
que no es licito á los Christ-
tianos pedir á Dios los bienes 
terrenos de esta vida. Porque 
demás del sentir común de .Jos 
Padres, se oponen á este error 
muchisimos exemplos , tanto 
del viejo , corno del nuevo 
Testamento. Pues haciendo Ja
cob voto á Dios , oraba de 
este modo (c) : S i eisSsmr w& 
asistiere ,y me .guardáre. en él 
camino por donde' ando r \y ms, 
diere pan para, comer , y ropa., 
para vestir, y volviéreyo pros* 
per amenté á casaos mi-.Badcf.* 
veneraré ..al, Señor. .Se:. m m&jm 
singular por mi I)ÍÜS\ y,esta 
piedra „:• que he levantado p̂ p-, 
señal se ¡lomará casa de-. 
Dios : asimismo, te ofreceré 
diezmos de todas-las coses, 
me dieres. Salomón, pedia.tam
bién un cierto y determinado 
S>4í . .: Í. i J í i á ü ?.S ÍVSOTV Í̂ 

(*) Mattk.y. 1̂ . 7.8. 9 .1 o. 11, 
(a) Gen. 3. 18. 24. 31. 3 ^ . 
Eccl. 15. v. 3. 
Luc. 14. v. 15. 

(b) S , Cypr .M* de Orat. Do-

Basil. í -ReguL 
9. q> 83. 

mime. 
brev. S . Tbom. 
art' 6. 

(c) Gen. 28. v. 20. 21 . 22. 



'SOS 
socorro de esta vida , 
oraba diciendo (a) : No me des 
mendiguez , ni riquezas , dame 
solamente lo necesario para pa
sar ¡a vida. Y ¿qué si aun el 
mismo Salvador del linage hu
mano manda pedir cosas, que 
ninguno se atreverá á negar 
pertenecen ai uso del cuerpo? 
Orad, dice (b ) , que no suceda 
vuestra huida en el invierno, ó 
«n día Sábado, Pues ¿qué dire
mos de Santiago , cuyas son 
aquellas palabras(c): , Entris
técese alguno de vosotros ? Ore: 
¿ Está sereno1. Cante, Y ¿qué del 
Apóstol que hablaba á lo? Ro-
maoos de este mudo? (d) : Os 
ruego hermanos por nuestro Se
ñar Jesu-Christoxy por !a cari
dad del Espíritu Santo , que 
me ayudéis con vuestras ora
ciones , pidiendo á Dios por mi, 
que me libre de los infieles que 
están en Jadea. Por donde su
puesto, que poruña parte con
cedió Dios á los Fieles el pedir 
estos socorros de cosas huma
nas , y que por otra nos en
señó Christo Señor esta per
fecta formula de orar, yá no 
queda lugar alguno de dudar, 
fjiie esta Petición de bienes 
terrenos es una de las siete 
Peticiones, 

(a) Prov. 30, v, 8. 
(b) Matth, 24. v. 20. 
(c) Jacob% $. v, 13, 

Catecismo Romano, 
quando 1 o. Por pan se entiende aqm 

lo necesario para comer , y 
vestir ; mas no exquisita co
pia de manjares , y vestidos. 

Demás de esto pedimos el 
pan de cada dia, esto es , las 
cosas necesarias para pasar la 
vida , entendiendo por pan, 
la ropa necesaria para vestir, 
y los manjares necesarios pa
ra comer , yá sean de pan, 
yá de carne, de peces , ó de 
otra qualquiera especie. Por
que vemos , que de este modo 
de hablar usó también Eliseo, 
quando amonestó al Rey (e), 
que diese pan á los Soldados 
Asir y os , á quienes sin embar
go se dió gran copia de man
jares. También sabemos aquello 
que está escrito de Christo Se
ñor (f) : Entró en casa de cierto 
Principe de los Fariseos dia Sá
bado á comer el pan: por la qual 
voz vemos que se dán á enten
der las cosas tocantes, tanto á 
comida , como á bebida. Mas 
para perfeda inteligencia del 
sentido de esta Petición se ha 
de advertir , que por este vo
cablo de pan no se debe en
tender una abundante, y ex
quisita copia de manjares , y 
vestidos , sino la necesaria / 
simple, como escribió el A pos-

tol 

(d) Rom. 15.tr. 3Ó. 3 1 . 
(e) 4. Reg, 6. v. 32. 
(f) Lac, 14. v* 1% 
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tol diciendo (a) : Teniendo con tro ; nos a d m e r t e t a m b i é n ^ 

qué aUmentarnos,y son que ves
tirnos, estemos content$s.Y Sa
lomón , como yá diximos, pe
dia (b) : Dame solamente lo ne
cesario para pasar la vida, 

1 r. Esto mismo nos acuer
da la palabra , nuestro. 

Esta misma templanza , y 
parsimonia nos acuerda tam
bién aquella voz , que inme
diatamente se sigue. Porque al 
decir , nuestro , pedimos este 
pan, no para superfluidades, 
sino para nuestra necesidad; 
pues no le llamamos nuestro, 
porque lo podarnos adquirir 
con nuestra industria sin Dios, 
res pe ¿lo que está escrito en 
David (c) : Todas las cosas es
peran , á que tu Ies des man
jar á su t'tempe : dándoselo tú, 
lo recogerán : y abriendo tu la 
mano , todas las cosas se lle
narán de bienes : y en otro lu-

que este pan ha de ser lici
tamente adquirido : y demás 
pedimos el buen uso* 

Llamase también pan núes» 
t ro, porque debe ser justamen* 
te adquirido por nosotros , no 
por injuria , engaño , ó hur
to ; pues las cosas que conse
guimos por malas artes , no 
son nuestras , sino agenas , y 
las mas veces es desastrada, <S 
bien su consecución, ó bien 
la posesión, ó á lo menos su fin, 
y pérdida. Mas al contrario de 
las honestas y laboriosas ganan
cias de los buenos resulta , en 
sentencia del Profeta, tranqui
lidad , y gran felicidad : Por
que comerás, dice (f) del tra
bajo de tus manos , serás di
choso , y lo pasarás bien. De
más de esto ,,á los que buscan 
el alimento con su justo tra
bajo , promete Dios el fruto 

gar (d) : En ti esperan Señor de su benignidad en aquel lu-
¡os ojos de todos , y tu les gar (g) : Enviará el Señor la 
dás de comer á su tiempo : sino 
porque nos es necesario , y 
está destinado para nosotros 
por el común Padre de todos 
Dios, quien con su providencia 
(e) mantiene todos los ani males. 

12, La misma palabra, uues-
Tom. I I . 

bendición sobre tus cilleros , y 
sobre todas las obras de tus 
manos ; y te bendecirá. N i so
lamente pedimos á Dios la 
merced de poder usar , lo que 
ayudados de su benignidad he
mos adquirido con nuestro su-

Dd ; dor 

(a) r. Timot. 6. v, 8, 
(b) Prov. 30. 8. 
(c) Psalm. 103. v. 27. 28, 
(d) Psalm* 144. v, i g . 

(e) Psalm. 14Ó. v. 9. 
(f) Psalm. 127: v. 2, 
(g) Deut. 28. v. 8. 
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dor y fuerzas, ( porque esto 
es lo que/verdaderamente se 
.llama nuestro ) mas también 
rtéliruJ de animo , para po
der usar virtuosa y prudente
mente de lo bien adquirido. 

Se descubren ¡as signifi
caciones ̂  y motivos de la pa
labra , ' de cada día. , 
De cada di a. También esta 

voz encierra el significado de 
la templanza, y parsimonia, 
que'ahora poco diximos. Por
que no pedimos manjares de 
muchos géneros, y delicados, 
sino los que basten 4 satisfa
cer la necesidad de la natura
leza : por lo que en este lugar 
se deben avergonzar aquellos 
que fastidiados de la comida y 
bebida común , andan, tras ex
quisitos géneros de manjares, y 
vinos. N i condena menos esta 
voz de cada i i tí á' aquellos;, á 
quienes intima Isaías aquellas; 
horrendas an|euazas (a): . Jíŷ  
de vosotros los que agregáis 
casas á casas, y juntáis he
redades con heredades , hasta 
donde no hay mas lugar : ¿ por 
ventura solos vosotros habéis 
de habitar en medio de la tier
ra ? Porque es insaciable la 
codicia de este genero de hom
bres , de quienes Salomón es-" 

cribió aquello (b): E l avarien
to nunca se llenará de dinero' 
y á ellos se dirige también 
aquel dicho del Apóstol (c): 
Los que quieren hacerse ricos, 
caen en la tentación y lazo del 
Diablo, Demás de esto llama
mos á este pan, de cada di a, 
porque lo comemos para re
parar el humor v i t a l , que ca
da dia se consume en fuerza 
del calor natural. Y finalmen
te la causa de llamarse asi es, 
porque nosotros lo hemos de 
estar pidiendo continuamente, 
para que asi nos mantenga
mos en esta costumbre de amar, 
y venerar á Dios , y nos per
suadamos enteramente, lo que 
realmente es asi , esto es, que 
nuestra vida y salud están pen
dientes de -Dios. 

14. L a mucha materia que 
dan estas palabras , danos, 

_p,ara venerar el poder de 

Danos, No hay quien no vea 
la mucha materia que submi
nistran estas dos voces , para 
exortar á los, Fieles , á que 
adoren y veneren pía y san
tamente e l . infinito poder . de 
Dios , en cuya mano están (d) 
todas las cosas , y para que 
abominen aquella detestable 
. «v- osten-

a) ísai. g. t i . 1 
vb) Eccl. 9. 

(c) 1. Timot, 6. v. 9. 

(d) Psalm. 94. v, 4. 
Esthcr. 1 v* 9. 



Parte Cap, X I I L * r i 
ostentación de Satanás ( a ) : ^ w i te el que no nos falte que co-
disposicion están todas las co- mer , mas también el que nos 
sas las dey á quien quiero. 
Porque todas las cosas se dis
tribuyen al arbitrio de solo 
Dios , y según su voluntad se 
conservan , y aumentan, 

xg. Por qué los ricos tienen 
también necesidad de orar 
con estas palabras. 

Pero i qué necesidad tienen 
los ricos , dirá alguno, de pe 

lo dé la mano del Señor , la 
qual infundiendo al pan de 
cada dia cierta virtud saluda
ble , hace que el manjar apro
veche al cuerpo, y que el cuer
po sirva al alma. 

16. Porqué decimos , dános» 
y ha , dame 

Y ¿ porqué decimos , dáñase 
en numero que indica mult i -

dir el pan de cada dia, si abun- tud , y no dame ? Porque no es 
dan en todas las cosas ? Tie- propio de la caridad Christia-
nen pues ellos necesidad de 
orar en esta forma , no para 
que se les dén los bienes , de 
que por la benignidad de Dios 
tienen , abundanciasino para 
que no pierdan estos mismos 
bienes, de que abundan. Por 
tanto , como escribe el Após
tol ( b ) , aprendan aqui los r i 
cos á no ensoberbecerse , ni 
poner su esperanza en lo in
constante de las riquezas, sino 
en Dios vivo , que es el que 
nos franquea copiosamente to
das las cosas , para gozarlas. 
Mas San Juan Chrysostomo(c) 
da por causa de la necesidad 
de esca Petición , no soiamen-

na (d), el ser solicito cada qual 
solamente de sí mismo , sino 
el mirar también por el pró
ximo , y acordarse de otros 
al procurar su provecho. A 
esto se junta , que los bienes 
que Dios franquea á qual quie
ra , no se los dá , para que so
lo él los posea , ó viva coa 
ellos en demasías , sino para 
que reparta con otros los que 
le sobran después de satisfecha 
ya su necesidad. Porque San 
Basilio, y San Ambrosio dicen 
asi (e) : De los hambrientos es 
el pan que tu retienes : de los 
desnudases la ropa que tu guar
das redención y libertad de 

Dd 2 los 

(a) Luc. 4. v. 6. 
(b) j . Timoth. 6. v. 10. 
(c) HomH, 14. O per. imperf. 
(d) f. Cor, 13. v. g. l^id. iti~ 

dem S, Qypr, in íib, de Orat, 

JDom. & Ó, Thom, 2. 2, q, 83. 
art. 1. ad i , 

(e) S, Basil. homil, 6. varior, 
argument, quam deinde S. 
Ambrosius latinam fecit, est~ 

que inter ejus Serm, 8 1 . 



n i Catecismo Romana, 
¡os miserables es *, el dinero que 18. Del pan espiritual que 
tu escondes en la tierra. 

i >ja Qué es lo que defiota la 
voz hoy , que se sigue. 

Hoy. Esta voz nos acuerda 
nuestra común flaqueza. Por
que i quién habrá, que quando 
no espere poder proveer con 
sola su industria para largo 
tiempo las expensas necesarias 
á la vida, no confie á lo me
nos poder preparar el alimen
to necesario para el día ? Pues 
ni aun esta confianza nos per-

aqui se pide : que también este 
es de varios modos : y en pri
mer lugar de la palabra de 
Dios, 

Ahora resta el pan espiri
tual , que también pedimos en 
este lugar : y por él se entien
den todas las cosas, que se re
quieren en esta vida para ia 
salud , y robustez del espíri
tu y el alma. Porque asi co
mo el manjar que mantiene y 
alimenta el cuerpo, es de mu-

mi te Dios , quando nos man- chas maneras , asi también es 
de varios géneros el alimento, 
de que pende la vida del es
píritu y el alma. Porque tam
bién ia palabra de Dios es 
manjar del alma ; pues dice i a 
Sabiduría (b) : p ênid , y co
med mi pan ; y bebed ¿l vino 
que os he confeccionado. Y asi, 
quando Dios retira de los hom
bres la copia de esta palabra,, 
lo qu,al sude hacer, quando es 
muy gravemente ofendido de 
nuestros delitos , se dice que 
añige de hambre al 11 na ge hu
mano. Porque en Amos se es
cribe de este modo (c) : En-*, ' 

oa, que le pidamos el aüsien
to de cada dia. De la qual má
xima se sigue necesariamente 
aquella conseqüencia , es á sa
ber , que pues todos necesita
mos del pan de cada dia, to
dos hemos de usar también ca
da dia de la Oración Domi
nical. Hasta aqui acerca del 
pan , que recibido en la boca 
mantiene y alimenta el cuer
po : el qual sin distinción der 
fiel á infiel , ni de buenos á 
malos , franquea común á to
dos la maravillosa bondad de 
Dios , quien hace (a) , que su 
sol nazca sobre buenos , y ma-: 
ios ^ y llueve sobre justos , y 
pecadores. 

viare hambre a tierra , no 
hambre de pan , ni sed de agua, 
sino de oír la palabra del ó e-
ñor, Y á la manca que es se
ñal cierta de la muerte cer

cana. 

(a1) Match. 5. 4$, 
JLuc. 6, v, 27. 

(b) Prcv. .9. v. 5. 
( c ) ¿4>nós 8. v, 11» 
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cana , el no poder los hom
bres recibir el manjar , ó re
tener el recibido , asi también 
es gran prueba de salud yá 
desanclada , el no buscar tilos 
la palabra de Dios , ó si la 
tienen el no recibirla , ver
tiendo á Dios aquellas pala
bras de impiedad (a) : Retira-
te de nos oíros: que no queremos 
saber tus caminos» En este fu
ror de animo, y cegu^f'a de 
entendimiento andan aquellos, 
^ue abandonando á los Obis
pos , y Sacerdotes Católicos, 
que son sus legitimos Supe
riores , y apartándose de la 
Santa Iglesia Romana , se han 
hecho discípulos de los here-
ges , corruptores de la pala
bra de Dios 

19. También Christo Señor 
es pítn , que recrea increíble
mente al alma* 

También es pan Christo Se
ñor , manjar del alma : por
que él mismo dice de sí (b): 
í 0 soy pan vivo , que baxé del 
Cielo. Es increíble con quan-
todeleyte y alegría recrea este 
pan las,-, almas ., quando mas 
afligidas se vén de las mo
lestias y contratiempos de la 
tierra, Exemplo tenemos de 

(a) Job. 2 Í . v. 14. 
(b) J o aun. ó . v. $ T, 

(c) Acior. s- ^ 4í« 
(d) Apoc. 2. z¿ 
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esto en aquel Santo coro de 
Apostóles , de quienes se di
ce (c) : Salían ellos gozosos 
de la presencia del Concilio, 
Llenos csián de estos exem-
plos los libros de las vidas de 
los Santos: y de estos Íntimos 
gozos de los buenos habla 
Dios en esta forma (d): A l que 
venciere daré yo un maná, es
condido, 

20. Nuestro pan es princi
palmente Christo Señor en la 
Eucharistia ; y por qué en 
ella se llama nuestro. 

Pero especialmente es nues
tro pan Christo Señor , según 
que se contiene substancial-
mente en el Sacramento de la 
Eucharistia. Esta inexplicable 
prenda de caridad nos dié, 
estando para volver al Padre, 
de la qual dixo (e): E l que co
me mi carne, y bebe mi san
gre , en mi está, éyo en é l : (f) 
Tomad , y comed , este es mi 
cuerpo. En orden á esto to
marán los Párrocos las cosas 
conducentes á la utilidad del 
pueblo fiel , de aquel lugar 
donde se contienen- distinta
mente la virtud , y naturale
za de este Sacramento. Y se 
llama nuestro este pan , por 

quan-
~ — — i. _ — " . i " • 1 ' ' ' ' i l W W 

(e) Joantu 6. v, $7. 
(f) Matíh. 26, v, 26, 

1, Cor, 11. v. 24. 
Marc* 14, v» 22. 
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quanto solamente es de los 
Fieles , esto es , de aquellos 
que juntando la caridad con la 
fé , lavan las manchas de los 
pecados en el Sacramento de 
Ja Penitencia ; y quienes , no 
olvidando ser hijos de Dios, 
reciben y adoran el Divino Sa
cramento con la mayor santi
dad y veneración que pueden. 

21 . Por qué este pan de la 
Eucbarístia se llama de ca
da día. 

Asimismo para llamarse este 
pan de cada dta , á mano es
tán dos razones: la una , por
que en los sagrados mysterios 
de la Iglesia Christiana cada 
dia se ofrece á Dios , y se dá 
á los que pía y santamente lo 
piden : la otra , porque cada 
dia se ha de recibir , ó á lo 
menos se ha de vivir de ma
nera , que cada dia lo poda
mos recibir dignamente , en 
quanto nos fuere posible. Y los 
que al contrario sienten , que 
no conviene comer esta salu
dable vianda del alma , sino 
después de largo tiempo, 
oigan lo que San Ambrosio 
dice (a):i5V es pan de cada día, 
i porqué lo tomas al cabo del 
año ? 

Promano. 
'22. En esta Petición se ha 

de exortar mayormente á los 
Fieles , á conformarse con 
Dios , logren , ó no, lo que 
piden. 

Mas á lo que singularmente 
se ha de exortar en esta Pe
tición á los Fieles es , á que 
después que hubieren puesto 
buenamente su industria y cui
dado en adquirir las cosas ne
cesarias á la vida , déxen el 
suceso á Dios , y conformen 
su deseo con la voluntad de 
aquel , que no consentirá (b) 
ánde siempre fiudiuando el jus
to. Porque , ó bien les conce
derá las cosas que le piden , y 
de este modo conseguirán su 
deseo ; ó no se las concede
rá , y esto será certísima se
ñal , de que no es saludable 
ni útil aquello , que niega 
Dios á los buenos, pues tiene 
mas cuidado de su salud , que 
ellos mismos. Este lugar po
drán ios' Párrocos adornar coa 
la explicación de aquellas ra
zones , que San Agustín (c) re
copila excelentemente en la 
Carta á Proba. 

23. Documentos que se han 
de dar al tratar esta Peti
ción ; y de dónde se podrán 
tomar. 

Por ultimo se advertirá á los 
ricos, 

(a) Lih. de Sacram. cap» 4, 
(b) Psalm. 54. v. 23. 

{c)Epist , 121, ad Prot. cap, 
14. 
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ricos, al tratar esta Petición, 
que se acuerden han recibido 
todos sus caudales y riquezas 
de Dios , y que considéren, 
han sido colmados de estos 
bienes , para repartirlos ccn 
los necesitados. A este inten
to conspiran las cosas, que de
clara sábia y eloqiientemente 
ei Apóstol (a) en la primera 
Carta á Timotheo , de donde 
podrán tomar los Párrocos 
gran copia de preceptos divi
nos , para ilustrar uti! y salu
dablemente este lugar. 

CAPÍTULO X i V . 

D E LA Q U I N T A PE
TICIÓN. 

Y perdónanos nuestras 
deudas 8 asi como noso

tros perdonamos á 
nuestros deudores. 

i . L a señal mas expresiva 
del inmenso poder y bondad de 
Dios es la Paflón de Christo, 
fuente donde se lavan nuestros 
pecados. 

Sin embargo de ser tantas 
las cosas que nos están pre-

Cap- X I I I , 21 g 
dicando el infinito poder de 
Dios , junto con igual sabidu
ría y bondad , que adonde 
quiera que volvamos los ojos, 
y el pensamiento , por to
das partes se, nos ofrecen 
certísimas señales.de su inmen
so poder y benignidad ; con 
todo esto nada hay á la ver
dad que mas declare su amor 
suma y admirable (*) caridad 
para con nosotros , que el 
inex plicable misterio de la Pa
sión de Jesu-Christo ;de donde 
brotó aquella perene fuente, 
para lavar ias manchas de los 
pecados , en la qual anhela
rnos ser lavados y expiados 
con la dirección y gracia de 
Dios, quando le pedimos: Per
dónanos nuestras deudas, 

2. Que esta Petición contie
ne una suma de todos los bie
nes , que nos vinieron por 
Jesu-Christo, 

Y asi , esta Petición contie
ne una suma de aquellos bie
nes de que el linage humano 
fué colmado por Jesu-Christo: 
porque esto es lo que enseñó 
Isaías quando dixo (b) : Será 
perdonada la maldad á la casa . 
de Jacob , y este será todo el 
fruto , es á saber , que sea 
borrado su pecado. Y lo mismo 

(a) i . Timoth. 6, v. iB . j 
(*) De inmenshaie buj 

ris vid. Rom. 5 

Heb. g.v. 15. Apoc, 1. v, % 
tá~ (b) Isai, 27. v, 9. Rom, 4. v,, 2 § 

1, Cor, 1$, v. 3. 
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declara David, quando procla
ma bienaventurados á los que 
pudieron percibir este saluda
ble fruto, por estas palabras 
(a) : Bienaventurados aquellos, 
cuyas maldades fueron perdo
nadas. Por tanto , han de ad
vertir y explicar los Pastores 
con cuidado y diligecia el 
sentido de esta Petición , pues 
conocemos vale tanto para 
conseguir la vida eterna. 

3. Diferencia de esta Peti
ción á las precedentes. 

Aquí pues entramos en nue
va manera de orar : porque 
hasta ahora hemos pedido á 
Dios no solamente los bienes 
eternos y espirituales , mas 
también los socorros caducos 
y conducentes á esta vida ; pe
ro ahora le rogamos , apárte 
de nosotros los males de al
ma , y cuerpo , tanto en esta, 
como en la eterna vida. 

4. Con qué disposición de 
animo se deba hallar , quien 
pide el perdón de sus culpas. 
Mas como el redo modo de 

pedir es necesario para conse
guir lo que solicitamos , pare
ce se ha de explicar la dispo
sición en que se deben hallar, 

Romano. 
los que quieren rogar esto á 
Dios. Por tanto enseñarán los 
Párrocos al pueblo fiel , que 
en primer lugar es necesario, 
que quien quiere llegar á pe
dir esto , reconozca (*) su pe
cado; que también esté conio-
vido de dolor (*) y sentimien
to de haberlo cometido; y que 
demás de esto se persuada 
firmemente , que Dios está 
pronto para perdonar á los 
pecadores dispuestos y apa* 
rejados en el modo que he
mos dicho, para que á la acer
ba memoria y sentimiento de 
los delitos , no se siga aquella 
desesperación , que en otro 
tiempo ocupó el animo (b) de 
Cain , y (c) Judas, quienes so
lamente miraron á Dios como 
vengador y justiciero , y no 
juntamente benigno y mise
ricordioso. Y asi, al hacer es
ta Petición nos hemos de ha
llar de tai manera dispuestos, 
que reconociendo con dolor 
nuestros -pecados , nos acoja
mos á Dios, como á Padre, 
y no como á Juez , pidién
dole proceda con nosotros, no 
como justiciero , sino como 
misericordioso. 

R a 

fa) Psalm. 31. r. 
Ranm. 4. v. 7. 

{*) S . Bertu Serm. 3. de S. An
drea, 

(*) S, August, Epist, 48. ad 

Vincentium , & hahetur dt 
Poenit.dist. 1. cap, Neminem* 

(b) Gen, 4. v. 13. 
(c) Mattb. 27/1'. 45. 
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, 5. Razones para excitar á 
todos á reconocer sus pecados. 

Y nos reduciremos fácil
mente á reconocer nuestros 
pecados, si escuchamos al mis
mo Dios , que nos advierte en 
las divinas Escrituras la ra
zón que para esto tenemos; 
porque dice David (a): Todos 
torcieron, se han hecho junta
mente inútiles , no hay quien 
obre el bien , no hay uno solo. 
A l mismo intento habla Salo
món (b): No hay hombre justo en 
la tierra , que obre el bien , y 
no peque, Aqui alude también 
aquello(c): ¿ Quién puede decir: 
limpio está mi corazón , pu
ro estoy de pecado ? Lo mismo 
escribió San Juan , á fin de 
apartar á los hombres de la 
arrogancia , diciendo (d) : S i 
dixéremos que no tenemos pe
cado , nos engañamos á noso
tros mismos , y no hay verdad 
en nosotros, Y Jeremías (e): 
Dixiste, yo estoy sin pecado, 
é inocente , y asi apártese tu 
furor de mi. He aqui entraré 
yo .en juicio contigo , porque 
has dicho, no pequé. Todas las 
quales sentencias confirma el 
mismo Christo Señor que las 

Tom. I I . 
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habia pronunciado por boca 
de estos, con la ley de esta 
Petición , donde nos manda 
confesar nuestros pecados. Por
que el interpretar esto de otra 
manera , está prohibido por 
la autoridad del Concilio de 
Mileva en esta forma (f) ; 
Quiso el Concilio , que qual-
quiera que siente , que quando 
los Santos pronuncian estas pa
labras de la Oración Domini
cal , donde decimos , Perdóna
nos nuestras deudas , las dicen 
por humildad , y no con ver
dad , sea excomulgado. Por
que ¿ quién pudiera tolerar al 
que ora mintiendo , no á los 
hombres , sino al mismo Dios, 
diciendole con los labios, que 
quiere ser perdonado , y coa 
el corazón , que no tiene deu
das de que ser perdonado? 

6. No basta reconocer los 
pecados , acordándose ligera
mente de ellos; necesario es 
también dolerse de corazón 
de todos. 
Mas en este indispensable 

reconocimiento de los peca
dos, no basta acordarse ligera
mente de ellos. Porque es ne
cesario, que esta memoria nos 

Ee sea 
(a) Psalm, 13. 3. 

Rom, 3. v. 12.. 
(b) Eccl, 7. v, 2 1 . 

2. Paral, 6, v, 
(c) Prov, 20* v. 9. 

(d) 1. Joann, 1, 8. 
Job, 14. v. 4. 

(e) Jerem. 2. v. 3S. 
(f) Can, 8. & 9. & Trid. Ses, 

6, de jfustif, cap, 11, 
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êa acerba , que punze ai co- tlisimos beneficios, 

razan,.,,¿aguijoneé al animo , é 
imprima'Üolor. Y asi tratarán 
con diligencia los Párrocos es
te lugar , á fin que los oyen
tes fieles , no solamente ha-

7. Quan cruelmente tiraniza 
el Demonio ¿i los que domina 
por el pecado, 

Y esto ¿ para qué? Para que 
(a) apartados de nuestro Padre 

gari memoria de sus delitos y Dios,que es sumo bien, nos en-
excesos, sino también les sea tregüemos al Diablo por el 
esta memoria molesta y dolo-
yosa ; para que al verse apre
tados de sus Intimos senti-
rnientos , se acojan á Dios 
Padre , suplicándole humil-
mente, que les arranque las 
espinas de los. pecados, de que 
se hallan atravesados. N i so
lamente procurarán los Pasto
res presentar á los ojos del 
pueblo^el'ja fealdad de los 
pecados, mas también lo vi l 
y soez dp los, hombres , que 
no siendo otra cosa , sino (*) crituras (b) Principe , (c) Rec-
carne podrida , y una suma tor del mundo, y Principe de 

torpísimo galardón del pecado 
á la mas misera servidumbre: 
porque no se puede decir, quan 
cruelmente tiraniza él los áni
mos de aquellos , que sacu
diendo el suave yugo de Dios, 
y rompiendo el amabilísimo 
nudo de la caridad, con que 
nuestro espíritu se estrecha con 
el Padre Dios, pasaron al van-
do de este infensisimo enemi- i 
go ; quien por este motivo es 
intitulado en las divinas Es-

fgaldad , con todo eso nos 
atrevemos á ofender, quanto 
ê  increíble n á. aquella ineom-
prehensíble(*)íl4agestad ,é inex
plicable alteza de Dios | ma
yormente habiendo sido cria
dos , libertados, y. favorecidos 
de él con ínumerables y gran

jas tinieblas (d) y Rey sobre 
todos los hijos de la soberbia. 
A estos que se hallan oprimidos 
con ia tiranía del Demonio 
conviene de verdad aquella 
voz de Isaías (e): Sefior Dios 
nuestro nos han poseído Seño
res ágenos de Vos, , 

(*j De hótrtmum vanitate f^fal 
Ísm,^o*v*6^*EcüL 14.1;. 18. 
^acob. ij^v... 19* 
1. Petrl ñ v. 24^ 
Jaco/7, i . v, 10. 1 r . 

(*) De inefabili Matestyte Dei, 
Ptd* Job, cap. 12. S rferem* 

c a p . 10. 
(a) Jerem, & 5. per tot, 
(b) Joann, % 2„v, 3 1 . S C, 14, 

VÍ 30. .:: 3 
(c) Ephes. 6, v. 1.2. 

(d) $oh ¿ti^ v, 25. 
(e) Isai, 2Ó. 13. < 
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8. Calamidades que acarrea penetrado hasta los huesos. 

al hombre el pecado. 
Y si el haber roto estos la

zos de caridad no nos mueve 
mucho , muévannos á lo me
nos las calamidades y desdi
chas , en que incurrimos por 
el pecado. Porque por él se 
viola la santidad del alma, 
que sabemos estár desposada 
(a) con Jesu-Christo : se pro
fana aquel mismo (b) templo 
del Señor , contra cuyos vio
ladores dice el Apóstol - t(c): 

esto es, le habia inficionado 
la razón , y la voluntad , que 
son las partes mas solidas del 
alma. Y esta peste que tanto 
cunde, es la que indican las 
santas Escrituras , quando á 
los pecadores llaman , (e) co
jos, '(f) sordos.', (g) mudos, (h)¥ 
ciegos , é impedidos de todos 
sus miembros. Pero demás del 
dolor que sentia David por 
el horror /y ^deformidad efe 
los pecados, aún mas ise: afligía 

S i alguno violáfe. el templo-.de 'por la ira de Dios ,'que co-
Dios , lo perderá Dios entera- nocia haberse suscitado con-
mente. 1 numerables son los tra él por el pecado. Porque 
males que acarrea el pecado al los malos tienen guerra (*) 
hombre : la qual peste quasi con Dios , quien se ofende 
infinita expresó David por eŝ  increíblemente de sus delitos; 
tas palabras (d ) : No hay par- pues dice el ApbstOÍ (i) : Ira , 
te sana en mi carne por el as- indignación , tribulación , y a/i" 
peGío de tu ira ; ni hay paz en 
mis huesos por mis pecados. 
Porque conocía esta multitud 
de plagas que trae el pecado, 
quando confesaba no tener en 
sí parte alguna esenta de su 
pestífera malicia : porque el 
veneno de la culpa le habia 

(a) Jerem. 2. v. 2. 
Usece 2. v, 19, 
2. Cor. i i i v . 2. 

(b) 1. Cor. 6. v. 19. 
(cj 1. Cor, 3. v. 17. 
(d) Psalm. 37. v. 4, 
(e) Prov. 26. v. 6., 

Isai. 33. vi 23. 

gustia será para el alma de 
•iodo hombre, que obra el mal. 
Porque aurtque haya pasado la 
acción del pecado,sin embargo 
perseveré éste en la mancha y 
reato; y la ira de Dios que siem
pre le amenaza , le sigue co
mo la sombra al cuerpo. 

Eea Los 

Jerem, 31. -y. 8, 
Luc, 14. v, 13, 

(f) Isai. 42. late & 33. v. 9. 
-{gyisau 56. v. 10. 
(h) Isai, 42« 43. 56. & Sp. 
{*) Isai. O. 9. late. 
(i) Rom. a v*$* 9. 
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9. Los, Párrocos propondrán exercitos. De los que carecen» 

a los Fieles el eccempío j 
. dcfírina de David para exci

tarlos á dolor : y quan útil 
sea esta mañera de instruc
ción , para aprender á do-

; . lerse. 
Viéndose pues David heri

do de estos aguijones , se ex
citaba á pedir el perdón de 
los pecados: y asi propondrán 
los Párrocos á los Fieles el 
exemplo deí dolor de este Pro
feta , y el espíritu de su doc
trina , sacado de su Salmo 
.cincuenta , para que á su i m i 
tación se muevan , yá al sen
timiento del dolor v esto es, 
é la .verdadera penitencia^, é 
yé. tambkn á la esperanza 
del perdón. Y quan útil sea 
esta manera de enseñar para 
aprender á dolemos de ios pe
cados , declara aquel Sermón 
que hizo Dios por Jeremías, 
donde exortando á Israél á 
penitencia , le amonestaba, 
que entrase á sentir ios ma
les que se siguen del pecado. 
Porque mira , le dice (a);., que 
es coi a mala , y amarga , el 
Jtahsr tu dexado á tu Señor ' 
Dios y el no* haber en ti temor 
mió , dice el Señor Dios de ¡os 

de este necesario sentimiento 
de reconcciiTiiento y dolor 
dicen los Profetas, Isaias, Bze-
chiel , y Zacharias, que tie
nen (b) corazón duro , de (c) 
piedra , y de (d) diamante. 
Porque asi como la piedra no 
se ablanda por ningún senti
miento de dolor , asi tampoco 
estos tienen sentimiento algu
no de vida, esto es, de salu
dable reconocimiento. 

10, Razones con que el Pár
roco excitará al pueblo á la 
esperanza , después de b&-* 
berlo movido á dolor. 

Mas para que el pueblo, ater
rado con la gravedad de los 
pecados, no desespére de po
der conseguir el perdón , lo 
deberán excitar ios Párrocos 
á la esperanza con estas razo-
jnes : que aun á la iglesia dio 
Ghristo Señor (e) la potestad 
de perdonar los pecados, co
mo se declara en uno de los 
Artículos del Sacrosanto Cre
do; que también en esta Pe
tición mostró ,> quan grande 
es la bondad y liberalidad de 
Dios para con el linage hu
mano; porque si • Dios no es
tuviese pronto y aparejado 

•~ * P ' 1 : pa- . 

{z)¡terem% ^ v' l9* 
(b) Isai, 46. í 2 . 

Ezecb. 3. v, y. 
c) Ezecb, 36. v, 2&, 

(d) Z a c b , ? . v-, 12. . 
(e) Mat tó - . i é , v, 19. 

joamu 20.4;. . 23, 
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para perdonar (*) los pecados ha impelido á los hombres á 
á los que se arrepienten, nun- que le pidan el perdón , y les 

ha enseñado las pakbras con 
que se lo han de pedir. Por 
donde nadie puede yá dudar, 
que con el auxilio de Dios te-, 
nemos en nuestra potestad el 

su paternal miserico. dia,quien recobrar su gracia. Y porquan-
nos mandó pedirla con esta to esta testiñcacion de lo pro-
Oracion. pensa que está la divina volun-

11, Quan propenso está Dios tad á perdonarnos, aumenta 
para perdonar al que se arre- la F é , alimenta la Esperanza, 
píente : y de donde tomarán é inflama la Caridad , es con 

ca nos hubiera presento es
ta formula de orar : Perdó
nanos nuestras deudas. Y asi 
debemos estar firmemente per
suadidos ¡ que nos franqueará 

¿os Párrocos excmplos y tes
timonios para esto. 
Porque sin duda alguna quie

re decir esta Petición , que 
Dios está tan propenso á no-

veniente adornar este lugar 
con algunos testimonios d i v i 
nos , y exemplos (*) de hom
bres , á quienes por haberse 
arrepentido , ha concedido 

sotros , que perdona de buena Dios perdón de gravísimos de
gana á los que verdaderamen
te se arrepienten. Pues aunque 
Dios es contra quien pecamos, 
sacudiendo su obediencia; de 
cuya sabiduría perturbamos el 
orden , quanto es de nuestra 
parte ; á quien ofendemos; y 
á quien con dichos , y hechos 
injuriamos ; sin embargo él 
mismo es también el beneficen
tísimo Padre , que siendo po
deroso para perdonarlo todo, 
no solamente ha declarado 
que lo quiere , mas también 

litos. M a s porque yá tiramos 
este asunto , quanto era del 
caso , en el proemio de esta 
Oración, y en aquella parte 
del Credo , que traía del per-
don de ios pecados ; tomarán 
de alli los Párrocos las cosas 
que les parecieren conducen
tes para exornar este lugar; 
y las demás sacarán de las 
fuentes de las divinas Escri
turas. 

(*) De proclivitate De i ad ¡g~ 
noscendum Vid. Jerem. 31, 
Ezech. 1 8. z\ 23. 
Joél. a. v* iff 14. 

(*) Vides¡s vxempia hese Jud* 

7. & 10. 
1. Reg. 7-
2. Heg, 12. & 24. 
2. Paral. 12. v. 32" 
Jonce 3. per tou 
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12. Qué es lo que significa pecados, por quanto al come-

aqm la palabra deudas. 
Asimismo usen aquí del 

mismo método , que hemos 
contemplado oportuno en las 
demás Peticiones , á fin que 
entiendan los Fieles, qué es 
lo que significan aquí las deu
das ; para que no suceda, que 
engañados con lo ambiguo de 
la voz , pidan alguna cosa d i 
ferente de la que se debe pe
dir. En primer lugar pues se 
ha de saber , que DO pedimos 
que se nos perdone , ó dispen
se el amor de todo nuestro 
corazón , de toda nuestra al 
jna , y de todo nuestro en
tendimiento, que indispensa
blemente debemos (*) á Dios, 
y es deuda cuya paga es ne
cesaria para la salvación. Asi
mismo , aunque también la 
obediencia, el culto , la vene
ración , y demás obsequios de 
este genero se contienen baxo 
el nombre de deuda , no por 
esto pedimos el no deberlos 
mas yá en adelante. Sino lo 
que rogamos es , que nos libre 
Dios de los pecados; porque 
asi lo interpretó (a) San Lu
cas , quien por deudas puso 

(*) Deut, 6. v. 5. 
Matth. 22. v, 37. 
Marc. 12. v. 30. 

(a) Luc, 11. ^ . 4 . 
¿uc. 7. v, 4 1 . 47. 48. 

terlos nos hacemos reosá.Oios, 
y deudores á las penas que se 
deben por ellos , las quales 
pagamos, ó satisfaciendo, ó 
padeciendo. De este genero 
fue la deuda de que Christp 
Señor habló por boc^ del Prq< 
feta diciendo (b): Entone es pa
gaba yo los pecados que no de" 
bia. Por la qual sentencia de 
la palabra de Dios se dexa 
entender , que no solamente 
somos deudores ^ mas también, 
que no somos suficientes para 
pagar • porque de modo nin
guno puede el pecador satisfa
cer (c) de su cosecha. 

1 3. Vor esto ha de recurrir 
el pecador d la misericordia 
de Dios , JK Pasión de Jesu-

. Christo, fuente de todo perdón, 
y satisfacción. 

Por tanto nos hemos de 
acoger á la misericordia de 
Dios : mas como á ella cor
responde (d) igual justicia, 
de que Dios es tenacísimo, 
nos habremos de valer de 
la mediación , y patroci
nio de la (e) Pasión de nues
tro Señor Jesu-Christo , sin 
la que nadie alcanzó jamás 

el 

(b) Psalm. 68. v. $, 
(c) Luc. 7. v. 42. 
(d) Psalm. 100. v. 1, 
(e) 1. Joatm. 2. v. 1. 2, 
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el perdón de los pecados , y ro los pecados son nuestros, 
de que manó como de fuente porque su culpa reside en no-
toda la virtud y facultad de sotros; pues los cometemos de 
satisfacer. Porque aquel pie- rniesíra voluntad , ni tuvieran 
eio pagado por Christo Señor 
en la Cruz, y comunicado á 
nosotros por medio de los Sa
cramentos , recibidos en reali
dad , ó en deseo, es de tanto 
valor,que nos consigue y cum
ple lo que pedimos en esta Pe-

maücia de pecado , sino fue-
raa (*) voluntarios. Y asi, co
mo reos y confesos de esta 
culpa , imploramos á fin de 
expiarla la necesaria ciernen-, 
cía oe Dios. N i usamos en es
te lugar escusa alguna , ni 

lición , que es el que se nos echamos á otro la culpa , co-
per donen nuestros pecados. ni o lo hicieron los primeros 

14. Aquí se pide perdón por hombres (a) Adán, y Eva ; si-
pecados leves , y graves, 

Y no solamente pedimos aquí 
perdón por tos yerros leves y 
mas fáciles de perdonarse, 
mas también por los pecados 
graves y mortales : pero esta 
Oración no tendrá peso ni 
valor para graves culpas , sino 
lo toma del Sacramento de la 
Penitencia , recibido en reali
dad , ó á lo menos en deseo, 
como yá se ha dicho. 

no que nosotros mismos DOS 
. juzgamo* , usurpando , si so
mos cuerdo?, aquella Oración 
del Profeta (b) : Afo permitas 
que tuerza yo mi corazón á pa
labras maliciosas , para escu^ 
sar mis pecados» 

16, Porqué se dice , perdo^ 
nanos, y no perdóname., 

N i decimos , perdóname , si
no perdónanos', porque la unión 
y caridad de hermanos que 

15. Quan a l contrario deci- entreviene entre iodos ios hom-
mos aqui , nuestras deudas, bres, nos pide á cada uno. 

' de lo que arriba diximos, ei 
pan nuestro. 
Mas decimos aquí , nuestras 

deudas^ en sentido muy diver
so del que antes diximos , el 
pan nuestro. Porque aquel pan 
es nuestro , por habérnoslo 
dado Dios graciosamente; pe

que solícitos de la común 
salud de los próximos , rogué-
mos también por ellos , al 
tiempo que oramos por noso
tros. Este modo de or-a-r ense-
ñado por Christo Señor , y 
recibido después y guardado 
perpetuamente por la Igiesia 

(*) S.'Augusu Uh. i . RetrüSi* 
cap, 13. 15* 

v, 12. 13, 
140, v. 4. 
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de Dios, observaron mas que 
ninguno otro (a) los Apostóles, 
é hicieron que los demás lo 
usasen. De este ardiente deseo 
y ansia de orar por la salud 
d é l o s próximos, tenemos en 
ambos Testamentos exemplos 
muy ilustres de los Santos va
rones Moyses , y Pablo ; ele 
quienes el uno oraba á Dios 
de este modo (b) ; O perdóna
les esta culpa , ó si no lo ha
ces , bórrame de tu libro : y el 
otro en esta forma (c) : Desea
ba carecer por algún tiempo 
yo mismo de ¡os bienes que es* 
pero de Cbristo , por amor de 
mis hermanos, 

17. Cómo se han de enten
der las palabras , asi como 
nosotros perdonamos á nues
tros deudores. 

Mas aquella palabra , asi co
mo , se puede entender de dos 
modos : porque por una parte 
tiene (*) fuerza de semejanza, 
que consiste , en pedir á Dios 
que nos perdone ios pecados, 
asi como nosotros perdonamos 
las injurias y afrentas á los 
que nos han ofendido : y por 

(a) Rom. 1. v. 9. 
«. Cor. 11. v. 28. 
2. Petr. 1. v, 15. 

(b) Exod. 32. v, 31 . 32. 
(c) Rom, 9. v» 3. 
(*) S . Greg. Magn. ¡ib. 1 y. mo

ral, cap, 6. 

Romano. 
otra denota condición , que es 
el sentido en que Chrísto Se
ñor interpreta esta formula 
quando dice (d): Porque si per
donareis á los hombres sus pe
cados , también vuestro Padre 
Celestial os perdonará vuestros 
delitos ; pero si no perdonareis 
á los hombres, ni vuestro Pa
dre os perdonará vuestros pe
cados. Mas en ambos sentidos 
es una misma la necesidad de 
perdonar : de suerte , que si 
queremos que Dios nos coa
ceda el perdón de los pecados, 
es necesario que nosotros per
donemos á aquellos que nos 
han injuriado. Porque de tal 
manera nos pide Dios el olvi
do de las injurias , y la mu
tua solicitud y amor , que (e) 
rechaza y desprecia los dones 
y sacrificios de los que no es
tán reconciliados. 

18. Por ley natural, y D i 
vina se deben perdonar las 
injurias. 

Aun por la ley natural (f) 
está ordenado , que de tal mo
do nos portémos con otros, 
quales queremos se hayan ellos 

con 

(d) Matth, 6. v, 14, 15. 
Marc, 11. v, 2$. 26. 
Eccles. 28. v, 33. 45. 

(e) Matth. 5. v, 23. 24. 
(f) Matth, 7. v, 12. 

Luc. 6. v. 31 . 
Tob, 4. -y. 16. 
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con nosotros : por lo que á la dre que está en los Cielos , os 
verdad es muy desvergonzado perdone también vuestros pe-
el que pide á Dios , que le cados. 
perdone la pena de su delito, 
al tiempo mismo en que él 
mantiene un corazón armado 
contra su próximo. Y asi , los 
que han. recibido alguna in
juria , deben estar prontos y 
aparejados para perdonarla; 
pues por una parte los pre
cisa á ello ésta formula de 
orar , y por otra se lo man
da Dios por San Lucas de este 
;,modo (a) : «5V tu hermano te 
ofendiere, corrígelo ; y si se 
arrepintiere, perdónale: y si al 
dia siete veces te ofendiere, y 
otras tantas se te volvkre dif-
ciendo, me pesa , perdonóle; 
y por el Evangelio de San 
Matheo diciendo (b) : simad á 
vuestros enemigos. Asimismo 
(c) el Apóstol, y antes que él 
Salomón escribió en esta for-

19, E l gran desvelo con que 
los Párrocos han de trabajar, 
en inducir á los Fieles d per-
donar las injurias. 

Mas porque por el vicio de 
esta depravada naturaleza no 
hay cosa mas molesta al hom
bre , que el perdonar las in 
jurias á quien le ofende ; ern-
pléen los Párrocos todas las 
fuerzas de su animo é inge
nio., ^en convertir y doblar 
los corazones de los Fieles á 
esta mansedumbre y miseria 
cordla necesaria al Christiaro. 
Deténganse en proponerles ôs 
oráculos (*) divinos , en que 
oigan á Dios, que les manda 
perdonar á los enemigos, Pre-
díquenles , lo que es certísima 
verdad , que es gran señal de 
ser el hombre hijo de Dios , el 

ma (d) : S i tu enemigo tuviere perdonar fácilmente las inju-
hambre, dale de comer, y si tu
viere sed, dáie agua para beber. 
y finalmente por San Marcos 
Evangelista se dice asi (e): 
Quando os pusiereis á orar, 
perdonad, si algo tenéis contra ( f ) al linage humano , en me-
ülgww , para que vuestro Pa- dio de serle infensisimo ene-

Tora. I I , Pf 

rías , y amar de corazón á ios 
enemigos. Porque en esto de 
amar á los enemigos brilla 
cierta semejanza de nuestro 
Padre Dios; quien reconcilió 

m i -
(a) Luc. 17. v. 3. 4. 
(b) Matth. g. v. 44. 
(c) Rom, 12. v. 20. 
(d) Prov. 25. v. 21 , 
(e) Marc. n , v. 2%, 

(*) Prceter superius enumera
ta loca consulipossunt Luc. 6. 
v. 27. Adior. 7. 3?. 59. 
Luc. 23. v. 34. 

( f ) Rom. %. v. 8. 9. 10. 
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migo , rescatándolo de ia per
dición eterna no menos que 
con la muerte de su Hijo. Y 
cierre en fin este exorto y 
precepto aquel mandamiento 
de Christo Señor , que no po
demos rehusar sin sumo des
doro y daño (a) : Orad por ¡os 
que os persiguen y afrentan^ 
para que seáis hijos de vues
tro Padre que está en los Cielos, 

10, L a gran prudencia que 
necesitan los Párrocos , Í para 
serenar los escrúpulos de los 
que perdonan de corazón las 
injurias* 

Pero en este lugar necesitan 
los Pastores mas que mediana 
prudencia, para que nadie de-
sespére de la salvácjon , vien
do la dificultad , y necesidad 
de este {*)' precepto. Porque 
hay algunos^ que sabiendo que 
deben sepultar Jas injuiriás en 
un voluntario olvido y y Jamar 
á los q.ue los han ofendidó , io 
desean hacer ; y en efeéta.' lo 
hacen ., quanto les es posible; 
pero sienten que nb pueden 
desvanecer en teramente la me
moria de las injurias , porque 
aun residen en el corazón 
ciertas reliquias de enemistad: 
por lo que se vén agitados de 
grandes remordimientos de 

conciencia, temiendo que no 
obedecen candida y sencilla
mente al mandamiento de Dios, 
en olvidar las enemistades. Por 
tanto explicarán aqui los Pas
tores las contrarias inclina

ciones (b) de la carne , y el 
espíritu , declarando , que lo 
sensual de aquella es propen
so á la venganza , y la con
dición de éste inclinada á per
donar , y que de aqui dimana 
haber entre ellos una perpe
tua inquietud y guerra : y asi 
demostrarán , que no por esta 
se ha de desconfiar nada de la 
salvación, aunque reclamen y 
se opongan á la razón los ape
titos de la naturaleza Corrup
ta , con tal que el espíritu se 
mantenga en la resolución y 
voluntad de perdonar las in
jurias , y amar al próximo. 

2Í . Dos razones con que des
terrarán los Párrocos el per
nicioso' error de ¡os que no se 
•atre'uen á usar del Padre 

• nuestro , porque aun no aman 
á los enemigos. 

Y porque tal vez habrá al
gunos , que por no poderse re
ducir aun á amar á los ene
migos , olvidando las injurias, 
-aterrados por esto de aquella 
condición , que hemos dicho 

hallar-

(a) Matth. 5* v. 44. 45.. . 
(*) Vid. S.Tbom. 2. 2. queest* 
25. art. 9. 

( b) Matth. 26. v. 41 . 
Kom. 8. v. 7. 
Gal. 5. & 17. 
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hallarse en esta Petición , no es menester apartar de esta 
usan de la Oración Domini
cal ; se valdrán los Párrocos 
de estas dos razones , para 
desimpresionar á los tales este 
pernicioso error. Porque lo 
primero , qualquiera que sea 
del numero de los Fieles , ha
ce esta Oración (*) en nom-

opinion á los que se dexan mo
ver de este vano y torcido te
mor , de ofender mas á Dios 
con esta Oración ; y al con
trario se les ha de exortar, á 
queúsen con freqüencia de ella, 
pidiendo á su Padre Dios , les 
dé espíritu para perdonar á los 

bre de toda la Iglesia , en la que los han ofendido , y amar 
qual es necesario haya algu- á los enemigos, 
nos piadosos , que han per- ^2, Se declara ¡a disposición 
donado á sus deudores estas 
deudas de que aqui se habla. 
A esto se junta , que ai pedir 
esto á Dios, juntamente le su
plicamos también todo aque
llo , que para conseguir esta 
mismo , hemos de poner nece
sariamente de nuestra parte 
en esta Petición. Porque aqui 
le pedimos el perdón de los 
pecados, y el don d é l a ver
dadera penitencia ; le roga
mos el poder sentir un intimo 
dolor ; le suplicamos el poder 
aborrecer los pecados, y con-

que se requiere en el Cbris-
tiano , para decir provechosa
mente esta Petición. 

Mas para que esta Peti
ción sea del todo provechosa, 
lo primero que en ella se ha 
de atender y meditar es , que 
al hacerla estámos humillados 
ante Dios ; que le pedímos el 
perdón , que no se dá sino al 
arrepentido ; y que por con
siguiente es necesario, estéraos 
dotados de aquella caridad y 
piedad, que es propia dé los 
arrepentidos; y que finalmente 

fesarlos verdadera y píamente á estos les es muy propio , la-
al Sacerdote. Y como también 
es cosa necesaria de nuestra 
parte , el perdonar á los que 
nos han hecho algún mal ó 
daño ; por esto , quando ora-

var con lagrimas las propias 
culpas y delitos , poniéndose
los como ante sus ojos. Con 
esta consideración se ha de 
juntar la cautela de evitar en 

mos que Dios nos perdónejun- lo sucesivo aquellas cosas , en 
tamente le rogamos nos dé gra- que hubo alguna ocasión de 
cía de reconcillarno* con los pecar , y qu? nos puedan dar 
que aborrecemos. Por tanto, ansia para ofender á nuestro 

Ff2 Pa-

{a) S . Thom. t . « . qumt* 83. m * 16. ad 3. 
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Padre Dios. Estos cuidados flacos son los hombres, y mas 
traía David quando decía (a): propensos á las enfermedades 
X.mi pecado está siempre delan- del alma , que son los péca
r i ? ^ mí : y en otro lugar (b): dos , de tantas mas medicinas, 
Lavaré cada noche mi lecho: y mas freqüentes necesitan. 
regaré con mis lagrimas mi Los remedios pues del ahna 
cama. Demás de esto , bagase enferma son , la Penitencia., y 
cada qual presente aquel ar- Eucharistia: y asi, recíbalas el 
dentisimo fervor con que ora- pueblo fiel con mucha freqüen-
ban aquellos , que alcanzaron 
de Dios con ruegos el perdón 
de sus delitos : como aquel 
PublicanQ , ,que parajidose á 
lo lexos desvergüenza y dolor, 
y fijando los qjos en la tierra, 
no hacía sino herirse el pecho, 
orando de este modo (c) : Se
ñor , apiádate de mi pecador: 
y aquella muger pecadora, 
que puesta (d) detrás de Chris-
ío Señor , |e regaba sus pies 
coa lagrimas , los enjugaba 
con el cabello, y se los besa
ba : y finalmente San Pedro 
Principe de los Apostóles, que 

cia. También la limosna es me
dicina propia para sanar las 
heridas del alma, como lo en-
señan (f) las divinas Escritu
ras. Por lo qual los que de
sean usar devotamente de esta 
Oración , socorran quanto pu
dieren á los pobres. Porque 
quan grande sea la virtud de 
la limosna para limpiar las 
manchas délos pecados, ates
tigua por Tobías el Angel del 
Señor, San Rafael, coya es 
aquella voz (g) : L a limosna 
libra de la muerte , j / es admi
rable purga contra los pecadoŝ  

habiendo (e) salido fuera, lloro ¿y por ella se alcanza ¡a mise-
amargamente. • 

o 
23. Se fiotan algunos reme

dios contra las enfermedades 
del alma» 
Después de esto se ha de cüüsiderar , que quanto mas 

(a) Psalm. 50. v. g, 
(jb) Psalm. 6. v. 7. 
(c) Luc, 1,8. v. 13. 
(d) Luc. 7. v, 3'i. 
{£)Mdtth, 26. r ;: 

( í ) D e u t , 15. . 

rtcordia de Dios , y la vida 
eterna : Testigo es también 
Daniel , quien amonestaba ai 
Rey Nabucodonosor de este 
modo (h) '. Redime tus pecados 
con limosnas , y tus malda-
-¿no !: Vi :\ des 

Tob, 4. VA 7. 
Fsalm, 40. v. 2. 
Prov,, i4« v* 21 . . tod£ 
ftech 3. v. 33. aíih* scept 

Tob. 
van. 

12. 
4. é; .34. 
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des socorriendo á los pobres. 

Mas la mejor liberalidad, y 
el mejor genero de limosna es, 
el olvido de las injurias , y la 
buena voluatad para con 
aquellos, que nos han agra
viado en hacienda , fama , ó 
cuerpo, propios, ó de nues
tros interesados. Por tanto, 
qualquiera que desea, que Dios 
sea muy misericordioso con 
é l , sacrifique á él sus enemis
tades , perdone todas las ofen
sas, y ruegue de muy buena 
voluntad por sus enemigos, 
aprovechándose de todas las 
ocasiones que pudiere , para 
hacerles bien. Pero porque es
ta materia se explicó yá ai 
tratar del homicidio , allá re
mitimos á los Párrocos. Mas 
cierren esta Petición con es
te fin , es á saber , que no 
hay , ni aun se puede fingir 
cosa mas injusta , que el que 
uno que es duro para los hom
bres , sin tratar con blandu
ra á nadie, éste mismo pi
da á Dios , que sea blando y 
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benigno con él. 

CAPÍTULO XV. 

D E L A S E X T A 
PETICION. 

Y no nos dexcs caer en 
la tentación. 

i . E l gran peligro en que 
está, el hombre de volver a l 
pecado , después que ha con-* 
seguido el perdón, 

"pkTO hay duda , que quando 
JL^I los hijos de Dios , des
pués de haber conseguido el 
perdón de , los pecados , en
cendidos en deseos de tributar 
al Señor culto y veneración, 
suspiran por el Rey no del Cie
lo , y rindiendo á la Divina 
Magestad todos los obsequios 
de piedad , están totalmente 
pendientes de ai voluntad y 
providencia paternal , enton
ces es , quando mas artes ex
cogita contra ellos el enemigo • 
del linage humano, y arma to
do genero de maquinas con 
que batirlos ; tanto que se de
be temer , que retratando y 
mudando el primer proposito, 
vuelvan á caer en ios vicios, 
y se hagan mucho peores que 

antes • 
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antes, de modo que con razón 
se pueda decir de ellos aque
llo del Principe de los Apos
tóles (a): Mejor les tuviera si
do no haber conocido el cami
no de la justicia , que volver 
atrás después de haberlo cono
cido , apartándose de la santa 
Ley , que se les enseñó, 

2. Por este motivo nos man
dó Christo Señor hacer esta 
Petición : y aun en otre lugar 
nos ordena lo mismo. 

Por esto nos impuso Christo 
Señor el precepto de esta Pe
tición , para que cada día nos 
encomendemos á Dios , é i m -
plorémos su paternal cuidado 
y protección , teniendo por 
cierto ^ que si nos desampára 
el patrocinio divino , queda-
rémos enredados en los lazos 
del astutísimo enemigo. N i en 
sola esta regla de orar nos 
mandó pedir á Dios, que no 
nos déxe caer en la tentación; 
mas aun en aquella platica que 
hizo á los Sagrados Apostóles 
poco antes de su muerte , des
pués de haberles dicho (b) que 
estaban limpios , les encargó 
este exercicio por estas pala
bras (c) : Orad, para que no 
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caigáis en tentación. E l qual 
aviso , dado segunda vez por 
Christo Señor, carga gran pe
so de diligencia sobre los Pár
rocos , en orden á excitar al 
pueblo fiel al freqüente uso de 
esta deprecación ; para que 
viendo , que su enemigo el 
Diablo para cada hora á los 
hombres tantos peligros de es
te genero , hagan continua
mente á Dios, quien solo es 
poderoso para defenderlos de 
ellos , esta Petición : No nos 
déxes caer en la tentación. 

3. Conocerá bien el pueblo 
fiel la necesidad del socorro, 
que se pide en esta Petición 
considerando la flaqueza de la 
naturaleza humana. 

Y conocerá el pueblo fiel lo 
mucho que necesita de esta di 
vina ayuda, si se pone presente 
su fragilidad y rudeza ; si re
cuerda aquella sentencia de 
Christo Señor (d) : E l espíritu 
á la verdad está pronto, mas la 
tarne flaca ; si lina 1 mente con
sidera , quan graves y funes
tas son las caídas que dán los 
hombres á instigación del de
monio , si no los sostiene el 
auxilio de la diestra de Dios, 

¿Qué 

(a) 2. Petr. 2. v, 21. 
(b) Joann. 13. v. 10. 
(c) Matth. 26. v, 4.1. 

Marc. 14. m 38. 
Luc. 22. v. 40. 

F i d . S . cimbros, lib. 5. Epist, 
33. in med. 

(d) Matth, 26. v, 41 , 
Marc. 14. v. 38, 
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¿ Qué mas ilustre exemplu pue
de haber de esta flaqueza hu
mana , que aquel sagrado co
ro de Apostóles , quienes es
tando antes revestidos de tan
to valor, sin embargo ai pri
mer encuentro que se oíreció, 
echaron (a) á huir , desampa
rando al Salvador? Aunque to
davía es mas ilustre el caso 
del Principe de los Apostóles, 
quien blasonando de singular 
fórtaleza y amor para con 
"Christo Señor, habiendo poco 
antes dicko con gran satisfac-

231 
4. Exponga el Párroco al 

pueblo la guerra continua en 
que vivimos» 
Por tanto , exponga el Pár

roco al puealo fiel las batallas 
y peligros en que de continuo 
(c) vivimos , mientras el alma 
está en este cuerpo mortal, á 
causa de combatirnos por to
das partes la carne , el mundo, 
y Satanás. ¿Quién hay que no 
se vea precisado á experimen
tar á costa de gran daño pro
pio , quauto pueden con noso
tros la ira , y la concupiscen-

cion (b), Aunque sea necesario cía, ? ¿ Quién hay que no sea 
morir contigo , no te negaré-, 
acobardado luego á la voz de 
una mugerciila , afirmó con 
juramento , que no conocía al 
Señor. Y esto , porque á la 
suma prontitud de su espiritu, 
no correspondían las fuerzas. 
Pues si Varones santísimos pe
caron gravemente por la fra
gilidad de la naíüraleza hu
mana, en que confiaban¿qué 
no deberán temer los demás^ 
que distan muchísimo de su 
santidad? 

provocado de estos estímulos? 
¿Quién dexa de sentir estos 
aguigones ? ¿ A quién no encien
den las llamaradas ardientes 
de su intedor \ A la verdad ¿00 
tan varios los tiros , y tan d i 
versos los ataques, que es muy 
dificil escapar sin aiguna-he
rida grave. Y demás de esí'dfe 
enemigos (d) que habitan y v i 
ven con nosotros, tenemos tám-
bien aquellos otros iao a c e m » 
mos y declarados ^de. quie
nes está escrito (e): No es nues
tra lucha contra la carne , y 
sangre , sino contra los Princi* 

Luc. 21. v. 12* (a) Mattb. 26. v, $6. 
(b) Mattb. 26. v. 3S. 7o-
'Marc. 14. v» 3 1 . 71» 

(c) Job 7. v. 1. 
Mattb» 5- ^ 11-
Mattb. 10. ^ . 23. 

v, 20, 
. 17. Galat.-$. 

(d) Mattb. 10.V. 36", 
Micb. 7» v» 6. 

(e) tpbes, ó. v, í 2 . 
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pes, y Potestades , contra los 
Gobernadores de este mundo, 
esto es , de estas tinieblas , y 
contra las malicias Espiritua
les en lo Celestial. 

5. Quan formidables son los 
ataques que dá el Demonio al 
hombre. 

Porque á las batallas inter
nas se juntan los Ímpetus é 
impresiones externas de los 
Demonios , quienes unas veces 
nos acometen á cara descubier
t a , y otras minan secretamen
te nuestras almas, de suerte 
que con mucha dificultad nos 
podemos defender de ellos. A 
estos llama el Apóstol, Princi
pes , por la excelencia de su 
naturaleza , porque en ella se 
aventajan á los hombres, y á 
todas las demás cosas criadas 
que se pueden percibir por los 
•sentidos. Nómbralos también, 
.Potestades , porque no sola
mente exceden^en.virtud natu-
•íal , sino también (^) en po-
•testad. Asimismo los apellida. 
Gobernadores del mundo de ¡as 
tinieblas ; porque (*) no rigen 
el mundo esclarecido é ilustre, 
estoes, á los buenos y virtuo
sos , sino el obscuro y ciego, 
esto es , á los que cegados 
con las inmundicias y tinieblas 

o Romano* 
de su estragada y perversa vi
da , gustan seguir al Diablo, 
Capitán de las tinieblas. Final
mente intitula á los Demonios, 
malicias Espirituales ; porque 
hay malicia carnal, y hay tam
bién espiritual: la que se llama 
carnal, enciende el apetito,in-
citándolo á liviandades y de-
leytes que se perciben por los 
sentidos.JLas malicias espiri
tuales son las malas inclinacio
nes y torcidos apetitos , que 
pertenecen á la parte supe^ 
-rior del alma , .}Ü3 quales son 
tanto peores que las demás, 
quanto el mismo entendimien
to y razón es mas sublime y 
excelente. Y por quanto esta 
malicia de Satanás se endere
za principalmente á privarnos 
de la heredad Celestial , por 
esto añadió el Apóstol (a) : E n 
lo Celestial. De donde se de-
xa entender , que son grandes 
las' fuerzas de ios enemigos, 
in viéto su animo , cruel , é 
infinito el odio que nos tienen, 
y que traen perpetua guerra 
con nosotros , sin que poda
mos tener paz con ellos, ni go
zar de tregua alguna. 

6. Quan atrevido es el De
monio en tentar. 

Asimismo , quaa atrevidos 
sean 

(*) De Demonis potestate & v¿~ cap, 17. 
rib. Vid, > ¿ . 41 . per tot. <S (*) Pid, S, Aug. in Psalfn. $, 
Greg. Magru lib, 34. moral, (a) Ephes. 6, v, 12. 
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sean los Demonios , declara 
aquella voz de Satanás, que es
cribe el Profeta fa); A l Cielo 
subiré; él salteó (b) á los pri
meros hombres en el Paraíso; 
arremetió (c) á los Profetas ; y 
acometió (d) á los Apostóles, 
para aventarlos como trigo, se
gún dice el Señor por el Evan
gelio : ni aun se avergonzó 
de hacer cara (e) al mismo 
Christo Señor : y asi, su in
saciable codicia é inmensa di
ligencia dibuxó S. Pedro quan-
do CÜKO (f) : Vuestro enemigo 
el Diablo os cerca , como León 
embravecido , buscando á quien 
tragar. Aunque no es un solo 
Diablo quien tienta á los hom
bres , sino que á veces car
gan con Ímpetu muchos en 
tropel sobre cada uno , como 
lo confesó aquel demonio , que 
preguntado de Christo Señor 
por su nombre , respondió (g): 
Legión es mi nombre ; esto es, 
una multitud de Demonios,que 
habían maltratado á aquel mi
serable : y de otro está escri
to (h) : Toma consigo otros sie
te espíritus peores que él , y 

Tom. I I . 

Cap, X V , 233 
entrando iodos , habitan allí, 

7. Por qué el Demonio per' 
sigue menos á los malos , que 
á los buenos. 
Muchos hay , que porque 

no sienten en sí estas baterías 
é ímpetus de los Demonios, 
tienen por falso todo esto: mas 
no es maravilla, que no com
batan á estos los Demonios, 
porque de su voluntad están 
entregados á ellos , y no hay 
en ellos piedad , ni caridad, ni 
otra virtud digna de un Cíiris-
tiano : por lo qual están ente
ramente baxo la potestad del 
Diablo , ni necesita éste de 
tentarlos para derribarlos, co
mo quien mora yá en sus al
mas con su beneplácito. Mas 
los que se han dedicado á 
Dios , haciendo en la tierra 
vida del Cielo , estos son prin
cipalmente el blanco de los 
tiros de Satanás, á estos abor
rece rabiosamente , y les pá-
ra celadas á cada momento. 
Llena esti la historia de las 
divinas Escrituras de hombres 
santos,á quienes , sin embar
go que se mantenían reétos con 

un 

(a) Isai, iáf,v, 13. 
(b) Gen, 3. r. 4. 5. 
(c) 1. Paralip. 21, v. 1. 

job 1. 2. prcesertim, v. 7. 
(d^ Luc, 22. v . 31. 
(e) Matth, 4. v, 3. 

( f ) 1. Petr.$r v. 8. 
(g) Marc, 5. v. 9. 

Luc, 8. v, 30. 36. 
(h) Matth, 12. v, 45. 

Luc, 11, v, 26, 
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un animo varonil , pervirtió al verse agitados de las ondas 
á fuerza , ó engaño, (a) Adán, de sus tentaciones. Porque sin 
(b) David , (c) Salomón ,, y 
otros (d) que fuera difícil con" 
tar , experimentaron los vio
lentos ímpetus , y la recatada 
astucia de los Demonios , á 
que no es posible resistir por 
consejo ni fuerza humana. 
¿Pues ¿ quién á vista de esto se 
tendrá por seguro con solas 
sus fuerzas ? Por esto se ha de 
pedir devota y castamente á 
Dios, que no permita seamos 

embargo de tanto poder y 
pertinacia , y del capital odio 
que tiene Satanás á nuestro l i -
nage , no nos puede(*)tentar 
ni molestar quando , y quanto 
quiere , sino toda su potestad 
se modera por el arbitrio y 
permiso de Dios. Bien sabido 
es el exemplo de Job,de quien 
si Dios no hubiera dicho ai 
Diablo ( f ) , Eá , en tu mano 
están todas las cosas que tiene. 

tentados (e) mas de lo que po- ninguna cosa suya hubiera to-
demos , sino que antes haga, cado Satanás : y al contrario, 
que saquémos provecho de la 
tentación, y que podamos per
severar y vencer. 

8. Que el Demonio no nos 
puede tentar quanto , y quan~ 
do quiere , sino según Dios 
le permite* 
Mas aquí es menester ani

mar también á los Fieles , pa
ra que si hubiere algunos que, 
ó por flaqueza de animo , ó 
por ignorancia de lo que hay 
en esto , se horrorizan del po
der de los Demonios , se aco
jan al puerto de esta Petición, 

(a) Gen. 3. v. 4. 5. 
(b) 2. Reg* í i . V. 2, 3. 
(c) 3, Reg. n . 
(d) yide- Sanmpsonem. Judie. 

16. v. 4. Saulem 1. Rsg% 15. 
Ezecb. 4. Reg. 20. 

(e) 1. Cor. 10. v. 13, 
2. Petr, 2» V' 9. 

si Dios no hubiera añadido, 
(g) Pero no estiendas tu mano 
sobre é l , al primer golpe hu
biera acabado el Diablo con él, 
con sus hijos , y bienes. Y 
asi , tan ligada está la potes
tad de los Demonios , que ni 
aun á aquellos puercos, que 
escriben (h) ios Evangelistas, 
hubieran podido acorm termino 
se lo hubiera permitido Dios. 

9. De los varios modos que 
hay de tentar , se exponen 
dos. 

Demás de esto , para entender 
el 

(*) Demonum vis coar&ata 
*dpoc. 20. y i d , Cassianum 
Collat. 8. cap, 18. Aug, in 
Psalm, 6 t i 

(f) Job 1. v , 12. 
(g) Ibidem, 
(h) Mat:b. 8. i». 31, 32. Marc. 

5- v, 12, 13. luc . y. v. 32» 
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el espíritu de esta Petición, se pío de esta manera de tenta
ba de explicar , qué es lo cion es aquello del Deuterono-
que aqui significa la tentación, mió (b): Os tienta vuestro Se~ 
y qué cosa es (*) ser uno ten
tado. El tentar pues , en pri
mer lugar no es otra cosa sino 
sondear el interior de alguna 

ñor Dios , para que se descu
bra , si le amáis , 6 no. De es
te modo se dice también que 
tienta Diosa los suyos, quan-

persona , procurando sonsacar do los aflige con pobreza , en 
de él alguna verdad oculta, que fermedades , y otros géneros 
deseamos saber. Este modo de 
tentar de ninguna manera pue
de convenir á Dios ; porque 
j qué cosa hay que Dios no 
sepa ? Todas las cosas , dice el 
Apóstol (a), están descubiertas, 
y patentes á sus ojos. Otro mo
do de tentar hay , quando po
niendo la mira mas adelante, 
se tiepta y prueba á alguno, 
pretendiendo sacar de esto al
gún bien ó mal. Es tentado 
uno para bien, quando se prue
ba su virtud , á fin que vista 
y descubierta ésta, sea él pre
miado con honras y prove
chos , se proponga de mode
lo á los demás su exemplo , y 
finalmente se exciten todos á 
alabar por esto al Señor : el 
qual solo modo de tentar es el 

de calamidades, lo qual hace 
por probar su paciencia , y 
porque sirvan á otros de do
cumento en la vida Chr'istiaria. 
A este fin leemos (c) haber si
do tentado Abrahán en el sa
crificio de su hijo : por la qual 
tentación quedó él por singu
lar exemplo de obediencia y 
paciencia para eterna memo
ria de los hombres. En este 
mismo sentido se dixo también 
de Tobías (d) : Porque eras 
acepto á Dios : fue necesario 
que la tentación te probase. 

10. Como tienta el Diablo á 
los hombres. 

Mas para mal son tentados 
los hombres quando son impe
lidos al pecado , ó perdición: 
lo qual es oficio propio del 

que conviene (*) á Dios. Exem- Diablo. Porque éste tienta á los 
Gg 2 hora-

(*) Vid. .S.Thom. i .p .q . 114. (b) Deut. 13. 3. 
art. 2. & 2. 2. q. 97. art. 1. Vid, itid. S. AuEust. lib. 16. 

, (a) 4. v. 13. 
Psalm. 33. v. 16. 
E ce les. 15, iv 20. 

(*) S . August. Ep. 146. 

de Civit. Dei cap. 82. 
(c) Gen. 22. v.. r. 
(d) Tob. 12. v. 13, 
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hombres con la mira {*) de en- 11, Se explican dos modes de 
ganar y precipitarlos; por lo 
que en las divinas Escrituras (a) 
se llama Tentador. Y en estas 
tentaciones, unas veces nos sus
cita estímulos é impulsos inte
riores , valiéndose para ello 
del ministerio de los afedos y 
ce mociones del alma : otras ve
ces nos provoca exteriormen-
te , valiéndose de cosas exter
nas , yá prosperas para des
vanecernos , yá adversas para 
desmayarnos : á las veces usa 
también desús emisarios y pre
cursores , que son los hom-

ser tentados ¡os /jomitres. 
Demás de esto, dicese que 

caemos (*) en la tentación 
quando nos rendimos á ella. 
Pero de dos modos somos in
ducidos á caer en la tentación: 
el uno es , quandü derriba
dos del redo tenor de vida, 
caemos en aquel mal , á que 
alguno nos impele tentando. 
De este modo á nadie tienta 
Dios, porque á nadie es él cau
sa de pecado : antes aborrece 
(c) á todos los que obran la 
maldad: y Santiago dice tam

bres perdidos , y mayormente bien (d) : Nadie diga quanae 
los Hereges , quienes senta- se vé tentado , que Dios le 
dos en la cátedra (b)de la pes- tienta , jorque Dios turnea 

- tilencia , esparcen mortales 
semillas de malas doéírinas , á 
ñn de derribar á aquellos hom
bres , que no hacen discreción 
ni diferencia alguna entre la 
vir tud, y el vicio, y que sien
do por sí propensos al mal, 
están bambaieando, y amena
zando ruina. 

tienta , -porque 
tienta al mal. 

De otro modo se dice que 
induce á caer en la tentación 
aquel que aunque ni él mismo 
nos tienta , ni contribuye á 
que seamos tentados, sin em
bargo decimos que tienta, por
que pudiendo atajar las tenta-
ciones,ó el que seamos vencidos 
de ejlas , no lo hace. De este 
modo permite Dios que sean 

tenta-

(^)S. August.Ep, 1J\6.S alibi 
sctpe. 

(a) Matth, 4. v, 3. 
(b) Psalm. 1. i v 1. • 
(*) I^id. Si August. lih, 1. de 
Serm. D-om. in monti cap., 14, 

(c) Exod, 23. v, 7. Job 24. 

Psalm. g. t». 7. 
Prov. t$,i>&$':Sa{¿ 14. v.g, 
Eccl. 15. V . 1 I . 12. 13. 
Osece 13. v. alibi sape, 

(d) Jacob. 1. tí. 13, 
Consule S. Basil. in hom. quod 

Deus non sis Actor malarum* 
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tentados los buenos y pios, 
pero nunca los desampara, si
no que los sostiene con su gra
cia. Bien que algunas veces por 
sus justos y ocultos juicios , y 
pidiéndolo asi nuestros pera-
dos, caemos, por habernos de
jado él á cuenta de nuestras 
fuerzas, 

12. Se dice también que nos 
iuduce Dios á la tentaeíon, 
quando abusamos de los be
neficios que nos hace para 
nuestro bien» 
Dicese también que nos in 

duce Dios á la tentación, quan
do de los beneficios que él 
nos hace para nuestra salud, 
abusamos (*) para nuestra per
dición , y disipamos ia hacien
da del Padre , como aquel hijo , 
(a) prodigo, viviendo desorde
nadamente , y satisfaciendo á 
nuestros apetitos. Por lo que 
podemos decir lo que el Apos
to! dixo de ia Ley (b) : He ha
llado , que de la ley , que se 
me dio para la vida , de esta 
he to mado ocasión para la muer
te* Oportuno exernplo es en es
ta materia , según Ezechléi, la 
Ciudad de Jerusalén, á la quai 
habia Dios enriquecido de todo 
genero de ornamentos, y per-
lecciones , tanto que dice por 
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boca de este Profeta (c) : Vcr-
jecta eres en tu belleza , quejo 
puse en t í : y sin embargo ella 
colmada de tantos beneficios 
Divinos , estuvo tan lexos de 
dár gracias á Dios , á quien 
tanto habia debido, y debia, y 
de usar para conseguir la bien
aventuranza de los beneficios 
Celestiales que para este fin 
habia recibido , que al contra
rio hecha ingratísima á su Pa
dre Dios, y despidiendo de 
sí la esperanza y considera
ción de los frutos del Cielo, 
no hacia sino gozar de la'pre
sente abundancia viciosa y es-
tragadamente : lo quai prosi
guió Ezechléi en ei mismo Ca
pitulo con muchas palabras. 
Por lo que son igualmente in
gratos á Dios los hombres, que 
habiendo recibido de su ma
no copiosa materia para bue
nas obras abusan de ella pa
ra vicios, permitiéndolo él. 

\%. E l estilo de las Escri
turas que parece atribuir á 
Dios el mal , se dsbe enten
der de solo permiso. 

Mas en orden á esto convie
ne observar atentamente el es
tilo de la divina Escritura, que 
á veces denota el permiso de 
Dios con tales palabras, que 

(*) y id . 
1. R.est. 

(a) Luc. 

Deut* « S« IÓ. (b) íiom. fj. v . 10. 
12. (c) EzecQ. ,16. v. 14. 

15*1 V* 12:. Í 3 . 



^ 8 Catecismo 
tomadas propiamente ^signifi
can como cierta acción de 
Dios : porque en ei Exodo se 
escribe asi (a) \ Endureceré el 
corazón de Faraón: y en Isaías 
( b ) : Ciega el entendimiento de 
éste pueblo : y el A postol es
cribe á los Romanos (c ) : Los 
entregó Dios á las pasiones ig
nominiosas , y aun reprobo ¿jui
cio. En los quaies lugares , y 
otros semejantes de ningún 
modo se debe entender , que 
hizo Dios estas cosas , sino 
que las permitió. 

14. No pedimos en esta Pe
tición el no ser tentados , si
no que Dios nos ayude con 
su gracia á vencer las ten
taciones. 
Supuestas estas cosas , no se

rá difícil saber , qué es lo que 
pedimos en esta Petición. Por
que no rogamos el no ser ten
tados ; pues la vida del hom-
hre sobre la tierra (d) es ten
tación. Sobre que esto también 
es útil y de fruto al iinage hu
mano : porque las tentaciones 
son donde nos conocemos á 
nosotros mismos , esto es , á 

" nuestras fuerzas : y las que 
•• por consiguiente nos dán mo-

Romam, 
tivo de (e) humillarnos baxo 
la poderosa mano de Dios, y de 
esperar , peleando (f) varonil
mente, la inmarchitable coro
na de la gloria. Porque ni el 
que lucha (g) en el campo de 
batalla será coronado, sino pe
leare vúler-osámente ¡ y como 
dice Santiago (h) : Bienaven-r 
turado es el Varón , que pa
dece tentación ; porque qtiando 
fuere probado , recibirá la co
rona de la vida, que tiene Dios 
prometida á los que le aman. 
Y si tal vez nos aprietan mu
cho las tentaciones , nos ser
virá de grande alivio aquella 
consideración, de que (1) te
nemos por ayudador m Poni i fi
ce , que puede compadecerse de 
nuestras flaquezas , como quien 
pasó también por todo genero de 
tentaciones. Pues ¿quées lo que 
pedimos ? Que na nos suceda, 
que desamparados del auxilio 
divino, consintamos en la ten
tación engañados , ó nos r in
damos á ella fatigados : que 
nos asista prontamente la gra
cia de Dios , para que ai des
fallecer las propias fuerzas, 
nos recree y aliente en los 

• males. • iaanfhnsii pktóá 

De-

(a) Exod. 4. v. 21. S cap. 7. (e) 1. Petr. g. v. 6. 
' & 3- ' , , ' {íyi-bid. v. 4. 
(h) Isai. 6. iK' io. {gya.-Timot. 2 .v. $, 
(c) Rom. 1. v. úi5,' 28. P {h) Jacob. \. v. 12, 
(á) Job 7. v. i , (i) Heb. 4. *. 15. 
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15. Debemos implorar el au

xilio divino pdí"a .todas ¡as 
tentaciones en general, y pa
ra cada una en particular» 
Por tanto, no solamente de

bemos implorar el auxilio di
vino para todas las tentacio
nes en general, mas nos he
mos de acoger también á la 
Oración, quando fuéremos mo
lestados de cada una en par
ticular. Lo qual leemos haber 
hecho David quasi en todo ge
nero de tentaciones. Porqué en 
orden á la mentira oraba asi 
(a) : No quites Señor de mi 
boca la palabra de la ver
dad para siempre : en quanto 
á la avaricia de este modo (b): 
Inclina mi ̂ corazon á tus pala
bras , y no á la avaricia : y 
contra las vanidades de esta 
vida , y alhagos de las pasio
nes, usaba de esta Oración (c): 
aparta mis ojos , para que no 
vean la vanidad. Y asi , pedi-
xnos gracia , para no condes
cender á las pasiones , para 
no flaquear (d) en resistir á las 
tentaciones , para no apartar
nos (e) del camino del Señor, 
para mantenernos con igualdad 
de animo y constancia , tan
to en las cosas adversas , co-
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mo en las prosperas , y que 
ninguna parte nuestra dexe 
Dios sin su amparo. Pedimos 
filialmente al Señor , que pon
ga rendido á Satanás (f) baxo 
nuestros pies. 

16, E l modo mejor de orar 
en esta Petición es , descon
fiar de nuestras fuerzas , y 
poner toda nuestra esperanza 
en el auxilio Divino. 
Ahora resta que el Parro» 

. co exorte al pueblo fiel á aque-
, Has cosas, que mas conviene 
considerar y meditar en esta 
Petición : en la qual la mejor 
manera de Oración es , el que 
conociendo quanta es la huma
na ñaqueza , ^desconfiemos de 
nuestras fuerzas , y poniendo 
en la benignidad de Dios to
da la esperanza de nuestras 
victorias, alentados con su pa
trocinio, tengamos grande ani
mo aun en los mayores peli
gros , mayormente consideran
do , á quántos armados de 
esta esperanza y animo ha l i 
brado Dios de las fauces ya 
abiertas de Satanás. ¿Por ven
tura no ensalzó (g) á Josef.á 
tanta gloria , después de Ha-' 
berlo libertado del sumo peli
gro , de que se hallaba cer-

- ...;. .. . , . cado, 

(a) Psalm. 118. v. 43. 
ih)Ibid. v. 36. 
( c ) Ibid. v. 37. 
(d) Heb, 12. v. 3. 

e) Deut: 31. v. 29. 
fj Rom. 16. v. 20. 

(g) Gen. 41. v. 38. 39. 40. 41. 
42. 43. 44, 
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cado por los ardientes incen
tivos de aquella (a) necia mu-
ger? ¿Acaso no guardó (b) in
demne á Susana , sitiada de 
los ministros de Satanás, quan-
do no habia cosa mas regular, 
que el ser muerta por iniqüa 
Sentencia? Pero no es maravi
lla , porque su corazón , dice 
(c), tenia confianza en el Señor. 
Insignes son los elogios y glo
rias de Job, por haber triun
fado de el mundo , de la car
ne, y de Satanás. Muchísimos 
exemplos hay de este genero, 
con loe que deberá el Párroco 
exortar diligentemente al pue
blo piadoso , á tener esta es
peranza y confianza. 

17. Christo Señor es nuestro 
Capitán en las batallas que te
nemos con el Diablo : y quan 
insignes son las victorias in
feriores de los buenos. 

Consideren también los Fie
les , á quien tienen por Ca
pitán en las tentaciones de sus 
enemigos, es á saber,á Chris
to Señor, que salió (d) con vic
toria de esta pelea. El venció 
al Diablo ; él es aquel (e) mas 

Catecismo Promano. 
fuerte , que sobrevino, y ven 
ció al fuerte armado , y le 
quitó las armas y despojos. De 
la vidoria que este Señor con
siguió del mundo , se escribe 
en San Juan (f) : Tened con
fianza , que yo vencí al mun
do, Y en el Apocaiypsis es 
llamado el mismo (g) , León 
vencedor, y se dice también (h), 
que salió vencedor para ven
cer : en la qual vidona dió 
(*) también á los suyos fuer
zas para vencer. Llena está 
la Carta del Apóstol á los 
Hebreos de vidorias de hom
bres Santos ( i ) , que por su con
fianza vencieron Reynos , y ta
paron bocas de Leones , y 
otras cosas que se siguen. De 
estas hazañas que asi leemos 
haberse obrado , pasémos tam
bién á contemplar las viéto-
rias que cada dia consiguen de 
las internas y externas batallas 
de los Demonios, hombres ar
mados de mucha Fé , Espe
ranza, y Caridad ; las qua-
les son tantas , y tan insig
nes , que si se pudieran ver 
con los ojos, juzgáramos que 

no 

(a) Gen» 39, v. 7. 8. 9. 
(b) Dan. 13. v. 62, 
(c) Ib id. v, 3 SÍ 
(d) Matth. 12. v. 20. 

Colos. 2. v. 15. 
r. Cor, 1$. 54. 

(e) Luc, 11, v . 22. 

(f) Joann, 26. ^.33. 
(g) Apoc, 5. v, 5. 
(h) Apoc. 6 v. 2 . 
(*) l^id. S, Aug. ¡ih, 4. de Trh 
nit. cap, 12. S, Greg, Mag, 
homi 16. in Evang* 

(i) Hek, 11. per tot* 
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no hay cosa, ni rnas íreqüen- Demonios: no es esto propio 
te, ni mas gloriosa : de la der
rota de estos enemigos escri
bió San Juan estas paiabras(a): 

vosotros Jove?ws os escribo. 

de nuestra naturaleza, no lo 
puede hacer la humana fla
queza, 

19. Solo Dios es quien dá 
que sois fuertes , y qite ^ Pa' fuerzas para vencer al D í a -
labra de Dios permanece en vo- blo. 
so tro s , y que vencisteis al ma- Dios es quien dá estas fuer-
¿igno. zas , con que derribamos á los 

' 1%, Cómo se vence al Diablo; Ministros de Satanás ; porque 
y que nadie presuma poderlo él es quien pone (d) como ar-
vencer con sus fuerzas, cp de bronce nuestros brazos, 
Pero se vence á Satanás , no y con cuyo Favor (ej ha sido 

con el ocio , sueño , vino , co- vencido el arco de los fuertes, 
mi lonas, y liviandades, sino j; se han ceñido de fortaleza 
con la oración , el trabajo, vé- los flacos \ é l , quien nos dá 
las, abstinencias , continencia, (f) el escudo de la salud, cu-
y castidad. lSelad,y orad,'i\\~ ya diestra (g) nos sostiene , y 
sa ( b ) , como y i diximos, para quien finalmeníe . instruye (h) 
que no caigáis en la tentación, nuestras manos para la bata-
Los que usan de estas armas Ha, y nuestros dedos para la 
ea esta pelea , esos ahuyentan guerra : de suerte que á soló 
á los enemigos; porque el Dia- Dios se deben dár y rendir 
blo húye(c) de los que le hacen las gracias , pues por solas sus 
resistencia. Mas de estas vic- fuerzas y ayuda podemos ven
tonas de hombres santos nadie cer. Asi * lo hizo el Apóstol, 
tome ocasión de desvanecerse, diciendo (i) : Pero gracias á 
ni de ensoberbecerse insolente. Dios , que nos dio la visoria 
confiando que podrá resistir por medio de nuestro Señor 
con sus fuerzas á las furiosas Jesu-Christo. Al mismo predi-
tentaciones , y baterías de los ca también por Autor de ú 

Tora. I I . Hh vic-

(a) 1. Joann. 2. v. 14. 
(b) Matth, 26. v. 41. 

Luc. 22. v, 46, 
Marc. 14. v. 38. 

(c) Jacob. 4. v, 7. 
( á ) Psalm. 17. v. 3$. 

(e) i l Reg. 'v. v. 4. 
(f) Psalm. 17. v. 36. 
{g) Ibid. & Psalm, 62, IK 9, 
(h) Psalm, 143. v. 1, & i j . 

v- 35-^ 
(i) 1. Cor : t $ . v . ¿ 7 . 
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victoria aquella 
del Apocalypsis (a) : S e ha 
obrado la salud , y la virtud, 

y se ha establecido el Rey no 
de nuestro Dios , y la potes
tad de su Christo ; porque ha 
sido arrojado el acusador de 
nuestros hermanos , y ellos le 
kan vsncido por la Sangre del 
Cordero, El mismo libro ates
tigua también la vidoria , que 
Christo Señor consiguió del 
mundo , y la carne , en aquel 
lugar donde dice (b) : Estos 
pelearán contra el Cordero , y 
el Cordero los vencerá. Hasta 
aqui de la causa , y modo de 
vencer, . ^ ' • 

20. Premios y coronas que 
Dios promete en las Divinas 
Escrituras ú los que vencen 
a l mundo , demonio , y carne. 

Explicadas estas cosas , pro
pondrán los Párrocos ai'pue
blo Sel las coronas', '-y gran-
dezas de premios sempitenios, 
que tiene Dios aparejados á 
los que salen vencedores en 
esta 'batalla : para lo qual sa
carán los tés ti monios divinos 
deimismo SpÓcalypsTs: Él que 
venciere , (c) no recibirá daño 
alguno del infierno, Y en otro 

Catecismo Romano, 
celestial voz lugar (d) : E l que venciere. 

asi sera vestido de vestiduras 
blancas , y no borraré su nom
bre del libro de la vida , an
tes io confesaré delante de mi 
Padre , y de sus Angeles : y 
poco después el mismo Dios 
y Señor nuestro habla á San 
Juan de este modo (e) : A l 
que venciere , pondré yo por 
columna en el templo de mi 
Dios , y jamás saldrá yá fue
ra. También dice ( f ) : A l que 
venciere , haré que se siente 
conmigo en mi trono , asi co
mo yo vencí, y estoy también 
sentado con mi Padre en su 
trono. Finalmente después que 
declaró la gloria de los San
tos , y aquella perpetua co
pia de bienes que gozan en 
el Cielo , añadió (g) : E l que 
venciere , ese es quien posee
rá estas cosas. 

CA-

(a) Apoc, 12. i ; , i q . . 11. 
*(tj) Apoc, íf* v. 14. . 
(c) Apoc, 2, v. 11, 
{á ) A p ^ . 3. v ,-1. 

(e) Apoc, 3. v. 12. 
(f) Apoc, 3. v, 21* 
(g) Apoc, 12, «y. 7. 
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de Dios contra el mal, y con
seguida ésta, estámos yá segu
ros y firmes contra, todo lo 

CAPÍTULO XVI. que hacen el mundo , y ei dia
blo. Por tanto , siendo esta 

D E L A S E P T I M A Petición de tanta importancia 
PETICION. 

Mas libranos del mal. 

• 1 . Esta Petición abraza en 
compendio á todas las dtmas» 

•Sta ultima Petición con que 
el Hijo de Dios cerro es

ta divina O r a c i ó n e q u i v a l e á 
todas las demás : cuya virtud 

como hemos dicho , deberá el 
Párroco poner suma di 1 i gen-• 
cía en explicarla á los Fieles. 

2. Diferencia entre esta Pe
tición , y la pasada , j que 
los Fieles fácilmente se exci
tan á hacer esta Petición, 

. por las calamidades que. e$~ 
; permentan. 

Distingüese pues esta Pe
tición de la inmediata, en que 
en aquella pedimos esencion 

y peso declaré también, quan- de culpa, y en esta indemni-
do al,parti,r de esta vida para dad de pena. Por lo que no 
su Padre Dios , oró por ía salud 
He los hombres usando de esta 
misma deprecación : Te ruego, 
dixo (a) , que los guardes del 
mal. Y asi, en esta formula de 
Petición, que sobre haber man
dado , confirmó también con 
Su exemplo , abrazó sumaria
mente , como en un compen
dio , la fuerza, y espíritu de 
las demás Peticiones. Porque 
después que hubiéremos conse
guido lo que contiene esta Per 
tieion , nada resta yá que de
bamos pedir , según (b) San 
Cypriano ; porque en ella pe

es necesario acordar aquí, al 
pueblo fiel , ni lo, atribulado 
que se vé de trabajos y cala
midades , ni lo mucho que ne
cesita de la ayuda del Cielo. 
Porque quantas, y quan gra
ves, sean las miserias á que es
tá expuesta la vida , de los 
hombres , sobre que los Escri
tores Sagrados,y profanos han 
tratado copiosisimamente esta 
materia , quasi ninguno .hav 
;que ignore , tanto por ¡a 
propia , como por la age-
na experiencia. Pues todos vi
vimos persuadidos de aque-

dimos en. suma la-proie.ccion_.lla.., .. que aquel exemplo de 

(a) Joam. 17. y. i*Jf (b) Ssrm, 6. de Oración. J)amn> 
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paciencia Job, dexó encomen- esto de recurrir luego en los 
dado á - nuestra memoria , d i - males al amparo de DJOS , es 
ciendo (a) : E l hombre nacido inclinación impresa en los ani-
de muger , viviendo breve tiem- mos de los hombi es : sobre 
po, se ¡lena de muchas mise- lo qual está escrito aquello 
rias , el qual sale como flor,y (d) : Llena sus rostros de ig~ 
se marchita , y desaparece co~ nominia , y buscarán , Señor, 
mo sombra , y. nunca persevera 
'en un mismo estado, Y á la 
verdad, de que no pasa día al
guno que no se dexe señalar 
por alguna molestia ó incomo
didad propia, testigo es aque
lla voz de Christo Señor" (b): 
Bastan á cada dia sus pena
lidades. Aunque la condición 
de ia vida humana bieh se de
clara por aquel aviso (c) del 
mismo Señor , donde enseño, 
que es necesário' cargar cadá 
dia la cruz , y seguir á él. A l 
paso pues que'cada u'nb sien
te , quan trabajosa, y peligro
sa es esta manera de vida , á 
ese mismo será fácil pérsuadir 
al pueblo fiel , que se ha de 
implorar de Dios el 11 berta-
miento de los -males, ináyor-
mente siendo los hombres de 
tal condición , que por nin
guna co-sá se excitan mas á 
orar , que por el 'ansia y es
peranza de libertarse de estaS 
penalidades , que cada dia :!e's 
oprimen , y amenazan. Porque 

tu nombre, 
3. En qué orden hemos de 

pedir á üios el remedio ds 
nuestros peligros , y cala
midades. 

Mas aunque los hombres ha
cen quasi naturalmente esto de 
invocar á Diosen los peli
gros , y calamidades, pero to^ 
davia el modo de hacer esto 
redámente les han de enseñar 
con el mayor cuidado aque» 
líos, á cuya fidelidad y pru
dencia está fiaaa su salvación, 
Jorque no fakan quienes in
vierten eí orden de la Ora
ción contra el mandamiento 
de Ghrisro Señor : quien aj 
paso- mismo que nos mandó (e) 
recurrir á él en el dia'de la 
tribulación , nos prescribió 
también el orden de ia Ora
ción. Porque quiso, que anteá 
que le roguemos nos libre del 

pidamos' que sea san-
el nombre de Dios., 

á nosotros su Rey-
as demás cosas por 

don-.r 

ma l , ie 
"tilica do 
que veni 
no , y ' 

[a) Job, 14, vi ti 2. 
* Fsahn. 143. v\ 4 . 

(h) Mattb, 6 ,v. 34; ~' 

(c) Luc. 9, v. 23. 
(dr rffn\ 82. v, r f 7 
(c) Pseilm. 4*d, v,' I'S. 
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donde se llega, como por cier- cordia de él , añad ió aquello 
tas gradas , á esta Petición, (e) : Enseñaré á ¡os malos tus 
Pero hay algunos, que quan- caminos , j? ios impíos se con-
do les duele la cabeza , el la- vertirán a tu A este saluda
do , ó el pie , quando pade- ble modo de orar pues , y á 
cen menoscabo en sus hacien- la imitación del Profeta, es Hie
das , ó se ven acosados de nester estimular á los oyentes 
amenazas ó peligros , que les Fieles, enseñándoles juntamen-
paran sus enemigos ; quando te , quan grande es la dife-
les aflige el hambre , la guer- renda que liay entre las Ora
ra , ó la peste ; omitiendo las ciones de ios infieles , y las 
gradas intermedias de la Ora^ 
clon Dominical, solamente pi
den á Dios, los libre dees-
tos males. Mas á este modo 
de orar se opone aquel man
damiento de Christo Señor (a): 
Buscad primero el Reyno de 
Dios. Por esto , los que oran 
redámente , quando piden ser 
libertados de las calamidades 
y trabajos, y suplican la ex
pulsión de los males , ordenan 

de los Christianos. 
4. Se declara la diferencia 

que hay entre ¡a Oración d$ 
los infieles ,y ¡a de los Chris
tianos, 

Es cierto que también aque
llos piden á Dios con mucha 
instancia , que les conceda 
el poder convalecer de sus en
fermedades , y dolores , y 
escapar de los males que les 
urgen , ó amenazan ; pero 

esto á la gloria de Dios. Y asi la esperanza principal de su 
David , á aquella Petición (b); saiud colocan (*) en los re-
'Señor , no me castigues, según medios dispuestos por la natu-
el rigor de tu justicia , aña
dió la razón , en que se mos
tró deseosísimo de la gloria 
"de Dios; pues dixo (c) : Por-
'Bik después de la muerte no 
hay quien se acuerde de tí : y 
en el infierno iquien te alabará ? 
E l mismo también al rogar á 
Dios (d) , que tuviese misen-

raleza, ó por la industria de los 
hombres ; y lo que peor es, 
se aplican sin religión alguna 
qualquiera medicamento que 
se íes dé , aunque sea con
feccionado con encantos, he
chizos , ó arte de los demo
nios , con tal que se les pro
ponga alguna esperanza d© 

con-

(a^ M a t m 6. -y. 33. 
(b) Psalm. 6. v. 2, 
(c) Ibfdé v, 6, 

(d) Psalm. 50. v. 3, 4. 
(e) Und. v. 15. 
(*} Vid. 2, Paral. 16. v, 12. 
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conseguir la salud. Muy dis
tinta es la conduda de los 
Christianos : porque estos en 
sus enfermedades., y en to
das las demás adversidades, 
tienen puesto el principal re
fugio y amparo de su salud 
en Dios ; á solo él recono
cen y veneran por autor del 
bien, y por su libertador; tie
nen por cierto, que Dios es 
quien dió á los remedios la 
virtud que tienen para sanar; 
y que tanto aprovechan ellos 
á los enfermos, quanto el mis
mo Dios quisiese. Porque Dios 
es quien dio al linage huma
no la medicina , para sanar 
las enfermedades. Por lo qual 
dice aquella voz del Eccle-
siastico (a) : h l yíltisimo crió 
de la tierra ¡os medicamentos'. 

$ el varón prudente no los des
preciará. Y asi , los que se 
alistan en las vanderas de Je-
su-Christo, no colocan la prin
cipal esperanza de recobrar la 
salud en estos remedios , sino 
ponen su mayor confianza en 
Dios , Autor de la medicina. 

o Romano, 
5. Que no se dehe usar de re* 

medios que no ha dispuesto 
Dios'.y que la esperanza prin
cipal se ha de colocar en él, 

Y aun por esto son repren
didos también en las divinas 
(b) Escrituras aquellos , que 
confiando en la medicina , no 
solicitan auxilio alguno de 
Dios: mas al contrario los que 
ajustan su vida á las leyes d i 
vinas , se abstienen (*) de to
dos aquellos remedios , que le^ 
consta no ser ordenados por 
Dios para curar. Y lo que mas 
es , aunque se les den cierta;? 
esperanzas de conseguir la sa
lud , usando de estas medici
nas , todavía tienen horror á 
ellas , como á encantos y a1'-" 
tifíelos de los Demonios. Pe
ro para que los Fieles praéti-
quen esto, es menester exor-
tarios, á que confien en Dios. 
Porque el motivo de habernos 
mandado el beneficentisimo Pa
dre , que le pidiésemos nos l i 
bre del ma l , es porque tam
bién pusiésemos ,1a esperanza 
de la consecución en esto mis
mo de haberlo él mandado, 
•Muchos exemplos fiay á este 
proposito en las Sagradas Es
crituras; para que los que me-

i • nos 

(a) Eocl. 38. 4. 
( b ) Procter exemplwn Asa con-

sule Jerem. 46. Í;. 11. <S C. 
9, v. 23. 

(*) Zev. 2o._ v, 6. 
1. Reg, 28. v. 7:. 8. 
4. Reg, í.t v. 2.-
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nos se mueven I bien esperar 
por la tuerza de las razones,se 
vean obligados á coniiar por la 
multitud de exeniplos,(a) Abra-
lian, (b) Jacob, (c) LoL,(d)Jo-
sef, y (e) David están ante los 
©jos , como abonadísimos tes
tigos de la benignidad de 
Dios. Asimismo , son tantos 
los que las sagradas letras del 
nuevo Testamento cuentan na-
ber sido libertados de gran
dísimos peligros en virtud de 
la devota Oración , que es de 
mas el mencionar exemplos. Y 
asi , nos contentarémos con 
sola aquella sentencia del Pro
feta, que es capaz de esfor
zar al mas desmayado (f): 
Clamaron , dice , los Justos^ 
y el Señor los o y ó \ y ¡os libró 
de todas sus tribulaciones, 

$. No pedimos'á Dios , que 
1 nos libre de los males prove

chosos al alma. 
Ahora se sigue explicar el 

sentido y espíritu de esta Pe
tición , para que los Fieles en
tiendan , que no pedimos en 
este lugar, que nos libre Dios 
de todos los males. Porque hay 
ciertas cosas que comunmen
te se tienen por malas , y sin 

(a) Gen, 12. v, 20. & C, 47. 
ib) Gen, 28. S 33, ¿? 35. 
{c)Gen, 14, v. 16, & C* tg, 
(d) Gen, 41 . v. 39, 40, 4 1 . 42. 
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embargo son provechosas á los 
que las padecen : como aquel 
estimulo (g) que se le habia 
dado al Aposto!, para que ayu
dando la gracia de Dios , la 
virtud se pe feccionase con la 
oposición de la flaqueza. Y 
asi, tan lexos están los bue
nos , una vez conocida la vir
tud de estas cosas , de pedir 
á Dios que se las quite , que 
antes se gozan sumamente de 
padecerlas. Por tanto , sola
mente rogamos ser libres de 
aquellos males, que no pue
den traer utilidad alguna al 
alma , pero en ninguna ma
nera de ios demás , con tal 
que dimane , de dios algún 
saludable fruto. 

7. Qjiales son los males , de 
que pedimos á Dios nos libre. 

Por lo quai el propio sen-
ti do de esta Petición es , que 
después que hubiéremos sido 
libertados del pecado , y del 
peligro de la tentación, sea
mos también guardados de los 
males internos , y externos: 
que estémos seguros del agua, 
fuego , y truenos: que no da
ñe á los campos la piedra :qiie 
no nos aflijan la carestía , las 

sedi-

.. 43- 44* 
(e) 1. iieg. 21. & 23. & 24, 

(f) Psalm. 33. v, 18. 
(g) 2. Cor, 12. i?. 7. 9. 
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sediciones , y las guerras : pe- taato en la Misa, como en las 
dimos á Dios , que aparte las 
enfermedades , pestes , y de
vastaciones : que nos libre de 
prisiones, cárceles, destierros, 
traiciones, celadas, / de todas 
las demás calamidades , que 
mas suelen aterrar , y apre
miar la vida de los hombres: 
y finalmente , que destierre 
todas las causas de pecados y 
maldades. Y no solamente pe^ 
dimos ser libres de estas co
sas , que en sentir común de 
todos son malas , mas tam
bién de aquellas , que quasi 
todos confiesan ser buenas, co
mo son las riquezas , los ho
nores , la salud , las fuerzas, 
y aun esta misma vida : pe
dimos , digo , en orden á es
tas , que no se nos convier
tan en materia de m a l , y per
dición de nuestra alma. Tam
bién rogamos á Dios , que no 
nos oprima la muerte repen
tina : que no concitemos con
tra nosotros la ira de Dios: 
que no lleguemos á padecer 
los tormentos que aguardan á 
los impíos : que no seamos 
atormentados con el fuego del 
Purgatorio , de donde , pia y 
santamente oramos, sean tam
bién libertados otros. Esta Pe
tición interpreta la Iglesia, 

Letanías , de este modo ; es á 
saber , que en ella pedimos á 
Dios, nos libre de los ma
les pasados , presentes , y ve« 
nideros. 

De varios modos nos librq 
Dios de los males. 

Mas la benignidad de Dios 
no nos libra de los males de 
un solo modo ; porque unas 
veces ataja las calamidades que 
nos amenazan , como leemos 
haber sido librado aquel gran 
Jacob de los enemigos , que 
la matanza de los Sichimitas 
habia suscitado contra é l , por
que escrito está aquello (a): 
E l terror de Dios acometió á 
todas las Ciudades de la co
marca , y no se atrevieron d 
seguir á Jos que se retiraban T 
Es cierto , que todos los 
Bienaventurados que reynan 
con Christo Señor en el Cie
l o , están yá libres (b) por el 
favor de Dios de todos los 
males; pero de modo ningu
no quiere , que nosotros que 
andamos en esta peregrina
ción, seamos esentos de to
das las penalidades , sino que 
nos libra de algunas: bien que 
equivalen á la esencion de to
dos los males aquellos con
suelos , que algunas veces dá 

Dios 

{íi)Gen. 35. v. 5. 
(b) ¿4poe. 7. v, 16; 17. I r 

C. 21. v. 4. 
Isai, 25. v, 8. 
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Dios á los que se vén afligi- de (c^San Basilio Magno, (e) 
dos de adversidades. Con es- San Chry sos tomo , ( f ) , y San 
tos se recreaba el Profeta, 
quando decía aquellas pala
bras (a) : A la medida de la 
multitud de dolores , que pa-
decia mi corazón , han alegra-
do tus consuelos á mi alma. 
Otras veces libra Dios á los 
hombres de los males , quan
do después de expuestos yá á 
un sumo peligro , los guar
da salvos é indemnes : lo quai 
leemos haber sucedido (b) á 
aquellos mozos , que fueron 
arrojados al horno encendido, 
y (c) á Daniel , á quien no 
hicieron el mas leve daño los 
Leones , como ni á los mo
zos la menor lesión la llama. 

9. Que también se entiende 
en esta Petición por ei mal 

i t i Diablo : y se ponen dos 
razones. 

También se entiende , y 
principalmente , por el mal, 
ó malo , el Diablo , en sentir 

Tom. I I . 

Agustín , por haber sido el 
autor de la culpa de los hom
bres , esto es , de la iniqui
dad y el pecado : de quien 
usa también Dios por minis
tro en castigar á los malva
dos y perversos : porque Dios 
es (g) quien dá á los hombres 
todos los males , que padecen 
por causa del pecado, Y es á 
lo que aluden las divinas Es
crituras , quando dicen aque
llas palabras (h) : No habrá 
en la Ciudad mal alguno , que 
no sea hecho por el Señor : Y 
en otro lugar (i) : Ta soy el 
Señor , y no hay otro , quien 
fórmala luz, produzco las ti" 
nieblas , hago la paz , y crio 
el mal. 

Llamase también malo el 
Demonio , porque trae perpe
tua guerra con nosotros, y nos 
persigue con odio mortal, aun
que no le hayamos hecho cla-

l i ño 

(a) Psalm. 93. v, 19. 
(b) Dan. 3. 24. 
(c) Dan, 6. v, 22. & C, 14. 
v. 39. 

(d) S. Basil, in homil. quod 
Deus non sit auSior malorum. 

(e) S, Chry sos t, hom. 20, in 
Matth. 

(f) S. August. de Eccles, dog~ 
matib, cap, 57. Qvis tamen 

huius oper. auñor Judiclum 
esto sapientum, 

(g) ^ - Joann, Dam, lih, 4. de 
orthod. fid, cap, 20, 

(h) Amos 3. v, 6, 
(i) & ai.. 45- v, 6, 7. 
Deut. 32. v. 43. 
3. Reg. 9. v, 7. 
jferem, 11. v, 11, S C, 32. 
v, g. 12. 
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ño alguno. Y aunque es cier- i r . Cómo nos debemos con
tó , estando nosotros armados 
con la Fé , y guarnecidos con 
la inocencia, no nos puede ha
cer mal , sin embargo nunca 
cesa de tentar nos con males 
externos , y de molestarnos 
por todas las vías que puede. 
Por esto pedimos á Dios que 
se digne de librarnos del mal. 

l o . Por qué decimos del mal, 
ó el malo ,y no de los malos. 

formar con la voluntad de 
Dios , aunque no nos libre ds 
los males , como le pedimos. 

Finalmente se ha de saber, 
que si orando y suplicando no 
somos librados de los males, 
debemos sufrir con paciencia 
los que nos afligen , teniendo 
entendido , que la voluntad de 
Dios es , que los padezcamos 
con resignación. Y asi de nin~ 

Y decimos que nos libre del gun modo nos debemos indig-
m a l , ó el malo no de 
los malos , por qüanto los ma
les que nos vienen de los 
próximos , se atribuyen (*) 
al Diablo , como á, autor y 
suscitador de ellos. Y aun por 
..esto no nos debemos enojar 
contra los próximos , sino que 
el odio y enojo hemos de vol
ver contra el mismo Satanás, 
quien impele á, los hombres á 
hacer injurias. Por tanto , si 
le ofendiere en algo tu pró
ximo , quando oras á tu Pa
dre Dios , pídele , no sola
mente que te libre á tí del 
mal. , esto es , de las inju
rias que te hace el próximo, 
mas.también que sáque á ese 
mismo próximo __de las mar 
nos dei Diablo, por cuyo im
pulso caeu ios hombres en el 
engaño. 

nar, ni tener sentimiento , de 
que Dios no oyga nuestras 
Oraciones , sino que es me
nester conformarnos en todo 
con su voluntad y placer, 
persuadiéndonos , que lo qué 
Dios gusta sea asi, eso es lo 
útil y saludable , y no lo que 
al contrario nos parece á no
sotros. 

12. Se ha de enseñar á los 
•[Fieles , que en esta vida de- , 
. ben estar prontos para sufrir 
con alegria los trabajos. 
Por ultimo se ha de ense

ñar á los piadosos oyentes, 
que mientras andan la carre
ra de esta vida , deben estar 
aparejados para padecer tod<^ 
genero de trabajos y calami
dades , no solamente con re
signación , mas también coa 
alegria de animo : Perqué tos 

dos 

(*) Vid, Augus, S^rm* 8.5. de temp. 
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dos los que quieren , dice (a), cercan , como aquellos (g) tres 
vivir piadosamente en Cbristo 
Jesús , padecerán persecución, 
Iten ( b ) : Por muchos trabajos 
es menester que entremos en el 
Reyno de Dios, Y otra vez 
(c) : i Por ventura no fue me
nester que Christo padeciese 
estos trabajos , y que asi en
trase en su gloria ? Porque no 
es justo , que (d) el siervo sea 
mayor que su Señor ; como 
también es cosa fea , en sen
tencia de (e) San Bernardo, 
que los miembros sean deli
cados baxo una cabeza llena 
de espinas. Bien ilustre es 
aquel exemplo de ü r i a s , pro
puesto para la imitación, quien 
aconsejado de David , que se 
detuviese en casa , dixo (f): 
Que el Arca de Dios , y I s 
rael , y Judá moran en tien
das ,z9 y® entraré en mi casa ? 
Si llegamos pues á orar, ar
mados de estas razones , y 
consideraciones , conseguire
mos , quando no el salir i n 
demnes de los males , que por 
todas partes nos constriñen y 

mozos que salieron intaétos del 
fuego , ó á lo menos el tolerar 
las adversidades con constan
cia y valor , como los (h) 
Machabeos. Imitaréfrios en las 
afrentas y tormentos á los 
Sagrados Apostóles , quienes 
viéndose azotados , se alegra
ban (i) sobremanera , de ha
ber sido reputados dignos de 
padecer afrentas por Christo 
Jesús : asi también nosotros 
revestidos de este animo, can-
tarémos con sumo gozo aque
llas palabras (k) : Los Prin
cipes me han perseguido sin 
causa , pero yo mas he temi
do á tus palabras : me regó* 
cijaré meditando tus promesas, 
como el que halló muchos des
pojos. 

I l 2 C A -

(a) 2. Timoth. 3. v. 12. (e) Serm. 5. de Omnib, Sandía 
(b) Acior, 14. v. 21 . (f) 2. Reg. n . v, n . 
(c) Luc. 24. v, 26. (g) Dan. 3. v. 24. 49. 
(d) Mattb. 10. v. 24. (h) 1. Machab. 2. late, 

Luc. 6. v. 40. (i) A&or. 5. v. 41 . 
Joawi.12. v. i 6 .SC . i$ .v . 2Q. (k) Psalm. 118. v. 161. 162. 
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CAPITULO X V I L 

DELA ULTIMA PAR-
ticula de la Oración 

Dominical , que es, 
AMEN. 

Catecismo Romano, 
ligencia , que el acabarlas 
con devoción. Sepa pues ei 
pueblo fiel , que son muchos 
y copiosos los ñutos , que 
cogemos del fio de la Ora
ción Dominical : pero el mas 
colmado y sabroso de todos 
es , la consecución de las co
sas que hemos suplicado ; de 
lo que arriba se habló yá bas
tante. N i aun solamente con
seguimos con esta ultima par-

x. Que son muchos, y capto- te de la Oración , el que 
sos los frutos , que conseguí- nuestros ruegos sean oídos, 
mos de este remate de la Ora
ción Dominical» 

O An Gerónimo en los co-
k 3 mentarlos (a) de San Ma-
theo llama á esta voz, como 
realmente lo es , sello de la 
Oración Dominical. Por lo 
qual , á la manera que an
tes advertimos á los Fieles 
la preparación , con que se 
han de disponer para comen
zar esta Divina Oración ; asi 
también ahora hemos juzga
do conveniente , hacer que 
entiendan la causa y espíritu 
de la conclusión y fin de la 
ipisma Oración. Porque no 

mas también otras cosas, tan 
grandes y excelentes , que no 
hay palabras con que poder
las explicar. 

2. Quaks , y quan maravi* 
liosos son estos ¿tenes. 

Porque como al orar ha
blan los hombres con Dios, 
como dice (b) San Cypriano, 
la Divina Magestad se acer
ca mas de un inexplicable mo
do al que ora , que á los de
más : y demás de esto le do
ta de singulares dones : de 
suerte que los que oran á 
Dios devotameo.te , se pue-' 
den comparar en alguna ma
nera con los que se arriman 

importa mas el comenzar^)' al fuego; los quales , si es-
las Oraciones Divinas con d i - tán frios i se calientan , y si 

calien

ta) In cap, 6. Matth, 
("¡i bfcl. 7. v. 9. 
(B) S'srm. de Orat. 3¿m, Útf* 

ca fin, Chrysost, Orat, 1, de 
,Orancío Deo* 
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calientes, se abrasan: asi tam- ñor ¡y quan verdaderamente son 
bien los que se llegan á Dios 
en la Oraciun , salen mas fer
vorosos según su devoción y 
fé ; porque su corazón se infla
ma en deseos de la gloria de 
Dios,su entendimiento se ilus
tra de un maravilloso modo, y 

bienaventurados todos los que 
esperan en él : entonces es, 
quando bañados de aquella cla-
risirna luz , consideran , quan-
ta es su baxe^a , y quan alta 
la Magostad de Dios : porque 
regla es de San Agustín aque-

en fin quedan colmados de do- lia (e): Conózcame a mí , y te 
nes divinos ; pues escrito está 
en las Sagradas letras (a) : Le 
preparaste con bendiciones de 
dulzura. Exemplo de esto es 
para todos aquel gran Moy-
ses , que retirado del trato y 
conversación que tuvo con 
Dios , brillaba (b) con cierto 
resplandor divino en tanto gra
do , que los Israéíltas no po
dían mirar sus ojos , y rostro.; 
En fin , los que oran con aquel: 
ardiente fervor , gozan mara
villosamente de la benignidad, 
y Magestad de Dios: A la ma
ñana me. presentaré, dice (c) 
el Profeta , y veré y que tu eres 
el Dios, que no quieres la mal
dad. Quánto mas conocen pues 
los hombres estas cosas , con 
tanto mas fervoroso culto y 
piedad veneran á Dios, y tan
to mas dulcemente experimen
tan, quan (d) sabroso es el Se-

conoceré á ti. De donde resul
ta , que desconfiando de sus 
fuerzas se entregan entera
mente á la benignidad de Dios, 
ciertos, de que él ios abrazará 
con aquella su paternal y ad
mirable caridad, y les franquea
rá abundantemente todas Jas 
cosas necesarias para la vida, 
y la salud ; y de aqui pasan á 
dár á Dios las mayores y mas 
expresivas gracias , que puede 
concebir su corazón , y expli
car su boca : como leemos ha
berlo hecho el gran David, 
quien habiendo comenzado su 
Oración de este modo ( f ) , . 
Sálvame de todos los que me 

persiguen , la acabó asi (g): 
Alabaré al Señor por su jus
ticia , y celebraré cantando el 
nombre del altísimo Señor, 

(a) Psalm. 20. v. 4, 
(b) Exod. 34. v .29. 30.34.35, 

2, Cor. 3. v. 13, 
( c ) Psalm. 5.1?, 5, 
(d) Fsalm. 33' ^ 9» 

{&)S* Aug. lib. 
cap. 1. 

(f) Psalm. 7. v. 2. 
(g) Ib id, v. 18. 

2. Solil&g, 
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3. Que las Oraciones de los 

Santos al principio son llenas 
de temor , y al fin de gozo. 
Inumcrables Oraciones de 

Santos hay de este genero , cu 
yo principio es lleno de temor, 
y el fia colmado de grande es
peranza , y áiegda : pero es 
maravilla ver, quantosobresa
len en esto las del mismo Da
vid. Porque habiendo é l , tur
bado de miedo , comenzado á 
qrar de esta manera (a): Mu
chos se levantan contra mi, mu
chos dicen ¿t mi vida , que no 
tiene que esperar amparo en su 
Dios ; esforzado tras esto , y 
bañado •"de gozo , añadió poco 
después (b): No temeréá milla-
fes del pueblo , que me: ^ cercan. 
Asimismo en otro Salmo (c), 
después de llorar su miseria, 
confiando por ultimo en Dios, 
se alegra íncreibleínente con la 
espcrau/ca de la bienaventuran
za eternar diciendo;(d) '. En la 
paz inmutable dormiré des
cansaré. Pues 1 qué diremos de 
aquellas otras paiabras (e); Se~ 
flor no, me. castigues.'segwT tu 
furor , m me. cor rifas stgun.tu 
ira1: i Con quánto temblor y 
pavor se debe creer que las 
dixo el Profeta ? Y al contrario 

(a) Psalm. 3, v. 3. 
(b) íbid. v. y, . 
(c) Psalm. 4. v. 2» 
(d) íbtd. v. 9. 

o Romano. 
1 con quánta confianza y alegría 
de corazón pronunciaria las que 
después se siguen ? apartaos 
de mi , dice ( f ) , todos los qus 
obráis la maldad^ porque el Se
ñor oyóla vo% de mi llanto. Pues 
qliando temia la ira y furor de 
Saúl , quan humilde y sumiso 
imploraba el socorro de Dios! 
Sálvame Dios , decia (g) , por 
tu nombre ,y líbrame con tu fom 
taleza : y sin embargo en el 
mismo Salmo añadió con ale
gría y confianza (h): He aquí 
Dios me ayuda , y el Señor es 
protector de mi vida. Por tan
to el que se pone á orar , lle
gue á su Padre Dios armado de 
íé , y esperanza , sin descon
fiar en manera alguna , de que 
podrá conseguir lo que necesita. 
4. Que esta conclusión. Amen,. 
contiene en cierta manera to-< 
das estas razones , consi-' 
deraciones ;, y se .continua su 
expíicacioti, • 

En esta ultima palabra pues 
de Ja Oración Dominical, que 
es Amen, se contienen muchas 

\ como .semilias de estas razones-
\ y consideraciones, que hemos 

dicho^ Y- á la verdad , :can fre-
qüente fue esta voz Hebrea en 
la boca del Salvador, que qui

so 

{zf p.salm. ú. v. 2 
(f) Ibid. 9. 
(g) Psalm. 53. v. 
(h) Ibid, v, 6, 
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so el Espíritu Santo , que se voz el consentimiento y deseo; 
conservase en la Iglesia de 
Dios ; la qual en cierta ma-

cfcera hace este sentido : Sábe
te , que ban sido oidas tus Ora
ciones : porque denota la res
puesta de Dios , que despide 
con agrado al que yá con sus 
Oraciones ha ' conseguido lo 
que deseaba. Este sentido tie
ne confirmado la perpetua cos
tumbre de la iglesia de Dios, 
la qual, quando se dice la 
Oración Dominical en «el Sa
crificio de la Misa , no adju
dica esta voz Amen i los M i 
nistros del Sacrificio , siendo 
asi que á ellos toca decir, mas 
líbranos de mal , sino la tie
ne apropiada y reservada al 
mismo Sacerdote , quien como 
interprete que es entre Dios 
y los hombres , responde al 
pueblo , que yá Dios ha con
descendido á su ruego.-

S • Qjte este rito no es conmi 
á las demás Oraciones ; y 
por qué. 

Pero éste rito no es común 
á todas las Oraciones , por
que en las demás es iocum-
bencia de los Ministros el res
ponder Amen • sino propio de 

pero, en ésta es respuesta que 
dice, que yá Dios ha condescen
dido, á la Petición del que ora, 

6. üe las varias versiones 
de esta palabra : que también 

• es confirmación de las Peti-
.dones precedentes : y-quan' 

••:éfica%. es en mover á Dios. • 
De varios modos han inter

pretado (*) muchos esta pala
bra Amen. Los Setenta la \et-
úzrori,.- Hágase : oírosla tra-
duxerpn. •, Verdaderamenté: 
Aquila la trasladó Fielmente: 
pero importa poco el que se ha
ya traducido de uno ú otro mo
do , con tal que sepamos que 
significa, cerno hemos dicho, 
la respuesta del Sacerdote, que 
asegura haberse yá concedi
do lo que se pedía : el qual 
sentido atestigua el Apóstol 
en la Carta á los de Corinto, 
diciendo (a): Porque quantas 
promesas ha hecho Dios , se 
¡han cumplido en Cbristo : y por 
esto decimos á Dios por el 
Amen , ó fiel en cumplir, pa
ra gloria y crédito nuestro. 
También nos es acomodada 
estar-voz , por ser cierta con
firmación de las Peticiones que 

la Dominica). Porque en las hasta ella hemos hecho: y por-
demás solamente significa esta que también pone atentos á 

los 

(*) Pid. S. Hieronim. hpist. (a) 2. Cor. 1. v. 20. 
147. ad'Marc. & in Isaianu 
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los que oran ; pues muchas 
veces sucede , que distraídos 

.los hombres en la Oración , se 
divierten á otras cosas con va
rias imaginaciones. Y aun pe
dimos con sumo anhelo por 
esta misma voz , que se ha
gan , esto es , que se con
cedan las cosas que antes he
mos suplicado. Otras veces, 
viendo que hemos yá conse
guido todas las Peticiones , y 
experimentado el poderoso fa
vor del auxilio divino , can-

Romano. 
tamos con el Profeta aquello 
(a) : He aquí Dios me ayuda, 
y el Señor es protedior de mi 
vida. N i hay motivo para que 
nadie dude , que Dios se mue
ve por el nombre de su Hijo, 

y por la palabra de que éste 
tantísimas veces usó ; pues 
siempre , como dice el Após
tol ( b ) , fué oído según lo me
recía su religión : cuyo es el 
Rey no , el poder , el i m 
perio por los siglos de los 
siglos. 

(a) Psalm, 53. v. 6» (b) Heb. 5. v. 7. 

OBRA 

INDICE-



D E T O D O S LOS E V A N G E L I O S D O M I N I C A -
ks del a fío , y de los que se leen en algunas fiestas 
nías principales: con remisiones a este Catecismo: 
dispuesto de forma , que en todos los Domingos, 
y algunas fiestas mas solemnes, puedan los Párro
cos , y demás Predicadores hallar prontamente en 
esta Obra abundante copia de materiales, con que 
instruir al Pueblo Chrisciano en toda la Rel ig ión , y 
excitarlo al aborrecimiento del vicio , y amor á la 

v i r tud : conforme á la idea , y aviso del 
mismo Catecismo al nuin. 1 3 . de 

su Proemio. 

Num, indica numero , T. tomo , P. pagina* 

DOMINICA PRIMERA D E A D V I E N T O . 

T ^ r d í N T signa ín solé , B 
J2 J tuna s L^c. 21 . Este 

Evan-gelio habla .del juicio 
universal. Y asi recurra este 

-dia el Predicador al V i l . Ar-
-ticulo del Credo. T. 1. P. 79. 
-y siguientes. 

Y si según rito de otras Igle
sias se leyere: Ecce Rex tuus 
venit tibi &c. Mattb. 21 . 
Aquí se podrán tratar opor
tunamente las cosas , que 

Tora. I L 

•acerca de la Encarnación, y 
de las causas de la venida 
-de Chrisio , se dicen en el 
Articulo l í . del Credo T . 1. 
P. 30. y s ig , , y en el A t t . 
111. T. 1. P. 40. y sig. 

Invenietis asindm alligatam^B 
pullum cum ea , solvite &c» 
Con ocasión de estas pa'a-
bras se podrá tratar de la 
soltura , que se le hace ai 
pecador r cargado como as-

Kk m 
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" ño de pecados í por - medio-

de la buena confesión, y 
absolución : Pide el Sacra
mento de la Penitencia num, 
14, T. 1 . pag. 2 8 1 . y num. 
37. pag. 296. 

Como también de la potestad 
de perdonar pecados, que 
hay en la Iglesia : Vide el X. 
Are. desde el num. 2. hasta 
el 6. T. 1. pag. 115. y sig. 

DOIvIlNICA S E G U I D A D E 
Adviento. 

Cum audisset Joannes in vincu* 
lis &c. Tu es qui venturas es, 
an allum ex pe dt a m u Ma tth. 
12, Esta tan cuidadosa pre
gunta de San Juan indica 
eí desvelo , con que los Pre
lados deben procurar , que 
asi ellos mismos , como 
sus subditos , sean legítima
mente instruidos en la Fé -y. 
religión por Dodores Cató
licos. A este intento servi
rá el Proemio del Catecis
mo hasta el Capitulo I . T. 1, 
pag. 1. y sig. . 

,/« vínculis. La Fé se debe con* 
fesar pubiieamente en oca
siones , y señaladamente 
quando fuéremos pregunta
dos de ella por juez tyra
no , aunque amenácen car-
celes y prisiones 9 y aun la 
misma muerte J^íde..-el 1. 
A t a írurtt. 4. I V 1 , pag. ig9 

3 I C E . 

DOMINICA TERCERA D E 
Adviento. 

Confessus est , & non negavit 
&c\ Joan, 1, En este lugar 
se nos enseña , confesar sen
cillamente la verdad sin in-» 
terponer juramento , para 
que se nos dé crédito t ^iate 
la malicia y fealdad de la 
mentira , y sus daños en el 
V I H , Mandamiento per tot. 
T . 2. pag. 107. y sig. y espe
cialmente num. J 9. y 20. 
pag. 117. y 118. 

Y de la prohibición de jurar 
con lo demás de juramento, 
y ¿de todo el 11. Manda
miento T. 2. pag. 28. espe
cialmente desde el num. 18. 
pag. 37. y sig. 

Quid ergo baptizas , si tu non 
es Christus ? &c. En estas 
palabras se podrá tratar del 
Ministro del Bautismo , de 
quo Vide este Sacramento 
num. 23. y 24. T , 1. pag, 
178. y 179. 

I tem, como se hayan en la ad
ministración de los Sacra
mentos Christo nuestro Se
ñor , y el Ministro, en quan-
to al efeéto : Vide de los Sa
cramentos en general num, 

, 2 3 . 2 4 . y 2 5 . T . i . p . í 5 8 . y s i g . 
Ctáus ego non sum dignus Se-

'Aqu| viene . oportunamente 
la suma diligencia, con «jue 

se 
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«e deben preparar los Fieles, 
para recibir en la Comu
nión á aquel Señor , cuya 
correa no era digno de sol
tar el mismo San Juan: /7/í/t? 
el Sacram. de la Eucharis-
tía num. 56. 57. y 58. T . 
1. pag. 258. y sig, 

D O M I N I C A QUARTA DE 
Adviento. 

'xinno qumtodecimo Imperii T i -
herii C¿esariis Se , Luc. 3. La 
razoa de señalarse aqui el 
Principe temporal , en cu
yos dias sucedió la historia 

. .del Evangelio, se puede to
mar del Artic. IV. num. 3. 
T . 1. pag. 50. 

JFattum est verbum Damini su-
per Joannem &c. Porque San 
Juan , en medio de ser quien 
era , no tomó el oficio de la 
predicadon,sino después que 
Dios le llamó á él,,podrá tra
tarse aqui de la legitima vo
cación que cada uno debe re
conocer en sí antes de en
trar á ser Ministro de la Igle
sia : J îde el Sacram. del Or
den num. 3. y 4. T. 1, ^ag. 
334. y 335-

Y que no son legítimos Minis
tros los que no han sido 
l-amados y enviados por 
Dios , ibid. num. 4. paov 
SS^. y en el Proemio num. 
S« T. t .pag. 3, 

CE, 
In deserto. Con ocasión de la 

áspera y penitente vida que 
hacía San Juan en el desier
to , se puede hablar aqui de 
la santidad y vida exemplar 
de los Ministros de Dios, 
mayormente Sacerdotes:^> 
de el Sacramento del Orden 
num. 30. y 31 . T. i . p . 351. 
y de la Castidad á que se 
ob l igan , / ^ , num. 1 p.p. 344. 

Prcedicans Baptismum poeniten -
tice. Cómo se deben prepa
rar los Adultos para recibir 
el Bautismo: Pide el Bautis
mo num. 3§ . y 40. T. r, 
pag. 187. y 188. 

Diferencia del Bautismo de 
Chrisío Señor á este de San 
Juan: fide los Sacramentos 
en general 11.25.1.1. p. róo . 

Párate viam Domini , redias 
. facite semitas De i nostrí, 

Aqui viene la preparación 
para la comunión , de qua 
fideAa Dominica preceden
te : y también la necesidad 
de guardar los Mandamien-

í tos de Dios: l^ide la 3. Par
te Cap. i . T. 2. pag. i . espe
cialmente num. 8. pag. 6* 

D I A D E L N A C I M I E N T O 
del Señor. 

Peperit Filhm suum primoge-
3 nitum S c . Z«t'.2.Aqui viene 

el I I I . Ar t . Nació de Mafia 
*: Virgen: Vide ibid, desdê  el 

num.7. T. 1. pag.44. y sig. 
Kk 2 E L 



E L MISMO D I A A MISA 
Mayor. 

In principio erat !/erbttm , & 
Verbum erat apud Deum S c . 
Jcann. i . Aqui se puede tra
tar de la generación eterna 
de Chrisío Señor : Vide el 
Ar t . 11. num. 8. y 9. T. i. 
pag. 2'0' Y 37-

E t I/erbum Caro fa&um est, 
Aqui se explicará el myste-
rio de la Encarnación:/7"/'^ 
el UL Ar t . desde el princi
pio hasta el num. 7. T, 1, 
pag. 40. y sig. f 

Gloria quasi vnigeniti a Patre» 
Cómo siendo Christo Señor 
unigénito hijo del Padre, es 
también hermano nuestro: 
fide U IV* Part. Cap. iX. 
num. 1 s.T. 2.pag. 1 70. y el 
A r t . i l .num. 10. T, i . p . 37. 

DOMIN-ICA INFRAOGTA-
vam Nativitatis, > 

Tuam ipstus únimam , pertran-
sibit gladius Se. Luc. 2. De 
esta profecía de Simeón po
drá; tomar ocasión el Predi
cador para explicar,por quá 
Dios no iaduiía de las mo
lestias , y trabajas de esta 
vida los Fieles yá bautiza
dos, siendo asi que los ama 
tanto : de quo kide el Bau
tismo num. 48. y 49. T., 1. 
pag. ip4, y A9S« y cómo s*é 

J) I c p 
haya de recurrir' eá ' estos 
trabajos á Dios: ¡y¿de la IV". 
Part. Cap. l i l . num. 4. T . 2. 
pag. 142. y ell l .Mand. n.6. 
T. 2. pag. 31. y n. 28. p. 4 1 . 

Non dlscedebat de templo, íeiu-
nlis , & obsecrationibus ser-* 
viens nocte , ac die. Aquí se 
puede hablar de la oración 
publica, y particular: f l̂de 
la IV. Part. Cap. V I H . num» 
3. T. 2. pag. 157. 

Qüe á la Oración se han de 
juntar el ayuno , y la limos
na , ihid, num. 9. pag. 160. 
Como con estas obras se sa
tisface por las culpas : f îde 
el Sacram. de la Penit. num» 
74. T, Í. pag. 319. 

E N L A CIRCUNCISION 
del Señor. 

E t postquíim consummati sunt 
: diez Odio , ut circumciJere-
~: tur puer. &c. Luc, 2. Por 

quanto á la Circuncisi >n su-
• cedió-en la nueva ley el Bau

tismo , aqui vendrá bien el 
tratar de las excelencias y 
ventajas de los Sacramentos 
de la ley nueva , sobre los 
de la ley antigua : J^hie los 

• - Sacram. en general num. 17. 
• T. 1. pag^i 55. y el Sacram, 
1 de la Penit.n. i 6 . T . i . p . 2 8 r , 
yocatum est nomen eius Jesús 
. S e , Quan propia y oportu

namente fue puesto este 
íiom-
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nombre á Cbristo Señor , y 
por qué : ¡yide el I I . Ar t ic . 
num. S. y 6. T. r. pag. 33. 

También se podrá observar,que 
asi como antes en la Circun
cisión , ahora en el Bautis
mo se debe poner nombre 
al que se bautiza: y qual sea 
i i razón porque esto se ha
ce : y qué nombre se deba 
poner : í^ide el Bautismo n. 
75. T. 1. pag. 206, y final
mente, porque el pot.er nom
bre es una de las ceremo
nias del Bautismo , se po
dían explicar estas ceremo
nias con sus siguificaciones; 
para lo qual Pide este Sa-
cram.dtsde el num. 59. has
ta el fin. T, Í, p. 201. y sig. 

D I A DE LA EPIFANIA , O 
de los Santos Reyes. 

Vidimus Stelíam ejus in Críen
te, Sc.Mattb. 2. Por quau
to por el conocimiento que 
mediante la Estrella adqui
rieron los Magos del naci
miento del Señor , se puede 
bien entender el conocimien
to filosófico de Dios, que por 
medio de las criaturas se al
canza , y por la respuesta 
que dieron los Sacerdotes, la 

• luz de la F é ; por tanto se 
podrá cómodamente tratar, 
aqui de las g. andes venta
jas que hace la Sabiduría 

C É i 6 i 
Christiana, á la filosofía hu
mana : f̂ tde el Artic. I . del 
Credo n. 5. y 6. T. 1. p. i g . 

E t procidentes adoraverunt eum 
&c. Aquí se puede tratar de 
la adoración que se debe á 
Dios,y á los Santos, y á sus 
Reliquias ,é Imágenes: f ide 
la 111. Part.Cap. l í . desde el 
num. 7. hasta el 29. T. 2.p. 
12. y sig. También se puede 
hablar de la suma reverencia 
con que debemos adorar la 
Eucharlstía ; pues al mismo 
Señor , á quien adoraron ¡es 
Magos , confesamos en ella; 
como se declara al num. 27, 
y 28. de este Sacram. T. t» 
pag. 239. y 240;De la qual 
reverencia debida á este Sa
cram, Fideibtdrü* i . p . 222, 

D O M I N I C A 1NFRAOCTA-
vam Epifaniae. 

Secundum consuetudinem dieí 
festi, Se* Lúe. 2. Aqui se ex
plicará la observancia de los 
dias de fiesta , de la qual 
Vlde el I I I . Mandam. T. 2. 
Pag- 43-7 síg-

E t erat subditus iltis , Se . De 
la obligación de los hijo? 
para con los Padres : Vife 
el IV. Mandam. de^de el n» 
6.hasta el 13.T. 2.p.6i.,t sig, 

DOMINICA SEGUNDA 
'después de la Epifanía. 

Nuptiafaciíe sunt W Cana GÚ? 
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llkcefBc.yoann,!. Aquí vie
ne el Sacram. del Matrim. 
de quo vide T. i.po3S4.ysig. 

Hoc fecit initium sigmrumje* 
sus. Este milagro de con
vertir el agua en vino , es 
poderoso para confirmar á 
los Fieles en la Fé de la 
transubstanciacion , que se 
hace en el Augustisimo Sa
cramento de la Eucharistía: 
y i de este Sacramento desde 
el num. 37 . hasta el 44. T. 1. 
pag. 247. y sig. 

DOMINICA TERCERA DES-
pues de la Epifanía. 

Mece leprosus veniens adorahat 
eum. Mattb. 8. Por la lepra 
entienden los Santos Padres 
la heregía : quiénes se ha-

3 yan de te;jer por heregesí 
Vide el IX. Art . num. i . T. 
1. pag* 95. y quienes están 
fuera de la Iglesia : ibid. n* 
9. pag. íoo . y si se quiere 
hablar de todas las demás 
ligias y excelencias de la 
Iglesia, Vide todo este Ar t . 

- pag- 95- 7 % 
Vade, ostsnde te Sacerdoti. De 

ja reverencia que se debe á 
los Sacerdotes , y Prelados 

. o> la Iglesia : Vide el I V . 
Mnidamiento num. 13. y 14 
T. 2, pag. 6ó . 

También se puede tratar aqui 
. la difeceiicia que hay entre 

D t C E . 
la potestad de los Sacerdo
tes de la ley Antigua , y la 
de los de la Ley Nueva; por
que , como nota San Chry-
sostomo lib. 3. de Sacerdot. 
aquellos no limpiaban á los 
leprosos, sino solamente de
claraban estar yá limpios: 
mas los de la Ley Nueva tie
nen potestad , para limpiar 
real y verdaderamente con 
la absolución á ios pecado
res de la lepra de las culpas: 
de lo qual vide el Sacram. de 
la penit. n, 16. T. í . p. 281. 

D O M I N I C A QUARTA DES-
pues de la Epifanía, 

Ascendente Jesu ra naviculam 
&c, Mattb. 8. Por quanto 
aquella navecilla era sym-
bolo de la iglesia Católica 
aqui se podrá explicar el IX . 
Ar t . del Credo , que habl$ 
de la Iglesia , y sus notas 
desde el num. 1. hasta el 23. 
T. 1. pag. 95. y sig. 

Domine , salva nos , per i mus 
Aqui se nos ensena á acudir 
á Dios en los peligros: y co
mo ninguno es mayor, que 
el terrible lance de la muer
te , podrá el Párroco , ó Pre
dicador exortar á los Fieles, 
á que en aquella hora mas 
que nunca recurran á Dios, 
y reciban con singular de
voción el. Sacram. de la Ex-

tre-



J NÚ t 
tremauncion, del quai Vid? 

Qualis est hic , quia ventt, 
mare obediunt ei ? Aquí se 
puede tratar de la miseria 
humana dimanada del peca
do : porque todas las demás 
criaturas, habiéndose man
tenido en su primera recti
tud , que les imprimió el 
Criador , obedecen puntua
les á é l ; solo el hombre per
vertido por la cu pa , le des-
cbedei.e : Fide la 111. Peti
ción del Padre nuestro, nura. 
3. T.2. p. 191. y n; 23.P.201, 

D O M I N I C A QUINTA DES-
pues de la Epifanía» 

¡yenit inlmlcus ejus, & svper-
senánavit ZíZania.Matth. 13, 
Por la metáfora dei trigo , y 
la zigana se puede entender 
y explicar , cómo hay en la 

'Iglesia buenos , y malos, 
con lo demás que sobre esto 
se dice en el Articulo IX, 
del Cndo num. 7 . y 8. T, 
1. pag. 99. y 100. 

También se puede entender por 
ja m a ñ a los odios, y disen
siones que el diablo siembra 
en el campo de la Iglesia; 
de lo cual F de ei V, ívland. 
desde ei num, 19, hasta el 
fin. T. 2. pag. bo. y síg. 

Iníoiicus homo h c fecit, Aqui 
viene tratar del odio que nos 

C É . , 26:3' 
tiene el diablo , y de las 
continuas tentaciones con 
que nos solicita al pecado: 
vide la V I . Petic. desde el 
num. 4. hasta el 11. T, 2, 
pag. 23r. y sig. 

Asimismo,que el diablo es AIH 
tor de todo pecado, y M i 
nistro de Dios en castigar 
á los hombres; Fide la V I L 
Petic. num. 9. y i o , T, a* 
pag. 249. y 250, 

D O M I N I C A SEXTA DES* 
pues de la Epifanía. 

SmiJe est regnum Ccelorum 
grano sinapis , &c, Matth, 
13. Por quanto en este gra
no de mostaza se entiende 
la Fe Católica , aqui se ha
blará de ella , de su necesi
dad , y del Credo en que se 
encierra loá^ividela 1. Part. 
Cap. I . T. 1. pag, 11, y sig. 
Que no se deben escudri-
xíar curiosamente los Mys-
teiios de la Fé , sino creer
los sencillamente: ibid. Cap* 
I I . num. 3, pag. 14, 

De la execencia de la Fé , y 
ventajas cue hace, al conb-
cimiento filosófico de Dios: 
ibid, r.i m. 5. y 6, píig. 15. 

Cim dutím ctizetit, ^ ' A Que 
Ja Fé puede crecer y au
mentarse ; 1. Fart, Cap. I , 
n. 1. T, 1. p. 11» y IV, ParU 
Cap. V I I . n. 6, T. 2. p J ̂ » 

Ite-
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Iterum stmíh esf regnum Cas* 

lonm fermento , quod ac-
ceptum mulier , Be* Por esta 
muger se symbolíza la Igle
sia , la qual no puede errar 
en materia de F é , y costum
bres , que es lo que se deno
ta por el fermento ó • leva
dura : vtde el IX. Art . num. 
18..T. i . pag. 108. 

Doñee fermentatum est totum 
Se . Esto se puede aplicar á la 
Comunión de los Santos, y 
.participación de los méritos, 
que se explica en el ÍX. Art . 
desde el num, 23. hasta el fin 
T . 1. pag. 111. y sig. 

DOMliNICA DE SEPTUA-
. . , ' . gesjma* t a 

Símlle est regnum Caelorum ho-
mtnl P atr i familias & c, Mat. 
20. Este Padre de familias 
es Dios; el qual por qué se lia* 
me Padre, y de quienes, vi-
d¿ la I V . Part. Cap. IX. des-

.de el num. x. ha?ta el 14. 
- T . 2. pag. í 6 r . y sig. 

'^cceperufU singulos ¡ denarios. 
Por este jornal del Denario, 
ó real se symbolíza la gloria 

/eterna, que dá Dios á los 
que debidamente cultivan la 
viña de sus Mandamientos 
'De esta: gloria , ó bienaven 
íiiranza vide todo el Artic 
X i L T . r. pag. 133. y sig 
j / id j it:m la i í í . Part. Cap 
Te num. 9. T. 2. _p. 7. 

D I C E . 
Poderosas razones para excitar 

á Ids Fieles al deseo de esta 
bienaventuranza: pídela IV. 
Part. Cap. X I . desde el n. 15. 
hasta el fin.T.2.p. iSB.y sig» 

Iten. Otras para excitar al cul~ 
tivode la viña de losManda-
mientos,en la I I I . Part. Cap. 
I . T . 2. pag. i . Especial
mente desde el num. ó. has
ta el fio. p. 4. y sig. 
Que este Denario,ó premio de 
la gloria no se dará igual á 
todos, sino á cada uno se
gún hubiere trabajado en 
servicio del Señor : vide el 
Art . Xí. n. 13.T. i . p . 130.7 
Art .XÍI .n. 13. T. 1. p. 142, 

DOMINICA SEXAGE-
sima. • • • 

EMlt qui seminat seminare se* 
men suum. &c. Luc, 8, .Esta 
semilla es la palabra de Dios, 
como expuso el mismo 
ñor: vide la IV. Petíc. mime 
18. T. 2» pag, 212, 

La reverencia y devoción con 
. que se ha de oír la palabra 
de Dios : vide el Proemio m 
4. T. 1. pag. 3. 
wit Diakolus , &c. De las 
tentaciones y baterías del 

. Demonio : vide la V i . Petic. 
desde el'num. 4. hasta el 11. 
T%2. pag. 231. y sig. 

E t a solícitudinibus, & divi" 
tlis , Se , Lo mucho que el 
apetito desordenado de las 

í ique-
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riquezas, y los cuidados del 
mundo, impiden el fruto de 

. la palabra de Dios: f̂ ide la. 

. l í i , Part. Cap. X. num. 22. 
T. 2. p. 130. Y quienes sean 
1 s que mas íreqüenteniente 
pecan en esto; //?.n.23.p. 131. 

D O M I N I C A DE QUINQUA-
gesima. 

Tradetur enim gentibus , & 
illudetur , S . Luc, 18. Este 
Evangelio , que contiene la 

, surna de la Pasión del Se
ñor , se lee á !a entrada de la 
Quaresma, á fin que á su vis
ta se animen los Fieles, co
mo Soldados de Christo á 
tomar con esfuerzo las armas 
de la penitencia : por lo que 
se podrá explicar aquí el 
A r t. I V . T. 1. pag. 49. y sig. 

, que, trata de la Pasión y 
Muerte del Señor ; para que 
viendo á su Señor padecer 
tanto, se alienten á tomar á 
cuestas la Cruz de la morti
ficación, tan debida por sus 
culpas. 

Mas si el Párroco , ó Predica
dor quisiese reservar esta ma
teria para otro tiempo mas 
oportuno,podrá explicar hoy 
la otra parte del Evangelio 
en esta forma. 

Qíécus quídam sedehat se cus 
vium. Este Ciego symboliza 
al ünage humano , cegado 
por la culpa : por lo que se 

podrá explicar aquí el mise
rable estado, en que el hom
bre quedó por el pecado: de 
quo vide la i í í . Petic. desde 
el num. 2. hasta el 11. T. 2. 
pag. 191. y sig. 

jfesn fili David, miserere mei, 
Aqui se puede explicar la di 
ferente manera, y sentido en 
que hacemos oración á Dios, 
y á los Santos: vide la ÍV. 
Part.cap.Vl.T.2.p. 15o.y sig. 

En este lugar se nos enseña 
también el cuidado, con que 
en todas nuestras necesida
des y trabajos hemos de re
currir á Dios por medio de 
la oración : para lo qual vi
de la IV. Part. Cap. 1. T. 2. 
Pag.i33-y caP-ÍVp. ÍS6-/ 
sig. donde se explica la nece» 
sidad,y utilidadde la oración 

Quid tibí vis faciam ? ¿Porqué 
Dios sabiendo nuestra nece
sidad , sin embargo quiere 
que insistamos en la oración? 
Por los muchos y grandes 
provechos , que sacamos de 
exercitarnos en la oración; 
ibid. Cap. X I . p. 180. y sig, 

. D I A DE CENIZA. 

Cum jejunatis, fiolite fieri sicut 
hypücbrites tristesSc.Matt, 
6. Por quanto el ayuno de la 
quaresma está instituido , á 
fin que con esta solemne pe
nitencia redimamos, ios. peca* 

dos 
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dos de todo el año, hoy exor-
tará el Párroco ó Predicador 
al puebloChristiano,á abra
zar con alegría la mortifica
ción y penitencia: VideQl 
Sacram. de la Penit. desde el 
num. i . hasta el 8. T. I.p« 
273- Y sig' 

Las gradas ó escalones por don
de se sube áesta virtud: i ^ . 
num. 8. p. 277. Qual sea el 
principal fruto de esta vir
tud : ibid. num. 9. p. 278. 

Como también los frutos del Sa
cram. de la Penit, ibid, num, 
18. pag. 282. 

I ten, con qué géneros de obras 
hemos de redimir nuestros 
pecados: ibid. num. 74. y 

Ríolite ftesaurizare vobis the~ 
sauros in térra. Contra los 
que procuran las riquezas 
por varios medios ilicitos: 
vide el V I L Mandam, desde 
el num. 10. hasta el 16* T. 
1, pag. 98. y sig. 

Tbesaurizate vobis thesauros 
in Coelo, Aqui estimulará el 
Predicador á los Fieles, á la 
limosna y socorro de los ne
cesitados : ibid, desde el n, 
l ó . hasta el 20. p. 10a. y sig, 

D O M I N I C A PRIMERA D E 
Quaresma. 

Ut tentaretur á Diabolo &c, 
Mattb. 4, Como toda la vida 

- del hombre es una perpetua 

I C E . 
tentación , y batalla , segim 
escribe Job cap. 7. y enseña 
la experiencia ; aqui se po
drá tratar de las muchas ma
neras en que somos tentados; 
de las armas con que hemos 
de vencer las tentaciones; y 
de los premios que por ello 
se nos prometen : todo lo 
qual vide en la Vl.Petic. T. 
2. pag. 229. y sig. vide ítem. 
la IV . Part. cap. i í . num. 9» 
T. 2. pag. 139. 

Non in solo pane vhit boma 
& G . Del pan espiritual , de 
que aqui habla el Señor, vi
de la IV . Petic. desde el n, 
18. hasta el 22. T, 2. pag. 
212. y sig. 

Angelis suis Deus mandavit 
S e , De la Tutela y Custodia 
de los Angeles sobre los 
hombres , vide la I V . Part. 
cap. IX. desde el n. 4. hasta 
el 7. T. 2. pag. 162. y sig. 

Dominum Deum tuum adorabis* 
De la adoración de Dios,que 
se hace por la f é , Esperan
za , y Candad; y quienes 
faltan á ella,í;M? la 111, Part. 
cap. 11. desde el num. 8. has
ta el 12. T, 2.pag. 13.7 sig. 

D O M I N I C A SEGUNDA DE 
Quaresma. 

¿íssumpsitjfesus Petrum, & Ja* 
cobum,& jfoannem ,& duxit 
eos <S Mattb, 17. Aqui se 
pue4§ explicar el lugar ; y 

tiein-
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tiempo mis oportuno , en 
q !¿ los h iinbres están mejor 
dispaestJS , para coatempiar 
y abrazar la ley Santa de 
Dio^: vide la 111. Part. Cap. 
I I . mun. 4. T. 2. pag. 1 i . 

Bonum est, nos hic esst\ Aquí 
se puede explicar ia sum í 
dignidad , y alteza de los 
que sirvená Dios: videVa. I I I , 
Peden. 13. T. 2. p. 19Ó. 
Como también los gozos y 
regalos Interiores , que co
munica Dios á los buenos: 
vide la IV . Petic. num. 19, 
T. ¿. pag. 213. También se 
podrá tratar aqui del XH. 
A r t . de a vida perdurable, y 
gloria eterna , figurada en la 
gloria dê  Tabor: vide T, r , 
P^g- 133-

esi Fiiius meus dtk&us.&c, 
Aqui se puede hablar de la 
generación eterna del Hijo 
de Oios: vide Q\ 11. Art . des
de el num. 8, hasta ei i 1. T, 
1. pag. 3.5. y síg. 

Y si según rito de otras Iglesias 
se leyere: Miserere met, F J i 
David, Matth, 1 $. Aqui se 
nos propone el exetnplar de 
la pérfida Oración, en quati
to á sus dos partes muy ne
cesarias , que son ia Fé , y 
la perseverancia: vhte quao-
to á la Fé la IV. Part. Cap. 
V i l . desde el num. 3. hasta 
el fin. T. 2. pag. 154.7 s'g. 
y ''¿uauto á ia peiseversucia 

I C 
ihid. Cap. V f l L n . ^ . p. i S9» 

Fil ia !n:a male so?quetur á Ue~ 
mm.o. L i solicitud de esta 
mug rea vea 1 á los Padres el 
des^elo^oa que deben criar, 
instruir, y encaminar a 1 C í e 
lo sus hijos: de qw vide el 
ÍV. Miodam. num. 21. y 22. 
T. 2. pag. 70. y 71 . 

Dimitte eam , quta clamat pos i 
nos. Si los Apostóles vivien
do aun en carne mortal,cui
dad osos de su propia salva
ción, interceden por la Ca-
nanea,y son oídos, por ven
tura enmudecerán en 11 Cie
lo? San Gerónimo ¿mín? VÍ~ 
gtlantium. Por lo qual se pue
de'tratar aqui de la interce
sión de los Santos por noso
tros: vide la I I I , Part. cap. H . 
desde el n. 12. hasta el 20, 
T. 2. p. 14, y sig. Y la I V . ' 
Part. cap. V I . T. 2. pag. 150, 

D O M I N I C A TERCERA D E 
Cuaresma. 

•Erat Jesús ejiciens Demcnium% 
# iilud erat mutwn. Luc. 11 , 
Propio es del Demonio en
mudecer á los que posee, pa

ra que no condesen los peca
dos. Mas para lanzar ai De-
moaio , no hay otro medio 
que bo'tar ia lengua, y con
fesar las culpas ai Sacerdo
te: vide el Saciam. de la Pe-
nit. desde el n. 36. hasta eí 
54, T. 1. pag. 295 y sig. 

L l 2 Qnmet 
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G^fíie regnum In se ipsum divi-

sum desolabitur. E l Rey no 
de Christo es la Iglesia , co
mo se dice en la íi. Pede. 

. mira. 12, T . 2, p. 187. Pues 

I C E . 
4. T. 1. p. 42. y n. 8. 9.10. 
p. 45. y sig. cómo debe
mos recurrir £ esta Sobera
na Abogada: I V . Part. Cap. 
V. n. 8. T. 2. pag. 149. 

para que este Re y no no se 
divida en vandos para su- DOMINICA QUARTA DE 
ruina , es necesario sea una 
sola la iglesia : de esta um-

• dad vide el Art. IX. desde el 
xium. 11. hasta el 1 $. T. 1. 
pag. 102. y sig. 

Revértar in domum mectm. Aquí 
se puede ponderar la grave
dad y malicia de la reinci
dencia : vide el Art . IV . n. 
11. T. 1. pag. 55. Para evi
tar esta reincidencia, cómo 
se deben portar los peniten
tes después de la confesión: 
vide el Sacram. de la Penit. 
n. 78. y 79. T. 1. pag. 321. 

Tune assunnt a!ios septem spi-
, riPus nequiores se. Por estas 

palabras se nos enseña , que 
' el Demonio refina la rabia, 

y multiplica los esfuerzos, 
/para combatir al que se le 
. escapa de sus garras por la 
. penitencia:^*? la V I . Petiic. 
•ÍIIÍ j . T. 2. p. 229. como tam

bién , que á veces tientan 
al hombre no un solo Demo
nio , sino muchos '.' ibid. 
nnin. 6. pag. 232, 

geatrjs venier, qui te portdvit 
S e De la pureza virginal, 
y excelencias de Maria Saa-
tisima: vide el 111, Art . num. 

Quaresma. 

Unde ememus panes , ut man-* 
ducenthñ So. Joann. 6. Aqui 
se podrá explicar la í V.Petic, 
á^VPadre nuestro T. 2. pag. 
203. y sig. Y porque según 
los Doctores , el milagroso 
pan del desierto teni i tani-

.bien virtud de apagar la sed; 
se podrá explicar , que asi 
también el Pan de la Eucba-
ristia sirve á los legos de 
Cál iz , ó bebida : de esta co
munión baxo una sola espe-

i cié vide el Sacram, de la £11-
- charistía. num. 6$. y 66. T. 

1. p. 264. y 265. 
Hoc autem dic. hit^ tcntans eum. 

Cómo tienta Dios a hombre 
vide la V I . Petic. n. 9. J 1.12. 
y 13. T. 2. p.234. y sig. 

Distributt discumhentibii.s. No 
distribuyó Christo Señor es
te pan por si mismo , sino 
que lo dió á los Apos tó les , / 
ellos lo distribuyeron á la 
tropa, como se lee Matth, 

, 14. v. 19. A este modo ha 
distribuido Dios desde el 
principio del mundo su San
tisima palabra,y Sacramen' 

tos 
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tos por medio delosPatriar-
cas , Profetas, Apostóles, y 
sus legítimos sucesores: mas 
el mismo Christo Señor es 
siempre el principal dador, 
ó Dispenscro de todos estos 

•bienes : de quo vi de la U. 
Parte cap. I . num.23, 24. 
y 25. T. t . pag. igB. y sig. 

Hio- est veré PropheiaSc.QuQ 
debemos dar gracias á Dios 

.por sus beneficios vtds la 

. IV. Part. cap. V. num. 7. y 
.g . T. 2. p. 149. 

DOMINICA DE PASION. 

zQ'th ex vch's arguet me de 
: pee ato'1. Jomvu 8. Aquí se 

ñus declara la inocencia y 
santidad de Christo Señor; 
para que entendamos , que 
4a Causa de la Pasión, que 
hoy comtetina ia Iglesia á 

-representární s , no fueron 
sus Culpas , qne no tuvo al
guna ,sino las nuestras-: iñde 

-ei IV. Ar t . num. 7. T* i . p. 
5 3 . y n . i i . y 12. p. 5 5. y 56. 

S i veritatem dico vohis , 6V. 
' Aquí se puede inculcar, que 
siempre se debe evitar la 
mentira ; v'-de el Vlfí. Man-
dam. especialmente desde el 
num. 13. hasta el fin. T. 2. 
pag. 1 14. y sig. 

Q d e% Oeo est, verba Dei au-
•dit. Quan mala señales , no 
querer cír la palabra de Dius: 

I C E . 269 
vide la IV. Petic. num. 18. 
T. 2. p. 212. Y qué cosa tan 
indigna , é intolerable sea 
esta : vide el l l í . Mandam. 
num. 25. T. 2. p. SS» 

Norme bene dicimus nos , quid 
Samaritanus es tu , & De~ 
monium babes'l Aquise podrá 
exortar á 'los Fieles , á su
frir con paciencia , y aun 
con alegría las injurias : de 
quo vide el V. Mandam, des
de el num, 18. hasta el fia. 

.T. 2. p. 79. y sig. y la IV . 
Part. cap. V i l . n. 2. T. 2. p. 
153. y la V . Petic. desde el 
num. 17. hasta ei fin. T» 2* 

-p. 224. y sig. 
E f vos mbonof astis me. Que 

-deshonran á Dios los que 
abusan de su palabra , y los 
que no le invocan en sus ne
cesidades : vide el 11. Man
dam. n. 27. y 28. T. 2. p. 41* 

ty müchp mas los que blasfe
man ̂ su santo nombre : ibid. 
n, 29. p. 42, 

T ú k r m t ergo lapidesvt jace~ 
rent in eum» Jesús autem abs* 
cendit se '&c. Aqurse nos des
cubre', que Christo Señor 

'. murió porque quiso , y co
mo, y quando quiso : vide el 
Ar t . iV. n, 7. T. 1. p. 53. 

DOMINICA I>E RAMOS. 

En el mismo Evangelio de la 
primera Dominica de Ad* 

viea-
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viento ; por lo que se pue
de ver allí. Mas porque en 
este tiempo deben comuigar 
los Fieles por precepto de la 
Iglesia, por esto sobre aque
llas palabras. 

Ecce Rex tuus venit tthi man" 
suetus : podrá el Párroco, 6 
Predicador e íciiar á los Fie
les , á recibir con ansia , / 
con t;;da la posible pureza á 
este Señor en la Eucbarktia; 
para lo qual vide todo el Sa
cra ai. de la Eucharisiía T. i\ 
p. 22 2. y especíahne te des
de el nuiii. 47. hasta el ó 2. 
pag. 253. y sig. Y porque 
muchos Padres son descui-
didosen presetjtar al Parro» 
co sus hijos, para que re
ciba 1 la Sagrada Comunión, 
luego que lleguen á la dis
creción competente , se les 
enea gará sobre esto gran 

•cuidado : para lo qual vide 
Jhid. aucn. ó 3. pag. 264. 

DIA D 2 VIERNES SANTO. 

Por quanto este día se suele 
predicar soiarnente la Sagra-
tía Pasión , se podrá echar 
M ino del IV. Ar t . del Gre-
c >. T. 1. p. 49. y sig. Tam-
fcien hacen á e^tea .unto las 
t^o^cies siguientes : Ei sin
ga ar amor que Dios mos-

I tro ai linage humano, quaq-: 
. ÜU lo rediiiiió coa ia ¿íiaer-

te de su unigénito Hijo : ví~ 
de la ÍV. Part. Cap. iX. n. 
10. í I . T. 2. p. 166. y 167. 
vide también la V. Petic. n. 
ti T. 2. p. 215. El conside
rar la suma miseria en que 
quedamos por el primer pe
cado ; para que conociendo 
ia gra- edad de la dolencia, 
apreciemos mejor el reme
dio , que es la Sagrada Pa
sión y muerte del Señor: 
de estas miserias ; vide el i ! , 
A r t . num. 2. y 3. T. 1. pag. 
30. y 31. y ia Üí. Petic. des
de el num. 2. hasta el 8. T . 
2. pag. 191. y sig. Que la 
Pasión del Señor es la fuen
te , de donde manó el per-
don de los pecados: vide Ja 
V . Petic. num. r. T. 2. pag. 
2 1 5. y num. 13. pag. 222./ 
el X. Ar t . num. 10. T. 1. p. 
1 Í 8. Que de esta Pasión y 
muerte tomaran los Sac •au
mentos toda su virtud : védé 
la l i . Part. Cap. í. num. 29. 
T. r. pag. 162. y la V.Petie. 
num. 13. TÍ 2. pag. 222. 

De la virtud y, nierito del Sa- , 
criücío de esta Pasión : vide 
el Sacram. de la Eucharistía 
num. j f . T. í . pag. 268. 
Que ninguno pudo , ni po
drá saldar se jamás sin la Fá 
de la «Redención que o b r i 
Chríst > beñor : vide Q\ ?L 
Art . num. 4. T. 1. pag, 31. 
Que ia suma de tjda la Re-

li 
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ligíoa Católica consiste, en 
conocer por viva Fé á Jtsu-
Christo crucificado, vide el 
Proemionum. 10. T. i . pag. 
6. y el I V . Artic. num. i . 
T . i . pag. 49. 

DOMINICA DE RESUR-
xeccion, 

Surreccit , non est hic , &c. 
Marc» ult* Aqui se explica
rá el V, A,"rt. desde el n. 
7. hasta el fin. T. 1. pag. 
65. y sig. 

LUNES D E RESURREC-
cion. 

Dúo ex Discipulis Jesu ibant 
• ipsadiein Castelium , <Sc. 

Luc, 24. Hoy se podrá con
tinuar el asunto de la Re
surrección, que ayer no se 
podría acabar: vide ubi sup, 

Y para hablar del Evangelio de 
hoy:Oportuit pati Cbristum, 
& ¿ta intrare in gloriam 
suam, Aqui procurará el Par-
roco , ó Predicador excitar 
á los Fieles, á un ardiente 
deseo de subir con Christo 
á la Gloria: vide la I I . Pe-
tic, desde el num. 15. hasta 
el fin. T. 2. pag. 188. y sig, 
Y que para esto es menester 
pasar por las tribulaciones, 
y asperezas de la vida Chris-
tiana: vide la IV. Part. cap, 
XVL n. 1a, T . 2. p. 250. 

I C E , 271 
E t faSíum est, dum recumberet 

cum eis, accepit panem. Aqui 
se puede explicar, si fuere 
necesario , que basta á los 
legos comulgar baxo una es
pecie : vide el Saeram. de la 
Euchar. num. 65. y 66, T, 
j . pag. 264. y 265. 

MARTES DE RESURREC-
cion. 

Stetit Jesús in medio Discipu-
Jorum suorum. Luc* 24. Aqui 
se puede tratar de los qua-
tro dotes del cuerpo glorio
so ; vide el X I . Artic. num, 
12.y 13.T. 1. p. i 2 9 . y 130, 

Vax Vobis, Por quaoto , según 
el Apóstol , el He y no de Dios 
es paz, y gozo en el Espíri
tu Santo, aqui se puede ex
plicar , qual sea el Rey no de 
Christo Señor sobre los bue
nos: ¿fe quo vide la I I . Petic» 
desde el num, 8. hasta el 12» 
T. 2. pag. 184. y sig. 

Predicar i in nomine eius pceni" 
tentiam, & remisicnem pee* 
caiorum, Aqui se puede ex
plicar el X, Artic, T» 1. p. 
114. y sig. Iten se puede to
mar del Sacram, de la Peni
tencia lo que mas se quisie
re : T. x. p. 273. y sig. 

D O M I N I C A PRIMERA DES-
pues de Resuneccion, 

Cum ergo vero esstt die Ulô und 
Safa 



Sahhctforum s í venit Jesús, 
&c. jfoann. 20. Fundamen
tos con que se convence la 
resurrección de los muertos: 
vide el X I . Ar t . num. 3. 4 . 
y g. T. 1. pag. 122. y sig. De 

, la si gnificacion del Sábado, 
vide e i í l í . Mandam. num. 9. 
T. 2. p. 48* 

Quorum reintseritis peccata, 
remittuntur eis Se* Aqui se 
puede hablar de la potestad 
de perdonar ios pecados,co
municada por Christo Seriar 
á los Sacerdotes: quan gran 

. beneficio sea este, y que nos 
aprovechemos de él : vide 
el X. Artic. num. n . y 12. 
T. 1. pag. 119. y 120. Tam-

•• bien se puede explicar la ne-
• cesidad de la confesión , y 
: otras cosas tocantes á ella: 

vide elSacram. de la Penit. 
. desde el num. 36. hasta el 
. 62. T. 1. p. 293. y sig. 

Mltte. dlgitum tuum in loca CIA-
- vorum , &c. Con ocasión de 

haber mostrado el Señor su 
cuerpo resucitado á Santo 

, Thomás , se podrá explicar, 
guales resucitarán los cuer
pos de los buenos, y malos^ y 
con que diferencia .'. tJ/^ el 
Art ic . XI.desde el n. 9. has
ta el fin.Tr 1. p. 127. y sig. 

D O M I N I C A , SEGUN.DA 
después de Resurrección. 

Bgo sum' Fastor bonus , 654 

Joann. ro. Cómo deben ser 
honrados los Obispos , y Sa
cerdotes : vide el I V . Mand. 
num. 13. y 14. T. 2. p. 66, 
Iten la honra y reverencia 
que se debe á los Reyes, 
Principes , y Magistrados: 
z^iíi. num. 15. y 16. p. 67. ' 
Que es preciso que los Pas
tores prediquen la palabra 
de Dius; y como debe ser 
oída , y recibida de los Fie-

. les: vide el Proemio num. 4* 

. y 5^T. r. p. 3. 
M^rcenartus autem\ & qui non 

est Pastor Se . Quienes sean 
estos Mercenarios : y i de el 
Sacramento del Orden num, 
4- T ' ív P- 3 3 ^ 

Fjet unum ovile , S mus Pas* 
tor, Aqui se puede enseñar, 
cómo es una sola la iglesia 
Ca.oijca , y uno su Pastor 

. Supremo: vide el Art . IX. 
z desde el num. 11. hasta el 

1.5. T. ,1. p. 102. y sig. vide 
. item del Papa el Sacram. del 

Orden n. 28. T. 1, p. 350. 

DOMINICA TERCERA DES-
pues de Resurrección. 

Modicum & non videhitis me, 
. S iterum modicum, S videhi
tis me. Joann, 16. Aqui se 
puede tratar , como después 
del corto espacio de esta v i 
da aguarda á los buenos la 
bienaventuranza.eterna; pa

ra 
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ra que á vista de la breve- veniet, &c, Joann. 6, Aquí se 
dad del trabajo , y eterni
dad del premio , se alienten 
todos á mortificar su carne 
por Christo: ^ide el XÍL 
Ar t . T. r. p. i33- Y sig-

Mundus autem gaudebit, 
^? t̂v?i contristabiminí , 
Por qué el Demonio tienta 
y entristece menos á los per- -
versos , que a los buenos: 
yide la Ví. Petición T. 2.n. 
^ . p.233. I ten, que la vida 
del Chnsüano debe ser imi
tación de Christo, no floxe-
dad y ocio: F'ide el Proemio 
num. 10. T. 1. p. 6. Que á 
imitación de Christo Señor 
deben los Christianos estar 

, aparejados, para sufrir con 
. alegría las adversidades de 

esta vida ; pues no es ma
yor el siervo que su Señor: 
f í d e la Vl í . Petic. num. ult. 
T . 2. pag. 250. 

Tristitia vestra vertetur in 
gaudíum, Se . Que la verda
dera felicidad y gozo no se 
halla en las cosas caducas 
de esta vida: Víde el XÍI. 
Art ic . num, 3. T. 1. p. 134. 
I ten, por qué tienta Dios á 
los buenos, y permite que 
sean tentados: Fide la Ví. 
Petic. num. 9. y 1 i . T . 2. p. 
234. y 236. 

DOMINICA QUARTA DES-
pues de Resurrección. 

S i non abizroy Paraclitus non 
Tom. I I . 

. t ra tará del Espíritu Santo, y 
de sus maravillosos efeétos, 
y dones: Vide el V1IÍ. Ar t . 
T. 1. p. 8.̂ . y sig. 

¿írguet mundum de peccato.S c» 
Por ser propio del Espiritu 
Santo mover los corazones 
al dolor de los pecados, re
prendiéndolos interiormen
te; aqui se puede explicar 
el verdadero dolor , que $j 
requiere para el Sacram.en-

• to de la Penitencia : de .nuo 
vide este Sacramento desde 
el num. 23. hasta el 36,.T. 
i . p . 286. y sig. De ios pe-

. cados que se llaman irremi
sibles, y contra el Espíritu 
Santo. Vide ibid. n, 19. 
pag. 283. 

DOMINICA QUINTA DES-
pues de Resurrección. 

S i quid petieritis Patrem in no
mine meo,&c.Joann, 16. Aquí 
se explicará la importantísi
ma materia de la Oración: 
para lo qual Vide todo lo 
necesario en ios ocho p r i 
meros Capítulos de la I V . 
Part.T. 2.p. i33 .ys ig . 

Usque modo non petistis quid-
quam in nomine meo,&c. Que 
hemos de ende rezar nuestras 
Oracionesá Dios en nombre 
de Christo Señor: Vide la IV. 
Part. cap. 8. n . j . T ^ . p. 159. 

M m EN 



E N L A ASCENSION D E L 
Señor. 

SÍssumptus est in Ccelum, & 
sedet á dextris Dei , &c. 
Matth. 16. Aquí se expli
cará el V I . Artic. del Credo. 
T . i . p . 7 ^ y sig. 

DOMINICA DESPUES D E 
la Ascensión. 

Cum venerit Paraclitus'.'.qüi á 
Patre procedit, Se , Joann. 
i g. Aqui se podrá explicar 
la procesión del Espirita 
Santo, j^ide el Artic. V I H . 
num. 6.T. i . pag. 92. 

Ut omnis,qui interficit vos&c. 
Aqui se explicará el V.Man-
dam. T. 2. p.72. y sig. 

¿^rbitretur obsequium se prees-
tare Deo, Se, Cómo nos he
mos de portar, quando reci
bimos algunos agravios del 
próximo. Fide la V i l . Petic. 
n. 10.T. 2. p. 250. 

D I A DE PENTECOSTES. 

S i quis diíigit me , sermonem 
meum szrvabit, Se , Joánn, 
14. Por quanto este día fue
ron confirmados y fortaleci
dos los Apostóles, para con
fesar y estender la Fé , se 
podrá, explicar el Sacrám. 

- de la Co'nnnriricion. T. 1. p. 
-207. y si-g. V porque el Es
píritu STfl̂ o se da á ios Fie-

I N J ) I C E . 
les, para que con su asisten
cia y gracia puedan guar
dar la Ley, se pueden ex
plicar las razones que impe
len mucho á su observan
cia , tomándose de la l i i . 
Part. Cap. I . desde el num. 
3. hasta el fia. T. 2. pag. 3. 
Y sig. 

LUNES DE PENTECOS-
tes. 

Sic Deus dilexit mundtm , ut 
Fllimn suum imigenitum da-
ret,&c.Joan,3.En este lugar 
se puede explicar la inmensa 
caridad que mostró Dios al 
hombre, en haberle criado 
á su imagen; y la que mues
tra continuamente en la 
amorosa providencia, oon 
que lo gobierna, yide la IV . 

• Part. Cap. IX. desde el n. 2. 
• hasta el 10. T. 2, pag. i 6 r . 

y sig. Pero que mucho ma
yor es todavia la que mos
tró eo la ' Redención dei 
hombre ibtd. num. 10.hasta 
el 14. p. 166. y sig. 

Ut G'mñis\-qu¡ credit in eum n̂on 
•\ pereat\Sc.. ho^ú se puede 

ensenar, como la 'Fé enChris-
to Ssñor, ó yá por venir, ó 
ya venido, siempre fue ne
cesaria á todo hombre para 
salvarse. Vide el íi . Art . n. 
4- T. Í. p. 31. ^ ? 

Qui credit in eum, non judica-
tur. Cómo se han de creer 

-los 
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los mysterios de \zYé:Vide el IV . Mandam. num. 13. y 
el I . Art . desde el num. 1. 
hasta e lg .T . i . p . i 3 ; y s i g -

Quí autem non credit, jam ju~ 
dicatus est, quia non credit' 
i n nomine unigeniti F i l i i Dei. 
Cómo Jesu-Christo es Hijo 
único : y cómo tiene , y no 
tiene hermanos, l^íde el I I . 
Art ic . num. 8.9. y 10. T. r . 
pag. 36. y sig. y la IV. Part, 
Cap. ÍX. num. 14. y 15. T. 
2. p. 169. y 170. 

MARTES DE PENTECOS-
tes. 

Qut non intrat per ostium in 
ovile ovium , sed ascendit 
aliunde , Ule fur est, & la-
tro. Joann. 3. Aqui se po
drá tratar de la vocación al 
Estado Eclesiástico: quie
nes entran por la puerta y 
quienes no. J îde el Sacram. 
del Orden num. 3. y 4. T . 
I - P . 3 3 4 - y 335-Quanto de
ben sobrepujar los Eclesiás
ticos al pueblo en las v i r 
tudes: ibid. num. 5. p. 335. 
De la potestad, y oficios de 
cada Orden, y otras muchas 
cosas tocantes á los Minis
tros de la Iglesia, V i de ibid» 
por todo el Sacramento del 
Orden pag. 333. 

E t oves vocem ejus audiunt. 
De la reverencia y honor 
que se debe á los Señores 
Obispos, y Sacerdotes: vide 

14. T. 2. p. 6é. 
¿ílienum autem non sequuntur* 

De los hereges que con va
rias Artes han pretendido 
infestar la Iglesia , vide el 
Proemio a. 5. y 6. T. 1. p. 
3. y 4. Quan ciegos viven 
los que siguen á estos Maes
tros: t ; / ^ la IV. Petic. num. 
18. T. 2. pag. 212. Cómo el 
Demonio se vale de los he
reges , para derramar su 
veneno en el pueblo fiel: vi-
de la V I . Petic. num. 10. T . 
2. pag. 235. 

DIA DE L A SANTISIMA 
Trinidad, 

Data est mibi omnis potestas 
in Cáelo, & in térra. Match, 
28. Aqui se puede tratar de 
la potestad de Dios sobre 
todas las cosas , del Reyno 
deChristo por gracia en es
ta vida, y del de la Gloria 
en la otra; y cómo es ne
cesario pasar por el de gra
cia al de la gloria: vide la 
I I . Petic. desde el num. f, 
hasta el 12.T. 2. pag. 184. 
y sig. También se puede ha
blar de la potestad deChris
to Señor en instituir los Sa
cramentos , y en comuni
carles la virtud que tienen: 
Vide de los Sacram. en ge
neral num. 23. y 24.T. 1. p. 

y 159* Item, de la po» 
M m 2 tes-
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testad de perdonar pecados. E l mismo día el Evangelio de 
que Christo Señor recibió, 
y comunicó á la iglesia, vi-
de el X. Art . num. 9. i o. i x. 
T. 1. p. 118. y sig. 

Baptizantes eos. Quándo fue 
instituido el Sacramento del 
Bautismo, y quándo comen
zó á obligar: Iride el Sa-
cram. del Baut. num. 20. y 
21 . T. 1. pag. 176. y 177. 
Quienes lo pueden adminis
trar , y en qué orden, y to^ 
do lo demás concerniente á 
él. y ¿de ib id. por todo el Sa
cramento , p. 165. y sig. 

In fwnJne Patrts & FiJ i i , & 
S'piritus Sanffii. Aqui se po
drá tratar en particular de 
la materia y forma del 
Bautismo: vmé ibid. desde 
el num. 7. hasta el 20. pag. 
169. y sig. l íen, del myste-

' rio de la tantísima Trinidad 
Vide el L Artic. num. 10. 
T. 16 pag. 20. Que quando se 
pinta, ó retrata alguna Per
sona de la Trinidad, no se 
retrata la divinidad . sino 
alguna propiedad : V i de la 

• l i i . Part. cap. l í . num. 24. 
T. 2, pag. 21. 

Docentes eos - servare omnía 
íj::;t€iV'iique mandavi vobis. 
Aqui se pbdrá<ékplicar, q'üan 

: faeil y necesario es gufar-
" dar la Ley de Dios: Vide la 
• - I I L Part.Cap. í. desde ei n. 

7.hasta el fiü.T.i.p.s.y.sig. 

la Dominica es: Estofe ergo 
mlsericordes, sicut & Pater 
vester misericors est. LueJk 
Que si queremos que Dios 
nos perdone , perdonemos 
también nosotros á los que 
nos hubieren ofendido: ̂ ¿ / e 
la V. Petic. del Padre nues~ 
tro. T. 2. p. 215. y sig. 

Date , & dabitur vobis. Aqui 
se explicará la materia de la 
limosna, wVfe el VIÍ. Man-
dam. desde el n. 16. hasta 
el 20. T. 2. p. 102. y la ÍV. 
Par.cap.VilI,n.9.T.2.p. 160. 

JHypocrita , ejice primum tra-
bem, Se . Que Dios rechaza 
las oraciones de ios hypo-
critas: Vide ibid. n. 5. p. 15 8, 

D I A DE CORPUS CHRíSTI. 

Caro mea 
sangms 

4, i . . 1.1 

veré est cibus , & 
neus veré est potas 

S c j o a n n . 6. Aquí se trata
rá del Sacramento de la Eu-
charistía.T. 1 .p. 2 2 2 .y sig. 

D O M I N I C A S E G U N D A 
' después de Pentecostés,: que 

es la infraoctavam CORPO-
; RIS CHRISTI. 
Horho quidam fecit ccenam ffktg* 

nam , &c. JJUC. 14. Por esta 
• cena , que se torna si fin del 

dia , se nos figura la vida 
eterna, que aquel gran Ta-
Icé de familias Dios dará á 

los 
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los buenos al fia de la vida: 
^ • / ^ e l X Ü . ArL T. i . pag. 
133. y sig. También se en
tiende por cena segan San 
Pablo t . CVI ivfeíSacrosan-
to Cuerpo de Jtai-Christo: 
por lo quai vide el Sacram. 
de la Eucharistia. T. 1. pag. 
^22. y sig. 

Et cceperunt omn.es simul excu
sare. Por quanto todas estas 
escusas nacen de la desor
denada concupiscencia, por 
esto se tratárá aqui de ella, 
explicando , quai sea prohi
bida, y quai no; quai peca
do, y quai no: F'ide la l í í . 
Part. cap. X. desde el n. 5. 
hasta el 1 4. T. 2. p. 123, y 
sig. También se podrá expli
car, quan estragado quedó 
el linage humaíio por el pe
cado ; pues á imitación de 
estos que propone el Evan
gelio, apetecemos las cosas 
que nos dañan, y abandona
mos lasque nos aprovechan: 
vide esta gran Catástrofe de 
miserias en la Jü. Pede, des
de el num. 1. hasta T. 
2. p. 19 Í. y sig. Y en la í í . 
Petic. desde el num. 4. hasta 
f\ f. T. 2. pr,g. 182. y sig, 
Viílam emi. Contra los so
berbies-y ambiciosos figu
rados en' éste , Vide la iV . 
Part. cap. V l l . n, a.T. 2. p. 
I53> V la l i l . Part. cap. ult, 
a. ulu T. 2. pag. 131. y la 
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i 111. Petk. n. 24. T. 2. p. 202. 
lugá bovuiH emi quinqué. Con-
: tra los avarientos figurados 

en este: V'nie la i 11. Part. 
cap. uU. desde el n. 11. has
ta el 17. T. 2.p. 126. y sig. 

Uxorcm duxi. Aqui se detestará 
la luxuria,y se recomendará 
la castidad: vide todo el Vi . -
Mandam. T. 2. p. 84. y sig. 

Mas donde se leyere el Evan
gelio: Homo quídam eras di-

. ves , qui induebatur purpura 
. &c. Luc. 1 ó. Se p 'edicará 

contra la vanidad de los tra^ 
; ges: Vide ei \f L Mandam, 

n. 11. T. 2. pag. 91. Iten, 
que nos contentemos con el 
aiim::ü.[o y. vestido necesa
rio: 'vide la I V. Petic. n . i o . y 
1 1. T. 2 p. 208. y 209. 

Sepultus cst in inferno. He aquí 
el gaUiidon que aguarda á 
los regalados l y ímúos:'4ide 
las penas de los condenados, 
en el VTí. Arí . num. 9. y so. 
T. Í. pag. 85. ' 

Ut por tare tur ab Angelis* De 
la tutela de los Angeles so
bre los hombres,^iie la ÍV. 
Part. cap. iX. desde el o. 3, 
hasta el 7/ÍV2.P. 162. y sig. 

In Simmi Abrahte, Se pueden 
explicar los Senos, ó luga
res de las almas después' de 
la muerte : Vide el V . Art , 
num. 2. y 3, T. 1. pag. 61* 
y 62. 

DO-
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D O M I N I C A T E R C E R A 

después de Pentecostés. 
Gaudium erit in Ccelo super uno 

peccatore pcenttentiam agen
te, &c. Lm\ 15. Ciertamente 
este regocijo, que se celebra 
en ei Cielo ai convertirse 
un pecador, debe estimular 
mucho á los pecadores á 
penitencia. Y asi este dia 
los excitará el Predicador á 
penitencia: para lo qual vi-
de la virtud, y Sacram. de 
la Penit.T. i .p .273. y sig. 

Y donde se leyere el Evange
lio de laDomin. precedente: 

Hrlomoquidamfecit ccenammag-
nam, ¡̂ ¿de ibi. 

DOMINICA QUARTA DES-
pues de Pentecostés. 

Cum turba irruerent in Jesum, 
ut audirent Verbum<Bc.Luc. 

Que los Fieles han de oir 
la palabra del Predicador, 
como palabra de Dios, y no 
de hombre: vide el Prc emio 
num. 4 ,T. r. p. 3. Y que los 
Párrocos, y Predicadores se 
deben acomodar á la capa
cidad dé los oyentes: ibid. 
ti. 11. p. 7. Iten, que los Fie
les acudan á oir la palabra 
de Dios los dias de fiesta: V i -
de el I I I . Mandara, num. 25. 
y 27. T. 2. p. 54. y 56. 

¿Zscendens in imam navem,quce 
éi erat Simonis , &c. En sola 

la nave de San Pedro entró 
Christo Señor, y no en la 

I C E , 
de otro Apóstol, para que 
entendamos, que solamente 
San Pedro, y su legitimo 
Sucesor, el Pontífice Roma
no , es la Cabeza visible de 
toda la Iglesia : vide el IX. 
Ar t . num. 12 y 13. T. 1. p. 
102. y 104. vide item el Sa
cramento del Orden n, 28, 
T. ju p. 3S0. 

E x i á me , Domine, Los que 
han de recibir á este Señor 
en la Comunión, imiten este 
exemplo de San Pedro , y 
el del Centurión, Matth. 8. 
reconociéndose indignos de 
la presencia de tal huésped: 
vide para esto el modo de 
prepararse para la Comu
nión , en el Sacram. de la 
Euchar. num. 56. 57. y 58. 
T. 1. p. 258. y sig. 

Mas donde se leyere el Evan
gelio de la Santísima Túni-
á^á'. Estote misericordes &c, 
Vide ibi, n 

DOMINICA QUINTA DES-
pues de Pentecostés. 

Audistis, quia difitum ext apti-
quis: non occides &c. Matt, 
5. Aqui se explicará e]>V. 
Maüdam. T. 2. p. 72. y sig. 

Ego autem dico vobis , quia 
omnis qui irascitur, <&c. Es
tas palabras se explican en 
el mismo Mandara.num. 1 / . 
y 12. T. 2. p. 76. 

yíudistis, quia didíum est an~ 
tiquis: non mavfoaberis , S c . 

Aquí 
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Aquí se explicará el V I 
Mandam. T.2.P.84. y s]g. 

Y quando se leyere el Evange
lio de la Dominica prece
dente : Cum turtte irrue-
r m t , Se , Vidi ibi-

DOMINICA SEXTA DES-
pues de Pentecostés. 

'Misereor super turham, guia 
ecce jam triduo sustinent me, 
Marc. 8. Demás de las cosas' 
que á este intento se notaron 
en la Dominica quarta de 
Quaresma, aqui se,podrá ex
plicar la providencia pater
nal y amabilísima, que Dios 
tiene de los hombres , y ja 
obligación de estos á corres-
ponderle: vide la ÍV. Part. 
Cap. IX. desde el n. 3. hasta 

' el 14. T. 2. p. 162. ysig. 
Si dimisero eos jejunos, defi-

cient tn via, Aqui se explica
rá, quánta es nuestra flaque
za , pues sin la ayuda de 
Dios ni podemos comenzar, 
ni acabar obra alguna que le 
agrade, ni evitar el peca
do: vide la í í í . Petic num. 
S. ó. 7. T. 2. p. 192.7 193. 
y num. 18. p. 199. y num. 
23. p. 201. 

Y donde se leyere el Evan
gelio de la Dominica pre
cedente:" Auúistis, quia dic-
tum est antiquis : 71011 oeci-
des &c, Vi:de ibi. 

I C E , 279 
. DOMINICA SEPTIMA DES-

pues de Pentecostés. 
- ¿íttendite á falsis Prophetis 

&c, Mattb. 7. De la multi
tud de estos falsos Profetas, 
y de las Artes con que en
gañan al Pueblo Christia-
no, yide el Proemio num. 
s- y 6- T. i . p . 3- y 4- Que 
los hereges, de quienes aqui 
se habla, están fuera de la 
Iglesia , pero sin embargo 
ella los puede castigar, y 

- castiga: Vide el IX. A r t . 
1 num. 9. T. 1. p. 100. 
Jn ignem mittetur, Aqui se ex

plicarán las penas del infier
no : Vide el V i l . Ar t . num. 
9. y 10. T. 1. p. 85. 

Sed qui facit voluntatem Patris 
mei&c. Este es el único y 
brevísimo . medio para al
canzar el Rey no de los Cie
los , hacer la voluntad de 
Dios. Y asi quaníos desea
mos conseguir el Cielo, he
mos de tener ante los ojos 
esta sentencia : Vide para 
esto la I I . Petic. num. 14. 
T. 2. p. 188. y num. 19. p. 
T90. Vide item toda la I í í . 

. Petic. T.2. p. 19J. y sig. 
Y donde se leyere el Evan

gelio de la Dominica pre-. 
ceden te : Misereor super 
turbara &c, Vide ibi, 

DOMINICA OCTAVA DES-
.pues de Pentecostés. 

¡Redde rationcm .villic.atio.nis 
tua. 
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tuce, Luc, 16. De la estre
cha cuenta que ha de pedir 
Christo Señor á cada uno, 
l^idecl VIL A r t . T . i .p .79. 

Fücite vobts ármeos de mam-
mona iniqultatis. Dios dá los 
bienes á los ricos, para que 
los distribuyan á los pobres: 
fSide la IV. Petic. num. ult. 
T. 2. p. 214. Por tanto se 
excitará á los Fieles, á ha
cer limosna con liberal ma
no, y alegre animo: yide 
el V i l . Mandam. desde el 
num. 16. hasta el 21. T. 2. 

. p. 102. y sig. Aqui se puede 
tratar también de la inter
cesión de ios Santos por no
sotros, para lo qual Vids la 
IÍI . Part. Cap. 11. desde el 
num. 12. hasta el 20. T, 3. 
p. 14. y sig. 

Y donde se leyere el Evange
lio de la Dominica prece
dente : yítt endite á fal sis 
Propbetis &c, PTidk rhk 

Nota: Todos los Evangelios 
que se siguen , se suelen 
leer en algunas Iglesias en 
la Dominica inmediata pre
cedente , á la que aqui se 
señala á cada una, lo qual se 
advierte, por escusar repe
tición en io sucesivo. 

DOMINICA NONA DES-
pues de Pentecostés. 

yidens civitütem, fievit super 
illam Se. Luc. 19. Llora 

I C E . -
Chrísto Señor,' por enseñar» 
nos á llorar nuestras culpas. 

- Quan recomendables sean 
las lagrimas en la peniten
cia, yide el Sacram. de la 
Penit. num. 28.T. i .p .290. 

Quia si eognovisses et tu <kc. 
Nuestra suma miseria con
siste , en no conocer nues
tra misma miseria : yide 
la IÍI. Petip. num, 4. T . 2» 
p. i 92. 

Quia venient dies in te, 
circundabunt te, &€. Esta 
destrucción de Jerusaién, 
que aqui profetiza el Sal
vador, deben temer las al
mas ingratas, porque aque
lla Ciudad se pone por exera
pio de los ingratos , que 
abusan de los beneficios de 
Dios, para ofenderle ; yide 
la VÍ. Petic. num. 12. T. 2. 
P- 237. 

DOMINICA DECIMA DES-
pues de Pentecostés. 

Phariseus stans , bcec apad se 
orabat. Luc. 18. De qué 
virtudes deba ir acompaña
da la oración , para que 
agrade á Dios, y sea oída: 
yide la IV . Part. Cap. V I H . 
n. 8. y 9. T. 2.p. 1 $9' y 16°' 

Deus propitius esto mihi pee-
eafpílii Esta Oración del Pu
blica LIO se propone por exera-
pío de VCÍ dadera oración, y 

. penitencia , en la V. Pütic. 
num. ^2 . T. a. p. 227. Y asi, 

con 
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con el exemplo de este Pu
blicarlo, y otros que se ale
gan en el mismo lugar , y 
en el num, 28. del Sacram. 
de Penit. T. 1. p. 290. exci
tará el Párroco, ó Predica
dor á ios Fieles á verdadera 
penitencia. 

E i mismo Publicano es también 
exempiar de los que, siendo 
pecadores, oran, y son oídos: 
inicie tres diferencias de pe
cadores que oran, en la IV, 
Part.Cap. ULn. $. 6. y 7. T. 
2 . p. 143. y 144. Y finalmen
te, el mismo Publicano nos 
enseña la mucha humildad 
con que debemos orar: ¿de 
la IV. Part. Cap. V i l . num. 1. 
T. 2. p. 1S2. 

Qui se exaltat, humUiahitur, 
& quí se humiliat, exaltabi
tar. Aquí se exortará á los 
Flejes á la humildad con el 
exemplo de la profunda hu
mildad deChrist® Señor: ¡Si-
de el Art . l í l . num. ult. T. 
1 . p. 47. 

DOMINICA U N D E C I M A 
después de Pentecostés. 

EP depreeabantur eum , ut im~ 
ponat illi manum, Marc, 7. 
Estos que presentaron y ro
garon al Señor por el mudo 
y sordo, nos enseñan con su 
exemplo, que hemos de orar 
por otros. Cómo se deba ha
cer esto , y por quienes se 
haya de orar : Fide la IV, 

Tom. n. 

I C E . 2§« 
Part. Cap. V. per tot. T. 2. 
p. 146. y sig. 

Misit dígitos suos in aurículas 
ejus. Aqui se representa una 
viva imagen de las ceremo
nias del Bautismo; y asi se 
explicaran al pueblo : Vide 
el Sacram, del Baut. desde 
el num. 59. hasta el fin. T . 
1. p, 201. y sig. 

Suipiciens in Ccelum, ingemuit* 
Por qué estando Dios en to
das partes, sin embargo mi
ramos al Cielo como á su pro
pio lugar, y decimos que es
tá zWv.ytde laIV. Part. Cap. 
IX. num. 19. T. 2. p. 172. 

Como todos estos achaques de 
sordera, enmudecimiento, y 
todos los demás de alma y 
cuerpo nos vinieron por el 
pecado , aqui se podrán ex
plicar las miserias, que él 
nos acarreó: ¡Side la í í í . Pe-
tic, desde el num. 3, hasta 
el 8. T. 2. p. i p i . y sig. 

DOMINICA DUODECIMA 
después de Pentecostés. 

Diliges Dominum Deum tuum 
ex toto cor de tuo &c. Luc. \ o» 
Aqui se exortará al pueblo 
al amor de Dios, para lo qual 
/ l l a l l i . P a r t Cap.II.des
de el num. 8. hasta §1 12. T. 
2. p. 13. y sig. Iten el .4.Man-
dam. desde el num. 3. hasta 
el 5.p. 59. y sig. Y para la 
caridad del próximo Vide el 

MQ V, 
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V.Mandam. desde el n. 16. 
hasta el 20. T. 2. p. 78. 

Y porque este Evangelio coin
cide con el de la Dominica 
17. por tanto se podrá expo
ner, si se quiere, la segunda 
parte de él en esta forma: 

Homo quídam descendebat ab 
Jerusalem injerico &c. Por 
este hombre Ean maltratado 
de los ladrones , se entiende 
la humana naturaleza,heri
da y llagada por la culpa: y 
asi se podrá declarar el mise
rable estado, en que todos 
quedamos después del peca
do de Adán : Y i de la l í . Pe-
tic, desde el n. 4. hasta el 7. 
T . 2. p. 182. y sig. y la III.Pe-
tic, desde el num. 3 . hasta el 
8. T. 2. p. 191. y sig. 

Samaritanus autem infundem 
oleum &c» Aqui se explicarán 
los Sacramentos en general, 
y su virtud para curar las 
almas: Videát losSacram.en 
general per tot .T. i . p . 143. 
y sig. Especialmente el n, 
i4vp.) 5 1.donde se apuuta la 
alegoría de este Samariiano. 

Curan i il Ihis habe. Asi como el 
cuidado de aquel caminante 
se encargó á un hombre, asi 
también el cuidado principal 
de todu el lináge humano, fi
gurado en aquel, y de toda 
la Iglesia, que á nadie ex
cluye, se entregó áotro hom
bre, que es el Papa. Fids el 

I C E . 
IX.Artdesde el num.n.has
ta el 15. T. 1. p. 102. y sig, 

Quis borum trium videtur tibi 
proximus fuisse UU ^ ¿f¿?.? 
Quienes se entiendan por 
próximos: Videú Vi iLMan-
dam. num. 4.T. 2. p. 109. 

DOMINICA DECIMATER-
cia después de Pentecostés. 

^esu preceptor r miserere nos-
tri, Luc. 17. Aqui se puede 
explicar el nombre de Jesu-
Cbristo: Vide el I I . Ar t . des
de el num. g. hasta el 8. T. 
i -p -32-y sig-

Ite, ostendite vos SacerdotVms* 
V i de las cosas que á este pro
posito se dicen en la Domi
nica tercera después de la 
Epifanía, / ^ t? item la confe
sión Sacramental figurada en 
este caso, su institución , su 
necesidad ;sus provechos.&c. 
enelSacram.de ¡a Penit.des
de el num. 36. hasta el 44, 
T . i . p. 293. y sig. Y si mas 
se quiere, vide ibidem hastai 
el num.62.p.300. y sig. Con 
este mismo paso de los diez 
leprosos se declara la virtud 
de la contrición , ibidem n, 
34 . p. 293. Mas para que la 
contrición perdone los peca
dos, es necesario que i i clu-
ya proposito de confesión, 
ibid, num. 31. p. 291. 

D O -
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DOMINICA DECIMAQUAR-

ta después de Pentecostés. 
Ne soliciti sitis animtf vestrce 

&c. Matth, 6. Quan dañoso 
sea al alma el desordenado 
apetito de riquezas; y reBfie-
dios contra éX'. JSidev IX. y 
X. Mandam. xium. i 3. T. 2. 
p. 127. y desde el nuni. 21 . 
hasta el fia, p. 129. y sig. 

Scit enim PaPer vester, quia 
bis ómnibus índigetis, ¿ Por 
qué sabiendo Dios nuestra 
necesidad, sin embargo quie
re que se la presentemos en 
la Oración v ¡Stae la IV. Part. 
Cap. 11. desde el num. 7. has
ta el fin. T. 2. p. 139. y sig. 

Qrjterite ergü primum Regnum 
De^&c, ijué cosas se pue
den pedir á Dios: l^ide la 
IV. Part.Cap.lV. pertot. T. 
2. p. 144. Y en qué orden se 

. hayan de pedir: F'éde la í. 
Petic. num, i . T . 2. p. 174, 
y la ultima Petic. num. 3. 
T. 2. p. 254. 

También se puede explicar to
da la U. Petic. T. 2. p. 180. 
Y sig. 

E t hcec omnia ctdjicíentur vo-
bis* Que podemos pedir á 
Dios bienes temporales, y 
cómo: J^ide ia IV, Petic. des
de el num. 9. hasta el iS. 
T. 2. p. 207. v sig. 

DOMINICA DÉCLMAQUIN-
ta después de Pentecostés. 

E t resedit qui erat mortuus» 

L u C j . Si este difunto , y al
gunos otros resucitaron an
tes queChristo, ¿ccSmo se d i 
ce, que Christo fue el primea 
ro que resucitó de entre ios 
muertos? ¡Side el V. Art . n. 
9. T. 1. p. 66. A qui se puede 
explicar también el X I . Ar t . 
T. 1. p. 121. y sig. 

DOMINICA DECIMA SEX-
ta después de Pentecostés. 

S i licet Sabbato curare , &c, 
Luc. 14. Aquí se tratará la 
santificación de las fiestas; y 
así se explicará el l l í . Man^ 
dam. T. 2. p, 43. y sig. 

Cum invitatus fuer i s ad nup~ 
tias^ non disvumbas in primo 
loe o &c. Aqui se exhortará á 
los Fieles á que no sean ami
gos de preferirse unos á 
otros: vide la IV. Part. cap. 
IX. n. 16.T. 2. p. 170. Y mo
tivos que tiene el hombre 
para humillarse:/^/'¿/^ la 111. 
Petic. n.2 3.T. 2. p, 201. Iten, 
quan poderosa sea la humil-

, dad: vide la V I . Part. cap.Vil. 
n. i . T . 2. p. 152.Iten, que no 
sean los Fieles envidiosos de 
gloria agena, y quan malo 
es esto: vide el IX. y X. Man
dam. n.ult. T. 2. p. 131. 

DOMINICA DECIMASEP-
tima después de Pentecostés, 

Diliges Dominum Deum Ptum» 
&c\Maitk22. Fide la Do-
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minica XIÍ, después de Pen
tecostés, de donde! se podrá 
tomar lo que convínieie. 

Q¿iid vi bis videtur de C hr isto1* 
" CujusFilhis est'1. Como Chris-
toSeaor es hijo de David se» 
gun ía huinaua generación: 

- vide el l l l . Ar t . nu m. 7 . T. r ft 
p. 44. y el IL Ar t . mun. 7 , 
T . 1. p. 34. Y cómo no es hi
j o de David según la divina 
generación: ib id, num. 8» p, 
go. y num. 10. p. 37* 

D O M I N I C A DE.C1MAOC-
tava después de Pentecostés. 

videnx Jesús fidem illorum^ 
&c* M&ttb, 9. Asi como aquí 
la fé agena fue parte para 
que el Señor tuviese miseri
cordia del Paralytico, asi 
también y mucho mas se 
mueve á perdonar la culpa 
original á los infantes, y i n 
capaces de propia fé, por la 
fé. de sus Padres,ó Padrinos; 
y si estos fueren infieles, por 
la de la Iglesia , como dice 
San Agustín.: vids elSacram» 
del Raut. num. 33. T. i» pfc 
185. y de ios Padrinos, vlde 
ibid.áQsát el num. 26. has* 
ta el 31 . p. 180. y sig, 

Jflemitttintur tibi peefata fuá. 
Con este lugar se prueba,que 
Christü Se Sor fue el primer 
hombre; que tuvo potestad 
para perdonar pecados: 
d X.Aru w n . 9.T. i , p^i 18, 

I C E . 
No menos virtud tienen las' 
palabras del Sacerdote, para 
perdonar los pecados al que 
se confiesa bien dispuesto, 
que estas del Señor para cu
rar al Paralítico, como cons
ta de la forma del Sacram, 
de la PenhtVide este Sacram. 
num. 14. T. i .p .281. Yquan-
tas gracias deban á Dios los 
hombres, por haber comu
nicado esta potestad á los 
Sacerdotes, vi de ibid. n . i 6 . 

Hic blasfematu Quan atroz sea 
el pecado de la. blasfemia, vi-
de el I I . Mandam. num. 29, 
T. 2. p. 42. Cómo se debe 
honrar el Santo nombre de 
Dios ; y del Juramento , y 
perjuro: vide el 11. Manda nu 
desde el num. 3. hasta el fin,. 
Tom. 2. p. 29. y sig. 

DOMINICA DEC I M ANON A 
después de Pentecostés. 

Qui fecit nuptias filia suo &c* 
Matth,i2. Las causas y mo
tivos que principalmente se 
deben proponer los Christia-
nos, para casar: Vide el Sa
cram. del Matr im.n. i 3.y 14. 
T. 1. p. 36 Í. Quales sean los 
bienes del Matrimonio, ibid, 
desde el num. 23. hasta el 
26. p. 368. y sig. Que los ca
sados se abstengan del uso 
del Matrimonio en algunos 

. íiempos,prineipalmente dias 
antes de la Comunión^ y por 
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kQuaresma: ihidamm, ult. 
p. 3 7 3 ' Finalmente se puede 
este dia explicar todo , ó 
qualquiera parte de este Sa
cramento, p. 354 ' Y sig-

Contumelis afectos occidenmty 
Se . Aqui se puede hablar 
de la contumelia, detracción, 
murmuración, y otros vicios 
con que se maltrata al pró
ximo: via'e el V111. Mandara. 
T. 2. p. 107. y sig. 

JVon habens vestem nuptlalem* 
La pureza interior significa
da por este vestido nupcial, 
es la que prometimos guar
dar por toda nuestra vida, 
quando en el Bautismo nos 

• pusieron el vestido, ó lienzo 
blanco: vide el Sacram. d d 
Baut. num. 7 3 . T. 1. p. 206» 
Aqui se puede inculcar tara-
bien la gran pureza, con que 
se han de preparar los Fie
les para laSacratisima mesa 
de la Comunión:/^'¿/Í? el Sa
cram. delaEuchar. desde el 
num. 56 . hasta el 59 . T. 1. 
p. 258. y sig. 

Mittite eum in tenehras exte
riores. Aqui se explicará al 
pueblo la terrible sentencia, 
que pronunciará el Señor 
contra los malos el dia de 
la cuenta: fTida el V I L ArL 
q. 9. T. 1. p. 8^. 

DOMINICA VEINTE DES-
pues de Pentecostés, 

Erat quidam Regulus ^ cujus 

I C E . 285 
Films Infirmahatur Caphar-
naum, &c. Joann. 4 . P®F 
quanto las enfermedades cor
porales, y todas las demás 
miserias que experimenta
mos, son efedos del peca
do, aqui se podrán explicar 
las miserias y desdichas que 
nos vinieron por él: f îde la 
11. Petic. desde el num. 4, 
hasta el 7. T. 2. p. 182. y sig. 

I ten, á donde, y cómo hemos 
de recurrir en nuestios ma
les y trabajos por remedios 
Vide toda la ultima Petic* 
T. 2.p.2S2. y sig. 

DOMINICA V E I N T E Y UNA 
después de Pentecostés. 

Redde quod debes^SQ. Matth* 
18. Aqui se explicará,quara 
necesario es restituir al pró
ximo aquello en que se le ha 
damnificado, yá sea fama,yá 
honfa, yá bienes de fortuna: 
Fide el V I I . Mandara, n. 8. 
T. 2. p. 96 . Quantos generes 
de personas tienen obliga
ción á restituir 1 ibid. n. ig» 
p. 101. Quantos modos de 
hurtar baya, y quan grave 
sea este pecado,&.c. Fide tQ' 
do el VIL Mandara. T. 2. p, 
9 3 . y sig. Iten-, coma se de-
be portar el Confesor con los 
que deben restituir a\go: F¿-

. de el Sacrara. de la Penit, n . 
78. T. 1. p. 321, 

Y si se quisiere tocar lo estrés 
cha 



cho de la cuenta, que se nos 
ha de pedir en la hora de la 
muerte,se hará presente^que 
hasta de una palabra ociosa 
se nos pedirá cuenta: IStdt 
el VUL Mandam. num. ult. 
T. a* p. 120. 

Si non remiseritts unusquisque 
fratri suo de coráibus vestfis 
Se . Aqiii se podrá explicar 

J a V . P e ü c . T . 2 . p . 2 i 5 . y sig, 

DOMINICA V E I N T E Y DOS 
después de Pentecostés. 

MAgtster, stimus quia verax 
esr&c. Matth. 22. Con oca-

- iion de esEa maliciosa adula* 
cion, con que los Fariseos 
hablaron ai Señor , se pon
derarán los daños de la adu-
lacion ó lisonja: l^ide el V i I I . 
Mandam. num. 11. y 12. T , 
2. p. 113. y 114. 

Qnia verax es, Aqui se ponde
rará ; quan general es eí v i 
cio de la lengua; como siem
pre se debe tratar la verdad; 
y nunca es licúo mentir & c . 
lS;de todo el V i l L Mandam. 
T . 2,p. 107. y sig, 

Reddite ergo quee sunt Ccesa-
ris , Ccesar i , &e. De la ve
neración y obediencia que 
se les debe á los Principes y 
Magistrados: Vide el ÍV. 
Mandam num. 15. y 16. T. 
2. p. 6 7 . 

I C E 
D O M I N I C A V E I N T E t 
tres después de Pentecostés, 

Ecce Princeps ums accésit, & 
adorábat eum , dicens, &c. 

e Mattb. 9. Aqui se explicará, 
que hemos de recurrir á Dios 

< ea nuestros coniiéíos, y en-
: fermedades; cómo hemos de 

recurrir; la diferente mane
ra con que piden á Dios el 
remedio ios infieles y los 

- Fieles; y que nunca es licito 
usar de remedios supersti
ciosos: y id? la V I I Petic. 
desde el num. 2. hasta el 6, 
T. 2.P.243. Y s,g-

jFV//¿2 mea modo defunfta est, 
Aqui se d i rá , quan presen
te debe tener t -do Christia-
110 la muerte , y los demás 
No/isimos , para vivir con 
concierto: ftldé el Sacram. 

• déla E íitre ma- U nci-on, tí u rn, 
1. T. T. p. 322. Y si con es
ta ocasión se qumere expli
car todo este Sacramento, 
que es el remedí > y consue
lo destinado para aquella 
h o r á , vi ie ib id. 

S i tetigero tantum fimhriam 
vestimenfi ejus &c. Aqui se 
podrá tratar de la venera
ción debida á las Reliquias 
de ios Sancos: yide ía t i l , 
Part. Cap. 11. num. 19. T. 
2. p. 18. 

E t cum venisset Jesús in do-
rmm Principis 1 Se , Aqui se 

po-
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podrá excitar al pueblo, á 
socorrer á los difuntos por 
medio del Sacrificio de la 
Misa: ^¿de el Sacrain. de la 
Eucharistia num. 79. T. 1. 
p . 272. y por medio de las 
demás Oraciones : v,ide la 
IV. Part. Cap. V. num. 4. 
T. 2. p. 14B. 

Mas donde se leyere el Evan
gelio de la Dominica IV. de 
Quaresma, P îde ibid, 

N O T A . 
Los años en que según la ru

brica del Breviario, hubiere 
que tomar aqui algunas Do-

. minicas de después de ja 
Epifanía , recurrirá allá el 
Párroco ó Predicador. 

D O M I N I C A V E I N T E Y 
, quatro después de Pente

costés. 
Cum videritis abominationem 
' deselationis, stantem iu loco 

San£io, Matíh, 24. Aquí 
se podrán explicar las seña
les, que precederán al dia 

I C E , 287 
del Juicio: V i de el VÍ I .Ai t . 
num. 7. T. 1. p. 84. 

Y si; se quisieren explicar todas 
las demás circunstancias del 
Juicio universal, y el modo 
en que se hará : Vide todo 
este Ar t . T. 1. p.79. y sig. 

Orate autem, nt non fíat fuga 
vestrra in kiepiey nel .tSahbq-
tho. Que se pueden p e d i r á 
Dios en la Oración bienes 
temporales: y de qué mane
ra se deben pedir; y que 
con lo necesario de ellos nos " 
debemos contentar, &c . V i -
de la IV . Petic. desde el num, 
1. hasta el 18. T. 2. p. 303, 

. y sí'gr 
Sed prcpter ele&os hrevíahun-

tur dies illi* Aqui se podrá-
declarar , que aunque son 
formidables las baterías de 
los demonios , sin embaí go 
no pueden tentarnos, ni 
quanto quieren, ni todo el 
tiempo que quierQniVide la' 
V I . Pttic. desde el num. 5. 
hasta el 9. T. 2. p. 232.y sig. 

F I N DEL INDICE D E EVANGELIOS DOMINICALES 
de todo el Año. 
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I N D I C E DE LAS COSAS MAS NOTABLES 

de este Catecismo. 

% indica Tomo. p. pagina, n. numero. 

A . 

A Bad: i algunos Abades es 
± \ _ permitido ordenar sola

mente de menores, T. i . p. 
351. n. 29. 

dbogados: han de abogar por 
los pobres de caridad, T. 2. 
p. 117. n. 17. 

Otras obligaciones suyas, al l i . 
Aborrecer', el aborrecer á Dios 

quan grave pecado, T. 2. p . 
28. n. 37. 

Todos los pecadores incurren 
en esto. alli . 

¿Ibrahan: su peregrinación, 
T, 2. p. 9. n. i . 

Su Seno, T. 1. p. 62 n. 3. 
«dbsoher: á quienes deba el 

Confesor , y á quienes, no: 
T . r. p. 309. y 310. n. 6a. y 
p . 32 r. n. 78. 

La potestad da absolver á so
los Sacerdotes es concedida, 
y por qué , T. í . .p. 305,, y 
•306. rj. sSf. 

En peligro de muerte qualquie* 
ra Sacerdote puede absolver 
de qualqulera pecado, y ex
comunión, á falta de Confe
sor, alli. n. ^g. 

Absolución: es de Fé que per
dona los pecados/!.i.p.296. 
Ü 17. 

Abre las puertas del Cielo, allí. 
Accidentes: están en la Eucha-

ristía sin sujeto : T . r. p, 
252. n. 4 S . 

Acción ú obra t ninguna que 
agrade á Dios podemos ha
cer sin su ayuda, T. 2. p. 
193. n. g. y 7. 

Acción de gracias: es una de las 
dos partes principales dé la 
Oración, T. 2. p. 141 m. 2. 

Por qué , y quando singular* 
mente damos gracias á Dios, 
T. 2. p.149. n. 7". 

E l Ave M.-ina es acción de 
gracias, alli. n. 8. 

La 111. Petición contiene ac
ción de gracias, T. 2. p. 

• 201. n. 22. 
Acolito: su oficio, y forma,T. 

i« P-343-y 344- i B . 
Acusadores: no se dexen llevar 

de amor, odio, ú otra pasión, 
T. 2. p. 117. n. 18. 

Adán: en él perdimos todos la 
justicia original,T.2.p. 191* 
n .3 .yT . i .p.30.n.2. 

Otros muchos males que con-
traximos por su caida, T. 2, 
p. 192. y sig. n. 4. 5*. 6. 7.8. 
y. p. 182. n. 5. y en otras 
partes. 

En el estado de la inocencia 
hu-
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üubfera él necesitado de co
mida, mas no de vestido, T. 
2. p. 204. y 205. o. 4. 

Cotexo eatre las necesidades 
que él hubiera tenido en aquel 
estado, y las nuestras, alli. 

Hubiera gozado vida inmortal 
con el fruto del árbol de la 
vida. alli. 
hubiera estado ocioso; mas 

ningún exercicio le hubiera 
sido molesto , sino todos de
leitables, allí. 

Toda su posteridad quedó no 
solamente privada del fruto 
del árbol de la vida, mas tam-
biencondenada á trabajos con 
horrible sentencia, al l i . n. 5. 

Cotexo y correspondencia en
tre Adán , y Christo. T . 1. 
p. 45. o. 9. 
dorar-: debemos adorar á un 
solo Dios. T. 2. p. 13. n. 7, 

No se opone á esta ley la ado
ración délos Angeles,y San
tos. T. 2. p. 1 $. n. 12. 

Nada se disminuye , antes se 
aumenta la gloria de Dios, 
por la Adoración de los A n -
geles,ySantos.T.2.p.i6.n.i $ 

'Adulación, Adulador: vé Lison
ja , Lisonjero. 

Jidulteríoipov qué al precepto 
de no matar se sigue el que 
prohibe el Ad ulterio. T. t . 
p. 84. n. 1. 

Cautela con que se ha de expli
car este Mandara, alli . 

En este Mandamiento se pro
hibe el Adulterio, y ie Je¿m 

dalaCást idad.T. l .p , Sg.n.2. 
Qué cosa es Adulterio, allí. 11.3, 
Baxo el Adulterio se prohibe 

todo genero de luxuria. al l i , 
y p. 85, n. 4. 

Porqué en la prohibición se ex
presó el Adulterio. T. 2. p, 
86. y 87, o. 8, 

Quan enorme es el pecado de 
adultcrio.T.3.p.88.y 89.11.^, 

Adultero : quan iniquo y mal
vado es, allí. 

Incurre en torpísima nota de 
infamia, al l i . 

Los Adúlteros en la ley antigua 
morían apedreados, alli . 

Afinidad: parentesco de afini
dad espiritual quienes con* 
traben en el Bautismo. T . 1» 
p. 18a. n. 25. 

Y en la Confirmación. T . i . p . 
216. % 15. 

• t é g m : vé Bautismo. 
^f>Wfl!.f: quan grandes nos pu

so Dios en la custodia de los. 
Angeles, y en los Sacramen
tos , para pisar al Demonio, 
T . 2. p. 190. n. 18. 

Syuno : é s t e , y la limosna se 
lian de juntar con la Oración. 
T, 2» p. too. n. 9. 

¿ilimetno : nos debemos con
tentar con el necesario, T* 
2, p. 20B. y 209. n. 10. 

El del alma es de muchas ma
neras, asi como el del cucr-» 
po. T. a. p. 212, n. 18. 

j ihna : la de Christo Señor fue 
Uéíaá de gracia y dones en su 
primer instante.T, Í .p.43.n. 4, 



« 9 0 
Padeció qnanto i la parte infe

rior acerbísimos tormentos, 
como si no estuviera unida 
á la Divinidad. T. i . p. 49. 
y 50. n. 2. 

Aunque se apartó del cuerpo, 
mas no de la Divinidad. T. 1. 
p. 52. n. 6. 

Baxó á los Infiernos real y ver-
daderamente.T.i.p.63.n. 4, 

Baxó triunfante, no cautiva co
mo las demás almas. T, i , 
p. 63. n. 5. 

Cansas por qué baxó. T, I » p. 
63. y 64. n. 6. 

E l alma es inmortal T. x. p, 
121. y 122. n. 2, 

Las almas de los justos antes 
de la muerte de Christo Se
ñor iban al Seno de Abrahan, 
ó ai Purgatorio, T, 1. p, 54, 
o. 6. 

Cómo se compone, que según 
Ejsequiei, el alma que peca
re , ella misma lo pagará, y 
sin embargo castiga Dios á 
los descendientes por los pe
cados de sus mayores. T. 2. 
p. 27. n. 3$. 36. 

Las Almas tienen natural incli
nación á unirse con sus cuer
pos, y efectivamente se uni
rán. T. 1. p. 124. n, 5. 

X I alma se eleva á Dios en la 
Oración con dos alas. T. 2, 
p. 142, n. 4. 

y í r n e n : qüan freqüente fue esta 
voz en la boca del Salvado r, 
T. 2. p. 254. n. 4. 

ICE, 
Qual es su sentido en el Padre 

nuestro;y qual en las demás 
Oraciones, allí, y p. 255.11.5. 

Sus varias interpretaciones,aili, 
n. ó. 

Amigo: quan perniciosa es la 
lisonja que hace el amigo á 
su amigo gravemente enfer
mo , en disimularle su peli
gro. T . 2. p. 114. n. 12. 

Amor: el de Dios para con no' 
sotros singularmente brilla 
en la redención del linage 
humano. T. 1. p. 42. n. 3. y 
T. 2. p. Í6Ó. n. 10. 

Angel: crió Dios inumerables 
Angeles, y los dotó de gra
cia , ciencia, y poder. T . i* 
p. 26. y 27. n. 17. 

Muchisimos cayeron en el i n 
fierno, alli . 

E l Angel instruyó á Tobías so
bre el Matrimonio. T. 1. p. 
361. n. 13. 

La adoración que se- dá á los 
Angeles , no se opone á la 
de Dios, y por qué. T. 2. p# 
15. n. 12. 

No se les dá la misma ado
ración que á Dios. a l l i . 

La adoración debida á solo Dios 
es la que algunas veces han 
rehusado los Angeles, all i . 

Razones porque los debemos 
adorar y venerar. T. 2 p. 
15. y 16. n. 13. 

Jacob pidió la bendición al A n 
gel presente,y aun al ausen
te ? a l l i . íí. 14* 

Por-
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Por que ios Angeles se pintan, por qué desconfiar, T. 2 , p 

v retratan en figura humana, 
v con alas. T.2.p. 22. n.25. 

La custodia de los hombres en
cargada por Dios á los A n 
geles , se explica con un si-
mi l . T. 2 . p. 162, n. 4. 

Cada uno tenemos el nuestro 
que nos guarde , a l l i , y p. 
164. n. ó. 

Utilidades que percibimos de 
: esta tutela de los Angeles, se 
explican con exemplos de la 
Sagrada Escritura. T. 2 . p . 
163. n. 5. y 6. 

'¿Animal: Todos permanecen en 
aquel estado en que Dios los 
crió , y se enderezan á Jos 

t fines propios á su naturale
za , haciendo en esto ventaja 
al hombre, que á cada paso, 
yerra su blanco. T. 2.p. 183, 
n. 5. y p. 191. n. 3, 

JSs licito matarlos , y comerlos 
T. 2. p. 73, n. 3. 

apetito : E l de su propio bien 
infundió Dios á todas lasco-

226. n. 20. 
Apostóles: Inspirados del Espí

ritu Sto. compusieron el Cre-
3 do,y por qué.T. 1. p. i2,n. 2 . 
Lo llamaron Symbolo.y porqué 

alli . n. 3. 
Los Apostóles fueron enviados 

por Christo á edificar la Igle
sia. Tom. 1. p. 3. n, 3. 

Potestad que les dio el Señor pa* 
ra perdonar pecados, y ea 

- ellos á los demás Sacerdotes, 
T.i .p.334.n.3.yp.337.n.7. 

Los Apostóles instituyeron las 
ceremonias.T. i .p.2oi .n. 59. 

Los Apostóles aprendieron de 
Christo Señor la confección 
dei Chrisma, Tora. i . p. 212, 
num. 7. 

Articuhs\ en 12. de ellos está 
repartido el Credo. Tora. i . 
p. 12. n. 2, 

Los debe ante todo saber el 
' Christiano. alli . 

Cada Apóstol dixo uno. T . f. 
p. 12. o. 3 

sas criadas.T. 2. p. 191. n.3. E l primer Ar t icu lo .T . i . p. 13. 
A l hombre infundio el apetito ó 

ansia de Dios. allí. 
Todas las demás cosas lo conser

varon menos el hombre, alli . 
Los apetitos desordenados del 

hombre son inumerables.alli, 
p. 192. 

:>* ^ se mantiene firme 
en perdonar las iniurias,aun-
que reclámen los apetitos de 
la naturaleza corruptarfiohay 

y SJg-
El segundo. T. r . p, 30. y slg. 
E l tercero. T, 1. p. 40. y sig. 
E l quarto. T. 1. p. 49. y 
E l quinto. T, 1. p. ó 1. y 
E l sexto. T. 1, p. 72. y 
El séptimo. T. 1. p. 79. y 
E l octavo. T. 1. p. 87. y sig. 
E l nono. T . p. 95. y sig. 
E l ^décimo. 1 . 1. p. 114. y sig. 
£1 undécimo.T. i . p . 1 3 1 . y sig. 

O p a " 

s ig . 
Slg. 
Slg. 
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E¿ duodedmo.T. i .p. 113. y síg. 
Ninguna cosa declara mas la 

suma gloria del Señor , que 
los Artículos de la Resurrec
ción, y subida al Cielo, T* u 
p. n. 4* 

'Ascensión : vé subida. 
Avariento nunca se harta de d i 

nero. T. 2. p. 127. n. 13. 
(iít;¿ María : En ella damos gra

cias á Dios, y de qué. T. a. 
p. 149. o. 0̂ 

A l Ave María añadió la Iglesia 
la Santa María , y á qué fin, 
allí. p. 150. 

B . 

]Autismo : E l claro conoci
miento que los Fieles debea 

tener de este Sacramento. T. 
1. p. 166. n. !« 

Se notan los dias mas propios 
para explicar, T. i . p. 16^. 
n. 2, 

Délo que significa el nombre de 
, 1 BiuUsm-o. T. 1. p'. 167. n. 3,¿ 
Otros varios nombres con que 

los Ss. Padres le han llamado. 
T . 1. p. 167. y 168. n. 4. 

Su ii l iaicion.T. 1. p. 168. n. 5. 
Del modo en.que se hace este 

Sacramento,, y destierro de 
un error. T, i . p . x 58.y 169. 
n. 6. 

Su materia es el agua natural. 
T. i . p . 169. y i j o . n . 7. y 8. 

Varias figuras y-^ofecías que 
pronuaciaron la-Vi^ uddeUgua 
del Bautismo, Tv 1. p. 170.,^* 9 , 

Porqué instituyó Chfisto el 
agua por su materia. T, 1. 
p. 17101. 10. 

En el Bautismo solemne se debe 
añadir el Chrisma. T. 1. pe 
171. m 11. 

Porqué los Pastores deben ins
truir con mucho cuidado á 
los Fieles en este Sacramento, 
T. 1. p. 172. n. 12. 

Se pone la forma del Bautismo, 
y se dá razón de ella. T. 1. 
p. 172. y 173. n. 13. 

Nci todas las palabras de la for
ma son igualmente necesa
rias. T. 1. p. 173. n. 14. 

Porqué los Apostóles bautiza* 
ron en nombre de Christo, si 
es que lo hicieron. T. 1. p . 

t 174. n. i g . 
Puede dudarse si lo hicieron. T, 

i i p. 174. n. 16. 
Se explican las tres maneras de 

ablución, que puede haber en 
el BautismoÍX; r. p. 17 5 .n. 17. 

Guárdase en esto la costumbre 
de cada Iglesia.T. i . p . 175., 
num. 18. 

Se debe lavar la cabeza, y pro
nunciar juntamente la forma, 
T. 1. p. 175. y 176. n. 19. 

Quándo instituyó Christo el 
Bautismo.,T. 1. p. 176. n. 20, 

Desde quándo comenzó á obli
gar. T . i . p. 177. n. 21. 

Riquezas que Dios vierte por 
él. T. 1. p. 178. n. 22. 

Tres ordenes de Ministros del 
Bautismo, y se explican las 

dos 
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dos primeras, T . i . p. i?8-
y 179- n- 23- _ 

Se explica la tercera. T. i , p. 
179. n. 24. 

Se debe guardar orden aun en
tre los Ministros de necesi
dad. T. i . p . 180. n. 25. 

E l Bautismo es necesario para 
la salvacion.T. i .p .T 84^ .31 . 

Es necesario también á los n i -
fíos.T. i . p . i84 .y 185. n. 32. 

En él reciben los niños la Fé ,y 
la gracia. T. r .p . 185^ .33 . 

No seles debe dilatar el Bautis
mo. T, 1. p. 185. n. 34. 

Método que se ha de observar 
en orden al Bautismo con los 
adultos nacidos de infieles. T . 
1. p. 186. n. 35. 

Costumbre de la Iglesia en dila* 
tar el Bautismo á los adultos. 
T. 1. p. 186. y 187. n. 36. 

No siempre se les ha de diferir. 
T . 1. p. 187. n. 37. 

Solo se debe dar á los que lo quie
ren.T. i . p . i 8 7 . y 1 8 ^ . 3 8 . 

La fé, y dolor que se requieren 
para recibirlo. T. 1. p. 188. 
y 189. n. 40. 

Quán útiles á los Fieles la medi
tación de este Sacramento. 
T, 1. p. 189. y 190. n. 4 1 , 

E l principal efedo del Bautis
mo T. 1. p. 190, n. 42, 

Perdona toda culpa, mas queda 
- la concupiscencia.T. 1 .p. 191 

y 192. n. 43. y 44. 
Perdona también toda pena» 

T . 1. p. 193, n. 45. 

C E , 293 
Mas no las penas civiles. T. 1. 

p. 193. n. 46. 
Después del Bautismo quedan 

las molestias de esta vida, y 
porque.T.i.p.i94.y ips.n.B. 

Se explican otros ciedlos del 
Bautismo.T.r. p.196. y 197, 
m 50. 51 . 52. 

Porqué después de recibir en el 
Bautismo tantas virtudes y do 
ne^ somos aun tan tardos para 
elbien.T. i .p . i97.yi 98^.53 

No se puede reiterar el Bautis
mo. T. i . p . i 98 .y 199. n. gg. 

No es reiterarlo, el darlo con
dicionado, quando hay duda 
prudente. T . 1. p. 199. n. 56. 

Sopeña de irregularidad no se 
puede reiterar ni con condi-
cion,sino en caco Ae. duda pru
dente. T. 1. p. 200. n. 17. 

E l ultimo efedo del Bautismo 
es, abrirnos el Cielo, T. 1. 
p. 200. n. $8. 

Caraéler que imprime el Bau
tismo : vé Cara&er. 

Ceremonias del Bautismo; vé 
Ceremonias» 

Bendición : Si Dios no echa su 
bendición sobre nuestros tra
bajos', serán vanas nuestras 
esperanzas. T. ®. p.2o5. n. 6. 

Benignidad: en qué consiste. T, 
2. p. 79. n. 17, 

La Benignidad de Dios de va~ 
rios modos nos libra de los 
males. T, 2. p. 248. y 2 4 ^ 
n. 8. 

Bienmnturmm: la Bienavc^-
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"turanza eterna está*signifi- Bienes: los temporales por qué 
cada por vida perdurable, y se hayan de pedir á Dios. T. 
po rqué .T . i . p. 133.y 134» %* p. 203. n. a. 
n. 2. y 3. De qué modo se hayan de pe-

LaBienaveoturanza es mas de lo dir. T. 2. p. 203. y 204. n. 3. 
que expresa la vida perdura* De muchos bienes que ahora ne-
ble,T. i . p . 135. y 130. n. 4. 

La debemos buscar con ansia. 
alli . p. 13^. 

La Biena vexituranza es esenclon 
de todos los males, y logro 
de todos los bienes. T . 1 . p» 
136- y 137- n- S-

Ĵ a Bienaventuranza esencial 
consiste en ver á Dios, y go
zar de su hermosura.T.i.p. 
137- y 138. n. 7. 

Cómo los Bienaventurados se 
transforman de algún modo 
en Dios p o r semejanza, al l i . 

l^a causa de esta transformación 
T. i . p . 138. y 139. n. 8. 

Ven á Dios por el lumbre de 
gloria. T. 1. p. 139. n. 9. 

Se explica la misma transfor
mación con un símil T . r . p . 
139. n. 10. 

La Bienaventuranza esencial 
consiste en la posesión de 
Dios. allí. 

JLaBienaventuranza accidental, 
ó bienes accesorios de que 
gozan losBienaventurados T. 

. i . p . 140. y 141.n. i r . y 12. 
|£1 premio de la Bienaventuraa-

- za se dá mayor, ó menor se
gún el merito:y modo de con-
íCguirlo. T. i . p . 142, n, 13. 

cesitamos, no hubiera nece
sitado Adán , ni su posteri
dad, sino hubiera pecado. T. 
2. p. 204. y 205. n. 4. 

Licito es pedir á Dios bienes 
temporales T.2.p.207.y 208. 
n. 9. 

Para qué dio Dios á los ricos 
abundancia de bienes tempo
rales. T. 2. p. 211, n . i ó f y 
p. 215. n. 23. 

Conformidad de animo en que 
debe estár quien pide biepes 
temporales T. 2.p,214. n. 22. 

Se debe pedir á Dios reélitud 
de animo para usar bien de 
los bienes temporales T. 2, 
p. 209. n. 12. 

£lasfemia:qimi atroz y execra
ble pecado seaT.2.p.42.n.29. 

\ Andel a : la que se le dá al 
bautizado,qué significa T» 

i . p. 205. n. 74. 
Cara ffier : qué Sacramentos lo 

imprimen,y qué cosaseaT. 
í . p. 163. n. 30. 

Los efeélos del Carácter en los 
tres Sacramentos que lo i m 
primen T. 1. p. 164. n. 31 . 

E l Caraóter del Bautismo T . 
1. p. IQS. n. 54. 

• 
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E l de la Confirmación T. i . p. 

220. y 221. n. 23. 
EldeiOrdeaT. 1. p. 3S4- n' 34* 
Caridad : se nos manda por el 

primer Mandamiento T. 2, 
p. 13. n. B« 

Debemos amar á Dios con ma
yor Caridad, que á ninguno 
otro T. 2. p. 14. n. 10, 

La candad, ó amor de Dios es 
por el mismo, mas la Caridad 
del próximo por Dios T» 3. 
p. 60. n. 4. 

La Caridad de Dios no se ciñe 
á limite alguno; perosí ladel 
próximo T.2.p.6o.y ó i . n . g . 

Car¿dad:con que debemos amar 
á los Padres T. 2. p. 6 1 . y 
62. n. 6. y 7. 

A todos sin excepción debemos 
amar con Caridad. T . a. p . 
79. n. 16. 

En el V. Mandamiento es don
de se señala la Caridad, allú 

Quales sean los oficios de la Ca
ridad, alii . n. 17. 

Quan excelentes sean estos ofi
cios hechos con los enemigos, 
alli . n . iB . 

E l mas excelente de todos es 
perdonar las injurias T. 2. 
p. 80. n. 19. 

Casa: qué se entiende por casa 
^n el IX. Mandamiento T , 2. 
p. 127. n. 14. 

Castidad: no solamente convie
ne á los que guardan v i r g i 
nidad , mas también á los Ce-

i libes^yCasadosT.a.p.Sj.n,^ 

Remedios de consideración pa
ra guardar Castidad alli . Ü.J . 

Remedios de acción T. 2. p. 
92. n. 13. y 13. 

Es don de Dios , quien no lo 
niega á los que bien piden.a^li 

Catecismo : de Catecismos se 
han valido los Hereges para 
engañar á los Católicos T, 
1. p. 4. n. 6. 

Determina el Santo Concilio 
Tridentino publicar este Ca
tecismo T, 1. p. g. n. 8. 

Idea de este Catecismo T. z. 
p. 5. n. 9. 

Catequizacion de los Bautizan-
dos T. 1, p. 202. y 203. n» 
63. y 64. 

Causas segundas: cómo las de
bemos mirar é interpretar los 
Christianos T.2. p . i7§ .n . 7. 

Ceremonias : las del Bautismo 
han de explicar tos Pastores 
con mucho cuidado T 1. p» 
201. n. $9. 

Se distinguen tres géneros de 
Ceremonias en el Bautismo, 
y se explican T. 1. p. 201, y 
sig. desde el n. 60. hasta el 76. 

Las de la Penitencia , se expli, 
can T. 1. p. 282. n. 17. 

Las de la Extrema-Unción T« 
1. p. 326. n. 7. 

Las de la Prima Tonsura , y 
siete Ordenes T. r. p. 3 4 1 . / , 
sig.desde el o. 14, hasta el 25, 

Chrisma : con que se unge al 
Bautizado , qué le dá á en-
teader, i , p , 20$- n. 72^ 
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E l Chrísíüa éá fñUtúá de la persuadicfos,que nunca Dios 

Confirmation, y de qué se 
confecciona T . i.p.212. n. 7» 

í o r qué el Obispo consagra el 
Chrísraa con solemnes cere
monias T. 1. p.2 13.72 i4.n. 10 

Christictno : de quien le viene 
este nombre T. 1. p. 59. n. 
t a . y p. 205;, n. 72. 

Toda su ciencia en qué consis
te T. 1. p. 6. n. ro. 

No ha de pasar la vida en ocio, 
allí. 

£1 Christiano se ha de entregar, 
y consagrar ai servicio de 
Christo Señor T, x« p. 39» 
y 40. n. 12. 

I-os Christianos todos son igua
les en el nacimiento y noble
za espiritual, y todos herma
nos, y miembros de un mis
ino cuerpo. T. s, p. 1^1. n» 
37. y p, 169. n. 14. 

Por qué los Christianos llama
mos á Dios Padre. T . 2. p . 
161. n. 1. 

Pe un modo singular es Padre 
de los Christianos T. i . p . 19. 
y 20. n. 9* 

Los Christianos somos hijos 
adopti vos de Dios.T. 2.p. 16 7 
n. 11 . 

se olvida del hombre T. 2. 
p. 164, n. 7. y p. 165. n. 8» 

Cómo se deben tratar los Chris
tianos unos á otros T. 2. p. 
170. y 171. n. 16. 

La suma dignidad de los Chris
tianos T. 2. p. 172. n. 18. 

El Christiano debe ser solicito 
no solo de sí mismo, mas tam
bién de sus próximos T. 2. 
p. 2t 1. n> x6. 

Los Christianos deben recurri í 
á Dios por todos los bienes 
de alma y cuerpo, que nece
sitan T. 2. p. 13S. n. 3. 

También en todas sus calamida
des y peligros, y cómo T, 2. 
p. 134-7^35. «. 2 . y 3 . y p. 
199. n. 18. y p. 4 1 . n. 28. 

Niegan á Dios el debido ho
nor los que no hacen esto, allí. 

Los verdaderos Christianos go
zan de gran suavidad y dul-

. zura aun en esta vida T. 1. 
p. 195. y 195. n. 49. 

Christo Señor: se llama herma* 
no nuestro T. 2. p. i6gt y 
170. n. 14. 1 

Suframos con gusto por Chris
to la nota de necios T. 2* p , 
198. n. 15. 

Quanto agradecimiento debe- Cómo rey na Christo en noso-
mos á Dios por este beneficio, 
T . 2. p. ali i . ru 12. 

>?os intitulamos hermanos de 
Christo. T . 2. p. 169. n. 14. 
y p. 170. n. 15. 

ÍQS Christiauo-s 4*beq estár. 

tros T. 2. p. i0$ , n. 9. 
Christo es la Cabeza invisible 

de toda la iglesia T . i , p, 
102. n. í r* 

La Concepción de Christo có
mo fue T. i . p .42 .y43 , n.4, 

Chr i s -
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Christo no es hijo adoptivo de ritual T. 

Dios, sino natural T. i . 
44. n. 5-

Tres insignes oficios exerce 
Christo sobre su Iglesia. T. 
1. p. 79. n. 1. 

Dos son sus venidas al mundo, 
alli. n. 2. 

E l exemplo de Christo hemos 
de imitar en conformarnos 
con la voluntad de Dios T. 
2. p. 196. n. 12. 

Christo es pan del alma T. 2. 
p. 213. n. 19. 

De lo que significa el nombre 
. de Christo , y por quantos 

títulos conviene á nuestro 
SalvadorT.i.p.34.y 35. n. 7. 

Es Dios , y la segunda persona 
de la Santisirna Trinidad T . 
1. pag. 36. n. 8. 

Sus dos generaciones T» 1, p. 
37. n. 9. 

Pe qué modo tiene , y no tie
ne hermanos T. i . p . 37. y 
38. n. 10. 

Es Nuestro Señor en quanto 
Dios , y en quanto hombre, 
T. 1. p. 38. y 39. n. 11. 

Consideración de la Concep
ción de Christo.T. 1 .p.44.n. 6 

Nació de María Virgen T. 1. 
p. 44- p. 7-

Su nacimiento excede el orden 
Pag. de la naturaleza T. 

45. n. 8. 
Se llama segundo Adán T. i . 

p. 45- n. 9. 
E l Reyno de Christo es espi-

Tom. I I , 

297. 
1. pag. 35- n ' 7Ó 

De diversas naturalezas tom 
diversas propiedades T. V 
pag, 38. n. 11. 

Descendió del linage de David 
según la carne T. 1. pag. 
45. n. 7. 

Nos enseñó dodrina muy sa
ludable en su mismo nar-
cimiento T. 1. pag. 47. y 
48. n. i r . 

Con su sangre se lavaron nues
tros pecados T. i . p . i 19.11.10. 

Es Autor de los Sacramentos, 
T. 1. p. 158. y 159. n. 23. 

Todo Christo se contiene en la 
Eucharistía T. 1. p. 244. y 
245. n. 33. 

Cómo está alli . T.i .p.2 5 i.n.44. 
Por qué instituyó elSacramea-

to de la -Penitencia, T. 1. 
p. 278. y 279. n. 10. 

No se prohibe retratar á Chris
to, á su Santísima Madre, y 
á los SantosT. 2. p. 22.11.27. 

Su divinidad nunca se apartó 
de su alma , y cuerpo T. 2. 
p. 52. n. 6. 

Padeció por sus criaturas, y 
siervos T. 1. p. 55. n. 10. 

Cielos; que se entiende por 
cielo en la Creación del 
mundo J1. 1. p. 26. n. 16. y 
p. 28. n. 20. 

Excelencia de los Cielos, y por 
qué se dice que Dios está en 
ellos T. 2. p. 173. n. 19. 

Circunstancias : las de los pe
cados , tanto las que mudan 

Pp de 
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de especie , como las que Se declara la prohibida, T . 2, 
agravan , ó disminuyen mu
cho se deben confesar T. i . 
pag. 303. n. 47. 

E i Pastor debe dar el pasto de 
la doétrina , según las cir
cunstancias del Pueblo, T. 
1. p. 7. y 8J n. 11. 

Clérigo ; este nombre qué sig
nifica , T. 1. p. 341. n. 13. 

Los Clérigos deben ser figura 
do Chnsto , la dignidad que 
tienen, la perfección, y des
precio de cosas terrenas que 
profesan , T . 1. pag. 341. y 
342. n. 14. 

Codiciar : No codiciarás , qué 
sentido hace en el IX. y X. 
Mandamiento , T. 2. pag. 
127. n. 13. 

Quan grave pecado codiciar la 
muger agena,T.2.p. 129.0.19. 

Quienes mayormente incurren 
; en este vicio de la codicia, 
• T . 2. p. 131. y 132. n. 23. 
Concupisceníia : queda en ei 
• hombre después del Bautis

mo, T. z. p, 191. n. 43. 
La depravada concupiscencia 

p. 125. y 120. n. 10. 
Por qué se prohibe, alii n. > r. 
Quando la Concupiscencia na

tural pasa á ser pecado, allí, 
num. 12. 

Daños que dimanan de la Con
cupiscencia desordenada, T. 
2, p. 13 Í . n. 22. 

Siempre mora en nuestros 
miembros la Concupiscen
cia , T. 2. p. 195. n. 10. 

Confesar* Confesión: quan útil, 
y necesaria la Confesión,T, 
1. p. 295. n. 36. 

Se explican sus utilidades , T. 
1. pag. 296. n. 37. 

Se explica la naturaleza de la 
Confesión, T. i.p.297.11.38, 

Por q u é , y quando instituyó 
Christo la Confesión , T. 1. 
pag. «97. y 298. n. 39. 

Se deben confesar distintamen
te todos los pecados, T. i . p . 
299. n. 4 1 . 

Ceremonias que añadió la Igle
sia á la Confesión ,a l l i . n. 40. 

Es necesario ei uso de la Con
fesión, T. 1. p. 300. n. 43. 

es raiz y origen de todos ios Quando obliga la Confesión, 
pecados, T. 2. p, 121. n. 1 

Qué cosa sea Concupiscencia, 
y cual la prohibida, T. 2. 
pag. r 24. n. 6, 

La Concupiscencia bien orde
nada trae varias utilidades, 
T. 2. p. 124. y 125. n. 7. 

Se declara la Concupiscencia 
no prohibida, allí u. 8. y 9. 

T. 1. p. 301. n. 44. y 45. 
Debe ser entera, T. 1. p. 302. 

num. 46. 
El sumo cuidado con que se 

debe hacer, y obligación de 
Confesar las circuustancks, 

' T« ^ P- 303- N-47-
Quando se debe reiterar ,; y 

quando no , T. 1. p. 304. 4. 
48. y 4^. De-
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Debe ser clara y sencilla , allú ha de explicar con mucha 

- num. 5° ' 
Debe ser prudente y vergon

zosa , alli. n. 51. 
Debe ser secreta , no por car

ta, T. i . p . 305- S2-
Cuidado que se debe poner 

en frcqüentarla , alli. n. 53. 
Quien sea el Ministro de la 

Confesión,T. 1. pag. 305.y 
306. n. 54. 

El sumo secreto de la Confe
sión , T. 1. p. 307. n. 57. 

Confesor ¡.Partidas necesarias 
ai Confesor , y sumo cui
dado de los Fieles en esco
gerlo , al l i . n. 56. 

Método que debe observar el 
Confesor en oír Confesiones, 
T. Í . p. 308. n. $8. 

Modo de portarse con los que 
escusan sus pecados , T. 1. 
pag. 309. n. 59. 

Iten , con los penitentes ver
gonzosos , y con los que lle
gan sin prepararse, T. 1. p. 
309. y 310. n. 60. 

Iten , con los que se olvida
ron de algún pecado , alli . 
num, 6 1 . 

Confianza: quan necesaria sea 
para la Oración , T . 2. pag. 
154. num. 3. 

Se declaran los motivos que 
tenemos para orar con confianza, T. 2. p. 155. n. 4. 

Se dan reglas para avivar esta 
confianza,T. 2.p. 156. n.6. 

Confirmación : Por qué hoy se 

diligencia este Sacramento, 
T. i . p. 207. num. 1. 

Por qué se llama Confirma
ción , T . 1. p. 208. n. 2. y 
pag. 219. num. 21. 

Es verdadero Sacramento,alli. 
n. 3. y p. 209. n. 4. 

Es Sacramento distinto del 
Bautismo, T, 1. p. 210. y 
211. n. 5. 

Christo Señor es su Autor, 
- T. 1. p. 2 Í 1. n. 6, 

Qual sea su materia , y signi
ficaciones de ella. T. 1. pag, 
212.11. 7.y 8. y p. 213. n.9. 

Por qué se consagra su mate-
teria , T. 1. p. 213. y 214. 
num. 10. 

Qual su forma , T . 1. p. 214. 
num. 11. y 12. 

E l Obispo es su Ministro,T. r . 
p . 2 i $ . n . 13. y p . 2 i 6 . n . 14. 

Debe haber Padrino , quien 
contrae parentesco,alli.n. 15. 

Aunque no es necesario este Sa
cramento para la salvación, 
no se debe omitir , T . 1. p. 
217. n. 16. 

Todos los Fieles lo han de re
cibir , T. 1. p. 217. y 218. 
num. 17. 

Edad en que se ha de recibir, 
T. 1. p. 218. n. 18. 

Preparación para recibirlo, 
alli . n. 9. 

Quales sean sus efeélos , T . 1. 
p .2 i8 .n . 20. y p . 2 i 9 . n . 21 . 

Se declara su virtud , T. 1. p, 
Pp 2 220. 
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220. ti. 22. 

Imprime Carader , y no se 
puede reiterar, T. i . pag. 
«20. y 2 2 i . n. 23. 

Por qué se unge la frente del 
que se confirma , alü , n. 24. 

En qué díase solia administrar 
este Sacramento , T . 1. pag. 
221. n. 2g. 

Por qué el Obispo hiere en la 
mexilla, y dála paz al con
firmado, T. 1. p. 22 2..n. 26. 

Continencia : Se debe guar
dar con el mayor cuidado, 
T. 2. p. 87. n. 6. 

Corona-. La de los Eclesiásticos 
dimanado tradición Aposto-

, lica , T. 1. p. 341. o. 14. 
Se dice haberla introducido el 

Principe de Jos Apostóles, 
alü. 

Sus significaciones, allí. 
Coronas que Dios promete á 
1 ios que vencen al demonio, 

, mundo, y carne, T. 2. pag. 
242. n. 20. 

Contricim :Es parte del Sacra-' 
. mentó de la Penitencia , T. 

1. p. 28^. n. 21 . 
V por qué', alli , n. 22, 
$e explica y difine la Contri

ción , T. 1. p. 286. n. 33. 
Por qué se llama dolor, T . u 

p. 287. n. 24. 
Por qué se llama Contrición, 

alli , n. 25, 
O t r s nombres que se le apli

can, T. 1. o. 288. n. 16, 
Debe traer, consigo sumo do-

D I C E , 
lor , T. 1. p. 289. n. 27. 

Puede ser verdadera , aunque 
no sea perfecta , T . 1. pag. 
290. n. 28. 

La perfeda contrición perdona 
luego los pecados , T . 1. pag, 
291. n. 30. y p. 294. n. 34. 

Modo de formar contrición, 
T. 1. p. 294. y 295. n. 35. 

Comulgar , Cmmnion : Por qué 
la Eucharístía se llama Co
munión , T . 1. p. 225. n.4« 

Se debe comulgar en ayunas, 
T. i . p . 226. n. 6, y p. 2Ó1, 
num. 5S. 

Se debe comulgar en gracia, 
T. 1. p. 255. n. 50. 

La gran preparación que es ne
cesaria para comulgar, T. 1. 
p. asB. y 259. n. 56. 

Consideraciones para esta pre
paración, T. 1. pag. 259. y 
260. n. 57. 

Disposiciones necesarias . de 
parte del cuerpo para co-

* mulgar, T. .1. p. 2Ó1. a, $B< 
Todos están obligados á co

mulgar por la Pasqua, T, i i 
. p. 261. n. 59. 
Quan provechosa sea Ja fre* 

qüentecomunión,T, 1, pag, 
. 262. n. .60. 
Variaciones de disciplina sobre 

la freqüencia de la comu
nión , T. 1. p. 262. y 263, 
num. 61. 

No se debe dar la comunión á 
los infantes que carecen del 
uso de la razón, T, 1. p. 264. 

oum. 62, Edad 
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Edad en que ban de comulgar T. i . p . 13.0. i . y p.14. "• 2'> 
- los muchachos, ai¡i, n. 03. 
Quando se debe dár la Comu

nión á los Locos , y quando 
no, T. 1. p. 264. n. 64. 

No pueden los legos comulgar 
en ambas especies , y por 
qué, T. 1. p. 264, y 265. n. 
65. y p. 265. n. 66. 

Se explican tres modos de co-
i mulgar, T. i .p . s s / . y 258. 
, num. 55* 
Comunión de los Santos: Es el 

fin de los Mysterios del Cre
do ; y cuidado de los Pasto
res en explicarla , T. 1. p. 
I I I . n. 23. 

No se deben escudriñar curio
samente los mysterios del 
Credo,T. 1. p.14. y 15. n. 3. 

No basta creer , sino también 
se debe confesar publica
mente la Fe, T. 1. p. 1 $. n.4. 

Por qué los Apostóles llamaron 
ai Credo Symbolo, T. 1 
12. n. 3. 

División .del Credo, T. 1, p, 
13.11.4. 

Criar ^Creaeion ^ Criador : el 
. Padre Eterno crió de nada, 

y por sola su voluntad el Cie
lo \ y la tierra , T. 1. pag, 

, ; 25, y 26. n. 15. 
JLs explicación del Articulo de Creación de -los Angeles, T. 1. 

la Iglesia, y se verifica en la 
común participación del fru
to de los Sacramentos , T. 
1. p. n i . y 112. n.24. 

Y en la común participación 
• dé las buenas.obras ^ T. . 1 . 

p. 112. y 113. n. 2$. 
Solamente se verifica entre los 
. justos ,. T . 1. p. 113. n* 26. 
También las gracias gratis da-
- tas, y los demás dones son 
. comunes^ T. i .p, x T 3, y 114» 

num. 2^* 

• pág. :26. n. 17. 
Creación-'de la tierra 

pa m j 
Creación del hombre, T» 1. p, 
.V 28.. XL 19, 
No sola crió Dios todas las có

saselas también las conser-» 
va , T. 1. p. 28. y 29. n. 2 1 . 

Cómo promueve las cosas cria-
. 1 das , allí., m ,22. 
La'obra de la creación es co

mún á las tres Perso.aas? 
aili , m 23, 

Consejo : quan fflaío -sea eí j o Después de fenaddosr en el 
• raméate de no guardar los 

Consejos Evangélicos, T, 2. 
. p. 40. fu 84. 
Creer , Credo: las cosas que el 
• Christiano debe creer, T . ñ 
-J p. 12. n. 2. y p. 13, n. 4* 
E i sentido de la palabra Cm, 

Bauílsma, debernos vivir co-
m! mo nuevas criaturas en es* 
. piritu , T, 1. p. 48. n. 11^ 
Cruz : porque-Christo Señor 

padeció muerte de Cnvz , T . 
Í p. 50. n. 4. 
Qué sighiíican las Cruces, que 

se 
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se hacen sobre el que se 
barniza,T. i . p. 204. n.67. 

Culto 1 el externo que debemos 
á Dios , se manda en el 111. 
Mandamiento,T.2.p.44.n.i. 

Quando se quitó el culto del 
Sábado, T. 2. p. 46. n. 5. : 

E l culto de las Fiestas por qué 
se instituyó, T. 2. p. 47. n. 6. 

232. n. 
Quan atrevido es en tentarnos, 

y que aveces cargan muchos 
sobre nosotros , T. 2. pag. 
233. n. 6. 

Porque tienta menos á los ma
los-, que á los buenos , y 
qwan formidables son sus 
ataques , alii , n. 7. 

El del Sábado por qué se pasó No nos puede tentar quanto, 
al Domingo , alli , n. 7. 

D. 
^Ecalogo: es el compendio 

de todas las Leyes, T .2 . 
pag. 1. n. 1. 

Los Pastores han de meditar 
dia , y noche el Decálogo, 

, T . 2. p. 2. n. 2. 
Quien sea el Autor del Deca-
. logo, y cómo nos obliga, T. 

2. p. 3. n. 3. 
Quan fácil es cumplir con el 

Decálogo, T. 2.. p. 5. n. 7. 
-Todos deben.guardarlo, T. 2i 

pag. 6. n. 8. 
Sus diez Mandamientos pen

den de los dos de la carií-
dad , T. 2. p. 1. y 2. n. 1, 

E l Magestuoso aparato con 
que se dio al hombre: eliDe-
calogo , T. 2,'p» 4. y 5. n. 6. 

Lo demás vé en la, palabra-. 
Ley y Mandamiento. 

Demonio : nunca hace mayo
res esfuerzos para perdernos, 
que al fin de nuestra vida, 
T . 1. p. 331. n. r & 

Diferentes maneras en que nos 
• tienta el Demonio, T. 2. p. 

y como quiere , sino según 
Dios le permite , T. 2. p. 
234. n. 8. 

Diferentes medios de que se 
vale para tentarnos , T. 2, 
p. 236. n. 10. 

Victorias, y triunfos de Chris-
to , y de los virtuosos , con
tra el Demonio , T. 2.- p. 
240. n. 17. 

Modo de vencerlo , y que na
die se desvanezca por estas 
viélorias,T. 2. p. 241. n. 18. 

Dios es quien dá fuerzas pa
ra vencerlo , allí , n. 19. 

Premios que dá Dios á los qué 
io vencen, T. 2. p. 242. n.20. 

Los infieles usan de medicinas 
dispuestas por arte del De
monio , 'T, 2. p. 24S. n. 4. 

Pero no los ^Chrigtianos , T . 
2. pag. 246. n. 5. 

A veces transformado en An
gel de luz ,• nos pinta el 
mal por bien, T. 2. p. 198. 
num. 16. 

Por qué los Demonios se lla
man Principes , Goberna
dores del mundo de las t i -

nie-
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nieblas, y malicias espiri- tracción, T. 2. p. 11-2. n. 9. 
tuaies , T. 2. p. 232. n. g. 
y p. 218. n. 7. 

Siempre tienen guerra con 
nosotros, T. 2. p. 232. n. 5. 

Por qué el Demonio se llama 
malo , ó mal ; y odio mor
tal que nos tiene, T. 2. p. 
249. n. 9. 

JEs el Autor de todos los ma-

Tambien son detractores los 
Autores de libelos famo
sos , T. 2. p. 114. n. 13. 

Deuda : qué se entiende por 
deuda en la V, Petición, T. 
2. p. 222. n. 12. 

No podemos pagar estas deu~ 
! -das de pecados de nuestra 

cosecha , allí. 
les , que nos vienen de los De qué precio nos hemos de 
próximos,T. 2. p. 250.0.10. valer para pagar estas deu-

Derramar : el derramar la 
Oración en la presencia de 
Dios , qué significa , T . 2. 
p. 143. n. 4. 

Descender descenso : vé ja pa
labra , Alma , é Infierno. 

Desear ; desee : el que desea, 
la muger agena , cometió 
adulterio, T. 2. p. 87. n. 5. 

Dios oye el deseo de los bue
nos que oran,.antes que ha
blen , T. 2. p. 138. n. 

. das, T. 2. p. 222. y 223. 
n- 13-

Por deuda se entienden peca-
" dos leves , y graves , allí, 

num. 14. 
En qué sentido decimos nues

tras deudas , T. 2. p. 223, 
num. 15. 

Dta : la segunda venida del 
Señor , que será al fin del 

mundo , se llama dia del 
Señor , T. m p. 79. n, 2, 

Desprecio: el de los oráculos Por qué la fiesta del Sábado 
divinos es gravísimo impe- se trasladó al Domingo, T, 
dimento, para conseguir el 
fruto de la Oración , T. 2, 
p. 154. n. 2. 

Detracción, detra&or : Quan 

2. p. 52, num. 18. 
Demás del Domingo hay 

otros dias de fiesta en la 
Iglesia , a l l í , n. 19, 

detestable , y pernicioso sea E l pueblo de los. Judíos tenia 
ei vicio de la detracción, . también otros dias festivos 
T . 2. p. m . y 112. n. 8. 

Se notan varios modos de de-* 
- traer, alli , n. 9. 

Los que oyen con gusto la de-
" tracción , son detradores, 
• alli ^ -n. 10. 
Qual sea el peor genero de de-

demás del , Sábado , alli , 
num. 17. 

Se explican los exercidos de 
que nos debemos abstener, 

y otros en^que nos debe-
. mos emplear ios dias de 

fiesta r T. 2. p. 53.. n. 21 . y 
sig, hasta el 26, Quan-
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guan justo es que haya cier

tos dias festivos , T. 2. p. 
56. n. 2^. 

T)¡ah¡o : el pecador se entre
ga á la esclavitud del Dia
blo , T. 2. p. 218. fl. 7. / 

Quan cruelmente tiraniza él 
- á los suyos, allí. 
Su propio oficio es, tentar al 

m a l , y se llama el tentador 
T. 2. p. 235. y 236. n. 10. 

A quienes tienta mucho el 
. Diablo, T. 2. p. 229. n. 1, 
Lo demás vé en la palabra, 

Demonio. 
Diácono : se explican sus ofi

cios , T. 1. p. 345. Ll. 20. 
Quan gran cuidado se deba 

poner en admitir á este Or
den , T. 1. p. 34.6. n. 21. 

Dios: Es uno solo, y por qué, 
T . 1. p. 18. n. 7. 

Cómo 4se entiende llamarse á 
veces las criaturas con este 
nombre , T. 1. p. 19. n. B. 

Dios es Padre de todos, pero 
singularmente de los Chris-
tianos , T. 1, p. 19. y 20. 
num. 9. 

Explicase la unidad de la esen
cia Divina , y trinidad de 
las personas, T. 1. p. 20. 
y 21 . num. 10. 

Es todo poderoso , y cómo se 
entiende esto , T . 1. p. 23. 
num. 11. 

No puede pecar , engañarse, 
. engañar, ni morir, aili.n. 12. 
Por qué se dice ea el Credo 

I C E , 
que es todo poderoso , T. 
1. p. 23. y 24. num. 13. 

Cómo , y por qué crió el Cie
lo , y la tierra, T. 1. pag. 
2$. y 26. num. 1 $. 

Crió los Angeles , T. 1. pag. 
26. n. 17. 

Crió al hombre , T. 1. pag. 
28. num. 19. 

Conserva las cosas que crió* 
T. 1. p. 28. y 29. n. 2 1 . 

Prcmueve las causas criadas, 
alli , num. 22. 

Cómo conocieron á Dios los 
Filósofos, y cómo sintieron 
de él, T. 1. p. 16, y 17. n.6. 

Cómo se dice que Dios se 
arrepintió,!1, i . p . 275. n. 2, 

Solo Dios pe; dona con propia 
autoridad ios pecados, T. í . 
py 11 7. y 11 8. n. 8. 

Es Criador de todas las cosas 
visibles, é invisibles, T. 1. 
pag. 28. num. 20. 

A solo Dios se ofrece el Sa
crificio de la Misa , T. 1. 
pag. 269. 11. 73. 

Dios es el Autor del Decálo
go , T. 2. pag. 3. n. 3. 

Por qué se llama Dios fuerte, 
T. 2. p. 25. n. 31 . 

Por qué se llama zeloso , allí, 
num. 32. 

A Dios ningún aditamento le 
puede sobrevenir , T. 2. p, 
175. num. 2. 

Por qué en la Oración Domi
nical se llama Padre , T. 2. 
p. 161, num. 1. 

Dios 
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está en todo lugar, y en Por ella nos hizo hijos suyos, Díos — 

todas las cosas , y especial
mente en el Cielo, T. 2. p. 
172, y 1 7 3 - n - ^ ^ 

No es Autor del pecado, 1. 2. 
p. 236. n. n . 

Cómo tienta Dios al hombre, 
T.2.p.23S.n.9.yp.237.n.i2. 

Cóaio castiga á los hijos por 
los pecados de los Padres, 
T. 2. p. 27. n. 35. 

Sobrepuja su bondad á su jus
ticia, T. 2. p. 28.11. 36. 

Cómo se deba entender el nom
bre de Dios en el l í . Manda
miento, T. 2. p. 30. n. 4. 

Cómo se honra el nombre de 
Dios, T. 2. p. 3 i . n . 5. y p. 
32. num. 6. 

Tiene muchos nombres, T. 2. 
p. $0. n. 4. 

No dexa sin castigo á los que 
violan su santo nombre, T. 
2. p. 42. n. 30. 

Le debemos sumo amor, T. 2. 
p. 59. n. 3. y p. 60. n. 4. 

Oye el deseo de ios buenos, T. 
2. p. 138. n. s-

Se llama Padre de todos los 
hombres, T. 2. p. 162 n. 2. 

T. 2. p. 167. n. 11. 
Correspondencia que le debe

mos por estos beneficios, 
aüi, n. 12. 

No nos castiga como á enemi
gos, sino que nos corrige como 
á hijos, a l l i , y p. 168. n. 13. 

Uno mismo es el Dios de todos 
grandes y pequeños, T. 2. 
p. 171. n. 17. 

Le debemos amar de todo cora
zón, y sobre todas las cosas, 
T. 2. p. 174.11.1, y p. 61.0.5. 

Qué es lo que primero le hemos 
de pedir,T. 2. p. 175, n. 1. 

Cómo le pedimos su misma 
honra y gloria, al l i , n. 2. 

Hemos de procurar servir á 
Dios por puro amor, T. 2. 
p. 200. y 201. n. 20. y 2 r. 

El servir á Dios es reynar, T . 
2. p. 196. n. 13, 

Debemos honrar su santo 
nombre no solo de palabra, 
mas también de obra, T . 2. 
p. 179. n. 9. 

La singular providencia que 
tiene de los buenos, T . 2. 
p. 184» n. 8. 

Su providencia y cuidado para Nonos llamó Dios al ocio j 
con el hombre, T. 2. p. 162. pereza,síno al trabajo;y que 
N' 3- y 4' y p. 181. n. 2. 

Su benignidad para con los 
hombres, y que nunca se ol
vida de ellos,T.2.p.i64.n.7, 

Singularmente se mostró sü 
amor en la Redención,T.2 . 
p. 160. n. 10. 
Tom. I I . ' 

nunca nos desampara, T .2 . 
P- 189, y 190. n. 18. 

Ayudas que nos concede para 
vencer, alli. 

No le podemos amar como es 
menester sin el socorro de su 
gracia,T.2.p. 193.0. 6, 

Qq Le 
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Le hemos de amar sin modo, necesitamos,?. 2. p. 139, 

T. 1. p. 289. n. 27. 
Quan necesaria nos es la asis

tencia de Dios, T, 2. 9.193. 
n. 7. 

Dios 'sana en los que justifica 
el alma, no la carne, T. 2. 
p, 195. n. 10. 

Nos pide sumo amor en su 
servicio, T. 2.p. 200. n. 20. 

Todas sus obras son buenas, y 
por qué, T. 2.p.201. n. 22. 

Sus caminos son investiga-
bles, alli. 

Por qué reverenciamos mucho 
su voluntad, alli. 

Mejor mira Dios por nosotros 
de lo que nosotros mismos 
podemos desear, T. 2.p.202. 
11. 24. 

E l ultimo fin de los hombres 
es Dios, T. 2.p. 203. n. 1. 

Debemos venerar el infinito 
poder de Dios sobre todas 
las cosas,T.2.p.21 i . n . 14. 

Está Dios pronto para perdo
nar los pecados, T.,2.p.220. 
n. 10. 

Quan benigno Padre es para 
el hombre, alli, p.221.. sui r . 

No se agota el amor de Dios 
para con el hombre con ro
das las ofensas que le hace, 
T. 2. p. 165. n. 9. 

Algunas cosas niega Dios pro
picio, que concede ayrado, 
T. 2.p. 1.37. n. 4. 

Por qué Dios quiere que le re
guemos , aunque sabe lo que 

n. 7. 
Mas cuidado tiene de nuestra 

salvación, q-uenosotros mis
mos, T. 2. p. 214. n. 22. 

E l recurrir á Dios en los males 
es natural al hombre, T. 2, 
p. 244. n. 2. 

En todas y cada una de las ten
taciones debemos recurrir á 
Dios,T. 2. p.239.n, 15. 

De varios modos nos libra Dios 
de los males, T. a.p. 248. y 
249. n. 8. 

No nos quiere librar de todos 
los trabajos, alli . 

Consuelos que dá á los atribu
lados , allí* 

Dios usa del Demonio como de 
Ministro de su Justicia, T.2. 
p. 249. n. 9. 

Divinidad; la de Christo Señor 
mmea se apartó de su alma, 
ni cuerpo,T. 1. p. 52. n. 6. 

Divorcio; el vinculo del Matri
monio no se disuelve por el 
divorcio. T. up. 366. n. 20. 

No se concede sin causas bien 
graves, al l i . 

Do£tor; necesidad de Doélores 
legitimes en la Iglesia, T . r . 
p. 2. n. 2. 

Dos cosas á que principalmen
te debe mirar el Doétor en 
la instrucción del pueblo, T. 
1. p. 6. n. 10. 

Doñrina; toda la Doétrina 
Christiana se divide en qua-
tropartes,!, i . p .9 . n. 12. 

C ó -
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Cómo se ha de enseñar la Doo La Encarnación es obra de las 

trina Christiana, T» i . p. 7. 
y 8. n. 11. 

Que nadie se desdeñe de este 
exercicio , por sabio que 
sea, allí. 

E l fin y blanco de toda la Doc
trina Christiana es la Cari
dad, T. r .p . 7. n. 10. 

ÍPolonel de los pecados puede 
ser verdadero sin lagrimas» 
T. 1. p.spo.n. 28. 

Se ha de exortar á los Fieles, 
á que formen dolor particu
lar de cada pecado, T. 1, 
p. 291. n. 29 

tres Divinas Personas, y sm 
embargo se atribuye al Es-* 
piritu Santo, T. 1. p. 4 1 . y 
42. D. 3. 

En la Encarnación unas cosas 
se obraron según el orden 
de naturaleza, y otras sobre 
todo este orden, T. 1. p .42. 
y 4 3 - 4 -

Enemigos: los oficios de caridad 
hechos con los enemigos son 
muy ilustres,T.2.p.79.n. 18. 

El amar á los enemigos es 
gran señal de ser uno hijo 
de Dios, T. 2. p. 225.11.19. 

Qué cosas son necesarias para Es necesario que perdonemos 
verdadero dolor de ios pe
cados, T. i , p . 2 9 i . y 292.n. 
3 i - 3 2 . 7 33-

Lo demás vé en la palabra 
Contri cien. 

Duda: no debe haber duda en 
la Oración, sino firme con
fianza, T. 2. p. 1 S4. n. 3. 

T)u¡ce: no hay cosa mas dul
ce, que seguir áChristo con 
la Cruz al hombro, T. 1. 
196. n. 49. 

E. 
Ncarnacion: quan gran be-

4 neficio sea, y qual su sen
tido, T. i . p . 40. n. 1. 

No se hizo en la Encarnación 
confusión alguna de las dos 
naturalezas, divina, y huma
na, T. i , p . 4 i . n . 2 . 

á los enemigos, si queremos 
que Dios nos perdone á no
sotros, T. 2. p. 2 24. n. 17. y 
p. 225. n. 18. 

Debemos amar á los eaemi-. 
gos, a l l i , n. 17. 

Los que aun no perdonan á los 
enemigos t deben decir la 
Oración Dominical, pidien
do gracia para amar á lo» 
enemigos,T. 2.P.227. n. 2 1 . 

Los Demonios son enemigos 
acérrimos contra nosotros, 
T.2.p. 231. n. 4. 

De los ataques y baterías que 
nos dán, alli. p, 232. n. 5. y 
p. 233. n. 6. 

No hemos de volver el enojo 
contra los enemigos , sino 
contra el Diablo, T. 2. p. 
250. n. 10. 

Los enemigos del iinage huma-
Qq2 no 
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no quando tientan mucho al También se estiende á los A n -
hombre,T. 2 p. 229. n. i . 

"Enejo: el que se t kné contra 
el próximo puede ser mayor 
y menor pecado, T. 1, p. 
76. n. 12. 

Puede no ser pecado,alli^.^^. 
Escusas: las de los pecados en 

Ja confesión agravan la ma
licia , T. i . p . 309. n. 59. 

Ninguna escusa admite Dios en 
los hurtos,T.2.p, ios .n .21 . 

Se rebaten varios géneros de 
escusas, con que algunos 

geles,y almas de iosjustos^aili. 
En el Credo se entiende por la 

tercera Persona, allí. 
Porque la tercera Persona de 

la Trinidad no tiene nombre 
propio como las demás, T . i . 
p. 89. n. 3. 

El Espíritu Santo es Dios, asi 
como el Padre y el Hijo, T. 
1. p.89.9o.y 91. n.4. 

Es tercera persona distinta de 
las dos primeras, T. i . p . 9 i , 
y 92. n. s. 

pretenden honestar los hur- Procede del Padre y del Hijo, 
tos, a l l i , y p. ^ y 7* n' 22' como de un principio, T. 1. 

p. 92.y 93. n. 6. 
Por qué ciertas obras, sin em

bargo de ser comunes á las 
tres Personas, se atribuyen 
al Espíritu Santo, T. 1. p. 
93. n, 7. 

23. 24. 2S. 
Se rebaten otros géneros de 

escusas , con que algunos 
pretenden honesiar las men
tiras, T. 2. p, 119. y 120. n. 
21 . 22. y 23 

Esperar, Esperanza', con qué Se orientan los dones del Espí-
genero de Esperantea hemos ritu Santo, y se advierte: el 
de servir á Dios, T. 2, p. 
200. n. 20. 

Razones porque todos debe
mos esperar el perdón de 
los pecado?, T. 2, p. 220. y 
221. n. 10. y 11. 

Consideraciones para fomen
tar la esperanza, T.2.p, 238. 
n. 14. y p, 240. n. 17. 

Espíritu Santo: quan necesa
ria sea la Fé del Espíritu1 
Saaío,T. 1. p. 87. y 88. n. 1. 

Este nombre es común á las 
tres Personas de la SS. Td~ 
íiidad, a l l i , n. 2, 

cuidado con que se deben 
distinguir del mismo, T. 1. 
p. 94. n. 8. 

El Kípiritu Santo es Autor de 
nuestras Oraciones, T. 2. p. 

EvCIJaristia: es el mayor de los 
SvCiamentos; suma reveren
cia que se le deb?; y cuidado 
de los Pastores en explicar
lo. T, i . p . 222. y 22 3.n. i . 

Por qué, y quando lo instituyó 
Christo,T. i .p.223,y 224.n.2. 

Por qué se llama Eucharistía, 
T. i.p.224.m 3. 

Pos 
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Por qué se llama Comunión, y La forma de la Consagración 

Sacramento de paz y can
dad, T. 1. p. 225. n. 4._ 

Por qué se llama Viatico y 
Cena, al l i , n. 5. 

Se debe .hacer, y recibir en 
ayunas,!, i .p . 225.y 226. n,6. 

Es verdaderoSacramento, allí, 
n, 7. 

Varias cosas que hay en ella 
con nombre de Sacramento, 
alli» n. 8. 

Diferencia grande entre este 
Sacramento, y ios demás. T. 
i . p . 227.0.9^ 

Hay dos materias; pero un so-
. lo Sacramento. T. 1. p. 227. 

y 228. n. 10. 
Tres cosas que significa este 

Sacramento, T. 1. p. 228. y 
229. n. Í 1, 

La una de sus materias es pan 
de trigo, y no otro, T. i . p . 
229. y 230. n. 12. 

Debe ser pao cenceño,alli.n. 13, 
Los Sacerdotes. Latinos deben 

consagrar en pan cenceño 
para lo licito, aunque no para 
lo válido, T. r. p. 2 31. n. 14. 

La otra materia es vino de 
ubas, al l i , n. 25. 

Se debe mezclar agua, y por 
qué, T. 1. p. 2 3 r. y 2 3 2. n. 16. 

Cómo es necesaria el agua , y 
quanta deba ser, al l i , n. 17. 

Con quanta propiedad simbo
lizan el pan, y el vino lo que 
pa- a en este Sacramento, T. 
i . p . 232.7233.^ 18, 

del pan,T. i .p .234. n. 19. 
Las palabras que preceden á 

la forma no son necesarias, 
pero se deben pronunciar, 
T. 1.P.23S. n. 20. 

La forma de la Consagración 
del vino, a l l i , n. 21 . 

Se dá razón de esta forma, y 
se descubren sus mysterios, 
T. i» p. 236. 237. y 238. n. 

- 22. 23. y 24, 
Que nadie se rija por los sen

tidos en este Sacramento, T. 
i . p. 239. n. 25. • 

Tres maravillas que se obran 
en virtud de las palabras de 
la consagración, al i i , n. 26. 

Quan cierta es la primera, T. 
1. p.239. y 240. n. 27. 

Se prueba por la Sagrada Es-
critura,T. i..p.24o.y 241.11.2 8. 

Se prueba por los Santos Padres, 
T. i . p . 241. y 242. n. 29. 

Se prueba por los Concilios, T. 
1. p. 243. n. 30. 

Es Articulo de Fé, alli, n, 31 , 
Suavidad que se percibe al con

templar este Sacramento, y 
excelencia de la Ley Evangé
lica,! ' , i .p. 243. y 244. n.32. 

En este Sacramento está todo 
Christo con las dos naturale
zas, y todas sus perfecciones, 
^ 1 ^ . 2 4 4 ^ 2 4 5 . 0 . 3 3 . 

Se notan las cosas que están en 
fuerza de las palabras, y las 
que por concomitancia, allí, 
n. 34. 

fot 
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por qué se hacen dos consagra

ciones,!1. i .p .246.n . 3 ^ 
Todo Christo está en qualquie-

ra partícula de ambas espe
cies, allí, n. 36. 

Se nota la segunda maravilla, 
que es la conversión del pan 
y vino en Cuerpo y Sangre 
de Christo, sin quedar subs
tancia de pan, ni vino. T. 1. 
p. 247. n. 37. 

Se prueba por la Escritura, y 
Concilios, T. 1. p. 247. y 
248. n. 38. 

Se piueba por los Padres, T . í . 
p. 248. y 249. n. 39. 

Por qué aun después de esta 
conversión se llama la Eu-
charistia Pan, alíi, n. 40. 

De qué modo se hace esta 
conversión, T. 1. p. 249. y 
250. n. 4 1 . 

Por qué se llama Transubstan
ciación , allí. n. 42. 

No se escudriñe curiosamente 
esta Transubstanciacion, T. 
i . p . 2 5 o . y 251. n. 43. 

Cómo está aquí Christo Señor, 
a l l i , n. 44. 

Se nota la tercera maravilla de 
estár los accidentes sin suje
to , T. i . p . 252.11.45. 

Por qué instituyó Christo la 
Eucharistía en pan y vino, 
T. i .p .252. y 253. n.4^. 

Utilidades que se logran de 
recibir dignamente la Eu-

1 charis í ía , a l l i , n. 47. 
Causa en el alma los provechos 

I C E . 
que el pan y vino en el cuer
po, T. 1. P.2S4. n. 48. 

Causa gracia, a l l i , n. 49. 
Se debe recibir en gracia,T.i , 

p.2S5.n. 50. 
Conforta y recrea al alma, alli, 

n. 51 . 
Perdona los pecados veniales, 

T. 1. p.2s6. n. 52. 
Preserva de pecar, al l i , n. 53, 
Nos conduce á la vida eterna, 

T. r .p. 257. n. 54. 
Su Ministro es el Sacerdote, T , 

r. p. 266. n.67. 
La gran santidad necesaria al 

Ministro; y que no menos 
se da por el malo, que por 
el bueno, T. 1. p. 266. y 
267. n. 6B. 

Otras cosas de la Eucharistía 
vé en las palabras^cwm/^tír. 
Comuniones acr ¡ficto, y Mtsa, 

Execración: las de los Santos 
contra los malos cómo se 
deben entender,T.2. p. 149. 
n. 6. 

Exeeratorio: juramento exe-
cratorio qual sea. T. 2. p« 
33- 9-

Exemplo: se ponen varios, pa
ra que en los mayores peli* 
gros tengamos confianza en 
Dios,T. 2. p. 239. n. 16. 

Se proponen dos exemplos de 
la flaqueza humana. T.2.p, 
230. n. 3. 

Exito-, el de nuestras orado* 
nes y deseos se debe dexar 
áDios , después de hacer lo 

que 
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que es de nuestra parte, T. 
2. p. 227. n. 22. 

Exorcismo: á qué fin se aplica 
en el Bautismo, T, 1. p. 203. 
n. 65. 

Exorcista: su potestad , y tor-
ma,T. i .p .343-N-I7-

Extremaunción: se debe expli
car con frequenci.a, y por 
qué, T. i . p . 322. n. 1. 

Por qué se llama Extremaun
ción, T. i . p . 323.H. 2. 

Es verdadero-Sacramento, T. 
1. P- 323- N- 3-

Aunque se administra por va
rias unciones, no es mas que 
un Sacramento, T. i . p . 324. 
n. 4. 

Se explica su materia, alli 
Se explica su forma , T. 1. p. 

325. n. 6, 
Por qué m forma es depreca

toria, T. 1.P.32S. n. 7. 
Christo Señor es su Autor , T. 

1. p. 326. n. B. 
A quienes se deba dar, T. 1, 

p. 327. n. 9. 
Qué partes del cuerpo se daban 

ung i r ,T . i . p . 328.11. 10. 
Se puede reiterar , y quándo, 

alli . p. 329. 
Preparación y fé con que se 

debe recibir, allí. n. 12. 
Quien 5ea .su Ministro , al l | , 

n. 13. 
Los Párrocos han de explicar 

sus frutos, T. u p. 3 30. n. 14. 
Fuerzas que da este Sacramen- Se debe profesar abiertamente 

to, para luchar contra el De- Ja fé, T. 1. p. 1 $. n. 4. 
Ex

moni o, T . i . p . 3 3 i . n . 15. 
Dá la salud del cuerpo, y por 

qué á veces la dexa de dar, 
T. 1. p. 332. n. 16. 

F. 

Also testimonio: Debemos 
muchas gracias á Dios por 

habernos dado el Manda
miento de no levantar falso 
testimonio,T. 2. p. 108- n. i . 

E l falso testimonio se prohi
be en el V I H . Mandamiento^ 
allí, n. 2< 

Qué se entiende por falso tes
timonio en esta prohibicion9 
T.2.p. S09. n. 3. 

No es licito decir falso testi
monio contra los enemigos, 
ni contra sí mismo, T* 2. p. 
alli . n. 4. 

Tampoco es licito decirlo en 
favor de ninguno, T. 2» 
a l l i , n. 5, 

Males que resultan del falso 
testimonio dicho por favo
recer á alguno, p. i io . n.6. 

F é : por donde la recibimos, 
T. £. p. 2. m 2. 

Tiene muchos sentidos ; qua! 
sea la de los Católicos; y sus 
diferencias, T. t . p. 11. y 
12. n. 1. 

Cosas que se deben creer con 
cierta fé, a l l i , n. 2 .y p. 13, 
n. 4. 



Exce1cncia de la fé Christiana, 
allí. n. 5. 

Ventajas que hace la fé á la 
filosofía humana,T. i . p . 16. 
17. y 18. n. 6. 

La fé de la Redención deChris-
to es y fue siempre necesa-
Tia, T. 1. p. 31. y 32. n. 4. 

La fé de los antiguos, y la nues
tra es la misma, con la dife
rencia de futuro,y pasado,alii. 

La fé no es parte de la Peniten
cia^! no precede á e l la ,T. i . 
p.276.n. s.y p.277.n.8. 

Es necesaria para la justifica
ción,'!1. 1. p.69.n. 12. 

Por qué los .Apostóles encerra
ron toda la fé en los doce 
Artículos del Credo, T. 1. p. 
12. n. 2. 

La fé según que es uno de los 
bienes del Matrimonio se 
explica, T. i . p. 368. n. 24. 

JPeliciáad'. no se ha de buscar 
enesta vida,T.r. p. 134,0.3. 

La de los Bienaventurados es 
tan grande, que solos ellos 
]a pueden compreliender, T. 
1. p. 135. n.4. 

La misma se difine por la esen-
cion de todos los males, y 
logro de todos los bienes, T. 
1. p. 136. y 137. n. s-, y p. 
135- n. 3. 

Necesariamente es eterna,alli. 
Vé las palabras : Bienaventu

ranza , y ida perdurable, 
--Fieles: se Üamah santos, y 

por qué,T. 1. p. 106. n. Í g. ' 

/ C E . 
Quando están mejor dispuestos ' 

para abrazar la dodrína del 
Cielo, T. 2. p. 11.n.4. 

Fiesta , Festividad: por qué 
se señalaron los dias de fies
ta, T .2 . p. 44. n. 1. 

Quanto importa la observan* 
cía de las fiestas, alli, n. 2. 

Los Principes, y Magistrados 
han de ayudar á los Prela
dos en promover la obser
vancia de las fiestas,T. 2. p, 
45- 3-

El tener días de fiesta determi
nados, es natural al hombre, 
T. 2.. p. 47. n. 6. 

Los días- de fiesta hemos de dar 
como una cuenta de nuestras 
acciones,T. 2.p.48. n. 8. 

No nos faltarán ocasiones de 
quebrantarlos, alli. 

Cómo se han de santificar las 
fiestas, T. 2. p. 49. n. 10.11. 
y p. so. n. 12. 

Demás del Sábado , tenían los 
Judíos otras fiestas, T. 2. p. 
51. n. 17. 

Por qué la iglesia trasladó la 
fiesta del Sábado al Domin
go, a l l i , p. 52. n. 18. 

Demás del Domingo tiene la 
iglesia otras fiestas, alli, n. 19. 

Ningún trabajo de la semana 
se ha de dexar para el dia 
de fiesta, T. 2. p. 53. n. 20. 

Se notan las cosas que se pro
hiben en los dias de fiesta, y 
señaladamente el pecado, T. 
2. p. alli-, n. 21 . 

Se 
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Se notan otras obras que no se 

piohiben,T.2.p.54-"-22-y23 
Por qué no deben trabajar tam

poco los jumentos en dias de 
fiesta , alli. n. 24. 

Se notan los exercicios en que 
se han de emplear los días 
de fiesta , alli , n. 2^. 

Quan justo es que haya ciertos 
dias de fiesta,T.2.p.56. n. 16. 

Bienes que gozan los que guar
dan bien las fiestas,a!li,n. 27. 

Quan grave pecado sea el no 
guardar las fiestas ; y casti
gos que ha executado Dios 
por ello, T. 2. p. 57. n. 28. 

Vé la palabra , Sábado, 
Figuras: las de la Concepción, 

y nacimiento de Christo se 
declaran, T. 1. p. 46. n. 10. 

Las de la Pasión , y muerte de 
Christo se notan , T. 1. p. 
51. y 52. n. 5. 

jLas de la Confesión Sacramen
t a l , se advier ten , ! . 1. p. 
298. num. 40. 

ÍPHosofia Christiana : ventajas 
que haceá la sabiduría mun
dana , T. 1. p. 16. n. 6. 

Filósofos : cómo sintieron de 
Dios , alli , p. 16. y 17. 

Forma : Todos los Sacramen
tos la tienen propia, T. 1.' 
p. iS4- n. i s . 

Por qué es necesaria, alli, n. 16, 
La forma del Bautismo , T. 

1. p. 172. n. 13. y sig. 
La de la Confirmación , T, 

i . p. 214. n. 11. y 12. 
Tom. 1 1 . 

E . f 313 
Las dos de la Eucharist ía , T. 

1, p. 234. n. 19. y sig. 
La de la Penitencia , T, 1. 

p. 281. n. 14. y 15. 
La de la Extremaunción , T. 

1. p. 325. n. 6, y 7. 
La del Sacerdocio, T. 1. p. 

339. num. ÍO. 
Las de las demás Ordenes vé , 

T. 1. desde la pag. 342, n. 
15. y sig. 

Formula : usamos de dos for
mulas diversas al orar á 
Dios , y á los Santos , T. 2. 
p. 151. n. 3. 

Fornicación: vé Luxuria,Adul
terio, Adultero, y Concu
piscencia. 

Frugalidad: se ha de vivir con 
frugalidad por no ser gravo
sos al próximo , T. 2. pag. 
103. n. 19. 

G. 

Anancia : de las injustas 
ganancias resultan desas

tres , de las honestas tran
quilidad , T. 2. p. 209. n. 12. 

Gloria : la de los Bienaventu
rados quan inexplicable sea, 
T. 1. p. 141. n. 12. 

En qué sentido pedí mes en la 
Oración Dommlcal la gloria 
del nombre Divino , T. 2. 
p. 175. n. 3. y p. 176. n. 4. 

Qué cosa sea la gloria , T . 2. 
p. 186. n / i 1. 

Gracia : se recibe en el Bañ
i l r tismo 
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tísmo, y que cosa sea, T. i . 
p. 196. n. 50, y T. 2. p. 186. 
nuin. 11. 

Viene acompañada de todas las 
virtades,T. 1. p. 197. n .SL 

Dimana á nosotros de Chris-
to Señor , T. 1. p. 197. n. 
52. y p. 317. n. 72. 

La de Christo es mas copio
sa , por habernos merecido 
el poder satisfacer con nues
tras obras penales , T. 1. 
p. 317. n. 72. 

Precede, acompaña , y sigue 
nuestras buenas obras , alli . 

Precede á la conversión del 
pecador,T.2. pag. i84.n.6. 

Las gracias gratis datas son 
comunes á toda la Iglesia, 
T . r. p. 113. y 114. n. 27. 

La gracia nos vino por Chris
to , T. r. p. 254. n. 49. 

La Eucharistia dá gracia , y 
cómo se debe entender esto, 
alli , y p. 255. n. 50. 

Debe preceder en nosotros el 
Reyno de la gracia , para 
conseguir el Reyno de la 
gloria , T. 2. p. 186. n. i u 

Varias veces se pierde la gra
cia , alli. 

La Oración contiene acción de 
gracias , T. 2. p. 140. n. 1, 

Les Sanios principalmente nos 
dán ocasión de dár gracias 
á Dios, T. 2. p. 149. n. 7. 

En la Salutación Angélica da
mos á Dios sumas gracias, y 
por qué , a l l i , num. 8. 

D I C E , 
Hemos de juntar con la Ora

ción la acción de gracias, 
T. 2. p. 159. num. 8. 

Gradas , ó escalones para lle
gar dignamente á orar : ve 
Oración. 

Grados diversos de Oración: 
vé Oración. 

La diversidad de grados que 
hay en la Iglesia, no desha
ce la unión fraternal , T. 2, 
p. 171. n. 16. 

Guerra-, quanto debamos temer 
la caída en la continua guer
ra , que hay entre' la carne, 
y el espíritu, T. 2. p. 182. n.4. 

Los malos están en guerra con 
Dios , T. 2. p. 219. n. 8. 

H . 

'Ehreos: les dio el Señor la 
Ley , T. 2. p. 8. n. t . 

Los defendió , y libertó de 
Egypto, a l l i , p. 9. 

Por qué los escogió para su 
Pueblo, y amó tanto,alli,n.2. 

Por qué consintió que anduvie
sen peregrinando, y atribu
lados en tanto tiempo, T. 2. 
pag. 10. num. 3. 

Por qué les dió la ley en aquel 
tiempo , y lugar , T . 2. p, 
11 . num. 4. 

Hereges: quanco combaten á la 
Iglesia,T. 1. p. 3. y 4. n .g. 

Han hecho increíbles estragos 
con Catecismos , a l l i , n. 6. 

Se fingen como ia Mona, T. r . 



pag. 95- ni!m- I * , 
Quien se deba llamar herege, 

Ceguera de los que dexando 
á la Iglesia , pasan al dis
cipulado de los hereges , T. 
2. pag. 213. nmn. 18. 

El Diablo se vale de los here
ges para tentar á los hom
bres , T. 2. pag. 236. n. ÍO. 

Hijos : Jesu-Chnsio es hijo de 
Dios, igual en todo al Pa
dre , y al Espis ÍLLI Santo, 
T. 1. p. 36. y 37. n. 8. 

Su generación eterna es incom
prensible , allí. 

Hijo : cómo se deben haber 
con sus Padres : vé honrar, 
honra. 

Hypocritas. no oran de cora
zón , T . 2. p. 158. n. 5. 

No los hemos de imitar , alli. 
Hombre: le crió Dios á su ima

gen , inmortal , impasible, 
libre , justo , y presidente, 
T. 1. p. 28, n. 19, 

Calamidades en que cayó el 
hombre por el pecado, T. 1. 
p . 3 o . y 3 i . n . 2. y 3. y T. 2 / 
p. 182. y 183. n. 4. y 5. 

Quanto debe el hombre á 
Christo Señor por la Reden
ción , alli. 

Qaan deudor es el hombre á 
Dios por su admirable pro
videncia,T. 2 p. 161. n. 2. 

Quan obligado está el hombre 
Christiano á Dios por ha
berle escogido para su ígle-
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sia , T . 1. p. 97. y 9B. n. 4. 

Bienes que perdió , y males ea 
que incurrió el hombie por 
el pecado , T. 2. p. 191. rii 
3. y p. 192. r.um. 4. 

Es comparado con los que per
dieron el gusto , y con loé 
enfermos , a l l i , num. g. 

No puede por sí amar y re
verenciar debidamente á 
Dios, T . 2. p, 193. n. 6. 

Es comparado con los mucha
chos , a l l i , num, 7. 

Aunque esté justificado , no 
puede tener las pasiones tan 
domadas , que nunca se le
vanten , T. 2. p. 195. n. 10. 

Horrible sentencia con que fue 
condenado el hombre , T . 
2. pag. 205. num. g. 

Paralelo entre el estado de 
inocencia , y t i estado des
pués del pecado, T. 2. pag. 
204. n. 4. y p. 205. n. 5. 

Todo hombre se debe confesar 
pecador, T. 2. p. 217. n. 

Indignidad del hombre que 
ofende á Dios , y miserias 
en que cae por el pecado, 
alii ,yp.2i8.y 2i9.n.6.7.y8. 

N i para un dia puede el hom
bre proveerse por sí mismo, 
T. 2. p. 2 12. n. 17. 

Los hombres que nos injurian 
son como Ministros de Dios, 
T. 2. p. 82. n. 21 . 

Quan zelosos deban ser los 
hombres de la honra de Dios, 
T. 2. p. 26. n. 33. 

Rr 2 Los 
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Los hombres terrenos están le-

xos de la voluntad de Dios, 
T. 2. p. 197. n. 14. 

Causas de la inconstancia , y 
miserias del hombre, T. 2. 
p. 183. n. 6. 

Quanta sea la flaqueza del 
hombre , T. 2. p. 230. n. 3. 

Batallas internas , y externas, 
que padece el hombre, T. 2. 
p. 231. y 232. n. 4. y f. 

Váno es todo el trabajo del 
hombre, si Dios no le echa 
su bendición , T. 2. p. 206» 
num. 6. 

Ventaja que hacen al hombre 
las demás criaturas , T. 2. 
pag. 182. num. g. 

Homicida : Homicidio : Quan 
importante , y suave al oído 
sea el Mandamiento , que 
prohibe el homicidio , T. 2. 
pag. 72. num. 1. 

El precepto que prohibe el ho
micidio contiene dos cosas, 
T. 2. pag. 73. num. 2. 

No prohibe matar animales, 
allí , num. 3. 

N i matar á los malos según 
las leyes , alli , n. 4. 

N i matar en guerra justa , ó 
por orden de Dios , T. 2. p. 
74. num. 5. 

N i se comprende el homicidio 
casual , aili , num. ó. 

Sin embargo de dos modos se 
puede pecar en el homici
dio casual,T. 2. p. 75. n. 7. 

Tampoco se prohibe matar en 

D I C E . 
defensa de la propia vida 
con debida cautela,a'li, n. 8. 

La ley que prohibe el homici
dio es general por todas par
tes, a l l i , y p. 70. n. 9. 10, 
y i r . 

Varios grados de culpa contra 
este Mandamiento , T. 2. 
pag. 76. num. 12. 

Modo de observar perfeda-
mente este Mandamiento, 
T. 2. p. 77. num. 13. 

Quantos homicidios se come
ten con el corazón, aunque 
no con la mano, alli. 

Quan horrible pecado es el 
homicidio , alli , num. 14, 

Los homicidas son acerbísi
mos enemigos del linage hu
mano , T. 2. p. 78. n. 15. 

A nadie es licito matarse, T. 
2. p. 76. n. 10. 

La voluntad sola de homicidio 
es pecado , a l l i , n. 11. 

Honrar , Honra : Quien no 
honra á los Padres, ¿ cómo 
honrará á Dios'¿ T. 2. pag. 
58. num. 1. 

Demás de los Padres naturales 
debemos honrar á otros mu
chos , alli , n. 2. 

Este Mandamiento de honrar 
á los Padres aligera mucho 
su trabajo, T. '2. p. 59. n, 2. 

Mucha honra debamos á los 
Padres, pero mayor á Dios, 
T. 2. p. 61 . n. 6, 

Que se entiende por honrar, 
T. 2. p. 62. num. 7. 

Se 
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Se notan varios géneros de 

personas,que debemos hon
rar , a l l i , num. 8. 

Por qué debemos honrar á los 
Padres, T. 2. p. 63. n. 9. 

Se explican varios modos de 
honrar á los Padres , alli, 
y p. 64. n. 10. y n . 

Modos de honrar á ios Padres 
difuntos, T. 2. p. 65.a. 12. 

Se debe honrar , obedecer , y 
asistir á los Pastores , y Sa
cerdotes de la Iglesia , T. 
2. p. 66. a, 13. y 14. 

Se debe honrar á los Reyes, y 
Magistrados , aunque sean 
malos,T. 2. p. 67.^15. y 16. 

Premio que se promete á los 
quehonraná ios Padres,T.2. 
p. 6%, y 69 n. 17. 18. y 19. 

Siempre se recibe este premio, 
a l l i , num. 19. 

Hay gravísimas penas contra 
los violadores de este Man
damiento, T. 2. p. 70. n. 20. 

Por qué se puso en este Man
damiento la voz de honrar, 
y no de amar , ó temer , T. 
2. p. 62. n. 7. 

Humildad : El primer escalón 
para la Oración es la humil
dad de corazón , T, 2. pag. 
1$^. num. 1. 

Humildad con que hemos de 
orar, T. 2. p. 189. n. 17. 

Hurtar ^ Hurto: Es muy anti-
fcuo en la iglesia el repren
der los hurtos, T. 2. pag. 
93. num» u 

C E , 317 
Sentido del Mandamiento de 

no hurtar, y gracias que de
bemos á Dios por él,alli,n.2. 

Baxo el nombre de hurto se en
tiende también prohibida la 
rapiña . T. 2. p. 94. n. 3. 

Por qué se expresa en la lef 
el hurto , y no la rapiña, 
allí , num. 4. 

Se notan varios géneros de 
hurtos, T . 2. p. 95. n. 5, 

Se prohibe también la volun
tad de hurtar , alli , n. 6. 

Quan grave pecado es el hur
to , alli , num. 7. 

No se perdona el pecado, sino 
se restituye lo hurtado,T.2. 
p. 96. n. 8. y p. 100. n. 14. 

Hay muchos géneros de hur* 
tos , all i . 

Los que hallan, y no restituí 
yen son ladrones , T. 2. p . , 
97. num. 9. 

También los que en comprar, ó 
vender hacen fraudes , alli. 

También los jornaleros que re
ciben el salario, sin cumplir 
con su üficio,T.243.98. n. 9, 

También los sirvientes rateros 
alli. 

También los pobres fingidos, 
al i i . 

Horribles amenazas de Dios 
contra los hurtos , T. 2. p, 
104. num., 20. -

No admitirá Dios escusa en los 
hurtos, T. 2. p. 105. n. 2 1 . 

Se rebaten varios pretext as con 
que algunos pretende a ho-

nes-
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nestar los hurtos, allí , n. 2 1 . 
hasta el fin. 

Consideraciones oportunas con 
tra el hurto, y las rapiñas, 
T . 2. p. 98. num. 10, 

IGIesía : Razón porque los 
Pastores deben explicar con 

diligencia el Articulo de la 
Iglesia , T . 1. p. ps. n. 1. 

Se declaran las significaciones 
de la voz Iglesia, T . 1, pag. 
96. num. 2. 

Mysterios que encierra esta 
voz , T. 1. p. 97. n. 3. 

Varios nombres que se aplican 
á la Iglesia , T. 1. p. 97. y 
98. num. 4. 

La Iglesia se divide en Triun
fante, y Militante, a l l i , n. g. 

Son una misma Iglesia , T. 1. 
p. 99. n. 6. 

La Iglesia contiene buenos, y 
malos , aunque de diverso 
modo , T. 1. p. 99. n. 7. y 
pag. 100. num. 8. 

Ko se pueden discernir los 
buenos , y malos , sino por 
conjeturas,T. i . p. 99. n. 7. 

Solas tres calidades de hombres 
están fuera de la Igleda, T. 
1. p. roo. y 101. n. 9. 

Entre varios sentidos que pue
de hacer la voz Iglesia, se 
distingue el que hace en el 
Credo , alli , num. ro. 

La primera nota de la Iglesia 

es, ser una , T. 1. p. 102. 
num. 1 1 . 

Por conservar la unidad de la 
Iglesia puso Christo en elia 
una sola Cabeza visible , T. 
1. p. 102. y 103. n . 12. 

Puso por Cabeza visible á San 
Pedro, y sus Sucesores , T. 
1. p. 104. n. 13. 

Otras razones porque se llama 
uoa , T. 1. p. 105. n. 14. 

La segunda nota de la Iglesia 
es,ser Santa,T.i.p.i05.n.i 5. 

La tercera nota es , ser Cató
lica , y por qué , T. 1. pag, 
107. num. 16, 

También se conoce ser verda
dera , en ser Apostólica , T. 
1. p. 108. num. 17. 

No puede errar en materia de 
Fé, y costumbres,allí , n. 18. 

Explique el Párroco las figuras 
del viejo Testamento , que 
significaron la Iglesia,T. 1. 
p. 108. y i<!9. n. 19. 

Como pertenece á los Artícu
los de la Fé , el cre í r la Igle
sia , a l l i , n. ao. 

Se explica la fundación , y po* 
testad de la Iglesia , T. 1. 
p. 110. n. 2 1 . 

Por qué decimos que creemos 
la Iglesia, y no en la Iglesia, 
a l l i , num. 22. 

Excelencia, y magsstad d é l a 
Iglesia, por tener en su seno 
la Sagrada Eucharistía , T. 
£. p. 244. num. 32. 

En la Oración Dominical pe-
d i -



I W D I 
dimos,que todos reconozcan 
ála Iglesia, T. 2.p. 178. n.8, 

En sola la Iglesia está Ja fuen
te perene de que manan ios 
Sacramentos , alii. 

La Iglesia es Reyno de Chris-
t o , T. 2. p. 187. n. 12. 

Ninguno se puede salvar fuera 
de la lglesia,T. 1.p. 107.n. 16. 

Fuera de ella no hay verdade
ro culto , ni verdadero Sa
crificio, T. r . p , 109. n. 19. 

La iglesia tiene potestad de 
perdonar pecados , de exco
mulgar , y de consagrar la 
Eucharistía,T. i .p . 11 o.n. 21 . 

Imagen : No está prohibido el 
buen uso de las Imágenes, 
T. 2. p. 20. n. 21 . 

Cómo se peca en el uso de las 
Imágenes , allí , num. 22» 

Sentido del i . Mandamiento en 
orden á la prohibición de las 
Imágenes ,T. 2. p. 21» n. 23. 

No se prohiben las Imágenes 
de la SS.Trinidad,alii, n. 24. 

Qué significan estas Imágenes, 
aili . 

Imágenes de Angeles , quales, 
y qué significan,T. 2.p. 22. 
num. 25. 

Las del Espíritu Santo , qué 
denotan, a i l i , num. 26. 

Honrar las Imágenes de Chlis
to , de Mari a Santisima , y 
de los Santos , es cosa San
ta , a l i i , num. 27. 

Quan útil sea el uso de las Imá
genes , a i i i , num. 2tf, 

C E . 3*9 
En qué sentido se debe decir 

la Oración Dominical ante 
la imagen de qualquiera San
to , T. 2. pag. 151. n. 4. 

Indignar: De ningún modo nos 
debemos indignar , quando 
no son oídas nuestras Ora
ciones, T. 2. p. 250. n. 11. 

Infantes: Vé Bautismo,T. i . p . 
184.n.32.y 185.11.33.y 34. 

Infelicidad :, La del linage hu
mano por el pecado cómo 
se conoce bien , T. 2. pag. 
182. num. 5. 

Infiel: Convertido á la F é , de* 
be reconocer por su legiti
ma muger solamente á la pri
mera , T, 1. p. 365. n. 19, 

Infierno: Christo baxó á é l . T. 
1. pag. 6 1 . n. 1. 

Qué lugar es el Infierno , % 
1. p. 6 1 . y 62. num. 2. 

Se explican varios Infiernos^ 
alii , num. 3. 

Christo baxó á los Infiernos 
realmente , y sin diminuí 
cion de su glaria, T. 1. pag, 
63. num. 4. y 5. 

Por qué baxó á los infiernos, T. 
1. p. 63. y 6/|. num. 6. 

Injuria : Es gravísima la qué 
hace á Dios el homicida, T , 
2. p. 78. num. 15. 

Quan excelente , y necesaria 
obra sea el perdonar las in* 
jurias , T. 2. p. 80. n. 19. 

Tres consideraciones podero
sas para perdonar las inju
rias, T. 2. p. 81 . n, 20. y 2 i , 

U t i -



Utilidades que dimanan de 
perdonar las injurias, T. 2. 
p. 82. num. 22. 

Daños que dimanan de no per
donar las injurias,aili, n. 23. 
y p. 83. n. 24. 

Remedios para perdonar las 
injurias , allí , n. 25. 

Es necesario perdonarlas, para 
que Dios nos perdone, T. 2. 
p. i 5 3 . n . 2 . y p . 2 2 4 . n.17. 
y 18. 

Basta perdonarlas de corazón, 
aunque reclame el apetito 
corrupto,T. 2. p. 226. n. 20. 

E l que aun no perdona las in
jurias, debe sin embargo re
zar la Oración Dominical, 
alli , num. 21, 

Quan buena limosna es el per
donar las injurias, T. 2. pag. 
228. num. 23. 

instrumentos : Todos los que 
conducen para buscar , y 
hallar el Cielo , hemos de 
juntar á la Oración , T. 2. 
pag. 181. num. 3. 

Interpretación : La de San Cy-
prian en orden á las pala
bras : As i en la tierra, como 
en el Cte¿o,T.i.p. 200. n. 21, 

interpretaciones de la palabra. 
Amen , T. 2. p. 255. n. 6. 

Invocar: El que invoca á Dios 
en sus trabajos le honra , y 
el que no , le niega el ho
nor debido,T. 2. p .4i .n .28. 

$ra : La del Christiaoo debe 
dimanar del Espiritu San-

D I C E . 
to , T. 2. pag. 77. num. 12 

j . 
Esu-Christo : Quan útil es 

el confesar, que Jesu-Chris-
to es Hijo de Dios , T. 1. 
p. 30. num. 1. 

Ninguno pudo redimir el ge
nero humano ; sino Jesu-
Christo , T. 1. p. 31. n. 3. 

Cómo le fue puesto el nombre 
de Jesús , y qué siginrica, 
T. 1. p. 33. nurn. 5. 

Le conviene éste nombre con 
mas propiedad que á ningu
no , T. i . p. 33. num. 6. 

Este nombre contiene en sí to
dos los demás , a l l i , p. 34. 

]esu-Christo es Rey , Sacerdo
t e ^ Profeta sumo , T. i * 
P- 34- y 3S- r'lim- 7-

Es Hijo de Dios , T . 1. pag. 3^. 
y 37. num. 8. 

Juez: Christo Señor vendrá de 
Juez de todo el mundo el dia 
del Juicio , T. 1. p. ÍÍ4. n, 
6. y p. 79. n. 1. 

Los Jueces interesados son Ra-
piñadores ,T .2 .p , 99. n. 12* 

El Juez no puede rechazar tes
tigos jurados, T. 2. p. 109. 
num. 3. 

Se le da motivo de errar con 
falso testimonio , T. 2. pag, 
n o . num. 6. 

Varias maneras en que pueden 
pecar los Juezes, T, 2. pag. 
115. num. 14. 

Los Juicios del Fujro se deben 
ad-
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administrar justamente,alli 
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n. 14. 
Juicio : el universal consta de 

]a Escritura,T. 1. p. f 9.n. 2. 
Se explican los dos Juicios, 

particular , y universal, T. 
1. p. 80. , y 81 . n. 3. 

Causas por qué ha de haber 
juicio universal , T . 1. p. 
8 1 , y 82. n. 4. 

Este juicio compete á Christo 
Señor, en quanto Dios , y 
en quanto hombre , T. 1. p, 
83- O- 5-

Por qué conviene , que Christo 

33. n. 'cí. 
Se nota el juramento execra-

torio , alli , n. 9. 
Se explican el asertorio, y pro

misorio con el cominatorio, 
T. 2. p. 34. B. 10. 

Se requieren verdad , juicio, y 
justicia , alli , n. n . 

En qué consiste la verdad del 
juramento, yquannecesaria 
sea , a l l i , n. 12. 

Se explica el comité d-el juicio; 
por cuya falta no deben j u 
rar los impúberes , T. 2. p. 
35- n. 13, 

Señor haga este juicio , alli, Se explica el comité de la jus-
n. 6. 

Tres señales que precederán al 
juicio universal, T. 1. p. 84. 

Forma y modo de este juicio, 
a l l i , n. 8. 

Sentencia que en él se pronun
ciará sobre los buenos, al l i . 

Sentencia que se pronunciará 
sobre los malos , T. 1. p. 
85. y 86. n. 9. y 10. 

Los Párrocos deben inculcar al 
pueblo la memoria deljuicio, 
y por qué , T. u p. 86. y 
87. n. 11. 

Jurar ,juramentó -.aunque el ju
ramento es bueno , no lo es 
su freqüente uso, y por qué, 
T. 2. p. 32. n. 6. y 7. 

Para qué fue instituido, y quan* 
do se introdujo , a l l i , n. 7. 

Qué cosa es jurar , y se expli
can algunos modos, T. 2. p, 

Tom. 1 1 . 

ticia , a l l i , n. 14. 
El juramento con estos comités 

es l icito, y loable , T. 2. p. 
36. n. 15. y p. 37. n. i 5 . 

Quál es el fin del juramento, 
a l l i , n. 17. 

Cómo se deben entender las 
palabras del Evangelio so
bre el juramento, al i , n. 18. 

Que el juramento proviene de 
mal ; y daños de la costum-
bredejurar,T.2.p. 38. n. 19. 

Quan grave pecado sea el Ju
ramento temerario,T. 2. p. 
39 n. 20. 

Quienes faltan al comité de la 
verdad en el Juramento , T. 
2. a l l i , n. 21. y 22. y p . 
40. n. 23. y 25. 

Quienes faltan á la justicia del 
juramento ,T. 2. p. 40. n. 24. 

Quien jura por los Dio es falsos 
perjuro , alli , n. 26. 

Ss A l 
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Ál precepto de no jurar seaña-

diercn las amenazas , por la 
mucha propensión de los 
hombres al perjuro , T. 2. p.. 
42. n. 30. 

Calamidades que vienen á los 
hombres por los perjuros, 
a l l i , p. 43. 

Jurisaichn : ordinaria, ó dele
gada debe tener el Mini&tro 
de la Penitencia , T . 1. p . 
305. n. 54. ^ 

En peligro de muerte qualquie-
. ra Sacerdote tiene jurisdi-

cion, T. 1. p. 306. n. 5$. 
Justicia original:con ella crió 

Dios al hombre. T. r. p , 
28. n. 19. 

I N D I C E . 
el alma, no la carne , T. 2, 
p. i9S* «. 10. 

L . 

I ¿4dron: vé la palabra Hur-
_j tar, Hurto. 

Lagrimas: se deben desear , y 
recomendar en la Peniten
cia , T. 1. p. 290. n. 28. 

LeStor: su oficio y forma , T. 
1. p. 342. n. 16 

Ley : todas se contienen en el 
Decálogo, T . 2. p. t. n. 1. 

Los Pastores deben meditar 
continuamente en la ley del 
Señor , y por qué , T. 2. p. 
2. n. 2. 

La perdió por el pecado, T . i . La ley natural, y escrita son 
p. 30. n. 2. una misma, y Dios es su Au-

La justicia del juramento don- tor , T. 2. p. 3. n. 3. 
de mas se requiere es en las Qué cosa sea Ley natural, alli. 
promesas, T. 2. p. 36. n. 14. La escrita ilustra á la natural, 

Justificar , Justificación : no alli. 
puede justificarse el hombre £1 considerar la sabiduría, y 
sin animo de guardar todos poder de Dios, Autor de la 
los Mandamientos , T. 2. Ley , excita á su observaa-
p. 6. n. 8. cia , alli. 

Quan grande obra sea el jus- Quan gran beneficio es haber 
tificar á un pecador, T. 1. declarado Dios su voluntad 
p. 117. n. 7. en la Ley , T. 2; p. 4. n. 5. 

Es propio de la Omnipotencia Modo con que Dios la dio,al l i . 
de Dios,alli,y p. 118. n. 8. n. 6. 

Esta potestad de justificar á Quan fácil es guardar la Ley, 
los pecadores concedióChris- amando á Dios , y al proxi-
to á la. Iglesia,!1. 1. desde la • mo, y se rebate una escusa, 
p. 115. hasta la 119. , y p. T . 2. p. 5. n. 7. 
152. n. 14. Todo hombre está obligado á 

En los que se justifican se sana guardar la Ley de Dios. T. 2. 
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o. 6. n. S. y P- 8. n. i . 

Frutos que dimanan de la ob
servancia de la Ley , 1 . 2 . 
p. 7. n. 9. y 10. 

No tanto hemos de guardar la 
ley por nuestro provecho, 
quanto por hacer la volun
tad de Dios, T. 2 . a l l i , n . 10. 

Xa ley se dio á los Judios , pe
ro obliga á todos los hom
bres, y porqué, T. 2.. p.8.n. 1. 

Por qué se dió á los Judios, T, 
2. p. 9. n. 2. 

Por qué se dilató tanto , T. 2,. 
p. 10. n. 3. 

Por qué se dió en aquel tiem-
. po , y lugar,T. 2. p. 1:1. n.4. 
Quan uül sea la repetición del 

principio de la ley,a l l i ,n . 5, 
Disposición de animo que de

be producir en los Fieles el 
principio de la ley , T. 2. p. 
12. n. 6. 

Toda ley induce á los hombres 
á su observancia , con pena, 
y premio, T. 2. p. 24. n. 29. 

Modo de guardar la ley, T. 2. 
p. 28. n. 38. 

Motivos por qué se dió la ley 
de no codiciar,T. 2.p. 122. 
n. 3. 

Remedio de que nos proveyó 
Dios en esta ley de no codi
ciar , T . 2. p. 123. n. 4. 

La ley de Dios se debe guardar 
con la intima devoción del 
corazón , y diferencia entre 
las leyes divinas y humanas, 
a i l i , n. 5. 

C E , 323 
La ley de Dios es como espejo^ 

en que miramos los vicios de 
la naturaleza, alii. 

Lengua : el vicio de la lengua 
es muy general , T. 2. p. 
108. n. 1. 

Es clara la significacio%»de las 
lenguas de fuego , T. 2. p, 
22. n. 26. 

Libelo de Repudio : era permi" 
tido en la ley de Moyses, pe
ro prohibido en la del Evan
gelio, T. 1. p. 365. n. 19. 

Libelos famosos : se ofende á-
Dios gravemente con ellos, 
T. 2. p. 114. n. 13. 

Libre alvedrio: con él fue cria
do el hombre , T. 1. p. 28. 
n. 19. 

Limosna : quan necesaria sea, 
y por qué ,T . 2.p. io2 .n . i5 . 

De qué Santos Padres se vaÍ-> 
drán los Párrocos para per
suadirla , alii. 

Y de qué lugares de la Escri
tura , T. 2. alii , n. 17, 

E l que no puede dar de limos
na , dé á lo menos prestado 
al pobre , a l i i , p. 103, 

Es propio del Christiano tra
bajar por tener para dar l i 
mosna, T. 2. p. a l i i , n. 18. 

La limosna se ha de añadir á 
la Oración, T. 2. p. 160. n.9. 

Es medicina propia para sanar 
las heridas del alma , T. 2. 
p. 228. n. 23. 

La mejor manera de limosna 
qual sea, a l i i , p. 229. 

Ss 2 
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ftisonja i. es pecado contra el 

V l l l . Mandamiento , T. 2. 
p. 113. n. 11. 

Quan perniciosa sea , alli. 
Lapeores, la que se usa con 

los gravemente enfermos, T. 
2. p, 114. n. 12. 

Lisonjeros : los debemos apar
tar de nosotros,T. 2. p. 113. 
n. 11. 

Liviandad : toda liviandad aun 
interna está prohibida,T. 2 
p. 86. n. s 

llaves \ las del Reyno del Cie
lo , que perdonan los peca
dos , entregó Christo á su 
Iglesia , T. 1. p. 116. n. 4. 
y p. 295. n. 36. 

Estas abren las puertas del Cie
lo , T. 1. p. 296. m 37. 

LOÍ.OS : vé Bautismo , p. 188. 
n. 39. 

Loquacidad: se debe huir de 
ella , y por qué , T. 2. p. 
119. tí. 20. 

Se prohibe en la Oración , y 
ea qué sentido, p. 158. n. 4. 

Luxuria: en el VI. Mandamien
to se prohibe todo genero 
de luxuria, T. 2. p. 8$. n. 
3. y p. 86. n. 4. 

Remedios contra la luxuria se 
proponen, T. 2. p. 87. n. 7, 
hasta el fin. 

En esta materia debe ser bre
ve y discreto el Párroco, T. 
2. p. 84.. n. 1. 

mente , T. 2. p. 87. n. g. 
E l luxurioso peca contra su 

mismo cuerpo , T. 1, p. 88. 
n. 7. 

Vé el IX. y X. Mandamiento, 
T. 2. p. 121. y sig. 

Luz : la de la fé cómo ilustra 
el entendimiento 
16. n. 6. 

T. 1. p. 

Magistrados : se les debe 
honor, y por qué , T. 2. 

p. 67. n. 1$. 
Aunque sean malos, se les debe 

obedecer, y quando no , alli» 
n. 16. 

M a l , males : en qué orden de
bemos pedir ser libertados 
de los males , T. 2. p. 244. 
n. 3. 

También los infieles piden esto, 
pero mal, T. 2. p. 245. n. 4. 

Razón de la confianza con que 
debemos pedir ser librados 
de los males , T. 2. p. 246. 
n. 5. 

No pedimos ser librados de los 
males provechosos al alma, 
T. 2. p. 247. n. 6. 

Quales son los males de que 
pedimos á Dios nos libre, T. 
2. a l l i , n. 7. 

De varios modos nos libra Dios 
de los males, T. 2. p. 248. 
m 8. 

En varios géneros de luxurias No nos quiere librar de todos, 
se puede instruir privada- sino de algunos, alli . 

POÍ 
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por el nial, ó malo se entiende 

principalmente el Diablo, y 
por qué , T. 2. p. 249. o. 
9' • W ' Por qué decimos , libranos del 
mal , y no de los malos , ' i \ 
2. p. 250. n. 10. 

E l Diablo es el Autor de los 
males, que nos vienen del 
próximo, alli. 

Cómo nos debemos resignar, 
quando no nos libra Dios de 
los males, alli , n. 11. 

Quan aparejados debemos v i 
vir para sufrir todo genero 
de males, y trabajos , alli, 
n. 12. 

E l Christiano que pide la l i 
bertad de los males, no pone 
la principal confianza en la 
medicina, sino en Dios, Au
tor de ella, T. 2. p. 246. 
num. 4. 

Maldición: con que fue ©onde-
denado el hombre por el pe
cado, T. 2. p. 205, n. s. 

Malicia,: es de dos maneras, 
carnal, y espiritual , T» 2. 

^ p. 232. n. $. 
E i Demonio se llama malicia 

espiritual , alli. 
^andamiento : todas las demás 

cosas que Dios mandó , pen
den de los diez Mandamien
tos , y estos de los dos de 
amar á Dios, y al próximo, 
T. 2. p. 1. n. i . 

£ i primer Mandamiento del 
Decálogo , T. 2. p. Ü. I . 

I C E , 325 
Orden de los Mandamientos,!'. 

2. p. 12. n. 7. 
Las palabras del primer Man

damiento concienea dos Pre
ceptos , alli. 
primer Mandamiento es el 

mayor de todos , T. 2. p» 
14. n. 10. 

Quienes pecan contra este Mam 
damiento , alii , n. 11. 

No prohibe el arte de pintar, 
componer , ó esculpir , T, 
2. p. 20. n. 21 . 

De dos modos mayormente se 
ofende á Dios contra este 
Mandamiento , a l l i , n. 22* 

Porqué el segundo Mandamien
to se puso separado del pri
mero , T. 2, p. 28. n. 1. 

El Párroco ha de explicar cla
ra y distintamente este Man
damiento, T. 2. p. 29. n. 2* 

Qué es lo que manda , y pro
hibe este segundo Manda
miento , a l l i , n. 3. 

Orden , y conseqiiencia en (jue 
se sigue el tercer Manda
miento, T. 2. p. 44. n. 1. 

Que los Párrocos inculquen es
te Mandamiento, y por qué, 
alli , n. 2. 

Quarto Mandamiento , y dife
rencia de los Mandamientos 
de la primera , y segunda 
tabla , T. 2. p. 57. n. 1, 

Lo mucho que se estiende est^ 
quarto Mandamiento , y ali
gera ei trabajo de ios Padres, 
T, 2. p. 58, ru 2-. 

Por* 
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grabaron los Man- Prohibe una cosa 

32-5 
Por qué s 

clamientos en dos tablas, T. 
2. Ó* P- 59 

J?orqiié,en el quarto Manda
miento se expresó el nom
bre de la Madre , T. 2. p. 
63. n. 9. 

Quinto Mandamiento,utilidad, 
, y necesidad de explicarlo.T. 

2. p. 72. n. 1. 
Prohibe una cosa , y manda 

otra, T. 2. p. 73. n. 2. 
Quienes no pecan contra este 

Mandamiento,alli,n.4. y sig. 
Sexto Mandamiento , el redo 

orden en que se sigue ; y 
cautela del Párroco en ex
plicarlo , T. 2.p. 84. n. 1. 

Prohibe una cosa , y manda 
. otra, T. 2. p. 85. n. 2. 

Qué pecados prohibe, alli,n.3. 
Por qué su prohibición se nota 

por el adulterio,T. 2. p. 86. 
• n. S-
Qué cosas manda hacer , T . 2. 

p. 87. n. 6. 
£-1 séptimo Mandamiento,quan 

antigua es la costumbre de 
inculcarlo; la diligencia con 
que ahora se ha de explicar; 
y lo mucho que descubre el 
amor que Dios nos tiene , T. 
2. p. 93. n. 1. 

Qué es lo que manda , y pro-, 
hibe, y modo de dár gracias 
á Dios por él , a l ] i , n. 2. 

X)élavo Mandamiento , quan 
út i l , y necesaria sea su ex
plicación, T. 2. p. 107. n . i . 

y manda 
otra, T. 2. p. 108. n. 2. 

Qué es lo que prohibe , T. 2. 
p. 109. n. 3. 

Qué es lo que manda , T. 2. 
p. 115. n. 14. 

Los dos últimos Mandamientos 
son como resguardo de los 
demás , T. 2. p. 121. n. 1, 

Por qué se han juntado aqui; 
y qué diferencia hay entre 
ellos, alli , n. 2. 

Dos razones que descubren la 
necesidad de estos dos Man
damientos, T, 2. p. 122. n. 3. 

Utilidades de estos dos Manda
mientos , a l l í , n. 4. 

Declaran la diferencia que hay 
entre las leyes Divinas , y 
humanas,T. 2. p. 123. n. 5, 

Manjar : no se pide en la Ora
ción Dominical abundancia 
de manjares exquisitos , T, 
2. p. 208. n. 10. 

El manjar del alma es de mu
chas maneras , asi como el 
delciierpo,T. 2.p. 212.n.18. 

Marta Santísima: desde quan
do es verdadera Madre de 
Dios , y hombre, T. í . p, 
43. n. 4. 

Porqué es verdadera Madre 
de Dios, T. 1. p. 45. n. 7. 

Desciende del linage del Rey 
David , alli. 

Es Madre, y purísima Virgen, 
alli , n. 8. 

Esta maravilla se obró por vir-
. tud del Espíritu Santo; y se 

ex-
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explica con símiles , alii. Quales sean las materias de las 

Correspondencia entre Maria 
" Santísima , y Eva , T. i . 

p. 46. n. 9. 
En la salutación Angélica da

mos á Mana Santísima el 
parabién de su singular feli
cidad, T. 2- p. 149 n- 8. 

En la Santa Mar tú,nos acoge
mos á su amparo , p. 150. 

Debemos llamarla incesante
mente , alii. 

Es Madre de Misericordias , y 
Abogada nuestra , alii. 

Excelencia de sus méri tos, y 
suma propensión á áyudar-
nos, alii. 

Marido: se explica sus obliga
ciones , T. 1. p. 370. n. 26, 

Materia : Cada ¡Sacramento 
consta de Materia, y forma, 
T. 1. p. 154. n. 15. 

Por qué se añadieron las pala
bras á la materia,alii,n. 16. 

Qual sea la materia del Bautis-
. mo , l \ i . p . 169. n. 7. ysig. 
Qual sea la materia de la Con

firmación, T. 1. p. 212. n. 
7- y sig. 

Quales seaíi las materias de la, 
Eucharistía , T. 1. p. 227. 
n. 10. y sig. 

Qual sea la materia de la Pe
nitencia , T . i . p . 280. n.13. 

Se explica esta materia , T. 1. 
• p. 284, n. 21. y sig. 
Qual sea la materia de la E,x-
- tremauncion , T. 1. p. 324. 

Ordenes , T. 1. p. 342 n. 
15. y sig. 

Matrimonio: porqué los Pasto
res lo deben explicar , T. 1. 
P. 354- n- r ' 

Se explican sus nombres , T. 
1. p. 356. n. 2. 

Sé difine y explica , alii , n. 3, 
Consiste en el vinculo , y no 

en el consentimiento , T. 1. 
p. 357- n- 4-

Es necesario consentimiento 
explicado por palabras dé 
presente , alii , y p. 358. 
n. 5. y 6. 

Algunas veces bastan otras se
ñales, T. 1. p. 358.' n. 7. 

Para verdadero Matrimonio no 
es necesaria copula carnal, 
sino consentimiento bien ex
plicado , a l i i , n. 8. 

De dos maneras se considera el 
Matrimonio, T.i.p.3 5 9.0.9. 

Según que es oficio de natura
leza, fue instituido por Dios,, 
a l i i , n. 10. 

Es insoluble,T. 1. p.360.11. i r . 
Mas perfecto es el Celibato,que 

el estado deMatrimonio^aUi, 
n. 12. £ . ¡ riíic j. om 

Motivos porque se ha de con-, 
traer Matrimonio , T. r . p, 
361. n. 13. y 14. 

Por qué lo elevó Christo á la 
dignidad de Sacramento, T . 
1. p. 362. n. 15. 

Es verdadero Sacramento , T, 
1 . p. 363. n. 16. y 17. 

Quan-
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Quanto se aventajan los Matri

monios de la ley Evangélica 
á los de la ley natural, y es
crita, T. i . p. 364. n. 18. 

E l Matrimonio fue restituido á 
su primera perfección en la 
ley Evangélica,! . í .p .365, 
n. 19. 

Su vinculo no se disuelve por 
el divorcio , T . 1. p. 366. 
n. 20. 

Utilidades que dimanan de es
to, T. 1. p. 367. n. 21 . 

Qnales sean los bienes del Ma
trimonio , y se explican, T . 
x. p. o68.n. 23. y 24. y p. 
369. n. 2%i 

Se explican las obligaciones de 
los casados, T. 1. p. 370, 
n. 26. y 27. 

Se deben explicar los ritos del 
Matrimonio , T. 1. p. 371. 
n .28. 

Los Matrimonios Clandestinos 
son nulos , alli, 11. 29. 

Se han de explicar los impedi-
mentos del Matrimonio , T. 
Í . p. 372. n. 30. 

Pureza , y reverencia con que 
se debe contraer el Matri
monio , alli, n. 31. 

No se debe contraer sin tomar 
, consejo de los Padres , alli, 

n. 32. 
Instrucción que se ha de dar 

sobre el uso del Matri monio, 
y con qué cautela , T. 1. p. 

- 373- n- 33-
Se notan algunos tiempos , en 
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que los casados se han de 
abstener del uso del Matriz 
monio , alli , n. 34. 

Medicina , nos la dió Dios , T, 
2. p. 246. n. 4. 

Cómo se ha conñar en ella 
alli. 

Meditaciones : sobre la Pasión 
de Christo Señor se propo
nen algunas , T. 1. p. 55. n. 
10. 

Mentir, Mentir a: qué cosa sea, 
T. 2. p. 39. n. 21 . 

No es licito mentir por favore
cer al próximo, T. 2. p. 110, 
n. 5. ^ 

Dios condena toda mentira, T. 
2. p. 111. n. 7. 

Qual sea la peor mentira, T. 
2. p. 114. n. 12. 

Es cosa indigna , y peligrosa 
engañar con mentira jocosa, 
ú oficiosa , alli , n. 13. 

Suma fealdad de la mentira, y 
males que dimanan de ella, 
T .2 . p. 117.11, 19. y p. 118. 
n. 20. 

Se rebaten varios pretextos, 
con que se suelen escusar las 
mentiras,!. 2. p. 119. n. 2 1 . 
y p. 120. n. 22. y 23. 

Merecer, Mérito : por la Pa
sión de Christo merecemos 
la vida eterna , aun con un 
jarro de agua que damos en 
su nombre, T, 1. p. 317» 
n. 71. y 72. 

Sin la gracia de Dios no po
demos merecer, alli. 

Los 
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tos que sufren don paciencia los 

trabajos de esta vida, mere
cen mucho,T. i.p. 319-n- 7£-

Por ei mérito de Christo son 
oidas nuestras oraciones, T . 

E n el Cielo se dán diversos 
premios según los méritos, 
T. i.p. 142. n. 13. 

t a Eucharistía bien recibida 
nos hace merecer, T . 1. p. 
268. n. 71. 

t a Pasión deChristo es mas ilus* 
tre, porque nos mereció el po
der merecer, T. 1 .p.317. n.72. 

tos méritos son comunes en la 
Iglesia á todos los Justos, T , 
1. p. 112. y 113. n. 25. 

Ministro : De qué Ministros 
usa Dios en la administra
ción de los Sacramentos, T . 
1. p. 159. n, 24. 

t a malicia del Ministro no im
pide el fruto de los Sacra
mentos,!', i.p. 159,716001.25. 

La gran pureza que se requiere 
en el Ministro de los Sacra
mentos^. 1 .p. 160.7161 .n.26. 

Se explican tres ordenes de Mi
nistros, que hay en el Bautis
mo,!'. 1. p. 17B. y i79.n.23. 

Quien sea el Ministro de necesi
dad,!, x.p. 179.7 i8o .n .24. 

Se debe guardar orden aun en
tre los Ministros de necesi
dad, alli, n. 25. 

Solo el Obispo es Ministro or
dinario de laConfirmacion,!. 
r ,p . 2 i s .n . i 3 . yp . 2 i6 .n . 14. 

Tora. I I , 
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E i Ministro de la Eucharisí/a 

es el Sacerdote, T . 1. p. 2Ó6. 
n. 67. 

L a gran santidad que en él se 
requiere; y que no menos se 
dá por el malo que por el bue

no,!. 14).266 7267. n. 68. 
E l Ministro de la Penitencia es 

solo el Sacerdote , que tiene 
potestad ordinaria, ó delega
da, ! , i .p. 305.7306.0. 54. 

En peligro de muerte lo es 
qualquicra Sacerdote , alli, 
m 55-

Partidas necesarias en él, T. 1. 
p. 307. n. s^. 

E l Ministro de la Extremaun* 
cion es el Sacerdote , T . 1. p. 
329. n. 13. 

E l Ministro del Orden es el 
Obispo, T. i.p.350. n. 29. 

Los Ministros de los Sacramen
tos no representan su perso
na, sino ¡a de Christo, ! . 1. 
p, 158. n. 25. 

E l Ministro que celebra, repre
senta la persona de Christo, 
T. i . p . 2 7 i . n . 77, 

Misa : todas las Misas son co
munes á los Fieles , T. 1, p. 
272. n. 80. 

Lo demás vé en la palabra Sa
crificio. 

Miseria: Se notan las miserias 
del hombre en esta vida, T . 
2. p. 182. n. 5. 

Se descubre la causa de ellas, 
T. 2.p. 183. n. 6. 

Miserias en que incurrió ei 
t í hom-
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hombre por el pecado, T . 
2. p. 191. n, 3. 

Qual sea la mayor de ellas , 1 . 
2. p. 192. n. 4. 

Todas vinieron por el primer 
pecado, T , 2. p. 191. n. 2. 

Morir^ Muerte-. No fue casua
lidad el morir Christo en 
Cruz, sino disposición de 
Dios, T. i .p. 50.0.4. 

Que el Párroco inculque esta 
muerte de Cruz, T. i . p .51. 
ni 5. 

Murió verdaderamente, T . r. 
p. $2. n. 6. 

Murió porque quiso, T. 1. p. 
S3« n. 7. 

E l mismo dispuso el lugar, y 
tiempo de morir , alli. 

Mugen Por qué fue formada 
del lado del varón, T. 1. p. 
370. n. 26. 

Se explican las obligaciones de 
las Mugeres, alli, n. 27, 

N . 

'Acer, Nacimiento : en 
Christo hay dos naci

mientos , pero un solo hijo, 
T. 1. p. 37. n. 9. 

2^ac¡ó de Maria Virgen, T . 1. 
p. 44. n. 7. 

Con quanta alegría de espíritu 
se haya de contemplar este 
My terio, alli. 

Nació sobre todo orden de na
turaleza, T. 1. p. 45. n. 8. 

Figuras, y Profecías que pre-

t C E . 
mmeiaron el nacimiento de 

^ Christo,T. i .p. 46. n. 10. 
Estraña humildad en que na

ció, T. 1. p. 47. n. 11. 
Necesidad: la tenemos de inu-

mcrables cosas para pasar 
la vida, T. 2. p.206. n. 7. 

Está necesidad nos obliga á re
currir al Padre Celestial, alli. 

Los ricos tienen también nece
sidad de pedir el pan de ca
da dia, T. 2. p.21 i .n. ig. 

Lo sobrante á la necesidad se 
ha de dar á ios pobres , allí. 

Niño; Vé Bautismo , T. x. p. 
i84.n.32.yp.iBs.n.33.y34; 

Nombre : Por qué se entabló 
separadamente el Manda
miento de sanüficar el Nom
bre de Dios, T.2.p. 2 8.n. 1. 

Quanto se ultraja hoy el San
tísimo nombre de Dios, T . 
2. p. 29. n. 2. 

Se manda honrar, y se prohi
be despreciar el nombre de 
Dios, alli, n. 3. 

Cómo se debe entender el 
nombre de Dios ; y los mu
chos que se le atribuyen,T. 
2. p. 30. n .4. 

Quan vana era la superstición 
de los Judíos en orden al 
nombre de Dios, allí. 

Se explican varios modos de 
alabar el nombre de Dios, 
T. 2.p. 31 . n. 5. y 6 . 

Qusn detestable pecado sea el 
blasfemar el nombre de Dios, 

T. 
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T. 2. p. 42. n. -29. 

Qué nombre se le debe poner 
al que se bautiza; y por qué, 
T. 1. p. 206. n. 75. 

Son reprensibles los que ponen 
nombres de Gentiles alli. 

E l nombre de Clérigo de dón
de viene,!, i .p. 340. n. 13. 

Qué pedimos quando oramos 
que sea santificado el nom
bre de Dios, T. 2.p. 175. ÍI. 
2. y 3. y p. Í76 . n. 4. 

E l nombre de Dios es Santo, y 
temblé , y no nec esita de 
nuestra santificación, alli. 

'Pedimos, que lo santifiquen los 
infieles, T. 2. p. 177. n. g. 

Y que lo santifiques ios peca
dores, alli, n. 6. 

A sola ía Iglesia pertenece im
plorar el nombre de Dios, 
T . 2 . p. 178. n. 8 . 

E l nombre de Dios se debe 
«annticar, no con solas pala
bras mas también con la vi
da, T . 2 . p. 179. n. 9. 

Novísimos: Vé Postrimerías. 

O. 

OBedecer : Es necesario 
obedecer á la Ley de 

Dios, T. 2. p. 6. n. 8. 
Todos, y todas las cosas deben 

obedecer en todo á la volun
tad de Dios,T.2. p.201 .n.21, 

Obispo: Solamente los Obispos, 
y Sacerdotes tieften potes
tad de perdonar pecados,!. 
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1. p. 117. n. 6, 

Es oficio propio del Obispo ad
ministrar las Ordenes: y nía-
gun otro puede administrar 
las Ordenes mayores, T . i» 

. P. 350. n. 29. 
Los Obispos se llaman Pasto-

ÍCS, y Pontífices; y qual sea 
su cargo, T. i . p. 349. n. 26. 

Los Obispos, y Sacerdotes de
ben ser honrados, T. 2. p. 
66. n. 13. 

Obra: La de la Redención del 
linage humano sobresale en
tre las demás obras de Dios, 
T. 2. p. 166. n. io. 

Obras: Las buenas reciben de 
la Pasión de Christo virtud 
para merecer, y satisfacer, 
T. i .p . 317*n.71' 

Las obras sin Fé , y Caridad 
no pueden agradar á Dios, 
T . i . p . 3 1 8 . n. 73. 

Descosas que principalmente 
se requieren para que las 
obras sean satisfaélorias,alli. 

Sin gracia de Dios ninguna 
obra se puede hacer merito
ria, ni satisfacloría,T. i . p# 
317. n. 72. 

Con nuestras buenas obras po
demos merecer, y satisfacer, 
318. alli. 

Con obras se ha de solicitar el 
Rey no de los Cielos, T. 2, 
p. 189. n. 18. 

Odio'. Del que se tiene al pró
ximo nacen otros muchos 
pecados, T. 2. p. 83. n. 24. 

T t 2 Se • 
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oc. Se dán remedios contra el odio, 

aiii, n. 25. 
E l Demonio nos aborrece con 

odio capital,T.s. p.s^.n.p. 
Oficio'. Se dán algunos docu-

' roentos para el desempeño 
del Oficio Pastoral, T, 1. p. 
7. n. IO. y sig. 

Orar, Oración: quan necesaria 
es la emcrianza del Pastor 
en materia de Oración, T. 
2. p, 1 ;:3. n. i . 

1.a del Paare nuestro compen
dia todas las demás, allí. 

E l exercicio de la Oración es 
necesario para la salvación, 
T, 2. p. 134. n. 2. 

Razón que descubre la necesi
dad de la Oración, T. 2. p, 
135- 3-

Sin ella no se pueden conse
guir algunas cosas, allí. n. 4, 

De muchos bienes se privas 
los que no la exercitan, allí. 

Utilidad y frutos de la Ora
ción, T. 2. p. 136. n. 2. 

Siempre la oye Dios , T. 2. p. 
137. m 3. 

Por qué niega Dios á veces lo 
que se le pide en la Oración, 
allí, num. 4, 

Los que oran bien consiguen 
mas de lo que piden, T . 2, 
p. 138. n. 5. 

Se explican otros frutos de la 
Oración, alli, n. 6. y sig. 

Por qué Dios quiere, que le pi
damos con Oraciones lo que 
&ec€sitaínos,T.2(p.i 29. n.7. 

I C E , 
E n la Oración se aumenta k 

Caridad, alli, n. 8. 
Quiere Dios que nos exercke-

mos en la Oración, para que 
seamos dignos de sus benefi
cios, humildes, y armados 
contra el Demonio, alli, n. 9, 

Por la Oración concebimos á 
Dios, T. 2. p. 140. n. 10. 

Por ella aplacamos la ira de 
Dios, alli, n. 11.> 

De qué partes consta la Ora
ción,'!. 2. p. 141.11.1. y 2. 

Hay muchos grad os de Ora
ción, T. p. 142. n. 3. 

Quál sea el sumo grado, allí, 
n. 4. 

Se explican otros tres grados, 
T. 2. p. 143. n. 5. y p. 144. 
n. 6. y 7. 

Qué cosas se pueden pedir en 
la Oración, alli, n. 1. y sig. 

Se debe orar por todo hombre, 
T, 2. p. 146. n. ic 

Y principalmente por los Pas
tores de almas, y después 
por los Principes, y también 
por los justos,T.2.p. 147.0.2. 

Iten por los enemigos infieles. 
Judíos, Hereges, y Cismáti
cos, allí, n. 3. 

Iten, por las almas del Purga
torio, T. 2. p. 148. n.4. 

Iten, por los que pecan hasta 
la muerte, alli, n. g. 

L a segunda parte principal de 
Ja Oración es, la Acción de 
gracias, T. 2. p. 149, n.7. 

Debemos orar á María Santi-
si-
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sima, allí, n. 8 . 

$e debe orar á Dios, T. 2. p. 
jgo. n. i . 

También á los Santos, alli,n. 2, 
Pero de diferente modo, T. 2. 

p. i g i - n. 3. y 4-
Cómo se debe preparar el alma 

para orar, T. 2. p. 152.0. 1. 
Varios géneros de pecados, que 

mayormente impiden el fru
to de la Oración, T. 2. pag. 
153. n. 2. 

Quan necesaria sea la Fé y 
confianza para orar, T. 2. p. 
154. n. 3. 

Motivos que tenemos para orar 
con confianza,T.2. p. 1 g S.n.4. 

E l Espíritu Santo es el Autor 
de nuestras Oraciones, alli, 
•ti, 

Cómo se ha de orar, T . 2. p. 
156. n. 1. 

L a Oración vocal es úti l , y 
necesaria, T. 2. p. 157,11.2. 

Se distinguen Ja Oración pri
vada , y la publica, alli, n.3. 

Orar en espíritu es propio de 
solos Christianos, T . 2. pag. 
158. n. 4. 

Cómo hemos de orar en secre
to , alli, n. 5. 

L a Oración ha de ser continua, 
y perseverante,T.2.p. 159.11.6. 

Debemos enviar nuestras ora
ciones en nombre de Chris-
to Señor, alli, n. 7. 

Hemos de imitar en la Oración 
el fervor de los Santos , y 
juntar acción de gracias, 
alli, n. 8» 

333 r V ñ\ 
A la Oración han de acompa

ñar ayuno y limosna, T, 2a 
p. 160. n. 9. 

E l Proemio de la Oración Do
minical quan lleno de mys-
terios, T. 2. p. 161. n. 1. 

Se comienza la exposición de 
la Oración Dominical, alli. 

Se comienza la exposición de 
sus Peticiones, T .8 . p. 174, 
n. 1. y sig. 

Quan grata sea á Dios la Ora
ción hecha por el próximo, 
T . 2. p. 170. n. 16. 

L a Oración que se endereza á 
solos bienes terrenos, es in
digna del Christiano , T , 2» 
p. 174. n. 20. 

Las Oraciones son las armas 
con que se vence al Diablo, 
T . 2 .p . 139. n. 9. 

E l principio de la Oración es 
lleno de temor, el fin de gozo, 
y confianza,T. 2. p. 254.11.3. 

Hemos de orar por el próximo 
mismo que nos injuria, T. 2, 
p. 250. n. 10. 

Los que oran , se acercan á 
Dios, y se inflaman, T. 2.p. 
252. n. 2. 

Con qué orden hemos de orar, 
T .2 . p. 174.0.1. 

Christo Señor fue documenta 
de oración, y velaba en ella5 
T. 2. p. 1 34. n. 2. 

La Oración es el interprete de 
nuestros deseos,T.2.p. 174.11, r. 

Con qué resignación se debe 
orar, T ,2 .p. 214.0.22. 

Todos 
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Todos los días se ha de rezar 

la Oración Dominical, T. 2. 
p. 112. n. i j , 

Qualquiera dice la Oración 
Dominical en nombre de 
toda la Iglesia, T . 2 .p . 227. 
n. 21 . 

Diferencia entre las Oraciones 
de los Fieles, é infieles , T. 
2. p. 24$. n. 4. 

Nos debemos resignar, quan-
do no oye Dios nuestras 
Oraciones, T. 2. p.2 so. n. 11. 

Ordenar, Orden: Razones por
que se debe explicar con di
ligencia el Sacramento del 
Orden, T . 1. p. 333. a. f. 

Con qué fin se deben recibir 
ks Ordenes, T. 1. p, 33$. 
n. 4» 

A quienes se deben conferir las 
Ordenes, T. i.p. 334. n. 3. 

Los que se ordenan , han de 
sobrepujar en virtud al pue
blo, T .2 . p.336. n. 5. 

Por qué este Sacramento se 
llama Orden,T. 1^.338.0.9. 

E l Orden es verdadero Sacra
mento , T. 1. p. 339. n. i o. 

Por qué hay en la Iglesia va
rias Ordenes de Ministros, 
allí , n. t té 

Qaántas son las Ordenes ,. T. 
_ 1. p. 340. n. 12. 

Se explica la prima Tonsura, 
a ii, y p. 341. n. 13. y 14. 

Se explican las quatro menores 
Ordenes,T. i . p. 34,2. n. 15. 
y 16. yp .343. n. 17. y 18. 

I N D I C E , 
Se explican las tres mayorei, 

T . i .p .344 .n . i 9 - y s i g . 
E l Orden del Sacerdocio es uno, 

pero tiene varios grados de 
Dignidad, T. 1. p. 349. n. 26, 

Quien sea el Ministro del Or
den, T. 1. p. 350.n. 29. 

E l gran tiento con que se de
ben administrar las Orde
nes, T. 1. p. 351. n.30. 

Partidas necesarias en quien se 
ha de ordenar de Sacerdote, 
alli, n. 31. y p. 352. n. 32. 

Quienes deben ser excluidos de 
las Ordenes , T . 1. p. 353» 
n. 33-

Se explican los efeélos de este 
Sacramento, alli, n. 34. 

Por qué se administran las Or
denes en ciertos días, y coa 
ayunos solemnes, T. 1. p. 
351 n. 30. 

Es costumbre en la Iglesia, 
confesarse los Ordenandos, 
T . i.p. 3>2. 11. 31. 

Lo demás vé en las palabras 
Sacerdote, Sacerdocio,Clé
rigo, y Corona. 

Ostiario: Su oficio, y dignidad, 
T . 1. p. 342. n. 15. 

P. 

\Adre: Por qué Dios se lla
ma Padre,T. i,p. 19. n.9.. 

De un modo especial es Padre 
de los Christianos,, alli. 

La primera Persona de la Tri
nidad es el Padre , y se ex-

p! i -
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plica c6mo,T. i . p. 20. y 
21, n. 10. 

Por qué el atributo de todo Po
deroso se apropia al Padre, 
siendo común á las tres Per
sonas, T . i .p . 25.n. 14, 

Por qué se puso en el Proemio 
de la Oración Dominical la 
voz Padre, T . 2. p. 161, n. 1 . 

Razones porque conviene á 
Dios el nombre de Padre, 
alli, n, 2. y sig. 

Algunos Padres antiguos no 
deben ser reprendidos por la 
poligamia, T . i .p . 365. n. 19. 

Padres, E l Mandamiento de 
honrarlos es muestra del 
cumplimiento del primer 
Precepto, T. 2. p. $ 8. n. 1. 

Alijera el trabajo de los Pa
dres, T.2* p. 59. n. 2. 

Cómo hemos de amar y obe-
decer á los Padres, T , 2.p, 
61 . n, 6* 

Quienes se deben entender ba-
xo el nombre de Padres, T* 
2. p. 62. n. 8. 

Por qué debemos honrar á los 
Padres naturales,alli, n. 9. 

Se notan varios modos de hon
rar á los Padres, T. 2. p.63. 
n. LO. y p. 64. n. 11. 

Modo de homar á los Padres 
difuntos,T. 2. p*65.m 12, 

Premio propuesto á los que 
guardan este Mandamiento, 
T. 2. p. 68. m 17. y p. 69, n, 
1 8. y 19. 

Penas contra los violadores de 
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este Mandamiento, T. 2. p. 
70. n. 20. 

Se explican las obligaciones de 
los Padres, alli, n. 21 . 

Se les dán dos documentos, T . 
2. p. 71 . n, 22. 

Lo demás vé en la palabra, 
Honrar, Honra. 

Padrino: Ha de haber en el 
Bautismo, y por qué, T, i . 
p. 180. y 18 f. n.26. 

Es costumbre antiquisima,alli, 
p. 180, 

Contrae parentesco, y con 
quién, T. 1, p. 182. n.27. 

Se reprende el descuydo que 
hay hoy entre los Padrinos, 
y se explican sus obligacio
nes^. 1 .p. 182, y 183. n. 28. 

Quienes deban ser excluidos 
de este cargo, alli, n.29. 

Qual deba ser el numero de 
los Padrinos, alli, n. 30, 

También ha de haber Padrino 
en ?a Confirmación , y por 
qué, T. 1. p. 2 i6 . n. 15, 

Contrae parentesco , como en 
el Bautismo, alli. 

Palabra: Quan necesaria sea 
la predicación de la palabra 
divina, T, 1, p.2. n, 2. y p¡ 
16$. n, 32. 

Nunca debe cesar la predica
ción de la divina palabfa,T, 
i . p. 3. n. 

Cómo se debe recibir la pala
bra de los Pastores de \ú 
Iglesia, alli, n. 4. 

L a suma de toda la Doctrina 
Chris-
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Chrístiana se contiene en la 
palabra de Dios, la qual se 

r divide en Escritura , y Tra
d i c i ó n ^ , i . p.p.n. 12. 

Cómo se profana la palabra 
de Dios, T. 2. p.41.11.27. 

Las palabras son las señales 
mas eficaces de lo que senti
mos, T. i .p. 148. n. 8. 

L a palabra de Dios es pasto 
del alma, T .2. p.218. n. 18. 

Hambre de esta palabra suele 
Dios enviar por los peca
dos , allí. 

J>an: Qué se entiende por pan 
en la Oración Dominical, T. 
2. p. 207. o.8. 

Es licito pedir á Dios el pan 
del cuerpo, y demás cosas 
necesarias á la vida,alli,yn.9. 

Por pan se entiende lo necesa
rio para vivir, no exquisita 
copia de manjares, T . 2, p. 
208. n, 10, 

Por qué á este pan llamamos 
nuestro,T. 2. p. 209. n. 11. 
y 12. 

Se descubren las significacio
nes de la palabra , de cada 
día , T. 2, p. 210. n. 13. 

Por qué. los ricos deben tam
bién pedir el pan de cada 
día, Te 2. p.21 i .n . 15. 

por qué decirnos, danos, y no 
^ dame, alii, n. 6. 
Qué denota la palabra, hoy^Q 

ar]adirnos,T.2.p. 212. n. 17. 
E l pan espiritual que aquí se 

pide, es la palabra de Dios, 
allí, íi* 18. 

También lo esChrístó Señor, y 
especialmente en la Eucha-
rístía,T.2.p.2 13. n.ip.y 20, 

Por qué el pan de la Eucharis-
tía se ¡lama de cada diay T. 
2. p. 214. n. 21 # 

Resignación con que se debe 
hacer esta Petición,allí, n. 22, 

Papa-. Vé Pontífice, 
Pasión : Quan necesario sea el 

conocimiento , memoria , y 
Fé de la Pasión de Christo 
Señor,T. i .p .49. n. 1. 

Le fue tan sensible, como si 
fuera puro hombre, T . 1. 
p. 49. y 50. n. 2, 

Por qué se nota el Presidente 
baxo quien sucedió, alli,n. 3. 

Por qué padeció y murió Chris
to en Cruz, allí, n. 4. 

Figuras, y Profecías de la Pa-
i sion del Señor, T . 1. p. 51, 
y 52. n. 5. 

Modo de contemplar la Pasión 
y muerte del Señor, T . 1. 
p. S^.n. 10. 

La causa de la Pasión del Se
ñor fueron el pecado origi
nal, y personales d® los hora-

: bres, T. i . p. 56, n. 11. 
Fue, entregado á la Pasión por 

el Padre Eterno , y por sí 
mismo, allí, n. 12. 

Quan acerba fue la Pasión,Tt 
1. P.57- Y S3.n. 13. 

Bienes, y provechos que nos 
vinieron por la Pasión del 
Señor, T . 1. p. S9. n. 14. 

Y por qué nos vinieron estos 
bie-
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6o. n. ig. 
E n la Pasión de Christo tene

rnos admirables exemplos de 
' todas las virtudes, alli, n. 16. 

Ninguna cosa declara mas el 
amor que Dios nos tiene, 
que la Pasión de Christo, T. 
•2.p.2iS.n. i . 

De esta Pasión salió la fuente 
que lava nuestros pecados,alli. 

De ella salió toda la virtud y 
facultad de satisfacer , T. 2. 
p. 223. n, 13. 

Pasiones : no tiene en su mano 
el hombre el que no se le
vanten, T. 2. p. 195. n. 10. 

Pastor : corno se ha de recibir 
la palabra de los Pastores de 
la iglesia , T. 1. p. 3. n. 4. 

Quan necesario es , que hoy 
prediquen los Pastores lapa-
labra de Dios, T. 1. p. 3. y 
4. n. 5. 

Pecado : el original dimanó de 
Adán á toda su posteridad, 
T. u p. 30. y 31. n. 2. 

No hay pecado tan grave, que 
no se perdone por el Sacra
mento de la Penitencia, T. 
1. p. 283. n. 18. 

Sentido en que algunos peca
dos se llaman irremisibles, 
T. 1. p. 284. n. 19. 

No se puede perdonar el peca
do sin la Penitencia , alli, 
n. 20. 

Es necesario confesar todo pe
cado mortal, por oculto que 
sea, T. 1. p.300. n. 43. y p, 

Tom. II . 
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302. n. 46. 

Es útil , aunque no necesario, 
confesar los veniales , alli. 

Los pecados se han de exami
nar con diligencia, para con
fesarlos, T. 1. p. 310. n. 60. 

Hay en la Iglesia potestad de 
perdonar pecados , T. 1. p. 
115. n. 2. y p. 116. n. 4. 

Esta potestad se estiende á to
do genero de pecados , alli, 

Quan útil nos es el haber pro
hibido Dios los pecados de 
pensamiento,T.2.p. i2 3.n. 4. 

Dios está pronto para perdo
nar los pecados á los que se 
arrepienten , T. 2. p, 220. y 
221. n. 10. y 1 r. 

Por qué los pecados se llaman 
deudas,T. 2. p. 222. n. 12. 

No podemos evitar los pecados 
sin el auxilio de Dios , T. 
2. p. 199. n. 18. 

Aunque se perdone la culpa no 
siempre se perdona la pena 
temporal,T. i.p. 313, n.óg. 
y p. 314. n. 66. 

Se notan tres cosas necesarias 
para conseguir el perdón de 
los pecados,T. 2. p. 216.0.4. 

Consideraciones que ha de ha
cer quien pide el perdón de 
sus pecados , T. 2. p. 227. 
n. 22. y p. 228. n. 23. 

Nadie se lisongee libre de todo 
pecado , T. 2. p. 217. n. %L 

La memoria de los pecados debe 
ser acerba,T.2.p,2 i8 . n.6. 

Vv Ma-
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Males que nos acarrea el peca

do, T. 2. p. 218. y 219. n. 

Injurias que se hacen á Dios 
por el pecado, T. 2. p. 221* 
n. 11. 

E l fomite del pecado habita 
siempre en nosotros , T. 2. 
p. 195. n. 10. 

Por nuestros pecados no echa 
Dios muchas veces su ben
dición sobre nuestras obras, 
T. 2. p. 206. n. 5. 

Quan penetrante es el veneno 
del pecado, T .2. p. 219. n. 8. 

Pasado el ado del pecado,que-
dan la mancha, y reato de 
la pena, allí. 

Al pecado sigue la ira de Dios, 
como la sombra al cuerpo, 
allí. 

Fealdad , y horror del pecado, 
T. 2. p. 218. n. 6. 

Los pecados son propios nues
tros^. 2. p. 223, n. i $, 

E n la Oración Dominical no 
los escusamos, alíi. 

Los que caen muchas veces en 
, pecado , son Autores de la 
Pasión de Christo , T, 1. p. 
56. n. 11, 

Peculado : qué cosa sea , T. 
2. p. ps. m 5. 

Pedir : orden con que hemos 
de pedir á Dios beneficios, 
T. 2. p. 174. y 175. n. 1. 

No basta pedir el Rey no de 
Dios con solas palabras, T. 
S. p. 190. ÍV 184 

D I C E . 
Con dificultad pedímosá Dios, 

que no satisfaga á nuestros 
apetitos,T. 2. p. 198. n. 15. 

No pedimos en la Oración Do
minical abundancia de man
jares exquisitos,T. 2. p. 208. 

^ n. 10. 
Es licito pedir á Dios bienes 

temporales, T . 2. p. 207. n. 
9. y p. 203. n. 2. 

Es propio de la Candad Chris-
tiana pedir también para 
otros, T. 2. p. 211. n. 16. 

En qué sentido pedimos á Dios, 
que nos perdone nuestras 
deudas, T . 2, p. 222. n. 12. 

Se reprende el modo de pedir 
de algunos, y se enseña el 
redo , T. 2. p. 244. y 245, 
n. 3. 

No pedimos en la Oración Do
minical el no ser tentados, 
sino gracia para -.vencer las 
tentaciones, T. 2. p. 238. 
n. 14. 

Ni pedimos ser librados de to
dos los males , sino de algu
nos , y qualessean estos, T . 
2. p. 247. y 248. n. 6. y 7, 

Pedimos que el manjar nos 
venga de mano de Dios , y 
por qué, T. 2. p. 211. n. 15. 

Qué cosas hemos de pedir á 
Dios, T. 2. p. 144. n. 1. y 
sig. 

Qué es lo que heñios de pedir 
sin restricción alguna , T. 2, 
p. 146. n. $. 

Quando Dios niega á los bue
nos 
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nos alguna cosa que le piden, 
es certísima señaUe no ser
les conveniente, T. 2. p. 214. 
n. 22. 

Petición: por qué la del Rey no 
Celestial se ha de hacer aun 
separada de las demás , Ta 
2. p. 181. n. 2. 

Por qué la Petición de la volun
tad de Dios se puso luego 
después de la del Reyno Ce
lestial , T. 2. p. 191. n. r. 

Se nota el orden de las Peticio
nes de la Oración Dominical, 
T. 2. p. 203. n. 1. 

E l orden de las Peticiones si
gue al orden de desear las 
cosas, T. 2. p. 174.7 17$. 
n. 1. 

Toda Petición que no se or
dena á los bienes del Cielo, 
es indigna del Christiano,T, 
2. p. 174. n. 20. 

Copia de bienes , que abraza 
la Petición del Reyno Ce
lestial, T. 2. p. 181. n. 2. 

Cómo interpreta la Iglesia la 
V I L Petición en la Misa, y 
Letanías,T. 2.p. 247. y 248. 
n. 7. 

Pedro : San Pedro fue puesto 
por Cabeza visible de toda 
la Iglesia , T. 1. p. 102, y 
103. n. 11. y 12, 

Su sucesor legitimo tiene la 
misma potestad que él , T. 
1. p 104. n. 13. 

Peligros : quantos , y quales 
son en ios que de continuo 
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vivimos, T . 2. p. 231. n. 4. 
ysig. 

Pe?ia : quan acerbas fueron las 
penas que padeció el Señor, 
T. 1. p. 57. y 58. n. 13. 

La pena de daño en los conde
nados qual sea, T. 1. p. 85, 
n. 9. 

La de sentido qual sea , T. i . 
p. 85. y 86. n. 10. 

Muchas veces queda la pena 
temporal después de perdo
nada la culpa, T. 1. p. 313. 
n. 65. 

Por qué esto sucede en la Pe
nitencia,!'. 1. p. 314. n. 66, 

Penitencia : el carecer de su 
uso es gravísimo daño , T . 
1. p. 165. n. 32. 

Singular desvelo con que los 
Pastores deben explicar el 
Sacramento de la Penitencia, 
T. f. p. 273. n. 1. 

Se explican las varias signifi
caciones de la palabra Peni
tencia, T . 1. p. 274. n.'2. y 
p. 275. n. 3. 

. Se explica la Penitencia inter
na , T. 1. p. 275. n. 4, 

La Fé no es parte de la Peni
tencia , sino precede á ella, 
T. 1. p. 276. n. 5. 

La intima Penitencia es verda
dera virtud , alli , n. 6. y p. 
277. n. 7. 

Cinco gradas por donde se su
be á ella , alli , n. 8. s 

Excelencia de esta vir tud, cu
yo premio es la vida eter-

Vv 2 na. 
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~ na , T, i . p. 27B. n. 9. 
Porqué Christo Señor institu

yó ei Sacrameato de la Pe. 
nitericia,T. i .p.278. y 279. 
n. 10. 

Que la Penitencia es verdade
ro Sacramento , a l l i , n. 11. 

Se puede reiterar,!. 1. p.280. 
n. 12. 

Es necesaria laPenitencia,aiin-
que se haya perdonado la 
culpa , allí , n. 69. 

Perlas obras de Penitencia ata
jamos los castigos de Dios, 
T. 1. p. 317. 11. 70. 

Las penitencias reciben su va
lor de la Pasión de Christo, 
allí , n. 71 . 

Qualsea su materia,alli,n. 13. Nuestras penitencias no obs-
Qual su forma, T. 1. p .2br . 

n. 14. 
Con qué ritos se administra, 

T. 1. p. 282. n. 17. 
Frutos que se perciben de este 

Sacramento , T . 1. p. 283. 
n. 18. 

No se puede perdonar el peca
do sin penitencia , T . 1. p. 
284. n. 20. 

Cómo la Contrición, Confesión, 
y Satisfacción son partes de 
la Penitencia, T. 1. p. 284. 
n. 2 í . y p. 285. n. 22. 

Dolor de los pecados pasados, 
y' proposito de evitarlos en 
adelante, son dos cosas ne
cesarias para verdadera pe
nitencia,!1. 1. p. 291. n. 31 . 

I y 292. n. 32. 
Quan útiles sean las peniten

cias públicas, T. 1. p. 315. 
• • El. 67. 
Engaño que hoy padecen mu

elles Fieles en orden á la Pe
nitencia , alli. 

Por las obras de Penitencia nos 
.asemejamos á Christo, T. 
t, p. 316. n. 68, 

curecen la satisfacción de 
Christo, T. 1. p. 317. y 318. 
n. 72. 

Todas las Penitencias se redu
cen á la Oración , ayuno, y 
limosna, T. 1. p. 319. n. 74. 

Modo de imponer las Peniten
cias , T. 1, p. 321. y 322, 
n. 79. ^ 

En la Penitencia se han de ob* 
servar la misericordia , y la 
justicia , T. 1. p. 316. a. 69, 

Perdón , perdonar : la Fé del 
perdón de los pecados es ne
cesaria para la salvacion,T. 
t . p. 114. y r 1 5. n. ri 

Hay en la Iglesia potestad de 
perdonar pecados, T. i . p / 
1 1 n . 2. 

En el Bautismo se perdona to
da culpa, y pena, pero que
da laconcupíscencia,alli,n.3. 

Demás del Bautismo necesaria
mente hay en la Iglesia po
testad de perdonar pecados, 
T. 1. p. 116. n. 4. 

Esta potestad se estiende á tO" 
do pecado , alli , n. 5. 

Solamente se dio á los Obispos, 
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v Sacerdotes-y cómo se debe pecados,?. 2. p. 221. n. 11 
* nr-' _ „ -r T » n exercer, T. 1. p. 117- n- 6' 

Excelencia de este don , allí. 

Solo Dios perdona con propia 
autoridad los pecados , T. 
1. p. 117. y 118. n. 8. 

E l primero á quien se conce
dió este don, fue Christo Se
ñor , alli , n. 9. 

E l medio por donde quiso Dios 
perdonar los pecados, exci
tará mucho al agradecimien
to , alli, n. 10. 

Otra ^consideración para lo 
mismo,T. 1. p. 119= n. 11. 

Se ha de exortar á .los Fieles, 
á que no abusen de este dón, 
T. i . p. 120. n. 12. 

L a petición del perdón de los 
pecados contiene la suma de 
Jos bienes , con que nos fa
voreció Jesu-Christo , T. 2. 
p. 215. y 216. n. 2. 

Es imposible conseguir el per- Perdón de las injurias , vé ia-
don de los pecados sin peni- juria. 
tencia , T . 1. p. 284. n. 20. 

Aunque se perdone la culpa, 
no siempre se perdona la 
pena temporal', T. 1. p. 313. 
n. 65. 

Reconocimiento,dolor, y con
fianza, con que se ha de ha
llar quien solicita el perdón 

Quai es el sentido de esta Peti
ción , T. 2. p. 222. n. 12. 

Pedimos aqui perdón por peca
dos leves , y graves , T. 2, 

, p. 223. n. 14. 
Por qué decimos : Per dónanos, 

y no Ferdóname, alli, n. 16. 
Cómo se deben entender las 

palabras : JÚH con:o nosotros 
perdonamos á nuestros ueu~ 
dores , T. 2. p. 224. n. 17, 

Los que aun no perdonan las 
injurias deben también ha
cer esta Petición, y por qué, 
T. 2. p. 227. n. 2 1. 

Consideraciones para hacer 
con fruto esta Petición , alli, 
n. 22. 

Para alcancar el perdón de 
los pecados son medios efi
caces la limosna , y olvido 
de las injurias, T. 2. p. 228, 
y 229. n. 23, 

Perjurar : perjura el que jura 
verdad , creyendo ser men
tira , T. 2. p. 39. n. 21 . 

Y el que jura verdad sin, debi
da diligencia para saberla, 
alli , n. 22. 

Y el que promete algo sin animo 
de cumplir.T. 2. 0.40.11.23. 

de los pecados, T. 2.p. 216. Y el que falta á la justicia d 
num. 4. y sig. juramento , alli, n. 24. 

Benignidad, y proposición que Y el que jura por leves conje-
Diosnos manifestó en esta turas, alli, n. 25. 
Petición 4ei perdoii délos Y el que jura por los Dioses fal

sos , al l i , n. 26* 
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Amenaza de Dios contra los 

que perjuran , T. 2. p. 42. 
n. 30. 

Quánta sea la propensión de 
los hombres á este pecado; 

Í N D I C E . 
Potestad: Demás del Bautismo 

necesariamente hay en la 
Iglesia potestad de pérdonar 
pecad3s,T. i . p. n ó . n. 4. 
y p. 295. n. 36. 

y males que vienen por él, Esta potestad se estiende á to-
all i , p. 43-

Permisión: la de Dios no se ha 
de equivocar con su acción, 
T . p. 238. n. 13. 

Persona : se notan las propie
dades de ias Divinas Perso
nas, T. 1. p. 20. y 21. n. 10. 

Por qué la primera se llama 
Padre, alli. 

No se debe escudrinar con cu
riosidad este mysterio , y 
por qué , alli. 

Las obras de Dios fuera de sí 
mismo son comunes á las 
tres Personas , T. 1. p. 4 1 . 
y 42. num. 3. 

Plagio : qué cosa sea, T. 2. 
P- 95- n- S-

Pontífice Romano: es por dere
cho divino Padre, y Gober
nador sumo de toda la Igle
sia , Vicario de Christo, y 
Sucesor de San Pedro , T. 1. 
p. 350. n. 28. 

E s la Cabeza visible de toda la 
Iglesia, T . 1. p. 102. y 103. 
íi, 11. y 12. y p. 104. n. 13. 

Postrimerías : quan útil sea la 
memoria de ellas para abste
nerse de pecar,T.r.p. 322. 
n. i . 

Y para desterrar los odios y 
venganzas,!. 2.p. 84. n. 25. 

dos los pecados sin excep
ción , T. 1. p. 116. n. 5. 

Solamente se dio á los Obispos 
y Sacerdotes, T. 1. p. 117, 
n. 6. 

Quan gran beneficio es el ha
ber dado Christo esta potes
tad , alli , n. 7. 

A ninguna Criatura se conce
dió jamás esta potestad,has
ta que .Christo nació , T. 1, 
p. 118. n. 9. v 

Se declara con un si mil , quan 
agradecidos debamos ser á 
este beneficio, T. 1. p. 119, 
y 120. n. 11. 

Que usen ios Fieles con fre-
qüencia de este beneficio , y 
no abusen de é l , alli, n. 12. 

La potestad Eclesiástica es de 
dos maneras , de Orden , y 
dejurisdicion,T. 1. p. 337. 
n. 6. 

A qué se estiende la potestad 
de Orden , alli, n. 7, 

Precepto : vé Mandamiento. 
Predicar , Predicación : por la 

predicación de la divina pa-
lábra se recibe la fé , T. i» 
p. 2. n. 2. 

Autoridad de los que predican 
lâ  palabra de Dios , T. i¿ 
p. 3. n. 4. 

Quad 
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Quan necesario es,que los Pas- monio , ó mentir , por favo-

tores prediquen ia palabra 
de Dios,T. r.p. 3. y 4- Q-S-

Se reprenden los que predican 
sin ser enviados , allí. 

Premios : quan grandes son los 

recerle , alli , p. 110. n. 5. 
Prudencia: la necesaria parala 

salvación no podernos con
seguir sin el auxilio divino, 
T, 2. p. 193. n. 7. 

que Dio*> promete á los que Purgatorio : consta de las E s -
salen viéloriosos en la bata- crituras, y tradición , que lo 

hay , T. 1. p. 62. n. 3. 
Se debe hoy explicar esta ver

dad con diligencia, y fre-
qüencia , y por qué. aili. 

Las almas buenas, que teman 
algo que purgar , siempre 

Ha espiritual, T. 2. p. 242. 
n. 20. 

Preparar , Preparación : quan 
necesaria es la preparación 
para recibir la Eucharistía; 
y cómo se debe hacer, T . 1. 
p. 258. y 259. n. 56. 

Se proponen varías considera
ciones para esto,T. 1. p. 259. 
y 260. n. 57. 

Se notan las preparaciones de 
parte del cuerpo, T. 1, p. 
261. n. 58. 

1 

fueron al Purgatorio , T. 1. 
p, 64. n. 6. 

R . 
¿4pina , Rapiñadores: las 

rapiñas trascienden mu
cho, T. 2. p. 98. y 99. n. io4 

Cómo se ha de preparar el al- La rapiña es mayor pecado que 
ma para orar, T. 2. p. 152. el hurto, T. 2. p. 94. n. 4, 
n. 1. y sig. 

Profetas : los falsos que predi-
xo el Señor, han salido yá 

• al mundo , T. 1. p. 3. n. 5. 
Progresos que han hecho, alli, 

p. 4. 
Mas claramente hablaron de la 

Iglesia , que de Christo; y 
. por qué, T. 1. p. 95. n. 1. 
Providencia: la que Dios tiene 

de los hombres,T.2.p. 181. 
n. 2. y p. 184. n. 7. 

Próximo: quien se deba enten
der por próximo, T. 2. p. 
109. n. 4. 

No es licito decir falso testi-

Son rapiñadores los que no pa
gan el salario á los jornale
ros T. 2. p. 98; n. 10. 

También los que no pagan los 
tributos,y diezmos, alü p.99. 

También los usureros , alli,n. 
11. 

Asimismo los Jueces interesa
dos ; los que no pagan las 
deudas; y los que compran
do al fiado faltan al plazo, 
alli , n. 12. 

Los ricos que quitan prendas á 
los pobres, T. 2. p. loo.n. 13, 

Les que en tiempo de carestía 
encierran los granos , alli. 
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n. 14. Vé la palabra hurto. 

He conocimiento : el de los pe
cados es necesario para con
seguir el perdón, p. 2 Í 6.11.4. 

"Redención i por ella hemos re
cibido el Espiritu Santo, y la 
gracia, T. i . p. 167. n. 1 1. 

E l beneficio de la Redención 
sobrepuja á las demás obras 

-de Dios , y lo mucho que se 
ha de inculcar, T. 2. p. 166. 
n. 10. 

Rejino de Dios : es el principio 
y fin de toda la predicación 
del Evangelio,?.2.p.iSo.n.i 

Se debe buscar ante todas las 
demás cosas,T. 2 .p. 181. n. 2. 

Y no solamente con palabras, 
• mas también con obras, alli, 

n. 3- - ' : 
Consideraciones para excitar al 

deseo del Rey no del Cielo, 
T.2.p.i82. y 183.n. 4. 5.y ó* 

Significaciones del Reyno de 
- ^Dios , T. 2. p. 184. y 185. 

n. 7. y 8. 
Cómo rey na Chris to en noso

tros ; y por qué su Reyno 
. se llama Santidad , T. 2. p. 

185. n. 9. 
Bel Reyno de la gloria , alli, 

num* 10. 
E l Reyno de la gracia debe 

preceder al de gloria, T. 2, 
p. 166. n. 11. 

(Juécosas pedimos, quando de-
' címos venga á nos el tu rey-

i no, T. 2. p. 1B7. fi." 12. y-
J 13. y p.- í ^ 8 . rí. 14. & 
SUHK) precio del Reyno dei 

Cielo, y cstrañasdiligencias 
que hiciéramos, si conocié
ramos su vak)r,T.2. p. 188. 
y 189. n. 15. y 16. 

Profunda humildad con que lo 
hemos de pedir, a l l i , n. 17. 

Cuidado de lo que hemos de 
obrar, y evitar, para conse
guir este Reyno , T . 2. p, 
189. y 190. n. 18. 

Cosas que aqui hemos de pedir 
con ansiaá Dios,al l i , n. 19» 

El Reyno de Christo no es de 
este mundo,T.2.p. 185. n. 8. 

Ayudas que nos dá Dios para 
• conseguir el Reyno del Cie

lo , T. 2. p. 190. n. 18. 
El que desea llegar al Reyno 

dei Cielo, debe pedir que se 
haga la voluntad de Dios, T-
2. p, 191. o. 1. 

Reliquias : por su adoración no 
se disminuye , antes se au~ 

. menta la gloria de Dios, T . 
2, p. 16. n. 15, 

Milagros que prueban ser loa
ble la adoración de las Re-

: liquias, T.2, p.iS.y 19^ .19 . 
Remedio: se dán algunos ,• que 

consisten en la consideración, 
contra la luxuria,T. 2. p. 87, 

. n. 7. y p. 8 3 . y 89. n. 8. y 9. 
Sedán otros , que consisten ea 
. acción,'!.2.p.90.n. 10. y sig. 
Remedios contra los apetitos 

desordenados, T. 2. p. 129, 
n. 2f. y p. i-3o, n. 22. 

Remedios del alma enferma son 
• la Perjiteflcia,y Eucharistía, 
T. 2. p. 228. n. 23. 

Los 
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Los remedios de la medicina 

aprovechan quanto Dios 
quiere, T . 2 . p, 246. n. 4. 

Los buenos Christianos se abs
tienen de remedios dispuestos 
por arte del Diablo, alli, n. 5. 

Renuncia: La que hace el bau
tizando , qué quiere decir, 
T. i .p. 204. n. 69. 

Reo-. Legitimamente pregun
tado por el Juez debe con
fesar la verdad, T. 2. pag, 
115- n. 15. 

Restituir , Restitución : Para 
salvarse es necesario resti
tuir lo age no; y quan difí
cil sea la restitución, T.2;p. 
96. n. 8. 

Se notan varios géneros de 
personas, que deben resti
tuir, T . 2. p. 101. n. 15. 

Cómo se ha de portar el Con
fesor con los que deben res
tituir,T. 1, p. 321. n.78. 

Vé la palabra Hurtar, Hurto. 
Resucitar, Resurreecion: Sen

tido del Articulo de la Re
surrección, y necesidad de 
explicarlo, T. 1. p. 65. n. 7. 

Christo resucitó por su propia 
virtud,T. 1. p. 65.766. n.8. 

Fué el primero que resucitó 
para no morir, T. 1. p.66. y 
67. n. 9. 

Inteligencia y motivo de los 
tres días que estuvo muerto, 
alli, n. 10. 

Por qué el Concilio deConstan-
tinopla añadió aquí las pala-

Tom. II . 

I C E . ZAS 
bras: según ¡as'Escrítiir aj-,a 1 li. 

Las causas porque Christo re
sucitó, T . i.p. 68.769, n.12. 

Utilidades que nos trajo la Re
surrección de Christo, T. 1. 
p. 69. y 70. n. 13. 

De esta Resurrección hemos 
de sacar dos cxemplos que 
imitar, T . 1. p. 71 . n. 14. 

Señales por donde se congetura 
haber uno resucitado á nue
va vida auna con Christo, T 
1. p. 71 . y 72. n. 15. 

Resurrección de la Carne: Este 
Articulo es como fundamen
to de nuestra salud, T. 1. p» 
121. n, 1. 

Dos motivos porque los Apos
tóles llamaron Resurrección 
de la carne á la Resurrec
ción de los muertos, T. 1. p. 
121. y 122. n. 2. 

Varios excmplos con que el 
Párroco ilustrará la verdad 
de este Articulo, T . 1. p. 122. 
7123. n. 3. 

Símiles con que se confirma esta 
verdad/f. 1. p. 123. y 124.^4. 

Tres razones en confirmación 
de la misma verdad,T, i .p, 
124.7125.0 .5 , 

Todos morirán, y resucitarán 
sin excepción alguna , T. 1. 
p. 126. n. 6, 

Todos resucitarémos con los 
mismos cuerpos, que ahora 
tenemos; y por qué, T. r. 
p. 127. n. 7. y 8. 

Todos los cuerpos resucitarán 
'Xx en-
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enteros , ali!, n. ^. 

L i s Martyres resucitarán per
fectos, y hermoseados, T . 
i . p. 128. y 129. n. 10. 

La restitución de ios miem
bros será para los buenos 

I N D I C E . 

Abado*. Por qué instituyó 
Dios la celebridad del Sá

bado, T. 2. p. 44 n. 1 . y 2, 
premia, y para los malos Esta celebridad en quanto al 
tormento, alli, n. 11. 

Todos los cuerpos resucitarán 
inmortales, alli, n. 12. 

Los quatro dotes de gloria, 
con que resucitarán los cueí-
pos de los buenos, T. i . p. 
130. y 131. n. 13. 

Quatro frutos que se sacan 
del conocimiento y medita
ción de este Articulo, T. 1. 
p. 132. n. 14. 

tiempo es ceremonial, T. 2. 
p. 46. n. 4. 

En quanto ceremonial se re
movió en la muerte deChris-
to Señor, alli, n. 5. 

En quanto á la substancia es 
moral , y n a t u r a l T . 2. p. 
47. n. 6, 

Los Apostóles pasaron esta ce
lebridad al Domingo,alli, m 
7. y por qué, p. $2. n. 18. 

Rico: £1 que quiere hacerse Significaciones de las palabras, 
rico, cáe en el lazo del Dia- Acuérdate de santificar el 
blo, T. 2 .p .2io. n, 13. 

También los Ricos deben pe
dir el pan de cada dia, y por 
qué, T . 2»p . 2 i 1. n. 15. 

Consideren los ricos, que han 
recibido las riquezas para 
socorrer á los pobres , T . 2» 
p. 2 1$. n. 2; 

Sábado y 48. n. 8. 
Qué es lo que significa en la 

Escritura el Sábado , y el 
Sabatizar, allí, n. 9. 

De la santificación del Sábado: 
y qual sea el Sábado dedica
do, que dícw Isaías, T. 2. p« 
49. n, 10. 

Riquezas : No se ponga el co- Por qué determinó Dios, el dia 
razón en ellas, T. 2. p. 130, Sábado para su culto, T. 2, 

^ n. 21. p. 50. o. 13. 
En qué se han de emplear, Mysterios del Sábado, se de

claran, T . 2. p. 50. y 51 . 
n, 14. 

En qué consiste el Sábado es
piritual, alli, n. 15, 

V en qué el Sábado celestial, 
alli, n. 16. 

Sacerdocio: Quanto sobrepuja 
el 

aui. 
Romana Iglestai Es Madre, y 

Maestra universal, T. i , 
^ 325. n. 6. 

Ceguera en que viven los de
sertores de ¡a Iglesia Roma-
fta? T. 2. p.213. n. 18, 



el Sacerdocio de Christo, al 
de la ley natural, y al de la 
escrita,T. i .p.33B.n.8. 

La suma excelencia del Sacer
docio no tiene igual sobre ia 
tierra, T. i . p. 334- n- 2-

Cómo se debe entrar en el Sa
cerdocio, y quienes son lla
mados á él , T, i . p. 334. 

- n. 3*. 
Quiénes entran bien en el Sa

cerdocio, y quiénes mal , T. 
r .p. 335. n. 4. 

Perfección de vida que se de
ben proponer los que entran 
en el Sacerdocio; y por qué, 
T. i .p. 336. n. 5. 

L a potestad del Sacerdocio es 
de dos maneras,T. i .p.337. 
n. 6. y 7. 

Trae su origen de Christo Se
ñor, T. 1. p. 338. n. 8. 

E l Sacerdocio es el Sumo gra
do de todas las Ordenes, T. 
r. p. 346. n. 22. 

Hay dos Sacerdocios, interno, 
y externo,T. i .p . 347. n. 23. 

E l interno conviene á todos 
los Fieles, allí. 

E l externo solamente á los Or
denados, allí, n. 24. 

Se notan dos principales ofi
cios del Sacerdocio, T. 1. p. 
348. n. 25. 

Sacerdote: Solamente los Sa
cerdotes tienen potestad de 
consagrar y administrar la 
Eucharistia, T. 1. p. 266. 
n. 67, 

I C E . 
La misma potestad tienen Jos 

malos Sacerdotes , T. 1. p, 
2,67. n. 68. 

Los de la Ley nueva absuel
van realmente de la lepra 
del pecado, lo que no los 
de la antigua, T. 1. p. 281. 
y 282. n. 16. 

Por qué los Sacerdotes se l la
man Presby teros, y por qué 
Sacerdotes, T. 1. pag. 346. 
n. 22. 

Deben guardar en sumo silen
cio los pecados oídos en 
confesión, so pena de gra
vísimo castigo, T. 1. p. 307. 
n. 57. 

Los Sacerdotes son interpretes 
y embaxadores de Dios ; y 
se llaman Angeles, y Dio
ses, T. 1. p. 334. o. 2. 

Los de la Ley nueva se aven
tajan mucho á todos los de
más , all i . 

Quiénes sean los Sacerdotes 
Mercenarios, T. 1. p. 335. 

' n. 4. - r; . ' ' 
Quiénes los que entran por la 

puerta, aí l i , p, 336. 
En toda Ley hubo Sacerdotes, 

T. 1. p. 338, n. 8. 
Potestad, Carader, y gracia, 

que se confiere ai Sacerdote 
en la ordenación, T. 1. p. 
339. n. 10. 

Aunque el Orden de los Sacer
dotes es uno , tiene varios 
grados de dignidad y potes
tad, T. 1. p. 349. n. 26. 

Xx2 Que 
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Que son, de Sacerdotes sim

pas , Obispos , Arzobispos, 
Patriarcas, y Papa, alli, y 
p.350. n. 27. y 28. 

Quiénes sean aptos para Sa
cerdotes; y con qué tiento 
se deban admitir, T. 1. p. 
351, n, 30. 

La gran virtud que se requie
re en quien se ha de orde
nar de Sacerdote, T. 1. p. 
352. n. 31 . 

Ciencia que debe tener el Sa
cerdote, aili, n. 32. 

Los oficios del Sacerdote son 
dos, alii. 

Quales sean los principales ofi
cios del Sacerdote. T. 1. p. 
348. n. 25. 

Sacramento: Ciencia, y dili
gencia del Párroco en ex
plicar la Doctrina de los 
Sacramentos , T. 1. p. 143, 
n. 1. 

Qué significa este nombre de 
Sacramento,T. 1. p. 144.11.2, 

E l mismo acomodado á signi
ficar una señal sensible y 
sagrada, es muy antiguo,T, 
1. p. 144. y 145. n. 3. 

Se difine e! Sacramento en co
mún, alii , n. 4. 

Se dividen todas las cosas sen
sibles; y se difine la señal, 
T . i .p. 145. y 146.n.g. 

Los Sacramentos son señales, y 
por qué , T. 1, p. 146. n. 6. 
y p- 14?- n. 7-

Utilidad de entender esto, allí» 

D I C E . 
Se explican varios géneros de 

señales, T. 1. p. 147. y 148. 
n. 8. y 9. 

Qué se entiende por cosa Sa
grada en la ditinicion del Sa
cramento, T. i .p . 149. n. 10. 

Otra explicación de lo que es 
el Sacramento, alii, n. 11. 

Los Sacramentos son señales 
de lo pasado, presente, y ve
nidero, T. 1. p. 150. n. 12. 

A veces significa el Sacramen
to muchas cosas presentes, 
T. 1. p. 151. n. 13. 

Causas porque convino insti
tuir los Sacramentos, T . 1, 
p. 151. 152. y i53 ' 14. 

Constan de materia, y forma, 
T. 1. p. 154. n. 15. 

Por qué se añadieron las pala
bras á la materia, alii, n. 16, 

Ventaja de los Sacramentos de 
la Ley nueva, á los de la 
Ley antigua, T. 1. p. 155.11. 
17. y p. 163. n. 29. 

Utilidad de ks Ceremonias con 
que se administran los Sacra
mentos, T. 1. p. 15 5. n. 18. 

Quantos son los Sacramentos, 
y utilidad de saberlo, T. i . 
p. 156. n. 19. 

Por qué no son mas, ni menoŝ  
que siete, alli,n. 20. 

Se prueba ser siete, T. i.pag, 
IS^ .y 157- n ' 21 . 

No son todos igualmente ne
cesarios , ni igualmente dig
nos, T. I . p . 157. y 158. 
H» 2!2* 

Dios 
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Dios es su Autor, y quien inte

riormente los dispensa,T. i . 
p.igS.y i59-n-23-

Los administra Dios por me
dio de los hombres , y no 
de Angeles, allí, n. 24. 

La malicia del Ministro no im
pide su fruto, T. 1. p. iS9« 
y IÓO. n. 25. 

La gran pureza con que se de
ben administrar, T. 1. pag. 
160. y 161. n. 26. 

Se explican sus dos principa
les efeélos, allí, n. 27. 

Al principio de la Iglesia se 
manifestaban estos efeélos 
con milagros, T. 1. p. 162. 
n. 28. 

Que Sacramentos imprimen 
Carader, T . r. p. 163. n.30. 

Los que lo imprimen, no se 
pueden reiterar, T. i.p.164. 
n. 31 . 

Provechosa explicación que 
harán los Pastores, para que 
los Fieles veneren, y usen 
religiosamente de los Sacra
mentos, T. i . p. 164. y 1Ó5. 
n. 32. 

E n qué se distingue el Sacra
mento del Sacrificio , T . 1. 
p. 268. n. 71 . 

Sacramento del Bautismo,T.r. 
p. 165. ysig. Vé la palabra 
Bautismo. 

Sacramento de la Confirma
ción. T. 3^,207. y sig. Vé la 
palabra Confirmación. 

Sacrame ato de la Eucharistía? 

C E . 349 
T. r. p. 222. y sig. Vé la pa
labra , Eudiamtía. 

Sacramento de la Penitencia, 
T. 1. p. 273. y sig. Vé la pa
labra, Penitencia. 

Sacromento de la Extremaun
ción, T. i .p. 322. y sig. Vé 
la palabra, Extiemauncion. 

Sacramento del Orden, T . i .p . 
333. y sig. vé la palabra. 
Orden. 

Sacramento del Matrimonia,!*. 
1. p.354.y sig. vé la palabra 
Matrimonio. 

• Sacrificio: La Eucharistía es 
Sacrificio muy acepto áDios 
T. 1. p. 267. n. 69. 

Por qué Christo instituyó la 
Eucharistía como Sacrificio; 
y de una figura suya, T . i« 
p. 268. n. 70. 

Es la señal mas ilustre del 
amor de Christo, alli. 

Diferencia de la Eucharistía 
como Sacramento , y Sacri
ficio, alli, n. 71 . 

De la institución y verdad de 
este Sacrificio, T. 1. p. 269» 
n. 72. 

A solo Dios se ofrece, allí, n.73. 
L a Dodrina sobre la verdad 

de este Sacrificio es tomada 
de la Sagrada Escritura, 
alli, n. 74. 

Oráculos y figuras de este Sa
crificio, T. 1. p. 270. n. 75. 

Este Sacrificio es el mismo que 
el de la Cruz, T. 1. p. 2 j í # 
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También el Sacerdote que lo 

ofrece es ei mismo , allí, 
n. 77. • 

No solamente es Sacrificio de 
alabanza , ó memoria del 
de la Cruz, sino también 
propiciatorio, alli, n. 78. 

Aprovecha á vivos, y difun
tos, T. 1. p. 272. n. 79. 

Importancia , y fin de las Ce
remonias de este Sacrificio, 
alli, n. 8r. 

S a l : L a que se dá á los Baiui-
zandos , qué significa, T. I , 
p. 203. n. 66, 

Saliva'. L a que se dá á los 
Bautizandos , qué symboli-
za, T. i . p. 204. n. 68. 

Santos: La invocación de los 
Santos, y adoración de sus 
Reliquias no disminuye, an
tes aumenta la gloria de 
Dios, T. 2. p. 16. n. 1 g. 

Se prueba lo mismo , T. 2. p. 
17. n. 16. 

Esta invocación no dimana de 
falta, de Fé, T. 2. p. 17. y 
18. n. 17. 

No se opone á la dodrina de 
ser Christo nuestro Media
nero, alli, n. 18. 

Se confirma esta verdad por 
milagros, T. 2. p. 18. y 19. 
n. 19. 

Es muy útil el uso de las imá
genes de los Santos , T. 2. p. 
23. n. 28. 

X a honra que se dá á ks imá
genes de los Santos , se .or-

D I C E , 
dena á ellos, alli. 

Es cierto ser bueno el orar y 
recurrir á los Santos, T . 2. 
p. 150. n. 2. 

De un modo oramos á Dios, y 
de otro á los Santos, T. 2. 
p. 151. n. 3. y 4. 

Satanás: Quan atrevido es en 
tentar, T. 2. p. 233» n. 6. 

A quienes tienta principal
mente, alli, n. 7. 

Por qué tienta menos á los 
malos, alli. 

Cómo se vence á Satanás , T, 
2. p. 241. n. 18, 

Satisfacer, satisfacción: Qué 
cosa sea la satisfacción , T. 
1. p. 311. n. Ó2. 

De quántas diferencias es la 
satisfacción de los pecados, 
alli, n. 63. 

Se difine la satisfacción Sacra
mental, T. r. p. 312. n. 64. 

Es necesaria la satisfacción 
después de perdonado el pe
cado, T. 1. p. 3 IÍK n. 69. 

Todo su valor recibe la satis
facción de la Pasión de 
Christo Señor, T. 1. p. 317. 
n. 71 . 

Nuestra satisfacción no obs
curece la que dio Christo 
Señor, alli, u. 72, 

Dos cosas se requieren princi
palmente, para que las obras 
sean satisfactorias , T. 1. p» 
318. n. 73. 

Toda satisfacción se reduce á 
la oración, ayuno , y limos

na, 
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na ,T . i . p . 3r9-n-74-

Las penalidades de esta vida 
bien sufridas, son satisfac
torias, alli, n. 75. 

Puede uno satisfacer por otro, 
T . 1. p.320. n. 76, 

No todos los frutos de la sa
tisfacción pueden ser co
munes , alli, n. 77. 

Lo demás vé en la palabra 
Penitencia. 

Sello: La palabra Amen es 
sello de la Oración Domi
nical, T. 2, p. 252. n. 1, 

Señal: Qué cosa sea, T . 1. p. 
146. n. 5, 

Los Sacramentos son señales, 
alli, n. 6. 

Se prueba por la Escritura; y 
utilidad que resulta de en
tenderlo, T. i.p. 147, n.7. 

Se explican varias diferencias 
de señales, alli, n. 8. y p. 
148. n. 9. 

No todo lo que es señal de 
cosa sagrada, es Sacramen
to,'!'. 1 . p. 149. n. 11. 

Los Sacramentos son señales 
de lo pasado, presente , y 
venidero, T. i .p. i5o»n. 12, 

A veces el Sacramento es se
ñal de muchas cosas, T, 1. 
p. igo.y 151. n.13. 

Tres señales que precederán 
ai juicio universal, T, i . p. 
84. n. 7. 

Sepultar ¡ Sepultura 1 Christo 
•Señor fue sepultado, T . 1» 
p. 52. n. 6. 

I C E . 351 
'Por qué en el Credo se hace 

mención de la Sepultura de 
Christo Señor, T . 1. p. 54. 
n. 8. 

Creemos que Dios fue sepulta
do , alli, 

Dos cosas que se deben ob
servar acerca de la muerter 
y Sepultura de Christo, alli, 
n. 9. ^ 

Sentarse", Cómo se entiende 
estar Christo sentado á la 
diestra del Padre, T . 1. p. 
73- n. 3. 

Sentencia: La que pronunciará 
Christo Señor sobre los bue« 
nos, T. 1. p. 84. o. 8. 

La que pronunciará sobre los 
malos, T . 1. p. 8¿.n. 9. 

Setmoni Lo han de oir los 
Fieles con atención y cuy-
dado los dias de fiesta,T, 2. 
p. sS^n-^S-

Servir-, El servir á Dios es 
reynar,T .2 .p. 196» n. 13. 

No hay cosa mas magnifica é 
ilustre, que el servir á Dios, 
T . 2.. p, 202. n, 23. 

Siervos: No se deben solicitar 
los siervos ágenos, á fin 
que desamparen á sus Amos. 
T. 2. p. 128. n. 16* 

Antes se les debe decir, que 
vuelvan á sus Amos, si los 
dexan antes de tiempo, alli, 

Symboloi Vé Credo. 
Soberbia : Mucho se ofende 

Dios de ella , T.2. p. 143, y 
144. n. 2, 

Suh-

i 
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Subdiacono: Su oficio , voto, 

y ceremonias, T. r. p. 344. 
n. 19. 

Subir, subida: Cuydado del 
Párroco en explicar la subi
da de Christo al Cielo ; y 
sentido de este Articulo , T. 
1. p. 72. n. 1. 

Subió por su propia virtud, y 
en qué sentido, T . 1. p. 73. 
n. 2. 

E l Párroco referirá la historia 
de esta subida ; y lo que en 
ella observará, T . 1. p. 74. 
n. 4. 

Motivos porque subió, T . 1. 
p. 75. n. s-

Beneficios que nos traxo esta 
subida,T. 1. p. 76. n. 6. 

Otras ventajas que recibimos 
de esta subida, T, 1. p. 77. 
y 78. n. 7. 8. y 9, 

Esta subida declara mucho la 
gloria de Christo , T . 1. p. 
74. n. 4. 

Esta subida es el fia de los de
más mysterios de Christo; y 
declara mucho $u gloria, allí; 

¡Entar, tentación: Lo mu
cho que tienta el Diablo 

á los que se han dedicado, 
al servicio de Dios, T. 2. p. 
229. n. i . 

Necesidad que tenemos de re
currir á Dios, para no caer 
en la. tentación, T , 2. pag. 

I C E . 
230. n. 2. 

Se descubre esta necesidad por 
nuestra gran ñaqueza, T. 2. 
p. 230. y 23r. n. 3. 

A quantos peligros de tenta
ciones vivimos expuestos, 
allí, n. 4 . 

Quan formidables son las ten
taciones del Diablo, T. 2.p. 
232. n. g. 

Quan atrevido es el Diablo en 
tentar, T. 2. p.233. n. 6. 

Por qué tienta menos á los 
malos, que á los buenos» 
al l i , n. 7. 

No nos puede tentar quanto 
quiere, sino quanto Dios le 
permite,T. 2. p. 234. n. 8. 

Qué cosa sea tentar; y de los 
varios modos que hay de 
hacerlo, T.2. p.23^. n. 9. 

Cómo tienta Dios ai hombre, 
,al!i. -

Cómo tienta el Diablo al hom
bre, T . 2 . p. 236. n. 10. 

Se explican varios modos que 
hay de inducirnos á caer en 
la tentación : y qual de ellos 
conviene á Dios, y qual al 
Diablo, alli, n. 11. y pag, 
237. n. 12. 

Dios no tienta al mal por ac
ción , sino por per misión^ 
al l i , n. 13. 

No pedimos el no ser tentados, 
sino gracia para vencer las 
tentaciones,T.2.p. 238.0.14» 

Hemos de pedir el auxilio divi
no para todas las tentaciones 

en 
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en general , y para cada 
una en particular , T. a. p. 
239. n. 15» 

E n las tentaciones hemos de 
desconfiar de nosotros , y 
confiar en Dios , allí , n. 16. 

Enlas.tentaciones tenemos por 
nuestro Capitana Christo;y 
se notan las quotidianas vic
torias , que con su ayuda 
consiguen ios buenos, T. 2. 
p. 240. n. 17. 

Modo de vencer las tentacio
nes del Diablo,T. 2. p. 241. 
n. 18. 

Dios es quien dá fuerzas para 
esto , alli , n. 19. 

Premios que Dios promete por 
vencer las tentaciones, T. 2. 
p. 242. n. 20. 

Quién tienta á Dios en la Ora
ción , T. 2. p. 152. n. 1. 

Porqué ei Diablo se llama ten-
- tador , T. 2. p. 23Ó. n. 10. 

L a vida del hombre es tenta
ción , T. 2. p. 238. n. 14. 

Testigo : Siendo legitima mea-
te preguntado en juicio , de-̂  
be confesar la verdad , T. 2. 
p. 116. n. 16. 

Cómo el Juez no puede recha
zar á los testigos jurados,T. 
2. p. 109." n. 3. 

Aviso importante para los tes
tigos, T. 2. p. 116. n. 16. 

Testimonio : Se prohibe todo 
testimonio , que pueda oca
sionar incomodidad, ó perjui
cio á otro,T. 2. p. 111 . n. 7. 

Tom. lí . 

I C E , 
L a confesión del Reo es testi

monio que redunda en gloria 
de Dios, T. 2. p. 115. ru 15. 

Eljverdadero testimonio es muy 
necesario en la vida humana, 
alli , p. 116. n. 16, 

E l falso testimonio dicho en 
juicio con juramento , es lo 
que principalmente se pro
hibe en el VIH. Mandamien
to , T. 2. p. 109. n. 3. 

No es licito decir falso testi
monio por favorecer á algu
no , T. 2. p. 1 ÍO. n. 5. 

Males que de tal falso testimo
nio se siguen , alli , n. 6. 

No es licito decir falso testi
monio contra sí mismo , TV 
2. p. 110. n. 4, 

Ni en favor de la Religión, 
alli n. 5. 

Tonsur&r , tonsura : Qué cosa 
sea la prima Tonsura , T. 1. 
p. 340. n. 13. 

Quién introduxo , y por qué, 
la costumbre dehabrir coro-4 
na á los que reciben la pri
ma Tonsura , T. 1. p. 34£. 
y 342. n. 14. 

Trabajar , trabajo : Aun en el 
Parayso debía el hombre tra
bajar , T. 2. p. 205. n. 4. 

E l mismo trabajo le hubiera si
do dulce, alli. 

Es propio del Christiano, tra
bajar para socorrerá ios po
bres^ por evitar la ocio
sidad , T. 2. p. 103. n. 18. 

Vano es todo nuestro trabajo, 
Yy si 
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si Dios no le echa su ben
dición , T . 2. p. 20Ó. n. 6. 

Trabajos : Debemos estar apa
rejados para llevarlos con 
resignación y alegría , T. 2. 
p» 250. y 251. n. 12. 

Niegan á Dios el debido ho
nor , los que no le invocan, 
en sus trabajos , y al con
trario le honran , los que le 
invocan , T. 2. p. 41 . n. 28. 

Tradición: La palabr a de Dios 
se divide en Escritura , y 
tradición, T . 1. p. 9. n. 12. 

L a verdad del Purgatorio está 
confirmada con Tradición 
Apostólica,T. 1. p. 62. n.3. 

L a forma de la Extremaunción 
llegó á nosotros por Tradi
ción de los Padres, T. 1. p. 
32$. n. 6. 

Al Obispo consagran tres Obis^ 
. pos por Taadicion Apostóli

ca , T. 1. p. 35 i . n. 29. 
Demás de la Escritura, y Con

cilios, consta por Tradición 
de los Padres, ser siete los Sa
cramentos, T . 1. p. r $ 6. n. 19, 

Hay v-ci t i o J u ú a i rauMiiou cíe ser 
elObispo el Ministro legitimo 
del Orden,T. i.p. 3$ un. 29. 

Transubstanciacion : Está con
firmada por los Concilios , y 
fundada en las Escrituras,T. 
1. p. 247, y 248. n. 38. 

L a misma enseñaron perene
mente los Padres , T. 1. p. 
248. y 249. n. 39. 

Con quánta propiedad usa la 

Iglesia de esta voz^Transubs-
t£inciacíon,TA.p.2$o. n. 42. 

No se escudriñe curiosamente 
el modo de esta Transubs
tanciacion , alli , n. 43. 

Tribulación : Documentos pa
ra llevar con resignación, 
y aun con alegría, las tribu
laciones, T. 2. p. 2 51 . n. 12. 

Trinidad : Las obras ad extra 
déla SS.Trinidad son comu
nes á las tres Personas, T. r. 
p . 4 i . y 42.m3. y p.93.n.7; 

Toda la SS. Trinidad se declaró 
presente en el Bautismo de 
Chrisío,T. i . p. 176. n. 20. 

, v . • 
yísos sagrados : No los-

puede tocar quien no está 
consagrado,T.i ^.266.0.67. 
$¡as , ó Vigilias : Con ellas-
se consigue victoria del Dia
blo , T. 2. p. 241. n. iB. 

Verbo Divino : Su Encarna-
ciontvé la palabra Éncarnacion* 
Verdad: Licito es callarla, pe

ro n,o en legitimo juicio , T . 
2. p. 116. n. 16. 

Vestido : E l blanco que se po
ne al bautizado, que signifi
ca, T. 1» p. 206. n. 73. 

Vicio : E l de la lengua quan 
general ; y males inumera-
bles que de él dimanan , T* 
2. p. 108. n. 1. 

Vicloria: Cómo se consigue del 
Diablo , T. 2. p. 241. n. 18. 

Dios es quien nos dá fuerzas 
para conseguirla,alli, n. 19. 

V i -
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ffida perdufahle t Este Artieu-

Jo cierra el Credo ; y fre-
-.'qüéncia con que se ha de ex

plicar , T. i . p. 133- n- i . 
Qué significa la vida perdura-
- ble,T. i .p. 1 3 3 - 7 " - 2 . 

Por qué se usa en el Credo de 
este nombre , alli , n. 3. 

Mysterio que nos dá á enten
der la voz, Vida perdurable, 
alli, n. 4. 

La -vida eterna contiene todos 
los bienes, Y carece de to
dos los males, T . i . p . 136. 
y 137. n. g. 

Vé la palabra , Bienaventu-
~ ranza. 

La vida es el mayor de todos 
los bienes temporales, T. 1. 
p. 136. n. 4. 

Nuestra vida , y salud están 
pendientes de Dios, T. 2. p. 
2ÍO. n. 13. 

Virginidad : Es mas excelen-
' te que el estado del Matri

monio, T. 1. p. 360. n. 12. 
Unción extrema : Vé Extre

maunción. 
Vocacion: Cada uno persevere 

en la suya,T. 2. p. 202.11.24. 
Voluntad de Dios: Qualquiera 

que desea llegar al Cielo, 
debe pedir que se haga la 
voluntad de Dios , T. 2. p. 
191. n. r . 

Qual es el sentido de esta Pe
tición , de que se haga la 
voluntad de Dios , T. 2. p. 
194. n. 8. y p* 196, ns 12, 
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También los justos deben ha

cer esta Petición, y por qué , 
T.2.p. 194 11.9. y p. 195.11.10. 

Qué se entiende aqui por vo
luntad de Dios, alli n. n . 

Quien es el que con mas fer
vor hace esta Petición ; y 
cómo la hicieron quasi to-

- dos los Santos, T. 2. p. 196, 
y 197- N- ÍS-

En esta Petición detestamos 
lasobrasdelacarne,alli,n. 14 

Otras cosas que pedimos en 
esta Petición,alli, y p. 198. 
n. 16; y sig. 

Necesidad que tenemos de esta 
Petición, T. 2. p. 199. n. 18, 

Pe'dirnos también el modo de 
• hacer la voluntad de Dios, 

T. 2. p. 200. n. 19. 
La hemos de procurar hacer 

por su amor , alli , n. 20. 
Esto pedimos en las palabras: 

ylsi en la tierra como en el 
Cielo ; y otra exposición 
de San Cyprian allí, n. 2r , 

Esta Petición contiene también 
acción dé gracias, y cómo, 
T. 2. p. 201. n. 22. 

Qué han de considerar los Fie
les al hacer esta Petición, 
T. 2. p. 202. n. 23. 

Gomo nos hemos de conformar 
con la voluntad de Dios,' 
al l i , n. 24, 

Quándo especialmente hemos 
de pedir, que se haga la 
voluntad de Dios, T . 2, p* 
199- n, 17. 
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La voluntad de Dios es la su

prema razón de todo , sin 
la qual ningún trabajo nos 
viene , T. 2. p. 202. n. 24. 

Por qué principalmente ado
ramos la voluntad de Dios, 
T. 2. p. 201. n. 22. 

yoto : Cómo pecan los que no 
lo cumplen , T . 2. p. 40. 
n. 23. 

Usura : Qué es , T. 2. p. 99, 
n. 11. 

Aun entre Gentiles era odio
sa , alli. 

Usureros : Son cruelisimos Ra
piñadores , alli, 

Z. 
E/o: E l de Dios es su tran-
' quilisima Justicia sin tur

bación alguna , T. 2. p. 26» 
n- 33-

Zeloso : E l contemplar á Dios 
zeloso nos contiene en su ser
vicio , T. 2. p. 25. n. 32. 

E R R A T A S D E E S T E SEGUNDO TOMO. 

PAg. 11. col. 1. Un. 16. esperanza, lee aspereza. P. 26. c. 1 
1. 13. en su misma, lee es su misma. P. 66. c. 2. 1. 12. Fas-

teres, lee Pastores. P, 101. c. 2. 1. 2. los consientes, lee loscon-
sencientes. P. 109. c. 2. 1. 5. mandado, lee mandato. P. 125. c. 
1.1. 30. Mey.ses, lee Moyses. P. 129. c. 1. 1. 6. molesias , lee 
molestas, ibid. 1.17. de un deseo de otro, lee de un deseo en otro. 
P, 132. c. 1. 1. 7. mas baratos , lee mas barato, ibid. c. 2. 1. 12. 
apecen , lee apetecen. P. 136, c. 1.1. 12. Escrisores, lee Escri
tores. P. 153. c. 1.1. 2. baño de agrimas, lee bañó de lagrimas. 
P. 167. c. 2.1.26. DOS saca, lee nos sana. P. 204. c. 2.1. 4. qaal-
quiera , lee qualquiera. P. 205, c. 1. 1. 13. felicismo, lee felici-
simo. P. 216. c. 1. 1. 9. diligecia, lee diligencia. P. 227. c. 2.1. 
uit. ansia,lee ansa. P. 251.c.2.1.3.ó á lo menos, lee á lómenos. 
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